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ESPACIOS LIBRES EN LA VEGA DE SAN JOSE FASE IV
EN C/ MALAGA.

1.- ANTECEDENTES.-

1.1.- DATOS DE PARTIDA

1.1.1.- OBJETO DEL TRABAJO

El presente trabajo tiene por objeto la redacción del proyecto de ejecución de la fase IV de
los Espacio Libres en la Vega de San José, en Las Palmas de Gran Canaria.

1.1.2.- AUTOR DEL ENCARGO

Figura como autor del encargo el Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
Servicio de Proyectos y Obras, con C.I.F.: P-3501700-C en el término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria.

1.1.3.- EQUIPO REDACTOR

Proyectista: Carlos Lombardo González. Arquitecto adscrito al Servicio de Urbanismo.

Redactor mediciones y presupuesto: Elizabeth Ortega Rosales. Arquitecto técnico adscrito al
Servicio de Urbanismo.

Estudio  de  Seguridad  y  Salud:  Elizabeth  Ortega  Rosales.  Arquitecto  técnico  adscrito  al
Servicio de Urbanismo.

Director de Obra: Pendiente de designar.

Director de la Ejecución de la obra: Pendiente de designar.

Coordinador durante la ejecución de la obra: Pendiente de designar.

1.1.4.- SITUACIÓN

El ámbito de actuación del presente proyecto contempla el espacio libre existente delimitado
entre bloques de viviendas, la calle Málaga, el Palacio de Justicia y el paseo interior interior, en el
barrio de Vega de San Jose.

1.2.- CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA PARCELA

El  área  de  intervención  es  de  9.963,00  m2,  quedando  perfectamente  definida  en  la
documentación gráfica del proyecto. 

El solar se encuentra limitado por calle Málaga, Palacio de Justicia, Paseo peatonal interior,
Edificio de la Asociación de vecinos y bloque de viviendas en calle Málaga.

El  área  de  intervenciónm  cuenta  con  pavimentación  de  acera  y  bordillo,  servicio  de
saneamiento, telefónica, abastecimiento de agua, alumbrado público y suministro eléctrico. 

2.- CONDICIONES URBANÍSTICAS

Parte de la parcela está dentro del suelo con uso Espacio libre, el resto tiene consideración
de espacio libre interior de parcela. Conforme al PGOM en vigor y a la Adaptación Plena al TR-
LOTCENC y a las Directrices de Ordenación General (Ley 19/2003), la parcela tiene ordenanza A.
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Hacia  la  calle  Málaga  se  cambia  la  sección  de  calle  con  la  eliminación  de  una  via  y
ampliación de aceras.

3.- ESTADO ACTUAL.

En general presenta un estado general de deterioro del pavimento, escaleras, jardinería e
infraestructuras  existentes.  Se  detecta  recorridos  con  existencia  de  barreras  arquitectónicas  y
ausencias de rampas.

Descuido generalizado de la jardinería entre bloques e inexistencia de red de riego general.

Falta de red de aguas pluviales en varias zonas.

Asfaltado en zona de aparcamiento en mal estado.

Falta de continuidad en la sección del vial en calle Málaga.

Problemas en cuanto a la disposición de las zonas de recogidas de residuos urbanos.

4.- SUPERFICIES

Superficie área de intervención. 9.963,00 m2

Superficie aparcamientos.    791,00 m2

Superficie ajardinada.    597,00 m2

Superficie Espacios Libres interiores. 3.111,00 m2

Superficie zona peatonal calle Málaga    645,00 m2

5.- MEMORIA JUSTIFICATIVA.

Este  proyecto  tiene por  objeto  la  actuación  en  los  espacios  libres  entre  bloques  de  las
viviendas, la conexión del paseo interior realizado en las Fase I y Fase III con el paseo que discurre
por la trasera del Palacio de Justicia, y el cambio de sección de calle Málaga dando continuidad a la
sección de calle del Palacio de Justicia. Asimismo se contempla  dar cumplimiento a la normativa de
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en los espacios urbanos con la creación de
rampas y escaleras adaptadas.

Dentro de esta estrategia de intervención se plantea las siguientes intervenciones:

La  cualificación  de  los  espacios  entre  bloque,  eliminando  los  espacios  inhóspitos  y
deteriorado con un diseño fragmentado de las jardines interiores, buscando un tamaño adecuado de
los mismos y la introducción de mobiliario urbano con la finalidad de que favorezcan las actividades
de relaciones sociales.

Se aumenta el número de plazas de aparcamientos y se amplia la zona de aparcamiento
interior existente con un número de 49 plazas de aparcamientos, donde se incluyen dos plazas de
aparcamientos de PMR de reserva general. 

La conectividad de los espacios tanto en sentido longitudinal como transversal resolviendo
los  temas  de  accesibilidad  existentes  con  tema  de  un  recorrido  peatonal  adaptado  totalmente
integrado en el diseño.
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 El cambio de sección de la calle Málaga, con la diferenciación de bandas funcionales en la
sección de acera, zonas de ajardinamientos y mobiliario urbano, peatonal, de infraestructuras, de
recogidas de resíduos urbanos.

Nueva red de recogidas de aguas pluviales.

Nueva red de riego.

6.- MEMORIA DESCRIPTIVA.

Demoliciones.  Se contempla zona de demolición de pavimento y subase (por ejecución de nuevos
jardines o reajuste de niveles) y zonas de demolición solo de pavimento existente (sin demoler la
subase). Se demuele barandilla existentes de hormigón y metálica. Se retira señales existentes de
tráficos y elementos metálicos existente en calle Málaga. Los trabajos se realizarán con maquinaria
adecuada a cada situación concreta, procurando en todo momento que no se produzca polvo en
excelso y agilidad en la retirada de escombros.

Pavimentos.  Repavimentación de los tres ejes peatonales existentes. Tanto la conexión entre el
paseo peatonal ejecutado en la fase l y fase lll, con el paseo posterior del Palacio de Justicia, como
el tramo correspondiente al segundo eje peatonal transversal, se ejecutan con baldosa hidráulica.

En el tercer eje peatonal, la prolongación del paseo del Palacio de Justicia en calle Málaga, se
pavimenta con adoquines.  La franja entre este paseo y los bloques de viviendas se pavimenta con
losetas hidráulicas tipo pergamino. 

La pavimentación se adapta a la normativa de accesibilidad,  utilizando para ello  un pavimento
direccional amarillo 40x40 8 lista y pavimento señalizador multitacos 40x40 en pasos de peatones.

Escaleras,  escalinatas  y  rampas.  Adaptación  a  la  normativa  de  accesibilidad  en  espacios
exteriores. Se pavimentará la escalinata y escaleras  con pavimento pergamino, bordillo y banda
señalizadora.  En las rampas se utilizará pavimento pergamino y banda señalizadora.

Jardinería.  Creación  de  nuevos  jardines,  con  máximo  respeto  a  las  palmeras  existentes.  Se
plantea una zona para trasplantes de palmeras y árboles existentes. Se contempla plantación de
flamboyanes  y  ajardinamiento  con  plantas  arbustivas  y  tapizantes.  En  los  nuevos  jardines  se
contempla  aportación tierra  vegetal  h= 40 cm,  y  aportación tierra  vegetal  h= 100 cm para  los
árboles, con capa de gravas para drenajes y escollera de piedra. Existen traslado y trasplantes, en
la zona, de palmeras y otras especies de árboles.

Red de riego.  Realización de una red de riego automática en la zona, de conformidad con lo
indicado por el Servicio de Parques y Jardines.

La acometida de riego se realizará con tubería de P.E.  de alta densidad (10 atmósferas),  con
pasatubos ó camisas de poliestileno 110 mm, al cruzar soleras de hormigón, muros ó aceras. Las
arquetas de control y automatismos llevarán tapa de fundición y dimensiones mínima de 0,40 x 0,40
m, según criterios del Servicio de Parques y Jardines. 

La tubería de distribución será de P.E. con secciones según caudales, con pasatubo de PVC de
110 mm. al cruzar soleras de hormigón, muros ó aceras y en el resto enterrada. La red de riego en
zonas ajardinadas contará con tuberías de distribución que discurrirán por los márgenes de dichas
zonas y el  sistema de riego podrá ser por goteo ó aspersión, en función de las características
particulares del jardín, aunque se optará prioritariamente por el goteo. Se colocará un programador
de riego con sus correpondientes electroválvulas,  regulador de presión y llaves de corte.

La ejecución de los trabajos serán realizados por empresas especializadas que cumplan con
las normas de calidad y las medidas de seguridad pertinentes.
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Red de recogida de aguas pluviales.  La red actual, en plaza interior y zona de aparcamiento,
está obsoleta y no funciona correctamente. Se plantea una nueva red de recogida de aguas.  El
saneamiento cuyo trazado discurre por la zona de tráfico se ha rellenado, en su recorrido con un
dado de hormigón para protección de la tubería, conforme detalle constructivo de plano 10. En zona
peatonal, este relleno se realizará de arena o tierra. Se colocarán nuevos imbornales recogidas
aguas pluviales, canalización con Tubería nervada D300 y resistencia 8 KN, pozos de registros y
pozos sifónicos de conexión a colector.

Red de abastecimiento.  Se colocará una nueva red de abastecimiento mediante tubería de Ø63
mm. de DN-2mm y PN 16 atm, válvulas de corte y nuevas acometidas a los bloques de viviendas. 

Mobiliario urbano. Aportación de nuevo mobiliario urbano, según modelo existente en la zona. Se
colocarán bancos modelo Madrid, bancos de hormigón en masa h-250 y bancos de hormigón h-250
con respaldo de muro de hormigón. Se colocarán asientos con listones de madera de cumarú,
conforme se especifican en planos. También se contempla la colocación de papeleras.

Viales.  Se plantea una racionalización de la zona de aparcamiento y apertura de la mediana en
calle Málaga para la ampliación del sentido de circulación existente. Se complentan colocación de
nueva subase puntualmente y un reafastado de la zona de aparcamiento y apertura de la mediana.
Asimismo se contemplan la señalización del paso de peatones, marcas de viales y aparcamiento,
señales viarias y señales de tráficos, así como la colocación de bolardos.

Carpintería.  Se colocará barandilla metálica en escaleras, rampas y zonas con riesgo de caída,
según modelo existente en la zona.

Albañilería.  Obras  de  muretes  de  hormigón  para  jardineras,  de  escalera  y  rampas,  con  su
correspondiente  impermeabilización.   Colocación  de  bordillo  jardinera  prefabricado  y  bordillo
jardinera de hormigón en masa h-250.  Se procederá al traslado farolas existentes en calle Málaga. 
Se ejecutarán muros de hormigón armado.

Preinstalaciones de alumbrado público.  De conformidad con el Servicio de Alumbrado Público
se plantea la ejecución de una canalización de alumbrado público  para la eliminación de todo el
alumbrado público existente en las cubiertas de los edificios residenciales en una fase posterior.

Servicios afectados. Se acompaña anejo de servicios afectados con los esquemas de los servicios
afectados solicitados. Todos esos esquemas informativos se agrupó en el plano 13, por cuestiones
prácticas de ejecución. La red de abastecimiento, desde los aljibes hasta los bloques de viviendas,
es muy superficial,  antigua y algunos tramos del  trazado son desconocidos. Se presupone que
durante  la  fase  de  demoliciones  tendremos  averias  puntuales  por  el  mal  estado  de  la  red  de
abastecimiento existente, por lo que se ha dotado de una partida alzada de imprevisto por este
concepto. 
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Datos generales
Cota de la rasante: 0.00 m
Altura del muro sobre la rasante: 0.00 m

Enrase: Sin enrase

Longitud del muro en planta: 10.00 m

Separación de las juntas: 5.00 m

Tipo de cimentación: Zapata corrida

Geometría MURO
Altura: 2.00 m

Espesor superior: Intradós: 12.5 cm / Trasdós: 12.5 cm

Espesor inferior: Intradós: 12.5 cm / Trasdós: 12.5 cm

ZAPATA CORRIDA

Con puntera y talón
Canto: 40 cm
Vuelos intradós / trasdós: 25.0 / 75.0 cm
Hormigón de limpieza: 10 cm

Descripción del armado
CORONACIÓN

Armadura superior: 2 Ø12

Anclaje intradós / trasdós: 16 / 16 cm

TRAMOS

Núm.
Intradós Trasdós

Vertical Horizontal Vertical Horizontal

1 Ø10c/30 Ø8c/20 Ø10c/15 Ø8c/20

Solape: 0.2 m Solape: 0.3 m

ZAPATA

Armadura Longitudinal Transversal

Superior Ø12c/25 Ø12c/25

Longitud de anclaje en prolongación: 35 cm

Inferior Ø12c/25 Ø12c/25

Patilla intradós / trasdós: 15 / - cm

Longitud de pata en arranque: 30 cm

Comprobación
Referencia: Comprobaciones geométricas y de resistencia (Muro): Espacios Libres Vega San Jose Fase 4

Comprobación Valores Estado

Comprobación a rasante en arranque muro: Máximo: 12.77 Tn/m
Calculado: 2.44 Tn/m  Cumple

Espesor mínimo del tramo:
      Jiménez Salas, J.A.. Geotecnia y Cimientos II, (Cap. 12)

Mínimo: 20 cm
Calculado: 25 cm Cumple

Separación libre mínima armaduras horizontales:
Norma EHE. Artículo 66.4.1 (pag.235). Mínimo: 3.7 cm

    - Trasdós: Calculado: 19.2 cm Cumple

    - Intradós: Calculado: 19.2 cm Cumple

Separación máxima armaduras horizontales:
Norma EHE, artículo 42.3.1 Máximo: 30 cm

    - Trasdós: Calculado: 20 cm Cumple

    - Intradós: Calculado: 20 cm Cumple

Cuantía geométrica mínima horizontal por cara:
Artículo 42.3.5 de la norma EHE Mínimo: 0.001 

7.1 CÁLCULO MURO HORMIGÓN ARMADO HASTA h=2m.



Referencia: Comprobaciones geométricas y de resistencia (Muro): Espacios Libres Vega San Jose Fase 4

Comprobación Valores Estado

    - Trasdós (-2.00 m): Calculado: 0.001 Cumple

    - Intradós (-2.00 m): Calculado: 0.001 Cumple

Cuantía mínima mecánica horizontal por cara:
Criterio J.Calavera. Muros de contención y muros de sótano. (Cuantía horizontal > 20% Cuantía
vertical) Calculado: 0.001 

    - Trasdós: Mínimo: 0.00041 Cumple

    - Intradós: Mínimo: 0.0002 Cumple

Cuantía mínima geométrica vertical cara traccionada:
    - Trasdós (-2.00 m):
      Artículo 42.3.5 de la norma EHE

Mínimo: 0.0012 
Calculado: 0.00209 Cumple

Cuantía mínima mecánica vertical cara traccionada:
    - Trasdós (-2.00 m):
      Norma EHE, artículo 42.3.2 (Flexión simple o compuesta)

Mínimo: 0.00191 
Calculado: 0.00209 Cumple

Cuantía mínima geométrica vertical cara comprimida:
    - Intradós (-2.00 m):
      Artículo 42.3.5 de la norma EHE

Mínimo: 0.00036 
Calculado: 0.00104 Cumple

Cuantía mínima mecánica vertical cara comprimida:
    - Intradós (-2.00 m):
      Norma EHE, artículo 42.3.2 (Flexión simple o compuesta)

Mínimo: 1e-005 
Calculado: 0.00104 Cumple

Cuantía máxima geométrica de armadura vertical total:
    -  (0.00 m):
      EC-2, art. 5.4.7.2

Máximo: 0.04 
Calculado: 0.00314 Cumple

Separación libre mínima armaduras verticales:
Norma EHE. Artículo 66.4.1 (pag.235). Mínimo: 3.7 cm

    - Trasdós: Calculado: 13 cm Cumple

    - Intradós: Calculado: 28 cm Cumple

Separación máxima entre barras:
Norma EHE. Artículo 42.3.1 (pag.149). Máximo: 30 cm

    - Armadura vertical Trasdós: Calculado: 15 cm Cumple

    - Armadura vertical Intradós: Calculado: 30 cm Cumple

Comprobación a flexión compuesta:
      Comprobación realizada por unidad de longitud de muro Cumple

Comprobación a cortante:
      Artículo 44.2.3.2.1 (EHE-98)

Máximo: 9.57 Tn/m
Calculado: 1.99 Tn/m  Cumple

Comprobación de fisuración:
      Artículo 49.2.4 de la norma EHE

Máximo: 0.3 mm
Calculado: 0.052 mm  Cumple

Longitud de solapes:
Artículo 66.6.2 de la norma EHE

    - Base trasdós: Mínimo: 0.28 m
Calculado: 0.3 m Cumple

    - Base intradós: Mínimo: 0.2 m
Calculado: 0.2 m Cumple

Comprobación del anclaje del armado base en coronación:
Criterio J.Calavera. Muros de contención y muros de sótano. Calculado: 16 cm

    - Trasdós: Mínimo: 16 cm Cumple

    - Intradós: Mínimo: 0 cm Cumple

Área mínima longitudinal cara superior viga de coronación:
      J.Calavera (Muros de contención y muros de sótano)

Mínimo: 2.2 cm²
Calculado: 2.2 cm² Cumple

Se cumplen todas las comprobaciones

Información adicional:

- Cota de la sección con la mínima relación 'cuantía horizontal / cuantía vertical' Trasdós: -2.00 m

- Cota de la sección con la mínima relación 'cuantía horizontal / cuantía vertical' Intradós: -2.00 m

- Sección crítica a flexión compuesta: Cota: -2.00 m, Md: 1.80 mTn/m, Nd: 1.25 Tn/m, Vd: 2.44 Tn/m,
Tensión máxima del acero: 1.550 Tn/cm²

- Sección crítica a cortante: Cota: -1.79 m

- Sección con la máxima abertura de fisuras: Cota: -2.00 m, M: 0.99 mTn/m, N: 1.25 Tn/m



Referencia: Comprobaciones geométricas y de resistencia (Zapata corrida): 
Espacios Libres Vega San Jose Fase 4

Comprobación Valores Estado

Comprobación de estabilidad:
Valor introducido por el usuario.

    - Coeficiente de seguridad al vuelco: Mínimo: 1.8 
Calculado: 2.12 Cumple

    - Coeficiente de seguridad al deslizamiento: Mínimo: 1.5 
Calculado: 1.52 Cumple

Canto mínimo:
    - Zapata:
      Norma EHE. Artículo 59.8.1.

Mínimo: 25 cm
Calculado: 40 cm Cumple

Tensiones sobre el terreno:
Valor introducido por el usuario.

    - Tensión media: Máximo: 2 kp/cm²
Calculado: 0.445 kp/cm²  Cumple

    - Tensión máxima: Máximo: 2.5 kp/cm²
Calculado: 0.993 kp/cm²  Cumple

Flexión en zapata:
Comprobación basada en criterios resistentes Calculado: 4.52 cm²/m

    - Armado superior trasdós: Mínimo: 1.62 cm²/m Cumple

    - Armado inferior trasdós: Mínimo: 0 cm²/m Cumple

    - Armado inferior intradós: Mínimo: 0.45 cm²/m Cumple

Esfuerzo cortante:
Norma EHE. Artículo 44.2.3.2.1. Máximo: 11.11 Tn/m

    - Trasdós: Calculado: 2.76 Tn/m Cumple

    - Intradós: Calculado: 0 Tn/m Cumple

Longitud de anclaje:
Norma EHE. Artículo 66.5.

    - Arranque trasdós: Mínimo: 15 cm
Calculado: 32 cm Cumple

    - Arranque intradós: Mínimo: 15 cm
Calculado: 32 cm Cumple

    - Armado inferior trasdós (Patilla): Mínimo: 0 cm
Calculado: 0 cm Cumple

    - Armado inferior intradós (Patilla): Mínimo: 15 cm
Calculado: 15 cm Cumple

    - Armado superior trasdós (Patilla): Mínimo: 0 cm
Calculado: 0 cm Cumple

    - Armado superior intradós: Mínimo: 15 cm
Calculado: 35 cm Cumple

Recubrimiento:
Norma EHE. Artículo 37.2.4.

    - Inferior: Mínimo: 3.5 cm
Calculado: 5 cm Cumple

    - Lateral: Mínimo: 7 cm
Calculado: 7 cm Cumple

    - Superior: Mínimo: 3.5 cm
Calculado: 5 cm Cumple

Diámetro mínimo:
Norma EHE. Artículo 59.8.2. Mínimo: Ø12

    - Armadura transversal inferior: Calculado: Ø12 Cumple

    - Armadura longitudinal inferior: Calculado: Ø12 Cumple

    - Armadura transversal superior: Calculado: Ø12 Cumple

    - Armadura longitudinal superior: Calculado: Ø12 Cumple

Separación máxima entre barras:
Norma EHE. Artículo 42.3.1 (pag.149). Máximo: 30 cm

    - Armadura transversal inferior: Calculado: 25 cm Cumple

    - Armadura transversal superior: Calculado: 25 cm Cumple

    - Armadura longitudinal inferior: Calculado: 25 cm Cumple



Referencia: Comprobaciones geométricas y de resistencia (Zapata corrida):
Espacios Libres Vega San Jose Fase 4

Comprobación Valores Estado

    - Armadura longitudinal superior: Calculado: 25 cm Cumple

Separación mínima entre barras:
J. Calavera, 'Cálculo de Estructuras de Cimentación' 4ª edición, INTEMAC. Apartado 3.16
(pag.129). Mínimo: 10 cm

    - Armadura transversal inferior: Calculado: 25 cm Cumple

    - Armadura transversal superior: Calculado: 25 cm Cumple

    - Armadura longitudinal inferior: Calculado: 25 cm Cumple

    - Armadura longitudinal superior: Calculado: 25 cm Cumple

Cuantía geométrica mínima:
Criterio de CYPE Ingenieros. Mínimo: 0.001 

    - Armadura longitudinal inferior: Calculado: 0.00113 Cumple

    - Armadura longitudinal superior: Calculado: 0.00113 Cumple

    - Armadura transversal inferior: Calculado: 0.00113 Cumple

    - Armadura transversal superior: Calculado: 0.00113 Cumple

Cuantía mecánica mínima: Calculado: 0.00113 

    - Armadura longitudinal inferior:
      Norma EHE. Artículo 56.2. Mínimo: 0.00028 Cumple

    - Armadura longitudinal superior:
      Norma EHE. Artículo 56.2. Mínimo: 0.00028 Cumple

    - Armadura transversal inferior:
      Norma EHE. Artículo 42.3.2. Mínimo: 0.00016 Cumple

    - Armadura transversal superior:
      Norma EHE. Artículo 42.3.2. Mínimo: 0.00056 Cumple

Se cumplen todas las comprobaciones

Información adicional:

- Momento flector pésimo en la sección de referencia del trasdós: 1.89 mTn/m

- Momento flector pésimo en la sección de referencia del intradós: 0.53 mTn/m



7.2 CÁLCULO DE BARANDILLA

Magnitud Valor Unidades Notas

Carga  horizontal                          1,60     kN/ml Categoria de uso C3 s/ art 3,2  Documento Basico SE-AE

G
eo

m
et

ria
 y

 m
at

er
ia

le
s

Altura de la Barandilla                   1.000,00     mm 1,20 o la altura maxima de la barandilla

Placa de Anclaje                      120,00     12x12 cms Diseño

Brazo util anclaje (d´)                      101,00     mm Diseño

Tension admisible Pernos de Anclaje                      400,00     N/mm2 Acero B400S

Diametro pernos (Øp)                          8,00     mm EHE08

Separacion entre montantes                   2.000,00     mm Diseño

Número de Anclajes                          2,00    Un montante cada dos metros. Una placa con dos anclajes

C
al

cu
lo

s 
M

ec
an

ic
os

                       30,00     N/mm2 HM/30
                         2,03     N/mm2 Resistencia a la traccion
                         1,00    s/art 39,4 EHE
                         1,30    s/art 15 EHE
                         1,56     N/mm2 s/art 39,4 EHE Resistencia a la traccion de calculo
                         1,00     0,7-1 s/ art 69,5,1,2 EHE
                         1,00    1 s/ art 69,5,1,2 EHE
                         3,51     N/mm2 Tensión de adherencia acero hormigon
                     347,83     N/mm2 Tension admisible del acero
                     198,24     mm Longitud de anclajes art 69,5,1,2

                34.967,37     N Fuerza necesaria para arrancar un  solo anclaje

M
om

en
to

s 
en

 A

Vuelco(mayorado)            5.120.000,00     N x mm

Estabilizador            7.063.409,53     N x mm

fck (hormigon)
fctk

αct
ϒc

fctd
η1

η2

τ
fyd
Ld

As*fyd

 Mv<Me  :  cumple con placa de anclaje de 120x120x10 y 4 
pernos de Ø8 de 20 cm de longitud





8.- CUMPLIMIENTO NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD.

Plaza y jardines.

Todos los sectores están conectados entre sí y con los accesos mediante itinerarios peatonales
accesibles.

Se  introducen  contrastes  cromáticos  y  de  texturas  para  favorecer  la  orientación  espacial  y  la
percepción de los usuarios.

Pavimentos.

Se  colocará  un  pavimento  prefabricado  de  hormigón,  adoquín  baldosa  hidráulica,  pavimento
hidráulico de acera, pavimento de hormigón visto insitu pavimento de laja y pavimento señalizador
de lista. Su colocación y mantenimiento asegurará su continuidad y la inexistencia de resaltes. Se
utilizarán  franjas  de  pavimento  táctil  indicador  de  dirección  y  de  advertencia  siguiendo  los
parámetros establecidos.

En determinados y específicos lugares presentan distintas texturas y color que esté especialmente
colocados para indicar al peatón ciego o con problemas de visión que está en una zona en la que
existe  algún  riesgo o como aviso  de la  existencia de  vados,  salida  de vehículos,  arranque de
escalera, etc. 

Cualquier elemento implantado en el pavimento: rejas, tapas de registro, imbornales, cubiertas de
alcorques, etc., estarán perfectamente enrasadas con el pavimento.

Las rejas de ventilación y los imbornales se colocarán en dirección transversal a la de la marcha. La
separación entre  barras o varillas  y  barrotes,  será  igual  o menor  de 2 cm.  y,  si  son planchas
metálicas, losas de hormigón o cualquier otro material, los orificios tendrán un diámetro máximo de
2,5 cm. Los elementos comunes de urbanización, así como los del mobiliario urbano que formen
parte del recorrido, son adaptados.

El pavimento táctil indicador será tipo lija, de material antideslizante. Se dispondrán conformando
franjas de orientación y ancho variable que contrastarán cromáticamente de modo suficiente con el
suelo circundante. 

Pavimento táctil indicador direccional, para señalar encaminamiento o guía en el itinerario peatonal
accesible así como proximidad a elementos de cambio de nivel. Estará constituido por piezas o
materiales  con  un  acabado  superficial  continuo  de  acanaladuras  rectas  y  paralelas,  cuya
profundidad máxima será de 5 mm.

Alcorques y tapas de arquetas.

1.  Los  alcorques  y  tapas  de  arquetas  ubicados  en  las  áreas  de  uso  peatonal  se  colocarán
enrasadas con el pavimento circundante, cumpliendo además los siguientes requisitos:

a) Tapas de arquetas. Cuando estén ubicadas en áreas de uso peatonal, sus aberturas tendrán una
dimensión que permita la inscripción de un círculo de 1 cm. de diámetro como máximo.

b)  Alcorque.  Los  alcorques  estarán  rellenos  de  material  drenante,  enrasado  con  el  nivel  del
pavimento circundante.

Rampa.

En un itinerario peatonal accesible se consideran rampas los planos inclinados destinados a salvar
inclinaciones superiores al 6% y que cumplan con las siguientes características:
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Los tramos de las  rampas tienen una anchura mínima libre  de paso de 2,00  m,  una longitud
máxima de 6 m y una pendiente longitudinal máxima será del 6%. La pendiente transversal es del
1%. El pavimento es baldosa hidráulica M3 de características antideslizante. 

Se colocan pasamanos a ambos lados de cada tramo de rampa.  Serán continuos en todo su
recorrido y se prolongan 30 cm. más del final de cada tramo.

Al inicio y al final de la rampa existe un espacio de su misma anchura y una profundidad mínima de
1,50 m libre de obstáculos, que no invada el itinerario peatonal accesible. Se dispone de una banda
de aviso al principio y al término, de pavimento especial señalizador de la misma anchura que la
rampa.

En caso de existir desniveles laterales a uno o ambos lados de la rampa, se colocarán barandillas
de protección a ambos lados, con dos pasamanos continuos, situados a 90 +/- 2 cm. y 70 +/- 2 cm.
respectivamente del suelo y de sección circular de 5 cm. como mínimo.

Mobiliario urbano

Se colocarán papeleras según modelo existente en la zona.

Bancos.

La disposición de estos bancos accesibles en las áreas peatonales será, como mínimo, de dos
unidades por cada agrupación. 

Profundidad de asiento de 0,45 y una altura comprendida entre 0,40 m y 0,45 m. Respaldo con
altura mínima de 0,40 m con ligera pendiente hacia la parte posterior y reposabrazos en ambos
extremos de altura 0,70m. Los asientos y respaldos se realizan de madera de cumarú

A lo largo de su parte frontal y en toda su longitud se dispondrá de una franja libre de obstáculos de
0,60 m de ancho, que no invadirá el itinerario peatonal accesible. Como mínimo uno de los laterales
dispondrá de un área libre de obstáculos donde pueda inscribirse un círculo de diámetro 1,50 m
que en ningún caso coincidirá con el itinerario peatonal accesible.

9.- ESTUDIO GEOTÉCNICO.

De  conformidad  con  el  artículo  123.3  del  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público., en
esta ocasión  NO se considera necesario aportar un estudio geotécnico del suelo sobre el que la
obra se va a ejecutar, en razón a la naturaleza de la obra.

10.- SERVICIOS AFECTADOS.

Tras inspección ocular, se vislumbra que en el área de intervención existen canalizaciones
anexas de electricidad,  telefónica,  abastecimiento de agua,  saneamiento,  alumbrado  público,  y
riego, los cuales no están afectados por la actuación. 

Se incorpore al presente proyecto el anejo 26 de planos de servicio afectado, el cual es
suministrado a título informativo y aproximado de las instalaciones. No pudiéndose ser utilizado
para la toma de distancias ni de escala.

 No obstante, de conformidad con los Pliegos de Condiciones Particulares que conforman el
proyecto, la adjudicataria está obligada a solicitar los servicios existentes y a la comprobación in
situ  de la información obtenida,  siendo de su cuenta y  riesgo los  posibles daños que a  éstos
pudiera ocasionar. 
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11.- SEGURIDAD Y SALUD.

De conformidad con el  RD 1627/97, de 21 de octubre, en el  Anexo a la memoria y en
consonancia con las características de las obras, Estudio de Seguridad y Salud Laboral.

12.- EVALUACION DE IMPACTO ECOLOGICO.

Las  obras  que  nos  ocupa  están  exentas  de  Evaluación  de  Impacto  al  no  encontrarse
incluida en ninguno de los anexos de la Ley 11/1990 de Prevención de Impacto Ecológico, y según
el artículo 5º, tener lugar en suelo urbano.

13. CONTROL DE CALIDAD.

Se adjunta como anexo a la presente, contenido mínimo del control de calidad a realizar por
la  adjudicataria.  Ésta  aportará,  previa  recepción  de  las  mismas,  resultados  de  los  ensayos
realizados,  certificados de garantías  y  homologación de todos y  cada uno de los  materiales a
emplear en obra.

14. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL.

El presupuesto de ejecución material asciende a 334.830,55 €, incluido el Impuesto General
Indirecto Canario.

15. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto base de licitación asciende a  398.448,35 €, incluido el Impuesto General
Indirecto Canario.

16. REVISIÓN DE PRECIOS.

Según el  art.  89 de la RDL 3/2011 por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, atendiendo al plazo estimado de ejecución de las obras, no se contempla
la revisión de precios para el contrato de ejecución de las obras contempladas en este proyecto.

17. PLAN DE OBRAS / CUADRO DE BARRAS.

El desarrollo de la ejecución de las obras se adjunta anexo a modo de cuadro de barras en

la documentación de este proyecto. 

18. DURACION DE LAS OBRAS.

El plazo de ejecución de las obras será de cinco meses. El plazo de garantía, conforme a
art. 235.3 del RDL 3/2011 por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público de  se establece en 12 meses salvo mejor oferta.
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19. OBRA COMPLETA.

El proyecto constituye una obra completa susceptible de ser entregada al uso general o
servicio correspondiente sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones de que posteriormente puedan
ser objeto y comprende todos y cada uno de los elementos que son precisos para la utilización de
la obra, obteniéndose el fin propuesto.

Las Palmas de Gran Canaria, enero de 2016.

EL ARQUITECTO MUNICIPAL

 Fdo.: Carlos Lombardo González
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 20.- PLANNING EN TIEMPO Y COSTES.
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  21.- PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES . 
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ESPACIOS LIBRES EN LA VEGA DE SAN JOSE FASE IV
Área de Gobierno de Urbanismo.                                            
Servicio de Urbanismo Nº Exp   U 16/21
Unidad Técnica de Proyectos y Obras  Fecha  Enero 2016

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

CONDICIONES GENERALES

ORDENACION, ALCANCE Y DISPOSICIONES APLICABLES

Art. 1 Disposiciones aplicables

A tenor de lo dispuesto en el Artículo 109 del Real Decreto
3046/1975 de Bases del Estatuto de Régimen Local, los contra -
tos, cuyo objetivo directo sea la ejecución de obras a cargo de
Entidades Locales, se regirán por las normas contenidas en el
citado decreto y sus disposiciones reglamentarias y,
supletoriamente, por la Ley de Contratos del Estado y las
restantes normas del Derecho Administrativo; en defecto de éste
último, serán de aplicación las normas del Derecho Privado.

En consecuencia, serán de aplicación las disposiciones, o
posteriores modificaciones, que, sin carác ter imitativo, se señalan
a continuación, sin que la ordenación establecida suponga orden
de prelación.

a) Texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local. Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril.

b) Plan General de Ordenación de Las Palmas de
Gran Canaria.

c) Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

d) Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales.

e) Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de contratos del Sector
Público.

f) Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que
se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público

g) R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, Reglamento
General de Contratación del Estado

h) Pliego de Cláusulas Administrativas Generales
para la contratación de obras del Estado, Decreto
3854/1970, de 31 de Diciembre.(1)

i) Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que
se desarrolla el documento técnico de
condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación para el acceso y utilización de los
espacios públicos urbanizados.

j) Ley 8/1995, de 6 de Abril, de Accesibilidad y
Supresión de Barreras Físicas y de la
Comunicación, y el Decreto 227/1997, de 18 de
Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 8/1995.

k) Ley 11/2002, de 21 de noviembre, de
modificación de la Ley 4/1999, de 15 de marzo,
de Patrimonio Histórico de Canarias.

l) Decreto 262/2003, de 23 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre
intervenciones arqueológicas en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

m) Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de
Riesgos Laborales.

n) Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre por el
que se establecen disposiciones mínimas de
Seguridad y Salud en las obras de construcción.

o) Cualquier otra disposición legal que resulte de
aplicación.

p) Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación
de la Edificación.

Asimismo serán de aplicación, sin carácter limitativo ni
excluyente, las siguientes disposiciones:

a) Instrucción para el Proyecto y Ejecución de Obras
de Hormigón en Masa y Armado, en lo sucesivo
“EHE”.

b) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
la recepción de Cementos, RD 1797/2003, en lo
sucesivo “RC-03”.

c) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Obras de Carreteras y Puentes de la Dirección
General de Carreteras y Caminos Vecinales, en lo
sucesivo “PG-3/75”.

d) Pliego General de Condiciones para la Recepción
de Yesos y Escayolas en las Obras de
Construcción, en lo sucesivo “RY-85”.

e) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
tuberías de Abastecimiento de Agua de 28 de Julio
de 1974.

f) Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Tuberías de Saneamiento de Poblaciones de 15 de
Septiembre de 1986.

g) Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión,
Decreto 842/2002, de 18 de septiembre.

h) Normas Técnicas españolas y extranjeras a las
que se aluda en el presente Pliego o en cualquier
documento contractual.

i) Otras instrucciones o reglamentos técnicos
nacionales obligatorios, normas nacionales que
traspongan normas europeas o internacionales,
documentos de idoneidad técnica europeos o
especificaciones técnicas comunes, normas
extranjeras o cualesquiera otras normas a las que,
explícitamente, se haga referencia en el articulado
del presente Pliego, o en cualquier otro documento
de carácter contractual.

DIRECCION E INSPECCION DE LAS OBRAS

Art. 2
Dirección de las obras

El facultativo nombrado, Director de Obra, en lo
sucesivo “Director”, es la persona, con titulación adecuada
y suficiente, directamente responsable de la com probación
y vigilancia de la correcta realiza ción de la obra contratada.
Para el desempeño de su función, podrá contar con
colaboradores a sus órdenes, que desarrollarán su labor en
función de las atribuciones derivadas de sus títulos
profesionales o de sus conocimientos específicos y que
integrarán, junto con el Director, la Dirección de la Obra, en
lo sucesivo “Dirección”.

Los componentes de la Dirección serán comunicados al
Contratista antes de la fecha de la Comprobación del
Replanteo.

Art. 3
Funciones del Director

Se atenderá a lo estipulado en el art.94 del R.G.L.C.A.P.

Las funciones del Director en orden a la dirección,
control y vigilancia de las obras que fundamentalmente
afectan a sus relaciones con el Contra tista, son las
siguientes:  

a) Exigir al Contratista, directamente o a través del
personal a sus órdenes, el cumplimiento de las
condiciones contractuales, con la facultad de
controlar totalmente la ejecución de las obras.

b) Cuidar que la ejecución de las obras se realice
con estricta sujeción al Proyecto aprobado, o
modificaciones debidamente autorizadas, así
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como del cumplimiento del Programa de Tra -
bajos.

c) Definir aquellas condiciones técnicas que los
Pliegos de Condiciones o Prescripciones
correspondientes dejan a su decisión.

d) Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan
en cuanto a interpretación de planos, condiciones
de materiales y de ejecución de unidades de obra,
siempre que no se modifiquen las condiciones del
contrato.

e) Estudiar las incidencias o problemas planteados
en las obras que impidan el normal cumplimiento
del contrato o aconsejen su modificación, trami-
tando en su caso, las propuestas corres pon-
dientes.

f) Asumir personalmente y bajo su responsabilidad,
en casos de urgencia o gravedad, la dirección
inmediata de determinadas operaciones o
trabajos en curso; para lo cual el Contra tista debe-
rá poner a su disposición el personal y medios de
la obra.

g) Acreditar al Contratista las obras realizadas,
conforme a lo dispuesto en los documentos del
contrato.

h) Participar en las Recepciones Provisional y
Definitiva y redactar la liquidación de las obras,
conforme a las normas legales establecidas.

Art. 4 Facilidades a la Dirección

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración a la
Dirección para el normal cumplimiento de las funciones a ésta
encomendadas., asumiendo igualmente las estipuladas en el art.
230 de Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos del
Sector Público.

El Contratista proporcionará a la Dirección toda clase de
facilidades para practicar replanteos, reconocimientos y
pruebas de los materiales y de su preparación, y para llevar a
cabo la inspección y vigilan cia de la obra y de todos los
trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las
condiciones establecidas en el presente Pliego, facilitando en
todo momento el libre acceso a todas las partes de la obra,
incluso a las fábricas y talleres donde se produzcan los mate-
riales o se realicen trabajos para las obras, para lo cual
deberá hacer constar este requisito en los contra tos y
pedidos que realice con sus suministradores.

Art. 5 Inspección de las obras

En consonancia con el art.94 del R.G.L.C.A.P. y lo
estipulado en el Pliego de Condiciones Administrativas que
rigen la convocatoria, corresponde la función de inspección
de las 

obras a quien designe el Contratante por cuestiones
jerárquicas y organizativas.

El Contratista otorgará a la inspección las mismas
facilidades que obligatoriamente debe dar a la Dirección para
el desempeño de sus funciones.

PERSONAL DEL CONTRATISTA EN OBRA  

Art. 6 Personal del Contratista en obra

Se entiende por Contratista la parte contratante obligada
a ejecutar la obra.

Se entiende por Delegado de obra del Contratista, en lo
sucesivo “Delegado”, la persona designada expresamente
por el Contratista y aceptada por el Contratante, con
capacidad suficiente para:

a) Ostentar la representación del Contratista cuando sea
necesaria su actuación o presencia en cualquier acto
derivado del cumplimiento de las obligaciones
contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena
marcha de las obras.

b) Organizar la ejecución de las obras e interpretar y poner
en práctica las órdenes recibidas de la Dirección.

c) Proponer a ésta o colaborar con ella en la resolución de
los problemas que se plantean durante la ejecución.

El  Contratante, cuando por la complejidad y volumen
de la obra así haya establecido en el Pliego, podrá exigir
que el Delegado tenga la titulación profesional adecuada a
la naturaleza de las obras, y que el Contratista designe,
además, el personal facultativo necesario bajo la
dependencia de aquél.

Antes de la iniciación de las obras, el contratista
presentará por escrito al Director la relación nominal y la
titulación del personal facultativo, que a las órdenes de su
Delegado, será responsable directo de los distintos
trabajos o zonas de la obra.

El nivel técnico y la experiencia de este personal serán
los adecuados, en cada caso, a las funciones que le hayan
sido encomendadas en coincidencia con lo ofrecido por el
Contratista en la proporción aceptada por el Contratante en
la adjudicación del contrato de obras.

El Contratista dará cuenta al Director de los cambios
que tengan lugar durante el tiempo de vigencia del
contrato.

La Dirección de las obras podrá suspender los trabajos,
sin que de ello se deduzca alteración alguna de los
términos y planos del contrato, cuando no se realicen bajo
la dirección del personal facultati vo designado para los
mismos.

La Dirección de las obras podrá recabar del Contratista
la designación de un nuevo Delegado y, en su caso, de
cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo
justifique la marcha de los trabajos.

Se presumirá que existe siempre dicha justificación, en
los casos de incumplimiento de las órdenes recibidas o de
negativa a suscribir con su confor midad o reparos, los
documentos que reflejen el desarrollo de las obras, como
partes de situación, datos de medición de ele mentos a
ocultar, resultados de ensayos, órdenes de la Direc ción y
análogos definidos por las disposiciones del Contrato o
convenientes para un mejor desarrollo del mismo.

Art. 7
Residencia del Contratista

El Contratista está obligado a comunicar al Contratante,
en un plazo de 15 días contados a partir de la fecha en que
se le haya notificado la adjudicación definitiva de las obras,
su residencia, o la de su Dele gado, a todos los efectos
derivados de la ejecución de aquéllas.

Desde que comiencen las obras hasta su recepción
definitiva, el Contratista o su Delegado, deberá residir en el
lugar indicado y en caso de ausencia, quedará obligado a
comunicar fehacientemente a la Dirección la persona que
designe para sustituirle.

Art. 8
Oficina de obra del Contratista

En los casos en que la Dirección lo estime oportuno, el
Contratista deberá instalar antes del comienzo de las obras,
y mantener durante la ejecución de las mismas, una oficina
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de obras en el lugar que considere más apro piado previa
conformidad del Director.

El Contratista deberá, necesariamente, conservar en ella
copia autorizada de los documentos contractuales del
Proyecto o Proyectos base del Contrato y el Libro de
Ordenes; a tales efectos, el Contratante suministrará a aquél
una copia de aquellos documen tos antes de la fecha en que
tenga lugar la Comprobación del Replanteo.

El Contratista no podrá proceder al cambio o traslado de
la Oficina de obra sin previa autorización de la Dirección.

DE LA SUBCONTRATACION  

Art. 9 Subcontratación

Se atenderá a lo dispuesto en los art. 227 y 228 de la Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de contratos del Sector
Público.

El contratista podrá concertar con terceros la realización
parcial del contrato salvo que éste disponga lo contrario o
que por su naturaleza y condiciones se deduzca que éste ha
de ser ejecutado por el adjudicatario.

En virtud de lo establecido en el Pliego de Condiciones
Administrativas particulares y el artículo 5 del Decreto
87/1999, de 6 de mayo, por el que se regula la
subcontratación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias se adjuntará la documentación en éstos requeridos.

El contratista deberá dar conocimiento por escrito del
subcontrato a celebrar, con indicación  de las partes del
contrato a realizar por el subcontratista, y de los porcentajes
subcontratados.

ORDENES E INCIDENCIAS 

Art.10 Ordenes e incidencias

Las órdenes emanadas de la superioridad jerárquica del
Director, salvo casos de reconocida urgencia, se
comunicarán al Contratista por intermedio de la Dirección.

De darse la excepción antes expresada, la Autoridad
promotora de la orden la comunicará a la dirección con
análoga urgencia.

El Contratista se atendrá en el curso de la ejecución de
las obras a las órdenes e instrucciones que le sean dadas por
la Dirección, que se le comu nicarán por escrito y duplicado,
debiendo, el Contratista, devolver una copia con la firma de
“Enterado”.

Cuando el Contratista estime que las prescripciones de
una orden sobrepasan las obligaciones del contrato, deberá
presentar la observación escrita y justificada en un plazo de
diez (10) días, pasado el cual no será atendi ble. La
reclamación no suspende la ejecución de la orden de servi -
cio, a menos que sea decidido lo contrario por el Director.

Sin perjuicio de las disposiciones precedentes, el
Contratista ejecutará las obras ateniéndose estrictamente a
los planos, perfiles, dibujos, órdenes de servicio, y, en su
caso, a los modelos que le sean suministrados en el curso
del contrato.

El Contratista está obligado a aceptar las prescripciones
escritas que señale la Dirección, aunque suponga
modificación o anulación de órdenes precedentes, o
alteración de planos previamente autori zados o de su
documentación aneja.

El Contratista carece de facultades para introducir
modificaciones en el Proyecto de las obras contratadas en
los planos de detalle autori zados por la Dirección, o en las
órdenes que le hayan sido comunica das. A requerimiento
del Director, el Contratista estará obligado, a su cargo, a
sustituir los materiales indebidamente em pleados, y a la
demolición y construcción de las obras ejecutadas en
desacuerdo con las órdenes o los planos autorizados.

Si la Dirección estimase que ciertas modificaciones
hechas bajo la iniciativa del Contratista son aceptables, las
nuevas disposiciones podrán ser mantenidas, pero
entonces el Contratista no tendrá derecho a ningún
aumento de precio, tanto por dimensio nes mayores como
por mayor valor de los mate riales empleados. En este caso,
las mediciones se basarán en las dimen siones fijadas en
los planos y órdenes. Si, por el contrario, las dimensio nes
son menores o el valor de los materiales es inferior, los
precios se reducirán proporcionalmente.

Art. 11
Libro de Ordenes

El Libro de Ordenes será diligenciado previamente por
el Contratante, se abrirá en la fecha de Comprobación del
Replanteo y se cerrará en la de la Recepción de la obra.

Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de
la Dirección en la oficina de obra del Contratista así que la
Dirección cuando proceda, anotará en él las órdenes,
instrucciones y comunicaciones que estime oportunas,
autorizándolas con su firma.

Se hará constar en el Libro de Ordenes al iniciarse las
obras o en caso de modificaciones durante el curso de las
mismas, con el carácter de orden al Contratista, la relación
de personas que por el cargo que ostentan o la delega ción
que ejercen, tienen facultades para acceder a dicho Libro y
transcribir en él las que consi deren necesario comunicar al
Contratista.

Efectuada la Recepción de la obra, el Libro de Ordenes
pasará a poder del Contratante, si bien podrá ser
consultado, en todo momento, por el Contratista.

Art. 12
Libro de incidencias

Por la importancia de la obra, si el Contratante así lo
estimase necesario, la Dirección llevará un libro de
Incidencias de la obra.

El Contratista está obligado a proporcionar a la
Dirección las facilidades necesarias para la recogida de los
datos de toda clase que sean precisos para que ésta pueda
llevar correctamente el libro de Incidencias.

OBLIGACIONES SOCIALES  
Y LABORALES DEL CONTRATISTA 

Art. 13
Obligaciones sociales y laborales del Contratista

El Contratista está obligado al cumplimiento de las
disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad
social y de seguridad e higiene en el trabajo.

El Contratista deberá constituir el órgano necesario con
función específica de velar por el cumplimiento de las
disposiciones vigentes sobre seguridad e higiene en el
trabajo y designará el personal técnico de seguridad que
asuma las obligaciones correspondientes en cada centro
de trabajo.
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El incumplimientos de estas obligaciones por parte del
Contratista, o la infracción de las disposiciones sobre
seguridad por parte del personal técnico designado por él, no
implicará responsabilidad alguna para el Contratante.

En cualquier momento, el Director podrá exigir del
Contratista la justificación de que se encuentra en regla en el
cumplimiento de lo que concierne a la aplicación de la
legislación laboral y de la seguridad social de los trabajado-
res ocupados en la ejecución de las obras objeto del
contrato.

Art. 14 Contratación de personal

Corresponde al contratista, bajo su exclusiva
responsabilidad, la contratación de toda mano de obra que
precise para la ejecución de los trabajos en las condiciones
previstas por el contrato y en las condiciones que fije la
normativa laboral vigente.

El contratista deberá disponer a pie de obra del equipo
técnico necesario para la correcta interpretación de los
planos, para elaborar los planos de detalle, para efectuar los
replanteos que le correspondan, y para la ejecución de la
obra de acuerdo con las instrucciones de este Pliego.

El contratista deberá prestar especial cuidado en la
selección del personal que emplee. El director podrá exigir la
retirada de la obra del empleado u operario del contratista
que incurra en insubordinación, fala de respeto a éste o al
personal subalterno, o realice actos que comprometan la
buena marcha o calidad de los trabajos, o por incumplimiento
reiterado de las Normas de seguridad.

Igualmente entregará a la Dirección, cuando ésta lo
considere oportuno, la relación del personal adscrito a la
obra, clasificado por categorías profesionales y tajos.

El Contratista es responsable de los fraudes o
malversaciones que sean cometidas por su personal en el
suministro o en el empleo de los materiales.

Art. 15 Seguridad y Salud

En lo relativo al Estudio de Seguridad y Salud se estará, a
lo establecido por el Real Decreto 1627/1997 de 24 de
Octubre.

El Contratista es responsable de las condiciones de
seguridad e higiene en los trabajos y está obligado a adoptar
y hacer cumplir las disposiciones vigentes sobre esta
materia, las medidas y normas que dicten los organis mos
competentes, las exigidas en el Pliego, las que figuran en el
Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo del Proyec to y las
que fije o sancione el Director.

El Contratista es responsable y deberá adoptar las
precauciones necesarias para garantizar la seguridad de las
personas que transiten por la zona de obras y las
proximidades afectadas por los traba jos a él encomendados.
En particular, prestará especial atención a la segu ridad del
tráfico rodado, a las voladuras, a las líneas eléctri cas, y a las
grúas y máquinas cuyo vuelo se efectúe sobre zonas de
tránsito o vías de comunicación.

El Contratista deberá establecer, bajo su exclusiva
responsabilidad, un Plan de Seguridad que especifique las
medidas prácticas de seguridad que estime necesario tomar
en la obra para la consecución de las precedentes prescrip -
ciones.

Este Plan debe precisar las modalidades de aplicación de
las medidas reglamentarias y de las complementarias que
correspondan a riesgos peculiares de la obra, con el objeto
de asegurar la eficacia de:

a) La seguridad de su propio personal, del de la
Dirección y de terceros.

b) La higiene, medicina del trabajo y primeros auxilios y
cuidados de enfermos y accidentados.

c) La seguridad de las instalaciones y equipo de
maquinaria.

Además del cumplimiento de las disposiciones de
carácter oficial relativas a la seguridad e higiene del trabajo,
el Contratista estará obligado a imponer y hacer cumplir las
normas de seguridad particulares reglamentarias de su
Empresa. Si ésta no las tuvie se, se adoptarán las que dicte
el Director.

El Contratista deberá complementar el Plan en todas las
ampliaciones o modificaciones que sean pertinentes,
anterior y oportunamente, durante el desarrollo de las obras
y deberá someterlas a la aprobación del Director.

El Plan podrá ser modificado en función del proceso de
ejecución de la obra y de las posibles incidencias que
puedan surgir a lo largo del mismo, pero siempre con la
aprobación expresa de la Dirección y la necesaria
información y comunicación a los órga nos a que se hace
referencia con anterioridad.

El Plan de Seguridad incluirá las normas e
instrucciones relativas a las mate rias, que sin carácter
limitativo, se enuncian a conti nuación, y tendrán en cuenta
las prescripciones que en esta enunciación se expresan:

a) Orden o limpieza: Mantenimiento del orden y limpieza
en todo el ámbito de la obra y en especial en los lugares
de trabajo y sus accesos, en los acopios, almacenes e
instalaciones auxiliares.

b) Accesos: Seguridad, comodidad y buen aspecto de las
vías y medios de acceso a las distintas partes de la
obra y a los tajos de trabajo tanto de carácter
permanente como provisional: Caminos, sendas,
pasarelas, escalas, planos inclinadas, elevadores,
grúas, cabrestantes, etc.

c) En particular se deberán tener en cuenta las
limitaciones existentes en la legislación vigente en
cuanto a la utilización de medios de elevación mecá -
nicos para uso del personal.

d) Trabajos en altura: Andamios, barandillas, defensas,
techos protectores, redes, paracaídas de cuerda,
cinturón de seguridad.

e) Líneas e instalaciones eléctricas: Trabajos de maniobra,
revisión y reparación. Puesta a tierra. Protecciones bajo
línea de alta tensión. Instalaciones eléctricas en obras
subterráneas y en el interior de los conductos metálicos.

f) Maquinaria: Será obligatoria la disposición de cabinas o
armaduras para protección del conductor en las
máquinas de movimiento de tierras durante la carga de
los materiales y en caso de vuelco de la máquina.

g) Señalización: Señalización de los lugares y maniobras
peligrosas. Avisos y carteles expresivos de las normas
adoptadas. La ordenación del tráfico y movimiento de
vehículos y máquinas mediante las convenientes seña-
les barreras y agentes de tráfico eficien tes que, dotados
de medios de comunicación adecuados y de
instrucciones escritas concretas y sencillas, mantengan
con autoridad las máximas condiciones de seguri dad,
tanto para el personal adscrito a las obras como para
las personas ajenas a la misma.

h) Alumbrado: Además de lo dispuesto sobre trabajos
nocturnos, los lugares de tránsito de peatones, los de
almacenamiento de materiales, y los de aparcamiento
de máquinas así como las instalaciones auxiliares fijas,
tendrán el nivel de iluminación suficiente para la
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seguridad de las personas y para una eficaz acción de
vigilancia.

i) Desprendimientos de terreno: Defensas contra desprendi -
mientos y deslizamientos del terreno en laderas, taludes,
excavaciones a cielo abierto y en las obras subterráneas.

j) Se deberán tener en cuenta las prescripciones
establecidas en la legislación vigente en todo lo relativo a
taludes en zanjas, obligatoriedad de entibación cuando las
condiciones de trabajo no permitan  un talud natural y
precauciones contra desprendimientos en los trabajos en
mina.

k) Incendios: Medidas de prevención, control y extinción de
incendios, que deberán atenerse a las disposiciones
vigentes y a las instrucciones complementarias que
figuren en el Pliego de Condiciones o que se dicten por el
Director. En todo caso, el Contratis ta adoptará las
medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos
innecesarios, y será responsable de evitar la propagación
de los que se requieran para la ejecución de las obras.

l) Protección personal: Provisión y obligatoriedad de uso de
elementos de protección individual de las personas y
señalización adecuada de aquellas zonas y tajos de la
obra donde es preceptivo su empleo. Entre estos
elementos de protección personal figuran los siguientes:
cascos, cinturones de seguridad, atalajes, gafas,
protectores auriculares, caretas antipolvo, caretas antigás,
botas de goma, botas anticlavos, guantes, trajes, im -
permeables, trajes especiales, etc.

m) Socorrismo: Plan de prestación de primeros auxilios y de
entrenamiento del personal. Brigadas de socorristas, boti -
quines y medios sanitarios en los tajos para primeros
auxilios y para evacuación de accidentados. Disponibili -
dad de ambulancias. Todo ello conforme a las
características de la obra y a la clase de trabajo.

n) Servicios médicos: Higiene ambiental (polvo, gases,
ruidos, iluminación).

o) Higiene alimentaria (agua potable, alimentos, cocinas y
comedores). Primeros auxilios curas de urgencia y
evacuación de enfermos o accidentados. Asistencia
médica general.

Art. 16 Servicios del Contratista en obra

El Contratista deberá establecer, a su costa, los servicios
que requiera la eficiente explotación de sus instalaciones y la
correcta ejecución de la obra.

El Director podrá definir con el detalle que requiera las
circunstancias de la obra, los servicios que el Contratista
debe disponer en la misma, tales como:

0�0 Servicios técnicos de gabinete y campo incluidos
los de topografía, delineación, mediciones y
valoración.

� Servicios médicos y de primeros auxilios.
� Servicios de transporte.
� Servicios de comunicaciones.
� Servicios de vigilancia.
� Servicios de talleres: mecánicos, eléctricos, de

carpintería, de ferralla, etc.
� Servicios de prevención y extinción de incendios.

SERVIDUMBRES Y MEDIO AMBIENTE 

Art. 17 Conocimiento del emplazamiento de las obras

El Contratista tiene la obligación de haber inspeccionado
y estudiado el emplazamiento y sus alrededores y haberse
compenetrado de la naturaleza del terreno, de las
condiciones hidrológicas y climáticas, de la configuración y
naturaleza del emplazamiento, los medios que pueda
necesitar, y en general, de toda la información necesaria, en
lo relativo a los riesgos, contingen cias y demás factores y
circunstancias que puedan incidir en la ejecu ción y en el
coste de las obras.

Ningún defecto o error de interpretación que pudiera
contener o surgir del uso de documentos, estudios previos,
informes técnicos o suposiciones establecidas en el
Proyecto y en general de toda la información adicional
suministrada a los licitadores por el Contra tante, o
procurada por éste directamente, relevará al Contratista de
las obligaciones dimanantes del contrato.

A menos que se establezca explícitamente lo contrario,
el Contratista no tendrá derecho a eludir sus
responsabilidades ni a formular reclamación alguna que se
funde en datos o antecedentes del Proyecto que puedan
resultar equivocados o incompletos.

Art. 18
Servidumbres y permisos

El Contratista está obligado a mantener
provisionalmente durante la ejecución de la obra y a
reponer a su finalización todas aquellas servi dumbres que
se relacionen en el proyecto base del Contrato.

Tal relación podrá ser rectificada como consecuencia
de la comprobación de replanteo o de necesidades
surgidas durante su ejecución.

Son de cuenta del Contratista los trabajos necesarios
para el mantenimiento y reposición de tales servidumbres.

También tendrá que reponer aquellas servidumbres
existentes con anterioridad al contrato que pudieran
haberse omitido en la referida relación, si bien en este caso
tendrá derecho a que se le abonen los gastos
correspondientes.

Los servicios de suministro y distribución de agua
potable, energía eléctrica, gas y teléfono tendrán, a los
efectos previstos en este Artículo, el carácter de
servidumbres.

En cualquier caso, se mantendrán, durante la ejecución
de las obras, todos los accesos a las viviendas y fincas
existentes en la zona afectada por las obras.

El Contratista deberá obtener, con la antelación
necesaria para que no se presenten dificultades en el
cumplimiento del Programa de Trabajo, todos los permisos
que se precisen para la ejecución de las obras. Las cargas,
tasas, impuestos y demás gastos derivados de la obtención
de estos permisos, serán siempre a cuenta del Contratista.
Asimismo, abonará a su costa todos los cánones para la
ocupación temporal de terrenos para instalacio nes, explota-
ción de canteras, préstamos o vertederos, y obten ción de
materiales.

El Contratista estará obligado a cumplir estrictamente
todas las condiciones que haya impuesto el organismo o la
entidad otorgante del permiso, en orden a las medidas,
precauciones, procedimientos y plazos de ejecución de los
trabajos para los que haya solicitado el permiso.

Todos los gastos que origine el cumplimiento de lo
preceptuado en el presente Artículo serán de cuenta del
Contratista y no serán de abono directo.

Art. 19
Protección del medio ambiente

El Contratista estará obligado a evitar la contaminación
del aire, cursos de agua, cultivos, y, en general, cualquier
clase de bien público o privado que pudiera producir la
ejecución de las obras, la explo tación de canteras, los
talleres, y demás instalaciones auxilia res, aunque
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estuvieren situadas en terrenos de su propie dad. Los límites
de contaminación admisible serán los definidos como tolera -
bles, en cada caso, por las disposiciones vigentes o por la
Autoridad competente.

El Contratista estará obligado a cumplir las órdenes del
Director para mantener los niveles de contaminación, dentro
de la zona de obras, bajo los límites establecidos en el Plan
de Seguridad e Higiene preceptuado en este Pliego, o en su
defecto, bajo los que el Director fijase en consonancia con la
normativa vigente.

En particular, se evitará la contaminación atmosférica por
la emisión de polvo en las operaciones de transporte,
manipulación y ensilado de cemento, en el proceso de
producción de los áridos, trituración de rocas, clasificación y
ensilado; en las plantas de mezclas bitumi nosas; y en la
perforación en seco de las rocas.

Asimismo, se evitará la contaminación de las aguas
superficiales por el vertido de aguas sucias, en particular las
procedentes del lavado de áridos y del tratamiento de arenas,
del lavado de los tajos de hormigonado y de los traba jos de
inyecciones de cemento y de las fugas de éstas.

La contaminación producida por los ruidos ocasionados
por la ejecución de las obras, se mantendrá dentro de los
límites de frecuencia e intensidad tales que no resulten
nocivos para las personas afectas a la misma, según el
tiempo de permanencia continua da bajo el efecto del ruido o
la eficacia de la protección auricular adoptada, en su caso.

En cualquier caso, la intensidad de los ruidos
ocasionados por la ejecución de las obras se mantendrá
dentro de los límites admitidos por la normativa vigente.

Todos los gastos que originare la adaptación de las
medidas y trabajos necesarios para el cumplimiento de lo
establecido en el presente Artículo, serán a cargo del
Contratista, por lo que no serán de abono directo.

VIGILANCIA DE LAS OBRAS 

Art. 20 Obligaciones generales del Contratista

El Contratista es responsable del orden, limpieza y
condiciones sanitarias de las obras objeto del contrato, por lo
que deberá adoptar, a su cargo y bajo su responsabilidad, las
medidas que le sean señaladas por las Autoridades
competentes, por los Reglamentos vigentes y por el Director.

A este respecto, es obligación del Contratista:

a) Limpiar todos los espacios interiores y exteriores de
la obra de escombros, materiales sobrantes, restos
de materiales, desperdicios, basuras, chatarra,
andamios y todo aquello que impida el perfecto
estado de la obra y su inmediaciones.

b) desmontar y retirar de la zona de la obra las
instalaciones necesarias para la recogida,
tratamiento y evacuación de las aguas residuales de
sus oficinas e instalaciones, así como para el drenaje
en las áreas donde estén ubicadas y de las vías de
acceso.

c) Retirar de la obra las instalaciones provisionales,
equipos y medios auxiliares en el momento en que
no sean necesarios.

d) Adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos
necesarios para que la obra, durante su ejecución y,
sobre todo, una vez terminada, ofrezca un buen
aspecto, a juicio de la Dirección.

e) Establecer y mantener las medidas precisas, por
medio de agentes y señales, para indicar el acceso a
la obra y ordenar el tráfico en la zona de obras,
especialmente en los puntos de posible peligro, tanto

en dicha zona como en sus lindes e inme -
diaciones.

f) Llevar a cabo la señalización de estricto
cumplimiento de las disposiciones vigentes en la
materia, bajo su propia responsabilidad, y sin
perjuicio de lo que sobre el particular ordene el
Director.

g) Cuando dicha señalización se aplique sobre
instalaciones dependientes de otros organismos
públicos, el Contratista estará obligado a lo que
sobre el particular establezcan las normas del
organismo público al que se encuentre afectada la
instalación, siendo de cuenta del Contratista,
además de los gastos de seña lización, los del
organismo citado en ejercicio de las facultades
inspectoras que sean de su competencia.

Serán reglamentadas y controladas por la Dirección y
de obligado cumplimiento por el Contratista y su personal,
las disposiciones de orden interno, tales como el
establecimiento de áreas de restricción, condiciones de
entrada al recinto, precauciones de seguridad y cual quier
otra de interés para el Ayuntamiento.

En caso de conflictos de cualquier clase, que pudieran
implicar alteraciones de orden público, corresponderá al
Contratista la obligación de ponerse en contac to con las
Autoridades competentes y convenir con ellas la disposi -
ción de las medidas adecuadas para evitar dicha alteración,
manteniendo al Director debidamente informado.

Todos los gastos que origine el cumplimiento de lo
establecido en el presente Artículo serán de cuenta del
Contratista por lo que no serán de abono directo, esto es,
se considerarán incluidos en los precios del Contrato.

Art. 21
Pérdidas y averías en las obras

El Contratista tomará las medidas necesarias, a su
costa y riesgo, para que el material, instalaciones y las
obras que constituyan objeto del contrato, no puedan sufrir
daños o perjuicios como con secuencia de cualquier
fenómeno natural previsible, de acuerdo con la situación y
orientación de la obra, y en consecuencia con las
condiciones propias de los trabajos y de los materiales a
utilizar.

En particular, deberán adoptarse las precauciones y
medidas reglamentarias para evitar averías y daños por
descargas atmosféricas en las instalaciones eléctricas y
telefónicas, en el almacenamiento y empleo de explosivos,
carburantes, gases y cualquier material inflamable,
deflagrante o detonante; asimismo deberán efectuarse
reconocimientos previos del terreno auscultan do el mismo
durante la ejecución de las obras, cuando bien por causas
naturales o por efectos de los propios trabajos de obra,
sean posibles los movimientos del terreno no controlados.
En este último caso deberán adop tarse las protecciones,
entibaciones y las medidas de seguridad que la actual
tecnología ofrezca.

El Contratista no tendrá derecho a indemnización por
causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en las
obras salvo en los casos previstos en los apartados a), b),
c) y d) del Artículo 57 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales y Artículo 46 de la Ley de
Contratos del Estado y 132 de su Reglamento.

Art. 22
Objetos hallados en las obras

En el supuesto de que durante las excavaciones se
encontraran restos arqueológicos se interrumpirán los
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trabajos y se dará cuenta con la máxima urgencia a la
Dirección. En el plazo más perentorio posible, y previo los
correspondientes asesoramientos, el Director confirmará o
levantará la interrupción, de cuyos gastos, no podrá
resarcirse el Contratista.

INFORMACION GRAFICA DE LAS OBRAS 

Art. 23 Documentación fotográfica

El Contratista realizará a su costa una documentación
fotográfica según indicaciones del Director.

CARTELES DE OBRA 

Art. 24 Carteles de obra

Será de cuenta del Contratista la confección e instalación
de los carteles de obra de acuerdo con los modelos y normas
del órgano competente.

PROYECTO 

Art. 25 Proyecto

Todo Proyecto que se refiera a obras de primer
establecimiento, de reforma o de gran reparación deberá
estar redactado de acuerdo con la normativa vigente al
respecto en el Ayuntamiento u órgano competente.

Se atenderá a lo dispuesto en los art. 122, 123, 125, y 126 de
la  Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos del
Sector Público.

Art. 26 Planos. Generalidades

Por término plano, se entiende:

a) Los planos del contrato.
b) Los planos que, oficialmente, entregue el Director

al Contratista.
c) Las modificaciones de los planos anteriores, por

las circunstancias de las obras.
d) Todos los dibujos, croquis e instrucciones que

entregue el Director al Contratista para una mejor
definición de las obras.

e) Todos los planos, dibujos, croquis e instrucciones
que habiendo sido suministrados por el
Contratista, hayan sido expresamente aprobados
por el Director.

No tendrán carácter ejecutivo ni contractual y por
consiguiente no tendrán la consideración de planos en el
sentido dado a este término en el párrafo anterior, los
dibujos, croquis e instrucciones que, incluidos en el
Proyecto, no formen parte del documen to Planos del citado
Proyecto.

Tampoco tendrán dicha consideración cuantos dibujos o
informes técnicos hayan sido facilitados al Contratista, con
carácter puramente informativo, para una mejor comprensión
de la obra a realizar.

Las obras se construirán con estricta sujeción a los
planos sin que el Contratista pueda introducir ninguna
modificación que no haya sido previamente aprobada por el
Director.

Todos los planos complementarios elaborados durante la
ejecución de las obras deberán estar suscritos por el
Director. Sin este requisito no podrán ejecutarse los trabajos
correspondientes.

Cualquier duda en la interpretación de los planos
deberá ser comunicada por el Contratista al director, el
cual, antes de quince (15) días, dará las explicaciones
necesarias para aclarar los detalles que no estén
suficientemente definidos en los planos.

Art. 27
Planos a suministrar por el Proyectista

Los planos a suministrar por el Proyectista se pueden
clasificar en planos de contrato y complementarios.

Son planos del contrato los planos del Proyecto y los
que figuren como tales en los documentos de adjudicación
o de formalización del contrato, que definen la obra a
ejecutar al nivel del detalle posi ble en el momento de la
licitación.

Son planos complementarios los que el Director
entrega al Contratista durante la ejecución de las obras,
necesarios para definir aspectos no defini dos en los planos
del contrato, así como las modificaciones de estos planos a
efectos de completar detalles, para adaptarlos a las
condiciones reales de la obra, o con otros fines.

El Contratista deberá revisar todos los planos que le
hayan sido facilitados por el Proyectista y comprobar sus
cotas, inmediatamente después de recibidos. Deberá
informar al Director sobre cualquier error o contradicción
en los planos con tiempo suficien te para que éste pueda
aclararla. El Contratista será responsable de las conse-
cuencias de cualquier error que pudiera haberse subsa na-
do mediante una adecuada revisión.

Art. 28
Planos a suministrar por el Contratista

El Contratista está obligado a entregar al Director los planos
de detalle que, siendo necesarios para la ejecución de las
obras, no hayan sido desarrollados en el Proyecto ni entregados
posteriormente por el Proyectista.

La entrega de estos planos de detalle se efectuará con la
suficiente antelación para que la información recibida pueda ser
revisada, autorizada y aprobada por el Director y esté disponible
antes de iniciarse la ejecución de los trabajos a que dichos pla -
nos afecten.

El Proyecto, o en su defecto el Director, deberá especificar
las instalaciones y obras auxiliares de las que el Contratista
deberá entregar planos detallados, estudios y los datos de
producción correspondientes. En particular, el Contratista
deberá someter a la aprobación del Director los planos
generales y de detalle correspondientes a:

a) Caminos y accesos.
b) Oficinas, laboratorios, talleres y almacenes.
c) Parques de acopio de materiales.
d) Instalaciones eléctricas y telefónicas.
e) Instalaciones de suministro de agua y

saneamiento.
f) Instalaciones eléctricas y telefónicas.
g) Instalaciones de canteras, yacimientos y de

producción de áridos.
h) Instalaciones de fabricación y puesta en obra del

hormigón incluidas las del cemento.
i) Instalaciones de fabricación de mezclas

bituminosas.

ALCANCE JURIDICO DE
LA DOCUMENTACIÓN TECNICA DEL CONTRATO

Art. 29
Contradicciones, omisiones y errores
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Los errores materiales que puedan contener el Proyecto o
Presupuesto elaborado por el Proyectista no anularán el
Contrato, salvo que sean denun ciados por cualesquiera de
las partes dentro de dos (2) meses computados a partir de la
fecha de Acta de Comprobación del Replanteo y afecten,
además, al importe del presupuesto de la obra, al menos en
un veinte (20) por ciento.

Caso contrario, los errores materiales sólo darán lugar a
su rectificación pero manteniéndose invariable la baja
proporcional resultante en la adjudicación.

En caso de contradicción entre los planos y el Pliego
prevalecerá lo dispuesto en este último.

Lo mencionado en el Pliego y omitido en los planos, o
viceversa, habrá de ser ejecutado como si estuviese expuesto
en ambos documentos, siempre que, a juicio del Director,
quede suficientemente definida la unidad de obra correspon -
diente y ésta tenga precio en el contrato.

Las contradicciones, omisiones o errores que se
adviertan en estos documentos por el Director o por el
Contratista, antes de la iniciación de la obra, deberán
reflejarse en el Acta de Comprobación del Replanteo con su
posible solución.

Las omisiones en los planos y en el Pliego o las
descripciones erróneas de los detalles constructivos de
elementos indispensables para el buen funcionamiento y
aspecto de la obra, de acuerdo con los criterios expuestos en
dichos documentos, y que, por uso y cos tumbre deban ser
realizados, no sólo no eximen al Contratista de la obligación
de ejecutar estos detalles de obra omitidos o erró neamente
descritos, sino que, por el contrario, deberán ser ejecuta dos
como si hubieran sido completa y con cretamente especifica-
dos en los planos y en el Pliego.

Art. 30 Carácter contractual de la documentación

Los documentos, tanto del Proyecto como otros
complementarios que el Contratante entregue al Contratista,
pueden tener valor contractual o meramente informativo.
Obligatoriamente, tendrán carácter contractual los siguien tes
documentos del Proyecto:

a) Los Planos.
b) El Pliego de Condiciones.
c) Presupuesto (Unitarios, Auxiliares, Descompuestos).

Asimismo, podrán tener carácter contractual el Acta de
Comprobación del Replanteo y los plazos parciales que
puedan haber fijado al aprobar el Programa de Traba jos. Para
ello, será necesario que dichos documentos sean aprobados
por el Contratante.

Los datos sobre informes geológicos y geotécnicos,
reconocimientos, sondeos, procedencia de materiales,
ensayos, condiciones locales, diagramas de ejecución de las
obras, estudios de maquinaria, estudios de programación, de
condiciones climáticas e hidrológicas, de justificación de
precios y, en general, todos los que se incluyen
habitualmente bien en la Memoria de los Proyectos o en los
Anejos a la misma, son documen tos informativos. Los
documentos anteriormente indicados, representan una opi -
nión fundada del Contratante. Sin embargo, ello no supone
que éste se responsabilice de la certeza de los datos que se
suministran, y en consecuencia, deben aceptarse tan sólo
como complemento de la información que el Contratis ta debe
adquirir directamente y con sus propios medios. 

En base a lo anterior, el Contratista será responsable de
los errores que se puedan derivar de su defecto o negligencia

en la consecución de todos los datos que afecten al
Contrato, y a la ejecución de las obras.

REPLANTEOS

Art. 31
Comprobación de replanteo

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 229 Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público.

y art. 139 a 141 del R.G.L.C.A.P. La ejecución del
contrato de obras comenzará según las reglas deter -
minadas en el Reglamento General de Contratación del
Estado.

El Acta de Comprobación del Replanteo reflejará los
siguientes extremos:

1) La conformidad o disconformidad
del replanteo respecto de los documen tos
contractuales del Proyecto.
2) Especial y expresa referencia a las
características geométricas de la obra.
3) Especial y expresa referencia a la
autorización para la ocupación de los
terrenos necesarios.
4) Las contradicciones, errores y
omisiones que se hubieran obser vado en los
documentos contractuales del Proyecto.
5) Cualquier otro punto que pueda
afectar al cumplimiento del Contrato.

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos
derivados de la Comprobación del Replanteo.

El Contratista transcribirá, y el Director autorizará con
su firma, el texto del Acta en el Libro de Ordenes.

La Comprobación del Replanteo deberá incluir, como
mínimo el eje principal de los diversos tramos o partes de
la obra y los ejes principales de las obras de fábrica, así
como los puntos fijos o auxiliares necesarios para los
sucesivos replanteos de detalles.

Los vértices de triangulación y los puntos básicos de
replanteo se materializarán en el terreno mediante hitos o
pilares de carácter permanente. Asimismo, las señales
niveladas de referencia principal serán materializadas en el
terreno mediante dispositivos adecuados.

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un
anejo al Acta de Comprobación de Replanteo que se unirá
al expediente de la obra, entre gándose una copia al
Contratista.

Art. 32
Replanteos

A partir de la Comprobación del Replanteo de las obras a
que se refiere el Artículo 31, todos los trabajos de replanteo
necesarios para la ejecución de las obras serán realizados por
cuenta y riesgo del Contratista, excepto aquellos replanteos que
el Pliego establezca concretamente que deben ser realizados
directamente por el Contratante.

El Director comprobará los replanteos efectuados por el
Contratista y éste no podrá iniciar la ejecución de ninguna obra
o parte de ella, sin haber obtenido del Director, la
correspondiente aprobación del replanteo.

La aprobación por parte del Director de cualquier replanteo
efectuado por el Contratista, no disminuirá la responsabilidad de
éste en la ejecución de las obras, de acuerdo con los planos y
con las prescripciones establecidas en este Pliego. Los
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perjuicios que ocasionaren los errores de los replanteos realizados
por el Contratista, deberán ser subsanados a cargo de éste, en la
forma que indicare el Director.

El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los
materiales, aparatos y equipos de topografía, personal técnico
especializado y mano de obra auxiliar, necesarios para efectuar
los replanteos a su cargo y materializar los vértices, bases, puntos
y señales niveladas. Todos los medios materiales y de personal
citados, tendrán la cualificación adecuada al grado de exactitud de
los trabajos topográficos que requiera cada una de las fases del
replanteo y el grado de tolerancias geométricas fijado en el
presente Proyecto, de acuerdo con las características de la obra.

En las comprobaciones del replanteo que la Dirección efectúe,
el Contratista, a su costa, prestará la asistencia y ayuda que el
Director requiera, evitará que los trabajos de ejecución de las
obras interfieran o entorpezcan las operaciones de comprobación
y, cuando sea indispensable, suspenderá dichos trabajos, sin que
por ello tenga derecho a indemnización alguna.

En los replanteos que realice directamente el Contratante para
las comprobaciones de los replanteos que realice el Contratista,
éste proveerá a su costa la mano de obra, los materiales y me dios
auxiliares para la ejecución de los pilares de triangulación, hitos,
señales y demás puntos tipográficos a materializar en el terreno.

El Contratista ejecutará a su costa los accesos, sendas,
escalas, pasarelas y andamios necesarios para la realización de
todos los replanteos, tanto los efectuados por él mismo como por
el Contratante, para las comprobaciones de los replanteos y para
la materialización de los puntos tipográficos citados anteriormente.

El Contratista será responsable de la conservación, durante el
tiempo de vigencia del contrato, de todos los puntos topográfi cos
materializados en el terreno y señales niveladas, debiendo
reponer, a su costa, los que por necesi dad de ejecución de las
obras o por deterioro, hubieran sido movidos o eliminados, lo que
comunicará por escrito al Director, y éste dará las instruc ciones
oportunas y ordenará la comprobación de los puntos repuestos.

PROGRAMACION 

Art. 33 Programa de trabajo

El Contratista estará obligado a presentar un Programa de
Trabajos, en las condiciones que se indican a continuación.

El Programa de Trabajos deberá proporcionar la siguiente
información:

Estimación en días calendario de los tiempos de ejecución de
las distintas actividades, incluidas las operaciones y obras
preparatorias, instalaciones y obras auxiliares y las de ejecución
de las distintas partes o clases de obra definitiva.

Valoración mensual de la obra programada.

El Programa de Trabajos incluirá todos los datos y estudios
necesarios para la obtención de la información anteriormente
indicada, debiendo ajustarse tanto la organización de la obra
como los procedimientos, calidades y rendimientos a los
contenidos en la oferta, no pudiendo en ningún caso ser de
inferior condición a l la de éstos.

El Programa de Trabajos habrá de ser compatible con los
plazos parciales establecidos en el Proyecto, y tendrá las holguras
convenientes para hacer frente a aquellas incidencias de obra
que, sin ser de posible programación, deben ser tenidas en cuen-
ta en toda obra según sea la naturaleza de los trabajos y la
probabilidad de que se presenten.

Los gráficos de conjunto del Programa de Trabajos serán
diagramas de barras que se desarrollarán por los métodos PERT,
CPM o análogos según el Director.

El Programa de Trabajos deberá tener en cuenta el tiempo
que la Dirección precise para proceder a los trabajos que la
Dirección precise para proceder a los trabajos de replanteo y a
las inspecciones, comprobaciones, ensayos y pruebas que le
correspondan.

El Programa de Trabajos debe presentarse al Director en el
plazo de (1) mes desde el día siguiente a aquél en que tuviere
lugar la firma del Acta de Comprobación del Replanteo.

El Director resolverá sobre el programa presentado dentro
de los veinte(20) días siguientes a su presentación. La
resolución puede imponer al Programa de Trabajos presentado
la introducción de modificaciones o el cumplimiento de
determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las
cláusulas del Contrato. En particular, el Contratista está
obligado a cumplir lo plazos parciales que el Contratante fije a la
vista del Programa de Trabajos cuando éste sea obliga torio, sin
derecho a intereses de demora, en su caso, por retraso en el
pago de estas certificaciones.

El Programa de Trabajos será revisado cada trimestre por el
Contratista y cuantas veces sea éste requerido para ello por la
Dirección debido a causas que el Director estime suficientes. En
caso de no precisar modificación, el Contratista lo comunicará
mediante certificación suscrita por su Delegado.

El Contratista se someterá a las instrucciones y normas que
dicte el Director, tanto para la redacción del Programa inicial
como en las sucesivas revisiones y actualizaciones. No
obstante, tales revisiones no eximen al Contratista de su
responsabilidad respecto de los plazos estipulados en el
contrato.

Todos los gastos que originare el cumplimiento del presente
Artículo están incluidos en los precios del contrato, por lo que
serán objeto de abono independiente.

Son de aplicación los art. 98, 99, 100, 144 y 162 del
R.G.L.C.A.P.

Art. 34
Programa de planos de construcción

El Director podrá establecer, cuando la índole de la obra así
lo requiera, la obligación del Contratista de elaborar un
Programa de los principales planos que se propone entregar.

Cada tres (3) meses, mientras dure el contrato, el
Contratista revisará el Programa de Planos y someterá a la
aprobación del Director la revisión efectuada; si no precisare
modificación, el Contratista lo comunicará median te certificado
suscrito por su Delegado. Esta revisión o certificación deberá
realizarse de manera simultánea a la correspondiente al
Programa de Trabajos.

Art. 35
Programa de control de calidad

Se estará a lo dispuesto en el artículo 145  del R.G.L.C.A.P.
Y 46 del presente Pliego.

ACCESIBILIDAD Y COMUNICACION 

Art. 36
Acceso a las obras

Salvo prescripción específica en algún documento
contractual, serán de cuenta del Contratista, todas las vías de
comunicación y las instalaciones auxiliares para transporte tales
como carreteras, caminos, sendas, pasarelas, planos
inclinados, montacargas para el acceso de personas, transporte
de materiales de obra, etc.

Estas vías de comunicación e instalaciones auxiliares serán
gestionadas, proyectadas, construidas, mantenidas y operadas
así como demolidas, desmontadas, retiradas, abandonadas o
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entregadas para usos posteriores por cuenta y riesgo del Contra -
tista.

El Contratista deberá obtener de la Autoridad competente las
oportunas autorizaciones y permisos para la utilización de las vías
e instalaciones, tanto de carácter público como privado.

El Contratante se reserva el derecho de que determinadas
carreteras, caminos, sendas, rampas y otras vías de
comunicación construidas por cuenta del Contratista, puedan ser
utilizadas gradualmente por sí mismo o por otros Contratistas para
la realización de trabajos de control de calidad, auscultación,
reconocimientos y tratamientos del terreno, sondeos, inyecciones,
anclajes, mecánicos, eléctricos y de otros equipos de instalación
definitiva.

El Contratante se reserva el derecho a que aquellas
carreteras, caminos, sendas e infraestructuras de obra civil de
instalaciones auxiliares de transporte, que el Director considere de
utilidad para la explotación de la obra definitiva o para otros fines
que el Contratante estime conveniente, sean entregadas por el
Contratista al término de su utilización por éste, sin que por ello el
Contratista haya de percibir abono alguno.

Art. 37 Acceso a los tajos

El presente Artículo se refiere a aquellas obras auxiliares e
instalaciones que sean para el acceso del personal y para el
transporte de materiales y maquinaria a los frentes de trabajo o
tajos, ya sea con carácter provisional o permanente, durante el
plazo de ejecución de las obras. La Dirección se reserva el
derecho para sí misma y para las perso nas autorizadas por el
Director, de utilizar todos los accesos a los tajos construidos por el
Contratista, ya sea para cumplir las funciones a aquella
encomendadas, como para permitir el paso de perso nas y
materiales necesarios para el desarrollo de los trabajos.

El Director podrá exigir la mejora de los accesos a los tajos o
la ejecución de otros nuevos, si así lo estima necesario, para
poder realizar debidamente la inspección de las obras.

Todos los gastos de proyecto, ejecución, conservación y
retirada de los accesos a los tajos, serán de cuenta del Contratista
no siendo, por tanto, de abono directo.

Art. 38 Telecomunicaciones

El sistema básico de telecomunicaciones podrá incluir un
servicio telefónico operable durante las veinticuatro (24) horas del
día, y aparatos telefónicos en las áreas de trabajo de mayor
importancia, incluyendo todas las oficinas, almacenes, talleres,
laboratorios, plantas de hormigón y de mezclas bitumi nosas y
servicios de primeros auxilios, así como en cualquier otro lugar
donde se desarrollen actividades importantes o se ubiquen
servicios esenciales.

Todos los gastos derivados de lo establecido en el presente
Artículo serán de cuenta del Contratista.

Art. 39 Instalaciones auxiliares de obra y obras auxiliares.

Constituye obligación del Contratista el proyecto, la construc -
ción, conservación y explotación, desmontaje, demolición y
retirada de obra de todas las instalaciones auxiliares de obra y de
las obras auxiliares, necesarias para la ejecución de las obras
definitivas.

Su coste es de cuenta del Contratista por lo que no serán
objeto de abono al mismo, excepto en el caso de que figuren
como unidades de abono independiente.

Se considerarán instalaciones auxiliares de obra, las que, sin
carácter limitativo, se indican a continuación:

a) Oficinas y laboratorios de la Dirección.
b) Instalaciones de transporte, transformación y

distribución de energía eléctrica y de alumbrado.

c) Instalaciones telefónicas y de suministro de
agua potable e industrial.

d) Instalaciones para servicios del personal.
c) Instalaciones para los servicios de seguridad y

vigilancia.
d) Oficinas, laboratorios, almacenes, talleres y

parques del Contratista.
e) Instalaciones de áridos, fabricación, transporte y

colocación del hormigón: fabricación de
mezclas bituminosas.

h) Cualquier otra instalación que el
Contratista necesite para la ejecución de la
obra.

Se considerarán como obras auxiliares las necesarias para
la ejecución de las obras definitivas que, sin carácter limitativo
se indican a continuación:

a) Obras de drenaje, recogida y evacuación de las
aguas en las zonas de trabajo.

b) Obras de protección y defensa contra
inundaciones.

c) Obras para agotamientos y consolidación del
terreno en obras a cielo abierto y subterráneas.

d) Obras provisionalmente de desvío de la circulación
de personas o vehículos, requeridas para la
ejecución de las obras objeto del Contrato.

Durante la vigencia del contrato, serán de cuenta y riesgo
del Contratista el funcionamiento, la conservación y el man teni-
miento de todas las instalaciones auxiliares de obras y obras
auxiliares.

Art. 40
Maquinaria y medios auxiliares

El Contratista está obligado, bajo su responsabilidad, a
proveerse y disponer en obra de todas las máquinas, útiles y
medios auxiliares necesarios para la ejecución de las obras, en
las condiciones de calidad, potencia, capacidad de producción y
en cantidad suficiente para cumplir todas las condiciones del
contrato, así como a manejar los, mantenerlos, conservarlos y
emplearlos adecuada y correctamente.

La maquinaria y los medios auxiliares que se hayan de
emplear para la ejecución de las obras, cuya relación figurará
entre los datos necesarios para confeccionar el Programa de
Trabajos, deberán estar disponibles a pie de obra con suficiente
antelación al comienzo del trabajo correspondiente, para que
puedan ser examinados y autorizados, en su caso, por el
Director.

El equipo quedará adscrito a la obra en tanto se hallen en
ejecución las unidades en que ha de utilizarse, en la inteligencia
de que no podrá retirarse sin consentimiento expreso del
Director y debiendo ser reemplazados los elementos averiados
o inutilizados siempre que su reparación exija plazos que aquél
estime han de alterar el Programa de Trabajos.

Si durante la ejecución de las obras el Director observase
que, por cambio de las condiciones de trabajo o por cualquier
otro motivo, los equipos autorizados no fueran los idóneos al fin
propuesto y al cumplimiento del Programa de Trabajos, deberán
ser sustituidos o incrementados en número por otros que lo
sean.

El Contratista no podrá reclamar si, en el curso de los
trabajos y para cumplimiento del contrato, se viese precisado a
aumentar la importancia de la maquinaria de los equipos o de
las plantas y los medios auxiliares, en cali dad, potencia,
capacidad de producción o en número, o a modificarlo, respecto
de sus previsiones.

Todos los gastos que se originen por el cumplimiento del
presente Artículo, se considerarán incluidos en los precios de
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las unidades correspondientes, salvo expresa indicación en
contrario que figure en algún documento contractual.

ALMACENAMIENTO Y ACOPIO DE MATERIALES

Art. 41 Almacenamiento de los materiales

El Contratista debe instalar  en la obra y por su cuenta los
almacenes precisos para asegurar la conservación de los
materiales, evitando su destrucción o deterioro y cumpliendo lo
que, al respecto, indique el presente Pliego, o en su defecto las
instrucciones que,, en su caso, reciba de la Dirección.

Los materiales se almacenarán de modo que se asegure su
correcta conservación y de forma que sea posible su inspección
en todo momento y que pueda asegurarse el control de calidad de
los materiales con el tiempo necesario para que sean conocidos
los resultados antes de su empleo en obra.

Art. 42 Acopio de materiales

El Contratista está obligado a acopiar en correctas
condiciones los materiales que requiera para la ejecución de la
obra en el ritmo y calidad exigidos por el contrato.

El Contratista deberá prever el lugar, forma y manera de
realizar los acopios de los distintos materiales y de los productos
procedentes de excavaciones para posterior empleo, de acuerdo
con las prescripciones establecidas en este Pliego y siguiendo, en
todo caso, las indicaciones que pudiera dar el Director.

El Contratante se reserva el derecho de exigir del Contratista
el transporte y entrega en los lugares que aquél indique de los
materiales procedentes de excavaciones, levantados o demolicio-
nes que considere de utilidad, abonando en su caso, el transporte
correspondiente.

El Contratista propondrá al Director, para su aprobación, el
emplazamiento de las zonas de acopio de materiales, con la
descripción de sus accesos, obras y medidas que se propone
llevar a cabo para garantizar la preservación de la calidad de los
materiales.

Las zonas de acopio deberán cumplir las condiciones
mínimas siguientes:

0� No se podrán emplear zonas destinadas a las
obras.

� Deberán mantenerse los servicios públicos o
privados existentes.

� Estarán provistos de los dispositivos y obras para
la recogida y evacuación de las aguas superficiales.

� Los acopios se dispondrán de forma que no se
merme la calidad de los materiales, tanto en su
manipulación como en su situación de acopio.

� Se adoptarán las medidas necesarias en evitación
de riesgo de daños a terceros.

� Todas las zonas utilizadas para acopio deberán
quedar al término de las obras, en las mismas
condiciones que existían antes de ser utilizadas
como tales. Será de cuenta y responsabilidad del
Contratista, la retirada de todos los exce dentes de
material acopiado.

� Será de responsabilidad y cuenta del Contratista,
la obtención de todos los permisos, autorizaciones,
pagos, arrendamientos, indemnizaciones y otros
que deba efectuar por concepto de uso de las zonas
destinadas para acopios y que no correspondan a

terrenos puestos a disposición del Con tratista por
el Contratante.

Todos los gastos de establecimiento de las zonas de
acopios y sus accesos, los de su utilización y restitución al
estado inicial, serán de cuenta del Contratista. El Director
podrá señalar al Contratista un plazo para que retire de los
terrenos de la obra los materiales acopiados que ya no
tengan empleo en la misma, En caso de incumplimiento de
esta orden podrá acceder a retirarlos por cuenta y riesgo
del Contratista.

METODOS CONSTRUCTIVOS 

Art. 43
Métodos de construcción

El Contratista podrá emplear cualquier método de
construcción que estime adecuado para ejecutar las obras
siempre que no se oponga a las prescripciones de este Pliego.
Asimismo, deberá ser compatible el método de cons trucción a
emplear con el Programa de Trabajos.

El Contratista podrá variar también los métodos de
construcción durante la ejecución de las obras, sin más
limitaciones que la autorización previa del Director,
reservándose éste el derecho de exigir los métodos iniciales si
comprobara la inferior eficacia de los nuevos.

En el caso de que el Contratista propusiera métodos de
construcción que, a su juicio, implicarán prescripciones
especiales, acompañará a su propuesta un estudio especial de
la adecuación de tales métodos y una descripción detalla da de
los medios que se propusiera emplear.

La adaptación o autorización de cualquier método de trabajo
o tipo de maquinaria para la ejecución de las obras, por parte
del Director, no responsabilizará a éste de los resultados que se
obtuvieren, ni exime al Contratista del cumpli miento de los
plazos parciales y total aprobados, si con tales métodos o
maquinaria no se consiguiese el ritmo necesario. Tampoco
eximirá al Contratista de la responsabilidad derivada del uso de
dicha maquinaria o del empleo de dichos méto dos ni de la
obligación de obtener de otras personas u organismos las
autorizaciones o licencias que se precisen para su empleo.

Art. 44
Secuencia y ritmo de los trabajos

El Contratista está obligado a ejecutar, completar y
conservar las obras hasta su Recepción Definitiva en estricta
concordancia con los plazos y demás condiciones del contrato.

El modo, sistema, secuencia, ritmo de ejecución y
mantenimiento de las obras, se desarrollará de forma que
se cumplan las condiciones de cali dad de la obra y las
exigencias del contrato.

Si a juicio del Director el ritmo de ejecución de las
obras fuera en cualquier momento demasiado lento para
asegurar el cumplimiento de los plazos de ejecución, el
Director podrá notificárselo al Contra tista por escrito, y éste
deberá tomar las medidas que considere necesarias y que
apruebe el Director, para acelerar los trabajos a fin de
terminar las obras dentro de los plazos aprobados.

El Contratista necesitará autorización previa del
Director para ejecutar las obras con mayor celeridad de la
prevista. El Director podrá exigir las modifi caciones
pertinentes en el Programa de Trabajos, de forma que la
ejecución de las unidades de obra que deban desarro llarse
sin solución de continuidad, no se vea afec tada por la
aceleración de parte de dichas unidades.
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Art. 45 Trabajos nocturnos

El Contratista, a nivel de oferta de licitación, podrá considerar
la posibilidad de realizar trabajos nocturnos si acompaña a su
oferta las autorizaciones necesarias, en base a la naturaleza de la
zona afectada por la realización de las obras, que le permitan
realizar dichos trabajos, o si así estuviese indicado en el Pliego de
Condiciones Técnicas Particulares correspondiente.

Con independencia de lo anterior, el Contratista someterá a la
aprobación del Director los Programas de Trabajo parciales
correspondientes a aquellas actividades que se pretendan realizar
con trabajos nocturnos. A este fin presentará, junto con el
Programa de Trabajo parcial, las autorizaciones necesarias que le
permitan realizar dichas actividades.

El contratista por su cuenta y riesgo instalará, operará y
mantendrá los equipos de alumbrado necesarios para superar los
niveles mínimos de iluminación qu exigen la Normas vigentes, o
en su defecto, los que fije la Dirección , a fin de que, bajo la
exclusiva responsabilidad del Contratista, se satisfagan las
adecuadas condiciones de seguridad  y de calidad de la obra,
tanto en las zonas de trabajo como en las de tránsito, mientras
duren los trabajos nocturnos.

CONTROL DE CALIDAD/TRABAJOS AUTORIZADOS

Art. 46 Control de calidad

Se atenderá a lo estipulado en el art. 145 del R.G.L.C.A.P.

Tanto los materiales como la ejecución de los trabajos, las
unidades de obra y la propia obra terminada deberán ser de la
calidad exigida en el contrato, cumplirán las instrucciones del
Director y estarán sometidos, en cualquier momento, a los
ensayos y pruebas que éste disponga.

Previamente a la firma del Acta de Comprobación del
Replanteo deberá desarrollarse un Programa de Control de
Calidad que abarcará los cuatro aspectos del control indicados en
el párrafo anterior, esto es:

0� Recepción de materiales.
� Control de calidad de las unidades de obra.
� Recepción de la obra.

Servirán de base para la elaboración del Programa de
Control de Calidad las especificaciones contenidas en el
Proyecto así como las indicadas en este Pliego.

La Inspección de la calidad de los materiales, la ejecución
de las unidades de obra y de las obras terminadas
corresponde a la Dirección, la cual utilizará los servicios de
control de calidad contrastados por el Contratante.

El Contratista deberá dar las facilidades necesarias para
la toma de muestras y la realización de ensayos y pruebas “in
situ”, e interrumpir cualquier actividad que pudiera impedir la
correcta realización de estas operaciones.

El Contratista se responsabilizará de la correcta
conservación en obra de las muestras extraídas por los
Laboratorios de Control de Calidad, previa mente a su
traslado a los citados laboratorios.

Ninguna parte de la obra deberá cubrirse u ocultarse sin
la aprobación del Director. El Contratista deberá dar todo tipo
de facilidades al Director para examinar, controlar y medir
toda la obra que haya de quedar oculta, así como para
examinar el terreno de cimentación antes de cubrirlo con la
obra permanente.

Si el Contratista ocultara cualquier parte de la obra sin
previa autorización escrita del Director, deberá descubrirla a
su costa, si así lo ordenara éste.

No obstante lo anteriormente indicado, el Contratista
podrá efectuar su propio control de calidad,
independientemente del realizado por el Contratante.

Los gastos derivados de este control de calidad, propio
del Contratista, serán de cuenta de éste y estarán incluidos
en los precios del contrato no siendo, por tanto, objeto de
abono independiente.

Art. 47
Recepción de materiales

Los materiales que hayan de constituir parte integrante de
las unidades de la obra definitiva, los que el Contratista emplee
en los medios auxiliares para su ejecución, así como los
materiales de aquellas instalaciones y obras auxiliares que total
o parcialmente hayan de formar parte de las obras objeto del
contrato, tanto provisionales como definitivas, deberán cumplir
las especificaciones establecidas en este Pliego.

El Director definirá, en conformidad con la normativa oficial
vigente, las características de aquellos materiales para los que
no figuren especificaciones correctas en este Pliego, de forma
que puedan satisfacer las condiciones de funcionalidad y de
calidad de la obra a ejecutar establecidas en el contrato.

El Contratista notificará a la Dirección, con la suficiente
antelación, la procedencia y características de los materiales
que se propone utilizar, a fin de que la Dirección determine su
idoneidad.

La aceptación de las procedencias propuestas será
requisito indispensable para que el Contratista pueda iniciar el
acopio de los materiales en la obra, sin perjuicio de la potestad
del Contratante para comprobar en todo momento la
manipulación, almacenamiento o acopio que dicha idoneidad se
mantiene.

Cualquier trabajo que se realice con materiales de
procedencia no autorizada podrá ser considerado como
defectuoso.

Si se fijara la procedencia concreta para determinados
materiales naturales, el Contratista estará obligado a obtenerlos
de esta procedencia.

Si durante las excavaciones de las obras se
encontraran materiales que pudieran emplearse con ventaja
técnica o económica sobre los previstos, la Dirección podrá
utilizar el cambio de procedencia.

En los casos que no se fijaran determinadas zonas o
lugares apropiados para la extracción de materiales
naturales a emplear en la ejecución de las obras, el
Contratista los elegirá bajo su única responsabili dad y ries-
go.

Los productos industriales de empleo en la obra se
determinarán por sus cualidades y características, sin
poder hacer referencia a marcas, mode los o
denominaciones específicas.

Si en los documentos contractuales figurase alguna
marca de un producto industrial para designar a éste, se
entenderá que tal mención se constriñe a las calidades y
características de dicho producto, pudiendo el Contratista
utilizar productos de otra marca o modelo que tengan las
mismas.

El Contratista deberá presentar, para su aprobación,
muestras, catálogos y certificados de homologación de los
productos industriales y equipos identificados por marcas
o patentes.
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Si la Dirección considerase que la información no es
suficiente, el Director podrá exigir la realización, a costa del
Contratista, de los ensayos y pruebas que estime
convenientes. Cuando se reconozca o demuestre que los
materiales o equipos no son adecuados para su objeto, el
Contratista los reemplazará, a su costa, por otros que
cumplan satisfactoriamente el fin a que se destinan.

La calidad de los materiales que hayan sido almacenados
o acopiados deberá ser comprobada en el momento de su
utilización para la ejecución de las obras, mediante las
pruebas y ensayos correspondientes, siendo rechazados los
que en ese momento no cumplan las prescripciones
establecidas.

De cada uno de los materiales a ensayar, analizar o
probar, el Contratista suministrará a sus expensas las
muestras que en cantidad, forma, dimen siones y
características establezca el Programa de Control de Calidad.

Asimismo, y siempre que así lo indique expresamente el
presente Pliego, el Contratista está obligado a suministrar a
su costa los medios necesarios para la obtención de las
muestras, su manipulación y transporte.

Los materiales que posean sello de calidad oficialmente
reconocido en España o que procediendo de un Estado
miembro de la Unión Europea, tengan sello de calidad
reconocido como equivalente por la Administración, deberán
venir acompañados por un certificado de garantía del
producto sobre las características especificadas, en el que
queden identificado los datos siguientes:

Lote de producción

Partida a la que corresponde el certificado:
designación y volumen.

Otros datos identificativos del seguimiento del
material durante el control interno del fabricante.

La dirección podrá exigir del fabricante los partes de
ensayo del autocontrol y de los ensayos del contraste,
correspondientes al lote de producción en el cual queda
incluida la partida suministrada a obra.

A juicio de la Dirección, en los materiales con sello de
calidad podrá disminuirse la intensidad de control
especificada en los diferentes apartado s de los pliegos, en
función de las condiciones particulares de la obra a que se
destina el material.

Los suministradores de materiales con sello de calidad
deberán estar abiertos a la inspección por parte de los
Servicios Técnicos Municipales, poniendo a su disposición la
documentación acreditativa de la vigencia del sello, así como
los datos del autocontrol interno del fabricante y los
resultados de las auditorías externas realizadas por el
organismo independiente de inspección, bajo cuya
responsabilidad se desarrollan tales auditorías.

Art. 48 Materiales defectuosos

Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en
este Pliego, o no tuvieran la preparación en ellos exigida, o
cuando a falta de prescripciones formales en los pliegos se
reconociera o demostrara que no fueran adecuados para su
objeto, el Director dará orden al Contratista para que éste, a su
costa, los reemplace por otros que cumplan las prescripciones o
que sean idóneos para el objeto a que se destinen.

Los materiales rechazados, y los que habiendo sido
inicialmente aceptados han sufrido deterioro posteriormente,
deberán ser inmediatamente retirados de la obra por cuenta del
Contratista.

Art. 49
Obras defectuosas o mal ejecutadas

Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista
responderá de la obra contratada y de las faltas que en ella
hubiere, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la
circunstancia de que la Dirección haya examinado o reconocido,
durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los
materiales empleados, ni que hayan sido incluidos éstos y
aquéllas en mediciones y certificaciones parciales.

El Contratista quedará exento de responsabilidad cuando la
obra defectuosa o mal ejecutada sea consecuencia inmediata y
directa de una orden o vicios del proyecto.

Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se
tienen razones fundadas para creer que existen vicios ocultos
en la obra ejecutada, la Dirección ordenará, durante el curso de
la ejecución y siempre antes de la Recep ción Definitiva, la
demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se
den aquellas circunstancias o las acciones precisas para
comprobar la existencia de tales defectos ocultos.

Si la Dirección ordenara la demolición y reconstrucción por
advertir vicios o defectos patentes en la construcción, los gastos
de esas operaciones serán de cuenta del Contratista, con dere -
cho a éste a reclamar ante el Contratante en el plazo de veinte
(20) días, contados a partir de la notificación escrita de la Direc -
ción.

En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de
unidades de obra por creer existente en ellas vicios o defectos
ocultos, los gastos incumbirán también al Contratista, si resulta
comprobada la existencia real de aquellos vicios o defectos;
caso contrario, correrán a cargo del Contratante.

Si la Dirección, en el caso de que se decidiese la demolición
y reconstrucción de cualquier obra defectuosa, podrá exigir del
Contratista la propuesta de las pertinentes modificaciones en el
Programa de Trabajos, maquinaria, equipo y personal
facultativo que garanticen el cumplimiento de los plazos o la
recuperación, en su caso, del retraso padecido.

Art. 50
Trabajos no autorizados

Cualquier trabajo, obra o instalación auxiliar, obra definitiva
o modificación de la misma, que haya sido realizado por el
Contratista sin la debida autorización o la preceptiva aprobación
del Director o del órgano competente, en su caso, será
removido, desmontado o demolido si el Director lo exigiere.

Serán de cuenta del Contratista los gastos de remoción,
desmontaje o demolición, así como los daños y perjuicios que
se derivasen por causa de la ejecución de trabajos no
autorizados.

CONSERVACION DE LAS OBRAS 

Art. 51
Conservación durante la ejecución de las obras

El Contratista está obligado a conservar durante la
ejecución de las obras y hasta su Recepción, todas las obras
objeto del contrato, incluidas las correspondientes a las
modificaciones del proyecto autorizadas, así como las
carreteras, accesos y servidumbres afectadas, desvíos
provisionales, señalizaciones existentes y señalizaciones
de obra, y cuantas obras, elementos e instalaciones
auxiliares deban permanecer en servi cio, manteniéndolos
en buenas condiciones de uso.

Los trabajos de conservación durante la ejecución de
las obras hasta su Recepción Provisional, no serán de
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abono, salvo que expresamen te, y para determinados
trabajos, se prescriba el contrario.

Los trabajos de conservación no obstaculizarán el uso
público o servicio de la obra, no de las carreteras o
servidumbres colindantes y, de producir afectación, deberán
ser previamente autorizadas por el Director y disponer de la
oportuna señalización.

Inmediatamente antes de la Recepción de las obras, el
Contratista habrá realizado la limpieza general de la obra,
retirado las instalaciones auxiliares y, salvo expresa
prescripción contraria del Director, demolido, removido y
efectuado el acondicionamiento del terreno de las obras
auxiliares que hayan de ser inutilizadas.

VALORACION DE LA OBRA EJECUTADA 

Art. 52 Medición de la obra ejecutada

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 147 del R.G.L.C.A.P.

La Dirección realizará mensualmente, y en la forma que se
establezca, la medición de las unidades de obra ejecutadas
durante el período de tiempo anterior.

El Contratista o su Delegado podrán presenciar la realización
de tales mediciones.

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y
características hayan de quedar posterior y definitivamente
ocultas, el Contratista está obligado a avisar al Director con la
suficiente antelación, a fin de que ésta pueda reali zar las
correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los
planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el Contratista
o su Delegado.

A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde
probar al Contratista, queda éste obligado a aceptar las
decisiones del Contratante sobre el particular.

Con carácter general, todas las unidades de obra se medirán
por su volumen, superficie, longitud o peso, expresado en
unidades del sistema métrico, o por el número de unidades
iguales, de acuerdo a como figuran especifi cadas en los Cuadros
de Precios y en la definición de los Precios Nuevos aprobados en
el curso de las obras, si los hubiese.

Las mediciones se calcularán por procedimientos geométricos
a partir de los datos de los planos de construcción de la obra, y
cuando esto no sea posible, por medición sobre los planos de
perfiles transversales, o sobre los planos acotados, tomados del
terreno. A estos efectos solamente serán válidos los levanta -
mientos topográficos y datos de campo que hayan sido aproba dos
por el Director.

Cuando el Pliego indique la necesidad de pesar materiales
directamente, el Contratista deberá situar las básculas o
instalaciones necesarias, debidamente contrastadas, para
efectuar las mediciones por peso requeridas. Dichas báscu las o
instalaciones serán a costa del Contratista, salvo que se especifi -
que lo contrario en los documentos contractuales
correspondientes.

Solamente podrá utilizarse la conversión de peso a volumen,
o viceversa, cuando expresamente lo autorice el Pliego. En este
caso, los factores de conversión estarán definidos en dicho
Pliego, o en su defecto, lo serán por el Director.

Art. 53 Precios unitarios de contrato

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 153 del R.G.L.C.A.P.

Todos los trabajos, transportes, medios auxiliares y materiales
que sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de
cualquier unidad de obra se considerarán incluidos en el precio de

la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en la
descomposición o descripción de los precios.

El cálculo de los precios de las distintas unidades de obra
se ha basado en la determinación de los costes directos e
indirectos precisos para su ejecución.

Se han considerado costes directos:

a) La mano de obra con sus pluses y cargas y
seguros sociales, que intervienen directamente
en la ejecución de la unidad de obra.

b) Los materiales a los precios resultantes a pié de
obra que queden integrados en la unidad de
que se trate o que sean necesarios para su
ejecución.

c) Los gastos de personal, combustible, energía,
etc., que tengan lugar por el accionamiento o
funcionamiento de la maquinaria e instalaciones
utilizadas en la ejecución de la unidad de obra.

d) Los gastos de amortización y conservación de
la maquinaria e instalaciones anteriormente
citadas.

Se han considerado costes indirectos:

a) Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra,
comunicaciones, edificación de almacenes,
talleres, pabellones temporales para obreros,
laboratorios, etc.

b) Los gastos del personal técnico y administrativo
adscrito exclusivamente a la obra y los
imprevistos.

Todos los gastos que, por su concepto, sean asimilables a
cualesquiera de los que se mencionan en los epígrafes e) y f)
de este Artículo, se considerarán siempre incluidos en los
precios de las unidades de obra del Proyecto cuando no figuren
en el Presupuesto valorados en unidades de obra o en partidas
alzadas.

En el caso de que surja la necesidad de incluir precios no
previstos en el Cuadro de Precios vigente, se incluirán los
necesarios en un documento anejo al Cuadro de Precios del
Proyecto que, con el título de Cuadro de Precios
Complementario, se considerará a todos los efectos
contractuales incluido en aquél.

Siempre que el facultativo redactor del Proyecto lo estime
oportuno, podrá confeccionar Precios Compuestos para abonar
determinadas partes de obra.

En estos casos, se deberán definir, exhaustivamente, la
totalidad de las unidades de obra parciales que son abonadas
con dicho Precio Compuesto.

Estos Precios Compuestos deberán también incluirse en el
Cuadro de Precios Complementarios.

El Contratista no podrá efectuar ninguna reclamación en el
caso de que, al intentar componer el valor de un Precio
Compuesto, aplicando los precios incluidos en el Cuadro de
Precios del Proyecto a las mediciones realmente obtenidas de
cada una de las unidades parciales que son abonadas por
dichos Precios Compuestos, resulte un importe superior al
establecido en el Cuadro de Precios Complementarios.

Art. 54
Partidas alzadas

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 154 del R.G.L.C.A.P.

Las partidas alzadas se abonarán conforme se indique en el
Pliego.

En su defecto, se considerarán, a los efectos de su abono:
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a) Como partidas alzadas a justificar, las
susceptibles de ser medidas en todas sus partes
en unidades de obra, con precios unitarios.

b) Como partidas alzadas de abono íntegro, aquellas
que se refieren a trabajos cuya especificación
figure en los documentos contractuales del
proyecto y no sean susceptibles de medición
según el Pliego.

Las partidas alzadas a justificar se abonarán a los precios que
la contrata, con arreglo a las condiciones de la misma y al resulta -
do de las mediciones correspondientes.

Cuando los precios de una o varias unidades de obra de las
que integran una partida alzada a justificar, no figuren incluidos en
los Cuadros de Precios, se procederá conforme a lo dispuesto en
el artículo 67 del presente Pliego.

Para que la introducción de los Precios Nuevos así
determinados no se considere modificación del Proyecto, habrán
de cumplirse conjuntamente las dos condiciones siguientes:

a) Que el Contratante haya aprobado, además de los
Precios Nuevos, la justificación y descomposición del
Presupuesto de la partida alzada.

b) Que el importe total de dicha partida alzada, teniendo en
cuenta en su valoración tanto los precios incluidos en los
Cuadros de Precios como los Precios Nuevos de
aplicación, no excede del importe de la misma figura do
en el Proyecto.

Las partidas alzadas de abono íntegro se abonarán al
Contratista en su totalidad, una vez terminados los trabajos y
obras a que se refieran, de acuerdo con las condiciones del
contrato y sin perjuicio de los que se pueda establecer respecto
de su abono fraccionado en casos justificados.

Cuando la especificación de los trabajos u obras constitutivos
de una partida alzada de abono íntegro no figure en los
documentos contractuales del Proyecto, o figure de modo
incompleto, impreciso o insuficiente a los fines de ejecución, se
estará a las instrucciones que a tales efectos dicte por escrito la
Dirección, contra las cuales podrá alzarse el Contratista, en caso
de disconformidad, en la forma que establece el Reglamento
General de Contratación del Estado.

Las partidas alzadas de abono íntegro, deberán incluirse en
los cuadros de Precios del Proyecto.

Art. 55 Valoración de la obra ejecutada

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 148 del R.G.L.C.A.P.

La Dirección, tomando como base las mediciones de las
unidades de obra ejecutada a que se refiere el Artículo 50 y los
precios contratados, redactará, mensualmente, la correspondiente
relación valorada al origen.

No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada
mensual por el hecho de que, algún mes, la obra realizada haya
sido de pequeño volumen o incluso nula, a menos que el
Contratante hubiese acordado la suspensión de la obra.

La obra ejecutada se valorará a los precios de ejecución
material que figuren en letra en el cuadro de precios unitarios 

del Proyecto para cada unidad de obra y a los precios de las
nuevas unidades de obra no previstas en el contrato que hayan
sido debidamente autorizados y teniendo en cuenta lo prevenido
en el presente Pliego para abono de obras defectuosas,
materiales acopiados, partidas alzadas y abono a cuenta del
equipo puesto en obra.

El resultado de la valoración, obtenido de la forma expresada
en el párrafo anterior, recibirá el nombre de Presupuesto de
Ejecución Material.

Al Presupuesto de Ejecución Material se le aplicará los
porcentajes siguientes para obtener el Presupuesto de
Ejecución por Contrata:

a) Dieciséis por ciento (16%) de Gastos de
Empresa.

b) Seis por ciento (6%) de Beneficio Industrial.

Estos dos porcentajes serán englobados en uno único del
veintidós por ciento (22%) bajo el epígrafe de Gastos y
Beneficio Industrial.

La facturación de las obras ejecutadas por administración
se realizará aplicando a su Presupuesto de Ejecución Material
de único porcentaje del catorce por ciento (14%) para obtener el
Presupuesto de Ejecución por Administración.

El valor mensual de la obra ejecutada, se obtendrá
sumando el Presupuesto de Ejecución por Administración.

Las certificaciones se expedirán tomando como base la
relación valorada y se tramitarán por el Director.

En la misma fecha en que el Director tramite la certificación
remitirá al Contratista una copia de la misma y de la relación
correspondiente, a los efectos de su conformidad o reparos que
el Contratista podrá formular en el plazo de quince (15) días
contados a partir del de recepción de los expresados documen-
tos. En su defecto, y pasado este plazo, ambos documentos se
considerarán aceptados por el Contratista, como si hubiera
suscrito en ellos su conformidad.

En consonancia con el art.99 del T.R.L.C.A.P., El
Contratista tiene derecho al abono, con arreglo a los precios
convenidos, de la obra que realmente ejecute con sujeción al
Proyecto que sirvió de base a la licitación, a sus modificaciones
aprobadas y a las órdenes dadas por escrito por el Contratante.

OBRAS CONSTRUIDAS EN EXCESO O DEFECTO

Art. 56
Obras construidas en exceso

Cuando, a juicio del Director, el aumento de dimensiones de
una determinada parte de obra ejecutada, o exceso de
elementos unitarios, respecto de los definidos en los planos de
construcción, pudiera perjudicar las condiciones estructurales,
funcionales o estéticas de la obra, el Contratista tendrá la
obligación de demolerla a su costa y rehacerla nuevamente con
arreglo a lo definido en los planos.

En el caso en que no sea posible, o aconsejable, a juicio del
Director, la demolición de la obra ejecutada en exceso, el
Contratista estará obligado a cumplir las instrucciones del
Director para subsanar los efectos negativos subsiguientes, sin
que tenga derecho a exigir indemnización alguna por esos
trabajos.

Aún cuando los excesos sean inevitables a juicio del
Director, o autorizados por éste, no serán de abono si
forman parte de los trabajos auxiliares necesarios para la
ejecución de la obra, y tampoco lo serán si dichos excesos
o sobre anchos están incluidos en el precio de la unidad
correspondiente o si en las prescripciones relativas a la
medición y abono de la unidad de obra en cuestión así lo
estableciere este Pliego.

Únicamente serán de abono los excesos de obra o
sobre anchos inevitables que de manera explícita así se
disponga, y en las circunstancias, procedimiento de
medición, límites y precio aplicable que se determine en
este Pliego.

Si en el Pliego o en los Cuadros de Precios no figurase
precio concreto para los excesos o sobreanchos de obra
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abonables se aplicará el mismo precio unitario de la obra
ejecutada en exceso.

Art. 57 Obras ejecutadas en defecto

Si la obra realmente ejecutada tuviere dimensiones inferiores
a las definidas en los planos, ya sea por orden del Director o por
error de construcción, la medición para su valoración será la
correspondiente a la obra realmente ejecutada, aún cuando las
prescripciones para medición y abono de la unidad de obra en
cuestión, prescribiesen su medición sobre los planos del Proyecto.

Art. 58 Obras incompletas

Cuando como consecuencia de rescisión o por cualquier otra
causa, fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicará para la
valoración de las mismas los criterios de descomposición de
precios contenidos en los Cuadros de Precios.

ABONOS A CUENTA 

Art. 59 Abonos a cuenta por materiales acopiados

Serán regulados por los art. 232 de la  Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público  y 150,
151, 155 y 157 del R.G.L.C.A.P.

Cuando no haya peligro de que los materiales recibidos
como útiles y almacenados en la obra o en los almacenes
autorizados para su acopio, sufran deterioro o desaparezcan,
se podrá abonar al Contratista hasta el 75 % de su valor,
procediendo y estableciendo las garantías según art.145 y
concordantes  del R.D.L. 2/2000 de 16 de junio por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contrato de las
Administraciones Públicas, y el 155 y concordantes del R.D:
1098/2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el
Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Art. 60 Abonos a cuenta por instalaciones y equipos

Se procederá según lo establecido en los art. 150, 151, 156 y
157 del R.G.L.C.A.P. y 232 del  Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de contratos del Sector Público.

Art. 61 Deducciones para el reintegro de los abonos a cuenta
por instalaciones y equipo

Se procederá conforme a los articulados citados en el párrafo
anterior.

PENALIDADES 

Art. 62 Cumplimiento de los plazos

Son de aplicación el art. 223 del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de contratos del Sector Público y el 159
del R.G.L.C.A.P.

El Contratista está obligado a cumplir los plazos parciales
fijados para la ejecución sucesiva del contrato y el general
para su total realización.

Si el Contratista, por causas imputables al mismo,
hubiera incurrido en demora respecto de los plazos parciales
de manera que haga presumir racionalmente la imposibilidad
del cumplimiento del plazo final o éste hubiera quedado
incumplido, el Organo contratante podrá optar
indistintamente por la resolución del contrato con pérdida de
fianza o por la imposición de penalidades.

El órgano de contratación podrá acordar la inclusión en el
P.C.A.P. de unas penalidades distintas a las enumeradas en
el citado artículo, atendiendo a las especiales características

del contrato, se considere necesario para su correcta
ejecución y así se justifique en el expediente.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un
múltiplo del 5 por ciento frl precio de l contrato, el órgano
de contratación estará facultado para proceder a la
resolución del mismo o acordar la continuidad de su
ejecución con imposición de nuevas penalidades.

La Administración tendrá la misma facultad a que se
refiere el apartado anterior respecto al incumplimiento por
parte del Contratista de los plazos parciales, cuando se
hubiese previsto en el P.C.A.P., o cuando la demora en el
cumplimiento de aquéllos haga presumir razonablemente la
imposibilidad del cumplimiento del plazo total.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo,
hubiere incumplido la ejecución parcial de las prestaciones
definidas en el contrato, la Administración podrá optar,
indistintamente, por su resolución o por la imposición de
las penalidades que, para tales su puestos , se determine
en el P.C.A.P.

Se estará igualmente a lo dispuesto en los artículos 107
y 108 del R.G.L.C.A.P.

Art. 63
Valoración de unidades de obra defectuosas pero
admisibles

Además de las fórmulas establecidas en el pre sente Pliego
se podrá establecer fórmulas concretas para fijar la
depreciación de aplicar sobre aquél volumen de obra ejecutada
que estuviese representado por el resultado de algún ensayo
preceptuado de control de calidad, cuyo valor, sin alcanzar el
mínimo exigido, está lo suficientemen te cerca de éste como
para que dicha obra pueda ser calificada como aceptable, y
siempre que supere un límite por debajo del cual, la obra debe
ser rechazada.

Lo establecido en el párrafo anterior sólo podrá aplicarse
cuando, a criterio del Director, el incum plimiento de las
especificaciones que afecten a una determinada unidad de
obra, no implique pérdida significativa en la funcionalidad y
seguridad y no sea posible subsanarlas a posteriori.

Art. 64
Presupuesto de las obras

El Contratista deberá poner especial cuidado en que el
importe de las obras que realice no sobrepase el presupuesto
aprobado para las mismas.

En tal sentido, deberá suspender su gestión en el momento
en que estime que la continuación de la misma supondrá un
coste superior al Presupuesto de Adjudicación.

En tal caso, dará cuenta de ello a la dirección, no
reanudando los trabajos hasta recibir orden escrita
autorizándole a ello.

Si el Contratista realizara obras por valor superior al
presupuesto aprobado sin haber satisfecho este requisito, se
considerará que lo haya hecho por su cuenta y riesgo y sin
derecho a reclamar por ellas cantidad alguna al Contratante.

REVISION DE PRECIOS

Art. 65
Revisión de precios

La revisión de precios se regirá por las disposiciones
legales vigentes en la fecha de licitación de las obras y en
consonancia con los arts.del 89 al 94 del capitulo II del Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que
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se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos del
Sector Público y 104 a 106 del R.G.L.C.A.P.

Cuando sea preciso abonar al Contratista los trabajos
necesarios para el mantenimiento y reposición de
determinadas servidumbres, estas canti dades abonadas no
tendrán derecho a revisión.

CERTIFICACIONES 

Art. 66 Certificaciones

Las certificaciones se expedirán mensualmente, y serán
comprensivas de meses naturales salvo la primera, la última, la
de liquidación y sus homólogas en caso de interrupción y
suspensión.

Serán de aplicación el art. 232 del Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público

SUSPENSION DE LAS OBRAS

Art. 67 Interrupción de las obras

Cuando se produzca una paralización de las obras cuya
duración se prevea que no va a exceder ni de tres (3) meses, ni
de la quinta (5ª) parte del plazo total de ejecución, el Director
redactará un informe explicativo de las causas concurrentes que
elevará a la Superioridad  para su conocimiento y efectos.

Cuando se produzca una paralización de las obras cuya
duración se prevea que puede exceder de tres (3) meses o de la
quinta (5ª) parte del plazo total de ejecución, se extenderá un Acta
de Interrupción firmada por el Director y el Contratista.

En la referida Acta se enumerarán, exhaustivamente, las
causas de la interrupción.

El Acta de interrupción se incorporará al expediente de la obra
de que se trate y se elevará al Contratante para que adopte la
resolución que proceda.

Una vez que puedan reanudarse las obras, la reanudación se
documentará y tramitará con las mismas formalidades que las
previstas para su interrupción.

Si la interrupción fuera motivada por causa imputable al
Contratista, el incumplimiento de los plazos parciales o del total,
deja en suspenso la aplicación de la cláusula de revisión de
precios y, en consecuencia, el derecho a la liquidación por
revisión de obra ejecutada en demora, que se abonará, por tanto,
a los precios primitivos del contrato. Sin embargo, cuando resta-
blezca el ritmo de ejecución determina do por los plazos parciales,
recuperará, a partir de ese momento, el derecho a la revisión en
las certificaciones sucesivas.

Cuando se produjera la interrupción por causas imputables al
Contratista, si éste solicitara dentro del plazo contractual de
ejecución de la obra prórroga del mismo, podrá concedérsele un
plazo igual al de la interrupción, salvo que solicite uno menor.

Art. 68 Suspensión de las obras

Si el Contratante acordara paralizar la ejecución del contrato,
se formalizará mediante Acta de Suspensión firmada por el
Director y el Contratista, en la que se reflejarán las causas
motivadoras de la suspensión.

Si el Contratante decidiese la suspensión definitiva de las
obras, el Contratista tendrá derecho al valor de las efectivamente
realizadas, a la revisión de precios prevista por la parte de obra
ejecutada y al beneficio industrial del resto.

En el caso de que la suspensión fuera de carácter temporal
por tiempo superior a la quinta (5ª) parte del plazo total del
contrato o que excediera de tres (3) meses, el Contratista tendrá
derecho a revisión de precios de la obra ejecutada y a la
indemnización de los daños y perjuicios que se le hubiesen
irrogado por esta causa.

Si la suspensión fuera por plazo inferior, sólo tendrá
derecho a la revisión de precios.

En uno y otro caso, se aplicarán los coeficientes que
correspondan a las fechas en que se ejecutaron las obras.

Art. 69
Precios nuevos

 Se atenderá a los art. 234 del Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de contratos del Sector Público y 158
del R.G.L.C.A.P. Cuando el Contratante juzgue necesario
modificar alguna característica o dimensión de los
materiales a emplear en la ejecución de alguna unidad de
obra de la que figura precio unitario en el contrato y ello no
suponga un cambio en la naturaleza ni en las propiedades
intrínsecas de las materias primas que lo constituyen, por
lo que dicha modificación no implica una diferencia,
sustancial de la unidad de obra, el Contratista estará
obligado a aceptar el Precio Nuevo fijado, a la vista de la
propuesta del Director y de las observacio nes del
Contratista a esta propuesta, en trámite de audiencia.

En el caso en que el valor de la dimensión o de la
característica que se trata de modificar esté comprendido
entre los correspondientes a los de dos unida des de obra
del mismo tipo cuyos precios figuren en el Cuadro de
Precios del contrato, al Precio Nuevo a que se refiere el
párrafo anterior estará comprendido entre dos unidades de
obra, y se calculará interpolando en función de los precios
de mercado del material básico que se modifica.

Si se tratase de una dimensión o característica no
acotada por las correspondientes a precios existentes en el
Cuadro de Precios, la determinación del Precio Nuevo se
realizará por extrapolación, en función de los precios de
mercado.

Cuando las modificaciones del Proyecto supongan la
introducción de unidades de obra no comprendidas en el
contrato o cuyas características difieran sustancialmente
de las incluidas, los precios aprobados, serán
comunicados en trámite de audiencia, pudiendo el
Contratista rechazar los precios aprobados en cuyo caso el
Contratante podrá contratar estas obras con otro
Empresario o realizarlas directamente.

En cualquier caso, los costes que se utilizarán para la
fijación del Precios Nuevos serán los que correspondan a la
fecha en que tuvo lugar la licitación del contrato.

Los Precios Nuevos, una vez aprobados por el
Contratante, se considerarán incorporados, a todos los
efectos, a los Cuadros de Precios del Proyecto que sirvió
de base para el contrato.

Art. 70
Proyectos adicionales

Cuando sobrevenga la necesidad de redactar un Proyecto
Adicional, el Director ordenará la paralización inmediata de las
obras.

Sin embargo, en el supuesto de que razones de índole
económica o social aconsejaran su continuación, el Director
postulará un trámite de urgencia para su aprobación por quien
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corresponda hasta un 20% sobre el Presupuesto inicialmente
aprobado. Del acuerdo adoptado se darán, en su caso, cuenta
inmediata a efectos de conocimiento y de la oportuna previsión de
gastos.

En el supuesto antedicho, en las certificaciones de obra
correspondientes figurarán las fechas reales de ejecución, aún
cuando no sean expedidas hasta después de la adjudicación del
Proyecto Adicional. La redacción de Proyectos Adicionales, se
realizará durante la ejecución de las obras correspondientes al
Proyecto Principal, o si esto no fuera posible, de forma inmediata
a la terminación de aquél.

El Plazo de Ejecución del Proyecto Adicional se sumará al del
Proyecto Principal, y en su caso, al tiempo en que la obra hubiere
estado interrumpida entre la ejecución de ambos.

Las revisiones de precios que puedan tramitarse respecto del
Proyecto Principal, serán siempre consideradas “a cuenta”. La
revisión definitiva se efectuará sobre la liquidación final de la obra,
considerando los dos Proyectos como si de uno se tratara.

La recepción de las obras será única para ambos Proyectos.

Art. 71 Modificaciones no autorizadas

Se atenderá a lo dispuesto en los art. 234 del Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público y
160 DEL R.G.L.C.A.P.

Ni el Contratista ni el Director podrán introducir o ejecutar
modificaciones en la obra objeto del contrato sin la debida
aprobación de aquellas modificacio nes y del Presupuesto
correspondiente.

Exceptúase aquellas modificaciones que, durante la
correcta ejecución de la obra, se produzcan únicamente por
variación en el número de unidades realmente ejecutadas
sobre las previstas en las modifica ciones del Proyecto, las
cuales podrán ser recogidas en la Liquida ción, siempre que
no represente un incremento del gasto superior al diez por
ciento (10%) del precio del contrato.

No obstante, cuando posteriormente a la producción de
algunas de estas variaciones, hubiere necesidad de introducir
en el Proyecto modificaciones de otra naturaleza, habrán de
ser recogidas aquellas en la propuesta a elaborar, sin esperar
para hacerla a la Liquidación de las obras.

En caso de emergencia, el Director podrá ordenar la
realización de aquellas unidades de obra que sean
imprescindibles o indispensables para garantizar o
salvaguardar la permanencia de las partes de obra ya
ejecutadas anteriormente, o para evitar daños inmediatos a
terceros.

La Dirección deberá dar cuenta inmediata de tales
órdenes al Contratante o a quien corresponda, a fin de que
éste incoe el expediente de autorización del gasto
correspondiente.

RECEPCION DE LAS OBRAS 

Art. 72 Aviso de terminación de las obras.

Queda regulado por los art. 222 del Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público y
163 a 165 del R.G.L.C.A.P.

Art. 73 Acta de recepción de la obra

Art. art. 235 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de contratos del Sector Público y 167 del
R.G.L.C.A.P.

El contratista, bien personalmente o bien mediante
delegación autorizada, tiene la obligación de asistir a las
recepciones de la obra. Si por causas que le fueran
imputables no cumple esa obligación, no podrá ejercer
derecho alguno que pudiera derivar de su asistencia y, en
especial, la posibilidad de hacer constar en el acta
reclamación alguna en orden al estado de la obra y a las
previsiones que la misma establezca acerca de los trabajos
que deba realizar en el plazo de garantía, sino solamente
con posterioridad, en el plazo de diez días y previa
alegación y justificación  fehaciente de que su ausencia fue
debida a causas que no le fueron imputables.

De la recepción de la obra se extenderá acta, que
firmaran el representante de la Corporación en la recepción,
el interventor, el Director y el contratista o su delegado
siempre que hayan asistido al acto de la recepción,
retirando un ejemplar de dicha acta cada uno de los
firmantes. Si el contratista o su delegado no han asistido a
la recepción el representante de la Corporación le remitirá
con acuse de recibo, un ejemplar del acta.

Art.74 
Pruebas para la recepción

Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obras,
los materiales habrán de ser reconocidos y aprobados por la
dirección facultativa. Si se hubiese efectuado su manipulación o
colocación sin obtener dicha conformidad deberán ser retirados
todos aquellos que la citada  dirección rechaza, dentro de un
plazo de treinta días.

El contratista presentara oportunamente muestras de cada
clase de material a la aprobación de la dirección facultativa, las
cuales conservaran para efectuar en su día comparación o
cotejo con los que se empleen en la obra.

Siempre que la dirección facultativa lo estime necesario
serán efectuadas por cuenta de la contrata las pruebas y
análisis que permiten apreciar las condiciones de los materiales
a emplear.

PLAZO DE GARANTIA

Art.75 
Plazo de garantía

Art. 235 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de contratos del Sector Público y 167 del R.G.L.C.A.P.

Sin perjuicio de las garantías que expresamente se
detallan en el pliego de cláusulas  administrativas el
contratista garantiza en general todas las obras que se
ejecute, así  como los materiales empleados en ellas y su
buena manipulación.

El plazo de garantía será como mínimo de un año, y
durante este periodo el contratista  corregirá los defectos
observados, eliminara las obras rechazadas y reparará las
averías que por dicha causa se produzcan, todo ello por su
cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose
en caso de resistencia dichas obras por la administración
con cargo a la fianza.

El contratista garantiza a la Administración contra toda
reclamación de tercera persona  derivada del
incumplimiento de sus obligaciones económicas o
disposiciones legales relacionadas con la obra. Una vez
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aprobada la recepción y liquidación de las obras la
Administración tomara acuerdo respecto a la fianza
depositada por el contratista.

Transcurrido el plazo de garantía y con informe positivo
de la Dirección Facultativa, el contratista quedará relevado de
toda responsabilidad salvo en lo referente a los vicios
ocultos de la construcción debidos a incumplimiento doloso
del contrato por parte del empresario, de los cuales
responderá en el termino de 15 años. Transcurrido este plazo
quedara totalmente extinguida la responsabilidad.

LIQUIDACION 

Art.76 Medición general

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 166 del R.G.L.C.A.P.

Una vez producida la recepción de las obras el Director citará
al Contratista o delegado, fijando fecha en que ha de procederse a
su medición general.

El Contratista o su delegado tiene al obligación de asistir a la
toma de datos y realización de la medición general que efectuará
la Dirección. Si, por causas que le sean imputables, no cumple tal
obligación, no podrá realizar reclamación alguna en orden al
resultado de aquella medición nui acerca de los actos que el
Organo Contratante que se basen en tal resultado, sino previa la
alegación y justificación fehaciente de inimputabilidad de aquellas
causa.

Para realizar la medición general, se utilizarán como datos
complementarios la Comprobación del Replanteo, los replanteos
parciales y las mediciones efectuadas durante la ejecución de la
obra, el Libro de Ordenes y cuantos otros datos estime la
Dirección y el Contratista.

Las reclamaciones que estime necesario hacer el
contratista contra el resultado de la medición general, las
dirigirá por escrito al Ayuntamiento por conducto del
Directos, el cual la elevará a aquel con su informe.

Art.77 Liquidación de las obras

Se atenderá a lo dispuesto en el art. 169 del R.G.L.C.A.P.

Los reparos que estime oportuno hacer el Contratista, a la
vista de la liquidación, los dirigirá por escrito al Organo contratante
en la forma establecida en el art. anterior, y dentro del plazo
reglamentario, paso el cual se entenderá que se encuentra
conforme con el resultado y detalles de la liquidación.

RESOLUCION DEL CONTRATO

Art.78 Causas de resolución del contrato

Se estará a lo dispuesto en los art. 237 a 239 Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público y
109 y 172 del R.G.L.C.A.P.

Art.80 Vicios ocultos

Queda regulado por el art. 236 del Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público

Si al obra se arruina con posterioridad a la expiración del
plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción,
debido a incumplimiento del contrato por parte del

contratista, responderá éste de los daños y perjuicios
durante el término de quince años, a contar desde la
recepción.

Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado
ningún daño o prejuicio, quedará totalmente extinguida la
responsabilidad del contratista.

Las Palmas de Gran Canaria, enero  de 2016

EL ARQUITECTO 
MUNICIPAL

Carlos Lombardo González
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PLIEGO DE CONDICIONES DE INDOLE TÉCNICO

1.- OBJETO

Las condiciones de índole técnica que regirán
para la ejecución de esta obra se ajustarán a lo
especificado en la vigente reglamentación que a
continuación se detalla:

- Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección
General de Arquitectura 1.960.

- Instrucción de hormigón estructural.
- Instrucción para el proyecto y la ejecución de

forjados unidireccionales EFHE.
- Código Técnico de la Edificación (CTE).
- Reglamento Electrotécnico para baja tensión

REBT (Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto) e
instrucciones complementarias.

- Reglamento de instalaciones térmicas en los
edificios RITE (Real Decreto 1826/2009, de 27 de
noviembre, por el que se modifica el R.D.
1027/2007, de 2 de Agosto) e instrucciones
complementarias..

- RB-90. Pliego de prescripciones técnicas
generales para la recepción de bloques de
hormigón en obras de construcción.

- RL-88. Pliego general de condiciones para la
recepción de ladrillos cerámicos en las obras de
construcción.

- RY-85. Pliego general de condiciones para la
recepción de yesos y escayolas.

- RC-03. Pliego general de condiciones para la
recepción de cementos.

- RIG. Reglamentos de aparatos que utilizan
combustibles gaseosos (Decreto 7-3-73).

- Reglamento de aparatos elevadores, ascensores
de 1985.

- Antenas colectivas (Ley 23-7-66).
- Reglamento de Actividades molestas, insalubres,

nocivas y peligrosas.
- Real Decreto 279/1999, de 22 de febrero,

Reglamento Regulador de las Infraestructuras
Comunes de Telecomunicaciones para el Acceso
a los Servicios de Telecomunicación en el Interior
de los edificios y de la Actividad de Instalación de
Equipos y Sistemas de Telecomunicaciones.
(RICT)

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para
Obras de Carreteras y Puentes, PG-3.

- Resto de Normativas vigentes aplicables.

2.- CONDICIONES DE LOS MATERIALES

CONDICIONES GENERALES

- Calidad de los materiales

Todos los materiales a emplear en la presente
obra serán de primera calidad y reunirán las
condiciones exigidas vigentes, referentes a materiales
prototipos de construcción.

- Pruebas y ensayos de materiales
Todos los materiales a que este capítulo se refiere

podrán ser sometidos a los análisis o pruebas, por

cuenta de la contrata, que se crean necesarios para
acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido
especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado
por la dirección de las obras, bien entendido que será
rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la
buena práctica de la construcción.

- Materiales no consignados en proyecto

Los materiales no consignados en proyecto que dieran
lugar a precios contradictorios reunirán las condiciones de
bondad necesarias, a juicio de la Dirección Facultativa no
teniendo la empresa adjudicataria de las obras derecho a
reclamación alguna por estas condiciones exigidas.

- Condiciones generales de ejecución

Todos los trabajos, incluidos en el presente proyecto se
ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas
prácticas de la construcción, de acuerdo con las
condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones de la
Edificación de la Dirección General de Arquitectura, y
cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la
Dirección Facultativa, no pudiendo por tanto servir de
pretexto a la empresa adjudicataria de las obras la baja
subastada, para variar esa esmerada ejecución ni la
primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en
cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender
proyectos adicionales.

Art. 1. Áridos

GENERALIDADES

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales
que permitan garantizar la adecuada resistencia y
durabilidad del hormigón, así como las restantes
características que se exijan a este Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares.

Cuando no se tenga antecedentes sobre la utilización
de los áridos disponibles, o en caso de duda, deberá
comprobarse que cumplen las especificaciones de los
apartados “arena” y “grava” de este capítulo.

Se entiende por “arena” o “árido fino” el árido fracción
del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm. de luz de malla
(tamiz 5 UNE 7050); por “árido total” aquel que, de por si o
por mezcla, posee el hormigón necesario en el caso
particular que se considere.

La arena no contendrá menos del 90% de sílice y estará
exenta de arcilla, limos y materias análogas. Su facultad de
disgregación será tal, que apretando un puñado de la
misma, al soltarlo deberá desmoronarse sin dejar
moldeados las huellas de las manos.

Las gravas que se emplearán en los hormigones serán
de barranco o de machaqueo, pero siempre perfectamente
limpias y de las clases que a continuación se señalan:
piñoncillo de 5 mm. a 14 mm., garbancillo de 15 mm. a 30
mm. y almendrilla desde 30 mm. a 60 mm.. Cumplirán las
condiciones siguientes: no serán descomponibles por los
agentes atmosféricos, no contendrán sustancias que
perjudiquen el hormigón o altere su fraguado, tales como
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arcillas, limos o materiales análogos. No tendrán
carbones escorias ni productos que contengan azufre
ni materia orgánica.

LIMITACIÓN DE TAMAÑO:

En cualquier caso cumplirán las condiciones
señaladas en la Normativa vigente Aplicable.

LIMITACIÓN
A LAS SUSTANCIAS PERJUDICIALES:

Las cantidades máximas admisibles, expresadas
en porcentaje del peso total de la muestra, son las
siguientes:

Arido Fino:

Terrones de arcilla
1’00

Partículas blandas 

Material retenido en el tamiz 0.063 UNE
933-2:96 y que flota en un líquido de peso
específI. 2

0’50
Compuestos totales de azufre (exposic. III y
IV),expresados en SO⁼3

1’00
Sulfatos solubles en ácidos(exposic. III y
IV),expresados en SO⁼3

0’80
Cloruros(exposic. III y IV), expresado en
Cl⎯:
H. Armado o en masa (con armado para
reducir fisuración)

0’05
H. Pretensado

0’03
Arido Grueso:

Terrones de arcilla
0’25

Partículas blandas
5’00

Material retenido en el tamiz 0.063 UNE
933-2:96 y que flota en un líquido de peso
específ. 2

1’00
Compuestos totales de azufre(exposic. III y
IV), expresados en SO⁼3

1’00
Sulfatos solubles en ácidos(exposic. III y
IV), expresados en SO⁼3

0’80
Cloruros(exposición III y IV), expresado en Cl⎯:

H. Armado o en masa (con armado para
reducir fisuración)

0’05
H. Pretensado

0’03
Art. 2. Agua para amasado

Reunirá condiciones de potabilidad, no pudiendo
emplearse las de lluvia.

Habrá de cumplir las siguientes prescripciones, o las
aplicables, según Normativa vigente:

-PH ≥ 5
-Sustancias disueltas ≤ 15 gr/l
-Sulfatos, expresados en SO⁼4  ≤ 1 gr/l
-Ión cloruro, expresado en Cl⎯:
-Para h. Pretensado  1 gr/l
Para h. armado, o en masa* ≤ 3 gr/l
-Hidratos de carbono 0
- Sustancias orgánicas solubles en éter .≤ 15 gr/l

Art. 3. Aditivos

Se definen como aditivos a emplear en hormigones y
morteros aquellos productos sólidos o líquidos, excepto
cemento, áridos o agua que mezclados durante el amasado
modifican o mejoran las características del mortero y
hormigón en especial en lo referente al fraguado,
endurecimiento, plasticidad e incluso de aire.

Se atenderá a lo reseñado en la Normativa vigente
aplicable.

Así mismo, en los hormigones armados o pretensados
no podrán utilizarse como aditivos productos en cuya
composición intervengan cloruros, sulfuros, sulfitos u otros
componentes químicos que puedan ocasionar o favorecer
la corrosión de las armaduras. En los elementos
pretensados mediante armaduras ancladas exclusivamente
por adherencia, no podrán utilizarse aditivos que tengan
carácter de aireante.

En caso de empleo de colorantes, la proporción será
inferior al diez por ciento del peso del cemento. No se
emplearan colorantes orgánicos.

Art. 4. Cemento

Se deberá tener en cuenta lo descrito en la Normativa
vigente aplicable, y, cuando así se exija, los procedimientos
de muestreo y métodos de ensayo para comprobar el
cumplimiento de tales normativas.

Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer
caso, el almacén protegerá contra la intemperie y la
humedad, tanto del suelo como de las paredes. Se recibirá
en obra con el envase de origen y fecha de fabricación. Si
se almacenara a granel (mediante silos homologados para
tal fin), no podrán mezclarse en el mismo sitio cementos de
distintas calidades y procedencias.

Sólo se permite el empleo de cementos homologados y
garantizados por sellos de calidad.

Se podrá exigir al contratista la realización de ensayos,
en laboratorios homologados, y certificados de análisis que
demuestren de modo satisfactorio que los cementos
cumplen con la normativa aplicable. Las partidas de
cemento defectuoso serán retiradas de la obra en el plazo
máximo de 8 días.

Art. 5. Aceros

Acero de alta adherencia en redondos para armaduras

Se aceptarán aceros de alta adherencia que lleven el
sello de homologación y conformidad europea.
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Estos aceros vendrán marcados de fábrica con
señales indelebles para evitar confusiones en su
empleo. No presentarán ovalaciones, grietas,
sopladuras, ni mermas de sección.

El límite elástico, fy, será igual o mayor de 400
N/mm2 y 500 N/ mm2,, para aceros B400 S y B500 S,
respectivamente.

La carga unitaria de rotura, fs, será igual o
mayor de 440 N/mm2 y 550 N/ mm2,, para aceros
B400 S y B500 S, respectivamente.

El alargamiento de rotura, en %, será del 14 y 12,
para aceros B400 S y B500 S, respectivamente.

La relación fs/ fy será de 1’05 y 1’05 para aceros
B400 S y B500 S, respectivamente.

Acero laminado. Acero A-42 y A-52

El límite elástico, δe, será igual o mayor de 2.600
Kg/cm2 y 3.600 Kg/cm2,, para aceros A-42 y A-52,
respectivamente.

Los perfiles vendrán con su correspondiente
identificación de fábrica, con señales indelebles para
evitar confusiones. No presentarán grietas,
ovalaciones, sopladuras ni mermas de sección.

Art. 6. Materiales auxiliares de hormigones

Productos para curado de hormigones

Se definen como productos para curado de
hormigones hidráulicos los que, aplicados en forma
de pintura pulverizada, depositan una película
impermeable sobre la superficie del hormigón para
impedir la pérdida de agua por evaporación.

El color de la capa protectora resultante será
claro, preferiblemente blanco, para evitar la absorción
del calor solar. Esta capa deberá ser capaz de
permanecer intacta durante siete días al menos
después de una aplicación.

Los productos a emplear deberán estar
normalizados y garantizados con sellos de calidad.
Desencofrantes.

Se definen como tales a los productos que,
aplicados en forma de emulsión o líquido a los
encofrados, disminuyen la adherencia entre estos y el
hormigón, facilitando la labor de desmolde. El empleo
de estos productos deberá ser expresamente
autorizado sin cuyo requisito no se podrán utilizar.

Los productos a emplear deberán estar
normalizados y garantizados con sellos de calidad.

Se prohíbe la utilización del gasoil como producto
desencofrante.

Art. 7. Encofrados y cimbras

Encofrados en muros

Podrán ser de madera o metálicos pero tendrán la
suficiente rigidez, latiguillos y puntales para que la
deformación máxima debida al empuje del hormigón fresco
sea inferior a un centímetro respecto a la superficie teórica
de acabado. Para medir estas deformaciones se aplicará
sobre la superficie desencofrada una regla metálica de 2 m.
de longitud, recta si se trata de una superficie plana, o
curva si esta es reglada.

Los encofrados para hormigón visto necesariamente
habrán de ser de tableros fenólicos o madera tratada.

Encofrado de pilares, vigas y arcos

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 8. Aglomerantes

Cal hidráulica

Cumplirá las siguientes condiciones:

Peso específico comprendido entre dos enteros y
cinco décimas y dos enteros y ocho décimas.

Densidad aparente superior a ocho décimas.

Pérdida de peso por calcinación al rojo blanco menor
del doce por ciento.

Fraguado entre nueve y treinta horas.

Residuo de tamiz cuatro mil novecientas mallas menor
del seis por ciento.

Resistencia a la tracción de pasta pura a los siete días
superior a ocho kilogramos por centímetro cuadrado.
Curado de la probeta un día al aire y el resto en agua.

Resistencia a la tracción del mortero normal a los siete
días superior a cuatro kilogramos por centímetro
cuadrado. Curado de la probeta un día al aire y el
resto en agua.

Resistencia a la tracción de pasta pura a los
veintiocho días superior a ocho kilogramos por
centímetro cuadrado y también superior en dos
kilogramos por centímetro cuadrado y a la alcanzada
al séptimo día.

Art. 9. Yesos, Escayolas y productos afines

Se deberá contemplar la normativa vigente.

Así mismo se deberá tener en cuenta el Real Decreto
1312/1986, de 25 de Abril, por el que se declara obligatoria
la homologación de los yesos y escayolas para la
construcción, así como el cumplimiento de las
especificaciones técnicas de los prefabricados y productos
afines de yesos y escayolas, y su homologación por el
Ministerio de Industria y Energía.

Art. 10 Materiales para solados y alicatados

Baldosas y losas hidráulicas
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Se compondrán como mínimo de una capa de
huella de hormigón o mortero de cemento, y, en
general, colorantes de una capa base de mortero
menos rico y árido más grueso.

Los áridos estarán limpios y desprovistos de
arcilla y materia orgánica. Los colorantes no serán
orgánicos y se ajustarán a las Normas UNE de
aplicación.

Las tolerancias en dimensiones serán:

Para medidas superiores a diez centímetros,
cinco décimas de milímetro en más o en menos.

Para medidas de diez centímetros o menos tres
décimas de milímetro en mas o en menos.

El espesor medido en distintos puntos de su
contorno no variará en más de un milímetro y
medio y no será inferior a los valores indicados a
continuación.

Se entiende a estos efectos por lado, el mayor
del rectángulo si la baldosa es rectangular, y si
es de otra forma, el lado mínimo del cuadrado
circunscrito.

El espesor de la capa de la huella será uniforme
y no menor en ningún punto de siete milímetros
y en las destinadas a soportar tráfico o en las
losas no menor de ocho milímetros.

La variación máxima admisible en los ángulos
medida sobre un arco de 20 cm. de radio será
de más/menos medio milímetro.

La flecha mayor de una diagonal no sobrepasará
el cuatro por mil de la longitud, en mas o en
menos.

El coeficiente de absorción de agua determinado
según la Norma UNE 7008 será menor o igual al
quince por ciento.

El ensayo de desgaste se efectuará según
Norma UNE 7015, con un recorrido de 250
metros en húmedo y con arena como abrasivo;
el desgaste máximo admisible será de cuatro
milímetros y sin que aparezca la segunda capa
tratándose de baldosas para interiores de tres
milímetros en baldosas de aceras o destinadas a
soportar tráfico. Las muestras para los ensayos
se tomarán por azar, 20 unidades como mínimo
del millar y cinco unidades por cada millar mas,
desechando y sustituyendo por otras las que
tengan defectos visibles, siempre que el número
de desechadas no exceda del cinco por ciento.

Art. 11 Carpintería metálica

Se cumplirán además las disposiciones o
recomendaciones de las Normas Tecnológicas
aplicables, así como resto de normativa y legislación
aplicable.

La perfilería de acero en carpintería s/diversas unidades
de puertas, rejas y barandillas tendrán impregnación de
pintura antioxidante mínimo en dos capas y posterior
acabado en esmalte a pistola.

Art. 12 Pinturas

Se prohíbe el empleo de pinturas a base de colamina,
excepto bajo órdenes escritas dimanadas de la Dirección
Facultativa, con especificación de la zona o superficie de
aplicación. 

La pintura de imprimación estará constituida por barniz
de aceite de linaza, muy fluido y secante, mezclado con
ocre y minio de plomo, exento de ácido. La pintura de
aceite sobre la de imprimación en una o más manos, estará
compuesta de aceite de linaza puro, con albayal de grafito o
polvo de cinc.

La cantidad de pintura a emplear no será inferior a 150
gramos por metro cuadrado para la pintura al óleo en
primera mano y a 70 gramos para la segunda.

La pintura al temple estará constituida por materiales de
primera calidad y tendrá el color que señale el Director de la
obra. Estará compuesta por una cola disuelta en agua y un
pigmento mineral finamente disperso con la adición de un
antifermento tipo formol para evitar la putrefacción de la
cola.

Los pigmentos a utilizar podrán ser:

Blanco de cinc que cumplirá la Norma UNE 48041.

Litopón que cumplirá la Norma UNE 48040.

Bióxido de titanio tipo anatasa según la Norma UNE
48004.

También podrán emplearse mezclas de estos
pigmentos con carbonato cálcico y sulfato básico. Estos
dos últimos productos, considerados como cargas no
podrán entrar en una proporción mayor del veinticinco por
ciento del peso del pigmento.

Se exigirá en la pintura al temple que, frotando
fuertemente el paramento con la mano, no deje en esta
mancha alguna una vez seco.

Todas las sustancias de uso general en la pintura
deberán ser de excelente calidad.

Los colores estarán bien molidos y serán mezclados
con el aceite bien purificado y sin posos. El color de este,
será amarillo claro, no admitiéndose el que, al usarlo, deje
manchas que indiquen la presencia de sustancias extrañas.

Reunirán las condiciones siguientes:

Facilidad de extenderse y cubrir perfectamente las
superficies a que se aplique.

Fijeza en su tinte.

Insolubilidad en el agua.

Facultad de incorporarse al aceite, cola, etc...
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Ser inalterable por la acción de otros aceites o
colores

Los barnices serán transparentes, con perfecto
brillo, debiendo secarse con rapidez y conservar esta
propiedad una vez adquirida.

Reunirán las siguientes condiciones:

Ser inalterables por la acción del aire.

Conservar la fijeza de los colores.
Transparencia y brillo perfectos.

Las pinturas plásticas estarán compuestas por un
vehículo formado por barniz adquirido y los pigmentos
están constituidos de bióxido de titanio y colores
resistentes.

Todos los materiales a que este artículo se refiere,
podrán ser sometidos a los análisis o pruebas que se
crean necesarios para acreditar su bondad.

Será implícito en el empleo de los productos el
estar en disposición de Certificado de Homologación
del laboratorio del MOPU, o Sello de Calidad.

Cualquier material que no haya sido detallado en
el capítulo anterior y sea necesario emplear, deberá
ser aprobado por la Dirección Facultativa, bien
entendido, será rechazado el que no reúna
condiciones exigidas por la buena práctica de la
construcción.

Art. 13 Esmaltes

Tanto los de aplicación sobre carpintería de
madera o carpintería metálica a pintar “in situ”, irán
precedidos de la correspondiente mano de
imprimación o tapaporos.

Se exigirá especificación técnica pertinente
cuando la D.F., así lo exija; y se tendrá especial
cuidado en su conservación o repercusión en
materiales próximos como cerrajería, etc.,
extremando la limpieza y acabados.

Art. 14 Fontanería.

Tuberías de polietileno y polipropileno

Se ajustarán a las correspondientes Normas y
legislación vigente de aplicación.

Su disposición podrá ser, según indicaciones de
proyecto, grapadas a paramento (con anclajes
galvanizados, de forma rectilínea, previa marca
fiadora, sobre paramento soporte) o embutida
(quedando prohibida la apertura de rozas
horizontales; se recibirán con mortero de cemento y
arena 1:4, y posteriormente a su tapado, se procederá
al armado del soporte con malla de fibra de vidrio,
antes de aplicar el revestimiento del paramento en
estas zonas). 

La instalación se protegerá, antes de su tapado,
con forros de tubos flexibles corrugados o coquillas
aislantes (espesor mínimo, 10 mm.).

Características generales de las tuberías

Las de cemento estarán dispuestas para un enchufe
que nunca bajará de cinco centímetros. Estarán
perfectamente lisas y serán de grano fino, exigiéndose para
las mismas la máxima impermeabilidad y resistencia. Serán
rechazadas las que presenten fisuras o reparaciones
realizadas en obra.

Las tuberías de PVC, así como las piezas especiales,
procederán de fábricas reconocidas como productoras de
ese material. Vendrán probadas de fábrica a las presiones
indicadas como exigibles en los catálogos. En los casos por
metro lineal la tolerancia será de un 4%.

Las tuberías de polietileno reticulado, será de alta
densidad debiendo ser insensible a los rayos U.V.,
resistente al choque térmico, y resistir sin producir
alargamientos, ni fisuras, agua a 90º C., estableciéndose
las uniones y codos con accesorios de latón.

Art. 15 Instalaciones eléctricas.

No ha lugar en el presente proyecto.

3.- CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LAS
UNIDADES DE OBRA BASICA

Art. 1 Demoliciones

DEFINICION:

Consiste en el derribo de todas las construcciones que
obstaculicen la obra o que sea necesario hacer
desaparecer para dar por terminada la ejecución de la
misma.

ACTUACIONES PREVIAS:

Antes del inicio de las actividades de demolición se
reconocerá, mediante inspección e investigación, las
características constructivas del edificio a demoler,
intentando conocer:

La antigüedad del edificio y técnicas con las que fue
construido.

Las características de la estructura inicial.

Las variaciones que ha podido sufrir con el paso del
tiempo, como reformas, apertura de nuevos huecos,
etc.

Estado actual que presentan los elementos
estructurales, su estabilidad, grietas, etc.

Estado actual de las diversas instalaciones.

Este reconocimiento se extenderá a las edificaciones
colindantes, su estado de conservación y sus medianerías;
finalmente, a los viales y redes de servicios del entorno del
edificio a demoler que puedan ser afectadas por el proceso
de demolición o la desaparición del edificio.
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Todo este proceso de inspección servirá para el
necesario diseño de las soluciones de consolidación,
apeo y protección relativas tanto al edificio o zonas
del mismo a demoler como a edificios vecinos y
elementos de servicio público que puedan resultar
afectados.

En este sentido, deberán ser trabajos obligados a
realizar y en este orden, los siguientes:

Desinfección y desinsectación de los locales del
edificio que hayan podido albergar productos
tóxicos, químicos o animales susceptibles de ser
portadores de parásitos; también los edificios
destinados a hospitales clínicos, etc.; incluso los
sótanos donde puedan albergarse roedores o
las cubiertas en las que se detecten nidos de
avispas u otros insectos en grandes cantidades.

Anulación y neutralización por parte de las
Compañías suministradoras de las acometidas
de electricidad, gas, teléfono, etc. así como
tapado del alcantarillado y vaciado de los
posibles depósitos de combustible. Se podrá
mantener la acometida de agua para regar los
escombros con el fin de evitar la formación de
polvo durante la ejecución de los trabajos de
demolición. La acometida de electricidad se
condenará siempre, solicitando en caso
necesario una toma independiente para el
servicio de obra.

Apeo y apuntalamiento de los elementos de la
construcción que pudieran ocasionar
derrumbamiento en parte de la misma. Este
apeo deberá realizarse siempre de abajo hacia
arriba, contrariamente a como se desarrollan los
trabajos de demolición, sin alterar la solidez y
estabilidad de las zonas en buen estado. A
medida que se realice la demolición del edificio,
será necesario apuntalar las construcciones
vecinas que se puedan ver amenazadas.

Instalación de andamios, totalmente exentos de
la construcción a demoler, si bien podrán
arriostrarse a ésta en las partes no demolidas;
se instalarán en todas las fachadas del edificio
para servir de plataforma de trabajo en los
trabajos de demolición manual de muros;
cumplirán toda la normativa que les sea afecta
tanto en su instalación como en las medidas de
protección colectiva, barandillas, etc.

Instalación de medidas de protección colectiva
tanto en relación con los operarios encargados
de la demolición como con terceras personas o
edificios, incluyendo:

Consolidación de edificios colindantes.

Protección de estos mismos edificios si son más
bajos que el que se va a demoler, mediante la
instalación de viseras de protección.

Protección de la vía pública o zonas colindantes
y su señalización.

Instalación de redes o viseras de protección para
viandantes y lonas cortapolvo y protectoras ante la
caída de escombros.

Mantenimiento de elementos propios del edificio como
antepechos, barandillas, escaleras, etc.

Protección de los accesos al edificio mediante
pasadizos cubiertos.

Anulación de instalaciones ya comentadas en
apartado anterior.

Instalación de medios de evacuación de escombros,
previamente estudiados, que reunirán las siguientes
condiciones:

Dimensiones adecuadas de canaletas o
conductos verticales en función de los
escombros a manejar.

Perfecto anclaje, en su caso, de tolvas
instaladas para el almacenamiento de
escombros.
Refuerzo de las plantas bajo la rasante si
existen y se han de acumular escombros en
planta baja para sacarlo luego con medios
mecánicos.

Evitar mediante lonas al exterior y regado al
interior la creación de grandes cantidades de
polvo.

No se deben sobrecargar excesivamente los
forjados intermedios con escombros. Los
huecos de evacuación realizados en dichos
forjados se protegerán con barandillas.

Adopción de medidas de protección personal
dotando a los operarios del preceptivo del
específico material de seguridad (cinturones,
cascos, botas, mascarillas, etc.).

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS:

Para completar los trabajos de derribo se precisa llevar
a cabo dos operaciones, a saber:

Demolición propiamente dicha

Retirada de escombros (o, en su caso, acopio de
material aprovechable).

1. Demolición elemento a elemento

Este sistema obliga, por lo general, a realizar los
trabajos de arriba hacia abajo y con medios generalmente
manuales o poco mecanizados.

Los elementos resistentes se demolerán en el orden
inverso al seguido en su construcción.

Se descenderá planta a planta comenzando por la
cubierta, aligerando las plantas de forma simétrica, salvo
indicación en contra.
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Se procederá a retirar la carga que gravite sobre
cualquier elemento antes de demoler éste. En ningún
caso se permitirá acumular escombros sobre los
forjados en cuantía mayor a la especificada en el
estudio previo, aun cuando el estado de dichos
forjados sea bueno. Tampoco se acumulará
escombro ni se apoyarán elementos contra vallas,
muros y soportes, propios o medianeros mientras
estos deban permanecer en pie.

Se contrarrestarán o suprimirán las componentes
horizontales de arcos, bóvedas, etc., y se apuntalarán
los elementos de cuya resistencia y estabilidad se
tengan dudas razonables; los voladizos serán objeto
de especial atención y serán apuntalados antes de
aligerar sus contrapesos.

Se mantendrán todo el tiempo posible los
arriostramientos existentes, introduciendo, en su
ausencia, los que resulten necesarios.

En estructuras hiperestáticas se controlará que la
demolición de elementos resistentes origina los
menores giros, flechas y transmisión de tensiones. A
este respecto, no se demolerán elementos
estructurales o de arriostramiento en tanto no se
supriman o contrarresten eficazmente las tensiones
que puedan estar incidiendo sobre ellos. Se tendrá,
asimismo, presente el posible efecto pendular de
elementos metálicos que se cortan o de los que
súbitamente se suprimen tensiones.

En general, los elementos que puedan producir
cortes como vidrios, loza sanitaria, etc. se
desmontarán enteros. Partir cualquier elemento
supone que los trozos resultantes han de ser
manejables por un solo operario. El corte o
demolición de un elemento que, por su peso o
volumen no resulte manejable por una sola persona,
se realizará manteniéndolo suspendido o apeado de
forma que, en ningún caso, se produzcan caídas
bruscas o vibraciones que puedan afectar a la
seguridad y resistencia de los forjados o plataformas
de trabajo.

El abatimiento de un elemento se llevará a cabo
de modo que se facilite su giro sin que este afecte al
desplazamiento de su punto de apoyo y, en cualquier
caso, aplicándole los medios de anclaje y
atirantamiento para que su descenso sea lento.

El vuelco libre sólo se permitirá con elementos
despiezables, no anclados, situados en planta baja o,
como máximo, desde el nivel del segundo forjado,
siempre que se trate de elementos de fachadas y la
dirección del vuelco sea hacia el exterior. La caída
deberá producirse sobre suelo consistente y con
espacio libre suficiente para evitar efectos
indeseados.

No se permitirán hogueras dentro del edificio y las
exteriores se protegerán del viento, estarán
continuamente controladas y se apagarán
completamente al término de cada jornada. En ningún
caso se utilizará el fuego con propagación de llama
como medio de demolición; es más, en edificios con
estructura de madera o en aquellos en que exista

abundancia de material combustible se dispondrá, como
mínimo, de un extintor manual contra incendios.

El empleo de compresores, martillos neumáticos,
eléctricos o cualquier medio auxiliar que produzca
vibraciones deberá ser previamente autorizado por la
Dirección Técnica.

No se utilizarán grúas para realizar esfuerzos que no
sean exclusivamente verticales o para atirantar, apuntalar o
arrancar elementos anclados del edificio a demoler.
Cuando se utilicen para la evacuación de escombros, las
cargas se protegerán de eventuales caídas y los elementos
lineales se trasladarán anclados, al menos, de dos puntos.
No se descenderán las cargas con el control único del
freno.

Al finalizar la jornada no deben quedar elementos
susceptibles de derrumbarse de forma espontánea o por la
acción de agentes atmosféricos lesivos (viento, lluvia, etc.);
se protegerán de ésta, mediante lonas o plásticos, las
zonas del edificio que puedan verse afectadas por sus
efectos.

Al comienzo de cada jornada, y antes de continuar los
trabajos de demolición, se inspeccionará el estado de los
apeos, atirantamientos, anclajes, etc. aplicados en jornadas
anteriores tanto en el edificio que se derriba como en los
que se pudieran haber efectuado en edificios del entorno;
también se estudiará la evolución de las grietas más
representativas y se aplicarán, en su caso, las pertinentes
medidas de seguridad y protección de los tajos.

Art. 2 Trabajos preliminares

Antes del comienzo de las obras, el contratista hará
levantar, por su cuenta y en nombre del propietario, los
estados de lugar de las propiedades vecinas. Una copia de
estos estados será remitida a la Dirección Facultativa
inmediatamente después de haberse levantado.

Si la empresa adjudicataria de las obras prescinde del
levantamiento de los estados de lugar, asumirá todas las
responsabilidades.

Art. 3 Desbrozado

Si los terrenos destinados a recibir el asiento de las
Edificaciones están arbolados o presentan alguna
plantación que por sus características deban de ser
conservados se desbrozarán, en algunos casos por tala,
pero normalmente por desenraizado siendo los mismos
propiedad del dueño de la obra y siendo transportados al
lugar del terreno designado a tal efecto.

Art. 4 Vaciados

Los vaciados se realizarán en franjas horizontales de
altura no mayor de 3,00 metros. 

En los bordes, con elementos estructurales de
contención y medianeras, la máquina trabajará en dirección
perpendicular a ellos y dejará sin excavar una zona de
protección de ancho no menor de 1,00 metro, que se
quitará a mano antes de descender la máquina en ese
borde a la franja inferior. Si la excavación se realiza por
puntos en el frente del talud, se iniciará la ejecución de
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bataches por uno de los extremos del talud, en tramos
alternados de 3,00 metros máximo.

Al finalizar la jornada no deben quedar paños
excavados sin entibar. En tanto se efectúe la
consolidación definitiva de las paredes y fondo de
vaciado se conservarán las contenciones,
apuntalamiento y apeos realizados para la sujeción
de las construcciones y terrenos adyacentes.

A continuación se realizarán los elementos
estructurales de contención en las zonas excavadas,
en el mismo orden repitiendo las operaciones.

Art. 5 Zanjas y pozos

La excavación de zanjas y pozos podrá realizarse,
según las condiciones del terreno con o sin
entibación. Si se ejecuta con entibación se realizará la
excavación en franjas horizontales de altura no mayor
de 60 cms. que se entibarán a medida que excaven.
Los cabeceros de madera se acodarán con rollizos a
golpe de maza y se fijarán para evitar los
desplazamientos.

Si los pozos o zanjas se realizan junto a
cimentaciones próximas y de profundidad mayor que
ésta, se excavarán y se consolidarán en el mínimo
tiempo posible, dejándose como máximo media cara
vista de zapata y se apeará todo convenientemente.
Los ejes de pozos consecutivos no se separarán
menos de 4,00 metros.

Se impedirá la acumulación de aguas superficiales
en el fondo de la excavación que pueda perjudicar los
terrenos y las cimentaciones próximas.

En el momento de hormigonar se procederá a la
operación de limpieza, nivelación y compactación de
fondos.

Cuando la excavación se realice sin entibación, se
impedirá la acumulación de aguas superficiales, en el
fondo de la excavación, que pueda perjudicar a los
terrenos, locales o cimentaciones de fincas
colindantes.

Los pozos junto a cimentaciones próximas y de
profundidad mayor que esta se excavarán
reduciendo, cuando se pueda, la presión de la
cimentación próxima sobre el terreno, mediante
apeos. Se realizarán los trabajos de excavación y
consolidación en el mínimo tiempo posible, dejando
como máximo media cara vista de zapata, pero
entibada. Los ejes de pozos consecutivos no se
separarán menos de 4,00 metros.

Si la excavación se efectuase en roca podrá
ejecutarse con ayuda de martillo neumático y
compresor.

En el primero de los casos se solicitará el permiso
de uso de explosivos a las autoridades
correspondientes.

Los trabajos deberán realizarse por personal
cualificado, tomándose las precauciones y garantías

expuestas en la legislación vigente al respecto. Los
barrenos se explotarán un cuarto de hora después de
abandonar el trabajo todos los obreros y cuando
únicamente queden en la obra los barrenadores.

Se evitará la entrada de aguas superficiales en las
excavaciones, achicándolas lo antes posible, asimismo se
impedirá la acumulación de aguas superficiales en el fondo
de la excavación, que pueda perjudicar a los terrenos,
locales o cimentaciones de fincas colindantes.

Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se
protegerán las bocas de los pozos de profundidad mayor de
1,30 metros con un tablero resistente, red o elemento
equivalente.

Art. 6 Explanaciones

La orden y forma de ejecución así como los medios a
emplear en cada caso, se ajustarán a lo establecido en la
Documentación Técnica.

Se dispondrá de puntos fijos de referencia exteriores al
perímetro de la explanación a los cuales se referirán todas
las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos
horizontales y verticales de los puntos señalados en la
Documentación Técnica. Las lecturas se anotarán en un
estadillo para su control por la Dirección Facultativa.

La empresa adjudicataria de las obras solicitará de las
correspondientes Compañías, la posición y solución a
adoptar para las instalaciones que puedan ser afectadas
por la explanación, así como la distancia de seguridad a
tendidos aéreos de conducción de Energía Eléctrica.

Previamente las operaciones de desbrozado, limpieza y
preparación del terreno, deberán ser efectuadas con las
debidas precauciones de seguridad a fin de evitar daños en
las construcciones existentes, vías y servicios públicos.

El desmonte del terreno, sea blando, medio o duro, se
ejecutará redondeando los bordes ataluzados en sus
aristas de pie, quiebros y coronación, con acuerdos de
longitud a ambos lados, no menor de un cuarto de altura de
cada franja ataluzada.

Los terraplenes se ejecutarán por tongadas
compactadas sensiblemente paralelas a la explanada con
pendiente aguas afuera con objeto de evitar
encharcamientos.

El relleno en trasdós de muros se realizarán cuando
este tenga la resistencia necesaria y no antes de veintiún
días si es de hormigón.

Cuando sea necesario el empleo de barrenos, se
tomarán todas las precauciones y garantías expuestas en la
legislación vigente al respecto, solicitándose el oportuno
permiso de las autoridades correspondientes. Los barrenos
se explotarán un cuarto de hora después de abandonar el
trabajo todos los obreros y cuando únicamente queden en
obra los barrenadores.

Art. 7 Cimentación y estructura

HORMIGONES:
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1. Condiciones del hormigón

En los planos y estado de mediciones se fijan la
resistencia a compresión, consistencia y tamaño
máximo del árido.

2. Características mecánicas

Las características mecánicas de los hormigones
empleados deberán cumplir las condiciones
estipuladas en la Normativa de aplicación.

La resistencia del hormigón a compresión para la
unidad de producto o amasado, se obtiene a partir de
los resultados de ensayo de rotura a compresión en
número igual o superior a tres, en probeta cilíndrica
de 15 cms. de diámetro y 30 cms. de altura a los 7 y
28 días, fabricada, conservada y rota
convenientemente.

Las resistencias obtenidas por aplicación de
coeficientes de conversión, tendrán solo validez
informativa. No se admitirá ningún hormigón de
resistencia menor a 25 N/mm2, para hormigones
armados, y de 20 N/mm2, para hormigones en masa.

3. Docilidad del hormigón

La docilidad del hormigón será la necesaria para
que, con los métodos previstos de puesta en obra y
compactación del hormigón, éste, rodee las
armaduras y rellene completamente los encofrados
sin que se produzcan coqueras. La docilidad se
valorará determinando su consistencia, medida en
cm., de asiento en el cono de Abrans y vendrá
definida por la instrucción correspondiente y las
determinaciones de proyecto. 

4. Dosificación del hormigón

Los hormigones se dosificarán con arreglo a los
métodos que se estimen oportunos, respetando
siempre las limitaciones existentes.

Para establecer la dosificación, la contrata se
atendrá a lo establecido en la Normativa de aplicación
correspondiente.

5. Fabricación

Para la fabricación del hormigón el cemento se
medirá en peso y los áridos en peso o en volumen.

Se amasará el hormigón, de manera que se
consiga la mezcla íntima y homogénea, debiendo
resultar el árido bien recubierto de pasta de cemento.

6. Transporte y colocación

Para el transporte del hormigón se utilizarán
procedimientos adecuados, para que la masa llegue a
su lugar de utilización sin experimentar variación
sensible de las características que se poseía recién
amasado. No presentará disgregación, intrusión de
cuerpos extraños, cambios apreciables en el
contenido del agua, etc.

En el vertido y colocación de la masa, se adoptarán las
debidas precauciones para evitar la disgregación de la
mezcla.

No se colocará en obra capas o tongadas, cuyo espesor
sea superior al que permita una compactación completa de
la masa.

Como norma general, no debe transcurrir más de una
hora entre la fabricación del hormigón y su puesta en obra.
No obstante, en casos especiales este plazo resultará
excesivo, por lo que deberá reducirse.

La colocación de la masa lleva implícito el uso de
vibrado mecánico y no manual de los elementos a
hormigonar.

7. Juntas de hormigonado

Las juntas de hormigonado que estarán previstas en el
Proyecto, se situarán en dirección lo más normal posible a
la de las tensiones de compresión y allí donde su efecto
sea menos perjudicial, alejándose de las zonas en las que
la armadura está sometida a fuertes tracciones.

Se les dará la forma apropiada mediante tableros, de
forma que se consiga una unión lo más íntima posible entre
el antiguo y el nuevo hormigón.

Cuando haya necesidad de disponer de juntas no
previstas en el proyecto, se ejecutarán en el lugar que
apruebe la Dirección Facultativa.

Si el plano de una junta resulta mal orientado, se
destruirá.

Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta y
se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos
al descubierto, utilizando chorro de arena o cepillo de
alambre, prohibiéndose el empleo de productos corrosivos.
La Dirección Facultativa será la única autorizada para
permitir el empleo de obras técnicas como la impregnación
con productos adecuados.

8. Hormigonado en tiempo frío y caluroso

Se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea
que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes pueda
descender la temperatura ambiente por debajo de los 5º C.

En tiempo caluroso se adoptarán las medidas oportunas
para evitar la evaporación del agua de amasado, en
particular durante el transporte del hormigón.

9. Curado

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento
del hormigón, deberá asegurarse el mantenimiento de la
humedad del mismo, adoptándose para ello las medidas
oportunas.

Podrá realizarse manteniendo húmeda la superficie
mediante riego directo de forma que no produzca
deslavado, o bien por protección de la superficie mediante
recubrimientos plásticos.
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Para determinar el período de tiempo durante el
que se realizará el curado, se atenderá a lo dispuesto
en la instrucción correspondiente.

Serán preceptivos en todos los casos, teniendo
por objeto comprobar a lo largo la ejecución que la
resistencia características del hormigón de la obra,
curado en condiciones normales y a los veinticinco
días de edad, es igual o superior a la del Proyecto. 

Será preceptivo y obligatorio el empleo de
separadores s/Norma.

Todo lo dispuesto anteriormente se realizará en
acuerdo con lo estipulado en la Instrucción y
Normativa correspondiente y aplicables.

MUROS DE CONTENCIÓN:

1. Condiciones Previas:

Plano acotado de la posición de los ejes,
contornos perimetrales y arranques de elementos
estructurales, con indicación de la profundidad
estimada del plano de apoyo del muro.

Situación y características de las posibles
instalaciones existentes en el terreno sobre el que se
actúa.

Se comprobará por la Dirección Facultativa el
replanteo del muro.

Se comprobará que el terreno de cimentación
coincide con el previsto en el informe geotécnico.

Se comprobará por la Dirección Facultativa el
encofrado y la colocación de las armaduras.

En la base de la cimentación se extenderá el
hormigón de limpieza y en sus caras laterales se
habrá colocado el encofrado, bien a una cara o a dos.

La Dirección Facultativa deberá dar el visto bueno
al apuntalamiento de los encofrados y a las medidas
de protección y seguridad.

2. Ejecución:

2.a: Antes de hormigonar

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de
óxido no adherido, pintura, grasa o cualquier otra
impureza o sustancia perjudicial, disponiéndose de
acuerdo con las indicaciones del Proyecto, sujetas
entre sí y separadas del encofrado para que no
puedan experimentar durante el vertido algún
movimiento, debiendo quedar totalmente envueltas
en hormigón para que no aparezcan coqueras.

En ningún caso se apoyarán las armaduras
sobre patas o camillas metálicas que después del
hormigonado queden en las superficies de contacto
del terreno.

Para el encofrado, antes de verter el hormigón
se comprobará que la superficie del mismo se
presenta limpia y que se han colocado

correctamente, además de las armaduras, las piezas
auxiliares que deban ir embebidas en el hormigón, como
manguitos y los elementos que forman la junta.

Los encofrados, así como las uniones de sus distintos
elementos que lo constituyen, poseerán una resistencia y
rigidez suficiente para resistir, sin asiento ni
deformaciones perjudiciales las acciones de cualquier
naturaleza que puedan producirse sobre ellos como
consecuencia del proceso de hormigonado y
especialmente bajo las presiones del hormigón fresco o
los efectos del método de compactación utilizado. Los
encofrados deberán ser lo suficientemente estancos para
impedir las pérdidas apreciables de lechada.

Los hormigones en masa para armar serán de la
consistencia indicada en Proyecto, con un tamaño
máximo de árido de 20 mm. y unos espesores que serán
fijados también en Proyecto, quedando siempre enrasado
con la cota prevista para la cara superior del muro.

No se efectuará el hormigonado en tanto no se
obtenga la conformidad de la Dirección Facultativa y ésta
haya revisado el terreno, la colocación de las armaduras y
el tipo de hormigón a verter.

2.b: Durante el hormigonado

La zapata del muro se hormigonará totalmente, no
admitiéndose encofrados perdidos. Si esto fuera
necesario para la ejecución del muro, se consultará con la
Dirección Facultativa.

Cuando se haya dejado el talud natural o artificial del
terreno con suficiente consistencia, se encofrará y una
vez fraguado el hormigón se rellenará y compactará el
talud existente.

Podrán utilizarse productos desencofrantes, siempre
que estos productos no dejen rastro en los paramentos
del hormigón, debiendo estos estar autorizados para su
uso.

Será preceptivo y obligatorio el empleo de
separadores s/Norma.

En el vertido y colocación de la masa, se adoptarán
las debidas precauciones para evitar la disgregación de
sus elementos.

El Coordinador de Seguridad y Salud, o en su defecto,
la Dirección Facultativa, fijará las medidas de protección y
seguridad durante el hormigonado.

Se hormigonará durante la jornada de trabajo el muro
o tramo de muro entre juntas de dilatación, no dejando
juntas horizontales de hormigonado. Si por razones de
ejecución hubiese que dejar juntas de hormigonado, se
dejarán rehundidos o redientes, y antes de verter el
hormigón se picará la superficie, dejando los áridos al
descubierto, limpiándose y humedeciéndose.

El vertido del hormigón se realizará desde una altura
no superior a 1,00 m. si se realiza por medios manuales o
mecánicos, para evitar la disgregación de la masa.

La compactación de los hormigones en obra se
realizará por tongadas mediante procedimientos
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adecuados a la consistencia de las mezclas y de
manera tal que se eliminen los huecos y se obtenga
un perfecto cerrado de la masa, sin que llegue a
producirse segregación. Estas tongadas no serán
mayores de 1,00 m., ni mayores que la longitud del
vibrador de compactación.

Se evitará cualquier carga estática o dinámica
que pueda provocar daños en los elementos recién
hormigonados.

Se suspenderá el hormigonado siempre que se
prevea que dentro de las 48 horas siguientes puede
descender la temperatura ambiente por debajo de
los 0ºC. Si fuera necesario hormigonar en tiempo de
heladas o frío, será la Dirección Facultativa la que
autorice o no el uso de aditivos anticongelantes.

Cuando la temperatura ambiente supere los 40º
C, o exista un viento excesivo, se suspenderán los
trabajos de hormigonado.

La puesta a tierra de las armaduras se realizará
antes del hormigonado, según la normativa
aplicable.

2.c: Después del hormigonado

Durante el fraguado y primer endurecimiento del
hormigón, deberá asegurarse el curado del mismo,
manteniendo húmedas las superficies del hormigón,
mediante riego directo que no produzca deslavado o
erosiones, prolongándose el curado hasta que el
hormigón haya alcanzado, como mínimo, el 70% de
su resistencia de Proyecto o 7 días.

No se desencofrará el muro hasta transcurridos
un mínimo de 7 días, ni se rellenará su trasdós
hasta que hayan pasado 21 días, que se ampliará a
28 días cuando se hayan dado temperaturas
inferiores a 4º C.

Si hubieran aparecido coqueras, en ningún caso
se rellenarán sin el visto bueno de la Dirección
Facultativa.

Si la estabilidad al vuelco del muro depende del
contrarresto de forjados o cargas estructurales
perpendiculares a la base superior del muro, será
imprescindible mantener o disponer de algún
sistema estructural de apuntalamiento, hasta que se
ejecute la estructura definitiva.

El producto sellante de las juntas habrá de
introducirse cuando la junta esté totalmente limpia y
seca y antes de realizar el drenaje y relleno del
trasdós.

Una vez desencofrado el muro se procederá a la
impermeabilización del trasdós del mismo, mediante
la colocación de un sistema de impermeabilización
que cumpla las Normas establecidas, protegiendo
dicho sistema contra agresión física y química del
relleno del trasdós del muro.

Todo lo referente a transporte y colocación del
hormigón, juntas de hormigonado, hormigonado en

tiempo frío y caluroso, así como curado del hormigón, se
tendrá en cuenta lo establecido en los apartados
anteriores, así como a lo dispuesto en la normativa de
aplicación.

En cuanto a las armaduras se seguirá todo lo
estipulado anteriormente en el artículo 5, apartado V.2
(Condiciones de los materiales), así como lo dimanado de
la Instrucción correspondiente.

3. Parámetros de rechazo automático

Variaciones en el replanteo y nivelado superiores a ± 5
cm.

Separación entre juntas superior a 15 m.

Variaciones superiores en distancia entre juntas ± 30
cm., distintas de las especificadas.

Variaciones no acumulativas en las dimensiones,
superiores en ± 2 cm. a las especificadas.

Variaciones de ± 2 cm. en el desplome del fuste,
medido en la cara vertical.

Consistencia medida en el cono de Abrams con asiento
diferente al solicitado en Proyecto.

Resistencia característica del hormigón inferior al 90%
de la especificada.

Tamaño de árido superior al especificado.

Variaciones en el ancho de la junta superiores a ± 5
mm.

Ausencia de perfil separador y/o sellado.

HORMIGÓN EN ZAPATAS:

1. Condiciones Previas

Informe Geotécnico, según las Normas Tecnológicas y
de aplicación, con indicación de las características
geotécnicas.

Plano acotado de la posición de los ejes, contornos
perimetrales y arranques de elementos estructurales, con
indicación de la profundidad estimada del plano de apoyo
de las zapatas.

Tipo de construcción, cimentación y profundidad
estimada del plano de apoyo de las edificaciones
colindantes.

Situación y características de las posibles instalaciones
existentes en el terreno sobre el que se actúa.

Comprobación de la capacidad portante del suelo en
relación con la prevista y aprobación de la misma por la
Dirección Facultativa.

Se dejarán previstos los pasos de tuberías y encuentros
con arquetas, según Proyecto y las instrucciones de la
Dirección Facultativa.

Pliego Condiciones Técnicas Generales            Página  11



ESPACIOS LIBRES EN LA VEGA DE SAN JOSE FASE IV
Área de Gobierno de Urbanismo,                                            
Servicio de Urbanismo                                           NºExp   ERU U 16/21
Unidad Técnica de Proyectos y Obras   Fecha  Enero 2016

Se colocará, previamente al hormigonado, la toma
de tierra de la estructura.

En el fondo de la zapata se habrá ejecutado la
capa de hormigón de limpieza y replanteo, sobre ella,
colocándose la armadura que se extenderá de un
extremo a otro de la zapata, doblándolas en ángulo
recto o soldando barras transversales, junto a los
paramentos.

2. Ejecución

El plano de apoyo de la zapata será horizontal,
fijándose su profundidad según los informes
geotécnicos, con la aprobación de la Dirección
Facultativa.

El fondo de la excavación deberá ser homogéneo,
eliminando los elementos desiguales, compactando
los huecos que existan en caso necesario, estando
totalmente limpio.

En las zapatas armadas se verterá una capa de
hormigón de limpieza de un espesor mínimo de 10
cm., quedando enrasado a la cota prevista para la
base de la zapata.

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de
óxido no adherido, pintura, grasa o cualquier otra
impureza o sustancia perjudicial, disponiéndose de
acuerdo con las indicaciones del Proyecto, sujetas
entre sí y separadas del encofrado para que no
puedan experimentar durante el vertido algún
movimiento, debiendo quedar totalmente envueltas en
hormigón para que no aparezcan coqueras.

El recubrimiento mínimo que tendrán las
armaduras será de 50 mm.

Las armaduras B400-S se llevarán hasta 5 cm. de
la cara lateral de la zapata, doblándose con longitud
igual a tres veces y media su diámetro, levantándolas
un mínimo de 5 cm. con separadores, bien de
hormigón o de plástico.

Se colocarán armaduras de espera en forma de
enanos si los soportes estructurales son de hormigón,
o pernos de anclaje o placas de apoyo con barras de
anclaje si los soportes estructurales son de acero.

En ningún caso se tolerará la colocación en obra
de masas de hormigón que acusen un principio de
fraguado.

Los hormigones en masa para armar serán de la
consistencia estipulada en proyecto, en el mismo se
definirá también el tamaño máximo del árido, y unos
espesores que serán fijados en Proyecto, quedando
siempre enrasados con la cota prevista para la cara
superior de la cimentación.

En el vertido y colocación de la masa se
adoptarán las debidas precauciones para evitar la
disgregación de sus elementos.

Del nivel superior de la zapata se dejará
sobresaliendo las armaduras de empalme con la

estructura superior, que quedarán ancladas en la capa
inferior.

No se efectuará el hormigonado en tanto no se obtenga
la conformidad de la Dirección Facultativa y ésta haya
revisado el terreno, la colocación de las armaduras y el tipo
de hormigón a verter.

El Coordinador de Seguridad y Salud, o en su defecto,
la Dirección Facultativa, fijará las medidas de protección y
seguridad durante el hormigonado.

El vertido del hormigón se realizará desde una altura no
superior a 1,50 m. si se realiza por medios manuales, para
evitar la disgregación de la masa. Si se utilizasen
mangueras especiales, sistemas de bombeo u otros
sistemas que impidan la disgregación de la masa, se podría
hormigonar desde una altura superior a 1,50 m.

La compactación de los hormigones en obra se
realizará mediante procedimientos adecuados a la
consistencia de las mezclas y de manera tal que se
eliminen los huecos y se obtenga un perfecto cerrado de la
masa, sin que llegue a producirse segregación,
recomendándose que se ejecute por tongadas.

Se evitará cualquier carga estática o dinámica que
pueda provocar daños en los elementos recién
hormigonados.

Se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea
que dentro de las 48 horas siguientes puede descender la
temperatura ambiente por debajo de los 0ºC. Si fuera
necesario hormigonar en tiempo de heladas o frío, será la
Dirección Facultativa la que decida sobre el uso o no de
aditivos anticongelantes.

Cuando la temperatura ambiente supere los 40ºC, o
exista un viento excesivo, se suspenderán los trabajos de
hormigonado.

Durante el fraguado y primer endurecimiento del
hormigón deberá asegurarse el curado del mismo,
manteniendo húmedas las superficies del hormigón
mediante riego directo que no produzca deslavado o
erosiones, prolongándose el curado hasta que el hormigón
haya alcanzado, como mínimo, el 70% de su resistencia de
Proyecto.

La puesta a tierra de las armaduras se realizará antes
del hormigonado, y a una profundidad no inferior a 80 cm.,
según Normativa de aplicación.

Todo lo referente a transporte y colocación, juntas de
hormigonado, así como curado de hormigón se tendrá en
cuenta lo establecido, en un principio en Generalidades, así
como a lo dispuesto en la normativa aplicable.

Todo lo referente a encofrado se encuentra ya
especificado en el articulado del apartado 2.

El hormigonado podrá realizarse a excavación, llena o
mediante encofrado, ya sea escalonado o no, el Contratista
podrá optar por la solución que considere mas ventajosa,
siempre con la previa autorización de la Dirección
Facultativa, pero la valoración de la unidad siempre se
efectuará como si se hormigonara la totalidad de la
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excavación teórica, es decir, superficie de asiento
necesaria según cálculo multiplicada por la
profundidad del firme o plano de apoyo.

La cara superior de la zapata quedará
perfectamente nivelada.

Será preceptivo y obligatorio el empleo de
separadores s/Norma.

Art. 8 Albañilería.

RECEPCIÓN DE MATERIALES:

Se comprobará que la calidad de los materiales a
emplear cumplen con las condiciones técnicas
necesarias para ser empleados en la obra. Se
aceptarán o rechazarán por escrito, en el Libro de
Ordenes, especialmente los siguientes materiales:

Ladrillos cerámicos o sílicos-calcáreos.

Se especificará que cumplen las condiciones de
calidad 1ª, 2ª y 3ª según el uso a que se destine.

Se comprobará su resistencia a la rotura si van a
ser empleados en muros de carga.

Bloques huecos y macizos.

Para los que van empleados en fábrica vista se
comprobará su calidad y acabado.

Para los de fábrica resistente se comprobará su
resistencia a la rotura.

MORTERO:

Se fijará la dosificación del mortero a emplear en
cada caso, según se trate de tabiquería o de muros
de carga, de acuerdo con las resistencias en el
proyecto y con los tipos de mortero recogidos en la
Norma MV-201, prefiriendo el empleo de los morteros
bastardos por su menor poder de retracción.

Se prohibe la adición de agua a morteros una vez
amasados estos.

Los morteros a emplear deberán poseer la misma
resistencia.

Se comprobará que su plasticidad medida en el
cono de Abrans es de 15 a 19 cms.

EJECUCIÓN DE LAS FÁBRICAS:

Replanteo de la Albañilería.

Anchura y tipo de fábrica a emplear en cada caso.

Espesor y ejecución de las juntas, especialmente
en fábrica vista o resistente.

Encuentros y esquinas, especialmente en fábrica
vista o resistente, de acuerdo con las normas.

Mortero de juntas (dosificación y consistencia).

Aplomado, alineado y planeidad de la fábrica.

Ejecución de dinteles, muy especialmente, en fábrica
resistente.

En estructuras autoportantes de hormigón o acero, se
cuidará que los muros de cerramiento o fachadas,
patios o medianeras, se hagan empezando por la última
planta y acabando por la más baja a fin de no
sobrecargar los forjados bajos. También se puede
empezar por las plantas bajas si se tiene la precaución
de no rematar la parte superior del paño de cada planta
contra el forjado hasta no completar el cerramiento de
todo el edificio.

Colocación de cercos, de puertas y ventanas. Se
comprobarán las dimensiones de los cercos y la
escuadra de sus ángulos, su alineación, aplomado y
correcta fijación con anclajes metálicos. Se
comprobarán también que previamente se les ha dado
una mano de imprimación con aceite de linaza o pintura
al óleo.

Ligazón de la fábrica a la estructura portante en
evitación de grietas.

En lugares donde puedan aparecer grietas por posibles
movimientos estructurales o por dilatación se ordenará
que se tomen las precauciones oportunas (correas,
anclajes, colocación de redondos en las juntas, etc.).

Las rozas para empotrar tubos, cajas eléctricas,
tuberías, etc. se realizarán sin degollar los tabiques,
prohibiéndose la apertura de rozas horizontales,
excepto bajo indicación en caso puntual determinado
por la Dirección Facultativa.

En muros de carga se comprobará que sólo se realizan
rozas verticales. Si en un muro de carga de bloque
hueco se realizase por error una roza horizontal se
ordenará su demolición y si no fuese posible por estar la
estructura totalmente levantada, se ordenará doblar el
muro, tomando las precauciones necesarias.

Colocación de esquineros o guardavivos previstos.

Se conservará la junta de dilatación si se atraviesa con
un tabique.

4.- CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LAS OBRAS DE
URBANIZACION

Art. 1 Terraplenes

En ningún caso se aceptarán terrenos calificados como
inadecuados.

La coronación de los terraplenes se ejecutará con
terrenos calificados como adecuados.

Atendiendo a su posterior utilización en terraplenes, los
suelos excavados se clasificarán en los tipos siguientes:

0� Suelos adecuados: Serán los que se utilicen para
las coronaciones de los terraplenes, o en los cimientos y
núcleos de los mismos, en aquellas zonas en que vayan
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a estar sometidos a fuertes cargas o variaciones
de humedad.

� Suelos tolerables: Se utilizarán para cimientos
y núcleos de terraplenes, en aquellas zonas en las
que no vayan a estar sometidos a fuertes cargas
ni a variaciones de humedad. No podrán utilizarse
en la coronación de terraplenes.

� Suelos inadecuados: No podrán utilizarse en
ningún caso.

Composición granulométrica:

� Suelos tolerables: No contendrán más de un
veinticinco por ciento (25%) en peso, de piedras
cuyo tamaño exceda de quince centímetros (15
cm.).

� Suelos adecuados: Carecerán de piedras con
tamaño superior a diez centímetros (10 cms.), y su
cernido por el tamiz 200 ASTM será inferior al
treinta y cinco por ciento (35%), en peso.

Las fracciones que excedan de los tamaños
máximos especificados, y no hayan sido eliminados
en la excavación o transporte, se eliminarán antes o
durante el extendido, a no ser que el material sea tan
fiable, a juicio del Director, que las operaciones de
compactación reduzcan su tamaño máxi mo a los
límites especificados.

Capacidad portante:

La capacidad portante de los materiales utilizables
para la formación de terraplenes, cumplirá la siguiente
condición:

. Suelos adecuados: CBR 5

. Suelos tolerables: CBR 3

En los suelos adecuados, el hinchamiento, medido
durante la ejecución del ensayo CBR, será inferior al
dos por ciento (2%).

� Plasticidad: La fracción cernida por el tamiz 40
ASTM cumplirá las condiciones siguientes:

. Suelos adecuados: LL<40

. Suelos tolerables: LL<40
 o simultáneamente: LL<65,
 IP>(0,6 LL-9)

0� Densidad: La máxima densidad, obtenida en el
ensayo normal de compactación, de los suelos
tolerables a utilizar en la construcción de terra plenes
será superior a un kilogramo cuatrocientos cincuenta
gramos por decímetro cúbico (1,450 Kg/dm3).

La máxima densidad, obtenida en el ensayo de
compactación, de los suelos adecuados a utilizar en
la construcción de terraplenes será supe rior a un
kilogramo setecientos cincuenta gramos por
decímetro cúbico (1,750 Kg/dm3).

0� Ensayos: Las características de los materiales a
emplear en terraplenes se comprobarán antes de su
utilización, mediante la ejecución de los ensa yos cuya
frecuencia y tipo se señalan a continuación, entendiéndose
que las cifras que se dan son mínimas y se refieren a cada
una de las procedencias elegidas:

Por cada quinientos (500) metros cúbicos o fracción de
tierras a emplear:

. Un (1) ensayo Proctor normal

. Un (1) ensayo Granulométrico

. Un (1) ensayo de límites de Atterberg

. Un (1) ensayo de contenido de humedad.

Art. 2 Capas de filtro

CONDICIONES GENERALES

Los materiales filtrantes podrán ser áridos naturales o
procedentes del machaqueo y trituración de piedra de
cantera o grava natural, suelos selec cionados o materiales
locales exentos de arcilla, margas u otras materias grasas.

COMPOSICION GEOMETRICA

Siendo Fx, el tamaño superior de x%, en peso, del
material filtrante, y dx el tamaño superior al de x%, en peso,
del terreno a drenar, se deberán cumplir las sigiuentes
condiciones de filtro:

(a)
F
d

> 5;(b)
F
d

> 5;(c)
F
d

> 25;(d)
F
F

> 2015

85

15

15

50

50

60

10

PLASTICIDAD

El equivalente de arena será superior a treinta (30).

Art. 76 Rellenos localizados.

Al igual que en los terraplenes no se aceptará terrenos
calificados como inadecuados.

Se podrán utilizar los terrenos procedentes de la
excavación siempre que cumplan la condiciones de suelos
adecuados.
Art. 4 Materiales para subbase granular

Los materiales a emplear en sub-base granular serán
áridos naturales, o procedentes del machaqueo o trituración
de piedras, de canteras o grava natural, arena o escorias,
suelos seleccionados, o materiales locales, cemen tos de
arcilla, margas y otras materias extrañas.

0� CALIDAD

El coeficiente de calidad medido por el ensayo de los
Ángeles será inferior a cincuenta (50).

0� CAPACIDAD PORTANTE

La capacidad portante del material utilizado en las sub-
bases cumplirá la siguiente condición:
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0� PLASTICIDAD

La fracción cernida por el tamiz nº 40 ASTM
cumplirá las condiciones siguientes:

. Límite líquido menor a veinticinco (Ll<25)

. Índice de plasticidad menor de seis (IP<6)

El equivalente de arena será superior a veinticinco
(EA<25).

Art. 5 Base granular

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 6 Riegos de imprimación y adherencia

RIEGO DE IMPRIMACION

� Definición: Se define como riego de imprimación
la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa
no bituminosa, previamente a la extensión sobre ésta
de una capa bitumonosa.

� Ejecución: Su ejecución incluye las
operaciones siguientes:

 . Preparación de la superficie existente.
 . Aplicación del ligante bituminoso.

0� Materiales: El ligante bituminoso a emplear será
un betún asfáltico fludificado tipo MC-2.

La dosificación de dicho ligante será de dos (2)
kilogramos de betún-fluidifi cado por metro cuadrado
en dos riegos.

El árido a emplear en riegos de imprimación será
arena natural, arena procedente de machaqueo o
mezcla de ambos materiales; exento de polvo,
suciedad, arcilla u otras materias extrañas.

En el momento de su extensión el árido no deberá
contener más de un dos por ciento (2%) de agua
libre.

Su composición granulométrica deberá ser tal que la
totalidad del material pasará por el tamiz 5 UNE.

RIEGO DE ADHERENCIA

0� Definición: Se define como riego de adherencia
la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa
bituminosa, previamente a la extensión, sobre ésta,
de otra capa bituminosa.

� Ejecución: Su ejecución incluye las operaciones
siguientes:

 . Preparación de la superficie existente.
 . Aplicación del ligante bituminoso.

0� Materiales: El ligante bituminoso a emplear será
un betún asfáltico fludificado tipo MC-1.

� Dosificación del Ligante: La dosificación del ligante
será de 1 kilogramo de betún-fluidificado por metro
cuadrado en dos riegos.

Art. 80 Mezclas bituminosas en caliente

Art. 7 Mezclas bituminosas en caliente

Las mezclas bituminosas que se emplearán en el
presente proyecto es una semidensa del tipo AC-16 Surf D,
y una gruesa del tipo AC-22 base G.

0�DEFINICION:

Se define como mezcla bituminosa en caliente la
combinación de áridos y un ligante bituminoso, para realizar
la cual es preciso calentar previa mente los áridos y el
ligante. La mezcla se extenderá y compactará a
temperatura superior a la del ambiente.

Su ejecución incluye las operaciones siguientes:

. Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla.

. Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de
trabajo.
. Transporte de la mezcla al lugar de empleo.
. Extensión y compactación de la mezcla.

0�MATERIALES:

Salvo justificación en contrario el ligante a emplear será
betún asfáltico de B-40-60 en capa de rodadura.

Podrá mejorarse el ligante elegido mediante la adición de
activantes, caucho, asfalto natural o cualquier otro producto
sancionado por la experiencia. La dosificación y
homogeneización de la adición se realizará si guiendo las
instrucciones del Director de las obras, basadas en los
resultados de los ensayos previamente realizados.

0�ARIDOS:

�ARIDO GRUESO:

�DEFINICION:

Se define como árido grueso la fracción del mismo de la
que queda retenida en el tamiz nº 8 ASTM un mínimo del
ochenta y cinco por ciento (85%) en peso.

0�CONDICIONES GENERALES:

El árido grueso procederá del machaqueo y trituración de
piedra de cantera o de grava natural, en cuyo caso el
rechazo del tamiz nº 4 ASTM deberá contener, como
mínimo, un setenta y cinco por ciento (75%), en peso, de
elementos de machacados que presenten dos (2) o más
caras de fractura.

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y
resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo,
suciedad, arcilla y otras mate rias extrañas.

� CALIDAD:
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El coeficiente de desgaste medido por el ensayo de
Los Angeles, será inferior a treinta y cinco (35) en
capas de base, y a treinta (30) en capas intermedias
o de rodadura.

La mezcla de áridos y filler deberá tener un
equivalente de arena superior a cuarenta y cinco (45).

0� FORMA:

El índice de lajas de las distintas fracciones,
determinado según la Norma NLT-354/74, será
inferior a los límites indicados a continuación:

FRACCION INDICE DE LAJAS
40 a 25 mm.Inferior a 40
25 a 20 mm.Inferior a 35
20 a 12,5 mm. Inferior a 35
12,5 a 10 mm. Inferior a 35
10 a 6,3 mm. Inferior a 35

Los firmes sometidos a tráfico pesado, el índice de
lajas deberá ser inferior a treinta (30).

0� ADHESIVIDAD:

Se considerará suficiente la adhesividad cuando la
pérdida de resistencia de las mismas, en el ensayo de
inmersión-compresión, realizado de acuer do con la
Norma NLT 162/75, no rebase el veinticinco por
ciento (25%).

Si la adhesividad no es suficiente, no se podrá
utilizar el árido, salvo que el Director autorice el
empleo de aditivos adecuados, especificando las
condiciones de su utilización.

Podrá mejorarse la adhesividad del árido elegido
mediante activantes o cualquier otro producto
sancionado por la experiencia. En tales casos, el
Director establecerá las especificaciones que tendrán
que cumplir dichos aditivos y los productos
resultantes.

0� ARIDO FINO:

Definición: Se define como árido fino la fracción de
árido de la que queda retenido en el tamiz nº 8 ASTM,
un máximo del quince por ciento (15%) en peso.

Condiciones generales: El árido fino será arena
procedente de machaqueo o una mezcla de ésta y
arena natural.

El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos
y resistentes, de uniformidad razonable, exentos de
polvo, suciedad, arcilla y otras mate rias extrañas.

Calidad: El árido fino procedente de machaqueo se
obtendrá de material cuyo coeficiente de desgaste
Los Angeles cumpla las condiciones exigi das para el
árido grueso.

Las pérdidas de áridos, sometido a la acción de
sulfato magnésico, en cinco ciclos, serán inferiores al
dieciocho por ciento (18%) en peso, respec tivamente.

Ligante: El % del ligante bituminoso en peso respecto al
árido será de 3,5-5,5 para mezclas semidensas (del tipo S-
12) y de 3,0-5,5 para mezclas gruesas (del tipo G-20).
Dicho contenido óptimo ligante bitumi noso se determinará
mediante ensayos de laboratorio.

Art. 8 Filler

DEFINICIÓN

Se define como filler la fracción mineral que pasa por el
tamiz nº 8 ASTM.

CONDICIONES GENERALES

El filler procederá del machaqueo de los áridos o será de
aportación como producto comercial o especialmente
preparado para este fin, y deberá ser aprobado por el
Director.

GRANULOMETRÍA

La curva granulométrica del filler de recuperación o de
aportación estará comprendida dentro de los siguientes
límites:

Tamiz      Cernido ponderal acumulado
(%)

Nº 30 100
Nº 100 90-100
Nº 200 75-100

Cumplirá las condiciones del P.P.T.G.

Será totalmente de aportación para las capas intermedias
y de rodadura, consistiendo en cemento PortlandPA-350 o
PUZ-350.

La relación filler-betún será la siguiente:

. Capa de rodadura: 1,3

Art. 9 Plasticidad de la mezcla de áridos en frío

La mezcla de los áridos en frío en las proporciones
establecidas, y antes de la entrada en el secador, tendrá un
equivalente de arena, determinado según la Norma NLT-
113/72, superior a cuarenta (40) para capas de base, o
superior a cuarenta y cinco (45) para capas intermedias o
de rodadura.

0�. Composición de la mezcla asfáltica en caliente, será la
siguiente:
       
Capas

Rodadur
as

Tama
ño
máx.
del
árido
em-
pleado

Re-
chazo
del
tamiz 
nº 8
AST-
M(1)

Cernido
por el
tamiz 
nº 200
ASTM(1)

% de
li-

gante
(2)

1/2”-1” 50-65 1-8 7,0

(1)En peso del total de los áridos.
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(2)En peso del total de la mezcla.

El porcentaje máximo de huecos que se aceptará
será:
En capa de rodadura: 4%

Art. 10Armaduras para hormigón armado

Las armaduras para hormigón armado deberán
cumplir las condiciones exigi das a las mismas en la
“Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras
de hormigón en masa o armado” EH-91, así como lo
indicado en el Pliego de Prescripciones Técnicas
Generales en sus artículos 240 y 241.

Los tipos y diámetros de las armaduras serán los
que figuren en cada caso en los correspondientes
planos de construcción. El límite elástico mínimo a
utilizar será cinco mil kilogramos por centímetro
cuadrado (5.000 Kg/cm2.).

Las nervaduras de las caras cumplirán las
condiciones especificadas en el HA-61 del Instituto
Eduardo Torroja. De acuerdo con el Director y el
Ingeniero Autor del Proyecto se podrá sustituir el
acero especial por otro, siempre que se conserven la
totalidad de las características mecánicas del acero y
de fisuración del hormigón.

Art. 11   Acero para armadura pasiva

La carga de rotura será igual o superior a seis mil
kilogramos por centímetro cuadrado (6.000 kg/cm2).

El límite elástico aparente será igual o superior a
cinco mil kilogramos por centímetro cuadrado (5.000
kg/cm2).

El alargamiento de rotura será igual o superior al
diez por ciento (10%). Las superficies de las barras
estarán corrugadas para mejorar su adherencia al
hormigón.

Las nervaduras de las caras cumplirán las
condiciones especificadas en el HA-61 del Instituto
Eduardo Torroja. De acuerdo con el Director y el
Ingeniero Autor del proyecto se podrá sustituir el
acero especial por otro especial siem pre que se
conserven la totalidad de las características mecáni -
cas del acero y de fisuración del hormigón.
Art. 12  Hormigones

Como norma general los hormigones cumplirán lo
indicado en la Instrucción EHE. El nivel de control de
la fabricación y condiciones del hormigón será intenso
mediante comprobación periódica de los elementos
de fabricación y materiales constantes de la
resistencia característica y asiento del cono de
Abrams.

TIPOS DE HORMIGON:

00�Hormigón H-175: Para su utilización en pozos
de registro, sumideros o imbornales y ovoides. Tendrá
una resistencia característica de rotura a compresión

en probeta cilíndrica de treinta por quince (30x15) a los
veintiocho (28) días de ciento setenta y cinco kilogramos
por centímetro cuadrado (175 Kg/cm2).

� Hormigón H-150: Para su utilización en cimientos.
Tendrá una resistencia característica de rotura a
compresión probeta cilíndrica de treinta por quince (30x15)
a los veintiocho (28) días de ciento cincuenta kilogramos
(150 Kg/cm2.).

� Hormigón H-125: Para su utilización en recalces,
soleras, refuerzo de canalizaciones, limpieza y nivelación.
Tendrá una resistencia característi ca de rotura a
compresión en probeta cilíndrica de treinta por quince
(30x15) a los veintiocho días (28) de ciento veinticinco
kilogramos por centímetro cuadrado (125 Kg/cm2.).

� Hormigón H-75: Para su utilización en pavimentos de
hormigón. La resistencia a flexotracción será igual o mayor
de 75 kg/cm2. sin armar, extendido en capas de veinticinco
(25) centímetros de espesor. La an chura de las losas será
variable comprendidos entre tres (3) y siete (7) metros.

Art. 13  Composición de los hormigones en estructuras

0� Hormigón-175: El cemento utilizado será el Portland
P-350 y el PUZ-350, o cualquier otro tipo de cemento que
indique el Director de las obras, en obras situadas en
contacto con el agua del mar. La cantidad empleada estará
entre doscientos kilogramos por metro cúbico (200 Kg/m3)
a trescientos kilogramos por metro cúbico (300 kg/m3) de
hormigón.

La relación agua-cemento estará entre cincuenta
centésimas por kilogramo (0,50 cm/kg) y sesenta y cinco
centésimas por kilogramo (0,65 cm/kg) de cemento. Los
áridos empleados en éste hormigón serán de arena y las
gravas fina y media señaladas en este Pliego de
Condiciones.

� Hormigón H-150: El cemento utilizado será el P-350 y
el PUZ-350, o cualquier otro tipo de cemento que indique el
Director de las obras, en obras situadas en contacto con el
agua del mar. La cantidad empleada estará entre
doscientos kilogramos por metro cúbico (200 Kg/m3) a
trescientos kilogramos por metro cúbico (300 Kg/m3) de
hormigón.

La relación agua-cemento estará entre cincuenta
centésimas por kilogramo (0,50 cm/kg) y sesenta y cinco
centésimas por kilogramo (0,65 cm/kg) de cemento. Los
áridos empleados en este hormigón serán la arena y las
gravas finas y media, señaladas en este Pliego de
Condiciones.

� Hormigón H-125: El cemento utilizado será el PA-350 y
el PUZ-350 o cualquier otro tipo de cemento que indique el
Director de las Obras, en obras situadas en contacto con
agua del mar. La cantidad empleada estará entre
doscientos kilogramos por metro cúbico (200 kg/m3) a
doscientos setenta y cinco kilogramos por metro cúbico
(275 Kg/m3) de hormigón.

La relación agua-cemento estará entre cincuenta
centésimas por kilogramo (0,50 cm/kg) y sesenta y cinco
centésimas por kilogramo (0,65 cm/kg) de cemento. Los
áridos empleados entre hormigón serán arena y la grava
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fina y media señalados en este Pliego de
Condiciones.

0� Hormigón HP-75: El cemento a emplear será del
tipo PA-350 o PUZ-350. La cantidad de cemento por
metro cúbico de hormigón no será inferior a
trescientos kilogramos por metro cúbico (300 kg/m3).
La relación agua-cemento no será superior a
cincuenta centésimas de kilogramo de ce mento (0,50
cm/kg).

Se utilizarán aireantes que produzcan un contenido
de aire ocluído, en el hormigón fresco vertido en obra,
comprendido entre un cuatro por ciento (4%) y un seis
por ciento (6%) en volumen. La consistencia se
medirá según la Norma UNE-7103, y su asiento
estará comprendido entre dos (2) y seis (6)
centímetros.

Art. 14   Pavimentos en aceras

El terreno de asiento de la calzada peatonal se
realizará con tierras seleccionadas según la
clasificación del artículo 330.3.1. del Pliego de
Prescripciones Tècnicas Generales para Obras de
Carreteras y Puentes. Su espesor será como máximo
de 25 cms.

En caso de ser necesario se escarificará el terreno
virgen para obtener una perfecta trabazón con la
explanación.

Se compactará siempre. Dicha compactación se
realizará hasta alcanzar una densidad a la máxima
obtenida en el ensayo Protor normal, según la norma
de ensayo NLT 107/72.

Se utilizará rodillo vibrante durante el proceso de
compactación, evitándose no obstante, aplicar
vibración en la última pasada.

La solera se ejecutará con hormigón tipo H-150 (fck
150 kp/cm2) determinada la resistencia, y de 10 cms.
de espesor.

Las baldosas, baldosines, losas y losetas cumplirán
las condiciones establecidas según la normativa
UNE-41008.

Para las Baldosa Hidraúlicas, tipo Santo Domingo,
se cumplirán las condicio nes establecidas en el “Plan
Director de aceras y Normativa para el control de
calidad de Baldosas Hidraúlicas tipo Santo Domingo”,
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de Las
Palmas de Gran Canaria.

Art. 15 Bordillos y pavimento de adoquín.
Prefabricado de hormigón

BORDILLOS:

Serán prefabricados de hormigón vibrado en masa e
irán asentados sobre cimiento de hormigón H-150. Se
reforzarán con contrabordillo del mismo material.

La Sección, tanto del propio bordillo como de su
cimentación y refuerzo, se ajustará a la representación
gráfica reflejada en los planos de detalles corres pondientes,
o corresponderán a los modelos oficiales establecidos por
el Ayuntamiento.

Se ejecutarán con hormigón tipo H-150 vertido en moldes
indeformables metálicos, sobre mesa vibrante.

La consistencia del hormigón será seca, 0-2 cm. de
asiento en el cono de Abrams, con tolerancia +-1.

Su sección transversal será uniforme en todo el recorrido
del encintado, incluso en tramos curvos (tolerancia +-10
mm.). En dichos tramos su directriz se ajustará a la
curvatura.

La longitud de las piezas será de 0,5 m. como mínimo
admitiéndose tolerancias de -0,20 en tramos curvos.

Las piezas se colocarán dejando una junta entre ellas de
5 mm. y se recibirán y rejuntarán con mortero de cemento
P-350, M-450, limpiando perfectamente las rebabas,
inmediatamente después de la ejecución.

PAVIMENTO DE ADOQUIN. PREFABRICADO DE
HORMIGON:

El terreno de asiento se realizará con tierras
seleccionadas según clasificación del artículo 330.3.1 del
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras
de Carreteras y Puentes. Su espesor será como máximo de
25 cm.

La solera se ejecutará con hormigón tipo H-150 de 15 cm.
de espesor.

El adoquín premoldeado de Hormigón cumplirán las
condiciones establecidas según la normativa UNE 7.067,
7.068, 7.069, 7.070 y el PG-3, Pliego de Prescripciones
Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes.

En el control de la recepción inicial se comprobará:

0� que el tipo y cantidad de material suministrado
coincide con el solicitado.

� que sean homogéneos, de grano fino y uniforme y de
textura compacta.

� que carezcan de grietas, pelos, coqueras, nódulos,
zonas meteorizadas y restos orgánicos.

� que los ángulos de fractura presentan aristas vivas.

Art. 16 Material para señalización

Cumplirán las condiciones del P.P.T.G. en cuanto a la
pintura a emplear en marcas viales reflexivas. La forma y
dimensiones de las marcas se detallan en los planos.

SEÑALES DE CIRCULACION:

Todas las señales aéreas serán reflectantes.

Las placas y elementos de sustentación y anclaje
cumplirán las especificaciones del P.P.T.G. con la forma y
dimensiones que se detallan en los pla nos.
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El material a emplear en las placas será el
especificado en el P.P.T.G.

El material a emplear en pórticos, banderolas y
carteles croquis será aluminio extrusionado tipo ALM
2 o similar con las siguientes características: noventa
y cinco por ciento (95%) de aluminio aleado con
cobre, silicio, magnesio y manganeso, combinado en
tales proporciones que produzca un material que
tenga las siguientes propiedades físicas:

0� Carga roturamínimo            37 kg/mm2.
� Límite elást. apar.mínimo   28 kg/mm2.
� Alargamiento mínimo        12
� Dureza. Brinell             95

La composición que se da a continuación servirá a
la calidad deseada del aluminio a emplear. No
obstante, podrán aceptarse otras fórmulas siempre
que, después del tratamiento en caliente y de la
anodización, cumplan las condiciones exigidas
anteriormente.

• 0Cobre máximo0,25%
• Silicio máximo 0,60%
• Magnesio máximo 0,10%
• Cromo máximo 0,25%

El acabado del aluminio deberá hacerse mediante el
sistema de inmersión en caliente (ALCLAD) o el de
anodización.

El espesor de las placas a emplear deberá ser dos
milímetros (2 mm.) como mínimo.

Los anclajes para placas, banderolas, pórticos y
señales croquis será del mismo material exigido para
la placa a sostener, con las dimensiones que se
especifican en los Planos.

Las pinturas cumplirán las especificaciones de
P.P.T.G. Artículos 271, 273 y 279.

Antes de aplicar el material retroreflectante, la
superficie de aluminio se prepa rará y tratará
adecuadamente siguiendo las instrucciones dadas
por el fabricante del material, retroreflectante que se
haya de aplicar.

En los sitios en que se haya perforado agujeros para
sujetar las señales en los postes, dichos agujeros se
protegerán adecuadamente, en caso necesario
taponando o pintando al ras contra los efectos
nocivos del material reflec tante.

El material reflectante cuando se aplique a la base
de aluminio deberá dar la impresión de una superficie
contínua reflectante desde cualquier ángulo de
observación.

El material reflectante deberá consistir en una
lámina exterior lisa con lentes esféricas embebidas
debajo de la superficie, con un adhesivo, y esta
combinación de diversos elementos deberá producir
un sistema reflectante óptico del tipo de lentes
ocultas.

El material reflectante se aplicará siguiendo las
instrucciones del fabricante del material retroreflectante que
se aplique.

Además de las pruebas especificadas en el P.P.T.G. las
señales deberán cumplir las siguientes prescripciones:

PRUEBA DE LLUVIA:

Una muestra de la señal reflectante que se sumergirá en
agua, tras de lo cual se colocará en posición vertical a 15
cms. debajo y 10 cms. delante de la salida de los grifos de
agua. Se aplicará suficiente presión de agua para que la
superficie superior a la envoltura rociante llegue justo a la
parte de arriba de la superficie reflectante de la muestra.
Los valores de brillo del material total mente húmedo no
serán inferiores al 90% de los del material seco.

RESISTENCIA AL INTEMPERIE:

La superficie reflectante de la señal deberá ser resistente
a la intemperie y no presentará roturas, burbujas, arrugas,
raspados ni alteraciones dimensio nales apreciables al cabo
de dos años de exposición a la intemperie con una orienta -
ción de cuarenta y cinco grados con la cara al sur.

Cuando se sometan muestras a una prueba artificial de
intemperie habrá de tenerse en cuenta una relación
conocida entre el material que se prueba en esas
condiciones y la exposición a la intemperie natural, con el
fin de poder simular correctamente la exposición de 2 años
a la intemperie real.

RESISTENCIA A LOS DISOLVENTES:

Después de sumergir una muestra de fondo de señal
reflectante durante diez (10) minutos en alcohol metílico,
queroseno, trementina o durante un (1) minuto en toluol o
xilol, el material reflectante no presentará evidencia de
disolución, arruga ni ampolla.

RESISTENCIA AL PEGADO:

Una vez aplicadas las superficies reflectantes al material
de la base, la adherencia al cabo de 48 horas deberá ser tal
que el material reflectante resista el desconchado, las
sacudidas y el desfiguramiento, durante el manejo normal y
al ser raspado con una espátula a veinte (20) grados
centígrados.

El adhesivo no producirá efecto de mancha en el material
reflectante.

RESISTENCIA AL PLEGADO:

Doblado alrededor de un mandril de veinte milímetros (20
mm.) con una temperatura de veintidós más menos dos
grados centígrados (22+-2º), el material reflectante aplicado
en un panel de aluminio de cinco décimas de milímetro (0,5
mm.) de espesor no presentará rajaduras por la parte
exterior del doblez.

Pliego Condiciones Técnicas Generales            Página  19



ESPACIOS LIBRES EN LA VEGA DE SAN JOSE FASE IV
Área de Gobierno de Urbanismo,                                            
Servicio de Urbanismo                                           NºExp   ERU U 16/21
Unidad Técnica de Proyectos y Obras   Fecha  Enero 2016

Art. 17 Tubos de hormigón.

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 18 Tubería de saneamiento de PVC

DEFINICION:

Se define como tubos de P.V.C. aquellos tubos de
P.V.C. rígidos de sección circular con pared exterior
nervada y pared interior lisa.

MATERIALES:

Se utilizará P.V.C. (Cloruro de Polivinilo) rígido no
plastificado como materia prima en su fabricación.

Se entiende como P.V.C. no plastificado la resina de
cloruro de polivinilo no plastificado, técnicamente puro
(menos del 1% de impurezas), en una propor ción del
96% exento de plastificantes. Podrá contener otros
componentes tales como estabilizadores, lubricantes
y modificadores de las propie dades finales.

Las características físicas del material que
constituye la pared de los tubos en el momento de
recepción en obra serán los de la tabla siguiente:

Características físicas:

CARACTER
ÍSTICAS
DEL MATE-
RIAL

VALO
RES

MÉTOD
O DE
ENSA-
YO

OBSERVA-
CIONES

Densidad De
1,35 a
1,46
Kg/-
dm3

UNE
53020/1.
973

Coeficiente
de Dilata-
ción lineal

De 60
a 80
millo-
nési-
mas
por
0ºC.

UNE
53126/1.
979

Temperatur
a de reblan-
decimieto

79ºC. UNE
53118/1.
978

Carga de
ensayo 1
Kg.

Resistencia
a tracción
simple

500
Kg/cm
2.

UNE
53112/1.
981

El valor me-
nor de las 5
probetas.

Alargamient
o a la rotura

80 por
100

UNE
53112/1.
981

El valor me-
nor de las 5
probetas.

Absorción
del agua

40 por
100
gr/c-
m2.

UNE
53112/1.
981

Opacidad 0,2 por
100

UNE
53039/1.
955

Fabricación de los tubos de P.V.C.:

El tubo se fabricará a partir de una banda nervada del
material citado en el punto número 2. de éste Pliego de
Condiciones, cuyos bordes (de la banda) están conforma -
dos para ser engatillados.

La banda se enrolla helicoidalmente formando el tubo del
diámetro que se desee, mediante una máquina especial
que, además de fijar el diámetro, efectúa el encaje de los
bordes de la banda y aplica sobre éstos un polimerizador
que actúa como solddura química. Este polimerizador será
a base de resinas vinílicas disueltas en cetonas (dimetil -
formamida y tetrahidrofurano).

En su configuración final la tubería es nervada
exteriormente y la pared interior lisa, asegurándose un alto
momento de inercia.

Se recomienda que la fabricación de los tubos se realice
en la misma obra, garantízándose así un mayor control de
los mismos.

La unión de los tubos se realizará por medi de un fitting de
P.V.C. de las mismas características que las expuestas
anteriormente.

Instalación en zanja:

a).- Ancho de la zanja:
A ³ f + 50 (cms.) siendo
A = Ancho de la zanja en cms.
f = Diámetro exterior en cms.
Esta anchura será medida a la altura de la generatriz

superior del tubo.

b).- Base de asiento:
El tubo irá apoyado sobre solera de hormigón H-150 de 10

cm. de espesor, empotrado en ésta, unas omegas de
alambre al tresbolillo, para luego atar el tubo de P.V.C. con
alambre de atado.

c).- Relleno:
El relleno se utilizará con hormigón H-150 de dimensiones

según los planos de detalles; vertiendo del hormigón sobre
la generatriz superior del tubo, con reparto por igual a
ambos costados.

Art. 18 Tubos de fundición ductil

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 19 Tubería de P.V.C.

El material empleado se obtendrá del policroruro de vinilo
técnicamente puro, es decir, que no tenga plastificantes ni
una proporción superior al uno por ciento de ingredientes
necesarios para su propia fabricación. El producto final en
tubería estará constituido por policloro de vinilo
técnicamente puro en una proporción mínima del noventa y
seis por ciento (96%) y colorantes, estabiliza dores y
materiales auxiliares, siempre que su empleo sea aceptable
según el Código Alimentario Español.
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Las características físicas del material de policloruro
de vinilo en tuberías, serán las siguientes:

• Peso específico de 1,37 a 1,42 Kg/cm3.
• Coeficiente de dilatación lineal de 60 a 80

millonésimas por grado C.
• Temperatura de reblandecimiento menor

de 80% C, siendo la carga de ensayo de 1
Kg.

• Módulo de elasticidad a veinte grados
centígrados mayor o igual que 28.000
Kg/cm2.

• Valor mínimo de la tensión máximo (6) del
material a tracción 500 Kg/cm2. realizando
el ensayo a (20+-1); C y una velocidad de
separación de mordazas de 6 mm/cm2.
con probeta mecanizada. El alargamien to
de la rotura deberá ser como mínimo el
80%

• Absorción máxima de agua, de 4 mg/cm2.
• Opacidad tal que no pase más de 0,2 de la

luz incidente.

Los tubos se marcarán anteriormente de manera
visible, con los datos mínimos exigidos en el “Pliego
de Prescripciones Técnicas Generales” para tubería
de abastecimientos de agua y los complementarios
que juzgue oportuno el fabricante.

El material de los tubos estará exento de grietas,
granulaciones, burbujas o faltas de homogeneidad de
cualquier tipo, las paredes serán suficientemente
opacas para impedir el crecimiento de algunas
bacterias cuando las tuberías queden expuestas a la
luz solar.

Los ensayos que prescribe el Pliego General de
Condiciones Facultativas de tuberías de
Abastecimiento de Agua, se realizarán a juicio del
Director.

Art. 20  Materiales para tapas, escalas y pates para
registro e hidrantes contra incendios

MATERIALES PARA TAPAS, ESCALAS Y PATES
PARA REGISTRO E HIDRANTES
CONTRAINCEDIOS:

Las tapas metálicas para registro y rejas serán de
fundición dúctil, aleación hierro-carbono, con un
contenido de carbono entre el 2,2 y el 4%.

Dichos productos deben satisfacer los requisitos de
la norma U.N.E. 41.300-87 y E.N. 124 (10/86) en lo
que se refiere a dispositivos de cubrición y cierre para
zonas de circulación utilizadas por peatones y
vehículos.

Las escalas de bajada se compondrán de pletinas y
hierro forjado; se sujetarán fuertemente a las fábricas.

Las tapas de hormigón armado deberán tener un
dispositivo para su fácil levantamiento y presentar
buen ajuste sobre sus marcos.

Los pates para bajada se confeccionarán con barras
redondas de acero de f 12, recubiertas por polipropileno
1042.

La instalación de hidrantes de incendio cumplirá con las
prescripciones legales de la norma NBE-CPI/82.

La instalación de hidrantes de incendios se someterá,
antes de su recepción, a la verificación de características
funcionales descritas.

Art. 21Pinturas

La pintura para las superficies metálicas se compondrá de
minio de hierro, finamente pulverizado y de aceite de linaza,
claro, completamente puro, cocido con litargírico peróxido
de manganeso, hasta alcanzar un peso espe cífico mínimo
de novecientas treinta y nueve milésimas (0,939). El minio
contendrá setenta y cinco por ciento (75%) por lo menos de
óxido férrico y estará exento de azufre.

El Director podrá prescribir las pinturas que habrá de
emplearse en los demás casos, pero quedará prescrito el
empleo de los blancos de zinc de Holanda, de barita, los
ocres y los compuestos de hierro distintos del óxido.

Las materias colorantes deberán hallarse finamente
pulverizadas.

La pintura deberá tener fluidez para aplicarse con facilidad
a las superficies, pero será, suficientemente espesa para
que no se separen sus componentes y puedan formarse
capas bastantes gruesas de espesor uniforme.

Salvo indicación en contrario, se entenderá que todas las
pinturas son al óleo, empleando aceites de linaza
completamente puros, cocidos con litargí rio.

Los colores serán los que designe el Director
entendiéndose que el Contratis ta queda obligado a emplear
materiales de primera calidad.

Art. 22  Centros de transformación

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 23  Alumbrado público

 MATERIALES LUMINOTECNICOS

Los postes, soportes, luminarias, lámparas y sus equipos
serán de características iguales o similares a las que se
detallan en el Proyecto.

En todo caso, deberán los licitadores en sus ofertas
consignar con toda claridad las marcas y modelos
concretos que proponen emplear, y teniendo el Excmo.
Ayuntamiento el derecho de exigir antes de la adjudicación
en firme del Proyecto - toda la documentación técnica que
se precise para un exacto conocimiento, sin lagunas ni
ambigüedades, de dichos materiales.

 GALVANIZADO EN CALIENTE

 Realización
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Antes de sumergir los báculos o columnas en el
baño de zinc estarán exentos de suciedad y cascarilla
superficial para lo cual se someterán a los
tratamientos de desengrase, decapado en ácido y
posteriormente a un tratamiento con flujo mordiente.

El baño de galvanizado deberá contener como
mínimo un 98,5% en peso de zinc, de acuerdo con la
norma UNE 37301.

Se preferirá que la inmersión del báculo o columna
se efectué de una sola vez, debiendo indicar el
Contratista en la oferta el número de etapas en que
se realizará. Si por las dimensiones de baño hubiera
necesidad de efectuar la galvanización en dos o más
etapas, la zona sometida a doble inmersión serán de
la menor extensión posible.

Una vez galvanizado el báculo o columna no será
sometido a ninguna operación de conformación o
repaso mecánico que afecta al espesor o a las
características mecánicas del recubrimiento.

Los accesorios del báculo deberán centrifugarse
después del galvanizado y antes de que se enfríen, a
fin de eliminar el exceso de zinc.

Durante las operaciones realizadas para la
galvanización en caliente, incluso las previas y
posteriores a la inmersión en el baño de zinc, se
tomarán las medidas necesarias para que el material
no sufra deterioro alguno.

Los báculos y columnas no presentarán
dispersiones que puedan observarse visualmente.

Características del recubrimiento

Las características que servirán de criterio para
establecer la calidad de los recubrimientos
galvanizados en caliente serán el aspecto superficial,
la adherencia, el peso del recubrimiento por unidad
de superficie y la continuidad del mismo.

A la vista el recubrimiento debe ser continuo y estar
exento de imperfecciones superficiales tales como
manchas, bultos, ampollas, etc. así como de
inclusiones de flujo , cenizas o escorias.

La continuidad del recubrimiento galvanizado será
tal que resiste por lo menos cuatro inmersiones en
una sola solución de sulfuro de cobre (ensayo
Preace).

El peso del recubrimiento galvanizado será de 250g.
por m² de superficie. Este valor debe considerarse
como mínimo.

 Ensayos

Se ensayará la adherencia intentando levantar el
recubrimiento mediante una incisión en el mismo con
una cuchilla fuerte que se manejará con la mano.
Únicamente deberá ser posible arrancar pequeñas
partículas de zinc, pero en ningún caso se levantarán

porciones del recubrimiento que dejen a la vista el metal
base.

La continuidad del recubrimiento se determinará mediante
el ensayo Preace o de inmersión de sulfato de cobre, de
acuerdo con la norma UNE 7183 "Método de ensayo para
determinar la uniformidad de los recubrimientos
galvanizados, aplicados a materiales manufacturados de
hierro y acero". Este método de ensayo en destructivo, a
menos que se realice sobre unas chapas testigos
galvanizados al mismo tiempo que la pieza.

El peso del recubrimiento se determinará por método no
destructivo que se describe en la norma UNE 37501
apartado 5.1.

Se utilizará siempre fundición de primera fusión.

Todas las piezas exteriores de la carcasa serán de
fundición inyectada, es decir, tanto la carcasa propiamente
dicha como la tapa o portezuela del equipo de encendido y
marco soporte del refractor. También serán de fundición
inyectada algunas piezas interiores como la rótula de
sujeción del brazo.

 PINTURA

Productos

Los productos utilizados en la preparación, imprimación y
pintura de acabado de los báculos o columnas
galvanizadas satisfarán las norma INTA que se indican a
continuación.

Disolvente.- INTA 1623302
Imprimación.- INTA 164204
Pintura de acabado.- INTA 164218

El color de la pintura de acabado está escogido en cada
caso, por el Director de la Obra entre los normalizados en la
carta de colores UNE 48103.

 Aplicación

La imprimación y pintura de acabado sólo podrá aplicarse
cuando la humedad relativa ambiental sea inferior al 85% y
la temperatura superior a 5º.

Si se realiza en el báculo o columna soldadura
posteriormente al galvanizado de sus elementos o
componentes se protegerá la zona de soldadura en el
mismo taller. Para ello se eliminará la escoria del cordón de
soldadura y posteriormente se aplicará una capa de
imprimación, que cubrirá la zona de soldadura y una banda
a un lado y otro de la misma de 10 cm. de altura.

Los báculos o columnas se desengrasarán e imprimarán
una vez que esté instalado en su posición definitiva.

 Pintado

Antes de efectuar las operaciones de pintura propiamente
dichas se realizará un cuidadoso desengrasado mediante
trapos embebidos en disolvente que satisfaga las
exigencias de la norma INTA 164204
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Una vez perfectamente seca la capa de imprimación
para lo cual se dejará transcurrir por lo menos 24
horas desde su realización, se aplicará a brocha 2
capas de pintura sintética brillante para exteriores que
satisfará los requisitos de películas secas indicados
en la norma INTA 164218. Cada una de las capas
tendrá un espesor de película seca de 30 micrones.

CONDUCTORES

Todos los conductores empleados en la instalación
serán de cobre ó aluminio y deberán cumplir las
normas UNE 20003, UNE 21022 y UNE 21064. Su
aislamiento y cubierta será de policloruro de vinilo y
deberá cumplir la norma UNE 21029. No se admitirán
cables que presenten desperfectos iniciales ni
señales de haber sido usados con anterioridad o que
no vayan en su bobina de origen.

No se permitirá el empleo de materiales de
procedencia distinta en un mismo circuito.

En las bobinas deberá figurar el nombre del
fabricante, tipo de cable y secciones.

Los cambios de secciones en los conductores se
hará en el interior de los báculos y por intermedio de
los fusibles correspondientes.

Los conductores de alimentación a los puntos de luz
que van por el interior de los báculos, deberán ser
aptos para trabajar en régimen permanente a
temperaturas ambientes de 70ºC. Este conductor
deberá ser soportado mecánicamente en la parte
superior del báculo o en la luminaria, no admitiéndose
que cuelgue directamente del portalámparas.

TOMAS DE TIERRA

La resistencia a tierra no será superior a 5 Ohm
debiendo en caso necesario efectuar un tratamiento
adecuado del terreno.

Materiales

Las picas utilizadas, de la longitud y diámetro
indicado en el presupuesto, serán de núcleo de acero
al carbono con una capa de cobre de espesor
uniforme y puro aleada molecularmente al núcleo; la
unión entre ambas será tal que si se pasa una
herramienta cortante no exista separación alguna del
cobre y del acero en la viruta resultante.

 Accesorios

Las grapas de conexión de los conductores de tierra
y la pica serán de latón estañado y serán del tipo que
permitan la conexión vertical del conductor a la pica.

Realización

El hincado de las picas se efectuará con golpes
suaves mediante el empleo de martillos neumáticos o

eléctricos o masa de un peso igual o inferior a dos
kilogramos a fin de asegurarse que la pica no se doble.

El Director de la Obra de acuerdo con la naturaleza del
terreno fijará la longitud y número de picas necesarias para
satisfacer lo exigido en este artículo.

OBRAS DE ALBAÑILERÍA

Se ejecutarán con arreglo a las especificaciones y
características señaladas en los planos, ajustándose a las
normas de la buena práctica de la especialidad y a lo
especificado en el Pliego de Condiciones Generales del
Ministerio de Obras Públicas.

DESCRIPCION DE LAS OBRAS

Art. 24Explanación

DEMOLICIONES:

Para su fijación se deberán cumplir las condiciones que
fija el artículo 301 del P.P.T.G. en su apartado 301.2.

Las demoliciones situadas por debajo del terreno actual
se consideran excavación de la explanación y desmontes a
todos los efectos.

ESCARIFICADO DEL FIRME EXISTENTE:

Consiste en la disgregación del firme existente efectuada
por medios mecánicos, eventual retirada o adición de
materiales y posterior compac tación de la capa así
obtenida.

Se aplicará exclusivamente al firme existente en las zonas
de empalme con las obras objeto de este Proyecto.

Para su ejecución se deberán aplicar las condiciones que
fija el artículo 303 del P.P.T.G. en su apartado 303.2.

EXCAVACION DE LA EXPLANACION
Y DESMONTES

La excavación será no clasificada.

Para su ejecución se deberán cumplir las condiciones que
fija el artículo 320 en su apartado 320.3 de P.P.T.G.

EXCAVACION EN PRESTAMOS:

Para su ejecución se deberán cumplir las condiciones que
fija el artículo 320 en su apartado 320.3.6 de P.P.T.G.

Art. 25 Excavación en zanja y pozo

DEFINICION:

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para
conseguir emplazamiento adecuado para las tuberías,
obras de fábrica y estructuras, y sus cimentaciones;
comprende zanjas de drenaje u obra análoga. Su ejecución
incluye las operaciones de excavación, nivelación y
evacuación del terreno, y el consiguiente transporte de los
productos removidos a depósito o lugar de empleo.
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EJECUCION DE LAS OBRAS:

El Contratista de las obras notificará al Director de
las obras, con la antelación suficiente, el comienzo de
cualquier excavación, a fin de que este pueda
efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno
inalterado.

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o
pozos, el Director de las obras, autorizará la iniciación
de las obras de excavación, hasta la profundi dad
indicada en los planos. No obstante, el Director de las
obras podrá modificar tal profundidad, si, a la vista de
las condiciones del terreno lo estima necesario a fin
de asegurar una cimentación satisfactoria.

También estará obligado el Contratista a efectuar la
excavación de material inadecuado para la
cimentación, y su sustitución por material apropiado,
siempre que se lo ordene el Director de las obras.

Si en el contrato no figurasen excavaciones con
entibación y el Director de las obras estimase
conveniente que las excavaciones se ejecuten con
ella podrá obligar al Contratista a la utilización de
entibación en los pozos que se están excavando. Se
utilizarán los medios e instalaciones auxiliares
necesarios para agotarlo.

En el caso de que los taludes de las zanjas o pozos
ejecutados de acuerdo con los planos y órdenes del
Director de obras, resulten inestables, y, por tanto,
den origen a desprendimiento antes de la recepción
definitiva, el Contratista eliminará los materiales
desprendidos.

Todos los materiales que se obtengan de la
excavación serán transportados a vertedero indicado
por el Director de las obras.

Las zanjas para colocación de tubería se abrirán
con las alineaciones figura das en los planos y con las
pendientes en sus fondos que figuran detalladas en
los mismos.

Una vez abiertas las zanjas y comprobadas las
pendientes, se alineará y apisonará el fondo,
colocándose sobre él una solera de hormigón en el
caso de saneamiento o una cama de arena en el caso
de abastecimiento, o lo que corresponda según el
servicio y los preceptos de este pliego que correspon -
dan.

EXCAVACION EN VACIADOS Y CIMIENTOS:

Se califica como tal la efectuada para la
construcción de los muros conven cionales.

Art. 26 Terraplenes

Para su ejecución se deberán cumplir las
condiciones que fija el artículo 330 en su apartado
330.5 del P.P.T.G. con la siguiente limitación:

PEDRAPLENES: Para su ejecución se deberán cumplir
las condiciones que fija el artículo 331 en su apartado 331.5
del P.P.T.G.

RELLENOS LOCALIZADOS: Para su ejecución se
deberán cumplir las condi ciones que fija el art. 332 en su
apartado 332.5 del P.P.T.G.

TERMINACION Y REFINO DE LA EXPLANACION: Para
su ejecución se deberán cumplir las condiciones que fija el
art. 340 en sus apartados 340.2 y 340.3 del P.P.T.G.

Art. 27 Sub-base granular

La sub-base granular no se extenderá hasta que se haya
comprobado que la superficie sobre la que ha de asentarse
tiene la densidad debida y las rasan tes indicadas en los
Planos con las tolerancias establecidas en el presente
Pliego.

Si en dicha superficie existen irregularidades que excedan
de las mencionadas tolerancias, se corregirán, de acuerdo
con lo que se prescribe en la unidad de obra
correspondiente a este Pliego.

Una vez comprobada la superficie de asiento de la
tongada, se procederá a la extensión de ésta. Los
materiales serán extendidos, tomando las precau ciones
necesarias para evitar segregación o contaminación, en
tongadas de espesor lo suficientemente reducido para que,
con los medios disponibles, se obtenga en todo el espesor
el grado de compactación exigido.

Después de extendida la tongada se procederá, si es
preciso, a su humectación. El contenido óptimo de
humedad se determinará en obra, a la vista de la
maquinaria disponible y de los resultados que se obtengan
de los ensayos realizados.

En el caso de que sea preciso añadir agua, esta
operación se efectuará de forma que la humectación de los
materiales sea uniforme.

COMPACTACION: Conseguida la humectación más
conveniente, se procederá a la compactación de la sub-
base granular, la cual se continuará hasta alcanzar una
densidad igual, como mínimo, a la que corresponda al
noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima obtenida en
el ensayo Proctor modificado según la Norma NLT-108/72.

Las zonas que por su reducida extensión, su pendiente o
su proximidad a obras de fábrica, no permitan el empleo del
equipo que normalmente se estuviera utilizando, se
compactarán con los medios adecuados para el caso; de
forma que las densidades que se alcancen no sean
inferiores a las obtenidas en el resto de la sub-base
granular.

La compactación se efectuará longitudinalmente;
comenzando por los bordes exteriores, progresando hacia
el centro y solapándose en cada recorrido un ancho no
inferior a un tercio (1/3) del elemento compactador.

Se extraerán muestras para comprobar la granulometría y,
si esta no fuera la correcta, se añadirán nuevos materiales
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o se mezclarán los extendidos hasta que cumpla la
exigida. Esta operación se realizará especialmente en
los bordes para comprobar que una eventual
acumulación de finos no reduzca la capacidad
drenante de la sub-base.

No se extenderá ninguna tongada en tanto no haya
sido realizada la nivelación y comprobación del grado
de compactación de la precedente.

Cuando la sub-base granular se componga de
materiales de distintas carac terísticas o procedencias,
se extenderá cada uno de ellos en una capa de
espesor uniforme, de forma que el material más
grueso ocupa la capa inferior y el más fino la superior.
El espesor de cada una de estas capas será tal, que,
al mezclarse todas ellas se obtenga una
granulometría que cumpla las condiciones exigidas.
Estas capas se mezclarán con niveladoras, rastras,
gradas de discos, mezcladoras rotatorias, y otra
maquinaria aprobada por el Director de las obras, de
manera que no se perturbe el material de subya -
cente. La mezcla se continuará hasta conseguir un
material uniforme, el cual se compactará con arreglo
a lo expuesto anteriormente.

TOLERANCIA DE LA SUPERFICIE ACABADA:

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta
milímetros (mm.) con arreglo a los Planos, en el eje y
bordes de perfiles transversales, cuya distancia no
exceda de veinte metros (20 m.), se comparará la
superficie acabada con la teórica que pase por las
cabezas de dichas estacas.

La superficie acabada no deberá rebasar a la teórica
en ningún punto; ni diferir de ella en más de un quinto
(1/5) del espesor previsto en los planos para la sub-
base granular.

La superficie acabada no deberá variar en más de
diez milímetros (10 mm.) cuando se compruebe con
una regla de tres metros (3 m.), aplicada tanto
paralela como normalmente al eje de la carretera.

Las irregularidades que excedan las tolerancias
antedichas se corregirán por el Contratista, de
acuerdo con las instrucciones del Director.

Art. 28 Base granular

No ha lugar en esta obra.

Art. 29 Riegos de adherencia

PREPARACION DE LA SUPERFICIE EXISTENTE:

Se comprobará que la superficie sobre la que se va
a efectuar el riego de adherencia cumple las
condiciones especificadas para la unidad de obra
correspondiente. En caso contrario, antes de que el
Director pueda autorizar la iniciación del riego, deberá
ser corregida de acuerdo con el presente Pliego.

Cuando la superficie sobre la que se va a efectuar el riego
se considere en condiciones aceptables, inmediatamente
antes de proceder a la extensión del ligante elegido se
limpiará, si es preciso, la superficie que haya de recibirlo,
de polvo, suciedad, barro seco, materia suelta o que pueda
ser perjudicial, utilizando barredoras mecánicas o máquinas
sopladoras.

En los lugares en que no se puedan emplear medios
mecánicos, se utilizarán escobas de mano. Se cuidará
especialmente de limpiar los bordes de la zona a tratar
sobre todo junto a eventuales acopios de áridos, que
deberán ser retirados, si es preciso, antes del barrio, para
no entorpecerlo y evitar su contaminación.

APLICACION DEL LIGANTE:

La aplicación del ligante elegido se hará con la dotación y
a la temperatura aprobada por el Director, de manera
uniforme y evitando la duplicación de la dotación en las
juntas de trabajo transversales. Para ello se colocarán tiras
de papel, y otro material, bajo los difusores en aquellas
zonas de la superficie donde comience o se interrumpa el
trabajo, con objeto de que riego pueda iniciarse o terminar
sobre ellas y los difusores funcionen con normalidad sobre
la zona a tratar.

La temperatura de aplicación del ligante será tal que su
viscosidad esté comprendida entre veinte y cien segundos
Saybolt Furol (20 a 100 sSF).

Se protegerán, para evitar mancharlos de ligante, cuantos
elementos constructivos o accesorios, tales como bordillos,
vallas, árboles, etc., puedan sufrir este efecto.

LIMITACIONES DE LA EJECUCION:

El riego de adherencia se aplicará cuando la temperatura
ambiente, a la sombra, sea superior a los quince grados
centígrados (15ºC), y no exista fundado temor de
precipitaciones atmosféricas. No obstante, si la tempera tura
ambiente tiene tendencia a aumentar podrá fijarse en diez
grados centígrados (10ºC) la temperatura límite inferior
para poder aplicar el riego. Si la humedad relativa ambiente
es superior al 75% para efectuar el riego se requerirá
autorización del Director.

Sobre la capa recién tratada deberá prohibirse el paso de
todo tipo de tráfico, hasta que haya terminado el curado del
alquitrán o del betún fluidi ficado o la rotura de la emulsión.
Dentro del Programa de Trabajos se coordinará la
aplicación de adherencia con la extensión de la capa
posterior; extensión que deberá regularse de manera que el
ligante haya curado o roto prácticamente, pero sin que el
riego de adherencia haya perdido su efectividad como
elemento de unión con aquélla.

Art. 30Mezcla asfáltica en caliente

08 Las mezclas bituminosas que se emplearán en el
presente proyecto es una semidensa del tipo AC-16 Surf D,
y una gruesa del tipo AC-22 base G.

La ejecución de la mezcla no deberá iniciarse hasta que
se haya estudiado y aprobado su correspondiente fórmula
de trabajo.
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Dicha fórmula señalará:

� La granulometría de los áridos combinados, por
los cedazos y tamices: 40, 25, 20, 12, 5, 10, 5, 10, 5,
0,63, 0,32, 0,16 y 0,080 UNE.

� El tanto por ciento (%), en peso del total de la
mezcla de áridos, de ligante bituminoso a emplear.
También deberán señalarse:

� Las temperaturas máxima y mínima de
calentamiento previo de áridos y ligante.

� Las temperaturas máxima y mínima de la mezcla
al salir del mezclador.

� La temperatura mínima de la mezcla en la
descarga de los elementos de transporte.

� La temperatura mínima de la mezcla al iniciarse
la compactación.

También deberán señalarse para el caso en que la
fabricación de la mezcla se realice en instalaciones
de tipo discontínuo, los tiempos a exigir para la
mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los
áridos con el ligante; y para el caso en que la
fabricación de la mezcla se realice en instalaciones
de tipo contínuo, el tiempo teórico de mezcla.

Las mezclas se ajustarán salvo justificación en
contrario, al método Marshall de acuerdo con los
criterios siguientes:

CARACTERISTIC
AS

UNI-
DAD

MAXI-
MO

MINI-
MO

Nº. de golpes en
cada cara

--- 75 75

Estabilidad Kgf --- 350
Deformacion 0,01 16 8
Huecos de mez-
cla:
- En capa de
rodadura
- En capa inter-
media

%
%

5
9

5
3

Huecos del árido
rellenos de ligan-
te en:
- Capa de
rodadura
- Capa intermedia

%
%

82
72

75
65

Relación filler/be-
tún en peso

% 1,2 ---

Las tolerancias admisibles, respecto de la fórmula
de trabajo, serán las siguientes:

• Cernido por tamices superiores al nº 8
ASTM: 4%
• Cernido por tamices comprendidos entre el
nº 8 y el nº 100 ASTM: 3% del peso total de áridos.
•  Ligante: 0,3 % del peso total de la mezcla.

Si la marcha de las obras aconseja, el Director podrá
corregir la fórmula de trabajo, con objeto de mejorar la
calidad de la mezcla asfáltica, justificándolo
debidamente, mediante un nuevo estudio y ensayos
oportunos.

• Fabricación de la mezcla: Los áridos se
suministrarán fraccionados. El número de fracciones
deberá ser tal que sea posible, con la instalación que se
utilice, cumplir las tolerancias exigidas en la granulometría
de la mezcla. Cada fracción será suficientemente
homogénea y deberá poderse acoplar y manejar sin
peligro de segregación, si se observan las precauciones
que se detallan a continuación.
Cada fracción del árido se acoplará separada de las

demás para evitar intercontaminaciones, si los acopios se
disponen sobre el terreno natu ral, no se utilizarán los
quince centímetros inferiores de los mis mos. Los acopios
se construirán por capas de espesor no superior a un metro
y medio y no por montones cónicos. Las cargas del material
se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas
para evitar su segregación.

Los áridos se calentarán antes de su mezlca con el ligante
bituminoso. El secador se regulará de forma que la
combustión sea completa, indi cada por la ausencia de
humo negro en el escape de la chimenea. Si el polvo
recogido en los colectores cumple las condiciones exigidas
al filler, y está prevista su utilización, se podrá introducir en
la mezcla; en caso contrario deberá eliminarse.

Los áridos preparados como se ha indicado anteriormente
y eventualmente el filler seco, se pasarán o medirán
exactamente y se transportarán al mezclador en las
proporciones determinadas en la fórmula de trabajo.

Si la instalación de fabricación de la mezcla es de tipo
continuo, se introducirá en el mezclador, al mismo tiempo,
la cantidad de ligante requerida, manteniendo la compuerta
de salida a la altura que propor cione el tiempo teórico de
mezcla especificado. La tolva de descarga se abrirá
intermitentemente para evitar segregaciones en la caída de
la mezcla al camión.

Si la instalación es de tipo discontinuo, después de haber
introducido en el mezclador los áridos y el filler, se agregará
automáticamente el material bituminoso calculado para
cada amasijo, y se continuará la opera ción de mezcla
durante el tiempo especificado.

En ningún caso se introducirá en el mezclador el árido
caliente a una temperatura superior en quince grados
centígrados (15º) a la temperatura del ligante.

Se rechazarán todas las mezclas heterogéneas,
carbonizadas o sobrecalentadas, las mezclas con
espumas, o las que presenten indicios de humedad. En
este último caso, se retirarán los áridos de los correspon -
dientes silos en caliente. También se rechazarán aquellas
en que la envuelta no sea perfecta.

En el caso de que se utilicen procedimientos de
fabricación especiales, el Director deberá aprobar
previamente las normas y especificaciones
correspondientes.

019�Transporte de la mezcla: La mezcla se transportará al
lugar de empleo en camiones, de modo que, en el
momento de descargar aquélla en la extendedora, su
temperatura no sea inferior a la especificada en el estudio
de la mezcla. En condiciones metereológicas adversas o
cuando exista riesgo de un enfriamiento excesivo de la
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mezcla, ésta deberá protegerse durante el transporte
mediante lonas u otros cobertores adecuados. Se
rechazarán aquellos camiones cuyas cargas hayan
resultado mojadas por la lluvia, o cuya temperatura
sea inferior a la especificada.

� Preparación de la superficie existente: La mezcla
no se extenderá hasta que no se haya comprobado
que la superficie sobre la que se ha de asentar tiene
la debida densidad y las rasantes indicadas en los
Planos con la tolerancia establecida en el presente
Pliego.

Se comprobará que ha transcurrido el plazo de
curado de los riegos de imprimación o adherencia, no
debiendo quedar vestigios de fluidifican te o agua en
la superficie; asímismo, si ha transcurrido mucho
tiempo desde la aplicación de los riegos, se
comprobará que la capacidad de unión de éstos con
la mezcla no haya disminuído de forma perjudicial: en
caso contrario, el Director podrá ordenar la ejecución
de un riego adicional de adherencia.

� Extensión de la mezcla: La extendedora se
regulará de forma que la superficie de la capa
extendida quede lisa y con un espesor tal que, una
vez compactada, se ajuste a la sección transversal,
rasante y perfiles indicados en los Planos, con las
tolerancias establecidas en el presente Artículo.

A menos que se ordene otra cosa, la colocación
comenzará a partir del eje de la calzada en las zonas
a pavimentar con sección bombeada, o en el lado
interior en las secciones con pendientes en un solo
sentido. La mezcla se colocará en franjas que tengan
una anchura mínima de tres metros (3 m.).

Cuando sea posible, se realizará la extensión en
todo el ancho a pavimentar, trabajando si es
necesario con dos o más extendedoras ligera mente
desfasadas. En caso contrario, después de haber
extendido y compactado la primera franja, se
extenderá la segunda y siguientes y se ampliará la
zona de compactación para que incluya quince
centímetros (15 cms.) de la primera franja.

Las franjas sucesivas se colocarán mientras el
borde de la franja contigua se encuentre aún caliente
y en condiciones de ser compacta do fácilmente. De
no ser así, se ejecutará un junta longitudinal.

La colocación de la mezcla se realizará con la mayor
continuidad posible, vigilando que al extenderla deje
la superficie a las cotas previstas con objeto de no
tener que corregir la capa extendida. En caso de
trabajo intermitente se comprobará que la
temperatura de la mezcla que quede sin extender, en
la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baja
de la prescrita.

Tras la extendedora deberá disponer un número
suficiente de obreros especializados, añadiendo
mezcla caliente y enrasándola, según se precise, con
el fin de obtener una capa que, una vez compactada,
se ajuste enteramente a las condiciones impuestas en
este Pliego.

Donde no resulte factible, a juicio del Director, el empleo
de máquinas extendedoras, la mezcla no podrá extenderse
a mano. La mezcla se descargará fuera de la zona que se
vaya a pavimentar, y se distribuirá en los lugares
correspondientes por medio de palas y rastrillos calien tes,
en una capa uniforme y de un espesor tal, que una vez
compactada, se ajuste a los Planos con las tolerancias
establecidas.

Compactación de la mezcla: La compactación deberá
compenzar a la temperatura más alta posible tan pronto
como se observe que la mezcla puede soportar la carga a
que se somete sin que se produzcan despla zamientos
indebidos.

Una vez compactadas las juntas transversales, las Juntas
longitudinales y el borde exterior, la compactación se
realizará de acuerdo con un plan propuesto por el
Contratista y aprobado por el Director de acuer do con los
resultados obtenidos en los tramos de prueba realizados
previamente al comienzo de la operación.

Los rodillos llevarán su rueda motriz del lado cercano a la
extendedora; sus cambios de dirección se harán sobre
mezcla ya apisonada, y sus cambios de sentido se
efectuarán con suavidad.

La compactación se continuará mientras la mezcla se
mantenga caliente y en condiciones de ser compactadas,
hasta que se alcance la densida des especificada. Esta
compactación irá seguida de un apiso nado final, que borre
las huellas dejadas por los compactadores prece dentes. En
los lugares inaccesibles para los equipos de compactación
normales, la compactación se efectuará mediante
máquinas de tamaño y diseño adecuados para la labor que
se pretende realizar.

La compactación deberá realizarse de manera continua
durante la jornada de trabajo, y se complementará con el
trabajo manual necesario para la corrección de todas las
irregularidades que se puedan pre sentar. Se cuidará de que
los elementos de compactación estén siem pre limpios y, si
es preciso, húmedos.

La densidad de obtener deberá ser por lo menos el
noventa y siete por ciento (97%) de la obtenida aplicando a
la fórmula de trabajo la compactación prevista en el método
Marshall, según la Norma NLT-159/75, o, en su defecto, la
que indique el Director, debidamente justificada.

� Pruebas iniciales: Al iniciarse los trabajos el Contratista
de las obras construirá una sección de ensayo de unos
cuarenta metros (40 m.) de longitud y tres metros (3 m.) de
ancho mínimo de acuerdo con las condiciones establecidas
anteriormente.

Se tomarán muestras del pavimento acabado tan pronto
como se enfríe lo suficiente; y se ensayarán para
determinar su conformidad con las condiciones
especificadas de estabilidad, densidad, granulome tría,
contendido de ligante y demás requisitos. En el caso de
que los ensayos indicasen que el pavimento no se ajusta a
dichas condiciones, deberán hacerse inmediatamente las
necesarias correcciones en la instalación de fabricación y

Pliego Condiciones Técnicas Generales            Página  27



ESPACIOS LIBRES EN LA VEGA DE SAN JOSE FASE IV
Área de Gobierno de Urbanismo,                                            
Servicio de Urbanismo                                           NºExp   ERU U 16/21
Unidad Técnica de Proyectos y Obras   Fecha  Enero 2016

sistema de extensión y compactación; o, si ello es
necesario se modificará la fórmula de trabajo.

� Juntas transversales. Las juntas presentarán la
misma textura, densidad y acabado que el resto de la
capa. Las juntas entre pavimento nuevo y viejo, o
entre trabajos realizados en días sucesivos deberán
cuidarse especialmente a fin de asegurar su perfecta
adherencia. A todas las superficies de contacto de
uniforme y ligera de ligante de adherencia antes de
colocar la mezcla nueva, dejándolo curar suficien -
temente.

Excepto en el caso que se utilicen juntas especiales
el borde de la capa extendida con anterioridad se
cortará verticalmente, con objeto de dejar al
descubierto una superficie plana y vertical en todo su
espesor, que se pintará como se ha indicado en el
párrafo anterior. La nueva mezcla se extenderá contra
la junta y se compactará y alisará con elementos
adecuados, calientes, antes de permitir el paso sobre
ella del equipo de compactación. Las juntas
transversales en la capa de rodadura se compactarán
transversalmente.

Cuando los bordes de las juntas longitudinales sean
irregulares, presenten huecos, o estén
deficientemente compactados, deberán cortar se para
dejar al descubierto una superficie lisa y vertical en
todo el espesor de la capa. Donde se considere
necesario, se añadirá mezcla, que, después de
colocada y compactada con pisones calientes se
compactarán mecánicamente.

Se procurará que las juntas transversales de capas
superpuestas queden a un mínimo de cinco metros (5
m.) una de otra, y que las longitudi nales queden a un
mínimo de quince centímetros (15 cms.) una de otra.

� Tolerancias de la superficie acabada: Dispuestos
clavos de referencia nivelados hasta milímetros (mm.)
con arreglo a los Planos, en el eje y bordes de perfiles
transversales, cuya distancia no exceda de diez
metros (10 m.), se comparará la superficie acabada
con la teórica que pase por la cabeza de dichos
clavos.

La superficie acabada no diferirá de la teórica en
más de diez milímetros (10 mm.), en las capas de
rodadura o quince milímetros (15 mm.) en el resto de
las capas.

La superficie acabada no presentará irregularidades
de más de cinco milímetros (5mm.) en las capas de
rodadura, y ocho milímetros (8 mm.) en el resto de las
capas, cuando se compruebe con una regla de tres
metros (3 m.), aplicada tanto paralela como
normalmente al eje de la zona pavimentada.

Las zonas en las que las irregularidades excedan de
las tolerancias antedichas, o que retengan agua sobre
la superficie, o en las que el espesor alcance el
noventa por ciento (90%) del previsto en los Pla nos,
deberán corregirse, de acuerdo con lo que sobre el
particular ordene el Director.

� Limitaciones de la ejecución: La fabricación y extensión
de mezclas bituminosas en caliente se efectuará cuando
las condiciones climatológicas sean adecuadas. Salvo
autorización expresa del Director, no se permitirá la puesta
en obra de mezclas bituminosas en caliente cuando la
temperatura ambiente a la sombra sea inferior a (8ºC) ocho
grados centrígrados, con tendencia a disminuir o exista
fundado temor de que se produzcan precipitaciones
atmosféricas.

� Penalizaciones por insuficiencia de calidad.

� Espesores: Si la falta de espesor respecto al nominal es
superior a (15) milímetros e inferior al diez por ciento (10%)
del espesor nominal, se sancionará con una percepción de
un veinte por ciento (20%) inferior al precio contractual, en
todas las zonas donde el fenómeno se pro duzca.

Si la falta de espesores respecto al nominal es superior al
diez por ciento (10%) se procederá a la demolición de la
zona, corriendo a cargo del Contratista esta demolición y
posterior reparación:

� Acabado superficial: En los casos en que las
irregularidades medidas con regla de tres (3) metros sean
superiores a tres (3) milímetros se sancionará con una
percepción de un diez por ciento (10%) inferior al precio
contractual, en las zonas en que el fenómeno se produzca.

� Resistencias: Las resistencias infeiores a las prescritas
para el HP-45, en menos de un diez por ciento (10%), se
sancionarán percibiéndose una disminución de los precios
contractuales en igual porcentaje que quedan minoradas
las resistencias del hormigón.

Las resistencias entre un diez por ciento (10%) y un
veinticinco por ciento (25%) por debajo de las prescritas
para el HP-45 se sancionarán con unas percepciones
respectivas que varían linealmente entre un diez por ciento
(10%) o de un cincuenta por ciento (50%) inferiores a las
contractuales.

Las resistencias entre un veinticinco por ciento (25%) y un
treinta por ciento (30%) por debajo de las prescritas para el
HP-45 se sancionarán con unas percepciones respectivas
que varían linealmente entre un cincuenta por ciento (50%)
y un cien por cien (100%) inferiores a las contractuales.

Art. 31 Filler

Aparte de sus ensayos, como cemento, cada cincuenta
toneladas (50 t.), se determinará:

� Composición granulométrica.
� Densidad aparente por sedimentación en tolueno.
� Emulsibidad.

Art. 32 Bordillos

Cumplirán las condiciones del artículo 570 2.3. del
P.P.T.G., siendo ejecutados con hormigón tipo H-150.

Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón cuya
forma y características se especifican en los planos.
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Las piezas que forman el bordillo se colocarán
dejando un espacio entre ellas de cinco milímetros (5
mm.). Este espacio se rellanará con mortero del
mismo tiempo que el empleado en el asiento.

Art. 33 Aceras

Se ejecutarán de acuerdo con los planos y
constarán de relleno localizado, solera de hormigón
tipo H-150 y baldosa hidráulica tomada con mortero
tipo M-450.

Art. 34 Saneamiento, pluviales

TRANSPORTE Y MANIPULACION:

La manipulación de los tubos en fábrica y transporte
a obra deberá hacerse sin que sufran golpes o
rozaduras. Se depositarán sin brusquedades en el
suelo, no dejándolos caer; se evitarán rodarlos sobre
piedra, y, en general, se tomarán las precauciones
necesarias para su manejo de tal manera que no
sufran golpes de importancia. Para el transporte los
tubos se colocarán en el vehículo en posición
horizontal y paralelamente a la dirección del medio de
transporte. Cuando se trata de tubos cierta fragilidad
en transportes largos, sus cabezas deberán
protegerse adecuadamente.

El Contratista deberá someter a la aprobación del
Director de obra el procedimiento de descarga en
obra y manipulación de los tubos.

No se admitirán para su manipulación dispositivos
formados por cables desnudos ni por cadenas que
estén en contacto con el tubo. El uso de cables
requerirá un revestimiento protector que garantice que
la superficie del tubo no quede dañada.

Es conveniente la suspensión por medio de bragas
de cinta ancha con el recubrimiento adecuado.

Al proceder a la descarga conviene hacerlo de tal
manera que los tubos no se golpeen entre sí o contra
el suelo. Los tubos se descargarán, a ser posible
cerca del lugar donde deben ser colocados en la
zanja, y de forma que puedan trasladarse con
facilidad al lugar de empleo. Se evitará que el tubo
quede apoyado sobre puntos aislados.

Tanto en el transporte como en el apilado se tendrá
presente el número de capas de tubos que puedan
apilarse de forma que las cargas de aplasta miento no
superen el 50 por ciento de las de prueba.

Se recomienda, siempre que sea posible, descargar
los tubos al borde de zanja, para evitar sucesivas
manipulaciones. En el caso de que la zanja no
estuviera abierta todavía se colocarán los tubos,
siempre que sea posible, en el lado opuesto a aquel
en que se piensen depositar los productos de la
excavación y de tal forma que queden protegidos del
tránsito, de los explosivos, etc.

En caso de tubos de hormigón recién fabricados no deben
almacenarse en el tajo por un período largo de tiempo.

ZANJAS. APERTURAS DE ZANJAS:

Se recomienda que no transcurran más de ocho días
entre la excavación de la zanja y la colocación de la tubería.

La zanja tendrá una base del diámetro del tubo más 20
cm. por ambos lados y un talud 1:5.

En el caso de terrenos arcillosos o margosos de fácil
meteorización, si fuese absolutamente imprescindible
efectuar con más plazo la apertura de las zanjas, se deberá
dejar sin excavar unos 20 centímetros sobre la rasan te de
la solera para realizar su acabado en plazo inferior al
citado.

REALIZACION DE LA ZANJA:

Las zanjas pueden abrirse a mano o mecánicamente,
perfectamente alineadas en planta y con la rasante
uniforme, salvo que el tipo de junta a em plear precise que
se abran nichos. Estos nichos de fondo y de las paredes no
deben efectuarse hasta el momento de montar los tubos y a
medida que se verifique esta operación, para asegurar su
posición y conservación.

Se excavará hasta la línea de la rasante siempre que el
terreno sea uniforme; si quedan al descubierto elementos
rígidos tales como piedras, rocas, fábri cas antiguas, etc.,
será necesario excavar por debajo de la rasante para
efectuar un relleno posterior. De ser preciso efectuar
voladuras para las excavaciones, en general en
poblaciones, se adoptarán precauciones para la protección
de personas o propiedades, siempre de acuerdo con la
legislación vigente y las ordenanzas municipales, en su
caso.

El material procedente de la excavación se apilará lo
suficientemente alejado del borde de las zanjas para evitar
el desmoronamiento de éstas o que el desprendimiento del
mismo pueda poner en peligro a los trabajado res. En el
caso de que las excavaciones afecten a pavimentos, los
materiales que puedan ser usados en la restauración de los
mismos deberán ser separados del material general de la
excavación.

El relleno de las excavaciones complementarias
realizadas por debajo de la rasante se regulizará dejando
una rasante uniforme. El relleno se efectuará
preferentemente con arena suelta, grava o piedra
machacada, siempre que el tamaño máximo de ésta no
exceda de dos centímetros. Se evitará el empleo de tierras
inadecuadas. Estos rellenos se apisonarán cuidadosamen -
te y se regularizará la superficie. En el caso de que el fondo
de la zanja se rellene con arena o grava los nichos para las
juntas se efectuarán en el relleno. Estos rellenos son
distintos de las camas de soporte de los tubos y su único fin
es dejar una rasante uniforme.

Cuando por su naturaleza el terreno no asegure la
suficiente estabilidad de los tubos o piezas especiales, se
compactará o consolidará por los procedi mientos que se
ordenen y con tiempo suficiente. En el caso de que se
descubra terreno excepcionalmente malo se decidirá la
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conveniencia de construir una cimentación especial
(apoyos discontinuos en bloques, pilota jes, etc.).

ACONDICIONAMIENTO DE LA ZANJA, MONTAJE
DE TUBOS Y RELLENOS:

Clasificación de terrenos:

A los efectos del presente pliego, los terrenos de las
zanjas se clasifican en las tres calidades siguientes:

� Estables: Terrenos consolidados, con garantía de
estabilidad. En este tipo de terrenos se incluyen los
rocosos, los de tránsito, los compac tos y análogos.

� Inestables: Terrenos con posibilidad de
expansiones o de asentamien tos localizados, los
cuales, mediante un tratamiento adecuado, pueden
corregirse hasta alcanzar unas características
similares a las de los terrenos estables. En este tipo
de terrenos se incluyen las arcillas, los rellenos y
otros análogos.

� Excepcionalmente inestables: Terrenos con gran
posibilidad de asentamientos, de deslizamientos o
fenómenos perturbadores. En esta cate goría se
incluyen los fangos, arcillas expansivas, los terrenos
movedizos y análogos.

� Acondicionamiento de la zanja: De acuerdo con la
clasificación anterior se acondicionarán las zanjas de
la siguiente manera:

Terrenos estables: En este tipo de terrenos se
dispondrá una capa de gravilla o de piedra
machacada, con un tamaño máximo de 25 milímetros
y mínimo de cinco milímetros a todo lo ancho de la
zanja con espesor de un sexto del diámetro exterior
del tubo y mínimo de 10 centíme tros.
Excepcionalmente, cuando la natu raleza del terreno, y
las cargas exteriores lo permitan, se podrá apoyar la
tubería directamente sobre el fondo de la zanja.

Terrenos inestables: Si el terreno es inestable se
dispondrá sobre todo el fondo de la zanja una capa
de hormigón H-150 con espesor de 10 centímetros.

Sobre esta capa se situarán los tubos y se
dispondrá una cama hormigonando posteriormente
con hormigón de 300 kilogramos de cemento metro
cúbico, de forma que el espesor entre la generatriz
inferior del tubo y la capa de hormigón pobre tenga 15
centímetros de espesor como mínimo y el radio
exterior del tubo como media.

Para tubos de diámetro inferior a 60 centímetros la
cama de hormigón podrá sustituirse por una cama de
arena dispuesta sobre la capa de hormigón e incluso
por terreno seleccionado.

Terrenos excepcionalmente inestables: Los terrenos
excepcionalmente inestables se tratarán con
disposiciones adecuadas en cada caso, siendo
criterio general procurar evitarlos, aún con aumento
del presupuesto.

Si no hay disposición concreta del Director de Obras, se
construirá la capa de H-150 de 10 centímetros de espesor.

La clasificación de un terreno como estable, inestable o
excepcionalmente inestables corresponde al Director de
obra y asímismo corresponde la decisión sobre cualquier
elección o interpretación de esta claúsula.

MONTAJE DE LOS TUBOS:

En la manipulación de los tubos para el montaje de
tubería se tendrá en cuenta lo prescrito anteriormente.

Antes de bajar los tubos de zanja se examinarán éstos y
se apartarán los que presenten deterioros.

Una vez los tubos en el fondo de la zanja, se examinarán
nuevamente para cerciorarse de que su interior está libre
de tierra, piedras, útiles de trabajo, etc., y se realizará su
centrado y perfecta alineación, conseguido lo cual se
procederá a calzarlos y acodarlos con un poco de material
de relleno para impedir su movimiento. Cada tubo deberá
centrarse perfectamente conel adyacente. Si se precisase
reajustar algún tubo, deberá levantarse el relleno y
prepararlo como para su primera colocación.

Las tuberías y zanjas se mantendrán libres de agua, para
ello es buena práctica montar los tubos en sentido
ascendente asegurando el desagüe, procediendo no
obstante esta precaución a examinar con todo cuidado el
interior de la tubería al reanudar el trabajo por si pudiera
haberse introducido algún cuerpo extraño en la misma.

Los tubos se montarán siempre aguas arriba.

Las juntas entre tubos de hormigón y entre tubo y pozo ha
de ralizarse con mortero de 440 Kgs. de cemento por m3.
pudiéndose comprobar la estan queidad del tramo
sometiéndolo a una presión de 0,5 atmósferas.

Las uniones de tubos de P.V.C. se realizará por adhesivo.
La unión tubo-pozo se realizará mediante un sellado de
mortero de 440 Kgs. de cemento por m3. que cerrará de
forma hermética la unión:

RELLENO DE LA ZANJA:

Para proceder al relleno de las zanjas se precisará
autorización expresa del Director de obra.

Generalmente, no se colocará más de 100 metros de
tubería sin proceder al relleno, al menos parcial, para
protegerlos en los posibles de los golpes.

Una vez colocada la tubería, el relleno de las zanjas se
compactará por tongadas sucesivas. Las primeras
tongadas hasta unos 20 centímetros por encima de la
generatriz superior del tubo se harán evitando colocar
piedras o gravas con diámetros superiores a tres
centímetros y con un grado de compactación no menor del
95 por 100 del proctor normal. Las restantes podrán
contener material más grueso, recomendándose, sin
embargo, no emplear elementos de dimensiones superiores
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a los 28 centímetros y con un grado de compactación
del 100 por 100 del proctor normal.

Cuando los asientos previsibles de las tierras de
relleno no tengan consecuencias de consideración, se
podrá admitir el relleno total con una com pactación al
95 por 100 del proctor normal.

Si se utilizan para el relleno de la zanja materiales
sin cohesión libremento drenantes, tales como arenas
y gravas, deben compactarse hasta alcanzar una
densidad relativa no menor del 70 por 100, o del 75
por 100 cuando la compactación exigida en el caso
de relleno cohesivo sea del 95 por 100, o del 100 por
100, del proctor normal, respectivamente.

Se tendrá especial cuidado en el procedimiento
empleado para terraplenar zanjas y consolidar
rellenos, de forma que no produzcan movimientos de
las tuberías.

Cuando por circunstancias excepcionales en el
montaje de la tubería tengan que colocarse apoyos
aislados deberá justificarse y comprobarse el com -
portamiento mecánico, habida cuenta la presencia de
tensiones de tracción. Por otra parte, la forma de
enlace entre tubería y apoyo se ejecutará de manera
que se garantice el cumplimiento de las hipótesis del
proyecto.

En lo que se refiere a la tubería de P.V.C., se
colocará enterrada y forrada de hormgión,
ejecutándose la solera conjuntamente con unas
omegas de alambre al tresbolillo, una vez colocada la
tubería se atará a estas omegas con un alambre para
que no sufra desplazamiento; vertiendo el hormigón
H-150 sobre la generatriz superior del tubo con
reparto por igual a ambos costados.

Asímismo se tendrá en consideración la forma y
anchura del fondo para minimizar las cargas
ovalizantes. Para ello se considerarán las
dimensiones en zanja del Pliego de Prescripciones
Técnicas aprobado por orden de 15 de Septiembre de
1986 para los distintos casos de zanja terraplenada,
en zanja o en terraplén.

El ancho del fondo de la zanja o caja hasta el nivel
de coronación de los tubos será el menor compatible
con una buena compactación del relleno. Como
mínimo será igual al diámetro exterior del tubo más 40
centímetros.

La tubería se apoyará sobre una cama nivelada, con
un espesor mínimo de 10 centímetros, formada por
material de tamaño máximo no superior a 20
milímetros. La fracción cernida por el tamiz 0,080
UNE 7050/53 será menor que la mitad de la fracción
cernida por el tamiz 0,40 UNE 7050/53. El material
será no plástico y su equivalente de arena, (EA) será
superior a 30 (normas de ensayo NLT-105/72, NLT-
106/72 y NLT-113/72). El material se compactará
hasta alcanzar una densidad no inferior al 95 por 100
de la máxima obtenida en el ensayo Proctor normal.

Una vez colocada la tubería y ejecutadas las juntas se
procederá al relleno de ambos lados del tubo con el mismo
material que el empleado en la cama. El relleno se hará por
capas apisonadas de espesor no superior a 15 centí metros,
manteniendo constantemente la misma altura, a ambos
lados del tubo hasta alcanzar la coronación de éste, la cual
debe quedar vista. El grado de compactación a obtener
será el mismo que el de la cama. Se cuidará especialmente
que no queden espacios sin rellenar bajo el tubo.

En una tercera fase, se procederá al relleno de la zanja o
caja, hasta una altura de 20 centímetros por encima de la
coronación del tubo, con el mis mo tipo de material
empleado en las fases anteriores. Se apisonará con pisón
ligero a ambos lados del tubo y se dejará sin compactar la
zona central, en todo el ancho de la proyección horizontal
de la tubería.

A partir del nivel alcanzado en la fase anterior se
proseguirá el relleno por capas sucesivas de altura no
superior a 20 centímetros, compactadas con el grado de
compactación admitido por ese pliego, en base a las
condiciones que requiera la obra situada por encima de la
tubería.

Art35 Obras Accesorias

Cuando por las condiciones y circunstancias de la obra,
sea necesario mantener en servicio el saneamiento
existente , correra por cuenta del contratista los gastos
necesarios para la realizacion de dichas obras
provisionales.

Art. 36  Obras complementarias

Las obras necesarias de pozos de REGISTRO,
IMBORNALES, han de estar de acuerdo con lo descrito en
este Pliego. Las acometidas serán hechas a pozos de
registro.

La acometida a red o pozo ha de ser debidamente
reforzada.

Una vez terminadas las obras de acometida y ajuste,
deberán eliminarse interiormente las posibles rebabas
existentes.

La distancia máxima entre pozos será de 40 a 50 m.

Si las obras son en zona ya urbanizada, la superficie de
obras y colindantes, ha de quedar en condiciones iguales a
las primitivas.

Art. 37 Pozos de registro y pozos de resalto

DEFINICION:

Esta unidad comprende la ejecución de arquetas de
acometidas y pozos de registro de hormigón o ladrillo
macizo o cualquier otro material previsto en los planos o
autorizado por el Director de Obra.

EJECUCION DE LAS OBRAS:
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Una vez efectuada la excavación requerida, se
procederá a la ejecución de las arquetas o pozos, que
adoptarán la forma y dimensiones que indiquen los
documentos del proyecto. Se ejecutarán en hormigón
en masa (cemento PUZ-350) y espesores que para
cada caso se fijen.

En el fondo de los pozos se prolongarán los tubos
en forma de canal circular de igual diámetro que el
tubo. toda la superficie interna de las arquetas y
pozos se revestirán con mortero inatacable (1:4; 350
Kg de cemento/m3), convenientemente pulido y
bruñido. Todo ángulo interior del pozo y arqueta debe
ser redondeado.

Las tapas y aros de las arquetas o de los pozos
serán las normalizadas por el Excmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria, y descritas en los
planos del proyecto. Se colocará el aro a nivel de
pavimento suspendido por dos cuadradillos o listones,
no dejándolo descansar sobre el cono, de esta forma
se vierte el hormigón embebiendo el aro, ajustándose
perfectamente al cuerpo de la obra.

El hormigón lavado será un H-200 en la zona
perimetral.

Después de terminada cada unidad se procederá a
su limpieza total, eliminando todas las acumulaciones
de limo, residuos o materiales extraños de cualquier
tipo debiendo mantenerse libre de tales
acumulaciones hasta la recepción de las obras,
calidad, distancia, profundidad, anchura y recogida de
los pates en pozos vendrá definida en los planos de
obra y de criterio del Director de Obra.

Entendemos como caso especial los pozos de caída
o resalto, que en cada caso se atendrá a lo dispuesto
en los planos de detalle y al criterio del Director.

La excavación en pozo ha de estar en cada
momento de acuerdo con lo previsto en el artículo de
excavación o pozos de este Pliego.

Se cumplirán además todas las disposiciones
generales, que sean de aplica ción, de la Ordenanza
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 38 Pozos imbornales y sumideros

DEFINICION:

Se define como pozo imbornal, los pozos de caída
de aguas selectivas que tienen por objeto decantar el
agua que penetra por el sumidero, para lo cual se
requiere la utilización de pozos provistos de sifón,
impidiendo el paso de insectos muertos y olores
fétidos.

Se define como sumidero la boca de desagüe,
protegida por una rejilla normalizada, que permite la
entrada en el alcantarillado de las aguas de lluvia y
las de limpieza de las calzadas.

EJECUCION DE LAS OBRAS:

Los pozos imbornales han de cumplir con lo especificado
en arquetas de acometida y pozos de registro. Llevará
intercalado un sifón general de cierre hidráulico. Este sifón
será del tipo más simple que sea posible dispo ner, con la
aprobación de la Dirección Facultativa. La altura libre bajo
el tabique sifónico debe ser suficiente para que no haya
obstrucciones por la acción de la arena decantadas entre
los períodos de limpieza; la sección de subida de las aguas
detrás del tabique sifónico, debe ser suficientemente
grande para arrastrar la arena; la altura de protección del
agua debe ser tal que evite el riesgo de fermentación y la
producción de malos olores.

Las rejas se colocarán horizontalmente en el pavimento,
siendo rodeada por la ejecución de una bandeja. Las rejillas
metálicas serán las normalizadas por el Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas.

Las tapas de pozo, así como las rejas, serán indicadas y
normalizadas en los planos.

La bandeja alrededor de la reja, así como el recipiente
colador, vendrá definido en los planos de obra y su calidad
será la superior.

Se consideran como casos especiales, las rejas en T,
doble T, transversales, etc.

Después de terminada cada unidad, se procederá a su
limpieza total, eliminando todas las acumulaciones de limo,
residuos o materiales extraños de cualquier tipo, debiendo
mantenerse libre de tales acumulaciones hasta la recepción
definitiva de las obras.

Art. 39 Pruebas de la tubería instalada

PRUEBAS POR TRAMOS:

Se deberá probar al menos el 30 por 100 de la longitud
total de la red. El Director de la obra determinará los tramos
que deberán probarse.

Una vez colocada la tubería de cada tramo construidos los
pozos y antes del relleno de la zanja, el Contratista
comunicará al Director de obra que dicho tramo está en
condiciones de ser probado. El Director de obra, en el caso
de que decida probar ese tramo, fijará la fecha; en caso
contrario, autorizará el relleno de la zanja.

Las pruebas se realizarán obturando la entrada de la
tubería en el pozo de aguas abajo y cualquier otro punto
por el que pudiera salirse el agua; se llenará
completamente de agua la tubería y el pozo de aguas arriba
del tramo a probar.

Transcurridos treinta minutos del llenado se
inspeccionarán los tubos, las juntas y los pozos
comprobándose que no ha habido pérdida de agua. Todo el
personal, elementos y materiales necesarios para la
realización de las prubebas serán de cuenta del Contratista.

Excepcionalmente, el Director de obra podrá sustituir este
sistema de prueba por otro suficientemente constatado que
permita la detección de fugas.
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Si se aprecian fugas durante la prueba, el
Contratista las corregirá procediéndose a
continuación a una nueva prueba. En este caso el
tramo en cuestión no se tendrá en cuenta para el
cómputo de la longitud total a ensa yar.

REVISION GENERAL:

Una vez finalizada la obra y antes de la recepción
provisional, se comprobará el buen funcionamiento de
la red vertiendo agua en los pozos de registro de
cabecera o mediante las cámaras de descarga si
existiesen, verificando el paso correcto de agua en los
pozos de registro aguas abajo.

El Contratista suministrará el personal y los
materiales necesarios para esta prueba.

Art. 40 Ejecución de la zanja. Tubería de fundición

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 41 Anclajes

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 42 Montaje

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 43 Pruebas

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 44  Señalización

MARCAS VIALES: Se ejecutarán de acuerdo con lo
definido en los planos, con las especificaciones del
P.P.T.G. El color y las dimensiones correspon den a lo
estipulado en las normas del M.O.P.U.

SEÑALES DE CIRCULACION:

FORMA Y SITUACION: Las señales triangulares
normalizadas situadas en el tronco de las vías
tendrán novecientos milímetros (900 mm.) de lado
sustentadas con un poste de dos metros ochenta
centímetros (2,80 cms.). Las señales triangulares
situadas en el resto de la obra tendrán seiscientos
milímetros (600 mm.) de lado con un poste de dos
metros veinte centímetros (2,20 cms.) de altura. Las
señales de stop serán las ortogonales de setecien tos
milímetros (700 mm.) de altura con poste de dos
metros cuarenta (2,40 m.) de altura.

Las señales circulares normalizadas situadas en el
tronco de las vías serán de novecientos milímetros
(900 mm.) de diámetro con postes de dos metros
cuarenta centímetros (2,40 cms.) de altura, el resto de
las señales circulares tendrán un diámetro de
seiscientos milímetros (600 mm.) con postes de dos
metros veinte centímetros (2,40 cms.) de altura.

Las señales cuadradas serán de setecientos milímetros
(700 mm.) de lado con postes de dos metros y cuarente
centímetros (2,40 cms.) de altura.

Las señales rectangulares serán de setecientos
milímetros (700 mm.) con postes de dos metros cuarenta
centímetros (2,40 cms.) de altura.

Los pórticos y banderolas se ejecutarán según se define
en los planos.

COLOCACION: Las señales y carteles laterales situados
en los bordes de las vías ramales y vía de servicio, se
colocarán formando noventa y tres (93) grados con el eje
de la calzada en ese punto según el sentido de marcha.

La altura a la que se sitúan del suelo serán entre 0,60 y
1,50 m. sobre el borde del pavimento.

Cuando en las isletas de las intersecciones se tapen unas
señales con otras debido a las dimensiones reducidas de
las isletas, se elevarán aquellas señales que a jucio del
Director de las Obras crea más convenien te para obtener
una perfecta visibilidad de todas ellas.

La orientación de las flechas de dirección deberá ser
aprobada por el Encargado antes de proceder a su
instalación. Esta orientación estará en función de los
ángulos de incidencia de los ramales y serán tal que no de
lugar a confusiones o dudas sobre el camino a seguir los
usuarios.

BARRAS DE SEGURIDAD: Las barreras de seguridad se
montarán superpuestas, teniendo en cuenta el sentido de la
circulación en cada caso, y de tal manera que sigan la
rasante de la vía.

No se tolerarán desvíos visibles de paralelismo en el
sentido horizontal y vertical.

Art. 45  Muros

REPLANTEO DE LAS OBRAS: Antes de dar comienzo a
las obras se marcarán con referencias permanentes los
ejes longitudinales de los muros. Se replantearán
sucesivamente cada una de las excavaciones de zapatas a
medida que sea necesario proceder a su ejecución.

EXCAVACIONES: Las excavaciones para emplazamiento
de zapatas a cielo abierto con las entibaciones necesarias
para garantizar el trabajo de las operaciones y conseguir
las dimensiones indicadas en los planos.

Se dispondrán los medios necesarios para efectuar el
agotamiento total de la excavación si hubiera agua y dejar
en seco la excavación antes de proceder a su relleno.

Se llegará a las profundidades indicadas en los planos. El
relleno de las excavaciones no se realizará sin previa
autorización del Director o Delegado suyo, ya que deberá
comprobarse la capacidad resistente del terreno.

HORMIGONES: Se ajustarán según las especificaciones
del P.P.T.G., salvo los puntos variados en este artículo.
Para su control, se seguirán las especi ficaciones de la
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Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras
de hormigón en masa o armado EH-91.

La compactación se hará por per-vibración usando
aparatos de no menos de nueve mil revoluciones por
minuto (9.000 r.p.m.), de potencia adecuada y
diámetro que permitan llegar a todos los rincones. La
separación entre puntos de inmersión de los
vibradores será de cuarenta centímetros (40 cms.) a
sesenta centímetros (60 cms.). Se dispondrá de
vibradores de repuesto para que en ningún momento
se interrumpa, por avería, la vibración de la masa.

Se tendrá especial cuidado en el hormigonado del
alzado evitando la segregación. Ello se logrará
hormigonando en tongadas no superiores a 1-1,5
metros o con métodos de puesta en obra que eviten
la segregación.

Las juntas de dilatación se colocarán en los cambios
bruscos del trazado, y en todos los cambios de nivel
del plano de cimentación y en cualquer caso a
distancia inferior a 20 metros. El espesor de las juntas
será mayor de 2 cms. Las juntas de contracción se
dispondrán a distancia máxima de 7 metros.

CONTROL DE LOS HORMIGONES: La consistencia
del hormigón se comprobará por medio del cono de
Abrams, no permitiéndose asientos mayores de tres
centímetros (3 cms.) en los hormigones H-300 y de
cinco centímetros (5 cms.) en los hormigones de
resistencia menos de trescientos kilo gramos por
centímetro cuadrado (300 kg/cm2). Esta prueba se
realizará diariamente, si las características del
hormigón no varían, y siempre que cambien en
cualquiera de sus componentes.

Se llevará un control a nivel intenso de probetas en
todos los hormigones que se ejecuten y se tomará
una serie por amasada o cuando el Director lo estime
oportuno, de diez (10) probetas para romper dos (2) a
los siete (7) días, dos (2) a los catorce (14) y seis (6)
a los veintiocho (28) días.

Además se realizará una serie de dos (2) probetas
más por cada etapa de control de resistencias para el
desencofrado de los diversos elementos.

Si el ensayo a los catorce (14) días fuese inferior en
más de un veinte por ceinto (20%) a la obtenida a los
catorce días (14) en el hormigón definido obtenido de
las masas de prueba, no se continuará hormigonando
encima de la zona afectada en previsión de que
hubiese que demoler.

Para el adecuado control de las resistencias de
hormigón en la obra se llevará un gráfico que permita
localizar la situación y dimensiones de la zona
hormigonada cada día y la signatura de las probetas
correspondientes.

CURADO DE HORMIGONES: El curado de
hormigón comenzará a partir del desencofrado o a las
veinticuatro (24) horas de colocado en las superficies
libres.

Se mantendrá húmeda la superficie del hormigón durante
quince (15) días en verano y seis (6) días en invierno.

Se cubrirán con arpillera o similar las superficies más
expuestas al sol para asegurar el mantenimiento de la
humedad durante el tiempo de curado.

COLOCACION DE ARMADURAS: Se seguirán las
especificaciones de P.P.T.G. con las siguientes
puntualizaciones:

Armaduras pasivas. La colocación de las armaduras
pasivas se hará de acuerdo con los planos los
recubrimientos mínimos.

Se tendrá especial cuidado en que se mantengan
separadores, tacos de mortero, puentes de redondo y otro
dispositivo adecuado.

En solera se dispondrán pasarelas de trabajo de forma
que no se pisen las armaduras durante la colocación del
hormigón.

Los empalmes de armaduras se harán por solape o
soldadura.

En la coronación del muro se dispondrán dos redondos
adicionales para evitar problemas de fisuración.

El solape mínimo es de cuarenta (40) diámetros.

IMPERMEABILIZACION: Se tendrá especial cuidado en la
impermeabilización del trasdos del muro. Se dispondrán
mechinales cada 4 metros. Si no existe recogida de aguas
en la base del muro se realizará una cuneta.

RELLENO DEL TRASDOS: Se realizará con material
granular permeable, debiendo ser aprobado por el Director.
Se compactará en tongadas de 20 cms. de espesor con los
medios adecuados para obtener la compacidad requerida.

Art. 46  Plantaciones y jardinería

CONDICIONES GENERALES:
Todas las obras que comprende el presente Proyecto se

efectuarán de acuerdo con los planos y con las
indicaciones del Director de las Obras, quien resolverá las
cuestiones que puedan plantearse en la interpre tación y
detalles de la ejecución.

Como norma general, las obras se realizarán siguiendo el
orden que a continuación se establece; dicho orden podrá
alterarse cuando la marcha de las obras así lo aconseje:

� Replanteo y preparación del terreno.
� Movimientos de tierras.
� Modificación de suelos.
� Plantacioness.
� Siembras.
� Riegos, limpieza de las obras y acabados.

REPLANTEO: El replanteo se efectuará con cinta
métrica, colocando las consiguientes estacas o referencias
que faciliten el trabajo de apertura y la colocación de
arbustos.
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Todos aquellos replanteos que se presenten al
comienzo de los trabajos, se efectuarán siguiendo las
normas que la práctica señale como apropiadas para
estos casos.

MODIFICACION DE SUELOS Y MOVIMIENTO DE
TIERRAS: Todas las zonas objeto de plantación
llevarán una capa de tierra de primera calidad de un
metro cincuenta centímetros (1,50 cm.) de espesor,
bajo los árboles el espesor será de dos metros
cincuenta centímetros (2,50 cm.) con una sección de
un metro (1 m.) de lado.

La capa superior del suelo ha de recibir un
tratamiento específico, función del uso a que se
destine, de sus condiciones intrínsecas y de los
problemas que pueda plantear la erosión.

RIEGO: Inmediatamente después de la siembra,
se regará evitando arrastres de tierra o semilla. Se
continuará regando con la frecuencia e intensidad
necesaria para mantener el suelo húmedo. Según la
época de siembra y las condicio nes meteorológicas,
el riego podrá espaciarse más o menos.

Los momentos del día más indicados para regar son
las últimas horas de la tarde y las primeras de la
mañana.

La cantidad de agua necesaria puede oscilar de dos a
tres litros por metro cuadrado y por día (2 a 3
l/m2/día).

ABONADOS Y ENMIENDAS: Los abonos minerales
se aplicarán en primavera cuidando de hacer una
distribución homogénea. Para facilitar esta operación
puede mezclarse el abono con varias veces su
volumen de arena.

Los abonos orgánicos, en forma de mantillo
principalmente, se aplican en otoño, extendiéndolos
sobre el suelo a razón de unos cien gramos por metro
cuadrado (100 grs/m2).

PLANTACIONES:
PREPARACION DEL SUELO:
LABOREO: Se define como la operación encaminada
a mullir el suelo, alternando la disposición de los
horizontes, hasta una profundidad aproximada de
veinticinco a treinta centímetros.

El laboreo puede realizarse en cualquier momento
en que el contenido del suelo en humedad sea bajo,
de otra manera, es difícil de trabajar y hay un serio
peligro de ulterior compactación, perdiendo
precisamente la cualidad que se intenta mejorar con
el laboreo. Aunque tradicionalmente se aconseja
llevarlo a cabo en otoño o en primavera, con una
considerable anticipación sobre el momento de
plantar o sembrar, raramente cabe hacerlo así.

Como complemento del laboreo, singularmente en las
siembras, puede ser necesario proceder a la
eliminación tanto de piedras y de cualquier otro
objeto extraño, como de raíces, rizomas, bulbos, etc.
de plantas indeseables.

ABONADOS Y ENMIENDAS: Las enmiendas húmicas
deben hacerse unos días antes de plantación, enterrarse
inmediatamente para evitar pérdidas de nitrógeno.

Los abonados locales, como los que corresponden a
plantaciones individua lizadas, se harán directamente en el
hoyo, en el momento de la plantación, tal como se indica en
el artículo correspondiente.

EXCAVACIONES: Se definen las operaciones necesarias
para preparar alojamiento adecuado a las plantaciones. La
excavación se efectuará, dentro de lo posible, con la mayor
antelación sobre la plantación, para favorecer la
meteorización de las tierras.

Cuando el suelo no es apto para mantener la vegetación,
es preciso proporcionar a las plantas un volumen, mayor
que el ordinario, de tierra de buena calidad, disponible en
su entorno inmediato.

El tamaño de la planta afecta directamente al tamaño del
hoyo por la extensión del sistema radical o las dimensiones
del cepellón de tierra que le acompaña.

RELLENOS: Los rellenos serán del mismo volumen que
la excavación. En los casos de suelo aceptables, se harán
con el mismo material excavado, cuidando de no intervenir
la disposición anterior de las tierras.

Si los suelos no reunen condiciones suficientes, la tierra
extraída se sustituirá en proporción adecuada o totalmente,
por tierra vegetal que cumpla los requisitos necesarios.

Cuando los rellenos se efectúan en un hoyo de plantación
se irán compactando por tongadas con las precauciones
que se señalan en los artículos siguientes:

PRESENTACION: Antes de “presentar” la planta, se
echará en el hoyo la cantidad precisa de tierra para que el
cuello de la raíz quede luego a nivel del suelo o ligeramen te
más bajo. Sobre este particular, que depende de la
condición del suelo y los cuidados que puedan
proporcionarse después, se tendrá en cuenta el asiente
posterior del aporte de tierra que puede establecerse, como
término medio, alrededor del quince por ciento (15%). La
cantidad de abono orgánico indicada para cada caso del
Proyecto se incorporará a la tierra de forma que quede en
las proximidades de las raíces, pero sin llegar a estar en
contacto con ellas. Se evitará, por tanto, la práctica bastane
corriente de echar el abono en el fondo del hoyo.

PLANTACION:
NORMAS GENERALES: La plantación a raíz desnuda se
efectuará, como norma general, con los árboles y arbustos
de hoja caediza que no presenten especiales dificultades
para su posterior enraizamiento. Previamente se procederá
a eliminar las raíces, inmediatamente andañadas por el
arranque o por otras razones, cuidando de conservar el
mayor número posible de raicillas a efectuar el pralinage,
operación consistente en sumergir las raíces,
inmediatamente antes de la plantación en una mezcla de
arcilla, abono orgánico y agua (a la que cabe añadir una
pequeña cantidad de hormonas de enraizamiento), que
favorece la emisión de raicillas e impide la desecación del
sistema radical. La planta se presentará de forma que las
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raíces no sufran flexiones, especial mente cuando
exista una raíz principal bien definida, y se rellenará el
hoyo con una tierra adecuada en cantidad suficiente
para que el asentamiento posterior no origine
diferencias de nivel.

El transplante de cepellón es obligado para todas las
coníferas de algún desarrollo y para las especies de
hojas persistentes. El cepellón debe estar sujeto de
forma conveniente para evitar que se agriete o se
desprenda, en los ejemplares de gran tamaño, el
desarrollo, se seguirá uno de los siste mas conocidos:
envoltura de yeso, escayola, madera, etc. En todo
momento, la envoltura se desligará o separá, una vez
colocada la planta en el interior del hoyo.

Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por
tongadas, se hará de forma que no se deshaga el
cepellón que rodea las raíces.

En la plantación de estacas se seguirán las mismas
normas que en la de plantación a raíz desnuda.

MOMENTO DE LA PLANTACION: La plantación
debe realizarse, en lo posible, durante el período de
reposo vegetativo. El trasplante realizado en otoño
presenta ventajas en los climas de largas sequías
estivales y de inviernos suaves, porque al llegar el
verano, la planta ha emitido ya raíces nuevas y está
en mejores condiciones para afrontar el calor y la falta
de agua.

OPERACIONES POSTERIORES A LA
PLANTACIÓN:

RIEGO: Es preciso proporcionar agua abundante a
la planta en el momento de la plantación y hasta que
se haya asegurado el arraigo, el riego ha de hacerse
de modo que el agua atraviese el cepellón donde se
encuentran las raíces y no se pierda por la tierra más
muelle que le rodea.

SUJECCIÓN: Para asegurar la inmovilidad de los
árboles y evitar que puedan ser inclina dos o
derribados por el viento o que se pierda el contacto
de las raíces con la tierra, lo que ocasionaría el fallo
de la plantación, se colocará un tutor, vara hincada
verticalmente en tierra, de tamaño proporcionado al
de la planta, a la que se lega el árbol plantado a la
altura de las primeras ramifi caciones. Cuando se
prevea una utilización prolongada del tutor, y para
impedir que pueda ser presa de enfermedades y
transmitirlas el árbol, se le tratará sumer giéndole
durante quince minutos en una solución de sulfatoa
de cobre al dos por ciento (2%) o de otra manera
igualmente eficaz, cabe también como es lógico
recurrir a un tutor metálico. El tutor debe colocarse en
tierra firme, una vez abierto el hoyo y antes de
efectuar la plantación, de forma que se inter ponga
entre el árbol y los svientos dominantes. La ligazón
del árbol al tutor se hace de forma que permita un
cierto juego, hasta que se verifique el asentamiento
de la tierra del hoyo, en cuyo mo mento se procede ya
a una fijación rígida. En todo momento, se evitará que
la ligadura pueda producir heridas en la corteza,
rodeando ésta de una adecuada protección.

En las plantas de hoja persistente o que tenga tamaño
grande, la colocación de tutores no es posible o no es
suficiente. Se recurre entonces a la fijación por medio de
“vientos”, cuerdas o cables que se atan por un extre mo al
tronco del árbol a la altura conveniente y por otro lado al
suelo.

También en este caso debe protegerse la corteza.

Vientos y tutores deben tensarse periódicamente.

Debe vigilarse, asímismo, la verticalidad después de una
lluvia o de un riego copioso y proceder, en su caso, a
enderezar el árbol.

OPERACIONES DE MANTENIMIENTO:
PODA: Para llevar a cabo esta operación se seguirán
rigurosamente las normas siguientes:

0� No se podan los árboles y arbustos de hoja perenne.
� Deben evitarse las podas fuertes en los árboles de hoja
caediza, y en particular, el corte de ramas gruesas.
� Los arbustos que florecen en las ramas del año se
podan en otoño.
� Los arbustos que florecen en las ramas del año anterior
se podan después de la floración.
� Los arbustos de follaje ornamental se podan en otoño.

En principio, los cortes deben limitarse a la supresión de
ramas muertas (escamonda).

BINAS: Operación consistente en romper la costra
superficial del suelo, con la finali dad de hacerlo más
permeable al aire y al agua y disminuir la evapora ción
rompiendo los tubos capilares que puedan haberse
formado.

Suele aprovecharse esta operación para extirpar al mismo
tiempo las malas hierbas (escarda).

Puede hacerse a mano, con herramientas adecuadas o a
máquina cuando el carácter de las plantaciones lo permita.

Art. 47  Instalaciones de riego

Se ejecutarán de acuerdo con los planos. La
instalación se efectuará antes de depositar la tierra vegetal.

La instalación de riego consta de tubería de Polietileno
de alta densidad (referencia PE-50),que cumpla la norma
UNE 53.13190, garantizada por AENOL, de 1 pulgada (1”)
de diámetro que se conecta rá a la red de riego mediante
una arqueta con válvula compuerta y tubería del mismo
material de veinticinco milímetros (25 mm.) de diámetro.

La tubería de Polietileno irá conectada, según el caso,
a las bocas de riego de veinticinco milímetros (25 mm.) de
diámetro con su correspondiente arque ta o a los
aspersores. Estos serán de dos tipos, circulares o
sectoriales, según la zona que tenga encomendado regar.
Los aspersores serán de apertura normal.

El Director podrá fijar, a su juicio, el orden en que
deben realizarse los distintos trabajos y en función de las
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necesidades, podrá alterar el orden estableci do por el
Contratista.

Antes de iniciar las obras civiles
correspondientes, el Contratista presentará una
muestra de cada clase de material (cemento, arena,
ladrillos, etc.) de la obra, y no serán utilizados
mientras el Director no los apruebe. Se indica rá para
cada material la procedencia y el nombre del
fabricante.

Las muestras serán cogidas al azar, delante de la
Dirección, que dirigirá el muestreo, para que
comparándolas puede en cualquier momento,
comprobar que se mantienen las calidades iniciales.

Si por dificultades de suministro el Contratista
tuviere que variar la clase de algunos de los
materiales inicialmente aprobados, estos nuevos no
podrán instalarse sin la aprobación del Técnico
Encargado, que se quedará con la muestra. El
cambio sin consulta y aprobación, de algún material
facultará al Técnico para ordenar la ejecución nueva
de la obra donde haya interveni do dicho material,
siendo por cuenta del Contratista el derribo y retirada
de escombros, si a ello hubiera lugar.

El Contratista se someterá a cuantas pruebas
crea oportunas el Director que las ejecutará por sí o
por medio de los Laboratorios privados o públicos que
estime oportunos.

Art. 48  Red de telefonía. Canalizaciones

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 49  Red de telefonía. Registros

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 50  Otros materiales en red de telefonía

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 51 Separación con otros servicios en red de
telefonía

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 52  Abastecimiento de aguas

Las tuberías que se colocarán serán de
polietileno en alta densidad (referen cia PE-50) que
cumpla con las normas U.N.E. 53.131.90.
Garantizada por A.E.N.O.L.

Las tuberías subsidiarias llevarán en el arranque
su válvula correspondiente. Las de diámetro superior
a 63 mm. serán de asiento elástico en fundición dúctil;
las de 63 mm. y menores, de latón.

Las acometidas irán también con tubería de
polietileno en alta densidad, de las mismas
características que las subsidiarias. El diámetro de las
acometidas será de f 25 mm., en lo que es zona

pública e irá entroncada con la tubería de cada abonado,
en la fachada de la casa, con un accesorio de latón.

La tubería subsidiaria se unirá con cada acometida con
un “collarín toma” de fundición dúctil para tubería de PE,
tipo HAWLE, MAVINTER O SIMILAR.

Se evitará, donde sea posible, las uniones en T.,
guardándose una lineabili dad, tanto en las subsidiarias
como de las llaves de acometidas.

VALORACION Y ABONO DE LAS OBRAS

Art. 53  Replanteo

Serán de cuenta del Contratista los gastos que originen
el replanteo general de las obras o su comprobación, y los
replanteos parciales de las mismas.

Art. 54  Demoliciones

Las demoliciones se abonarán por metros cúbicos (m3)
de volumen exterior demolido, hueco y macizo, realmente
ejecutados en obra, en el caso de demolición de
edificaciones; y por metros cúbicos (m3) realmente demoli -
dos y retirados de su emplazamiento, medidos por
diferencia entre los datos iniciales, tomados
inmediatamente antes de comenzar la demolición, y los
datos finales, tomados inmediatamente después de finalizar
la misma, en el caso de macizos.

Art. 55  Transporte

No se abonará transporte adicional alguno, estando
incluído en el precio de la unidad correspondiente
cualquiera que sea el recorrido a realizar, ya sea
excavación, excavación para terraplén o préstamo.

Art. 56  Excavación y desmonte de la explanación

El desmonte y excavación de la explanación se
abonará por metros cúbicos (m3) realmente excavados,
medidos por diferencia entre los datos iniciales tomados
inmediatamente antes de iniciar los trabajos y los datos
finales, tomados inmediatamente después de concluidos.
No se considerará para nada el factor esponjamiento.

En el caso de rocas sueltas o dispersas, o derrubios en
pequeña cantidad, la medición podrá efectuarse sobre
camión.

Los excesos de excavación que, a juicio del Director de
las Obras, sean evitables, no se medirán.

Las ampliaciones de las trincheras o mejoras de los
taludes de los desmontes se abonarán al mismo precio
unitario que la excavación normal en el material
correspondiente, siempre y cuando su realización no
suponga un cambio del equipo utilizado normalmente, para
la excavación en explanada o de su rendimiento.

Art. 57  Excavación en préstamos

Se abonará por m3. realmente ejecutados medidos en
la forma del artículo 134.
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Art. 58  Terraplenes y pedraplenes

Las distintas zonas de los terraplenes se
abonarán por metros cúbicos (m3) realmente
ejecutado medido por diferencia entre los perfiles
iniciales tomados inmediatamente antes de iniciar los
trabajos y los perfiles finales tomados inmediatamente
después de completar el terraplén.

Art. 59  Cajeado de calles

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 60  Sub-base granular

La preparación de la superficie existente se
considerará incluida en la unidad de obra
correspondiente a la construcción de la capa
subyacente; y, por lo tanto, no habrá lugar a su abono
por separado.

La sub-base granular se abonará por metros
cúbicos (m3), medidos en las secciones-tipo
señaladas en los planos.

Art. 61  Base granular

MEDICION Y ABONO: La preparación de la
superficie existente se considerará incluída en la
unidad de obra correspondiente la construcción de la
capa subyacente y, por tanto, no habrá lugar a su
abono por separado.

El ligante bituminoso, incluida su extensión, se
abonará por toneladas (t) realmente empleadas en
obra, medidas antes de su empleo, por pesada
directa en báscula debidamente contrastada. Si la
deducción tuviera que hacerse a partir de su volumen
éste deberá reducirse al correspondiente a la
temperatura de veinticinco grados centígrados (25ºC),
por medio de las tablas de corrección
correspondientes a su naturaleza.

Los áridos, 40/70 que conforman la base granular
incluida su extensión y compactación, se abonarán
por toneladas (t) realmente empleadas en obra,
medidas antes de su empleo, por pesada directa en
báscula debidamente contrastada.

Art. 62  Riegos de adherencia

La preparación de la superficie existente se
considerará incluida en la unidad de obra
correspondiente a la construcción de la capa
subyacente y por lo tanto no habrá lugar a su abono
por separado.

El ligante bituminoso empleado se abonará por
toneladas realmente emplea das en obra medidas
antes de su empleo.

Art. 63  Mezcla asfáltica

La mezcla asfáltica se medirá y abonará por
toneladas (Tn) realmente colocadas en obra.

El precio señalado para esa unidad figura en el cuadro
de precios número uno (1) del Proyecto, comprendiendo el
suministro, manipulación y empleo de todos los materiales
(excepto el betún y filler), maquinaria y mano de obra
necesarios para su ejecución.

Art. 64  Betún para fabricación de mezcla asfáltica

Se abonará por toneladas (Tn) realmente pesadas en
báscula homologada, antes de llegar a la obra.

Art. 65  Pavimento de acera

Se medirá y abonará por metros cuadrados (m2)
realmente ejecutados.

Art. 66 Bordillos y Pavimentos de adoquín,
prefabricado de hormigón.

BORDILLOS: Se medirán y abonarán por metro lineal
(ml) realmente colocados y medi dos sobre el terreno.

PAVIMENTOS DE ADOQUIN. PREFABRICADO DE
HORMIGON: Se medirán los metros cuadrados (m²)
realmente colocados. El espesor de la solera de hormigón
se comprobará que sea mayor o igual de 15 cm. y que la
nivelación sea correcta, no admitiéndose desviaciones de
más de un 20% del valor de la pendiente.

Se abonará por metros cuadrados (m²), donde se
incluye el precio de la solera de hormigón, el mortero de
agarre, la lechada, remates de hormigón lavado y todas las
labores necesarias para su correcta colocación.

Los colores y diseño serán los que especifique la
Dirección, considerándose en el precio los cortes
necesarios.

Art. 67  Pozos

Se medirán y abonarán por unidad de parte fija
constante en todos los pozos y que comprende el cono y la
parte inferior del mismo y por M.L. de parte variable que es
la zona intermedia y se medirá por metros lineales
realmente realizados.

Art. 68  Cámaras de descarga

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 69  Aliviaderos

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 70  Excavación en zanjas y pozos

Se abonará por metros cúbicos (m3) deducidos a partir
de las secciones tóricas en planta, más los excesos
inevitables autorizados, y de la profundi dad realmente
ejecutada. El precio incluye el transporte del material
sobrante o inadecuado a vertedero y la entibación caso de
ser necesaria.
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No se abonará el exceso de excavación
producido por no ejecutar los terra plenes de acuerdo
con lo prescrito en el Capítulo de Terraplenes de este
Pliego.

Art. 71 Metro cúbico de relleno y compactación de
zanjas y cimientos con productos de la
excavación

Se medirá y abonará por los metros cúbicos (m3)
realmente extraídos y compactados, medidos por
diferencia entre los perfiles tomados antes de iniciar
los trabajos y los perfiles finales.

El precio comprende el suministro, transporte,
manipulación y empleo de todos los materiales y
mano de obra necesarios para su ejecución e incluye
la limpieza y extendido del relleno en tongadas, su
humidificación, compactación y terminación definitiva.

Art. 72 Metro cúbico de demolición de obra
de fábrica existente y transporte de productos a
vertedero

Se medirá y abonará por los metros cúbicos (m3)
demolidos, deducidos de los planos de construcción.

El precio comprende el suministro, transporte,
manipulación y empleo de todos los materiales,
maquinaria y mano de obra necesarios para su ejecu -
ción e incluye la demolición, desescombro y
transporte de los productos extraídos al lugar de
empleo, depósitos o vertederos, indemnizaciones a
que haya lugar y arreglo de las áreas afectadas.

Art. 73 Metro cúbico de las diversas fábricas
colocado en obra

Se medirá y abonará por los metros cúbicos (m3)
del tipo correspondiente colocado en obra, medido
sobre el terreno.

El precio comprende el suministro, transporte,
manipulación y empleo de todos los materiales,
maquinaria y mano de obra necesarios para su ejecu -
ción, e incluye la dosificación, fabricación puesta en
obra y curado en las de hormigón.

Art. 74 Metro cuadrado de encofrado
empleado en obra

Se medirá y abonará por los metros cuadrados
(m2) del tipo correspondien te empleado en obra,
deducidos en el terreno por las superficies del hormi -
gón que han de contener.

Se excluirán por tanto las caras superiores, las
caras en contacto con otra nueva o antigua, con el
terreno o cualquier otro elemento que puede susti tuir
al encofrado y en general, toda superficie límite del
hormigón que no haya de ser sostenida durante el
vertido, endurecimiento y fraguado del hormigón.

Las superficies de encofrado curvo se medirán
por el desarrollo del paramento liso y su altura,

prescindiendo del mayor desarrollo que se obtendría
teniendo en cuenta, por ejemplo, los estriados verticales.

El precio comprende el suministro, transporte,
manipulación y empleo de todos los materiales, maquinaria
y mano de obra necesarios para su ejecu ción e incluye
fabricación, montaje, sostenimiento, desmontaje, limpieza y
rectificación del encofrado correspondiente.

Art. 75 Kilogramos de acero en armaduras

Se medirá y abonará por los kilogramos (Kg) colocados
en obra deducidos de la obra construída, multiplicando la
longitud de las barras por el peso que marcan teóricamente
las tablas para los diámetros correspondientes.

El precio comprende el suministro, transporte,
manipulación y empleo de todos los materiales, maquinaria
y mano de obra necesarios para su ejecu ción, e incluye la
limpieza, doblado, izqdo., colocación y sustentación de las
armaduras y una pérdida material del diez por ciento (10%)
por recorte y ataduras.

Art. 76 Metro lineal de tubería y canalizaciones
terminadas

Se medirá y abonará por los metros lineales (ml) del
tipo correspondiente realmente colocado en obra, medido
sobre el terreno.

El precio comprende el suministro, transporte,
manipulación y empleo de todos los materiales, maquinaria
y mano de obra necesarios para su ejecu ción e incluye la
adquisición de la tubería el volumen necesario de arena u
hormigón para capas de asiento, sus instalaciones en la
zanja, la ejecución de juntas de todas las clases y los
gastos de las pruebas.

Art. 77 Piezas especiales

Se medirá y abonará por las unidades realmente
colocadas en la obra.

El precio comprende el suministro, transporte,
manipulación y empleo de todos los materiales, maquinaria
y mano de obra necesarios para su ejecu ción e incluye la
adquisición de la tubería.

Art. 78 Estructuras

ARMADURAS A EMPLEAR EN HORMIGON ARMADO:
Se abonarán por su peso en kilogramos (kg) deducido de
los Planos, aplicando para cada tipo de acero los pesos
unitarios correspondientes a las longitudes deducidas de
dichos Planos sin tener en cuenta solapes ni des puntes, ni
exceso de pesos que se considera incluido en el precio.

El precio incluye el abono de las mermas y despuntes.

HORMIGONES: Todos los hormigones se medirán y
abonarán según punto 610.16 del P.P.T.G. salvo los
utilizados en arquetas, tubos, pozos, ovoides, imborna les,
sumideros, impostas, vallas y defensa rígida de hormigón y
en general aquellos cuyo abono va incluido en la unidad de
obra de la que forman parte.

Pliego Condiciones Técnicas Generales            Página  39



ESPACIOS LIBRES EN LA VEGA DE SAN JOSE FASE IV
Área de Gobierno de Urbanismo,                                            
Servicio de Urbanismo                                           NºExp   ERU U 16/21
Unidad Técnica de Proyectos y Obras   Fecha  Enero 2016

Art. 79 Señales de circulación

Las placas para señales de circulación se
abonarán por unidades realmente colocadas en obra.

En señales normalizadas y carteles croquis se
incluye en el precio de la unidad los elementos de
sustentación y anclaje. En banderolas y pórticos los
elementos de sustentación, anclaje y cimentación se
abonarán al precio señalado en el Cuadro de Precios
número 1 por unidades realmente coloca das en
obras.

Las marcas viales se abonarán por m.l.
realmente ejecutados.

Art. 80 Barrera de seguridad

No ha lugar en el presente proyecto.

Art. 81 Plantaciones y jardinería

TIERRA DE CULTIVO: Se abonará por metro
cúbico (m3) realmente empleado, medido sobre los
planos. El precio incluye el transporte y la ejecución
definitiva.

ÁRBOLES, ARBUSTOS Y PLANTAS DE FLOR:
Se abonarán por unidad realmente colocada medida
en los planos, incluyendo todas las operaciones
necesarias para su correcta plantación.

No se incluye en el precio la tierra vegetal
necesaria que se abonará inde pendientemente por
metros cúbicos (m3) realmente ejecutados en obra,
medidos sobre los planos.

TAPIZANTES: Se abonarán por metros
cuadrados (m2) realmente coloca dos en obra y
medidos sobre los planos. El precio no incluye la
tierra vegetal necesaria.

BOCA DE RIEGO E HIDRANTES: Se medirán y
abonarán por unidad ejecu tada en obra medida en los
planos. El precio incluye el material y operacio nes
necesarias para su correcto funcionamiento.

ASPERSORES SECTORIALES Y CIRCULARES:
Se medirán y abonarán por unidad realmente
ejecutada medida en los planos. El precio incluye el
material y operaciones necesarias para su correcto
funcionamiento.

TUBERÍAS PARA JARDINERIA Y PLANTACIONES: Se
medirán y abonarán por metros (m) de tubería realmente
colocada, medida sobre los planos, su precio incluye la
excavación y relleno necesario y la parte proporcional de
uniones, piezas y accesorios.

CONEXIONES A RED DE ABASTECIMIENTO: Se
medirán y abonarán por unidades realmente ejecutadas,
medidas sobre los planos, su precio incluye arqueta y
válvula compuerta.

Art. 82 Varios

VALLA: Se medirá y abonará por metro (m) realmente
ejecutado incluyendo cimentación, tensado y todas las
operaciones necesarias para su correcta instalación. Se
distinguirán dos precios según la valla instalada sea de
nueva instalación, con material de nueva factura o se utilice
en reposición la valla existente antes de iniciar las obras.

BARANDILLA: Se medirá y abonará por m.l. totalmente
colocados, incluyendo la pintura de protección.

PAVIMENTOS EN ZONAS AJARDINADAS: Se medirán
y abonarán por metro cuadrado (m2) realmente ejecutado,
medido sobre los planos, inclu yéndose el precio, las
baldosas, mortero y solera de hormigón y prepara ción de la
superficie.

Las Palmas de Gran Canaria, enero de 2016

EL ARQUITECTO
MUNICIPAL

Carlos Lombardo González
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PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS PARTICULARES

CAPITULO I

OBJETO Y DISPOSICIONES APLICABLES

1.1.- OBJETO.

El presente pliego tiene por objeto complementar de las Condiciones estipuladas en el Pliego
Condiciones Generales y de Indole Técnico, definiendo aquellos aspectos específicos para la
construcción de las obras comprendidas en la documentación del presente contrato de obras. 

1.2.- DISPOSICIONES APLICABLES.

A tenor de lo dispuesto en el Artículo 112 del Real Decreto 781/1986 de 18 de Abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
los contratos cuyo objeto directo sea la ejecución de obras a cargo de las Entidades Locales, se
regirán por las normas contenidas en el citado Decreto Legislativo y sus disposiciones
reglamentarias y, supletoriamente, por la restante legislación del Estado y por las demás normas
del Derecho Administrativo. En defecto de este último, serán de aplicación las normas del Derecho
Privado.

CAPITULO II

CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER LOS MATERIALES DE OBRA. EJECUCIÓN, MEDICIÓN
Y ABONO DE LAS MISMAS.

A.- Las pruebas y recepciones de los materiales se estará a lo que se disponga en los pliegos de
condiciones generales, para cada material en particular.

B.- La medición y abono de las diferentes unidades del contrato de obras se estará a lo que se disponga
en los pliegos de condiciones generales para cada unidad en particular.

C.- La Empresa Adjudicataria (en adelante EE AA) dispondrá de contenedores en número y
dimensiones suficiente según la naturaleza de las obras que se estén ejecutando en cada momento,
disponiéndose en zonas seguras sin ocasionar molestias y ni que suponga un peligro en las
ejecuciones de los tajos de la obra, llevándose, por parte de la Empresa Adjudicataria, un control de
la capacidad de almacenamiento de los mismos, al objeto de ir sustituyéndolos, sin que la obra
quede desasistida en ningún momento.

D.- El acopio de materiales necesarios para la ejecución de los tajos de obra se realizarán en zonas
acotadas, de forma acorde con la naturaleza de los mismos, y sin afectar a las Normas de Seguridad
y Salud.

E.- El control de recepción de los materiales, su puesta en obra y ejecución se estará a lo que se
dispongan en los Pliegos de Condiciones Generales.

F.- La obra en todo momento deberá estar correctamente señalizada, vallada y balizada, disponiéndose
de un guardián que vele especialmente por el mantenimiento de todas estas medidas, tanto dentro
del horario del trabajo de las obras, como fuera de él. Se pondrá especial cuidado en la señalización,
vallado con medios acordes y el balizado por medio de luminarias según las Ordenanza Municipal
Reguladora de la Señalización y Balizamiento de las Obras, en las excavaciones que deban de
mantenerse abiertas en la obra fuera del horario de trabajo, así como en las zonas de acopio de
materiales y zona de contenedores de acopio de escombros. 
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G.- Se consideran incluidas en los medios auxiliares, como parte proporcional de los mismos, las
medidas en cuanto a seguridad y salud sean necesarias para la ejecución de los trabajos, siempre y
cuando no se incluya en el propio Estudio (Estudio Básico) de Seguridad y Salud y en el Proyecto de
Ejecución, un presupuesto con tales medidas.

CAPITULO III

CONDICIONES GENERALES

A.- La EE AA deberá una vez firmado el contrato, recabar de las empresas (con la documentación
gráfica precisa) que tengan servicios de infraestructura (Endesa Distribución Eléctrica, Telefónica,
Servicio de Alumbrado Público, Emalsa,,...), la información necesaria de sus canalizaciones. Dicha
información será verificada y actualizada en obra.

B.- En el acto de la Comprobación de Replanteo e Inicio de la obra, la EE AA. hará entrega debidamente
cumplimentado el programa de obra, señalando tanto las unidades de obra, los plazos y la cuantía
económica orientativa que deberá Certificar mes a mes. La ejecución de la obra atenderá a lo
estipulado en dicho programa y cualquier variación de los plazos tendrá que ser aceptada por la
Dirección Facultativa (en adelante DD FF). La DD FF podrá imponer posteriormente, al plan de obra
presentado a la EE AA, la introducción de modificaciones o el cumplimiento de determinadas
prescripciones, siempre que no contravengan las cláusulas de la adjudicación, ni supongan variación
en el tiempo de ejecución total de la obra.  

C.- Para llevar a cabo los trabajos técnicos que conllevan la realización de las obras objeto del presente
contrato, se estará a lo dispuesto por la DD FF.

D.- Por parte del Contratista será Director a pie de obra un Técnico con la capacidad y atribución
reconocidas por ley, que mantendrá las relaciones técnicas y económicas con la DD  FF.

E.- A las obras objeto del presente contrato les será de aplicación, si procediera, la fórmula de Revisión
de Precios estipulada en el Pliego de Condiciones Administrativas.

F.- El objeto del presente contrato viene referido a la terminación de las obras descritas en el Proyecto
Técnico.

G.- Si por motivos de financiación u otros exigidos por la Dirección de Obra se dictaran órdenes de
colocación de otros carteles, la EE AA vendrá obligada a colocarlos, sin que tampoco sea de abono,
por estimarse así mismo incluidos en el porcentaje de Gastos Generales.

H.- La EE AA deberá colocar los carteles informativos de desviaciones provisionales y señalizaciones
horizontales y verticales (s/diseño Dirección General de Tráfico) que sean precisas y estén de
acuerdo con la Ordenanza Reguladora de la señalización y Balizamiento de las Obras en la vía
pública y de Calas y Canalizaciones, entendiendo que el gasto que esto suponga, está incluido en el
porcentaje de Gastos Generales.

I.- Antes del Comienzo de las Obras, la EE AA hará, sin derecho a abono, un reportaje fotográfico del
estado actual correspondiente a la obra, desde diferentes puntos de vista. En el caso de tratarse de
una obra de demoliciones la EE AA realizará también otro reportaje fotográfico anexo de las
edificaciones colindantes que se puedan ver afectadas por la propia demolición, siendo este lo
suficiente amplio para apreciar en caso de daños a estos inmuebles colindantes el estado previo de
los mismos antes de la demolición. Si la DD FF así lo estimase oportuno, levantará a su vez acta
notarial de dichos trabajos. Al finalizar las obras y en el acto de Recepción de las Obras, entregará un
nuevo reportaje fotográfico, desde los mismos puntos de vista, de la obra ya realizada. 
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J.- Previo al acto de Recepción de la Obra y una vez concluida ésta, la EE AA deberá hacer entrega de
planos definitivos de la obra, incluyendo además canalizaciones de toda índole, pozos, tapas,
rejillas,..., debidamente acotados. Necesariamente el formato será en soporte informático (archivo de
dibujo con extensión dxf o dwg, significando los iconos de la leyenda, en forma similar a los
presentes en la documentación gráfica aportada). 

K.- Correrá por parte de la EE AA las instalaciones provisionales de obra no referentes a las de higiene y
bienestar, incluidas en el Estudio de Seguridad y Salud. 

CAPITULO IV

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN.

A.- En el proceso de demolición se empleará maquinaria giratotia sobre cadenas, con cizalla hidráulica
para hormigón y estructuras metálicas, con alcance mínimo de dos metros por encima de la altura a
demoler.

Las Palmas de Gran Canaria, enero de 2016

EL ARQUITECTO MUNICIPAL

Carlos Lombardo González
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1. ANTECEDENTES

El  Presente  Estudio de Gestión de  Residuos de Construcción se redacta  en base al  Proyecto
Básico y de Ejecución de Espacios Libres en La Vega de San Jose Fase IV de acuerdo con el RD
105/2008  por  el  que  se  regula  la  producción  y  gestión  de  los  residuos  de  la  construcción  y
demolición.

El presente Estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se producirán en los
trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base para la redacción del
correspondiente  Plan  de  Gestión  de  Residuos  por  parte  del  Constructor.  En  dicho  Plan  se
desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento en función de los
proveedores concretos y su propio sistema de ejecución de la obra.

El Proyecto Básico y de Ejecución establece las especificaciones concretas y las Mediciones en
particular constan en el documento general del Proyecto al que el presente Estudio complementa.

2. ESTIMACIÓN DE RESIDUOS A GENERAR

La estimación de residuos a generar figuran en la tabla existente al final del presente Estudio. Tales
residuos se corresponden con los derivados del proceso específico del la obra prevista sin tener en
cuenta  otros  residuos  derivados  de  los  sistemas  de  envío,  embalajes  de  materiales,  etc.  que
dependerán de las condiciones de suministro y se contemplarán en el correspondiente Plan de
Residuos de las Obra. Dicha estimación se ha codificado de acuerdo a lo establecido en la Orden
MAM/304/2002. (Lista europea de residuos).

En esta estimación de recursos se prevé la generación de residuos peligrosos como consecuencia
del uso de sustancias peligrosas como disolventes, pinturas, etc. y de sus envases contaminados si
bien su estimación habrá de hacerse en el Plan de Gestión de Residuos cuando se conozcan las
condiciones de suministro y aplicación de tales materiales.

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS

Para prevenir la generación de residuos se prevé la instalación de una zona de almacenaje de
productos sobrantes reutilizables de modo que en ningún caso puedan enviarse a vertederos sino
que se proceda a su aprovechamiento posterior por parte del Constructor. Dicha zona está ubicada
en el plano que compone el presente Estudio de Seguridad y Salud.

En cuanto a los terrenos de excavación, al no hallarse contaminados, se utilizarán en actividades de
acondicionamiento  o  rellenos  tales  como  graveras  antiguas,  etc.  de  modo  que  no  tengan  la
consideración de residuo.

4. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS

Mediante la separación de residuos se facilita su reutilización, valorización y eliminación posterior.
Se prevén las siguientes medidas:

Para la  separación de los residuos peligrosos que se generen se dispondrá de un contenedor
adecuado cuya ubicación se señala en el plano que compone el presente Estudio. La recogida y
tratamiento será objeto del Plan de Gestión de Residuos.

Para separar los mencionados residuos se dispondrán de contenedores específicos cuya recogida
se preverá en el Plan de Gestión de Residuos específico. Para situar dichos contenedores se ha
reservado una zona con acceso desde la vía pública en el recinto de la obra que se señalizará
convenientemente y que se encuentra marcada en el plano del presente Estudio de Gestión de
Residuos.

Para  toda  la  recogida  de  residuos  se  contará  con  la  participación  de  un  Gestor  de  Residuos
autorizado de acuerdo con lo que se establezca en el Plan de Gestión de Residuos.
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No obstante lo anterior, en el Plan de Gestión de Residuos habrá de preverse la posibilidad de que
sean  necesarios  más  contenedores  en  función  de  las  condiciones  de  suministro,  embalajes  y
ejecución de los trabajos.

5. REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN

No  se  prevé  la  posibilidad  de  realizar  en  obra  ninguna  de  las  operaciones  de  reutilización,
valorización ni eliminación debido a la escasa cantidad de residuos generados. Por lo tanto, el Plan
de  Gestión  de  Residuos  preverá  la  contratación  de  Gestores  de  Residuos  autorizado  para  su
correspondiente retirada y tratamiento posterior.

El Plan de Gestión de Residuos preverá el número de Gestores de Residuos específicos necesario.
Los restantes residuos se entregarán a un Gestor de Residuos de la Construcción no realizándose
pues ninguna actividad de eliminación ni transporte a vertedero directa desde la obra.

En general los residuos que se generarán de forma esporádica y espaciada en el tiempo salvo los
procedentes  de  las  excavaciones  que  se  generan  de  forma  más  puntual.  No  obstante,  la
periodicidad de las entregas se fijará en el Plan de Gestión de Residuos en función del ritmo de
trabajos previsto.

6. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

Se establecen las siguientes prescripciones específicas en lo relativo a la gestión de residuos:

- Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan sido
sometidos a alguna operación de tratamiento previo.

- Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica que
ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo
llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y
demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa
y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra.

- El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí
mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a
un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su
gestión.  Los  residuos  de  construcción  y  demolición  se  destinarán  preferentemente,  y  por  este
orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización.

- La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá
de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del
productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad,
expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de
residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden
MAM/304/2002,  de 8 de febrero, o norma que la sustituya,  y la identificación del gestor de las
operaciones de destino. 

- El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a mantenerlos
en  condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya
seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación.

- Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe
únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia  o transporte, en el documento
de entrega deberá figurar  también el  gestor  de valorización o de eliminación ulterior  al  que se
destinarán los residuos. En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de
los residuos de construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se regirá por
lo establecido en el artículo 33 de la Ley 10/1998, de 21 de abril.
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7. TABLA DE RESIDUOS ESTIMADOS

A.1.: RCDs Nivel I

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN Tratamiento
x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el 

código 17 05 03 Sin tratamiento esp.
 17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el 

código 17 05 06 Sin tratamiento esp.
 17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el 

código 17 05 07 Sin tratamiento esp.

A.2.: RCDs Nivel II

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento
 
1. Asfalto  

x 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 Reciclado
2. Madera  

x 17 02 01 Madera Reciclado / Vertedero
3. Metales  
17 04 01 Cobre, bronce, latón Reciclado
17 04 02 Aluminio Reciclado
17 04 03 Plomo  
17 04 04 Zinc  

x 17 04 05 Hierro y Acero Reciclado
17 04 06 Estaño  
17 04 06 Metales mezclados Reciclado
17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 

10 Reciclado
4. Papel  

x 20 01 01 Papel Reciclado / Vertedero
5. Plástico  

x 17 02 03 Plástico Reciclado / Vertedero
6. Vidrio  
17 02 02 Vidrio Reciclado
7. Yeso  
17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los 

del código 17 08 01 Reciclado

RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento
 
1. Arena Grava y 
otros áridos

 

01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los 
mencionados en el código 01 04 07 Reciclado

01 04 09 Residuos de arena y arcilla Reciclado
2. Hormigón  

x 17 01 01 Hormigón Reciclado
3. Ladrillos , azulejos
y otros cerámicos

 

17 01 02 Ladrillos Reciclado
17 01 03 Tejas y materiales cerámicos Reciclado
17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 

cerámicos distintas de las especificadas en el código 1 7 
01 06. Reciclado / Vertedero

4. Piedra  
x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 

02 y 03 Reciclado

RCD: Basuras Tratamiento
 
1. Basuras  

x 20 02 01 Residuos biodegradables Vertedero
x 20 03 01 Mezcla de residuos municipales Vertedero
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RCD: Potencialmente peligrosos Tratamiento

2. Potencialmente peligrosos y otros
 17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materiales 

cerámicos con sustancias peligrosas (SP's) Depósito Seguridad
 17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o 

contaminadas por ellas Tratamiento Fco-Qco
 17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla Depósito / Tratamiento
 17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados Depósito / Tratamiento

 17 04 09
Residuos metálicos contaminados con sustancias 
peligrosas Tratamiento Fco-Qco

 17 04 10
Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y 
otras SP's Tratamiento Fco-Qco

 17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto Depósito Seguridad

 17 06 03
Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias 
peligrosas Depósito Seguridad

 17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto Depósito Seguridad

 17 08 01
Materiales de construcción a partir de yeso contaminados 
con SP's Tratamiento Fco-Qco

 17 09 01
Residuos de construcción y demolición que contienen 
mercúrio Depósito Seguridad

 17 09 02
Residuos de construcción y demolición que contienen 
PCB's Depósito Seguridad

 17 09 03
Otros residuos de construcción y demolición que 
contienen SP's Depósito Seguridad

17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 Reciclado
 17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's Tratamiento Fco-Qco
 17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas Tratamiento Fco-Qco

 17 05 07
Balastro de vías férreas que contienen sustancias 
peligrosas Depósito / Tratamiento

15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) Depósito / Tratamiento
13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) Depósito / Tratamiento

 16 01 07 Filtros de aceite Depósito / Tratamiento
 20 01 21 Tubos fluorescentes Depósito / Tratamiento
 16 06 04 Pilas alcalinas y salinas Depósito / Tratamiento
 16 06 03 Pilas botón Depósito / Tratamiento

15 01 10 Envases vacíos de metal o plástico contaminado Depósito / Tratamiento
08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices Depósito / Tratamiento

 14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados Depósito / Tratamiento
07 07 01 Sobrantes de desencofrantes Depósito / Tratamiento

 15 01 11 Aerosoles vacíos Depósito / Tratamiento
 16 06 01 Baterías de plomo Depósito / Tratamiento
 13 07 03 Hidrocarburos con agua Depósito / Tratamiento

17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 Depósito / Tratamiento

VOLUMEN Y TONELADAS RESÍDUOS GENERADOS:

RESÍDUOS M3 Densidad Toneladas
TIERRAS EXCAVACIÓN 694,00 1,80 1.249,20

ESCOMBRO LIMPIO 402,45 1,80 724,41
HORMIGÓN ARMADO 5,77 2,45 14,13
ASFALTO 26,10 2,40 62,64
ESCOMBRO MEZCLADO 15,00 1,80 27,00
RESIDUOS BIODEGRADABLES 15,00 0,90 13,50
RESIDUOS METÁLICOS 15,00 7,85 117,75
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PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES   TECNICAS  PARTICULARES  PARA  EL  TRATAMIENTO  Y
GESTIÓN DE RESIDUOS GENERADOS EN OBRA

ÁMBITO DE APLICACIÓN
Definición.

El presente pliego de condiciones particulares del tratamiento y gestión de los residuos se
elabora para la obra Proyecto Básico y de Ejecución de Espacios Libres en La Vega de San Jose
Fase IV, en el T.M. de Las Palmas de Gran Canaria.

Disposiciones de aplicación.
Con carácter general,  además de lo establecido particularmente en el  presente Pliego, se

atenderá  a  las  prescripciones  contenidas  en  las  Leyes,  Instrucciones,  Normas,  Reglamentos,
Pliegos y Recomendaciones que a continuación se relaciona:

- REAL DECRETO 105 /  2008,  de 1 de febrero,  por el  que se regula la  producción y
gestión de los residuos de construcción y demolición

- ORDEN MAM / 304 / 2002, del 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de
valoración y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.   

- Ley 1/1999 de 29 de enero de Residuos de Canarias.

Dichas disposiciones, normas y reglamentos serán de aplicación en todos aquellos casos en
que no contradigan lo dispuesto expresamente en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas
Particulares.  En  caso  de  contradicción  queda  a  juicio  del  Ingeniero  Director  el  decidir  las
prescripciones a cumplir.

Definiciones y funciones de las figuras participantes en el proceso de construcción
Se describen a  continuación de forma resumida las  misiones que deben desarrollar  los

distintos participantes en el proceso para conseguir con eficacia los objetivos propuestos.
En  este  trabajo,  a  título  descriptivo,  se  entiende  por  productor  de  residuos  de  construcción  y
demolición  la figura expresamente definida en el artículo 2, del R.D. 105/2008, de 13 de febrero por
el que se regula la producción y gestión de Residuos.

a) Productor de residuos de construcción y demolición 
La persona física o jurídica titular  de la  licencia urbanística en una obra de construcción o
demolición; en aquellas obras que no se precise licencia urbanística tendrá la consideración de
productor  del  residuo  la  persona física  o  jurídica  titular  del  inmueble  objeto  de  la  obra  de
construcción o demolición.
La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo,
que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos.
El importador o adquiriente en cualquier estado miembro de la Unión Europea de residuos de
construcción y demolición.

b) Poseedor de residuos de construcción y demolición

La persona física o jurídica que tenga en su poder los residuos de construcción y demolición y
que no ostente la condición de gestor de residuos. En todo caso, tendrá la consideración de
poseedor la persona física o jurídica que ejecute la obra de construcción y demolición, tales
como el constructor, subcontratistas o los trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la
consideración de poseedor de residuos de construcción y demolición los trabajadores de cuenta
ajena.  

Funciones del poseedor de residuos

Además de la normativa aplicable está obligado a presentar al promotor, un plan que refleje como
llevará a cabo, las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y
demolición.
El  poseedor  de  los  residuos  (en  su  caso  el  adjudicatario  de  las  obras),  habrá  de  solicitar  la
oportuna autorización para instalar los contenedores de obras en la vía pública, dicha solicitud irá
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acompañada de croquis o documentación gráfica con indicación de la superficie a ocupar, número
de contenedores y situación de los mismos.
Cuando no proceda a gestionar los residuos por si mismo, esta obligado a entregarlos a un gestor
de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o de colaboración para su gestión.
Para la entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor,  el  poseedor deberá
plasmarlo en un documento, en el  que figure la identificación del  poseedor y del  productor,  la
identificación de la obra   de procedencia y el número de licencia.
El  poseedor  está  obligado  mientras  se  encuentren  los  residuos  en  su  poder,  mantenerlos  en
adecuadas condiciones de higiene y seguridad, así como evitando la mezcla de fracciones. 
El poseedor deberá sufragar los correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los
certificados y la documentación acreditativa de la gestión de residuos.
Cuando en la obra no haya espacio el poseedor de residuos podrá encomendar la separación a un
gestor de residuos de una instalación de tratamiento.
Es  obligación,  limpiar  las  obras  y  sus  inmediaciones,  de  escombros  y  materiales,  hacer
desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas
y ejecutar los trabajos necesarios para que las obras ofrezcan un buen aspecto.
Queda obligado a aportar a las obras el equipo de maquinaria y medios auxiliares que sea preciso
para la buena ejecución de aquellas en los plazos parciales y totales convenidos en el contrato.

c) Gestor de residuos de construcción y demolición
La persona física o jurídica que tenga los permisos pertinentes para el tratamiento y gestión de
los residuos de construcción y demolición y que ostente la condición o autorización legal de
gestor de residuos.

Funciones:
• Llevar un registro mínimo en el que figure la cantidad de residuos gestionados.
• Poner  a  disposición  de  las  administraciones  públicas  la  información  del  registro  antes

mencionado.

• Extender al poseedor los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos,
especificando el productor y el número de licencia y procedencia.

TRATAMIENTO, UTILIZACIÓN Y ELIMINACION  DE RESIDUOS
Tratamiento de residuos de construcción y demolición mediante plantas móviles en centros
fijos:

La actividad de tratamiento de residuos de construcción y demolición mediante una planta
móvil deberá preverse en la autorización otorgada a dicho centro fijo y cumplir con los requisitos
establecidos en la misma.

Actividades de eliminación de residuos de construcción y demolición mediante dispositivo
de vertedero:

Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan
sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo, esto no se aplicara a los residuos inertes
cuyo tratamiento sea inviable.

Actividades  de  recogida  y  transporte  y  almacenamiento  de  residuos  de  construcción  y
demolición:

Las actividades de recogida, transporte y almacenamiento de residuos no peligrosos deberán
notificarlo  al  órgano  competente  en  materia  medioambiental  de  la  comunidad  autónoma
correspondiente.

Es obligación del  contratista proporcionar a la Dirección de Obra y a la Propiedad de los
certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de vertido final, ambos emitidos
por entidades autorizadas y homologadas por la Comunidad Autónoma de Canarias.

Utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento y relleno.
La utilización de residuos inertes procedentes  de actividades de construcción y demolición se

considerara una operación de valorización y no una eliminación cuando se cumplan:
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Cuando el órgano competente del órgano ambiental se lo hay declarado  antes del inicio de
las operaciones de gestión
Que la operación se  realice con un gestor de residuos sometido autorización administrativa
Que  el  resultado  de  la  operación  sea  la  sustitución  de  recursos  naturales,  que  en  caso
contrario deberían haberse utilizado en la obra de restauración, acondicionamiento y relleno 
planificación sobre residuos de construcción y demolición:
Los planes sobre residuos de construcción y demolición contendrán como mínimo:
Previsión de la cantidad de residuos de construcción y demolición que se producirán en el
periodo de vigencia del plan, desglosando las cantidades en residuos peligrosos de los no
peligrosos, codificándolos según la lista europea MAM/304/2002, del 8 de febrero.
Objetivos específicos de prevención, reutilización y reciclado, otras formas de valorización
Medidas a adoptar
Estimación de los costes 
Medios de financiación
Procedimiento de revisión.

RESPONSABILIDADES
Daños y perjuicios.

Será de cuenta del Contratista indemnizar todos los daños que se causen a terceros como
consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de las obras.

Cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de
una orden de la Administración, será ésta responsable dentro de los límites señalados en la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado. En este caso, la Administración podrá exigir al
Contratista la reparación material del daño causado por razones de urgencia, teniendo derecho el
Contratista a que se le abonen los gastos que de tal reparación se deriven. 

Responsabilidades. 
Todos los que participan en la ejecución material de la obra tienen una responsabilidad real

sobre los residuos: desde el peón al director, todos tienen su parte de responsabilidad. 

La figura del responsable de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz gestión
de los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor gestión de los
residuos  y  las  medidas  preventivas  para  minimizar  y  reducir  los  residuos  que  se  originan.  En
síntesis, los principios que debe observar son los siguientes: 

En todo momento se cumplirán las normas y órdenes dictadas. 
Todo el personal de la obra conocerá sus responsabilidades acerca de la manipulación de los
residuos de obra. 
Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de materiales
usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 
Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser coordinadas
debidamente. 
Animar  al  personal  de  la  obra  a  proponer  ideas  sobre  cómo  reducir,  reutilizar  y  reciclar
residuos. 
Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que surgen en
la propia obra para la mejor gestión de los residuos. 
Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de aplicación de
los residuos en la propia obra o en otra. 
Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los residuos
en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de los residuos
dentro y fuera de ella. 
Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los trabajadores obra
conozcan dónde deben depositar los residuos. 
Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes de
optar por usar materiales procedentes de otros solares. 
El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes y
normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede
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servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o
proponer otras nuevas. 
Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en función
de las características de los residuos que se depositarán. 
Las  etiquetas  deben  informar  sobre  qué  materiales  pueden,  o  no,  almacenarse  en  cada
recipiente. La información debe ser clara y comprensible. 
Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua. 
Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan para
facilitar la correcta separación de los mismos. 
Separar  los  residuos  a  medida que son generados para  que no se mezclen  con otros y
resulten contaminados. 
No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se tropieza con
ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes . 
Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de maniobrar
y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser recogidos del
suelo. 
Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir que la
abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte. 
Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, reutilizar o
reciclar los residuos producidos en la obra. 
Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para que las
apliquen y las compartan con el resto del personal. 

CRITERIOS TÉCNICOS DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS:
Generación de residuos en obra.

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para jardinería o recuperación de
los  suelos  degradados  será  retirada  y  almacenada  durante  el  menor  tiempo  posible  en
caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación
y la contaminación con otros materiales.
Para  ejecutar  las  demoliciones,  se  realizarán  actuaciones  previas  tales  como  apeos,
apuntalamientos,  estructuras  auxiliares…para  las  partes  o  elementos  peligrosos,  referidos
tanto a la propia obra como a elementos colindantes. Como norma general,  se procurará
actuar retirando los elementos contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así
como  los  elementos  a  conservar  o  valiosos  (cerámicos,  mármoles…).  Seguidamente  se
actuará desmontando aquellas partes accesibles de las estructuras o instalaciones a demoler.
El  depósito  temporal  de los  escombros,  se  realizará bien en sacos industriales iguales  o
inferiores  a  1m³,  contadores  metálicos  específicos  con  la  ubicación  y  condicionado  que
establezcan las directrices y ordenanzas establecidas. Dicho depósito en acopios, también
deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del  resto de residuos.  El
depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, metales, chatarra…) que se
realice en contenedores o acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un
modo adecuado.  Los  contenedores  deberán  estar  pintados  en  colores  que destaquen  su
visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de material reflectante de
al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. En los mismos deberá figurar la siguiente
información: Razón social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de
inscripción  en  el  registro  de  transportistas  de  residuos.  Esta  información  también  deberá
quedar reflejada en los sacos industriales y otros medios de contención y almacenaje de
residuos.
El  responsable  de  la  obra   a  la  que  presta  servicio  el  contenedor  adoptará  las  medidas
necesarias  para  evitar  el  depósito  de  residuos  ajenos  a  la  mismo.  Los  contadores
permanecerán cerrados,  o cubiertos al  menos,  fuera del  horario de trabajo,  para evitar el
depósito de residuos ajenos a la obra a la que prestan servicio.
En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, técnicos y procedimientos
para la separación d cada tipo de RCD. Se atenderán los criterios de la Corporación Insular
establecidos (ordenanzas, contrato de obras…), especialmente si obligan a la separación en
origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se
deberá  asegurar  por  parte  del  contratista  realizar  una  evaluación  económica  de  las
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condiciones  en  las  que  es  viable  esta  operación,  tanto  por  las  posibilidades  reales  de
ejecutarla como por disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados.
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs que el destino final (planta
de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora…) son centros con la autorización autonómica
de la Consejería pertinente en materia de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias, así
mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e
inscritos en el registro pertinente. Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán
reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos.
La gestión tanto documental como operativa de los residuos peligrosos que se hallen en una
obra  de  derribo  o  de  nueva  ejecución  se  regirán  conforme  a  la  legislación  nacional  y
autonómica vigente y a los requisitos de las ordenanzas municipales. Asimismo los residuos
de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases…) serán gestionados
acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal correspondiente.

Para el  caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos marcados por  la  Orden
MAM/304/2002 de 8 de febrero por  la  que se publican las operaciones de valorización y
eliminación  de  residuos  y  la  lista  europea  de  residuos  para  poder  considerarlos  como
peligroso o no peligrosos. En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por
el  RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la contaminación del
medio ambiente producida por el amianto, así como la legislación laboral al respecto.
Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán tratadas como escombros.
Se evitará  en todo momento  la  contaminación con productos  tóxicos o  peligrosos de los
plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de
los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos.

Clasificación de residuos en obra:
Se separarán los residuos en las fracciones mínimas siguientes, si  se sobrepasa el  límite

especificado: 

Tonelaje de residuos mínimo desde 14/02/2009
Hormigón 160 
Ladrillos, tejas, cerámicos 80
Metal 4
Madera 2
Vidrio 2
Plástico 1
Papel y cartón 1

Estos límites se reducirán a partir del 14 de febrero de 2010 a la mitad, es decir:

Tonelaje de residuos mínimo hasta 14/02/2010
Hormigón 80 
Ladrillos, tejas, cerámicos 40
Metal 2
Madera 1
Vidrio 1
Plástico 0.5
Papel y cartón 0.5

Los materiales que no superen estos límites o que no se correspondan con ninguna de las
fracciones anteriores, quedarán separados, como mínimo, en las siguientes fracciones: 

• Si se realiza la separación selectiva en obra: 
- Inertes CER 170107 (mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos que

no contienen sustancias peligrosas) 
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- No  peligrosos  (No  especiales)  CER 170904  (residuos  mezclados  de  construcción  y
demolición que no contienen, mercurio, PCB ni sustancias peligrosas) 

- Peligrosos  (Especiales)  CER 170903*  (otros  residuos  de  construcción  y  demolición
(incluidos los residuos mezclados), que contienen sustancias peligrosas).

• Si es realiza la separación selectiva en un centro de transferencia (externo): 
- Inertes y No peligrosos (No especiales) CER 170107 (mezclas de hormigón, ladrillos,

tejas y materiales cerámicos que no contienen sustancias peligrosas) 
- Peligrosos  (Especiales)  CER 170903*  (otros  residuos  de  construcción  y  demolición

(incluidos los residuos mezclados), que contienen sustancias peligrosas) 
- Los residuos separados en las fracciones establecidas, se almacenaran en los espacios

previstos en obra para tal fin.

Los  contenedores  estarán  claramente  señalizados,  en  función  del  tipo  de  residuo  que
contengan,  según  la  separación  selectiva  prevista.  Los  materiales  destinados  a  ser
reutilizados, quedarán separados en función de su destino final. 

RESIDUOS PELIGROSOS (ESPECIALES): 
Los  residuos  peligrosos  (especiales),  siempre  quedarán  separados.  
Los  residuos  peligrosos  (especiales)  se  depositarán  en  una  zona  de  almacenamiento
separada del resto. 
Los  materiales  potencialmente  peligrosos  estarán  separados  por  tipos  compatibles  y
almacenados en bidones o contenedores adecuados, con indicación del tipo de peligrosidad. 
El  contenedor  de  residuos  especiales  se  situará  sobre  una  superficie  plana,  alejado  del
tránsito habitual de la maquinaria de obra, con el fin de evitar vertidos accidentales. 
Se  señalizarán  convenientemente  los  diferentes  contenedores  de  residuos  peligrosos
(especiales),  considerando  las  incompatibilidades  según  los  símbolos  de  peligrosidad
representado en las etiquetas. 
Los contenedores de residuos peligrosos (especiales)  estarán tapados y  protegidos de la
lluvia y la radiación solar excesiva. 
Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se almacenarán
en posición vertical y sobre cubetas de retención de líquidos, para evitar escapes. 
Los  contenedores  de  residuos  peligrosos  (especiales)  se  colocarán  sobre  un  suelo
impermeabilizado.

CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN      RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION:
La  manipulación  de  los  materiales  se  realizará  con  las  protecciones  adecuadas  a  la
peligrosidad del mismo. 

UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS: 
Tonelada métrica, salvo otras directrices de la Dirección Facultativa.

Almacenamiento, manejo y separación:
Para fomentar el reciclado o reutilización de los materiales contenidos en los residuos, éstos
deben ser aislados y separados unos de otros. La gestión de los residuos en la obra debe
empezar por su separación selectiva, cumpliendo los mínimos exigidos en el R.D. 105/2008.
La  segregación,  tratamiento  y  gestión  de  residuos  se  realizará  mediante  el  tratamiento
correspondiente  por  parte  de  empresas  homologadas  mediante  contenedores  o  sacos
industriales  que  cumplirán  las  especificaciones  técnicas  y  ambientales  necesarias
establecidas en la Comunidad Autónoma de Canarias.

El objetivo es maximizar la reutilización y las posibilidades de reciclado. En consecuencia, se
hace  necesario  prever  contenedores  individuales  para  cada  tipo  de  material  (plásticos,
maderas, metales, pétreos, especiales, etc.), según las toneladas  mínimas para separación
de residuos establecidos en el R.D. 105/2008.
El  almacenamiento  de  los  escombros,  se  realizará  bien  en  sacos  industriales  iguales  o
inferiores  a  1  metro  cúbico,  o  en  contenedores  metálicos  específicos  con  la  ubicación  y
condicionado que establezcan las ordenanzas municipales, con la aprobación del Director de
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Obra. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y
segregados del resto de residuos.
Los  contenedores  serán  recipientes  normalizados,  diseñados  para  ser  cargados  y
descargados sobre vehículos de transporte  especial,  destinado a la  recogida de residuos
comprendidos dentro de la actividad constructora. Estos deberán estar pintados en colores
que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de
material  reflectante de, al  menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro.  En los
mismos  debe  figurar  la  siguiente  información:  razón  social,  CIF,  teléfono  del  titular  del
contenedor/envase, y el número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos,
creado en la Consejería de Medioambiente,  del  titular del   contenedor.  Dicha información
también deberá quedar reflejada en los sacos industriales u otros elementos de contención, a
través de adhesivos, placas, etc.
El  responsable  de  la  obra  a  la  que  presta  servicio  el  contenedor,  adoptará  las  medidas
necesarias  para  evitar  el  depósito  de  residuos  ajenos  a  la  misma.  Los  contenedores
permanecerán cerrados o cubiertos,  al  menos,  fuera del  horario de trabajo,  para evitar  el
depósito  de  residuos  ajenos  a  las  obras  a  la  que  prestan  servicio.  Una  vez  llenos  los
contenedores,  no  podrán  permanecer  más  de  48  horas  en  la  vía  pública,  o  zona  de
almacenaje  prevista,  debiendo  ser  retirados  y  llevados  a  las  instalaciones  de  gestión  de
inertes. Estos se situarán en el interior de la zona acotada de las obras y, en otro caso, en las
aceras de las vías públicas cuando éstas tengan tres o más metros de anchura, de no ser así
deberá ser solicitada la aprobación de la situación propuesta. Serán colocados, en todo caso,
de modo que su lado más largo esté situado en sentido paralelo a la vía o acera. La carga de
los residuos y materiales no excederá del nivel del límite superior de la caja del contenedor,
sin que se autorice la colocación de suplementos adicionales para aumentar la capacidad de
la carga, siendo responsables las personas físicas o jurídicas que alquilen el contenedor y
subsidiariamente la empresa de los mismos. Los contenedores de obras deberán utilizarse de
forma que su contenido no se esparza por la vía pública, debiéndose limpiar inmediatamente
la parte afectada si esto ocurriera.
El manejo de los residuos generados en obra, deberá realizarse teniendo en cuenta, por un
lado, el cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 31/1995, para evitar
accidentes durante la manipulación de dichos residuos y por otro lado, la propia naturaleza del
residuo,  es  decir,  los  residuos  no  peligrosos,  podrán  ser  manipulados  manual  o
mecánicamente por personal  de la obra,  sin embargo, en cuanto a materiales peligrosos,
deberán ser manipulados por personal con formación en prevención de riesgos laborales, del
nivel correspondiente al tipo de residuo a manejar, dicho manejo se entiende para realizar su
acopio o almacenamiento, ya que el traslado a gestor autorizado, deberá ser realizado por
gestores especializados en cada tipo de residuo peligroso.  

Cuando no sea viable el almacenamiento de residuos por el tipo de obra, como por ejemplo
en  obras  lineales  sin  zona  de  instalaciones  o  acopios  de  obra,  donde  colocar  los
contenedores o recipientes destinados a la separación y almacenaje de los residuos, siempre
y cuando no se llegue a los límites de peso establecidos en el artículo 5.5 del R.D. 105/08 que
obliguen  a separar dichos residuos en obra, se podrá, bajo autorización del Director de Obra,
transportar  directamente  los  residuos  a  un  gestor  autorizado,  sin  necesidad  de  acopio  o
almacenamiento  previo,  para  con  ello  no  generar  afecciones  a  las  infraestructuras  o  a
terceros. Cabe destacar, que en el caso de residuos peligrosos, el transporte a instalación de
gestión, deberá ser realizado por las empresas autorizadas al efecto. En caso de no existir la
posibilidad de almacenar o acopiar en obra ciertos residuos no peligrosos por falta de espacio
físico, cuyo peso supere el establecido en el R.D. 105/08, bajo la autorización del Director de
Obra,  se podrá separar  el  residuo sobre el  elemento de transporte  y una vez cargado el
elemento  de  transporte  en  su carga  legal  establecida,  transportar  dicho  residuo  a  gestor
autorizado.
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Transporte de residuos

DEFINICIÓN Y CONDICIONES DE LAS PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS:
Operaciones  destinadas  a  la  gestión  de  los  residuos  generados  en  obra:  residuo  de
construcción  o  demolición  o  material  de  excavación.  Se  han  considerado  las  siguientes
operaciones: 

• Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o residuo de
construcción o demolición

• Suministro y retirada del contenedor de residuos.

RESIDUOS PELIGROSOS (ESPECIALES):  
Los  residuos  peligrosos  (especiales)  se  depositarán  en  una  zona  de  almacenamiento
separada del resto. 
Los  materiales  potencialmente  peligrosos  estarán  separados  por  tipos  compatibles  y
almacenados en bidones o contenedores adecuados, con indicación del tipo de peligrosidad.
El  contenedor  de  residuos  especiales  se  situará  sobre  una  superficie  plana,  alejado  del
tránsito habitual de la maquinaria de obra, con el fin de evitar vertidos accidentales. 
Se  señalizarán  convenientemente  los  diferentes  contenedores  de  residuos  peligrosos
(especiales),  considerando  las  incompatibilidades  según  los  símbolos  de  peligrosidad
representado en las etiquetas. Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) estarán
tapados y protegidos de la lluvia y la radiación solar excesiva. 
Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se almacenarán
en  posición  vertical  y  sobre  cubetas  de  retención  de  líquidos,  para  evitar  escapes.  Los
contenedores  de  residuos  peligrosos  (especiales)  se  colocarán  sobre  un  suelo
impermeabilizado.

CARGA Y TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS: 
La  operación  de  carga  se  hará  con  las  precauciones  necesarias  para  conseguir  unas
condiciones  de  seguridad  suficientes.  Los  vehículos  de  transporte  tendrán  los  elementos
adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material. 
El  contenedor  estará  adaptado  al  material  que  ha  de  transportar.  El  trayecto  a  recorrer
cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas a la maquinaria a utilizar. 

TRANSPORTE A OBRA:
Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la construcción, entre
dos puntos de la misma obra o entre dos obras. Las áreas de vertido serán las definidas por la
Dirección de Obra. 
El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. Las características de las
tierras  estarán  en  función  de  su  uso,  cumplirán  las  especificaciones  de  su  pliego  de
condiciones y será necesaria la aprobación previa de la Dirección de Obra. 

TRANSPORTE A INSTALACIÓN EXTERNA DE GESTIÓN DE RESIDUOS: 
El material de desecho que la Dirección de Obra no acepte para ser reutilizado en obra, se
transportará  a  una  instalación  externa  autorizada,  con  el  fin  de  aplicarle  el  tratamiento
definitivo. El transportista entregará un certificado donde se indique, como mínimo: 

• Identificación del productor y del poseedor de los residuos.
• Identificación de la obra de la que proviene el residuo y el número de licencia.
• Identificación del gestor autorizado que ha gestionado el residuo. 
• Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código CER 
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CONDICIONES  DEL  PROCESO  DE  EJECUCIÓN  CARGA  Y  TRANSPORTE  DE
MATERIAL DE EXCAVACIÓN Y RESIDUOS: 

El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea transportar,
dotado  de  los  elementos  que  hacen  falta  para  su  desplazamiento  correcto.  Durante  el
transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas en los trayectos
empleados. 

Residuos de la construcción: 

La  manipulación  de  los  materiales  se  realizará  con  las  protecciones  adecuadas  a  la
peligrosidad del mismo. 

UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN TRANSPORTE DE MATERIAL DE EXCAVACIÓN
O RESIDUOS: 

Tonelada  métrica,  obtenida  de  la  medición  del  volumen  de  la  unidad  según  perfiles  y
multiplicados por los pesos específicos correspondientes, que se establecen en los cuadros
de cálculo del documento de Gestión de Residuos salvo criterio específico de la Dirección de
Obra. 
No se considera esponjamiento en el cálculo de los volúmenes de materiales demolidos, dado
que  el  transporte  de  material  esponjado  ya  se  abona  en  los  precios  de  demolición  o
excavación u otras unidades similares como transporte a gestor autorizado. 
El presente documento, en su presupuesto, sólo incluye el coste de gestión de los residuos en
instalaciones de un gestor  autorizado,  los  costes  de transporte  ya  están incluidos  en las
unidades correspondientes de excavación, demolición, etc. 

NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los
residuos de construcción y demolición Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la cual
se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de
residuos.

•
• Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican

las operaciones de valorización y eliminación de residuos y lista europea de residuos. 
• Real  Decreto  108/1991,  de  1  de  febrero,  sobre  la  prevención  y  reducción  de  la

contaminación del medio ambiente producida por el amianto.

MAQUINARIA:

El  tipo  de  maquinaria  necesaria  para  la  manipulación  de  los  residuos  depende  de  las
características de los residuos que se originen. 

Existe una amplia diversidad de medios para estos cometidos, que, no obstante, pueden ser
clasificados en los tipos siguientes: 

• Contenedores  cerrados  de  pequeño  volumen.  Son  útiles  para  residuos  que  pueden
descomponerse. Frenan el paso de olores, insectos y roedores e impiden que el viento
vierta residuos fuera del recipiente. Deben estar claramente etiquetados. 

• Contenedores abiertos, disponibles en diversos tamaños. Su capacidad se mide en m3. Son
útiles para separar y almacenar materiales específicos. 

• Contenedores con ruedas; útiles para grandes cantidades de residuos, de 15 m3 a 30 m3.
Ocupan más espacio que los anteriores pero la deposición es más eficaz. 

• Compactadores: para materiales de baja densidad y resistencia (por ejemplo, residuos de
oficina y embalajes). Reducen los costes porque disminuyen el volumen de residuos que
salen fuera de la obra. 

• Machacadoras de residuos pétreos para triturar hormigones de baja resistencia, sin armar, y,
sobre todo, obra de fábrica, mampostería y similares. Son máquinas de volumen variable,
si bien las pequeñas son fácilmente desplazables. Si la obra es de gran tamaño, se puede
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disponer de una planta recicladora con la que será posible el reciclado de los residuos
machacados en la misma obra. 

• Báscula para obras donde se producen grandes cantidades de residuos, especialmente si
son de pocos materiales. Garantiza el conocimiento exacto de la cantidad de residuos que
será  transportada  fuera  de  la  obra,  y  por  consiguiente  que  su  gestión  resulta  más
controlada y económica.

MEDICIÓN Y ABONO:

Las mediciones de los residuos se realizarán en la obra, estimando su peso en toneladas de
la forma más conveniente para cada tipo de residuo y se abonarán a los precios indicados en los
cuadros de precios correspondientes del presupuesto. En dichos precios, se abona el canon de
gestión de residuos en gestor autorizado y no incluye el transporte, dado que está ya incluido en la
propia  unidad  de  producción  del  residuo  correspondiente,  salvo  que  dicho  transporte,  esté
expresamente incluido en el precio unitario.

Las Palmas de Gran Canaria, enero de 2016.

  ARQUITECTO

                                   

Fdo. Carlos Lombardo González
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 24.- ANEJO ESTUDIO DEL PLAN DE CALIDAD.
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PLAN DE CONTROL DE CALIDAD

Se prescribe el presente Plan de Control de Calidad con el objeto de dar cumplimiento a lo
establecido en el RD 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la
Edificación.

Antes del comienzo de la obra el Director de la Ejecución de la obra realizará la planificación
del control  de calidad correspondiente a la obra objeto del presente proyecto, atendiendo a las
características del mismo, a lo estipulado en el Pliego de condiciones de éste, y a las indicaciones
del  Director  de  obra,  además de a  las  especificaciones  de la  normativa  de aplicación  vigente,
contemplando los siguientes aspectos:

A. El control de recepción de productos, equipos y sistemas

B. El control de la ejecución de la obra

C. El control de la obra terminada

Para ello:

1) El Director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado,
verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones.

2) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra
y al director de la ejecución de la obra la documentación de los productos anteriormente señalada,
así  como sus  instrucciones  de  uso  y  mantenimiento,  y  las  garantías  correspondientes  cuando
proceda.

3)  La  documentación  de  calidad  preparada  por  el  constructor  sobre  cada  una  de  las
unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el Director de la ejecución de la obra, como parte
del control de calidad de la obra.

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por
el Director de la ejecución de la obra en la Administración Pública competente, que asegure su
tutela  y se comprometa a emitir  certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés
legítimo.

1. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas:

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los
que así se les exija en la reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la Dirección
Facultativa.

Este  control  se  efectuará  sobre  el  muestreo  del  producto,  sometiéndose  a  criterios  de
aceptación y rechazo, y adoptándose en consecuencia las decisiones determinadas en el Plan o, en
su defecto, por la Dirección Facultativa.

El  Director  de ejecución de la obra cursará instrucciones al  constructor  para que aporte
certificados de calidad, el marcado CE para productos, equipos y sistemas que se incorporen a la
obra.
 

Durante la obra se realizarán los siguientes controles:

1.1 Control de la documentación de los suministros

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al Director de ejecución de
la  obra,  los  documentos  de  identificación  del  producto  exigidos  por  la  normativa  de  obligado
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cumplimiento y,  en su caso,  por el  proyecto o por la  dirección facultativa.  Esta documentación
comprenderá, al menos, los siguientes documentos:

- Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.

- El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física.

-  Los  documentos  de  conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de
construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de
las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados.

1.2 Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad.

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:

- Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados,
que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en
su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3 del
capítulo 2 del CTE.

-  Las  evaluaciones técnicas  de idoneidad para  el  uso  previsto  de  productos,  equipos y
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la
constancia del mantenimiento de sus características técnicas.

El Director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la
aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.

 
1.3 Control mediante ensayos.

Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en
determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en
la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la Dirección
Facultativa.

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el
proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el  muestreo del producto,  los ensayos a
realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.

2. Control de ejecución de la obra:

De aquellos  elementos que formen parte  de la  estructura,  cimentación y  contención,  se
deberá contar con el visto bueno del arquitecto Director de Obra, a quién deberá ser puesto en
conocimiento por el Director de ejecución de la obra cualquier resultado anómalo para adoptar las
medidas pertinentes para su corrección.

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada
unidad de obra  verificando su replanteo,  los  materiales que se utilicen,  la  correcta ejecución y
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así  como las verificaciones y
demás controles  a  realizar  para  comprobar  su  conformidad  con  lo  indicado  en  el  proyecto,  la
legislación aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la Dirección
Facultativa. En la recepción de la obra ejecutada se tendrán en cuenta las verificaciones que, en su
caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación.

Se  comprobará  que  se  han  adoptado  las  medidas  necesarias  para  asegurar  la
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.
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En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se
contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y
sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5 del CTE.

En concreto, para:

2.1 EL HORMIGÓN ESTRUCTURAL
Se llevará a cabo según control estadístico, debiéndose presentar su planificación previo al

comienzo de la obra.

2.2 EL ACERO PARA HORMIGÓN ARMADO
Se llevará a cabo según control a nivel normal, debiéndose presentar su planificación previo

al comienzo de la obra.

2.3 OTROS MATERIALES

El Director de la ejecución de la obra establecerá, de conformidad con el Director de la obra,
la relación de ensayos y el alcance del control preciso.

3. Control de la obra terminada:

Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación aplicable, programadas en
el Plan de control y especificadas en el Pliego de Condiciones, así como, aquéllas ordenadas por la
Dirección Facultativa.

De la acreditación del control de recepción en obra, del control de ejecución y del control de
recepción de la obra terminada, se dejará constancia en la documentación de la obra ejecutada.

Las Palmas de Gran Canaria, enero de 2016.

EL ARQUITECTO MUNICIPAL

 Fdo.: Carlos Lombardo González
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NORMATIVATÉCNICA DE APLICACIÓN.

1 Normas de realización de ensayos.

Salvo indicación en contrario de la Dirección de las obras, las normas y procedimientos a
aplicar para la realización de los diversos ensayos serán las siguientes:

• NLT. Normas de Ensayo del laboratorio de geotecnia del Centro de Estudios y
Experimentación de obras Públicas.
• Normas NLT–1. Ensayos de Carreteras, del Centro de Estudios de Carreteras del
CEDEX.
• Normas UNE.
• Normas y métodos particulares de determinados pliegos o normas: RC – 08.
• Entrada en vigor Marcado CE. Productos de Construcción (DIRECTIVA 89/106/CEE) -
NORMAS ARMONIZADAS y GUÍAS DITE (FEBRERO, 2005)
.   Cuando entre las anteriores no exista norma específica, podrá recurrirse a las normas
extranjeras correspondientes: A.S.T.M., N.F., D.I.N., etc.

2 Ensayos.

Los ensayos concretos que se propone utilizar se especifican en los siguientes apartados

‐2.2.1.  Material de la explanada, materiales procedentes de préstamo y terraplenes.

Ensayo Norma
• Preparación de muestras ............................................................. ‐NLT 101
• Determinación de la humedad mediante secado en estufa ........ ‐NLT 102/72
• Granulometría de suelos por tamizado ....................................... ‐NLT 104/72
• Determinación del límite líquido .................................................. ‐NLT 105/72
• Determinación del límite plástico ................................................ ‐NLT 106/72
• Ensayo Proctor Normal ................................................................ ‐NLT 107/76
• Densidad in situ por el método de la arena ................................. ‐NLT 109/72
• Índice CBR en laboratorio ............................................................ ‐NLT 111/78
• Determinación del equivalente de arena ..................................... ‐NLT 113/72
• Contenido de materia orgánica.................................................... ‐NLT 117/72

‐2.2.2.  Suelo seleccionado y de relleno.

Ensayo Norma
• Preparación de muestras ............................................................. ‐NLT 101
• Determinación de la humedad mediante secado en estufa ........ ‐NLT 102/72
• Granulometría de suelos por tamizado ....................................... ‐NLT 104/72
• Determinación del límite líquido .................................................. ‐NLT 105/72
• Determinación del límite plástico ................................................ ‐NLT 106/72
• Ensayo Próctor Modificado .......................................................... ‐NLT 108/76
• Densidad in situ por el método de la arena ................................. ‐NLT 109/72
• Índice CBR en laboratorio ............................................................ ‐NLT 111/78
• Determinación del equivalente de arena ..................................... ‐NLT 113/72
• Resistencia al desgaste de los áridos por medio de
la máquina de los Ángeles ............................................................ ‐NLT 149/72
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‐2.2.3.  Agua para morteros y hormigones.

Ensayo Norma
• Toma de muestra para análisis químico .................................... UNE 7236
• Determinación del contenido total de sulfatos ......................... UNE7131/58
• Determinación de los cloruros. .................................................. UNE 7178/60
• Determinación del contenido total de sustancias solubles ....... UNE 7130/50
• Determinación de los aceites y grasas ....................................... UNE 7235/71
• Determinación cualitativa de hidratos de carbono ................... UNE 7132/58
• Determinación de la acidez expresada por su PH ..................... UNE 7234/71

‐2.2.4.  Áridos.

Ensayo Norma
• Resistencia a compresión simple ............................................... NRU – 3 – 4 – 00
• Granulometría por tamizado ..................................................... NLT – 150 / 72
• Partículas blandas ...................................................................... UNE – 7134
• Coeficiente de forma ................................................................. UNE – 7238
• Peso específico y absorción de gruesos ..................................... UNE – 7038
• Peso específico y absorción de finos ......................................... UNE – 7140
• Estabilidad al sulfato .................................................................. NLT – 158
• Reactividad a los álcalis del cemento ........................................ UNE – 7137
• Compuestos de azufre ............................................................... UNE – 7245
• Terrones de arcilla ..................................................................... UNE – 7133
• Partículas ligeras ........................................................................ UNE – 7244
• Partículas menores de 0.08 mm ................................................ UNE – 7135
• Determinación de materia orgánica .......................................... UNE – 7082
• Compuesto de azufre, expresado en SO .................................... UNE – 7245

‐2.2.5.  Cementos.

Los ensayos a realizar para verificar el cumplimiento de las prescripciones establecidas
dependerán del tipo de cemento empleado. A continuación se adjunta una relación de los
ensayos a realizar.

Característica Norma de Ensayo
Cementos comunes Cementos blancos
Cementos para usos especiales
Cementos resistentes a sulfatos y agua de mar
Cemento de bajo calor de hidratación
Cemento de aluminato de calcio
UNE 80301:96 
UNE 80305:96
UNE80307:96
UNE 80303:96 
UNE 80306:96:
UNE 80310:96

‐ ‐ ‐CEM I CEM II CEM III CEM IV CEM V BL I BL II BL V ESP VI 1 ESP VI 2 SR MR MR BC
CAC/R

‐Pérdida por calcinación UNE EN 196 2:96  
‐Residuo Insoluble UNE EN 196 2:96 cap.9

‐Contenido de sulfatos UNE EN 196 2:96 
Contenido de cloruros UNE 80217:91 

‐Puzolanicidad UNE EN 196 5:96 
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‐Principio y fin de fraguado UNE EN 196 3:96 
‐Estabilidad de volumen UNE EN 196 3:96 
‐Resistencia a compresión UNE EN 196 1:96 

Calor de hidratación UNE 80118:86  
Blancura UNE 80117:87  
Composición potencial del clinker UNE 80304:86 
Alcalis UNE 80217:91
Alumina UNE 80217:91 

‐Contenido en sulfuros UNE EN 196 2

‐2.2.6.  Hormigones.

TOMA DE MUESTRAS DEL HORMIGON FRESCO, INCLUYENDO MUESTREO DEL HORMIGON,
MEDIDA DEL ASIENTO DE CONO, FABRICACION DE HASTA 4 PROBETAS CILINDRICAS DE
15 X 30 CM CURADO, REFRENTADO Y ROTURA POR COMPRESION UNE 83300/84, 83301/84,
83303/84 Y 83304/84

CURADO  REFRENTADO  Y  ROTURA  A  COMPRESION  DE  UNA  PROBETA  DE  HORMIGON
NORMAS UNE 83301/84 Y 83304/84

CURADO Y ROTURA A TRACCION INDIRECTA DE PROBETA CILINDRICA DE HORMIGON
83306/86 Y 83301/91

FABRICACION DE HASTA TRES PROBETAS PRISMATICAS DE HORMIGON DE 15X15X60 CM
INCLUYENDO MUESTREO, MEDIDA DE CONSISTENCIA Y ROTURA A FLEXOTRACCION UNE
833001/91 Y 83305/86

CURADO Y ROTURA A FLEXOTRACCION DE PROBETA PRISMATICA DE HORMIGON UNE
83305/86 Y 83301/91

EXTRACCION  DE  TESTIGOS  DE  HORMIGON  MEDIANTE  SONDA,  ROTATIVA,  TALLADO,
REFRENTADO Y ROTURA A COMPRESION DE DIAMETRO 75 MM Y LONGITUD 220 MM UNE
83302/84, 83303/84 Y 83304/84

EXTRACCION  DE  TESTIGOS  DE  HORMIGON  MEDIANTE  SONDA  ROTATIVA,  TALLADO,
REFRENTADO Y ROTURA COMPRESION DE DIAMETRO 100 MM Y LONGITUD 250 MM UNE
83302/84, 83303/84 Y 83304/84

EXTRACCION  DE  TESTIGOS  DE  HORMIGON  MEDIANTE  SONDA  ROTATIVA,  TALLADO,
REFRENTADO Y ROTURA A COMPRESION DE DIAMETRO 150 MM Y LONGITUD 350 MM UNE
83302/84, 83303/84 Y 83304/84

CORTE,  CURADO,  REFRENTADO  Y  ROTURA  A  COMPRESION  DE  UN  TESTIGO  DE
HORMIGON UNE 83301/91, 83303/84 Y 83304/84

‐ ‐DETERMINACION  DEL CONTENIDO  DE CEMENTO  DE UN HORMIGON CURADO  ASTM C
1084/92 

PRUEBA DE CARGA DE SUPERFICIE APROXIMADAMENTE 20 M2 1º CICLO UNE 7457/86

PRUEBA DE CARGA DE SUPERFICIE APROXIMADAMENTE 20 M2 2º CICLO UNE 7457/86

INCREMENTO POR M2 ADICIONAL EN PRUEBA DE CARGA UNE 7457/86

MEDIDA DE LA CONSISTENCIA DEL HORMIGON FRESCO :METODO DEL CONO DE ABRAMS
UNE 83313/90
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DETERMINACION DEL CONTENIDO DE AIRE OCLUIDO EN UNA AMASADA DE HORMIGON
FRESCO METODO DE PRESION UNE 83315/96

CURADO, REFRENTADO Y ENSAYO A COMPRESION DE UNA PROBETA DE HORMIGON A 7
DIAS UNE 83301/91, UNE 83303/84 Y UNE 83304/84

CURADO, REFRENTADO Y ENSAYO A COMPRESION DE UNA PROBETA DE HORMIGON A 28
DIAS UNE 83301/91, UNE 83303/84 Y UNE 83304/84

TOMA  DE  MUESTRAS,  CONO  Y  FABRICACION  DE  4  PROBETAS  DE  HORMIGON  UNE
83300/84, UNE 83301/91 Y UNE 83313/90

TOMA  DE  MUESTRAS,  CONO  Y  FABRICACION  DE  5  PROBETAS  DE  HORMIGON  UNE
83300/84, UNE 83301/91 Y UNE 83313/90

‐DETERMINACION DE CLORUROS EN HORMIGONES ENDURECIDOS UNE 112010 94

‐DETERMINACION DE LA POROSIDAD DE UN HORMIGON ASTM C642/90

DETERMINACION  DE  LA  PROFUNDIDAD  DE  CARBONATACION  EN  HORMIGONES
‐ENDURECIDOS Y PUESTOS EN OBRA UNE 112 011/94

‐DETERMINACION DE LA PERMEABILIDAD EN HORMIGONES UNE 83 310/90

DETERMINACION DE LA EXUDACION DE AGUA EN EL HORMIGON UNE 7142/58

DETERMINACION  DE LA  CONSISTENCIA  DEL  HORMIGON  FRESCO:  METODO VEBE UNE
83314/90

DETERMINACION DEL PESO DEL METRO CUBICO DE HORMIGON FRESCO UNE 7286/76

DETERMINACION  DEL  CONTENIDO,  TAMAÑO  MAXIMO  CARACTERISTICO,  Y  MODULO
‐GRANULOMETRICO DEL ARIDO GRUESO EN EL HORMIGON FRESCO UNE 7295/76 1 R

DETERMINACION DE LA DENSIDAD DEL HORMIGON ENDURECIDO UNE 83312/90

3.BASES GENERALES DEL CONTROL DE CALIDAD

3.1.Agentes del Control de Calidad

3.1.1.1.Dirección Facultativa

La  Dirección  Facultativa,  en  uso  de  sus  atribuciones  y  actuando  en  nombre  de  la
Propiedad, tendrá las siguientes obligaciones respecto al control:
a) aprobar un programa de control de calidad para la obra, que desarrolle el plan de control
incluido en el proyecto, y 
b) velar por el desarrollo y validar las actividades de control en los siguientes casos:
control de recepción de los productos que se coloquen en la obra, control de la ejecución, y
en  su  caso,  control  de  recepción  de  otros  productos  que  lleguen  a  la  obra  para  ser
transformados en las instalaciones propias de la misma.
La  Dirección  Facultativa  podrá  requerir  también  cualquier  justificación  adicional  de  la
conformidad de los productos empleados en cualquier instalación industrial que suministre
productos a la obra. Asimismo, podrá decidir la realización de comprobaciones, tomas de
muestras, ensayos o inspecciones sobre dichos productos antes de ser transformados.

3.1.1.2. Laboratorios de control
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Los  ensayos  que  se  efectúen  para  comprobar  la  conformidad  de  los  productos  a  su
recepción  en  la  obra  en  cumplimiento  de  esta  Instrucción,  serán  encomendados  a
laboratorios privados o públicos con capacidad suficiente e independiente del resto de los
agentes que intervienen en la obra. Esta independencia no será condición necesaria en el
caso de laboratorios perteneciente a la Propiedad.
Los laboratorios privados deberán justificar su capacidad mediante su acreditación obtenida
conforme  al  Real  Decreto  2200/1995,  de  28  de  diciembre  para  los  ensayos
correspondientes,  o  bien,  mediante  la  acreditación  que  otorgan  las  Administraciones
Autonómicas en las áreas de hormigón y su inclusión en el registro general establecido por
el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre.
Podrán emplearse también laboratorios de control con capacidad suficiente y perteneciente
a  cualquier  Centro  Directivo  de  las  Administraciones  Públicas  con  competencias  en  el
ámbito de la edificación o de la obra pública.
En el caso de que un laboratorio no pudiese realizar con sus medios alguno de los ensayos
establecidos  para  el  control,  podrá  subcontratarlo  a  un  segundo  laboratorio,  previa
aprobación  de  la  Dirección  Facultativa,  siempre  que  éste  último  pueda  demostrar  una
independencia y una capacidad suficiente de acuerdo con lo indicado en este artículo. En el
caso de laboratorios situados en obra, deberán estar ligados a laboratorios que puedan
demostrar su capacidad e independencia conforme a lo indicado en los párrafos anteriores
de este apartado, que los deberán integrar en sus correspondientes sistemas de calidad.

3.2.Criterios del Control

La Dirección Facultativa, en representación de la Propiedad, deberá efectuar las
comprobaciones  de  control  suficientes  que  le  permitan  asumir  la  conformidad  de  las
unidades de obra en relación con los requisitos básicos para los que ha sido concebida y
proyectada.
Durante  la  ejecución  de  las  obras,  la  Dirección  Facultativa  realizara  los  controles
siguientes:

�  CONTROL  DE  RECEPCIÓN:  control  de  la  conformidad  de  los  productos  que  se
suministren a la obra,
� CONTROL DE LA EJECUCIÓN 
� CONTROL DE LA OBRA TERMINADA.
Este Anejo contempla una serie de comprobaciones que permiten desarrollar los controles
anteriores. No obstante, la Dirección Facultativa podrá también optar, por:
�  otras  alternativas  de  control  siempre  que  demuestre,  bajo  su  supervisión  y
responsabilidad, que son equivalentes y no suponen una disminución de las garantías para
el usuario:
� un sistema de control equivalente que mejore las garantías mínimas para el usuario
establecidas por el articulado, por ejemplo mediante el empleo de materiales, productos y
procesos en posesión de distintivos de calidad oficialmente reconocidos.
En cualquier caso, debe entenderse que las decisiones derivadas del control están
condicionadas al buen funcionamiento de la obra durante su período de vida útil definido en
el proyecto.
El coste del control de recepción se ha incluido en el proyecto como capítulo independiente
del presupuesto general de la obra, y se adjunta en el último apartado del presente anejo la
valoración de los ensayos.

‐3.2.1.  Control de la Recepción

El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas
exigidas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma
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permanente  en  el  edificio  proyectado,  así  como  sus  condiciones  de  suministro,  las
garantías de calidad y el control de recepción.
Durante la construcción de las obras el director de la ejecución de la obra realizará los
siguientes controles:

3.2.1.1. Control de la documentación de los suministros

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de la ejecución
de la  obra,  los documentos de identificación del  producto exigidos por  la  normativa de
obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta
documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos:
Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.
El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física.
Los  documentos  de  conformidad  o  autorizaciones  administrativas  exigidas
reglamentariamente,  incluida  la  documentación  correspondiente  al  marcado  CE  de  los
productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados.

3.2.1.2.Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:
� Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados,
que  aseguren  las  características  técnicas  de  los  mismos  exigidas  en  el  proyecto  y
documentará,  en  su  caso,  el  reconocimiento  oficial  del  distintivo  de  acuerdo  con  lo
establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del CTE.
� Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del
CTE, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas.
El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para
la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.

3.2.1.3.Control mediante ensayos

Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en
determinados  casos,  realizar  ensayos  y  pruebas  sobre  algunos  productos,  según  lo
establecido  en la  reglamentación  vigente,  o  bien  según lo  especificado  en el  presente
proyecto u ordenados por la dirección facultativa.
La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el
proyecto  o  indicados  por  la  dirección  facultativa  sobre  el  muestreo  del  producto,  los
ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar.

‐3.2.2.  Control de Ejecución

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de
cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta
ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las
verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado
en el proyecto, la legislación aplicable,  las normas de buena práctica constructiva y las
instrucciones  de  la  dirección  facultativa.  En  la  recepción  de  la  obra  ejecutada  pueden
tenerse  en  cuenta  las  certificaciones  de  conformidad  que  ostenten  los  agentes  que
intervienen, así como las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control
de calidad de la edificación.
Se  comprobará  que  se  han  adoptado  las  medidas  necesarias  para  asegurar  la
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.
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En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se
contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos,
equipos  y  sistemas  innovadores,  previstas  en  el  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas
Particulares del presente proyecto.

‐3.2.3.  Control de la Obra Terminada
Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben
realizarse  las  verificaciones  y  pruebas de servicio  establecidas  en el  proyecto o por  la
dirección facultativa y las previstas en el CTE y resto de la legislación aplicable.

3.3.Plan y programa de control del Constructor

Antes de iniciar las actividades de control en la obra, la Dirección Facultativa aprobará un
programa de control, preparado de acuerdo con el plan de control definido en el proyecto, y
considerando  el  plan  de  obra  del  Constructor.  El  programa de  control  contemplará,  al
menos, los siguientes aspectos:
a)  la  identificación  de  productos  y  procesos  objeto  de  control,  definiendo  los
correspondientes lotes de control y unidades de inspección, describiendo para cada caso
las comprobaciones a realizar y los criterios a seguir en el caso de no conformidad;
b) la previsión de medios materiales y humanos destinados al control con identificación, en
su caso, de las actividades a subcontratar;
c) la programación del control, en función del procedimiento de autocontrol del Constructor
y el plan de obra previsto para la ejecución por el mismo;
d) la designación de la persona encargada de las tomas de muestras, en su caso; y
e) el sistema de documentación del control que se empleará durante la obra.

3.4.Relación entre el plan de calidad y el proyecto.

En  caso  de  contradicción  entre  lo  expresado  en  el  Plan  de  Control  y  los  diversos
documentos que integran el proyecto, tendrá prioridad lo establecido en el proyecto.
De este criterio general se exceptúa la intensidad de ensayos, en la cual,  a efectos de
control,  prevalecerá  lo  establecido  en  el  presente  documento,  salvo  instrucciones  en
contrario del Director de Obra.
AQUELLOS ENSAYOS O CONTROLES QUE CAREZCAN DE NORMATIVA ESPECÍFICA,
SE DESARROLLARÁN SEGÚN LO
ESTABLECIDO EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL
PROYECTO O SEGÚN LAS INDICACIONES DE LA DIRECCIÓN DE OBRA.

4.PLAN DE CONTROL DE LAS OBRAS

Para cada unidad de obra se especifica los controles a realizar, detallando los ensayos
específicos propuestos.

4.1.Excavaciones.

EXCAVACIONES EN DESMONTE
En las líneas generales los trabajos consistirán en:
‐  Supervisión  de  la  realización  de  los  desmontes,  control  del  envío  a  vertedero  de
materiales inadecuados y verificación de las medidas de restitución del paisaje.
‐ Ensayos de identificación para determinar posibles empleos del material excavado.
Las normativas a seguir para el control de estas unidades se expresan en los cuadros
siguientes:

‐4.1.1.  Identificación de Materiales
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ENSAYOS NORMATIVA CADENCIA
‐ ‐ ‐Preparación de muestras NLT 101  

‐ ‐Granulometría NLT 104 5.000 
‐ ‐Límites de Atterberg NLT 105/106 5.000 
‐ ‐Equivalente de arena NLT 113 2.500 

‐ ‐Próctor Normal NLT 108 2.500 
‐ ‐C.B.R. Laboratorio NLT 111 10.000 

‐4.1.2.  Control de Compactación

ENSAYOS NORMATIVA CADENCIA
m2 m3

‐% Humedad natural * 1.000 
‐Densidad in situ * 1.000 

(*) Las densidades in situ y el % de humedad natural se realizarán mediante el método de
isótopos
radiactivos.

4.2.Rellenos.

Suelos:
El control se centrará exclusivamente sobre las características del material.
La normativa a emplear en el control será la descrita en el apartado siguiente.
Rellenos localizados:
Los aspectos a controlar serán los mismos que para los terraplenes, si bien los aspectos
geométricos se limitarán en este caso a la cota final.
Los controles se basarán fundamentalmente en los siguientes aspectos:
‐ Características de los materiales de relleno a emplear.
‐ Procedimiento de ejecución, de modo que se eviten posibles daños a los tubos, o se
induzcan defectos en la obra debido a una mala utilización de la maquinaria, en su caso.
‐ Control de compactación.
Los ensayos a realizar son los siguientes:

‐4.2.1.  Identificación de Materiales

ENSAYOS NORMATIVA CADENCIA
m2 m3

‐ ‐Preparación de muestras NLT –101  
‐ ‐Granulometría NLT 104 5.000 

‐ ‐Límites de Atterberg NLT 105/106 5.000 
‐ ‐Equivalente de arena NLT 113 2.500 

‐ ‐Próctor Normal NLT 107 2.500 
‐ ‐C.B.R. Laboratorio NLT 111 10.000 

‐ ‐ ‐Materia orgánica NLT 117  
CONTROL DE COMPACTACIÓN

ENSAYOS NORMATIVACADENCIA
m2 m3
% Humedad natural * 1.000 100
Densidad in situ * 1.000 100
(*) Las densidades in situ y el % de humedad natural se realizarán mediante el método de
isótopos radiactivos.

Área de Gobierno de Urbanismo. Servicio de Urbanismo.
Unidad Técnica de Proyectos y Obras de Edificación.



4.3.Betunes asfálticos modificados con polímeros

‐4.3.1.  Control del suministro
Cada  cisterna  de  betún  asfáltico  modificado  con  polímeros  que  llegue  a  obra  irá
acompañada de un albarán, una hoja de características con los resultados de los análisis y
ensayos
correspondientes  a  la  producción  a  la  que  pertenezca  la  cisterna  suministrada  y  un
certificado de garantía de calidad que exprese el  cumplimiento  de  las  especificaciones
exigidas al tipo de betún asfáltico modificado con polímeros suministrado, de acuerdo con
la tabla 215.1.
Si el fabricante tuviera para este producto certificado acreditativo del cumplimiento de las
especificaciones  obligatorias  de  este  artículo  y/o  documento  acreditativo  de  la
homologación de la marca, sello o distintivo de calidad, según lo indicado en el apartado
215.7 del presente artículo, y lo hiciera constar en el albarán, no precisará acompañar el
certificado de garantía de calidad.
El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos:
� Nombre y dirección de la empresa suministradora.
� Fecha de fabricación y de suministro.
� Identificación del vehículo que lo transporta.
� Cantidad que se suministra.
�  Denominación  comercial,  si  la  hubiese,  y  tipo  de  betún  asfáltico  modificado  con
polímeros  suministrado,  de  acuerdo  con  la  denominación  especificada  en  el  presente
artículo.
� Nombre y dirección del comprador y del destino.
� Referencia del pedido.
En su caso, certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias de
este artículo y/o documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o distintivo
de calidad, según lo indicado en el apartado 215.7 del presente artículo.
La hoja de características contendrá explícitamente, al menos:
� Referencia del albarán de la cisterna.
� Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico modificado con
polímeros suministrado, de acuerdo con la denominación especificada en el presente
artículo.

‐� Valores de penetración a veinticinco grados Celsius (25 ºC), según la norma NLT 124,
‐punto de reblandecimiento (anillo y bola), según la norma NLT 125, y recuperación

‐elástica, según la norma NLT 329.
A juicio del Director de las Obras se podrán exigir, además, los siguientes datos:
� La curva de peso especifico en función de la temperatura.
� La temperatura recomendada para el mezclado.
� La temperatura máxima de calentamiento.
� Los valores del resto de las características especificadas por el Pliego o del Director de
las obras, que deberán ser aportados por el suministrador en un plazo no superior a
siete (7) días.

‐4.3.2.  Ensayos

De cada cisterna de betún asfáltico modificado con polímeros que llegue a la  obra se
‐tomarán dos (2)  muestras de,  al  menos, un kilogramo (1 kg),  según la NLT 121,  en el

momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de almacenamiento.
Sobre una de las muestras se realizarán los siguientes ensayos:

‐Determinación de la penetración, según la NLT 124.
‐Punto de reblandecimiento, según la NLT 125.

‐Recuperación elástica, según la NLT 329.
Y la otra se conservará hasta el final del período de garantía.
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En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las
Obras podrán fijar otro criterio para el control de recepción de las cisternas.

4.4.Emulsiones bituminosas modificadas con polímeros

‐4.4.1.  Control del suministro

Cada cisterna de emulsión  bituminosa  modificada con polímeros que llegue a obra irá
acompañada de un albarán, una hoja de características con los resultados de los análisis y
ensayos correspondientes a la producción a la que pertenezca la cisterna suministrada y un
certificado de garantía  de calidad que exprese el  cumplimiento  de las  especificaciones
exigidas al tipo de emulsión bituminosa modificada con polímeros suministrado, de acuerdo
con la tabla 216.1.
Si el fabricante tuviera para este producto certificado acreditativo del cumplimiento de las
especificaciones  obligatorias  de  este  artículo  y/o  documento  acreditativo  de  la
homologación de la marcha, sello o distintivo de calidad, según lo indicado en el apartado
216.7 del presente artículo, y lo hiciera constar en el albarán, no precisará acompañar el
certificado de garantía de calidad.
El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos;
� Nombre y dirección de la empresa suministradora.
� Fecha de fabricación y de suministro.
� Identificación del vehículo que lo transporta.
� Cantidad que se suministra.
� Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa modificada con
polímeros  suministrado,  de  acuerdo  con  la  denominación  especificada  en  el  presente
artículo.
� Nombre y dirección del comprador y del destino.
� Referencia del pedido.
� En su caso, certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones obligatorias
de  este  articulo  y/o  documentos  acreditativo  del  reconocimiento  de  la  marca,  sello  o
distintivo de calidad, según lo indicado en el apartado 216.7 del presente artículo.
La hoja de características contendrá explícitamente, al menos:
� Referencia del albarán de la cisterna.
� Denominación de la emulsión modificada con polímeros.
� Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de emulsión bituminosa modificada con
polímeros  suministrado,  de  acuerdo  con  la  denominación  especificada  en  el  presente
artículo.

‐�  Valores  de  los  ensayos  sobre  el  residuo  por  evaporación,  según  la  NLT 147,  de
‐ ‐penetración,  según  la  NLT 124,  punto  de  reblandecimiento,  según  la  NLT 125,  y

‐recuperación elástica, según la NLT 329.

‐4.4.2.  Ensayos
De cada cisterna de emulsión bituminosa modificada con polímeros que llegue a la obra se

‐tomarán dos (2)  muestras de,  al  menos, un kilogramo (1 kg),  según la NLT 121,  en el
momento del trasvase del material de la cisterna al tanque de almacenamiento.

‐Sobre el residuo por evaporación, según la NLT 147, de una de las muestras se realizarán
los siguientes ensayos:

‐Determinación de su penetración, según la NLT 124.
‐Punto de reblandecimiento, según la NLT 125.

‐Recuperación elástica, según la NLT 329.
Y  la  otra  se  conservará  durante  al  menos  quince  (15)  días  para  realizar  ensayos  de
contraste sí fueran necesarios.
En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de las
Obras podrán fijar otro criterio para el control de recepción de las cisternas.
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4.5.Estructuras de hormigón armado.

Hormigones: Contempla aspectos generales comunes a la fabricación de hormigones, por
que los controles que se exponen son comunes tanto a los hormigones in situ como los
incluidos en todos los elementos prefabricados y en todas aquellas unidades de obra en las
que se emplea el hormigón para su ejecución.
Control de materiales:
El control se extenderá a todos los materiales que se empleen en la fabricación y se hará
de acuerdo con la siguiente normativa:

CONTROL DE COMPONENTES DEL HORMIGÓN

ENSAYOS NORMATIVA CADENCIA (t) ANTES INICIO DURANTE LAS OBRAS

CEMENTOS*
‐ ‐Toma de muestras UNE 80401  

Pérdida al fuego UNE 80215 1 3
‐Residuo insoluble UNE 80224 80221 1 3

Trióxido de azufre UNE 80222 1 3
Cloruros UNE 80240 1 3
Principio y fin de fraguado UNE 80102 1 3
Expansión Le Chatelier UNE 80103 1 3
Resistencia mecánica UNE 80101 1 3
AGUA**

‐Toma de muestras UNE 7236 1 
‐Exponente de hidrógeno UNE 7234 1 

‐Sulfatos UNE 7131 1 
‐Ión cloruro UNE 7178 1 

‐Hidratos de carbono UNE 7132 1 
‐Sustancias orgánicas solubles en éter UNE 7235 1 

ÁRIDOS***
‐ ‐Toma de muestras UNE 80401  

‐ ‐ ‐Preparación de muestras NLT 101  
Granulometría UNE 7139 1 3
Terrones de arcilla UNE 7133 1 4
Partículas blandas UNE 7134 1 4
Material retenido por el tamiz 0.063
UNE 7050 y flota en líquido P.E.2
UNE 7244 1 2
Compuestos de azufre UNE 83120 1 2
Materia orgánica UNE 7082 1 4
Equivalente de arena UNE 83131 1 3

‐Azul de metileno UNE 83130 1 
‐Reactividad UNE 7137 1 

‐Friabilidad de la arena UNE 83115 1 
Resistencia al desgaste UNE 83116 1 2

ENSAYOS NORMATIVA CADENCIA (t) ANTES INICIO DURANTE LAS OBRAS
‐Absorción de agua por los áridos UNE 8113 83134 1 2

‐ ‐Ataque al sulfato NLT 158 1 
Coeficiente de forma UNE 7238 1 2

‐ ‐Dosificación teórica  1 
‐ ‐Ensayos característicos  1 
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‐Tarado de básculas  1 3
(*) Se supone sólo dos tipos de cemento
(**) Se supone un sólo tipo de agua
(***) Se supone que en la realización del hormigón tenemos láminas en dos áridos.

‐4.5.1.  Estudio de dosificaciones:

El Control de obra colaborará con la Oficina Técnica y la Jefatura de Obra en el estudio de
las  dosificaciones  para  cada  tipo  de  hormigón  a  emplear,  definiendo  las  fórmulas  de
trabajo.

Ensayos previos del hormigón:
Estos ensayos se realizarán en el laboratorio antes de comenzar las obras en cada una de
las dosificaciones que se vayan a emplear para cada tipo de hormigón.
Por cada dosificación se harán cuatro amasadas y de cada una de ellas harán las pruebas
con la siguiente normativa:

ENSAYO NORMATIVA FRECUENCIA
Fabricación y conservación de probetas UNE 83301 4 x 3
Refrentado de probetas con mortero de azufre UNE 83303 4 x 3
Rotura a compresión UNE 83304 4 x 3

Ensayos característicos del hormigón:
El laboratorio realizará los ensayos perceptivos para comprobar, antes de la realización del
hormigonado, que la resistencia característica real del hormigón que se va a colocar en
obra no es menor que la de proyecto.
Se harán tres probetas de seis amasadas diferentes de cada tipo de hormigón, en las que
se realizarán los mismos ensayos definidos en el apartado anterior.

Ensayos de control del hormigón:
Estos ensayos se realizarán a lo largo de toda la obra para comprobar que la resistencia
característica del hormigón en obra es igual o superior a la de proyecto.
El control se hará por medio de probetas al nivel que se indique en los planos del proyecto
y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (P.P.T.P.) para cada unidad de obra.

CONTROL DE RESISTENCIA 

RESISTENCIA  CARACTERÍSTICA  DE  HORMIGÓN  CADENCIA  POR  TIPO  DE
ESTRUCTURA

ELEMENTOS COMPRIMIDOS ELEMENTOS A FLEXIÓN SIMPLE
LOTE (m3) LOTE (m3)
fck > 30 50 2 100 2
fck < 30 50 6 100 6
Los ensayos se realizarán aplicando la siguiente normativa:
� UNE 83300 Ensayos de hormigón fresco.
� UNE 83301 Ensayos de hormigón, fabricación y conservación de probetas.
� UNE 83303 Ensayos de hormigón: refrentado en probetas con mortero de azufre.
� UNE 83304 Ensayos de hormigón: rotura a compresión.
Además, se determinará la consistencia mediante el cono de Abrams, de acuerdo con la
norma UNE 83313/87, en los siguientes casos:
� Siempre que se acriquen probetas.
� En los casos previstos de la Instrucción EHE.
� Cuando lo ordene la Dirección de obra.
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4.6.Elementos prefabricados

El control se basará en:
� Comprobación de la calidad de los materiales recibidos en obra, que deberán
ajustarse a lo establecido en el Pliego o a las muestras aprobadas por el Control de
Obra.
� Supervisión de las condiciones de almacenamiento.
� Supervisión de la colocación y acabados.
Si la prefabricación se efectúa en obra, los controles a realizar serán los descritos en el
empleo de hormigones.

Área de Gobierno de Urbanismo. Servicio de Urbanismo.
Unidad Técnica de Proyectos y Obras de Edificación.



  25- ANEJO FOTOGRÁFICO . 

Área de Gobierno de Urbanismo. Servicio de Urbanismo.
Unidad Técnica de Proyectos y Obras de Edificación.

































  26- ANEJO PLANOS SERVICIOS AFECTADOS. 

Área de Gobierno de Urbanismo. Servicio de Urbanismo.
Unidad Técnica de Proyectos y Obras de Edificación.

















  ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO

             SERVICIO DE URBANISMO
UNIDAD TÉCNICA DE PROYECTOS Y OBRAS

ESPACIOS LIBRES EN LA
VEGA DE SAN JOSE. FASE IV.

SEGURIDAD Y SALUD 





ESPACIOS LIBRES EN LA VEGA DE SAN JOSE.  IV FASE

                                                                                                            MEMORIA. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD

                                                                                                                  

1.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD.

El presente Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo corresponde al Proyecto de ESPACIOS LIBRES EN LA
VEGA DE SAN JOSÉ. IV FASE, en el barrio de la Vega de San José, en el término municipal de Las Palmas de Gran
Canaria,  en donde se establecen las previsiones con respecto a la previsión de riesgos de accidentes y enfermedades
profesionales,  estableciéndose las medidas preventivas necesarias en los trabajos de instalación, montaje,  reparación,
conservación y mantenimiento, así como el indicar las pautas a seguir para la realización de las instalaciones preceptivas
de los servicios sanitarios y comunes durante la construcción de la obra y según el número de trabajadores que vayan a
utilizarlos.

Por lo que se detallarán los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de utilizarse o que
se prevea su utilización, identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando a tal efecto las medidas
técnicas  necesarias  para  ello;  relación  de  los  riesgos  laborales  que  no  puedan  eliminarse,  conforme  a  lo  señalado
anteriormente, especificando las medidas preventivas y las protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos
riesgos valorando su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas.

En definitiva,  servirá  para marcar  las  directrices básicas  a la  empresa constructora  para llevar  a cabo sus
obligaciones en materia de prevención de riesgos profesionales, bajo el control del Coordinador de Seguridad y Salud, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.

Se deberá formar a todo el personal que trabaje en la obra sobre las medidas de seguridad contenidas en el
presente estudio, así como de las contenidas en el posterior Plan de Seguridad y Salud antes de su puesta en marcha.

2.- DATOS GENERALES DEL PROYECTO Y DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD.

Promotor de la obra: 
Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, con domicilio social en la calle León y Castillo, 270 del

término Municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Proyecto sobre el que se trabaja: 
Proyecto de  ESPACIOS LIBRES EN LA VEGA DE SAN JOSÉ. IV FASE.

Autor del proyecto:
Carlos Lombardo González, arquitecto municipal, adscrito al Servicio de Urbanismo,  Unidad de Proyectos y

Obras  de Edificación.

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto: 
No se precisa.

Autor del estudio de seguridad y salud: 
Elizabeth Ortega Rosales, arquitecto técnico municipal, adscrito al Servicio de Urbanismo, Unidad de Proyectos

y Obras de Edificación.

Dirección Facultativa de la obra: 
Técnico designado al efecto por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria previo al inicio

de las obras.

Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras: 
Técnico designado al efecto por parte del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria previo al inicio

de las obras.

Presupuesto de ejecución por contrata del proyecto: 
El  presupuesto  asciende  a  la  cantidad  reseñada  en  el  documento  MEDICIONES  Y  PRESUPUESTO  del

Proyecto de Ejecución.

Plazo de proyecto para la ejecución de la obra:
El plazo de la ejecución de obra se establece en 5 meses, a contar a partir de la firma del Acta de replanteo.

Localización de la obra:
El ámbito de actuación del presente proyecto contempla el espacio libre existente delimitado entre bloques de

viviendas, la calle Málaga, el Palacio de Justicia y el paseo interior interior, en el barrio de Vega de San Jose.
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Descripción de la obra:
Este proyecto tiene por objeto la actuación en los espacios libres entre bloques de las viviendas, la conexión del

paseo interior realizado en las Fase I y Fase III con el paseo que discurre por la trasera del Palacio de Justicia, y el
cambio  de  sección  de  calle  Málaga dando  continuidad  a  la  sección  de  calle  del  Palacio  de  Justicia.  Asimismo  se
contempla  dar cumplimiento a la normativa de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en los espacios
urbanos con la creación de rampas y escaleras adaptadas.

Dentro de esta estrategia de intervención se plantea las siguientes intervenciones:
La cualificación de los espacios entre bloque, eliminando los espacios inhóspitos y deteriorado con un diseño

fragmentado de las jardines interiores, buscando un tamaño adecuado de los mismos y la introducción de mobiliario
urbano con la finalidad de que favorezcan las actividades de relaciones sociales.

Se aumenta el número de plazas de aparcamientos y se amplia la zona de aparcamiento interior existente con
un número de 49 plazas de aparcamientos, donde se incluyen dos plazas de aparcamientos de PMR de reserva general. 

La  conectividad  de  los  espacios  tanto  en  sentido  longitudinal  como  transversal  resolviendo  los  temas  de
accesibilidad existentes con tema de un recorrido peatonal adaptado totalmente integrado en el diseño.

 El cambio de sección de la calle Málaga, con la diferenciación de bandas funcionales en la sección de acera,
zonas de ajardinamientos y mobiliario urbano, peatonal, de infraestructuras, de recogidas de resíduos urbanos.

Nueva red de recogidas de aguas pluviales.
Nueva red de riego.

3.- OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD.

El autor del estudio de seguridad y salud, al afrontar la tarea de redactar el estudio de seguridad y salud, se
enfrenta con el problema de definir los riesgos detectables analizando el proyecto y su construcción. 

Define además los riesgos reales, que en su día presente la ejecución de la obra, en medio de todo un conjunto
de circunstancias de difícil concreción, que en sí mismas, pueden lograr desvirtuar el objetivo fundamental de este trabajo.
Se pretende sobre el proyecto, crear los procedimientos concretos para conseguir una realización de obra sin accidentes ni
enfermedades profesionales. Definirán las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a
la obra, y se confía poder evitar los "accidentes blancos" o sin víctimas, por su gran trascendencia en el funcionamiento
normal de la obra, al crear situaciones de parada o de estrés en las personas.

Al habérsele encargado la elaboración del estudio de seguridad y salud, una vez concluido el proyecto, recibe
para la realización del trabajo un ejemplar concluido del proyecto de obra en su versión  de ejecución y la información
precisa del mismo que pueda aportar el promotor.

Por lo expuesto, es necesaria la concreción de los objetivos de este trabajo técnico, que se definen según los
siguientes apartados, cuyo ordinal de transcripción es indiferente pues se consideran todos de un mismo rango:

A. Conocer el proyecto a construir,  la tecnología,  los métodos de trabajo y la organización previstos para la
realización de la obra así como el entorno, condiciones físicas y climatología del lugar donde se debe realizar dicha obra,
con el fin de poder identificar y analizar los posibles riesgos de seguridad y salud en el trabajo.

B. Analizar todas las unidades de obra contenidas en el proyecto a construir, en función de sus factores: formal y
de ubicación, coherentemente con la tecnología y métodos viables de construcción a poner en práctica.

C. Colaborar con el equipo redactor del proyecto para estudiar y adoptar soluciones técnicas y organizativas que
eliminen o disminuyan los riesgos.

D. Identificar los riesgos evitables proponiendo las medidas para conseguirlo,  relacionar aquellos que no se
puedan evitar especificando las medidas preventivas y de protección adecuadas para controlarlos y reducirlos, así como,
describir los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares a utilizar.

E. Diseñar y proponer las líneas preventivas a poner en práctica tras la toma de decisiones, como consecuencia
de la tecnología que va a utilizar; es decir: la protección colectiva, equipos de protección individual y normas de conducta
segura, a implantar durante todo el proceso de esta construcción. Así como los servicios sanitarios y comunes a utilizar
durante todo el proceso de esta construcción.

F.  Valorar  adecuadamente  los  costes  de  la  prevención  e  incluir  los  planos  y  gráficos  necesarios  para  la
adecuada comprensión de la prevención proyectada.

G. Servir de base para la elaboración del plan de seguridad y salud por parte del contratista y formar parte, junto
al plan de seguridad y salud y al plan de prevención del mismo, de las herramientas de planificación e implantación de la
prevención en la obra.

H. Divulgar la prevención proyectada para esta obra en concreto, a través del plan de seguridad y salud que
elabore  el  Contratista  en  su  momento  basándose  en  el  presente  estudio  de  seguridad  y  salud.  Esta  divulgación  se
efectuará entre todos los que intervienen en el proceso de construcción y  se espera que sea capaz por si misma, de
animar  a todos  los  que intervienen en  la  obra  a ponerla  en  práctica  con  el  fin  de  lograr  su  mejor  y más razonable
colaboración. Sin esta colaboración inexcusable y la del Contratista, de nada servirá este trabajo. Por ello, este conjunto
documental se proyecta hacia la empresa Contratista, los subcontratistas, los trabajadores autónomos y los trabajadores
que en general que van a ejecutar la obra; debe llegar a todos ellos, mediante los mecanismos previstos en los textos y
planos de este trabajo técnico, en aquellas partes que les afecten directamente y en su medida.

I.  Crear  un  ambiente  de  salud  laboral  en  la  obra,  mediante  el  cual,  la  prevención  de  las  enfermedades
profesionales sea eficaz.
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J. Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase la prevención prevista y se produzca el accidente,
de tal forma, que la asistencia al accidentado sea la adecuada a su caso concreto y aplicada con la máxima celeridad y
atención posibles.

K. Propiciar una línea formativa - informativa para prevenir los accidentes y por medio de ella, llegar a definir y a
aplicar en la obra los métodos correctos de trabajo.

L. Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su valoración económica, a cada empresa o autónomos que
trabajen en la obra, de tal forma, que se eviten prácticas contrarias a la seguridad y salud.

M. Colaborar a que el proyecto prevea las instrucciones de uso y mantenimiento y las operaciones necesarias e
incluir  en  este  estudio  de  seguridad  y  salud,  las  previsiones  e  informaciones  útiles  para  efectuar  en  las  debidas
condiciones  de  seguridad  y  salud,  los  previsibles  trabajos  posteriores,  es  decir:  de  reparación,  conservación  y
mantenimiento. Esto se realizará una vez conocidas las acciones necesarias para las operaciones de mantenimiento y
conservación tanto de la obra en sí como de sus instalaciones. Ver apartado nº 13.

El Autor del Estudio de Seguridad y Salud declara: que es su voluntad la de identificar los riesgos y evaluar la
eficacia de las protecciones previstas sobre el proyecto y en su consecuencia, diseñar cuantos mecanismos preventivos se
puedan idear a su buen saber y entender técnico, dentro de las posibilidades que el mercado de la construcción y los
límites económicos permiten. Que se confía en que si  surgiese alguna laguna preventiva,  el Contratista,  a la hora de
elaborar el preceptivo plan de seguridad y salud, será capaz de detectarla y presentarla para que se la analice en toda su
importancia, dándole la mejor solución posible. Todo ello, suministrados a través del proyecto de ejecución. 

Además, se confía en que con los datos que ha aportado el promotor y proyectista sobre el perfil exigible al
adjudicatario, el contenido de este estudio de seguridad y salud, sea lo más coherente con la tecnología utilizable por el
futuro Contratista  de la obra,  con la  intención de que el  plan de seguridad y salud que elabore,  se encaje técnica y
económicamente sin diferencias notables con este trabajo.

Es obligación del contratista disponer los recursos materiales, económicos, humanos y de formación necesarios
para conseguir que el proceso de producción de construcción de esta obra sea seguro. Este estudio ha de ser un elemento
fundamental de ayuda al contratista para cumplir con la prevención de los riesgos laborales y con ello influir de manera
decisiva en la consecución del objetivo principal en materia de seguridad y salud en esta obra: lograr realizar la obra sin
accidentes laborales ni enfermedades profesionales.

4.-  CONDICIONES  DEL  LUGAR  EN   QUE  SE  VA A CONSTRUIR  Y  DATOS  DE  INTERÉS  PARA LA
PREVENCIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA.

La eficacia preventiva perseguida por el autor del estudio de seguridad y salud.

El autor de este estudio de seguridad y salud persigue conseguir la colaboración del resto de los agentes que
intervienen en las distintas fases previstas hasta la ejecución de la obra, al considerar que la seguridad no puede ser
conseguida si no es objetivo común de todos. 

Cada empresario ha de tener en cuenta para el desarrollo de su actividad específica, los principios de la acción
preventiva contenidos en el art. 15 de la Ley 31/95. Quiere decirse que el proceso productivo ha de realizarse evitando los
riesgos o evaluando la importancia de los inevitables, combatirlos en su origen con instrumentos de estrategia, formación o
método. La eficacia de las medidas preventivas ha de someterse a controles periódicos y auditorías por si procediera su
modificación ó ajuste.

La especificidad del sector construcción, con concurrencia de varias empresas en la obra al mismo tiempo,
necesita de un ordenamiento de las actividades en las que se planifique, organice y se establezca la actuación de cada
una de ellas en las condiciones señaladas anteriormente. Esta concurrencia hace aparecer nuevos riesgos derivados de
las interferencias entre la diversas actividades en la obra, y necesitarán de análisis fuera del ámbito de las empresas
participantes. 

En esta obra además de los riesgos acarreados por las interferencias de las distintas empresas habrá que
controlar las posibles con terceros,  ya que se realiza en  el  entorno inmediato de una zona residencial,  por tanto se
extremarán las medidas para evitar por cualquier acceso a la misma de terceros. 

Descripción prevencionista de la obra y orden de ejecución de los trabajos

- Demoliciones
- Estructuras.
- Cerramientos.
- Particiones interiores.
- Instalaciones de fontanería y desagües.
- Instalaciones de electricidad y telecomunicaciones 
- Revestimientos.
- Carpintería.
- Pinturas y acabados.
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Tipología y características de los materiales y elementos

- Materiales: cemento en sacos, hormigones de central, mortero, áridos, baldosas, bloques bovedillas de hormigón vibrado,
material de encofrados y apuntalamientos, viguetas, bovedillas, ferralla, alambres, perfiles metálicos, tuberías, sanitarios.

-La carpintería de madera y metálica vendrá ejecutada de fábrica.
-Todo el material que así lo permita vendrá paletizado.

Tráfico rodado y accesos  

A pie de parcela.

Interferencias con los servicios afectados y otras circunstancias o actividades colindantes, que originan riesgos
laborales por la realización  de los trabajos de la obra

- Las  interferencias  con  conducciones  de  toda  índole,  han  sido  causa  eficiente  de  accidentes,  por  ello  se
considera muy importante detectar su existencia y localización exacta en los planos con el fin de poder valorar y
delimitar claramente los diversos riesgos. 

Oficios cuya intervención es objeto de la prevención de los riesgos laborales

Las actividades de obra descritas, se complementan con el trabajo de los siguientes oficios:
- Demoliciones
- Estructuras y Albañilería
- Alicatados
- Carpintería de madera (puertas y ventanas)
- Carpintería metálica - cerrajería
- Enfoscados
- Enlucidos
- Falsos techos de escayola
- Materiales a base de P.V.C.
- Pintura y barnizado

Medios auxiliares previstos para la realización de la obra

Del análisis del proyecto, de las actividades de obra y de los oficios, se prevé la utilización de los siguientes
medios auxiliares:

- Andamios tubulares.
- Andamios de borriquetas.
- Escaleras de mano.
- Puntales metálicos.

Maquinaria prevista para la realización de la obra

Por igual procedimiento de análisis al descrito en el apartado anterior, se procede a definir la maquinaria que es
necesario utilizar en la obra.

- Camión bomba, de brazo articulado para vertido de hormigón 
- Camión cuba hormigonera 
- Camión de transporte de materiales 
- Camión grúa 
- Compresor 
- Hormigonera eléctrica (pastera) 
- Máquinas herramienta en general (radiales - cizallas - cortadoras y similares)
- Mesa de sierra circular para material cerámico 
- Rozadora radial eléctrica 
- Soldadura con arco eléctrico (soldadura eléctrica) 
- Taladro eléctrico portátil 
- Vibradores eléctricos para hormigones 

Se suponen  de  propiedad  del  contratista  o  de  algún  subcontratista  bajo  el  control  directo  del  anterior;  se
considera  la  que  el  contratista  adjudicatario  habrá  mantenido  la  propiedad  de  su  empresa,  y  que  en  el  caso  de
subcontratación, exigirá que haya recibido un mantenimiento aceptable, con lo que el nivel de seguridad puede ser alto. No
obstante, es posible que exista inseguridad, en el caso de servirse material viejo en buen uso que deberá resolverse de
manera inequívoca.
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Instalaciones de obra

Mediante el análisis y estudio del proyecto se definen las instalaciones de obra que es necesario realizar en ella.
- Instalación de fontanería y de aparatos sanitarios 
- Montaje de la instalación eléctrica del proyecto 
- Montaje de luminarias  

5.- UNIDADES DE OBRA QUE INTERESAN A LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

Determinación  del tiempo efectivo de duración de los trabajos 

El contratista queda obligado mediante el pliego de condiciones que complementa este estudio a presentar un
planning de obra de acuerdo con la oferta de la ejecución de la obra (camino crítico). 

Orden de ejecución de los trabajos

El que se puede observar en el planning que se acompaña, en el que queda perfectamente definido el camino
crítico para la planificación de riesgos de la obra.

Interacciones e incompatibilidades existentes en la obra o en sus inmediaciones

A la vista del planning no se pueden observar interacciones importantes en la obra.

6.-  INSTALACIONES  PROVISIONALES  PARA  LOS  TRABAJADORES:  SERVICIOS  HIGIÉNICOS,
VESTUARIO, COMEDOR, LOCALES DE DESCANSO.

Instalaciones provisionales para los trabajadores

Las instalaciones provisionales deben cumplir los requisitos que se expresan a continuación:

1º  Aplicación de los principios que regulan estas instalaciones según la legislación vigente, con las mejoras que
exige el avance de los tiempos.   

2º   Dar  el  mismo  tratamiento  que  se  da  a  estas  instalaciones  en  cualquier  otra  industria  fija;  es  decir,
centralizarlas metódicamente. 

3º  Dar  a  todos  los  trabajadores  un  trato  igualitario  de  calidad  y  confort,  independientemente  de  su  raza  y
costumbres  o  de  su  pertenencia  a  cualquiera  de  las  empresas:  principal  o  subcontratadas,  o  se  trate  de  personal
autónomo o de esporádica concurrencia.

4º   Resolver  de  forma  ordenada  y  eficaz,  las  posibles  circulaciones  en  el  interior  de  las  instalaciones
provisionales, sin graves interferencias entre los usuarios.

5º  Permitir que se puedan realizar en ellas de forma digna, reuniones de tipo sindical o formativo, con tan sólo
retirar el mobiliario o reorganizarlo.

6º  Organizar de forma segura el acceso, estancia en su interior y salida de la obra.

Acometidas para las instalaciones provisionales de obra

Las condiciones de infraestructura que ofrece el lugar de trabajo para las acometidas: eléctrica, de agua potable
y desagües, no presentan problemas de mención para la prevención de riesgos laborales.

7.- IDENTIFICACIÓN INICIAL DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS PROTECCIONES
DECIDIDAS.

Este análisis inicial de riesgos se realiza durante la elaboración del proyecto antes del comienzo de la obra; se
trata de un trabajo previo necesario, para la concreción de los supuestos de riesgo previsibles durante la ejecución de los
trabajos, por consiguiente, es una aproximación realista a lo que puede suceder en la obra.

La siguiente identificación inicial de riesgos y evaluación de la eficacia de las protecciones decididas, se realiza
sobre el proyecto de ejecución de la obra, en consecuencia de la tecnología y la organización previstas para construir,
que pueden ser variadas por el Contratista lo cual deberá reflejar en su plan de seguridad y salud, que deberá estar
adaptado a dichas variaciones.

En todo  caso,  los  riesgos  aquí  analizados,  se  eliminan o disminuyen mediante  la  propuesta  de soluciones
constructivas, de organización, las protecciones colectivas necesarias, los equipos de protección individual y señalización
oportunos para su neutralización o reducción a la categoría de: “riesgo trivial”, “riesgo tolerable” o “riesgo moderado”.
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El  éxito  de  estas  prevenciones  propuestas  dependerá  del  nivel  de  seguridad  que  se  alcance  durante  la
ejecución de la obra. En todo caso, el plan de seguridad y salud que elabore el Contratista respetará la metodología y
concreción  conseguidas  por  este  estudio  de  seguridad  y  salud.  El  pliego  de  condiciones  particulares,  recoge  las
condiciones y calidad que debe reunir la propuesta que presente en su momento a la aprobación del Coordinador en
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

El siguiente se realizó sobre el proyecto de ejecución de la obra en consecuencia en función de la tecnología
decidida para construir,  puede ser variada por el Contratista en su plan de seguridad y salud, cuando lo adapte a la
tecnología de construcción que le sea propia y ejecutará en el mismo la evaluación de riesgos. 

7.1.- LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE ZONAS DONDE SE REALIZAN TRABAJOS QUE IMPLICAN
RIESGOS ESPECIALES.

Atendiendo al anexo II del R.D. 1627/97:

Acometidas para servicios provisionales (fuerza, agua, alcantarillado).

-Riesgos por exposición a agentes biológicos, al realizar el entronque con el alcantarillado. 
Encofrado y desencofrado de forjados de vigueta y bovedilla.

-Riesgo grave de caída de altura.
-Riesgo de atrapamiento, por colapso.

Hormigonado de losas armadas y forjados tradicionales.

-Riesgo grave de caída de altura.
-Riesgo por exposición a agentes químicos.

Instalación de tuberías.

-Riesgos de sepultamiento: dentro de zanjas.

Manipulación- armado y puesta en obra de la ferralla.

-Riesgo grave de caída de altura.

Montaje de estructuras.

-Riesgo por trabajos de montaje y desmontaje de elementos prefabricados pesados.
-Riesgo grave de caída de altura.

7.2.-  IDENTIFICACIÓN  INICIAL  DE  RIESGOS  Y  MEDIDAS  PREVENTIVAS  CLASIFICADOS  POR  LAS
ACTIVIDADES DE OBRA.

ACOMETIDAS  PARA  SERVICIOS  PROVISIONALES  DE  OBRA  y  DESVÍO  DE  INSTALACIONES  EXISTENTES
(FUERZA, AGUA, ALCANTARILLADO)

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS:
 Caída a distinto nivel (zanja, barro, irregularidades del terreno, escombros).
 Caída al mismo nivel (barro, irregularidades del terreno, escombros).
 Cortes por manejo de herramientas.
 Sobreesfuerzos por posturas forzadas o soportar cargas.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES:
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Vallas de cerramiento tipo “ayuntamiento”.
 Vallas por hinca al terreno.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco.
 Fajas contra los sobre esfuerzos.
 Guantes de cuero.
 Botas de seguridad.
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 Botas de seguridad para agua.
 Ropa de trabajo de algodón 100 x 100 y en su caso, chaleco reflectante.

Señalización:
 Señalización vial.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas.
 Limpieza de escombros.

RECEPCIÓN DE MAQUINARIA, MEDIOS AUXILIARES Y MONTAJES:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caída a distinto nivel (salto desde la caja del camión al suelo de forma descontrolada, empujón por penduleo de

la carga).
 Sobreesfuerzos por manejo de objetos pesados.
 Caídas a nivel o desde escasa altura (caminar sobre el objeto que se está recibiendo o montando).
 Atrapamiento entre piezas pesadas.
 Cortes por manejo de herramientas o piezas metálicas.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Cuerdas auxiliares, guía de cargas suspendidas a gancho de grúa.
 Puntos de enganche para cinturón de seguridad durante el montaje de andamios.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco.
 Fajas contra los sobre esfuerzos.
 Guantes de cuero.
 Botas de seguridad.
 Botas de seguridad para agua.
 Ropa de trabajo de algodón 100 x 100 y en su caso, chaleco reflectante.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y  para evitar maniobras peligrosas.

RELLENOS DE TIERRAS EN GENERAL:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
 Siniestros de vehículos por exceso de carga o mal mantenimiento (camiones o palas cargadoras).
 Caídas de material desde las cajas de los vehículos por sobre colmo.
 Caídas de personas desde las cajas o carrocerías de los vehículos (saltar directamente desde ellas al suelo).
 Interferencias entre vehículos por falta de dirección en las maniobras (choques, en especial en ambientes con

polvo o niebla).
 Atropello de personas (caminar por el lugar destinado a las máquinas, dormitar a su sombra). Vuelco de vehículos

durante descargas en sentido de retroceso (ausencia de señalización, balizamiento y topes final de recorrido).
 Accidentes por conducción en atmósferas saturadas de polvo, con poca visibilidad (caminos confusos).
 Accidentes por conducción sobre terrenos encharcados, sobre barrizales (atoramiento, proyección de objetos).
 Vibraciones sobre las personas (conductores).
 Ruido ambiental y puntual.
 Vertidos fuera de control, en el lugar no adecuado con arrastre o desprendimientos. Atrapamiento de personas por

tierras en el trasdós de muros. (debe definir y evaluar el usuario).
 Caídas al mismo nivel (caminar sobre terrenos sueltos o embarrados).
 Sobre esfuerzos.
 Polvo ambiental.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Topes de final de recorrido.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco con protección auditiva; fajas contra los sobre esfuerzos; guantes de seguridad; botas de seguridad; ropa
de trabajo; mascarilla contra el polvo.
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Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas. Señalista de maniobras; vigilancia permanente

del  llenado  de  las  cajas  de  los  camiones;  vigilancia  permanente  de  que  no  se  dormite  a  la  sombra  de  los
camiones estacionados.

INSTALACIÓN DE TUBERÍAS:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Los riesgos propios de la ubicación del tajo de instalación de tuberías para evacuación de aguas pluviales (canalones).
 Caídas a distinto nivel al instalar tuberías en patinillos y cubiertas.
 Caídas de objetos (piedras, materiales, etc.).
 Golpes por objetos desprendidos en manipulación manual.
 Caídas de personas al entrar y al salir de zanjas por (utilización de elementos inseguros para la maniobra: módulos de
andamios metálicos, el gancho de un torno, el de un maquinillo, etc.).
 Caídas  de  personas  al  caminar  por  las  proximidades  de una zanja  (ausencia  de  iluminación,  de señalización  o de
oclusión).
 Derrumbamiento de las paredes de la zanja,  (ausencia de blindajes, utilización de entibaciones artesanales de madera).
 Interferencias: conducciones subterráneas; (inundación súbita, electrocución).
 Sobre esfuerzos (permanecer en posturas forzadas, sobrecargas).
 Estrés térmico (por lo general por temperatura alta).
 Pisadas sobre terrenos irregulares o sobre materiales.
 Cortes por manejo de piezas cerámicas y herramientas de albañilería.
 Dermatitis por contacto con el cemento.
 Atrapamiento entre objetos ( ajustes de tuberías y sellados).
 Atrapamientos por: (recepción de tubos a mano, freno a brazo, de la carga en suspensión a gancho de grúa, rodar el
tubo “acopio sin freno o frío incorrecto”).
 Polvo (corte de tuberías en vía seca).
 Proyección violenta de partículas (corte de tuberías en vía seca).
 Sobre esfuerzos (parar el penduleo de la carga a brazo, cargar tubos a hombro).

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Utilización de blindajes metálicos; barandillas al borde; pasarelas de seguridad.
Equipos previstos de protección individual:

 En caso de presencia de líneas eléctricas, todas aislantes de la electricidad. casco; fajas los sobre esfuerzos;
mascarilla contra el polvo; guantes de cuero; trajes impermeables; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y que no se utilicen los codales para entras y salir

de  la  zanja;  detectores  de  conductos  enterrados;  aparejos  de  seguridad  para  la  instalación  de  tuberías;
iluminación.

MANIPULACIÓN, ARMADO Y PUESTA EN OBRA DE LA FERRALLA:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Cortes, heridas en manos y pies, por manejo de redondos de acero y alambres. 
 Aplastamiento de miembros, durante las operaciones de carga y descarga de paquetes o redondos de ferralla.
 Aplastamiento de miembros, durante las operaciones de montaje de armaduras.
 Caídas por o sobre las armaduras con erosiones fuertes (caminar introduciendo el pie entre las armaduras).
 Tropiezos y torceduras al caminar sobre las armaduras.
 Los  riesgos  derivados  de  las  eventuales  roturas  de  redondos  de  acero  durante  el  estirado  o  doblado  (golpes,
contusiones, caídas).
 Sobre esfuerzos (trabajos en posturas forzadas, cargar piezas pesadas a brazo o a hombro).
 Caídas desde altura (por empuje, penduleos de la carga en sustentación a gancho de grúa, trepar por las armaduras, no
utilizar andamios, montarlos mal o incompletos). Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendida (elementos
artesanales de cuelgue peligroso al gancho de grúa).
 Electrocución (dobladora de ferralla, anulación de las protecciones eléctricas, conexiones mediante cables desnudos,
cables lacerados o rotos). Los riesgos derivados del vértigo natural (lipotimias y mareos, con caídas al mismo o a distinto
nivel, caídas desde altura). Si bien en esta obra la ferralla se traerá preparada a la obra, en caso de usarlos.
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 Golpes por objetos en general.
 Los riesgos derivados del trabajo en condiciones meteorológicas extremas (frío, calor, humedad intensos).

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Andamio perimetral con visera de protección. 
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; guantes de cuero; botas de seguridad; fajas y muñequeras contra los sobre esfuerzos; gafas contra el
polvo; trajes para agua; cinturón portaherramientas, cinturón de seguridad,  ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Utilización de un señalista de maniobras. Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del

mantenimiento  de  las  protecciones  eléctricas.  Escaleras  de  mano  de  tijera.  Vigilancia  del  acopio  seguro  de
cargas; utilización de horquillas de suspensión segura a gancho,  de la ferralla premontada.

PUESTA EN OBRA DE ARMADURAS PARA TABLEROS DE ESTRUCTURAS DE OBRA CIVIL:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Cortes, heridas en las manos y pies por manejo de redondos de ferralla y alambres.
 Aplastamiento de miembros, durante las operaciones de carga y descarga de ferralla (en paquetes o prearmada).
 Atrapamientos (operaciones de armado).
 Caída con erosiones fuertes (caminar introduciendo accidentalmente el pie entre las parrillas de armado).
 Caída desde altura (empuje o penduleo de la carga en sustentación a gancho de grúa, rotura de encofrados perdidos,
empuje por viento fuerte).
 Caída desde altura, durante el armado de bordes de  la losa.
 Golpes por giro de la carga suspendida a gancho de grúa.
 Tropiezos, torceduras por caminar sobre armaduras.
 Golpes, erosiones, abrasiones (operaciones de doblado, estirado).
 Sobre esfuerzos (trabajos en posturas forzadas, transporte de ferralla a brazo).
 Electrocución (uso de la dobladora de ferralla con las protecciones anuladas, cables lacerados o rotos,  uso de cinta
aislante simple).
 Golpes por objetos en general.
 Los riesgos derivados del trabajo en condiciones meteorológicas extremas (frío, calor, humedad intensos).

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Andamios de seguridad perimetrales y viseras de protección, redes toldo).
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; guantes de cuero; botas de seguridad; fajas y muñequeras contra los sobre esfuerzos; gafas contra el
polvo; trajes para agua; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Utilización de un señalista de maniobras. Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del

mantenimiento  de  las  protecciones  eléctricas.  Escaleras  de  mano  de  tijera.  Vigilancia  del  acopio  seguro  de
cargas; utilización de horquillas de suspensión segura a gancho,  de la ferralla premontada.

VERTIDO DE HORMIGONES POR BOMBEO:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caída a distinto nivel (pisar partes inseguras de un forjado tradicional).
 Caída desde altura (empuje de la manguera de expulsión, inmovilización incorrecta del sistema de tuberías, castilletes
peligrosos de hormigonado).
 Sobre esfuerzos (manejo de la manguera).
 Dermatitis (contactos con el hormigón).
 Afecciones reumáticas (trabajos en ambientes húmedos).
 Ruido ambiental y puntual (vibradores).
 Proyección a los ojos de gotas de hormigón.
 Vibraciones.
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PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar:

 Andamio de seguridad perimetral con visera de protección, anclajes para cinturones de seguridad, plataformas de
hormigonado.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco con protección auditiva;  botas de seguridad impermeables de media caña; guantes impermeabilizados;

gafas contra la proyecciones; mandiles impermeables; fajas de seguridad contra los sobre esfuerzos; ropa de
trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas; sujección suficiente de la boca de vertido.

MONTAJE Y HORMIGONADO DE FORJADOS TRADICIONALES DE VIGUETA Y BOVEDILLA:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Colapso de las estructuras sobre las que se trabaja: deplome de vigas. (errores de ejecución). 
 Caídas desde altura por : (tropezón al caminar sobre la ferralla, empuje por vientos fuertes).
 Ruido (vibradores).
 Caídas  a  distinto  nivel  por:  (ausencia  de  entablado  inferior,  caminar  sobre  las  viguetas,  especialmente  sobre
semiviguetas,  pisar  sobre  las  bovedillas,  montar  bovedillas  recogidas  en lance,  empuje  por  penduleo de las  viguetas
durante las maniobras de recepción a gancho de grúa, fallo del apuntalamiento, fallo de los encofrados de los zunchos,
vientos fuertes,  empuje por cargas suspendidas a gancho de grúa,  intentar  parar la carga con las manos, sin utilizar
cuerdas de guía segura de cargas).
 Caídas al mismo nivel (caminar sobre las armaduras o sobre las viguetas).
 Sobre esfuerzos (trabajos en posturas forzadas, recepción e instalación de bovedillas a lance).
 Cortes y erosiones en las manos por: (manejo de materiales y componentes, uso de la sierra circular con anulación de la
protección del disco).
 Electrocución por: (anulación de protecciones, conexiones con cable desnudo, cables lacerados o rotos).
 Proyección de gotas de hormigón a los ojos.
 Pisadas sobre objetos punzantes y lacerantes.
 Caída desde altura, durante el hormigonado de los bordes del forjado.
 Golpes por giro de la carga suspendida a gancho de grúa.
 Golpes por objetos en general.
 Los riesgos derivados del trabajo en condiciones meteorológicas extremas (frío, calor, humedad intensos).
 Añadir:
 Riesgos causados por vertido de hormigón por bombeo.
 Riesgos al coincidir las tareas con las actividades de colocación de las estructuras metálicas.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Andamio  perimetral  de  seguridad  con visera  de protección,  entablado continuo  de  seguridad  bajo  el  forjado;
oclusión  de  huecos  con  tapas  de  madera  al  retirar  el  entablado  inferior;  pates  en  las  rampas  de  encofrar;
protección contra el riesgo eléctrico.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco; casco con protección auditiva;  botas de seguridad impermeables de media caña; botas de seguridad;

guantes impermeabilizados; gafas contra la proyecciones; mandiles impermeables; fajas de seguridad contra los
sobre esfuerzos; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y de la respuesta de las protecciones colectivas;

utilización de bateas emplintadas y escaleras de mano; mantenimiento protecciones eléctricas.

HORMIGONADO DE LOSAS ARMADAS:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Colapso de las estructuras sobre las que se trabaja (errores de ejecución).
 Caídas desde altura por: (tropezón al caminar sobre la ferralla, empuje por vientos fuertes,  fallo de encofrados, empuje
de la manguera de vertido del hormigón).
 Ruido (vibradores).
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 Caídas a distinto nivel por: (fallo del entablado inferior, caminar sobre los nervios, pisar sobre las bovedillas, fallo del
apuntalamiento, fallo de los encofrados de los zunchos, vientos fuertes, empuje por cargas suspendidas a gancho de grúa,
- intentar parar la carga con las manos, sin utilizar cuerdas de guía segura de cargas -).
 Caídas al mismo nivel (caminar sobre las armaduras).
 Sobre esfuerzos (trabajos en posturas forzadas).
 Cortes y erosiones en las manos por: (manejo de materiales y componentes, uso de la sierra circular con anulación de la
protección del disco).
 Electrocución por: (anular las protecciones, conexiones con cable desnudo, cables lacerados o rotos).
 Proyección de gotas de hormigón a los ojos.
 Pisadas sobre objetos punzantes y lacerantes.
 Caída desde altura, durante el hormigonado de los bordes del forjado.
 Golpes por giro de la carga suspendida a gancho de grúa.
 Golpes por objetos en general. Los riesgos derivados del trabajo en condiciones meteorológicas extremas (frío, calor,
humedad intensos).
 Añadir: Riesgos causados por vertido de hormigón por bombeo.
 Riesgos al coincidir las tareas con las actividades de colocación de las estructuras metálicas.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar:

 Entablado continuo de seguridad bajo el forjado con pasarelas voladas; oclusión de huecos con tapas de madera
al retirar el entablado inferior; pates en las rampas de encofrar.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco; casco con protección auditiva;  botas de seguridad impermeables de media caña; botas de seguridad;

guantes impermeabilizados; gafas contra la proyecciones; mandiles impermeables; fajas de seguridad contra los
sobre esfuerzos; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y de la respuesta de las protecciones colectivas;

utilización de bateas emplintadas y escaleras de mano; Mantenimiento de las protecciones eléctricas.

CONSTRUCCIÓN DE ARQUETAS DE CONEXIÓN DE CONDUCTOS:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas al mismo nivel por pisadas sobre terrenos irregulares o embarrados.
 Cortes por manejo de piezas cerámicas y herramientas de albañilería.
 Sobre esfuerzos, (trabajos en posturas forzadas o sustentación de piezas pesadas).
 Dermatitis por contacto con el cemento. 
 Atrapamiento entre objetos, (ajustes de conexiones).
 Proyección violenta de objetos, (corte de material cerámico).
 Estrés térmico, (altas temperaturas).
 Pisadas sobre terrenos inestables.
 Caídas al mismo nivel.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas:

 Valladas encadenadas atadas con 6 vueltas de alambre, tipo “ayuntamiento”. Limpieza y alisamiento del terreno.
Protección individual prevista:

 Casco con auriculares contra el ruido; fajas contra las vibraciones; guantes de cuero; botas de seguridad; botas
de seguridad para agua; ropa de trabajo de algodón 100 x 100 y en su caso, chaleco reflectante. 

Señalización:
 Riesgos en el trabajo en el interior de la obra.
 Señalización vial al realizar obras de acometida en los viales: señal de advertencia de peligro.

Prevenciones previstas:
 Si existen, uso de máquinas con marca CE.
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7.3.-IDENTIFICACIÓN  INICIAL  DE  RIESGOS  Y  MEDIDAS  PREVENTIVAS  CLASIFICADOS  POR  LOS
OFICIOS QUE INTERVIENEN EN LA OBRA.

POCERÍA Y SANEAMIENTO.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caída de personas al mismo nivel por: (desorden de obra, cascotes, barro). 
 Caída de personas a distinto nivel por: (subir o bajar utilizando elementos artesanales, utilizar el gancho del torno o del
cabrestante mecánico).
 Hundimiento de la bóveda (excavaciones en mina, falta de entibación o de blindaje).
 Desprendimiento de los paramentos del pozo (trabajos de pocería sin blindaje o entibación).
 Golpes y cortes en manos por el uso de herramientas manuales y manipulación de material cerámico.
 Sobre esfuerzos por posturas obligadas (caminar o permanecer en cuclillas).
 Desplome de viseras (taludes próximos al pozo).
 Desplome de los taludes de zanjas próximas al pozo.
 Los derivados de trabajos realizados en ambientes húmedos, encharcados y cerrados (artritis, artrosis, intoxicaciones).
 Electrocución por: (líneas eléctricas enterradas). Electrocución por: (anulación de protecciones, conexiones directas sin
clavija, cables lacerados o rotos).
 Ataque de ratas o de animales asilvestrados (entronques con alcantarillas).
 Atrapamiento por rotura y caída: (del torno, cabrestante mecánico).
 Dermatitis por contacto con el cemento.
 Ruido (uso de martillos neumáticos).
 Infecciones (trabajos en la proximidad, en el interior, próximo a los albañales, alcantarillados en servicio).

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Blindaje  metálico  de  aluminio  para  pozos.  Cuerda  guía  del  excavación  para  señalización  de  accidentados;
iluminación de emergencia. Protección contra el riesgo eléctrico.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco de minería, casco, guantes de cuero e impermeabilizados; botas de seguridad; botas pantalón; equipo de

respiración autónoma; máscara contar las emanaciones tóxicas;  ropa de trabajo. 
Señalización:

 De riesgos en el trabajo. 
Prevenciones previstas:

 Vigilancia  permanente  del  cumplimiento  de  normas  preventivas;  limpieza  permanente  del  entorno  del  pozo;
prohibición de utilizar el gancho del torno o del maquinillo para acceder o salir; avanzar la excavación en mina de
50 en 50 cm con conclusión de la bóveda. Utilización de escaleras de mano para acceder y salir. Impulsión y
extracción forzada de aire. Mantenimiento de las protecciones eléctricas.

ALBAÑILERÍA.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caída de personas desde altura por: (penduleo de cargas sustentadas a gancho de grúa, andamios, huecos horizontales
y verticales).
 Caída de personas al mismo nivel por: (desorden, cascotes, pavimentos resbaladizos).
 Caída de objetos sobre las personas.
 Golpes contra objetos.
 Cortes y golpes en manos y pies por el manejo de objetos cerámicos o de hormigón y herramientas manuales.
 Dermatitis por contactos con el cemento.
 Proyección violenta de partículas a los ojos u otras partes del cuerpo por: (corte de material cerámico a golpe de paletín,
sierra circular).
 Cortes por utilización de máquinas herramienta.
 Afecciones de las vías respiratorias derivadas de los trabajos realizados en ambientes saturados de polvo  (cortando
ladrillos).
 Sobre esfuerzos (trabajar en posturas obligadas o forzadas, sustentación de cargas). Electrocución (conexiones directas
de cables sin clavijas, anulación de protecciones, cables lacerados o rotos).
 Atrapamientos por los medios de elevación y transporte de cargas a gancho.
 Dermatitis por contacto con el cemento.
 Ruido (uso de martillos neumáticos).
 Añadir: 
 Los  derivados  del  uso  de  medios  auxiliares  (borriquetas,  escaleras,  andamios,  etc.),  identificados  en  el  apartado
correspondiente.
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 Los derivados del uso de máquinas a emplear : rozadoras, cortadoras de material cerámico, sierra de mesa, maquinillo,
identificados en el apartado correspondiente.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Utilización de: protección contra el riesgo eléctrico, plataformas de seguridad de descarga en altura y cuerdas de
guía segura de cargas.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco con auriculares contra el  ruido;  fajas contra los sobre esfuerzos;  guantes de loneta impermeabilizada;

guantes de plástico o de PVC;  botas de seguridad; ropa de trabajo de algodón  y en su caso, chaleco reflectante;
mascarilla contra el polvo; gafas contra impactos.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo. 

Prevenciones previstas:
 Vigilancia  permanente  del  cumplimiento  de  normas  preventivas.  Solo  trabaja  personal  especializado;  uso  de

señalistas; limpieza previa de la zona de trabajo; vigilancia permanente de las conexiones eléctricas.

ALICATADOS.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Golpes por manejo de objetos o herramientas manuales.
 Cortes por manejo de objetos con aristas cortantes o herramientas manuales.
 Caídas a distinto nivel (andamios mal montados; de borriquetas peligrosos).
 Caídas al mismo nivel (desorden, superficies resbaladizas).
 Cortes en los pies por pisadas sobre cascotes y materiales con aristas cortantes.
 Proyección violenta de partículas (cuerpos extraños en los ojos).
 Dermatitis por contacto con el cemento.
 Contactos con la energía eléctrica (conexiones directas de cables sin clavijas, cables lacerados o  rotos).
 Afecciones respiratorias (por polvo, corrientes de viento, etc.).
 Sobre esfuerzos (trabajar en posturas forzadas u obligadas durante largo tiempo).
 Golpes en miembros por el manejo de objetos o herramientas manuales.
 Añadir:
 Los  derivados  del  uso  de  medios  auxiliares  (borriquetas,  escaleras,  andamios,  etc.),  identificados  en  el  apartado
correspondiente.
 Los  derivados  del  uso  de  máquinas  a  emplear  :  rozadoras,  cortadoras  de  material  cerámico,  mesas  circulares,
maquinillo,  identificados en el apartado correspondiente.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Utilización de: protección contra el riesgo eléctrico, plataformas de seguridad de descarga en altura y cuerdas de
guía segura de cargas.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco; botas de seguridad; mandil y polainas impermeables; gafas de seguridad; fajas y muñequeras contra los

sobre esfuerzos; guantes de goma o de PVC.; mascarilla contra el polvo.
Señalización:

 De riesgos en el trabajo.
Prevenciones previstas:

 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones
eléctricas;  utilización de portátiles seguros para iluminación; montaje  seguro de cada plataforma de trabajo a
utilizar; utilización de cortadoras un vía seca o de cortadoras eléctricas de seguridad por rotovibración. 

ENFOSCADOS.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Cortes por uso de herramientas (paletas, paletines, terrajas, miras, etc.).
 Golpes por uso de herramientas (miras, reglas, terrajas, maestras).
 Caídas desde altura (patios, balcones, fachadas, andamios).
 Caídas al mismo nivel (desorden, suelos resbaladizos).
 Proyección violenta de partículas (cuerpos extraños en los ojos).
 Dermatitis de contacto con el cemento u otros aglomerantes.
 Contacto con la energía eléctrica (conexiones sin clavija, cables lacerados o rotos).
 Sobre esfuerzos (permanecer durante largo tiempo en posturas forzadas u obligadas).
 Afecciones respiratorias (por polvo, corrientes de viento, etc.).
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 Utilización de: protección contra el riesgo eléctrico, plataformas de seguridad de descarga en altura y cuerdas de guía
segura de cargas.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Plataforma de  trabajo  con  barandilla;  cuerda  fiador  para  sujeción  de cinturón;  anclaje  de  seguridad.;  uso  de
protecciones del riesgo eléctrico.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco; botas de seguridad; mandil y polainas impermeables; gafas de seguridad; fajas y muñequeras contra los

sobre esfuerzos; guantes de goma o de PVC; cinturón de seguridad contra las caídas; mascarilla contra el polvo.
Señalización:

 De riesgos en el trabajo.
Prevenciones previstas:

 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones
eléctricas;  utilización de portátiles seguros para iluminación; montaje  seguro de cada plataforma de trabajo a
utilizar. 

ENLUCIDOS.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Cortes por uso de herramientas (paletas, paletines, terrajas, miras, etc.).
 Golpes por uso de herramientas (miras, reglas, terrajas, maestras).
 Caídas desde altura (patios, balcones, fachadas, andamios).
 Caídas al mismo nivel (desorden, suelos resbaladizos).
 Proyección violenta de partículas (cuerpos extraños en los ojos).
 Dermatitis de contacto con el cemento u otros aglomerantes.
 Contacto con la energía eléctrica (conexiones sin clavija, cables lacerados o rotos).
 Sobre esfuerzos (permanecer durante largo tiempo en posturas forzadas u obligadas).
 Afecciones respiratorias (por polvo, corrientes de viento, etc.).
 Golpes en miembros por el manejo de objetos o herramientas manuales.
 Añadir: Los derivados del uso de medios auxiliares y equipos (borriquetas, escaleras, andamios, yeso proyectado, etc.)
identificados en el apartado correspondiente.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Plataforma de trabajo con barandilla; uso de protección contra el riesgo eléctrico.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; botas de seguridad; mandil y polainas impermeables; gafas de seguridad; fajas y muñequeras contra los
sobre esfuerzos; guantes de goma o de PVC; mascarilla contra el polvo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones

eléctricas;  utilización de portátiles seguros para iluminación; montaje  seguro de cada plataforma de trabajo a
utilizar. 

FALSOS TECHOS DE ESCAYOLA.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Cortes por el uso de herramientas manuales (llanas, paletines, etc.).
 Golpes durante la manipulación de reglas y planchas o placas de escayola.
 Caídas al mismo nivel (desorden, superficies resbaladizas).
 Caídas a distinto nivel (andamios montados peligrosamente y resbaladizos).
 Contacto con la escayola (dermatitis).
 Cuerpos extraños en los ojos (gotas de escayola, polvo).
 Contactos con la energía eléctrica (conexiones directas sin clavija, cables lacerados o rotos).
 Sobre esfuerzos (permanecer largo tiempo en posturas obligadas).
 Afecciones respiratorias (por polvo, corrientes de viento, etc.).
 Golpes en miembros por el manejo de objetos o herramientas manuales.
 Añadir: Los derivados del uso de medios auxiliares (borriquetas, escaleras, andamios, etc.), identificados en el apartado
correspondiente.
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PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Plataformas  contra  los  deslizamientos  cuajadas;  barandillas  perimetrales  de  seguridad;  uso  de  la  protección
contra el riesgo eléctrico.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco; botas de seguridad; mandil y polainas impermeables; gafas de seguridad; fajas y muñequeras contra los

sobre esfuerzos; guantes de goma o de PVC.; mascarilla contra el polvo.
Señalización:

 De riesgos en el trabajo.
Prevenciones previstas:

 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones
eléctricas;  utilización de portátiles seguros para iluminación; montaje  seguro de cada plataforma de trabajo a
utilizar.

SOLADOS PAVIMENTOS DE HORMIGÓN.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas a distinto nivel (montaje de peldaños y tabicas).
 Caídas al mismo nivel (superficies resbaladizas, masas de pulido).
 Cortes por manejo de elementos con aristas o bordes cortantes.
 Caídas a distinto nivel (bordes de huecos verticales, horizontales, escaleras definitivas).
 Afecciones reumáticas por humedades en las rodillas.
 Contacto con el cemento (dermatitis).
 Proyección violenta de partículas (cuerpos extraños en los ojos).
 Sobre esfuerzos (trabajar arrodillado durante largo tiempo).
 Ruido (sierras eléctricas).
 Contactos con la energía eléctrica (conexiones directas sin clavija, cables lacerados o rotos).
 Cortes por manejo de sierras eléctricas.
 Polvo (sierras eléctricas en vía seca).
 Añadir: Los derivados del uso de máquinas a emplear: cortadoras de material cerámico,  maquinillo,  identificados en el
apartado correspondiente.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Barandillas  encadenadas, atadas con 6 vueltas de alambre, tipo “ayuntamiento”;  Carcasa de protección de la
sierra de la mesa de corte.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco con auriculares contra el ruido;  fajas contra los sobre esfuerzos; rodilleras impermeables para solador;

guantes de loneta impermeabilizada;  botas de seguridad; faja contra los sobre esfuerzos;  ropa de trabajo de
algodón 100 x 100 y en su caso, chaleco reflectante; gafas contra impactos.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo y señalización vial. Banda de señalización de peligro, acotando las zonas de pulido.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones

eléctricas; Solo trabaja personal especializado; uso de señalistas; limpieza previa de la zona de trabajo; limpieza
permanente de los tajos de pulido.

MATERIALES DE PVC Y SIMILARES.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas al mismo nivel (desorden).
 Caídas a distinto nivel (por las escaleras definitivas). 
 Cortes por manejo de herramientas de corte.
 Sobre esfuerzos (trabajar de forma continua en posturas forzadas).
 Quemaduras por manejo de sopletes.
 Contactos con la energía eléctrica (conexiones directas sin clavijas, cables lacerados o rotos).
 Incendio  (abandono  de  mecheros  junto  a  materiales  o  líquidos  inflamables,  fumar).  Intoxicación  por  adhesivos  y
disolventes.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Extintores de incendios junto a los tajos.
Equipos previstos de protección individual:
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 Botas contra los deslizamientos; gafas contra el polvo para evitar las irritaciones por vapores de disolventes y
adhesivos;  mascarilla  par  disolventes;  guantes  de  cuero  ajustados;  ropa  de  trabajo;  fajas  contra  los  sobre
esfuerzos.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones

eléctricas.

CARPINTERÍA DE MADERA.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas al mismo nivel (desorden, cascotes, pavimento resbaladizo, montaje de precercos).
 Caídas  desde  altura  (huecos  horizontales  y  verticales,  ventanas,  fachadas,  lucernarios)  por  empuje  de  la  carga
sustentada a gancho, montaje de ventanas, andamios de fachadas.
 Cortes por manejo de máquinas herramienta manuales.
 Golpes por objetos o herramientas.
 Atrapamiento de dedos entre objetos.
 Pisadas sobre objetos punzantes.
 Contactos con la energía eléctrica (conexiones directas sin clavija, cables lacerados o rotos).
 Afecciones  respiratorias  por  trabajos  dentro  de  atmósferas  saturadas  de  polvo.  Incendio  (fumar,  hacer  fuegos  para
calentarse).
 Sobre esfuerzos (transporte a brazo de objetos pesados, ajustar hojas).
 Intoxicación por uso de adhesivos, barnices y disolventes.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Extintores de incendios junto a los tajos; protección contra el riesgo eléctrico; anclajes y cuerdas para cinturones
de seguridad en alféizares; (el resto, lo debe definir el usuario)

Equipos previstos de protección individual:
 Cascos; botas contra los deslizamientos; gafas contra el polvo; guantes de cuero ajustados; fajas y muñequeras

contra los sobre esfuerzos; ropa de trabajo; mascarilla contra el polvo.
Señalización:

 De riesgos en el trabajo.
Prevenciones previstas:

 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones
eléctricas.

CARPINTERÍA METÁLICA Y CERRAJERÍA:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Desprendimiento de la carga suspendida a gancho grúa (eslingado erróneo).
 Caídas al mismo nivel (desorden de obra o del taller de obra).
 Caídas a distinto nivel (huecos horizontales, bordes de forjados o losas, lucernarios).
 Caídas desde altura (montaje de carpintería en fachadas, puertas de ascensor, montaje de biondas, barandillas, etc.).
 Cortes en las manos por el manejo de máquinas herramienta manuales.
 Golpes en miembros por objetos o herramientas.
 Atrapamiento de dedos entre objetos pesados en manutención a brazo.
 Pisadas sobre objetos punzantes, lacerantes o cortantes (fragmentos).
 Caída de componentes de carpintería metálica sobre las personas o las cosas (falta de apuntalamiento o apuntalamiento
peligroso).
 Contactos con la energía eléctrica (conexiones directas sin clavija, cables lacerados o rotos).
 Sobre esfuerzos por sustentación de elementos pesados.
 Añadir:
 Los  derivados  del  uso  de  medios  auxiliares  (borriquetas,  escaleras,  andamios,  etc.),  identificados  en  el  apartado
correspondiente.
 Los derivados del uso de pequeñas máquinas (sierras) mesas circulares y herramientas manuales  identificados en el
apartado correspondiente. 
 Los derivados del montaje de vidrios, soldadura eléctrica identificados en el apartado correspondiente.
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PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares, andamios perimetrales de seguridad, colocados
en al obra para las tareas de cerramiento.

Equipos previstos de protección individual:
 Cascos;  botas  contra  los  deslizamientos;  gafas  contra  el  polvo;  guantes  de  cuero  ajustados;  cinturones  de

seguridad; fajas y muñequeras contra los sobre esfuerzos; ropa de trabajo.
Señalización:

 De riesgos en el trabajo.
Prevenciones previstas:

 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones
eléctricas; aparejos seguros para el izado de cargas a gancho.

MONTAJE DE VIDRIOS:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caída de personas al mismo nivel (desorden de obra, superficies resbaladizas).
 Caída de personas a distinto nivel (caída desde escaleras de tijera o andamios de borriquetas o asimilables).
 Caída  de  personas  desde  altura  (montaje  de  vidrio  en  cerramientos  exteriores,  muros  cortina,  acristalamiento  de
ventanas, etc.).
 Cortes en manos, brazos o pies durante las operaciones de transporte, ubicación manual del vidrio y corte para ajuste.
 Rotura fortuita de las planchas de vidrio durante el transporte a brazo o en acopio interno o externo.
 Contactos con la energía eléctrica (conexiones directas sin clavija, cables lacerados o rotos).
 Pisadas sobre objetos punzantes, lacerantes o cortantes (fragmentos).
 Caída de elementos de carpintería metálica sobre las personas o las cosas (falta de apuntalamiento o apuntalamiento
peligroso).
 Sobre esfuerzos por sustentación de elementos pesados.
 Añadir:
 Los  derivados  del  uso  de  medios  auxiliares  (borriquetas,  escaleras,  andamios,  etc.),  identificados  en  el  apartado
correspondiente.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad en alféizares; protección contra el riesgo eléctrico; plataforma de
trabajo con barandilla. 

Equipos previstos de protección individual:
 Cascos; botas de seguridad; gafas contra los impactos; guantes de cuero ajustados; fajas y muñequeras contra

los sobre esfuerzos; mandiles y polainas de cuero; ropa de trabajo; cinturones de seguridad contra las caídas.
Señalización:

 De riesgos en el trabajo.
Prevenciones previstas:

 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del funcionamiento correcto de las protecciones
eléctricas; aparejos seguros para el izado de cargas a gancho.

PINTURA Y BARNIZADO  :

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caída de personas al mismo nivel (superficies de trabajo resbaladizas).
 Caída de personas a distinto nivel (desde escaleras de mano, andamios de borriquetas, escaleras definitivas).
 Caída de personas desde altura (pintura de fachadas y asimilables, pintura sobre andamios).
 Intoxicación por respirar vapores de disolventes y barnices.
 Proyección violenta de partículas de pintura a presión (gotas de pintura, motas de pigmentos, cuerpos extraños en ojos).
 Contacto con sustancias corrosivas (corrosiones y dermatitis).
 Los derivados de la rotura de las mangueras de los compresores (efecto látigo, caída por empujón).
 Contactos con la energía eléctrica (conexiones directas sin clavija, cables lacerados o rotos).
 Sobre  esfuerzos  (trabajar  en posturas  obligadas  durante  mucho  tiempo,  carga  y descarga  de pozales  de  pintura  y
asimilables).
 Fatiga muscular (manejo de rodillos).
 Ruido (compresores para pistolas de pintar).
 Añadir:
 Los  derivados  del  uso  de  medios  auxiliares  (borriquetas,  escaleras,  andamios,  etc.),  identificados  en  el  apartado
correspondiente.
 Los derivados del uso de máquinas a emplear: compresores,  identificados en el apartado correspondiente.
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PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Plataforma de trabajo con barandilla; anclaje de seguridad, protección contra el riesgo eléctrico.
Protección individual prevista:

 Casco; gorra visera en interiores sin riesgos para la cabeza; fajas contra los sobre esfuerzos; muñequeras contra
los sobre esfuerzos; mascarillas filtrantes contra los disolventes; guantes de loneta impermeabilizada; botas de
seguridad;  ,  uso  de arneses  de suspensión;  ropa de trabajo y en su caso,  chaleco reflectante;  gafas contra
proyecciones; auriculares contra el ruido; cinturones de seguridad contra las caídas.

Señalización:
 Peligro intoxicación

Prevenciones previstas  :
 Sólo  trabaja  personal  especializado;  uso  de  señalistas;  limpieza  previa  de  la  zona  de  trabajo;  vigilancia

permanente de las conexiones eléctricas, uso de barandillas sobre andamios; uso de puntos de cuelgue seguro. 

CARPINTEROS ENCOFRADORES:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas desde altura (fallo del encofrado, uso erróneo del medio auxiliar, penduleo de la carga).
 Caídas al mismo nivel (desorden).
 Pisadas sobre fragmentos de madera suelta (torceduras).
 Cortes y erosiones en las manos (manipulación de la madera).
 Golpes por sustentación y transporte a hombro de tablas de madera.
 Pisadas sobre objetos punzantes.
 Cortes por manejo de la sierra circular.
 Ruido ambiental y directo (manejo de la sierra circular).
 Proyección violenta de partículas o fragmentos (rotura de dientes de la sierra, esquirlas de madera).
 Contacto con la energía eléctrica (puentear las protecciones eléctricas de la sierra de disco, conexiones directas sin
clavija, cables lacerados o rotos).
 Sobre esfuerzos (trabajos continuados en posturas forzadas, carga a brazo de objetos pesados).
 Añadir: Los derivados del encofrado y desencofrado de hormigones, identificados en el apartado correspondiente.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Andamio perimetral de seguridad con visera, anclajes y cuerdas para cinturones de seguridad; cuerdas de guía
segura de cargas; carcasa de protección de la sierra circular.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco;  guantes  y  mandiles  de  cuero;  botas  de  seguridad;  fajas  y  muñequeras  contra  los  sobre  esfuerzos;

cinturones de seguridad contra las caídas; ropa de trabajo; gafas contra impactos.
Señalización:

 De riesgos en el trabajo.
Prevenciones previstas:

 Vigilancia  permanente  del  cumplimiento  de normas preventivas;  utilización  de  escaleras  de  mano de  tijera  y
castilletes  de  hormigonado;  prohibición  de  encaramarse  sobre  las  armaduras;  utilización  de  horquillas  de
seguridad para transporte a gancho de la ferralla armada; vigilancia permanente del funcionamiento correcto de
las protecciones eléctricas.

7.4.- IDENTIFICACIÓN INICIAL DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DE LOS MEDIOS AUXILIARES.

ANDAMIOS DE BORRIQUETAS:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas a distinto nivel (fallo de las plataformas, vuelco de la borriqueta).
 Caídas al mismo nivel (tropiezos, desorden, superficie resbaladiza).
 Caídas a distinto nivel (trabajos al borde de forjados, losas, balcones, terrazas).
 Golpes o aprisionamiento durante las operaciones de montaje y desmontaje de los andamios de borriquetas.
 Los  derivados  del  uso  de  tablones  y  madera  de  pequeña  sección  o  en  mal  estado  (roturas,  fallos,  cimbreos  con
consecuencia de caídas del trabajador).
 Sobre esfuerzos (transporte a brazo y montaje de elementos pesados).
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PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Barandillas en el borde de forjados, escaleras, patios.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental;  guantes de cuero; cinturones de seguridad contra las
caídas; fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia  permanente  del  cumplimiento  de  normas  preventivas;  uso  exclusivo  de  plataformas  metálicas;

barandillas perimetrales;  escaleras de acceso y emergencia;  cumplimiento estricto del  manual de montaje del
fabricante;  montaje  escrupuloso  de  todos  los componentes  del  andamio.  Control  médico  previo  de  la  visión,
epilepsia y el vértigo.

ANDAMIOS METÁLICOS POR PIEZAS TUBULARES INDEPENDIENTES:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas a distinto nivel (cimbreos, tropiezos, desorden).
 Caídas desde altura (por ausencia de anclaje horizontal o de barandillas, barandillas peligrosas, puente de tablón, no
anclar a puntos firmes el cinturón de seguridad durante el montaje, modificación y retirada del andamio).
 Caídas al mismo nivel (desorden sobre el andamio).
 Caída de objetos en sustentación a garrucha o a soga.
 Golpes por objetos en sustentación.
 Sobre esfuerzos (permanecer en posturas obligadas durante largo tiempo).

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Anclajes para el cinturón de seguridad.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental;  guantes de cuero; cinturones de seguridad contra las
caídas; fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones

eléctricas;  cumplimiento  estricto  del  manual  de  montaje  del  fabricante;  montaje  escrupuloso  de  todos  los
componentes del andamio (barandillas y rodapié). Uso exclusivo de plataformas metálicas. Escaleras andamiadas
para acceso y evacuación de emergencia. Control médico previo de la visión, epilepsia y el vértigo.

ESCALERAS DE MANO:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas al mismo nivel (como consecuencia de la ubicación y método de apoyo de la escalera, así como su uso o abuso).
 Caídas a distinto nivel (como consecuencia de la ubicación y método de apoyo de la escalera, así como su uso o abuso).
 Caída por rotura de los elementos constituyentes de la escalera (fatiga de material, nudos, golpes, etc.).
 Caída por deslizamiento debido a apoyo incorrecto (falta de zapatas, etc.).
 Caída por vuelco lateral por apoyo sobre una superficie irregular.
 Caída por rotura debida a defectos ocultos.
 Los derivados de los usos inadecuados o de los montajes peligrosos (empalme de escaleras, formación de plataformas
de trabajo, escaleras cortas para la altura a salvar).
 Sobre esfuerzos (transportar la escalera, subir por ella cargado).

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 
Equipos previstos de protección individual:

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental; guantes de cuero; fajas  y muñequeras contra los sobre
esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas; cumplimiento estricto del manual de montaje del

fabricante;  utilización  exclusiva  de  escaleras  metálicas  con  pasamanos.  Control  médico  previo  de  la  visión,
epilepsia y el vértigo.
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PUNTALES METÁLICOS:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caída desde altura de las personas durante la instalación de puntales.
 Caída desde altura de los puntales por instalación insegura.
 Caída desde altura de los puntales durante las maniobras de transporte elevado (transporte sin bateas y flejes).
 Golpes en diversas partes del cuerpo durante la manipulación.
 Atrapamiento de dedos (maniobras de telescopaje).
 Caída de elementos constitutivos del puntal sobre los pies.
 Vuelco de la carga durante operaciones de carga y descarga.
 Caídas al mismo nivel (caminar sobre puntales en el suelo).
 Heridas en rostro y ojos (vicios peligrosos, utilizar para inmovilización de la altura del puntal clavos largos en vez de
pasadores).
 Rotura del puntal por fatiga del material.
 Rotura del puntal por mal estado (corrosión interna y/o externa).
 Deslizamiento del puntal por falta de acuñas o de clavazón.
 Desplome de encofrados por causa de la disposición de puntales.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 
Equipos previstos de protección individual:

 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental; guantes de cuero; en su caso, cinturones de seguridad
contra las caídas; fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas; cumplimiento estricto del manual de montaje del

fabricante;  montaje  escrupuloso  de  todos  los  componentes  de  los  puntales.  Eliminación  de  los  puntales
incompletos o defectuosos. Control médico previo de la visión, epilepsia y el vértigo.

7.5.-  IDENTIFICACIÓN  INICIAL  DE  RIESGOS  Y  MEDIDAS  PREVENTIVAS  DE  LA  MAQUINARIA  A
INTERVENIR EN LA OBRA.

MÁQUINAS HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS: RADIALES, CIZALLAS, CORTADORAS, SIERRAS.

 IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Cortes (por el disco de corte, proyección de objetos, voluntarismo, impericia).
 Quemaduras  (por  el  disco  de  corte,  tocar  objetos  calientes,  voluntarismo,  impericia).  Golpes  (por  objetos  

móviles, proyección de objetos).
 Proyección violenta de fragmentos (materiales o rotura de piezas móviles).
 Caída de objetos a lugares inferiores.
 Contacto con la energía eléctrica (anulación de protecciones, conexiones directas sin clavija, cables lacerados o

rotos).
 Vibraciones.
 Ruido.
 Polvo
 Sobre esfuerzos (trabajar largo tiempo en posturas obligadas).

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Cubre discos de seguridad
Equipos previstos de protección individual:

 Casco con protección auditiva; guantes de cuero; botas de seguridad; gafas contra las proyecciones; mascarilla
contra el polvo; mandiles de cuero; Fajas y muñequeras contra los sobre esfuerzos; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones

eléctricas; uso exclusivo de máquinas  herramienta, con marcado CE.
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HORMIGONERA ELÉCTRICA, PASTERA:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Atrapamientos por: (las paletas, los engranajes o por las correas de transmisión) (labores de mantenimiento,  

falta de carcasas de protección de engranajes, corona y poleas).
 Contactos con la corriente eléctrica (anulación de protecciones, toma de tierra artesanal, conexiones directas sin

clavija, cables lacerados o rotos).
 Sobreesfuerzos (girar el volante de accionamiento de la cuba, carga de la cuba).
 Golpes por elementos móviles.
 Polvo ambiental (viento fuerte).
 Ruido ambiental.
 Caídas al mismo nivel (superficies embarradas).

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Entablado contra los deslizamientos entorno a la hormigonera pastera.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; guantes impermeabilizados; botas de seguridad de media caña de plástico; mascarilla y gafas contra el
polvo; mandil impermeable; protectores auditivos; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo. 

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones

eléctricas.

MESA DE SIERRA CIRCULAR PARA MADERA:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Cortes con el disco (por falta de los  empujadores, falta o anulación de la carcasa protectora y del cuchillo  

divisor).
 Abrasiones (por el disco de corte, la madera a cortar).
 Atrapamientos (falta de la carcasa de protección de poleas).
 Proyección violenta de partículas y fragmentos (astillas, dientes de la sierra).
 Sobreesfuerzos (corte de tablones, cambios de posición).
 Emisión de polvo de madera.
 Ruido.
 Contacto con la energía eléctrica (anulación de las protecciones, conexión directa sin clavijas, cables lacerados 

o rotos).
 Rotura del disco de corte por recalentamiento.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco con auriculares contra el ruido; mascarilla filtrante contra el polvo; gafas contra los impactos; guantes de
cuero; fajas contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo de algodón 100 x 100 y en su caso,
chaleco reflectante.

Señalización:
  De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Utilización de sierras circulares con marcado CE. Vigilancia permanente de la realización del trabajo seguro;

comprobación del estado de mantenimiento de la máquina; vigilancia de la permanencia en funcionamiento de
la toma de tierra a través del cable de alimentación; vigilancia del uso del protector contra proyecciones. 

MESA DE SIERRA CIRCULAR PARA MATERIAL CERÁMICO:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Cortes por el disco (falta de los empujadores, falta de la carcasa protectora).
 Abrasiones (tocar el disco de corte en marcha, montaje y desmontaje del disco de corte).
 Cortes por manejo de material cerámico (aristas).
 Atrapamientos por partes móviles (anulación del cubredisco y del cuchillo divisor, anulación de las carcasas  

protectoras de las poleas de transmisión).
 Proyección violenta de partículas (fragmentos de cerámica o de componentes del disco).
 Sobre esfuerzos (cambios de posición de la máquina, acarreo de materiales).
 Emisión de polvo cerámico (suciedad de obra, afecciones respiratorias).
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 Ruido.
 Contactos con la energía eléctrica (anulación de protecciones eléctricas, conexiones directas sin clavijas, cables

lacerados o rotos).
 Rotura del disco de corte por recalentamiento.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Equipos previstos de protección individual:
 Casco con auriculares contra el ruido; mascarilla filtrante contra el polvo; gafas contra los impactos; guantes de

cuero; fajas contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo de algodón 100 x 100 y en su caso,
chaleco reflectante.

Señalización:
 -De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 -Utilización de sierras circulares con marcado CE. Vigilancia permanente de la realización del trabajo seguro;

comprobación del estado de mantenimiento de la máquina; vigilancia de la permanencia en funcionamiento de la
toma de tierra a través del cable de alimentación; vigilancia del uso del protector contra proyecciones. 

TALADRO ELÉCTRICO PORTÁTIL:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Sobreesfuerzos (taladros de longitud importante).
 Contacto  con  la  energía  eléctrica  (falta  de  doble  aislamiento,  anulación  de  toma  de  tierra,  carcasas  de  

protección rotas,  conexiones sin clavija, cables lacerados o rotos).
 Erosiones en las manos.
 Cortes (tocar aristas, limpieza del taladro).
 Golpes en el cuerpo y ojos, por fragmentos de proyección violenta.
 Los derivados de la rotura de la broca (accidentes graves por proyección muy violenta de fragmentos).
 Polvo.
 Caídas al mismo nivel (por pisadas sobre materiales, torceduras, cortes).
 Ruido.
 Vibraciones.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 
 Atendiendo a la tarea en al que se usan: albañilería, instalaciones, cubiertas.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco con auriculares contra el ruido; mascarilla filtrante contra el polvo; gafas contra los impactos; guantes de

cuero; fajas contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo de algodón 100 x 100 y en su caso,
chaleco reflectante.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia  permanente  del  cumplimiento  de  normas  preventivas  y  del  comportamiento  correcto  de  las

protecciones eléctricas.  Vigilancia permanente de la realización del  trabajo seguro;  comprobación del  estado de
mantenimiento de la máquina; vigilancia de la permanencia en funcionamiento de la toma de tierra a través del cable
de alimentación o de su doble aislamiento. Utilización de taladros con marca CE.

ROZADORA RADIAL ELÉCTRICA:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Contacto con la  energía eléctrica (falta  de doble aislamiento,  anulación de toma de la  tierra,  conexión sin  

clavijas, cables lacerados o rotos).
 Erosiones en las manos (limpieza de la roza efectuada, tocar el disco en movimiento). 
 Cortes (tocar las aristas de la roza, limpiar de fragmentos la roza).
 Proyección violenta de fragmentos o partículas.
 Los riesgos derivados de la rotura del disco (accidentes graves por proyección muy violenta de fragmentos de 

consideración).
 Los riesgos derivados de los trabajos realizados con polvo ambiental  (neumoconiosis,  partículas en ojos y  

oídos).
 Caídas al mismo nivel (por pisadas sobre materiales, torceduras, cortes).
 Ruido.
 Sobre esfuerzos (realización de rozas en posturas obligadas).
 Vibraciones.
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PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 
 Atendiendo a la tarea en la que se usan: instalaciones, albañilería.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco con auriculares contra el ruido; mascarilla filtrante contra el polvo; gafas contra los impactos; guantes de

cuero; fajas contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo y en su caso, chaleco reflectante.
Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia  permanente  del  cumplimiento  de  normas  preventivas  y  del  comportamiento  correcto  de  las

protecciones eléctricas.  Vigilancia permanente de la realización del  trabajo seguro;  comprobación del  estado de
mantenimiento de la máquina; vigilancia de la permanencia en funcionamiento de la toma de tierra a través del cable
de alimentación o de su doble aislamiento. Utilización de rozadora con extracción localizada de polvo.

SOLDADURA POR ARCO ELÉCTRICO (SOLDADURA ELÉCTRICA):

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caída desde altura (estructura metálica, trabajos en el borde de forjados, balcones, aleros, estructuras de obra 

civil, uso de guindolas artesanales, caminar sobre perfilería).
 Caídas al mismo nivel (tropezar con objetos o mangueras)
 Atrapamiento entre objetos (piezas pesadas en fase de soldadura).
 Aplastamiento de manos por objetos pesados (piezas pesadas en fase de recibido y soldadura).
 Sobre esfuerzos (permanecer en posturas obligadas, sustentar objetos pesados). Radiaciones por arco voltaico 

(ceguera).
 Inhalación de vapores metálicos (soldadura en lugares cerrados sin extracción localizada).
 Quemaduras (despiste, impericia, caída de gotas incandescentes sobre otros trabajadores).
 Incendio (soldar junto a materias inflamables).
 Contacto con la energía eléctrica (circuito mal cerrado, tierra mal conectada, bornes sin protección, cables  

lacerados o rotos).
 Heridas en los ojos por cuerpos extraños (picado del cordón de soldadura, esmerilado).
 Pisadas sobre objetos punzantes.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar:
 Redes toldo;  cuerdas  fiadoras  para cinturones  de seguridad;  mantas  para recogida de gotas de soldadura,

anclajes para el cinturón de seguridad, cable fiador para cinturones.
Equipos previstos de protección individual:
 Casco; botas de seguridad; guantes, mandiles y polainas de cuero; cinturones de seguridad de sujeción y contra

las caídas; yelmo de soldador; gafas contra las proyecciones; trajes de trabajo..
Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del  cumplimiento de normas preventivas,  del acopio seguro de la perfilería y del  uso

permanente de “garras de suspensión de perfiles a gancho; prohibición y control continuo de no caminar sobre las
platabandas sin amarrar el cinturón de seguridad; equipos de soldadura eléctrica, portátiles de última generación;
carros portabotellas; utilización de escalas anilladas para ascenso y descenso de la perfilería en montaje, recibidas
en la coronación de los soportes y guindolas de seguridad para soldador, calculadas.

CAMIÓN DE TRANSPORTE DE MATERIALES:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Riesgos de accidentes de circulación (impericia, somnolencia, caos circulatorio). 
 Riesgos inherentes a los trabajos realizados en su proximidad.
 Atropello de personas (por maniobras en retroceso, ausencia de señalistas, errores de planificación, falta de  

señalización, ausencia de semáforos).
 Choques al entrar y salir de la obra (por maniobras en retroceso, falta de visibilidad, ausencia de señalista,  

ausencia de señalización, ausencia de semáforos).
 Vuelco del camión (por superar obstáculos, fuertes pendientes, medias laderas, desplazamiento de la carga).
 Caídas desde la caja al suelo (por caminar sobre la carga, subir y bajar por lugares imprevistos para ello).
 Proyección de partículas (por viento, movimiento de la carga).
 Atrapamiento entre objetos (permanecer entre la carga en los desplazamientos del camión).
 Atrapamientos (labores de mantenimiento).
 Contacto con la corriente eléctrica ( caja izada bajo líneas eléctricas). (Debe definir y evaluar el usuario).
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PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 
 Vallado de la zona de circulación del vehículo en zona próxima a la parte del colegio en funcionamiento.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco; guantes de cuero; botas de seguridad; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.
 Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas; utilización de un señalista de maniobras

CAMIÓN CUBA HORMIGONERA:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Atropello de personas (por maniobras en retroceso, ausencia de señalista, falta de visibilidad, espacio angosto).
 Colisión con otras máquinas de movimiento de tierras,  camiones, etc.,  (por ausencia de señalista,  falta de  

visibilidad, señalización insuficiente o ausencia de señalización).
 Vuelco del camión hormigonera (por terrenos irregulares, embarrados, pasos próximos a zanjas o a vaciados).
 Caída en el interior de una zanja (cortes de taludes, media ladera).
 Caída de personas desde el camión (subir o bajar por lugares imprevistos).
 Golpes por el manejo de las canaletas (empujones a los operarios guía y puedan caer).
 Caída de objetos sobre el conductor durante las operaciones de vertido o limpieza (riesgo por trabajos en  

proximidad).
 Golpes por el cubilote del hormigón durante las maniobras de servicio.
 Atrapamientos durante el despliegue, montaje y desmontaje de las canaletas.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Delimitar el espacio invadido por la maquinaria su radio de acción mediante vallado.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; guantes de cuero; guantes y botas de media caña impermeables; botas de seguridad; ropa de trabajo.
Señalización:

 De riesgos en el trabajo.
Prevenciones previstas:

 Utilización de un señalista de maniobras. Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas.

CAMIÓN BOMBA, DE BRAZO ARTICULADO PARA VERTIDO DE HORMIGÓN:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Riesgos de circulación por carreteras (circulación vial).
 Vuelco del camión bomba de hormigón por proximidad a cortes y taludes.
 Deslizamiento camión bomba de hormigón por planos inclinados (trabajos en rampas o a media ladera).
 Vuelco por fallo mecánico (fallo de los estabilizadores hidráulicos o su no instalación, falta de compactación del 

terreno).
 Proyecciones violentas de objetos (reventón de tubería o salida de la pelota limpiadora).
 Golpes por objetos que vibran (tolva, tubos oscilantes).
 Golpes por proyección violenta, fuera de control, de la pelota limpiadora.
 Atrapamientos (labores de mantenimiento).
 Electrocución por: interferencia del brazo con líneas eléctricas aéreas.
 Proyección de hormigón y fragmentos de forma violenta (por rotura de la tubería,  desgaste,  sobrepresión,  

abrasión externa).
 Rotura de la manguera por flexión límite (falta de mantenimiento).
 Caída de personas desde la máquina (subir o bajar por lugares imprevistos).
 Atrapamiento de personas entre la tolva del camión bomba de hormigón y el camión hormigonera de servicio del

hormigón (por falta de señalista, falta de planificación).

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Delimitar el espacio invadido por la maquinaria su radio de acción mediante vallado.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; casco con protección auditiva; guantes, mandiles y polainas impermeables; guantes de cuero; botas de
seguridad; botas de seguridad de media caña;  ropa de trabajo.

Señalización:
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 De riesgos en el trabajo.
Prevenciones previstas:

 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones
eléctricas; preparación del terreno; comprobación permanente del comportamiento de los calzos de estabilización;
afianzamiento eficaz de la tubería de transporte.

COMPRESOR:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Riesgos del transporte interno:
 Vuelco (circular por pendientes superiores a las admisibles).
 Atrapamiento de personas (mantenimiento).
 Caída por terraplén (fallo del sistema de inmovilización decidido).
 Desprendimiento y caída durante el transporte en suspensión.
 Sobreesfuerzos (empuje humano).
 Riesgos del compresor en servicio:
 Ruido (modelos que no cumplen las normas de la UE, utilizarlos con las carcasa abiertas).
 Rotura de la manguera de presión (efecto látigo,  falta de mantenimiento,  abuso de utilización,  tenderla  en  

lugares sujetos a abrasiones o pasos de vehículos).
 Emanación de gases tóxicos por escape del motor.
 Atrapamiento durante operaciones de mantenimiento.
 Riesgo catastrófico (por utilizar el brazo como grúa).
 Vuelco de la máquina (por estación en pendientes superiores a las admitidas por el fabricante,  blandones,  

intentar superar obstáculos).
 Caída desde el vehículo  de suministro durante maniobras en carga (impericia).

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Delimitar el espacio invadido por la maquinaria su radio de acción mediante vallado.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco con protección auditiva; guantes de cuero; botas de seguridad; ropa de trabajo, y en su caso, chaleco
reflectante.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del  cumplimiento de normas preventivas.  Uso de compresores con marca CE; uso de

aparejos  de  suspensión  calculados  para  la  carga  a  soportar;  uso  de  señalista  de  maniobras;  vigilancia
permanente  de  la  realización  del  trabajo  seguro;  limpieza  permanente  del  tajo;  preparación  de  la  zona  de
rodadura y estacionamiento; comprobación del estado de mantenimiento.

VIBRADORES ELÉCTRICOS PARA HORMIGONES DE MANO Y MÁQUINA FRATASADORA:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Contacto con la energía eléctrica (puentear las protecciones eléctricas, conexiones directas sin clavija, cables 

lacerados o rotos).
 Vibraciones en el cuerpo y extremidades al manejar el vibrador.
 Sobre esfuerzos (trabajo continuado y repetitivo, permanecer sobre las armaduras del hormigón en posturas  

forzadas).
 Pisadas sobre objetos punzantes o lacerantes (armaduras, forjados, losas).
 Ruido.
 Proyección violenta de gotas o fragmentos de hormigón a los ojos.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Las derivadas de la tarea para la que se usa: puesta en obra de hormigones.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco con protectores auditivos; guantes de loneta impermeabilizada; botas de seguridad de media caña; mandil
impermeable; gafas contra las proyecciones; faja y muñequeras contra los sobre esfuerzos; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones

eléctricas. Utilización de toma de tierra a través del cable de alimentación; vigilancia permanente de la realización
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del trabajo seguro; limpieza permanente del entorno del tajo; comprobación del estado de mantenimiento de los
vibradores.

7.6.- IDENTIFICACIÓN INICIAL DE RIESGOS DE LAS INSTALACIONES DE LA OBRA Y MEDIDAS  
PREVENTIVAS.

INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y DE APARATOS SANITARIOS:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas al mismo nivel (desorden en el taller, desorden en la obra).
 Caídas a distinto nivel (uso de medios auxiliares peligrosos).
 Caídas desde altura (huecos en el suelo, trabajos sobre cubiertas, uso de medios auxiliares peligrosos).
 Atrapamientos entra piezas pesadas.
 Explosión e incendio (uso de sopletes, formación de acetiluro de cobre, bombonas de acetileno tumbadas).
 Pisadas sobre materiales sueltos (rotura de aparatos sanitarios).
 Pinchazos y cortes (por alambres, cables eléctricos, tijeras, alicates).
 Sobre esfuerzos (transporte e instalación de objetos pesados).
 Cortes y erosiones (por manejo de tubos y herramientas, rotura de aparatos sanitarios).
 Incendio (por hacer fuego o fumar junto a materiales inflamables).
 Ruido (esmerilado, cortes de tuberías, máquinas en funcionamiento).
 Electrocución (anular las protecciones eléctricas, conexiones directas con cables desnudos).
 Añadir:
 Los derivados de trabajos con soldaduras eléctricas, albañilería identificados en el apartado correspondiente.
 Los derivados del uso de medios auxiliares: andamios, escaleras , identificados en el apartado correspondiente.
 Los derivados del uso de máquinas a emplear: cortadoras, pistolas grapadoras-hincaclavos, taladradoras, etc.,
identificados en el apartado correspondiente.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Protección  de  huecos(barandillas,  tapas  de  madera),  andamio  perimetral  de  seguridad  para  instalación  de
canalones), anclajes para cinturón de seguridad.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental; protectores contra el ruido; guantes de cuero; cinturones

de seguridad contra las caídas; fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de
trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones

eléctricas.

INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD PROPIAS DE LA OBRA:

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
 Caídas al mismo nivel (desorden, usar medios auxiliares deteriorados, improvisados o peligrosos). 
 Caídas  a  distinto  nivel  (trabajos  al  borde  de  cortes  del  terreno  o  de  losas,  desorden,  usar  medios  auxiliares  

deteriorados, improvisados o peligrosos).
 Contactos eléctricos directos (exceso de confianza, empalmes peligrosos, puenteo de las protecciones eléctricas,  

trabajos en tensión, impericia).
 Contactos eléctricos indirectos.
 Pisadas sobre materiales sueltos.
 Pinchazos y cortes (por alambres, cables eléctricos, tijeras, alicates).
 Sobreesfuerzos (transporte de cables eléctricos y cuadros, manejo de guías y cables). 
 Cortes y erosiones por manipulación de guías.
 Cortes y erosiones por manipulaciones con las guías y los cables.
 Incendio (por hacer fuego o fumar junto a materiales inflamables).

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Protección de huecos ( barandillas, tapas de madera), anclajes de seguridad para trabajos en altura.
Equipos previstos de protección individual:
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    Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental; guantes de cuero; cinturones de seguridad contra las
caídas; fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones

eléctricas.

MONTAJE DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA  DEL PROYECTO:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas al mismo nivel (desorden, usar medios auxiliares deteriorados, improvisados o peligrosos).
 Caídas  a  distinto  nivel  (trabajos  al  borde  de  cortes  del  terreno  o  de  losas,  desorden,  usar  medios  auxiliares  

deteriorados, improvisados o peligrosos).
 Contactos eléctricos directos (exceso de confianza, empalmes peligrosos, puenteo de las protecciones eléctricas,  

trabajos en tensión, impericia).
 Contactos eléctricos indirectos.
 Pisadas sobre materiales sueltos.
 Pinchazos y cortes (por alambres, cables eléctricos, tijeras, alicates).
 Sobre esfuerzos (transporte de cables eléctricos y cuadros, manejo de guías y cables).
 Cortes y erosiones por manipulación de guías y cables.
 Incendio (por hacer fuego o fumar junto a materiales inflamables).

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 
 Protección de huecos ( barandillas, tapas de madera), anclajes para el cinturón de seguridad, andamios

perimetrales para la instalación adosada al cerramiento.
Equipos previstos de protección individual:
 Casco  con  imposibilidad  de  desprendimiento  accidental;  guantes  de  cuero;  cinturones  de  seguridad

contra las caídas; fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo.
Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del  cumplimiento de normas preventivas y del  comportamiento correcto de las

protecciones eléctricas.

MONTAJE DE LUMINARIAS:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas al mismo nivel (desorden, usar medios auxiliares deteriorados, improvisados o peligrosos).
 Caídas a distinto nivel (trabajos al borde de cortes del terreno o de losas, desorden, usar medios auxiliares ,  

improvisados o peligrosos).
 Contactos eléctricos directos (exceso de confianza, empalmes peligrosos, puenteo de las protecciones eléctricas,  

trabajos en tensión, impericia).
 Contactos eléctricos indirectos.
 Caída de objetos en fase de montaje, sobre las personas.
 Atrapamientos por objetos pesados en fase de montaje.
 Pisadas sobre materiales sueltos.
 Pinchazos y cortes (por alambres, cables eléctricos, tijeras, alicates).
 Sobre esfuerzos (transporte de cables eléctricos y cuadros,  manejo de guías y cables). Cortes y erosiones por  

manipulación de guías y cables.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 
 Andamio perimetral de seguridad para luminarias adosadas al cerramiento. Anclajes para el cinturón de seguridad

en trabajos en altura.
Equipos previstos de protección individual:
 Casco con imposibilidad  de desprendimiento  accidental;  guantes  de cuero;  cinturones  de  seguridad  contra  las

caídas; fajas  y muñequeras contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo.
Señalización:
 De riesgos en el trabajo.
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Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones

eléctricas.

7.7.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS DEL MONTAJE, CONSTRUCCIÓN,
RETIRADA O DEMOLICIÓN DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES Y
ÁREAS AUXILIARES DE EMPRESA. 

MONTAJE,  MANTENIMIENTO  Y  RETIRADA  CON  CARGA  SOBRE  CAMIÓN  DE  LAS  INSTALACIONES
PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES DE MÓDULOS PREFABRICADOS METÁLICOS:
IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Atrapamiento entre objetos durante maniobras de carga y descarga de los módulos metálicos.
 Golpes por penduleos (intentar dominar la oscilación de la carga directamente con las manos, no usar cuerdas de 

guía segura de cargas).
 Proyección violenta de partículas a los ojos (polvo de la caja del  camión, polvo depositado sobre los módulos,  

demolición de la cimentación de hormigón).
 Caída de carga por eslingado peligroso (no usar aparejos de descarga a gancho de grúa).
 Dermatitis por contacto con el cemento (cimentación).
 Contactos con la energía eléctrica.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 
 Eslingas de seguridad, guías fiadoras para cargar.

Equipos previstos de protección individual:
 Casco con imposibilidad de desprendimiento accidental; guantes de cuero; fajas  y muñequeras contra

los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo.
Señalización:
 De riesgos en el trabajo.
 Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del  cumplimiento de normas preventivas y del  comportamiento correcto de las

protecciones eléctricas.

7.8.- IDENTIFICACIÓN INICIAL DE LOS RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS POR LA UTILIZACIÓN DE
PROTECCIÓN COLECTIVA.

BARANDILLAS DE MADERA SOBRE PIES DERECHOS POR APRIETO TIPO CARPINTERO:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas desde altura durante el montaje, mantenimiento y retirada de los componentes de las barandillas.
 Caídas al mismo nivel.
 Atrapamiento de dedos durante el accionamiento de los husillos de aprieto.
 Erosiones y golpes por el manejo de pies derechos, tablas y alambres.
 Cortes por el uso de alambres de inmovilización de componentes.
 Sobreesfuerzos por el manejo de objetos pesados.
 Cortes por uso de alambres de inmovilización de componentes.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Anclajes para el cinturón de seguridad.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; guantes de cuero; faja y muñequeras contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo;
cinturón de seguridad.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas.

ESCALERAS DE MANO CON CAPACIDAD DE DESPLAZAMIENTO:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Los derivados del mal uso y la impericia (caídas desde la escalera, vuelco de la escalera con caída de personas).
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 Sobreesfuerzos durante el transporte a brazo de la escalera.
 Atrapamiento entre los componentes.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Barandillas en el límite de las mismas con huecos a salvar desnivel, sistema de sujeción parte superior. 
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; guantes de cuero; botas de seguridad; ropa de trabajo.
Señalización:

 De riesgos en el trabajo.
Prevenciones previstas:

 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas.

VISERAS DE CHAPA METÁLICA SOBRE PERFILERÍA METÁLICA APOYADA SOBRE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN
O METÁLICA:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas a distinto nivel durante el montaje de los anclajes.
 Caídas desde altura durante el montaje de los componentes.
 Cortes y erosiones por el manejo de ferralla, perfilería metálica y chapas.
 Sobreesfuerzos por el manejo o guía de objetos pesados.
 Atrapamiento entre objetos pesados.
 Los propios de la soldadura eléctrica:
 Caída desde altura (estructura metálica, trabajos en el borde de forjados, balcones, aleros, estructuras de obra civil, 

uso de guindolas artesanales, caminar sobre perfilería).
 Caídas al mismo nivel (tropezar con objetos o mangueras).
 Atrapamiento entre objetos (piezas pesadas en fase de soldadura).
 Aplastamiento de manos por objetos pesados (piezas pesadas en fase de recibido y soldadura).
 Sobreesfuerzos (permanecer en posturas obligadas, sustentar objetos pesados).
 Radiaciones por arco voltaico (ceguera).
 Inhalación de vapores metálicos (soldadura en lugares cerrados sin extracción localizada).
 Quemaduras (despiste, impericia, caída de gotas incandescentes sobre otros trabajadores).
 Incendio (soldar junto a materias inflamables).
 Proyección violenta de fragmentos (picar cordones de soldadura, amolar).
 Contacto con la energía eléctrica (circuito mal cerrado, tierra mal conectada, bornas sin protección, cables lacerados

o rotos).
 Heridas en los ojos por cuerpos extraños (picado del cordón de soldadura, esmerilado).
 Pisadas sobre objetos punzantes.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Anclajes para el cinturón de seguridad.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; guantes de cuero; botas contra los deslizamientos; mascarilla filtrante contra gases de soldadura; gafas
contra las proyecciones; mascara con filtro contra las radiaciones de arco voltaico;  fajas y muñequeras contra las
vibraciones  y  los  sobre  esfuerzos;  ropa  de  trabajo;  ropa  para  trabajos  de  soldadura;  cinturón  de  seguridad;
anclajes para los cinturones.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones

eléctricas.

ANDAMIO METÁLICO TUBULAR APOYADO:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas a distinto nivel (cimbreos, tropiezos, desorden).
 Caídas desde altura (por ausencia de anclaje horizontal o de barandillas, barandillas peligrosas, puente de tablón, 

no anclar a puntos firmes el cinturón de seguridad durante los montajes, modificación y retirada del andamio).
 Caídas al mismo nivel (desorden sobre el andamio).
 Atrapamientos y erosiones durante el montaje.
 Caída de objetos en sustentación a garrucha o a soga.
 Golpes por objetos en sustentación.
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 Sobreesfuerzos (permanecer en posturas obligadas durante largo tiempo).
 Caída de rayos al sobrepasar el andamio la altura del edificio.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 -Anclajes para el cinturón de seguridad. 
Equipos previstos de protección individual:

 Casco;  guantes  de  cuero;  faja  y  muñequeras  contra  los  sobre  esfuerzos;  botas  de  seguridad  contra  los
deslizamientos; ropa de trabajo; cinturón de seguridad.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas.

CABLES FIADORES PARA CINTURONES DE SEGURIDAD:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas a distinto nivel.
 Caídas desde altura.
 Cortes y erosiones por el manejo de cables de alambre de acero trenzado.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Andamio perimetral  de seguridad, anclaje para cinturón soldado a estructura.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco;  guantes  de  cuero;  faja  y  muñequeras  contra  los  sobre  esfuerzos;  botas  de  seguridad  contra  los
deslizamientos; ropa de trabajo; cinturón de seguridad; anclajes para los cinturones.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas. 

ANCLAJES ESPECIALES PARA AMARRE DE CINTURONES DE SEGURIDAD:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Caídas a distinto nivel durante el acceso al punto de trabajo.
 Caídas a distinto nivel durante su realización.
 Cortes y erosiones durante su manejo e instalación.
 Dermatitis por contacto con aglomerantes.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES.
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Andamio perimetral de seguridad.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco;  guantes  de  cuero;  faja  y  muñequeras  contra  los  sobre  esfuerzos;  botas  de  seguridad  contra  los
deslizamientos; ropa de trabajo; cinturón de seguridad; anclajes para los cinturones.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas.

EXTINTORES DE INCENDIOS:

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS.
 Cortes y erosiones durante el montaje de los anclajes de sustentación a paramentos verticales.
 Sobreesfuerzos por el manejo o transporte de extintores pesados.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES
Protecciones colectivas a utilizar: 
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; guantes de cuero; botas de seguridad; fajas y muñequeras contra los sobre esfuerzos; ropa de trabajo.
Señalización:

 De riesgos en el trabajo.
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Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas.

INTERRUPTOR DIFERENCIAL DE 300 MILIAMPERIOS.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
 Cortes por el uso de herramientas para cortar cables eléctricos.
 Erosiones al clavar elementos para cuelgue.
 Sobreesfuerzos por transporte o manipulación de objetos pesados.
 Electrocución por maniobras en tensión.
 Electrocución por manipulación de características.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; guantes aislantes de la electricidad; botas de seguridad aislantes de la electricidad; fajas y muñequeras
contra las vibraciones y los sobre esfuerzos; ropa de trabajo.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones

eléctricas.

TOMA DE TIERRA NORMALIZADA GENERAL DE LA OBRA.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
 Riesgos de montaje:
 Caída desde altura (desde puntos elevados de la construcción).
 Caídas al mismo nivel.
 Caídas a distinto nivel.
 Sobreesfuerzos por manejo de objetos pesados.
 Erosiones y cortes por manejo de redes y cordelería.
 Riesgos del mantenimiento:
 Contactos con la energía eléctrica por contacto directo o por derivación.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Oclusión de hueco abierto para la arqueta.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco;  guantes  de  cuero;  guantes  aislantes  de  la  electricidad;  botas  contra  los  deslizamientos;  botas  de
seguridad aislantes de la electricidad; fajas y muñequeras contra los sobre esfuerzos; ropa de trabajo; cinturón de
seguridad; anclajes para los cinturones.

Señalización:
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones

eléctricas.

CUERDAS AUXILIARES: GUÍA SEGURA DE CARGAS.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
 Caídas a distinto nivel. 
 Caídas desde altura.
 Cortes por utilización de instrumentos de corte.
 Erosiones por manejo de cordelería.
 Caídas desde altura por impericia (vicio de rodear la muñeca de la mano con la cuerda).

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Anclaje  para cinturón de seguridad.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; guantes de cuero; botas contra los deslizamientos; fajas y muñequeras contra las vibraciones y los sobre
esfuerzos; ropa de trabajo; cinturón de seguridad; anclajes para los cinturones. 

Señalización: 
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 De riesgos en el trabajo. 
Prevenciones previstas: 

 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas. 

PORTÁTIL PARA ILUMINACIÓN ELÉCTRICA.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
 Electrocución  (por  utilizar  cables  lacerados  o  rotos,  empalmes  directos  sin  aislamiento  seguro,  conexiones

directas sin clavija). 
 Proyección violenta de fragmentos (rotura de la bombilla por carecer de rejilla antiimpactos)

. 
PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES 
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Protección de huecos( barandillas, tapas). 
Equipos previstos de protección individual: 

 Casco; guantes de cuero; botas contra los deslizamientos; gafas contra las proyecciones; ropa de trabajo.
Señalización: 

 De riesgos en el trabajo.
Prevenciones previstas: 

 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones
eléctricas.

MANTAS IGNÍFUGAS PARA RECOGIDA DE GOTAS DE SOLDADURA.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
 Caídas desde altura durante su instalación, cambio de posición o retirada.
 Sobreesfuerzos.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Anclajes para el cinturón de seguridad.
Equipos previstos de protección individual:

 Casco;  guantes  de  cuero;  faja  y  muñequeras  contra  los  sobre  esfuerzos;  botas  de  seguridad  contra  los
deslizamientos; ropa de trabajo; cinturón de seguridad; anclajes para los cinturones. 

Señalización: 
 De riesgos en el trabajo.

Prevenciones previstas: 
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas. 

INTERRUPTORES DIFERENCIALES DE 30 MA.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
 Cortes por el uso de herramientas para cortar cables eléctricos. 
 Erosiones al clavar elementos para cuelgue.
 Sobreesfuerzos por transporte o manipulación de objetos pesados.
 Electrocución por maniobras en tensión.  
 Electrocución por manipulación de características.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES 
Equipos previstos de protección individual: 

 Casco; guantes aislantes de la electricidad; faja y muñequeras contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad
aislantes de la electricidad; ropa de trabajo; cinturón de seguridad; anclajes para los cinturones.

Señalización: 
 De riesgos en el trabajo. 

Prevenciones previstas: 
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones

eléctricas. 

ANCLAJES ESPECIALES ANCIM O SIMILAR PARA CINTURONES DE SEGURIDAD.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
 Caídas a distinto nivel durante el acceso al punto de trabajo.
 Caídas a distinto nivel durante su realización.
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 Cortes y erosiones durante su manejo e instalación.
 Dermatitis por contacto con aglomerantes.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES 
Equipos previstos de protección individual:

 Casco;  guantes  de  cuero;  faja  y  muñequeras  contra  los  sobre  esfuerzos;  botas  de  seguridad  contra  los
deslizamientos; ropa de trabajo; cinturón de seguridad; anclajes para los cinturones. 

Señalización:
 De riesgos en el trabajo. 

Prevenciones previstas:
 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas. 

VALLA METÁLICA PARA CIERRE DE SEGURIDAD DE LA OBRA  .

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
 Sobre esfuerzos por: manejo y sustentación de componentes pesados.
 Sobre esfuerzos por: excavación a mano de los agujeros para hinca de los pies derechos.
 Cortes por el manejo de los componentes
 Golpes por desplome de los componentes.
 Atrapamientos pos los componentes.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES
Protecciones colectivas a utilizar: 

 Oclusión de huecos horizontales posteriores a la excavación en cimentación, vallado tipo ayuntamiento. 
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; guantes de cuero; faja y muñequeras contra los sobre esfuerzos; botas de seguridad; ropa de trabajo. 
Señalización:

 De riesgos en el trabajo. 
Prevenciones previstas: 

 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones
eléctricas.

ESLINGAS DE SEGURIDAD  .

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
 Erosiones por el manejo de cables
 Cortes por el manejo de cables
 Atrapamiento durante las maniobras de instalación y cuelgue de la carga.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES
Equipos previstos de protección individual:

 Casco; guantes de cuero; botas de seguridad; ropa de trabajo.
Señalización:

 De riesgos en el trabajo.
Prevenciones previstas:

 Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas y del comportamiento correcto de las protecciones
eléctricas

7.9.- ANÁLISIS INICIAL DE LOS RIESGOS DE INCENDIOS DE LA OBRA.

El proyecto, prevé el uso en la obra de materiales y sustancias capaces de originar un incendio. Las obras pueden llegar a
incendiarse por las experiencias que en tal sentido se conocen. Esta obra en concreto, está sujeta al riesgo de incendio
porque en ella coincidirán:  el  fuego y el calor,  el  comburente y los combustibles como tales o en forma de objetos y
sustancias con tal propiedad. 
La experiencia demuestra que las obras pueden arder por causas diversas, que van desde la negligencia simple, a las
prácticas de riesgo por vicios adquiridos en la realización de los trabajos o a causas fortuitas. 
Por ello, en el pliego de condiciones particulares, se dan las normas a cumplir por el Contratista adjudicatario en su plan de
seguridad y salud, con el objetivo de ponerlas en práctica durante la realización de la obra. 
Materiales y trabajos que pueden originar un incendio y medidas preventivas: 

- Las hogueras de obra: se deberán prohibir.
- La madera: cubrir con mantas ignífugas durante las tareas de soldadura.
- El desorden de la obra: correcto acopio de materiales
- La suciedad de la obra: limpieza frecuente, evacuación de residuos.
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- El almacenamiento de objetos impregnados en combustibles: evacuación inmediata de recipientes vacíos.
- El poliestireno expandido: cubrir con mantas ignífugas durante las tareas de soldadura.
- Pinturas, barnices, disolventes, desencofrantes: almacenamiento adecuado.
- La soldadura eléctrica: mantas ignífugas para cubrir materiales próximos a las chispas
- La instalación eléctrica: extintores CO²

8.- PROTECCIÓN COLECTIVA A UTILIZAR EN LA OBRA.

Del análisis de riesgos laborales que se ha realizado y de los problemas específicos que plantea la construcción de la
obra, se prevé utilizar las contenidas en el siguiente listado:
 Anclajes especiales Ancim o similar para cinturones de seguridad.
 Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad.
 Barandillas de madera sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero.
 Barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero.
 Cables fiadores para cinturones de seguridad.
 Cuerdas auxiliares: de guía segura de cargas.
 Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad.
 Escaleras de mano con capacidad de desplazamiento.
 Eslingas de seguridad.
 Extintores de incendios.
 Interruptor diferencial de 30 mA.
 Interruptor diferencial de 300 mA.
 Mantas ignífugas para recogida de gotas de soldadura y oxicorte
 Oclusión de hueco horizontal por tapa de madera.
 Portátil de seguridad para iluminación eléctrica.
 Toma de tierra normalizada general de la obra.
 Valla metálica para cierre de seguridad de la obra, (todos los componentes).
 Viseras chapa metálica sobre perfilería apoyada sobre estructuras de  hormigón o metálicas. 

9.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR EN LA OBRA.

Del análisis de riesgos efectuado, se desprende que existe una serie de ellos que no se han podido resolver con
la instalación de las protecciones colectivas.  Son riesgos intrínsecos de las actividades individuales a realizar por los
trabajadores  y  por  el  resto  de  personas  que  intervienen  en  la  obra.  Consecuentemente  se  ha  decidido  utilizar  las
contenidas en el siguiente listado:
 Botas de goma o material plástico sintético impermeables.
 Botas de loneta reforzada y serraje con suela contra los deslizamientos de goma o 'PVC'.
 Cascos de seguridad.
 Cascos protectores auditivos.
 Cinturones de seguridad contra las caídas.
 Cinturones portaherramientas.
 Faja contra las vibraciones.
 Faja de protección contra los sobre esfuerzos.
 Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo.
 Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos.
 Gafas de seguridad de protección de radiaciones de soldaduras y oxicorte.
 Gafas protectoras contra el polvo.
 Guantes de cuero flor y loneta.
 Guantes de goma o de material plástico sintético.
 Mandiles de seguridad fabricados en cuero.
 Manguitos de cuero flor.
 Manoplas de cuero flor.
 Mascarilla de papel filtrante contra el polvo.
 Muñequeras contra las vibraciones.
 Pantalla de seguridad contra las radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacet. y oxicorte.
 Polainas de cuero flor.
 Ropa de trabajo a base de chaquetilla y pantalón de algodón.
 Zapatos de seguridad. 
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10.- SEÑALIZACIÓN DE LOS RIESGOS.

La prevención diseñada, para mejorar su eficacia, requiere el empleo del siguiente listado de señalización:
Señalización vial
Los trabajos a realizar, originan riesgos importantes para los trabajadores de la obra, por la presencia o vecindad del tráfico
rodado. En consecuencia, es necesario instalar la oportuna señalización vial, que organice la circulación de vehículos de la
forma más segura posible. El pliego de condiciones define lo necesario para el uso de esta señalización, en combinación
con las "literaturas" de las mediciones de este estudio de seguridad y Salud. La señalización elegida es la del listado que
se ofrece a continuación, a modo informativo.
 Señal. vial. Stop. 60 cm de diámetro.

11.- PREVENCIÓN ASISTENCIAL EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL.

Primeros Auxilios
Aunque el  objetivo de este estudio de seguridad y salud es establecer  las bases para que las empresas contratistas
puedan planificar  la prevención  a través del  Plan  de Seguridad  y Salud  y de su Plan de prevención y así  evitar  los
accidentes  laborales,  hay  que  reconocer  que  existen  causas  de  difícil  control  que  pueden  hacerlos  presentes.  En
consecuencia, es necesario prever la existencia de primeros auxilios para atender a los posibles accidentados. 

Maletín botiquín de primeros auxilios
Las características de la obra no recomiendan la dotación de un local botiquín de primeros auxilios, por ello, se prevé la
atención primaria a los accidentados mediante el uso de maletines botiquín de primeros auxilios manejados por personas
competentes.
El contenido, características y uso quedan definidas por el pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y
salud y en las  literaturas de las mediciones y presupuesto.

Medicina Preventiva
Con el fin de lograr evitar en lo posible las enfermedades profesionales en esta obra, así como los accidentes derivados de
trastornos  físicos,  síquicos,  alcoholismo  y  resto  de  las  toxicomanías  peligrosas,  se  prevé  que  el  Contratista  y  los
Subcontratistas,  en  cumplimiento  de  la  legislación  laboral  vigente,  realicen  los  reconocimientos  médicos  previos  a la
contratación de los trabajadores de esta obra y los preceptivos de ser realizados al año de su contratación. Y que así
mismo, exija puntualmente este cumplimiento, al resto de las empresas que sean subcontradas por cada uno de ellos para
esta obra. 
En los reconocimientos médicos, además de las exploraciones competencia de los facultativos, se detectará lo oportuno
para garantizar que el acceso a los puestos de trabajo, se realice en función de la aptitud o limitaciones físico síquicas de
los trabajadores como consecuencia de los reconocimientos efectuados.
En el pliego de condiciones particulares se expresan las obligaciones empresariales en materia de accidentes y asistencia
sanitaria.

Evacuación de accidentados
La evacuación  de accidentados,  que  por  sus  lesiones  así  lo  requieran,  está  prevista  mediante  la  contratación  de un
servicio de ambulancias, que el Contratista definirá exactamente, a través de su plan de seguridad y salud tal y como se
contiene en el pliego de condiciones particulares.

12.-  IDENTIFICACIÓN  LOS  RIESGOS  PARA LA  REALIZACIÓN  DE  LOS  PREVISIBLES  TRABAJOS
POSTERIORES.

Se debe establecer un plan de mantenimiento para previsibles trabajos posteriores de mantenimiento:
 Limpieza y repintado de fachadas y sus componentes: carpintería, barandillas,  tuberías, fenólicos, 

   aplacados, etc.
 Limpieza y mantenimiento de cubierta.
 Mantenimiento de instalaciones y cuarto con instalaciones o productos peligrosos: cuartos de contadores, bomba de
calor.

Por tanto los trabajos necesarios serán los que ha continuación se detallan:
 Pintura.
 Inspecciones o reparaciones en redes de saneamiento horizontal.
 Instalaciones de fontanería, electricidad, saneamiento, telefonía, ascensor.
 Acabados: falsos, techos, revestimientos.
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PREVISIONES E INFORMACIONES ÚTILES PARA LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 6, apartados 6 y 3 respectivamente, del RD. 1.627/97, el autor del
estudio  de  seguridad  y  salud  se  basará  en  las  previsiones  contenidas  en  el  proyecto  sobre  los  previsibles  trabajos
posteriores necesarios para el uso y mantenimiento de la obra.
Se planteará esta cuestión al promotor y al proyectista para que se tenga en consideración y se adopten las soluciones
constructivas  necesarias  para  facilitar  las  operaciones  de  mantenimiento,  se  prevean  los  elementos  auxiliares  y
dispositivos para facilitarlas, y se definan los tipos y frecuencias de las operaciones necesarias. 

13.-  DESCRIPCIÓN  DE  LAS  PREVISIONES  E  INFORMACIONES  ÚTILES  PARA  SU  APLICACIÓN,
DURANTE LA REALIZACIÓN DE LOS PREVISIBLES TRABAJOS POSTERIORES.

LIMPIEZA Y REPINTADO DE FACHADAS Y SUS COMPONENTES: CARPINTERÍA, BARANDILLAS, REVESTIMIENTOS 
FENÓLICOS,  TUBERÍAS, ETC.

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
 Caída de personas al mismo nivel (superficies de trabajo resbaladizas).
 Caída de personas a distinto nivel (desde escaleras de mano, andamios de borriquetas).
 Caída de personas desde altura (pintura de fachadas y asimilables, pintura sobre andamios).
 Intoxicación por respirar vapores de disolventes y barnices.
 Proyección violenta de partículas de pintura a presión (gotas de pintura, motas de pigmentos, cuerpos extraños en 

ojos).
 Contacto con sustancias corrosivas (corrosiones y dermatitis).
 Fatiga muscular (manejo de rodillos).
 Ruido (compresores para pistolas de pintar).
 Los derivados del uso de medios auxiliares:  escaleras, andamios, etc.

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES
Previsiones e informaciones útiles:
Uso de puntos de cuelgue seguro previstos durante la ejecución de la obra embebidos en el cerramiento o anclados a la
estructura, para atado de andamios y cinturones de seguridad. 
Protecciones colectivas a utilizar: 
Plataforma de trabajo con barandilla; viseras, anclaje de seguridad.
Protección individual prevista: 
Gorra  visera;  mascarillas  filtrantes  contra  los  disolventes;  guantes  de  loneta  impermeabilizada;  uso  de  arneses  de
suspensión; ropa de trabajo, gafas contra proyecciones; auriculares contra el ruido; cinturones de seguridad contra las
caídas. 
Señalización:
Peligro intoxicación. 
Prevenciones previstas:
Trabajo por personal especializado; limpieza previa de la zona de trabajo; uso de barandillas sobre andamios.

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE CUBIERTA Y DE SUS  DESAGÜES.   

IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS
 Caída de personas desde altura 
 Caída de personas al mismo nivel (rodar por la cubierta con recogida).
 Caída de objetos a niveles inferiores.
 Golpes o cortes en las manos y pies por manejo de herramientas manuales.
 Golpes o cortes en las manos y pies por manejo de piezas
 Hundimiento de la superficie de apoyo por sobrecarga o ausencia de elementos de reparto de cargas.
 Los derivados del uso de medios auxiliares:  escaleras, andamios, etc. 

PREVENCIÓN PROYECTADA DE RIESGOS LABORALES
Previsiones e informaciones útiles:
Uso de puntos de cuelgue seguro previstos durante la ejecución de la obra embebidos en el cerramiento o anclados a la
estructura, para atado de andamios o cinturones de seguridad. 
Protecciones colectivas a utilizar: 
Plataforma de trabajos con barandillas, viseras, cuerdas y anclajes fiadores para cinturones de seguridad; bajo cubierta:
redes toldo. Para caminar sobre las placas, pasarelas de reparto de cargas (o raquetas para nieve)
Equipos previstos de protección individual:
Casco; guantes de cuero; botas de seguridad; cinturones de seguridad contra las caídas; ropa de trabajo.

36



ESPACIOS LIBRES EN LA VEGA DE SANN JOSÉ. IV FASE.

                                                                                                            MEMORIA. ESTUDIO BÁSICO  DE SEGURIDAD Y SALUD

                                                                                                                  

Señalización: 
De riesgos en el trabajo. 
Prevenciones previstas: 
Vigilancia permanente del cumplimiento de normas preventivas. En caso de usar raquetas para nieve: formación de como
caminar con ellas sin tropezar y ensayos suficientes.

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES FONTANERÍA, ELECTRICIDAD, ALUMBRADO, CUARTOS DE CONTADORES,
TELECOMUNICACIONES.

IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS.
 Caídas al mismo o distinto nivel.
 Caídas por incidencia de agentes atmosféricos, en obras exteriores. 
 Intoxicaciones.
 Electrocuciones.
 Atrapamientos y cortaduras
 Quemaduras por incendio y explosión.
 Pequeños hundimientos, red horizontal de saneamiento.

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
Previsiones e informaciones útiles: 
Señalización y protección de canalizaciones de gas y electricidad. Uso de puntos de cuelgue seguro previstos durante la
ejecución de la obra embebidos en el cerramiento o anclados a la estructura, para atado de andamios o cinturones de
seguridad para las tareas de fontanería. 
Protecciones colectivas a utilizar:  
Correcta iluminación. Plataformas de trabajo con barandillas, cuerdas y anclajes fiadores para cinturones de seguridad.
Protecciones de huecos. 
Equipos previstos de protección individual:
Cinturones de seguridad contra las caídas; ropa de trabajo, mascarilla buconasal, guantes protectores, detectores.
Señalización: 
“Señal de personal trabajando”, al realizar tareas en instalaciones en funcionamiento. 
Prevenciones previstas:
Conocimiento de la situación de las canalizaciones. Dejar las instalaciones sin servicio al ejecutar los trabajos. Tareas
acordes con la normativa legal. No fumar. Orden.  Respetar instrucciones de uso en reparaciones de la maquinaria. 

14.- SISTEMA DECIDIDO PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD y SALUD DE LA OBRA.

 El plan de seguridad y salud es el documento que deberá recogerlo exactamente, según las condiciones contenidas 
en el pliego de condiciones particulares. 

 El sistema elegido, es el de "listas de seguimiento y control" para ser cumplimentadas por los medios del Contratista 
y que se definen en el pliego de condiciones particulares.

 La protección colectiva y su puesta en obra se controlará mediante la ejecución del plan de obra previsto y las listas 
de seguimiento y control mencionadas en el punto anterior.

 El control de entrega de equipos de protección individual se realizará:
 Mediante la firma del trabajador que los recibe, en un parte de almacén que se define en el pliego de condiciones 

particulares.
 Mediante la  conservación en acopio,  de los  equipos  de protección  individual  utilizados,  ya  inservibles  para  su  

eliminación, hasta que el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra pueda medir 
las cantidades desechadas.

15.- DOCUMENTOS DE NOMBRAMIENTOS PARA EL CONTROL DEL NIVEL DE LA SEGURIDAD Y SALUD,
APLICABLES DURANTE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA ADJUDICADA.

Se prevé usar los mismos documentos que utilice normalmente para esta función, el Contratista, con el fin de no interferir
en  su  propia  organización  de  la  prevención  de  riesgos.  No obstante,  estos  documentos  deben cumplir  una  serie  de
formalidades recogidas en el pliego de condiciones particulares y ser conocidos y aprobados por el Coordinador en materia
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra como partes integrantes del plan de seguridad y salud.

Como mínimo, se prevé utilizar los contenidos en el siguiente listado:
 Documento del nombramiento del Encargado de seguridad.
 Documento del nombramiento de la cuadrilla de seguridad.
 Documento del nombramiento del señalista de maniobras.
 Documentos de autorización del manejo de diversas maquinas. 
 Documento de comunicación de la elección y designación del Delegado de Prevención, o del Servicio de Prevención
externo.
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16.- FORMACIÓN E INFORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD.

La formación  e información  de los  trabajadores   sobre  riesgos  laborales  y métodos  de trabajo  seguro  a utilizar,  son
fundamentales para el éxito de la prevención de los riesgos laborales y realizar la obra sin accidentes.
El Contratista está legalmente obligado a formar en el método de trabajo seguro a todo el personal a su cargo, de tal
forma, que todos los trabajadores tendrán conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, de las conductas a
observar en determinadas maniobras,  del  uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos  de protección
individual necesarios para su protección. El pliego de condiciones particulares da las pautas y criterios de formación, para
que el Contratista, lo desarrolle en su plan de seguridad y salud.

17.- CONCLUSIONES.

Con todo lo descrito en la presente memoria y en el resto de documentos que integran el presente estudio de seguridad y
salud, quedan definidas las medidas de prevención que inicialmente se consideran necesarias para la ejecución de las
distintas unidades de obra que conforman este proyecto.

Si se realizase alguna modificación del proyecto,  o se modificara algún sistema constructivo de los aquí previstos,  es
obligado constatar las interacciones de ambas circunstancias en las medidas de prevención contenidas en el presente
estudio de seguridad y salud, debiéndose redactar, en su caso, las modificaciones necesarias.   

En Las Palmas de Gran Canaria, febrero de 2016.
La Técnico Municipal 

Elizabeth Ortega Rosales
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0.- LEGISLACIÓN APLICABLE A LA OBRA.

Debe  entenderse  transcrita  toda  la  legislación  laboral  de  España,  que  no  se  reproduce  por  economía
documental. Es de obligado cumplimiento el Derecho Positivo del Estado y de sus Comunidades Autónomas aplicable a esta
obra, porque el hecho de su transcripción o no, es irrelevante para lograr su eficacia. No obstante, se reproduce a modo de
orientación el cuadro legislativo siguiente: 

L 31/95 y L50/98 Prevención de Riesgos Laborales (Texto refundido con art. 36 de L 50/98)
Orden, 9/3/1971 Ordenanza general  de seguridad e higiene en trabajo.  Capítulo VI. (vigente a enero de

1999)
Orden, 28/8/1970 Ordenanza de trabajo en construcción, vidrio y cerámica (vigente a enero de 1999)
R.D. Ley, 1/1995 Estatuto de los Trabajadores
R.D. 39/1997
R.D. 780/1998

Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales
Modificación del reglamento de los servicios de prevención

Resolución 23/7/98 Acuerdo  Administración-Sindicatos  de  adaptación  de  la  legislación  de  prevención  de
riesgos laborales a la Administración General del Estado

Orden, 27/6/1997 Condiciones de acreditación de: servicios de prevención ajenos a empresas de auditoría
entidades de formación

Orden, 27/6/1997 Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la seguridad social
R.D. 949/1997 Certificado de profesionalidad de la ocupación de prevencionista
R.D. 1627/1997 Obras de construcción
Ley 8/1988 Infracciones y sanciones en el orden social (actualizada a enero de 1999)
R.D. 1995/1978
R.D. 2821/1981

Enfermedades profesionales. 
Modificaciones del R.D. 1995/1978 sobre enfermedades profesionales

R.D. 245/ 1989
Orden, 18/7/91
R.D. 71/1992

Determinación y limitación de la potencia acústica
Modifica Anexo I del R.D. 245/1989
Ampliación del R.D. 245/1989 

Orden, 16/12/87 Modelos para notificación de accidentes
R.D. 1407/1992
R.D. 159/1995

Texto refundido sobre Comercialización EPI’s

R.D. 773/1997 Utilización de EPI’s
R.D. 1215/1997 Utilización de equipos de trabajo
R.D. 1495/1986 Reglamento de Seguridad en las máquinas
R.D. 1435/1992
R.D. 56/1995

Texto refundido sobre Máquinas

R.D. 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo
R.D. 486/1997 Disposiciones mínimas  de seguridad y salud en los lugares de trabajo
R.D. 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas

que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores
Orden, 22/4/1997 Régimen de funcionamiento de las mutuas
R.D. 1942/1993
Orden, 16/4/1998

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios
Normas de procedimiento y desarrollo del R.D. 1942/1993

R.D. 1316/1989 Exposición al ruido
R.D. 664/1997
Orden, 25/3/1998

Texto refundido sobre: Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con
la exposición a agentes biológicos durante el trabajo

R.D. 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes
cancerígenos durante el trabajo

Ley 10/1998 Residuos
R.D. 363/1995 Reglamento sobre modificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado etiquetado

de sustancias peligrosas
R.D. 1078/1993

Orden, 20/2/1995
R.D. 1425/1998
Orden 8/1/1999

Reglamento sobre clasificación envasado y etiquetado de preparados peligrosos.
Actualización de los anejos I y II
Modificación del R.D. 1078/1993
Modificación del R.D. 1078/1993

Orden, 18/7/1991 Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles
Orden, 21/7/1992 Almacenamiento de botellas de gases a presión
Orden, 28/6/1988 ITC MIE-AP17 del  Reglamento de aparatos a presión
Orden, 31/5/1982
Orden, 26/10/1983
Orden, 31/5/1985
Orden, 15/11/1989

Texto refundido por el que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AP5,
sobre extintores de incendios del Reglamento de Aparatos a Presión.

R.D. 1495/1991 Aparatos a presión simples
R.D. 1428/92
R.D. 276/95

Texto refundido sobre Aparatos de Gas

Orden, 6/10/1986 Aperturas de centros de trabajo
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R.D. 1513/1991 Certificados y marcas de cables, cadenas y ganchos

 Legislación aplicable a los Delegados de Prevención

Esta figura de la prevención de riesgos, está regulada por la Ley 13/1.995 de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales en:

Artículo 36 Competencias y facultades de los Delegados de prevención y las relaciones reconocidas en este
artículo con los artículos: 33; apartado 2 del Artículo 38; apartado 4 del Artículo 22; Artículos 18, 23 y 40; apartado 3 del
Artículo 21.  

Artículo 37 Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención y las relaciones reconocidas en este
artículo con los artículos: letras a) y c) del número 2 del artículo 36 de la Ley 31/1.995 de Prevención de Riesgos Laborales y
apartado  2  del  Artículo  65  del  Estatuto  de  los  Trabajadores  en  cuanto  al  sigilo  profesional  debido  respeto  de  las
informaciones a que tuvieren acceso como consecuencia de su actuación en la empresa.

 Legislación aplicable a los servicios de prevención

Real Decreto 39/1.997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Orden de 27 de junio de 1.997 por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1.997, de 17 de enero, en relación
con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como servicios de prevención ajenos a las empresas,
de autorización de las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoría del sistema
de  prevención  de  las  empresas  y  de  autorización  de  las  entidades  públicas  o  privadas  para  desarrollar  y  certificar
actividades formativas en materia de prevención de riesgos laborales.

1.- DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO DE CONDICIONES.

-Identificación de la obra 

El  presente  pliego  de condiciones  de seguridad  y salud  se elabora  para la  obra  de “  RESOLUCIÓN DE
AVERÍAS EN LOS INMUEBLES MUNICIPALES EN RÉGIMEN DE ALQUILER”, cuyo promotor es el Excmo. Ayuntamiento de
Las Palmas de Gran Canaria.

Se llevará a cabo según el proyecto elaborado por Doña  Elizabeth Ortega Rosales. 

-Documentos que definen el estudio de seguridad y salud

Los documentos que integran el estudio de seguridad y salud a los que les son aplicables este pliego de
condiciones son: Memoria. Pliego de condiciones particulares. Medición desglosada. Medición totalizada. Cuadro de precios
descompuestos. Cuadro de precios compuestos. Presupuesto. Planos. Todos ellos se entienden documentos contractuales
para la ejecución de la obra. 

-Compatibilidad y relación entre dichos documentos

Todos  los  documentos  que  integran  este  estudio  de  seguridad  y  salud  son  compatibles  entre  sí;  se
complementan unos a otros formando un cuerpo inseparable, forma parte del proyecto de ejecución de la obra y que debe
llevarse a la práctica mediante el plan de seguridad y salud en el trabajo que elaborará el Contratista, y en el que deben
analizarse desarrollarse y complementarse las previsiones contenidas en este estudio de seguridad y salud.

-Definiciones y funciones de las figuras participantes en el proceso

Se describen a continuación de forma resumida las misiones que deben desarrollar los distintos participantes
en el proceso para conseguir con eficacia los objetivos propuestos.

En este trabajo, a título descriptivo, se entiende por promotor, la figura expresamente definida en el artículo 2,
definiciones de Real Decreto 1.627/1.997 disposiciones mínimas de seguridad y salud de las obras de construcción.

-Promotor

Inicia la actividad económica, y designa al proyectista, dirección facultativa, coordinador de seguridad y salud y
contratista o contratistas en su caso. En los contratos a suscribir  con cada uno de ellos,  puede establecer condiciones
restrictivas o exigencias contractuales para la relación coherente entre todos ellos. Especial importancia puede tener las que
se introduzcan en el contrato con el contratista en relación con:

1. El establecimiento de las limitaciones para la subcontratación evitando la sucesión de ellas.

2. Exigencias sobre la formación que deben disponer los trabajadores que accedan en función de la 
complejidad de los trabajos.

3. Exigencia sobre la solvencia técnica de las empresas subcontratadas por el contratista o contratistas en
su caso, y forma de acreditarlo, con el objetivo de reforzar la posición de los técnicos para conseguir el 
cumplimiento de la Ley.2
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4. Disposición de la organización tanto de medios humanos o materiales a implantar en obra, así como la 
maquinaria o medios auxiliares más adecuados al proceso.

5. Respaldar las exigencias técnicas que se traten en los documentos a elaborar por el proyectista y el
coordinador en materia de seguridad y salud.

El promotor, tiene la opción de designar uno o varios proyectistas para elaborar el proyecto, debiendo conocer
que tal elección puede conllevar la exención o la obligatoriedad de designar a un coordinador en materia de seguridad y
salud durante la elaboración del proyecto. Es  evidente que en todo caso, siempre puede optar por designar coordinador de
seguridad y salud.

También puede condicionar o propiciar la fluida relación y la necesaria cooperación entre el proyectista y el
coordinador para la coherencia documental entre las prescripciones que establezcan el proyecto y el estudio de seguridad y
salud a redactar por cada uno de ellos.

La designación de los agentes cuya contratación ha de procurar, debe realizarla en función de la competencia
profesional en el caso de los técnicos, y de la solvencia técnica en el del contratista. En el caso de constatar una decisión
errónea en cuanto a la carencia de competencia de alguno de los agentes, debería proceder a rectificar de inmediato, y ello
cuantas veces fuera necesario con el objetivo de poder garantizar el cumplimiento legal derivado de la falta de cualificación
en materia de seguridad y salud.

Para garantizar la eficacia de sus decisiones, deberá contar con el asesoramiento técnico que se requiera
para cada caso y la acreditación documental de la propuesta y sus argumentos técnicos para su constancia.  

-Proyectista

Elabora el proyecto a construir procediendo a las definiciones necesarias en los distintos documentos que lo
integran. Ha de prever la complejidad del proceso para llevar a cabo su construcción pues el proyecto no puede quedarse en
mera teoría sino que ha de llevarse a efecto, describiendo su proceso productivo y metodología a emplear. En consecuencia,
debe tener en cuenta:

1. Las particularidades del solar donde se ha de ubicar la obra, teniendo en cuenta, a modo de ejemplo, los métodos de 
realización de los trabajos,  forma de ejecución y su método o medios emplear, estableciendo en su valoración los  
precios adecuados que  aseguren  su correcta ejecución. 

2. Las especificaciones sobre los materiales e instalaciones de la obra, estableciendo las prescripciones en su ejecución, 
condiciones de aceptación y rechazo, controles de calidad a que deberán someterse las distintas partes de la obra.

3. Medios auxiliares, maquinaria, equipos, herramientas con descripción de los idóneos para la obra de que se trata.

4. Perfil técnico del contratista al que adjudicarle los trabajos de construcción, en relación con la complejidad del proyecto. 

5. Programa de obra con análisis del ritmo adecuado y de los plazos parciales de las distintas actividades.

6. Orientaciones coherentes de índole técnica y de apoyo al estudio de seguridad y salud y de complemento a las que el 
promotor decida incluir como cláusulas en el contrato de ejecución de obras.

7. En la toma de decisiones constructivas y de organización durante la redacción del proyecto ha de tener en cuenta el 
contenido preventivo del estudio de seguridad y salud que se está redactando simultáneamente.

Puede optar por aparecer como único proyectista o manifestar la existencia de colaboración en el proyecto con
otro  técnico,  con  lo  que  posibilitará  según  la  elección  tomada,  por  la  exención  o  la  necesidad  legal  de  contar  con  la
participación de un coordinador de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto.

Todos los documentos del Proyecto han de tener su utilidad durante la ejecución, debiendo tener contenido
suficiente para permitir que la Dirección de obras la realice otro técnico distinto al que ha elaborado el proyecto, pudiendo
además realizar su trabajo sin ninguna dificultad con la única referencia del Proyecto.

-Contratista

Recibe el encargo del promotor para realizar las obras proyectadas. La ejecución ha de realizarla teniendo en
cuenta las cláusulas del  contrato y del  proyecto sin olvidar la coherencia reciproca con el  plan de seguridad y salud a
realizar.

En  función  de  lo  prevenido  en  los  documentos  contractuales,  actúa  para  la  ejecución  de  los  contratos
siguientes:

1. Realiza subcontrataciones a empresas o trabajadores autónomos, de parte de la obra y en ocasiones de la totalidad, 
imponiendo las condiciones en que han de prestarse estos trabajos.

2. Establece las condiciones de trabajo en la obra empresas y trabajadores participantes, en relación con las condiciones 
del proyecto y del contrato, designando a su representante en obra y a la estructura humana conveniente.

3. Analiza el estudio de seguridad y salud redactado por el coordinador de seguridad y salud, y lo adecua a los procesos y 
métodos de que disponen los trabajadores autónomos, las empresas subcontratadas y él mismo como contratista,  
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conformando tras negociación al efecto con los implicados, su plan de seguridad y salud que será la guía preventiva 
durante la ejecución.

4. Contrata los Servicios de Prevención externos o dispone de ellos en el seno de la empresa, con el objeto de realizar el 
seguimiento de las evaluaciones de riesgos, sus controles y auditorías.

5. Dispone  de  las  inversiones  en  equipos,  maquinaria,  herramientas,  medios  preventivos,  formación  de  directivos  y  
trabajadores propios y de empresas participantes.

6. Contrata los asesores técnicos y trabajadores que considera adecuados, dándoles las instrucciones de funciones y  
obligaciones que crea conveniente.

7.  Su actuación en obra se rige por los documentos que le obligan, no debiendo alterarlos por instrucciones verbales que 
los sustituyan.

8. Mantiene en correctas condiciones de  seguridad y salubridad el centro de trabajo en aplicación de la política de gestión 
de la prevención implantada en la empresa. 

-Subcontratista

Recibe el encargo del contratista para realizar parte de las obras proyectadas. La ejecución ha de realizarla
teniendo  en  cuenta  las  cláusulas  del  contrato  con  el  contratista  y  las  condiciones  del  proyecto  de  las  que  debe  ser
informado. Aporta a su contratante su manual de riesgos y prevención de las actividades propias de su empresa. 

En función de lo prevenido en los documentos contractuales, actúa para conseguir los objetivos siguientes:

1. Realiza la contratación de trabajadores de acuerdo con la capacitación profesional  exigida por las condiciones del  
contrato de ejecución suscrito.

2. Cumple  y  hace  cumplir  a  sus  trabajadores  las  condiciones  de  trabajo  exigibles  en  la  obra,  designando  a  su  
representante en obra y a la estructura humana conveniente.

En unión del contratista y el resto de las empresas, analiza las partes del estudio de seguridad y salud, que le son de 
aplicación a la prevención de su trabajo en la obra, para acordar la parte el plan de seguridad y salud que le compete 
y que será la guía preventiva de su actividad durante la ejecución de la obra.

3. Contrata los Servicios de Prevención externos o dispone de ellos en el seno de la empresa, con el objeto de realizar el 
seguimiento de las evaluaciones de riesgos, sus controles y auditorías.

4. Dispone  de  las  inversiones  en  equipos,  maquinaria,  herramientas,  medios  preventivos,  formación  de  directivos  y  
trabajadores.

5. Contrata los asesores técnicos y trabajadores que considera adecuados, dándoles las instrucciones de funciones y  
obligaciones que crea conveniente.

6. Su actuación en obra se rige por los documentos que le obligan, no debiendo alterarlos por instrucciones verbales que 
los sustituyan

7. Colabora en mantener en correctas condiciones de seguridad y salubridad el centro de trabajo en aplicación de la  
política de gestión de la prevención implantada en la empresa propia y en la principal.

-Dirección facultativa 

Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, dirigiendo el proceso de
construcción en función de las atribuciones profesionales de cada técnico participante.

Su actuación debe sujetarse y limitarse a las condiciones del contrato de ejecución de obras suscrito entre
promotor  y contratista  y el  contenido  del  proyecto de ejecución.  Como funciones  de mayor  interés en relación  con los
objetivos preventivos, se señalan:

1. Verificar previamente la coherencia entre los documentos contractuales, advirtiendo las disfunciones que se observen.

2. Dirigir y verificar los procesos y métodos establecidos en proyecto, adecuándolos en su caso a los requerimientos que 
se planteen durante la ejecución.

3. Dar instrucciones complementarias para el adecuado cumplimiento de las condiciones establecidas y en coherencia con
los documentos contractuales tanto de índole técnica como económica, teniendo en cuenta en todo caso no modificar 
las  condiciones  de  trabajadores  a  efectos  de  seguridad  y  salud,  las  económicas  establecidas  para  empresas  y  
trabajadores autónomos, y las de calidad de los futuros usuarios.

4. Conocer y controlar las condiciones de puesta en obra, los métodos de control establecidos por los empresarios, y  
proceder a la aceptación o rechazo de las unidades de obra ejecutadas en relación con las exigencias de calidad  
establecidas en el proyecto y contrato.

5. Colaborar con su cliente, el promotor, en la mejor elección del contratista y las condiciones del contrato para una mayor 
eficacia.
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6. Colaborar con el coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para el cumplimiento de sus fines, y 
con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social si observara durante su actividad en obra incumplimiento grave  en 
materia de seguridad, que pusiera en peligro la integridad de los participantes en la ejecución.

-El coordinador en materia de seguridad y salud  durante la elaboración del proyecto.

Es contratado por el  promotor  o propietario  obligado por  el  R.D. 1627/97,  y con  funciones  de abordar  la
planificación de la prevención de los riesgos que surgirán después durante la ejecución.

Su  misión  ha  de  comenzar  al  tiempo  que  la  concepción  del  proyecto,  debiendo  hacer  coherentes  las
actuaciones  del  proyectista  y promotor  en  materia  preventiva.  Su  actuación  culmina  con  la  elaboración  del  estudio  de
seguridad y salud, que es un documento específico para la obra y sus circunstancias, debiendo su autor tener capacidad y
conocimientos técnicos para su elaboración. 

1. Impulsar la toma en consideración del proyectista de decisiones apropiadas para contemplar en el proyecto, tales como 
métodos de ejecución, sistemas constructivos, organización y plazo, que sean convenientes como prevención de los 
riesgos que se plantearán en la ejecución.

2. Impulsar la toma en consideración del proyectista de medios auxiliares, apeos, maquinaria o equipos a considerar en el 
proyecto como ayuda a la planificación preventiva.

3. Impulsar la toma en consideración por el proyectista de la adecuada capacitación de contratista,  subcontratistas y  
trabajadores estableciendo restricciones al caso.

4. Procurar que las acciones del promotor sean de apoyo de las prescripciones de proyectista y las atinentes al estudio 
que redacte el coordinador.

5. Conocer las distintas posibilidades de establecer procedimientos y métodos a desarrollar durante la ejecución, a efectos
de proponer soluciones eficaces y viables, en relación con el perfil de las empresas participantes.

6. Procurar la menor perturbación de coactividades por trabajos de distintas empresas, colaborando en el adecuado plan 
de obras y planificación de la duración de las distintas fases de la obra para una mayor eficacia preventiva. 

7. Culminar su actuación redactando el estudio de seguridad y salud en base a las actuaciones tenidas durante la fase de 
proyecto, y en coherencia con las decisiones tomadas por proyectista y promotor, procurando la aplicabilidad posterior 
de su contenido y la aceptación en la fase de ejecución de sus aspectos principales.

8. Tener conocimientos técnicos, de comunicación y la experiencia adecuada a la competencia profesional exigible a los 
trabajos encomendados.

9. Colaborar  con  el  coordinador  de  seguridad  y  salud  designado  para  la  fase  de  ejecución,  aportando  los  datos  e  
información de su interés para el mejor cumplimiento de sus fines.

-El coordinador en materia de seguridad y salud  durante la ejecución de la obra.

Su presencia, es legalmente obligatoria cuando durante la ejecución van a participar más de una empresa, o
una empresa y trabajadores autónomos o varios trabajadores autónomos.

Su función comienza con la aprobación del plan de seguridad y salud que se debe adaptar a la tecnología de
las empresas participantes, teniendo en cuenta el contenido del estudio de seguridad y salud.

Durante la ejecución estará a disposición de la obra a fin de corregir  o adaptar  el  contenido del  plan de
seguridad y salud a los requerimientos de las empresas participantes o adaptaciones surgidas durante la ejecución. En las
reuniones de coordinación deberán participar todas las empresas intervinientes y las decisiones se tomarán por consenso
evitando imponer métodos específicos a los que manifiestan su oposición argumentada. Los requisitos restrictivos deben
estar en todo caso previamente incorporados en el momento que son procedentes, que suele ser el contrato respectivo.

Las obligaciones impuestas al coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra
quedan reflejadas en el R.D. 1627/97 y aquellas otras que se consideran necesarias para su ejecución en las debidas
condiciones de seguridad y salud:

1. Conocer el Sistema de Gestión de la Prevención en la empresa según la política preventiva implantada.

2. Coordinar que las empresas participantes no generen nuevos riesgos por la concurrencia de sus actividades en la obra.

3. Analizar la coherencia entre obligaciones asumidas por las empresas y las cláusulas contractuales impuestas por el  
promotor al contratista. Entre ellas se encuentran el máximo escalonamiento para subcontratar, capacitación de los  
trabajadores, y otros que puedan estipularse. La no existencia de cláusulas significaría abandonar al coordinador a su 
suerte.

4. Estudiar las propuestas que realicen las empresas participantes en relación con las incompatibilidades que afecten a 
otros su tecnología, procedimientos o métodos habituales, a fin de procurar la aplicación coherente y responsable de los
principios de prevención de todos los que intervengan.

5. Conocer a los Delegados de Prevención de la empresa o en su caso al Servicio de Prevención externo, a efecto del  
cumplimiento de las obligaciones que asumen. 5
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6. Coordinar  las  acciones  de  control  que  cada  empresa  realice  de  sus  propios  métodos  de  trabajo,  para  que  la  
implantación del plan de seguridad quede asegurada.

7. Conocer la exigencia protocolizada de comunicación entre empresas y entre trabajadores y empresas, a fin de que se 
garantice la entrega de equipos de protección, instrucciones de uso, etc.

8. Aprobar el plan de seguridad si es conforme a las directrices del estudio de S+S, en el que deberá quedar reflejado las 
medidas adoptadas para que solo las personas autorizadas accedan a la obra.

9. Facilitar y mantener bajo su poder el Libro de Incidencias facilitado por su Colegio profesional U Oficina de supervisión 
de proyectos u órgano equivalente, a efectos de que todos los que prevé el art. 13 del Real Decreto, puedan acceder a 
él durante el seguimiento y control que a cada uno competa del plan de seguridad y salud de la obra. 

10. Remitir a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, las anotaciones hechas en el Libro de Incidencias, en el plazo de 
24 horas.

-En general 

Para conseguir esta eficacia preventiva y por tanto la coherencia documental de los pliegos de condiciones del
proyecto y de éste, y de los posteriores contractuales, para la elaboración del presente estudio de seguridad y salud, se han
tenido en cuenta las actuaciones previas siguientes:

Voluntad real del promotor para propiciar contrataciones adecuadas, con sujeción a las leyes económicas de
mercado, pero impulsando que cada agente disponga de los medios adecuados para desarrollar su misión.

Que la oferta económica de las empresas constructoras que licitan, se realice con condiciones previamente
establecidas basadas en la transparencia de lo exigible, sin sorpresas, claramente enunciadas, con vocación de exigirlas
con todo rigor estableciendo cláusulas penales de índole económica.

Competencia acreditada de los técnicos contratados (conocimiento y experiencia).

Mejora de las condiciones de trabajo, exigiendo capacitación y experiencia en las contrataciones a terceros
(subcontratas) a fin de asegurar que los trabajadores estén capacitados para el desarrollo de cada tipo de trabajo, aplicando
sanciones por incumplimientos vía contractual a su empresario.

-Relación con el promotor y el proyectista

Intervención en la toma de decisiones de organización o planificación para el buen fin de las obras .

El proyecto aporta la planificación de la ejecución de los trabajos.

Propuestas del coordinador de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto o del autor del estudio de
S+S para evitar incompatibilidades o riesgos de trabajos simultáneos o sucesivos.

Durante  la  elaboración  del  proyecto  se  ha  tenido  en  cuenta  el  número  necesario  de  trabajadores  para
conseguir el plazo de obra fijado.

Perfil de la tecnificación necesaria del contratista.

Exigencias para la organización de la obra.

Exigencias para la organización de la obra en cuanto a equipos, medios auxiliares, maquinaria.

Exigencias en cuanto en cuanto a mandos intermedios.

Exigencias en cuanto a cualificación, o capacitación de los trabajadores.

Exigencias para la organización de la obra en cuanto al montaje de los andamios a través de la empresa
principal o en su caso, de una empresa indeterminada

Restricciones establecidas expresamente para poder acceder a la subcontratación. 

Número máximo de grados en la cadena de subcontratación que se va a admitir.

Sanciones para los subcontratistas en caso de no penalizar conductas peligrosas de sus trabajadores.

-Objetivos

El presente pliego de condiciones particulares, es un documento contractual de esta obra que tiene por objeto:

1º Exponer todas las obligaciones del Contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos con respecto a este estudio de
seguridad y salud.

2º Concretar la calidad de la prevención decidida y su montaje correcto.

3º Exponer las normas preventivas de obligado cumplimiento en determinados casos o exigir al Contratista que incorpore a
su plan de seguridad y salud, aquellas que son propias de su sistema de construcción de esta obra.

4º Concretar la calidad de la prevención e información útiles, elaboradas para los previsibles trabajos posteriores.6



ESPACIOS LIBRES EN LA VEGA DE SANO JOSE. IV FASE

                                                                                          PLIEGO DE CONDICIONES. ESTUDIO  DE SEGURIDAD Y SALUD

                                                                                                                  

5º Definir el sistema de evaluación de las alternativas o propuestas hechas por el plan de seguridad y salud, a la prevención
contenida en este estudio de seguridad y salud.

6º Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la prevención que se prevé utilizar, con el fin de garantizar su éxito.

7º Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la prevención decidida y su administración.

8º Propiciar un determinado programa formativo - informativo en materia de Seguridad y Salud, que sirva para implantar con
éxito la prevención diseñada.

Todo ello  con el  objetivo global  de conseguir  la realización de esta obra,  sin  accidentes ni  enfermedades
profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de este estudio de seguridad y salud, que no se reproducen por
economía documental, pero que deben entenderse como transcritos a norma fundamental de este documento contractual.

2. OBLIGACIONES DE LOS CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y TRABAJADORES AUTÓNOMOS EN MATERIA DE
SEGURIDAD Y SALUD.

OBLIGACIONES LEGALES DEL CONTRATISTA Y SUBCONTRATISTAS, 

Según el artículo 11 del RD 1.627/1997

Los contratistas y subcontratistas estarán obligados a:

 (RD. 1.627/1.997) Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el Artículo 15 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del presente
Real Decreto.

Principios de acción preventiva, artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

a) Evitar los riesgos. b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. c) Combatir los riesgos en su origen. d)
Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la
elección de los equipos  y métodos de trabajo y de producción con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y
repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. f) Sustituir lo peligroso
por lo que entrañe poco o ningún peligro. g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la
técnica,  la  organización  del  trabajo,  las  condiciones  de  trabajo,  las  relaciones  sociales  y  la  influencia  de  los  factores
ambientales en el trabajo. h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. i)  Dar las debidas
instrucciones a los trabajadores. 

(RD. 1.627/1.997) Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de Seguridad y Salud, al que
se refiere el artículo 19

(RD. 1.627/1.997)  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta en
su  caso,  las  obligaciones  sobre  coordinación  de  actividades  empresariales  previstas  en  el  artículo  24  de  la  Ley  de
Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del presente
Real Decreto, durante la ejecución de la obra.

Artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales:  Coordinación de actividades empresariales.

Es decir:

Obligaciones de cooperación entre las empresas que coincidan en una obra

Establecerán  los  medios  de  coordinación  que
sean  necesarios  en  cuanto  a  la  protección  y
prevención de  riesgos  laborales  de  sus
respectivos trabajadores.

Establecerán  los  medios  de  coordinación  que  sean
necesarios  para  la  información sobre  la  protección  y
prevención  de  riesgos  laborales  de  sus  respectivos
trabajadores.

 Cómo deben cumplir con las dos obligaciones anteriores: en los términos previstos en el apartado 1 del
artículo 18 de la Ley 31/1.995 de PRL.

ES DECIR: el  empresario adoptará las medidas adecuadas (las eficaces),  para que los trabajadores reciban
todas las informaciones necesarias en relación con:

a)  Los  riesgos  para  la
seguridad y salud en el trabajo,
tanto aquellos que afecten a la
empresa en su conjunto como
a  cada  puesto  de  trabajo  o
función.

b) Las medidas y actividades de
protección  y  prevención
aplicables  a  los  riesgos
señalados  en  el  apartado
anterior.

c)  Las  medidas  adoptadas  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
artículo 20 de esta Ley.
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ADEMÁS: En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a que se refiere
el presente apartado se facilitará por el  empresario a los trabajadores a través de dichos representantes;  no
obstante, deberá informarse directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto
de trabajo o función y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos.

ADEMÁS: El desarrollo de la obligación del apartado c), obliga al cumplimiento del artículo 20 de la Ley 31/1.995
de  PRL.:  MEDIDAS DE EMERGENCIA:  El  empresario,  teniendo  en  cuenta  el  tamaño  y  la  actividad  de  la
empresa, así como la posible presencia de personas ajenas a la misma, DEBERÁ: 

Analizar  las  posibles
situaciones  de
emergencia.

Adoptar  las  medidas
necesarias  en  materia
de primeros auxilios

Adoptar  las  medidas
necesarias  en  materia
de  lucha  contra
incendios.

Adoptar  las  medidas
necesarias  en  materia  de
evacuación  de  los
trabajadores.

Para cumplir con los cuatro puntos anteriores: DEBERÁ:

Designar para ello al personal
encargado  de  poner  en
práctica estas medidas 

Que  este  personal  encargado,
compruebe  periódicamente,  en
su  caso,  su  correcto
funcionamiento.  

Que este personal encargado, posea la
formación  necesaria,  sea  suficiente  en
número  y  disponer  del  material
adecuado.

ADEMÁS: Para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario deberá organizar las relaciones que sean
necesarias con servicios externos a la empresa, en particular en materia de primeros auxilios, asistencia médica
de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia de las
mismas.  

(RD. 1.627/1.997) Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre
todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra.

 (RD.  1.627/1.997)   Atender  las  indicaciones  y  cumplir  las  instrucciones  del  Coordinador  en  materia  de
seguridad y salud durante la ejecución de obra, y de la Dirección Facultativa.

 (RD.  1.627/1.997)  Los  contratistas  y  subcontratistas  serán  responsables  de  la  ejecución  correcta  de  las
medidas  preventivas  fijadas  en  el  plan  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo  en  lo  relativo  a  las  obligaciones  que  les
correspondan a ellos directamente, o en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados.

Además,  los  contratistas  y  los  subcontratistas  responderán  solidariamente  de  las  consecuencias  que  se
deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 del artículo 42 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales.

El apartado 2 del artículo 42, Responsabilidades y su compatibilidad, de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, dice: 

La empresa principal  responderá  solidariamente  con los contratistas y subcontratistas  a que se refiere el
apartado 3 del artículo 24 de esta Ley del cumplimiento, durante el periodo de contrata, de las obligaciones impuestas por
esta Ley en relación con los trabajadores que aquellos ocupen en los centros de trabajo de la empresa principal, siempre
que la infracción se haya producido en el centro de trabajo de dicho empresario principal.

En las relaciones de trabajo de las empresas de trabajo temporal, la empresa usuaria será responsable de la
protección en materia de seguridad y salud en el trabajo en los términos del artículo 6 de la Ley 14/1994, de 1 de julio, por la
que se regulan las empresas de trabajo temporal.

El apartado 3 del artículo 42, Responsabilidades y su compatibilidad, de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, dice: 

Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador serán compatibles con
las  indemnizaciones  por  los  daños  y perjuicios  causados  y  de  recargo  de  prestaciones  económicas  del  sistema de  la
Seguridad  Social  que  pueden  ser  fijadas  por  el  órgano  competente  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  normativa
reguladora de dicho sistema.

Los contratistas y subcontratistas son responsables:

De la ejecución correcta de las medidas preventivas
fijadas en el plan de S+S en lo relativo a ellos o a
los trabajadores autónomos que contraten.

Responsabilidad  solidaria  con  referencia  a  las  sanciones
contenidas  en  el  apartado  2  del  Artículo  42  de  la  Ley
31/1.995 de PRL.

Por último, el punto 3 del artículo 11,  del RD. 1.627/1.997 expresa:

8
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Las responsabilidades de los coordinadores,  de la dirección facultativa y del  promotor no eximirán de sus
responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas.

OBLIGACIONES  ESPECÍFICAS  DEL  CONTRATISTA  CON  RELACIÓN  AL  CONTENIDO  DE  ESTE  ESTUDIO  DE
SEGURIDAD Y SALUD

1º Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación vigente del Estado
Español y sus Comunidades Autónomas, referida a la seguridad y salud en el trabajo y concordantes, de aplicación a la
obra.

2º Elaborar en el menor plazo posible y siempre antes de comenzar la obra, un plan de seguridad y salud en el
trabajo cumpliendo con el articulado de el Real Decreto: 1.627/1.997 de 24 de octubre, que respetará el nivel de prevención
definido en todos los documentos de este estudio de seguridad y salud para la obra. Requisito sin el cual no podrá ser
aprobado.

3º Incorporar al plan de seguridad y salud, el "plan de ejecución de la obra" que piensa seguir, incluyendo
desglosadamente, las partidas de seguridad con el fin de que puedan realizarse a tiempo y de forma eficaz; para ello seguirá
fielmente como modelo, el plan de ejecución de obra que se suministra en este estudio de seguridad y salud.

4º Presentar el plan de seguridad a la aprobación del autor de este estudio de seguridad y Salud antes del
comienzo de la obra. Realizar diligentemente cuantos ajustes fueran necesarios para que la aprobación pueda ser otorgada;
y no comenzar la obra hasta que este trámite se haya concluido.

5º El  Plan de Seguridad y Salud aprobado,  el  Estudio  de S+S y el  Plan de Prevención  de todas las
empresas, deberán estar en la obra, a disposición permanente de quienes intervengan en la ejecución de la misma, así
como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma,
los representantes de los trabajadores, la Dirección Facultativa y de la Autoridad Laboral, para que en base al análisis de
dichos documentos puedan presentar por escrito y de forma razonada según sus atribuciones, las sugerencias y alternativas
que estimen oportunas al Plan de S+S en el trabajo. 

6º Notificar al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, con quince
días de antelación, la fecha en la que piensa comenzar los trabajos, con el fin de que pueda programar sus actividades y
asistir a la firma del acta de replanteo, pues este documento, es el que pone en vigencia el contenido del plan de seguridad
y salud en el trabajo aprobado.

7º En el caso de que pudiera existir alguna diferencia entre los presupuestos del estudio y el del plan de
seguridad y salud en el trabajo que presente el Contratista, acordar las diferencias y darles la solución más oportuna, con el
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, antes de la firma del acta de replanteo.

8º Trasmitir la prevención contenida en el plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado, a todos los
trabajadores  propios,  subcontratistas  y  trabajadores  autónomos  de  la  obra  y  hacerles  cumplir  con  las  condiciones  y
prevención en él expresadas.

9º Entregar  a  todos  los  trabajadores  de  la  obra  independientemente  de  su  afiliación  a  una  empresa
contratista,  subcontratada  o  autónoma,  los  equipos  de  protección  individual  definidos  en  este  pliego  de  condiciones
particulares del plan de seguridad y salud aprobado, para que puedan usarse de forma inmediata y eficaz.

10º  Instalar  a  tiempo todas  las  protecciones  colectivas  definidas  en  el  pliego  de  condiciones  particulares
definidas en el estudio de seguridad y salud y en el plan seguridad y salud aprobado, según lo contenido en el plan de
ejecución de obra; mantenerla en buen estado, cambiarla de posición y retirarla, con el conocimiento de que se ha diseñado
para  proteger  a  todos  los  trabajadores  de  la  obra,  independientemente  de  su  afiliación  a  una  empresa  contratista,
subcontratista o autónoma.

11º  Instalar  a  tiempo  según  lo  contenido  en  el  plan  de  ejecución  de  obra,  contenido  en  el  plan  de
seguridad y salud aprobado: las "instalaciones provisionales para los trabajadores". Mantenerlas en buen estado de confort y
limpieza; realizar los cambios de posición necesarios, las reposiciones del material fungible y la retirada definitiva, conocedor
de  que  se  definen  y  calculan  estas  instalaciones,  para  ser  utilizadas  por  todos  los  trabajadores  de  la  obra,
independientemente de su afiliación a una empresa contratista, subcontratista o autónoma.

12º Incluir en el Plan de Seguridad y Salud en el trabajo un apartado  “ acciones a seguir en caso de
accidente laboral”, y cumplir fielmente con lo expresado.

13º Informar de inmediato  de los  accidentes:  leves,  graves,  mortales  o sin  víctimas  al  Coordinador  en
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, tal como queda definido en el apartado "acciones a seguir en
caso de accidente laboral".

14º Disponer en acopio de obra, antes de ser necesaria su utilización, todos los artículos de prevención
contenidos y definidos en este estudio de seguridad y salud, en las condiciones que expresamente se especifican dentro de
este pliego de condiciones técnicas y particulares de seguridad y salud.

15º Colaborar con el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, en la
solución técnico preventiva, de los posibles imprevistos del proyecto o motivados por los cambios de ejecución decididos
sobre la marcha, durante la ejecución de la obra. 9
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16º Incluir en el plan de seguridad y salud, las medidas preventivas implantadas en su empresa y que son
propias de su sistema de construcción. Éstas, unidas a las que se suministran para el montaje de la protección colectiva y
equipos,  dentro de este pliego de condiciones  y particulares,  formarán un conjunto de normas específicas de obligado
cumplimiento en la obra. En el caso de no tener redactadas las citadas medidas preventivas a las que se hace mención, lo
comunicará por escrito al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, con el fin de que
pueda orientarle en el método a seguir para su composición.

17º Componer en el plan de seguridad y salud, una declaración formal de estar dispuesto a cumplir con
estas obligaciones en particular y con la prevención y su nivel de calidad, contenidas en este estudio de seguridad y salud.
Sin el cumplimiento de este requisito, no podrá ser otorgada la aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo.

18º Componer el análisis inicial de los riesgos tal como exige la Ley 31 de 8 de noviembre de Prevención de
Riesgos Laborales.

19º Exigir a los subcontratistas y lograr su cumplimiento, para que compongan el análisis inicial de los riesgos
tal como exige la Ley 31 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales.

20º A lo largo de la ejecución de la obra, realizar y dar cuenta de ello al Coordinador en materia de seguridad y
salud durante la ejecución de la obra, el análisis permanente de riesgos al que como empresario está obligado por mandato
de la Ley 31 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, con el fin de conocerlo y tomar las decisiones que
sean oportunas.

21º El contratista, así como los subcontratistas y los trabajadores autónomos que hayan de intervenir en la
ejecución de la obra, habrán de disponer de los medios humanos, técnicos y económicos necesarios para desempeñar
correctamente  con  arreglo  al  proyecto,  al  presente  estudio  de  S+S y al  contrato,  los  trabajos  que respectivamente  se
hubiesen comprometido a realizar cada uno de ellos.

22º El contratista y subcontratistas habrán de contar con los Servicios de prevención propios o ajenos que en
función de sus características vengan exigidos por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y el  Reglamento de los
Servicios de Prevención.

23º  El  contratista  se  obliga  a  hacer  constar  en  los  contratos  que  formalice  con  los  subcontratistas  y
trabajadores autónomos,  las obligaciones en materia  de seguridad y salud que a dichos subcontratistas y trabajadores
autónomos les corresponden.

Asimismo,  queda  obligado  a  comprobar  el  cumplimiento  de  la  cláusula  Nº  23,  en  los  contratos  que  se
establezcan entre los subcontratistas y los trabajadores autónomos.

24º La ejecución de las diferentes unidades de obra por parte del contratista, subcontratistas y trabajadores
autónomos se llevarán a cabo con arreglo a lo prescrito en el proyecto de ejecución, en este estudio de  seguridad y salud y
a las instrucciones recibidas del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, así como de la
Dirección Facultativa de la misma.

25º Es responsabilidad del contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos cumplir rigurosamente con
los principios preventivos en materia  de seguridad y salud que vienen establecidos en la legislación vigente y  con las
prescripciones que figuren en el plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo que se apruebe en su momento antes
del comienzo de la obra.

26º Los medios humanos de que se dispongan en la obra por el contratista, subcontratistas, así como los
trabajadores autónomos  que intervengan en la ejecución de la obra habrán de poseer las cualificaciones necesarias a los
cometidos cuyo desempeño les encomienden o asuman.

27º Es obligación del contratista facilitar a su personal la información necesaria en materia de seguridad y
salud, tanto de carácter general como la específica que concierne a las funciones que cada uno desarrolle, y que en todo
caso serán acordes tanto a la cualificación que individualmente se posea como a las condiciones síquicas y físicas del
propio trabajador. 

28º El contratista o el titular del centro de trabajo adoptará  las medidas necesarias para que las empresas
subcontratistas y trabajadores autónomos que desarrollen actividades en la obra reciban la información y las instrucciones
adecuadas,  en  relación  con  los  riesgos  existentes  en  dicha  obra  y  con  las  medidas  de  protección  y  prevención
correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado, en su caso,  a sus respectivos
trabajadores.

OBLIGACIONES LEGALES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 

Los trabajadores autónomos estarán obligados a:

1º (RD. 1.627/1.997) Aplicar los principios de acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 1º del presente
Real Decreto. 

Principios de acción preventiva , artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.
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a) Evitar los riesgos. b)Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. c) Combatir los riesgos en su origen. d)
Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de trabajo, así como a la
elección de los equipos  y métodos de trabajo y de producción con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y
repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la salud. e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. f) Sustituir lo peligroso
por lo que entrañe poco o ningún peligro. g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la
técnica,  la  organización  del  trabajo,  las  condiciones  de  trabajo,  las  relaciones  sociales  y  la  influencia  de  los  factores
ambientales en el trabajo. h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. i)  Dar las debidas
instrucciones a los trabajadores.

2º (RD. 1.627/1.997)Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV del
presente Real Decreto, (1.627/1.997)durante la ejecución de la obra.

3º (RD. 1.627/1.997)Cumplir  las  obligaciones en materia  de prevención de riesgos que establece para los
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

El Artículo 29 apartados 1 y 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales dice:

1.  Corresponde a cada trabajador  velar,  según sus posibilidades y mediante el  cumplimiento de las medidas de
prevención que en cada caso sean adoptadas, por su propia seguridad y salud en el trabajo y por las de aquellas otras
personas a las que pueda afectar su actividad profesional, a causa de sus actos u omisiones en el trabajo, de conformidad
con su formación y las instrucciones del empresario.

2. Los trabajadores, con arreglo a su formación y siguiendo las instrucciones del empresario, deberán en particular:

1º  Usar  adecuadamente,  de acuerdo  con su  naturaleza  y los  riesgos  previsibles,  las  máquinas  aparatos,
herramientas,  substancias  peligrosas,  equipos  de  transporte  y,  en  general,  cualesquiera  otros  medios  con  los  que
desarrollen su actividad.

2º Utilizar correctamente los medios y equipos de protección facilitados por el empresario, de acuerdo con las
instrucciones recibidas de este.

3º No poner fuera de funcionamiento y utilizar correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se
instalen en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que esta tenga lugar.

4º  Informar  de  inmediato  a  su  superior  jerárquico  directo,  y  a  los  trabajadores  designados  para  realizar
actividades de protección y prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación que, a su
juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los trabajadores.

5º  Contribuir  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  establecidas  por  la  autoridad  competente  con  el  fin  de
proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo.

6º Cooperar con el empresario para que este pueda garantizar unas condiciones de trabajo que sean seguras
y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud de los trabajadores.

3. El incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos a que se refieren
los apartados anteriores tendrá la consideración de incumplimiento laboral a los efectos previstos en el artículo 58.1 del
Estatuto de los Trabajadores o de falta,  en su caso,   conforme a lo establecido en la correspondiente normativa sobre
régimen disciplinario de los funcionarios públicos o del personal estatutario al servicio de las Administraciones públicas. Lo
dispuesto  en  este  apartado  será  igualmente  aplicable  a  los  socios  de  las  cooperativas  cuya  actividad  consista  en  la
prestación de su trabajo, con las precisiones que se establezcan en sus Reglamentos de Régimen Interno.

4º (RD.  1.627/1.997).  Ajustar  su  actuación  en  la  obra  conforme  a  los  deberes  de  coordinación  de
actividades empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, participando en
particular de cualquier medida de actuación coordinada que se hubiera establecido. 

El artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, dice:

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas
deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre previsión de riesgos laborales. A tal fin, establecerán los medios de
coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los
mismos a sus respectivos trabajadores, en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 18 de esta Ley.

El apartado 1 del artículo 18 de la Ley de Prevención de Riesgos laborales dice:

A fin de dar cumplimiento al deber de protección
establecido  en  la  presente  Ley,  el  empresario
adoptará  las  medidas  adecuadas  para  que  los
trabajadores  reciban  todas  las  informaciones
necesarias en relación con:

a)  los  riesgos  para  la  seguridad  y  salud  de  los
trabajadores en el trabajo, tanto aquellos que afecten a
la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto
de trabajo o función.  

b)  Las  medidas  y  actividades  de  protección  y
prevención  aplicables  a  los  riesgos  señalados  en  el
apartado anterior.
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c)  las  medidas  adoptadas  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 20 de esta Ley.

En las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores, la información a la que se refiere el
presente  apartado  se  facilitará  por  el  empresario  a  los  trabajadores  a  través  de  dichos  representantes;  no
obstante, deberá informar directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten a su puesto de
trabajo o función y de las medidas de protección y prevención aplicables a dichos riesgos. 

Para comprender el alcance del apartado c), el artículo 20, Medidas de emergencia de la Ley de Prevención
de Riesgos laborales dice:

El empresario, teniendo en cuenta el tamaño y la actividad de la empresa, así como la posible presencia de
personas ajenas a la misma, deberá analizar  las posibles situaciones de emergencia y adoptar  las medidas
necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando
para ello al personal encargado de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente, en su caso,
su correcto funcionamiento. El citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y
disponer del material adecuado, en función de las circunstancias antes señaladas.

Para  la  aplicación  de  las  medidas  adoptadas,  el  empresario  deberá  organizar  las  relaciones  que  sean
necesarias con los servicios externos a la empresa, en particular en materia de primeros auxilios,  asistencia
médica de urgencia, salvamento, y lucha contra incendios, de forma que quede garantizada la rapidez y eficacia
de las mismas.   

Prosigue el artículo 24 de la Ley de prevención de Riesgos Laborales:

2.  El  empresario  titular  del  centro  de  trabajo  adoptará  las  medidas  necesarias  para  que  aquellos  otros
empresarios que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la formación y las instrucciones adecuadas, en
relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección y prevención correspondientes,
así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores.

3. Las empresas que contraten o subcontraten  con otras la realización de obras o servicios correspondientes
a la propia actividad de aquellas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar el cumplimiento por
dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención de riesgos laborales.

4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 de artículo 41 de esta Ley serán también
de aplicación, respecto a las operaciones contratadas, en los supuestos en que los trabajadores de la empresa contratista o
subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la empresa principal, siempre que tales trabajadores deban
operar con maquinaria, equipos, productos, materias primas o útiles proporcionados por la empresa principal. 

El último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de l Ley de Prevención de Riesgos Laborales dice:

Los fabricantes importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios , y estos recabar de
aquellos, la información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos,
materias primas, y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores, así
como para que los empresarios puedan cumplir con sus obligaciones de información respecto a los trabajadores.

Prosigue el artículo 24 de la Ley de prevención de Riesgos Laborales:

5. los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los apartados 1 y 2  (de este
artículo), serán de aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de
trabajo.

5º  (RD.  1.627/1.997)  Utilizar  los  equipos  de  trabajo  que  se  ajusten  a  lo  dispuesto  en  el  Real  Decreto
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para utilización por los
trabajadores de equipos de trabajo. (Máquinas y similares).

6º (RD. 1.627/1.997) Elegir  y utilizar equipos de protección individual  en los términos previstos en el  Real
Decreto 773/1997, de 30 de mayo,  sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la  utilización por los
trabajadores de equipos de protección individual.

7º  (RD.  1.627/1.997)  Atender  las  indicaciones  y  cumplir  las  instrucciones  del  coordinador  en  materia  de
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa.

8º (RD. 1.627/1.997) Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y
salud en el trabajo.

3.- FACULTADES DE LOS TÉCNICOS FACULTATIVOS.

La  Dirección  Facultativa  realizará  las  funciones  según  las  atribuciones  reconocidas  legalmente  para  sus
profesiones respectivas.

El Coordinador en materia de seguridad y salud, se integrará en la dirección facultativa.12
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Interpretación de los documentos de este estudio de seguridad y salud

La interpretación  de los documentos  de este  estudio  de seguridad y salud,  es competencia  exclusiva del
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y de la Dirección Facultativa, en su caso.

Interpretación de los documentos del plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado.

La interpretación de los documentos del plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado, es competencia
exclusiva del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, en colaboración estrecha con el
resto de componentes de la Dirección Facultativa, que debe tener en consideración sus opiniones, decisiones e informes.

4.-  CLÁUSULAS  CONTRACTUALES  APLICABLES  A  EMPRESAS  SUBCONTRATISTAS  Y  TRABAJADORES
AUTÓNOMOS.

Empresas subcontratistas

Se entiende por subcontratista la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista el
compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra con sujeción al proyecto y al contrato.

Por   proyecto  se  entiende  el  proyecto  de  ejecución  de  la  obra  visado  por  el  Colegio  Profesional
correspondiente y que deberá contar con el estudio de seguridad y salud. Debe entenderse por contrato el establecido por el
contratista con el promotor o propietario de la obra para llevar a cabo la construcción, total o parcial, de aquélla,  así como el
contrato que ha de formalizarse entre contratista y subcontratista.

El  subcontratista,  sea  persona  física  o  jurídica,  habrá  de  disponer  de  los  medios  humanos,  técnicos  y
económicos adecuados para desempeñar correctamente, con arreglo al proyecto, al contrato de obra y al contrato regulador
de la parte de la obra o de las instalaciones subcontratadas, los trabajos que haya de desempeñar.

Es obligación del  subcontratista facilitar a su personal la información necesaria en materia de seguridad y
salud, tanto de carácter general como la específica que corresponda a las funciones que cada trabajador desempeñe, y que
en  todo  caso  serán  acordes,  tanto  a  la  cualificación  que  individualmente  posean  aquéllos  como  a  las  condiciones
psicofísicas del propio trabajador.

Trabajadores autónomos

Se entiende por trabajador autónomo la persona física distinta del contratista y del subcontratista que realiza
de forma personal y directa una actividad profesional en la obra, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume ante el
promotor o propietario de la obra, el contratista o el subcontratista, el compromiso formalizado contractualmente de realizar
determinadas partes o instalaciones de la obra, con sujeción al proyecto y al contrato 

Por proyecto se entiende el proyecto de ejecución de la obra visado por el Colegio Profesional correspondiente
y que deberá contar con el estudio de seguridad y salud. Debe entenderse por contrato el establecido por el trabajador
autónomo con quién encarga sus servicios, sea éste el promotor o propietario de la obra, el contratista o subcontratista. 

El trabajador autónomo habrá de disponer de los medios técnicos y económicos adecuados para desempeñar
correctamente,  con arreglo  al  proyecto,  al  contrato  de obra y a su propio  contrato regulador  los  trabajos que haya de
desempeñar.

El  trabajador  autónomo  tendrá  las  cualificaciones  adecuadas  a  los  cometidos  cuyo  desempeño  asume,
debiendo poseer la información necesaria en materia de seguridad y salud, tanto de carácter general como la específica que
corresponda a las funciones que realice, que en todo caso serán acordes, tanto a la cualificación que posea como a sus
condiciones síquicas y físicas.

5.- CLÁUSULAS PENALIZADORAS.

Rescisión del contrato

El incumplimiento continuo de la prevención contenida en el plan de seguridad y salud aprobado, es causa
suficiente para la rescisión del contrato con cualquiera de las empresas intervinientes en esta obra. A tal efecto, y en su
caso, el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, elaborará un informe detallado, de las
causas que le obligan a proponer la rescisión del contrato, que elevará ante el Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria, para que obre en consecuencia.

Cláusulas penalizadoras

Las mismas sanciones que por incumplimiento de calidad,  vicio  oculto  y retraso,  están contenidas en las
bases del concurso de la obra o en el contrato de adjudicación de la obra. 

6.- REPRESENTANTE DE LA EMPRESA PARA TEMAS DE PREVENCIÓN

Los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención
de riesgos en el trabajo.

En las empresas o centros de trabajo que cuente con seis o más trabajadores, la participación de éstos se
canalizará a través de sus representantes y de la representación especializada que se regula en este capítulo.13
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A los Comités de Empresa, a los Delegados de Personal y a los representantes sindicales les corresponde, en
los términos que, respectivamente, les reconocen el Estatuto de los Trabajadores, la Ley de Órganos de Representación del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y la Ley Orgánica de Libertad Sindical, la defensa de los intereses de
los trabajadores en materia de prevención de riesgos en el trabajo. Para ello, los representantes del personal ejercerán las
competencias  que  dichas  normas establecen en  materia  de  información,  consulta  y negociación,  vigilancia  y control  y
ejercicio de acciones ante las empresas y los órganos y tribunales competentes.

El derecho de participación que se regula en este capítulo se ejercerá en el ámbito de las Administraciones
Públicas con las adaptaciones que procedan en atención a la diversidad de las actividades que desarrollan y las diferentes
condiciones en que éstas se realizan, la complejidad y dispersión de su estructura organizativa y sus peculiaridades en
materia de representación colectiva, en los términos previstos en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y
participación en la determinación de las condiciones de trabajo de los empleados públicos, pudiéndose establecer ámbitos
sectoriales y descentralizados en función del número de efectivos y centros.

Para llevar a cabo la indicada adaptación en el ámbito de la Administración General del Estado, el Gobierno
tendrá en cuenta los siguientes criterios:

a)  En  ningún  caso  dicha  adaptación  podrá  afectar  a  las  competencias,  facultades  y  garantías  que  se
reconocen en esta Ley a los Delegados de Prevención y a los Comités de Seguridad y Salud.

b) Se deberá establecer el ámbito específico que resulte adecuado en cada caso para el ejercicio de la función
de participación en materia preventiva dentro de la estructura organizativa de la Administración. Con carácter general, dicho
ámbito será el  de los órganos de representación del  personal  al servicio de las Administración Públicas,  si bien podrán
establecerse  en  función  de  las  características  de  la  actividad  y  frecuencia  de  los  riesgos  a  que  puedan  encontrarse
expuestos los trabajadores.

c)  Cuando  en  el  indicado  ámbito  existan  diferentes  órganos  de  representación  del  personal,  se  deberá
garantizar una actuación coordinada de todos ellos en materia de prevención y protección de la seguridad y la salud en el
trabajo, posibilitando que la participación se realice de forma conjunta entre unos y otros, en el ámbito específico establecido
al efecto.

7.-  COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD

El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta
regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos.

Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todas las empresas o centros de trabajo que cuenten
con 50 o más trabajadores.

El  Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de un parte,  y por el  empresario y/o  sus
representantes en número igual al de los Delegados de Prevención, de la otra.

En las reuniones del  Comité de Seguridad y Salud participarán, con voz pero sin voto,  los Delegados
Sindicales y los responsables técnicos de la prevención en la empresa que no estén incluidos en la composición a la que se
refiere el párrafo anterior. En las mismas, condiciones podrán participar trabajadores de la empresa que cuenten con una
especial  cualificación  o  información  respecto  de  concretas  cuestiones  que  se  debatan  en  este  órgano  y  técnicos  en
prevención ajenos a la empresa, siempre que así lo solicite alguna de las representaciones en el Comité.

El  Comité  de  Seguridad  y  Salud  se  reunirá  trimestralmente  y  siempre  que  lo  solicite  alguna  de  las
representaciones en el mismo. El Comité adoptará sus propias normas de funcionamiento.

Las empresas que cuenten con varios centros de trabajo dotados de Comité de Seguridad y Salud podrán
acordar con sus trabajadores la creación de un Comité Intercentros, con las funciones que el acuerdo le atribuya.

Se adjunta modelo de acta de constitución del Comité de Seguridad y Salud.

8.- SERVICIOS DE PREVENCIÓN

Si la designación de uno o varios trabajadores fuera insuficiente para la realización de las actividades de
prevención, en función del tamaño de la empresa, de los riesgos a que están expuestos los trabajadores o de la peligrosidad
de las actividades desarrolladas, con el alcance que se establezcan en las disposiciones a que se refiere la letra e) del
apartado 1 del  artículo  6 de la  Ley de Prevención de Riesgos  Laborales,  el  empresario  deberá recurrir  a uno o varios
Servicios de Prevención propios o ajenos a la empresa, que colaborarán cuando sea necesario.

Para  el  establecimiento  de  estos  servicios  en  las  Administraciones  Públicas  se  tendrá  en  cuenta  su
estructura organizativa y la existencia, en su caso, de ámbitos sectoriales y descentralizados.

 Se entenderá como Servicio de Prevención el conjunto de medio humanos y materiales necesarios para
realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad y la salud de los trabajadores,
asesorando y asistiendo para ello al empresario, a los trabajadores y a sus representantes y a los órganos de representación
especializados. Para el ejercicio de sus funciones, el empresario deberá facilitar a dicho Servicio el acceso a la información y
documentación a que se refiere el apartado 3 del artículo anterior.
14
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Los Servicios de Prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el asesoramiento
y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existente y en lo referente a:

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva.

b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores en los términos
previstos en el artículo 16 de la L.P.R.L.

c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la vigilancia de su eficacia.

d) La información y formación de los trabajadores.

e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia.

f) La vigilancia de la salud de los trabajadores  en relación con los riesgos  derivados del trabajo.

El Servicio de Prevención tendrá carácter interdisciplinario, debiendo sus medios ser apropiados para cumplir sus
funciones. Para ello, la formación, especialidad, capacitación, dedicación y número de componentes de estos Servicios, así
como sus recursos técnicos, deberán ser suficientes y adecuados a las actividades  preventivas a desarrollar, en función de
las siguientes circunstancias:

a) Tamaño de la empresa.

b) Tipos de riesgo a los que puedan encontrarse expuestos los trabajadores.

c) Distribución de riesgos en la empresa.

Para poder actuar como Servicios de Prevención, las entidades especializadas deberán ser objeto de acreditación
por  la  Administración  Laboral,  mediante  la  comprobación  de  que  reúnen  los  requisitos  que  se  establezcan
reglamentariamente y previa  aprobación de la Administración Sanitario en cuanto a los aspectos de carácter sanitario.

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS

9.- NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS A CUMPLIR POR TODOS LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA.

Condiciones generales

En la memoria de este estudio de seguridad y salud, se han definido los medios de protección colectiva. El
Contratista  es el responsable de que en la obra, cumplan todos ellos, con las siguientes condiciones generales:

1º La protección colectiva de esta obra, ha sido diseñada en los planos de seguridad y salud. El plan de
seguridad  y  salud  los  respetará  fidedignamente  o  podrá  modificarlas  justificadamente,  debiendo  ser  aprobadas  tales
modificaciones por el Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra.

2º Las posibles propuestas alternativas que se presenten en el plan de seguridad y salud, requieren para
poder ser aprobadas, seriedad y una representación técnica de calidad en forma de planos de ejecución de obra.

3º Las protecciones colectivas de esta obra, estarán en acopio disponible para uso inmediato, dos días
antes de la fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el plan de ejecución de obra.

4º Serán  nuevas,  a  estrenar,  si  sus  componentes  tienen  caducidad  de  uso  reconocida,  o  si  así  se
especifica en su apartado correspondiente dentro de este "pliego de condiciones técnicas y particulares de Seguridad y
Salud". Idéntico principio al descrito, se aplicará a los componentes de madera.

5º  Antes  de  ser  necesario  su  uso,  estarán  en  acopio  real  en  la  obra  con  las  condiciones  idóneas  de
almacenamiento para su buena conservación. Serán examinadas por el responsable designado por el Contratista en materia
de seguridad y salud en la obra, para comprobar si su calidad se corresponde con la definida en este estudio de seguridad y
salud y en el plan de seguridad y salud.

6º Serán instaladas previamente al inicio de cualquier trabajo que requiera su montaje. Queda prohibida la
iniciación de un trabajo o actividad que requiera protección colectiva,  hasta que esta esté montada por completo en el
ámbito del riesgo que neutraliza o elimina.

7º El Contratista,  queda obligado a incluir  y suministrar  en su plan de ejecución de obra,  la fecha de
montaje, mantenimiento, cambio de ubicación y retirada de cada una de las protecciones colectivas que se contienen en
este estudio de seguridad y salud, siguiendo el esquema del plan de ejecución de obra que suministrará incluido en los
documentos técnicos citados.

8º Serán desmontadas de inmediato, las protecciones colectivas en uso en las que se aprecien deterioros
con merma efectiva de su calidad real. Se sustituirá a continuación el componente deteriorado y se volverá a montar la
protección  colectiva  una vez resuelto  el  problema.  Entre  tanto  se  realiza  esta  operación,  se  suspenderán  los  trabajos
protegidos por el tramo deteriorado y se aislará eficazmente la zona para evitar accidentes. Estas operaciones quedarán
15
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protegidas mediante el  uso de equipos de protección individual.  En cualquier  caso,  estas situaciones se evalúan como
riesgo intolerable.

9º Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la instalación
de la protección colectiva prevista en el plan de seguridad y salud aprobado. Si ello supone variación al contenido del plan
de seguridad y salud, los planos de seguridad y salud, para concretar exactamente la nueva disposición o forma de montaje.
Estos planos deberán ser aprobados por el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

10º Las protecciones colectivas proyectadas en este trabajo, están destinadas a la protección de los riesgos
de todos los trabajadores y visitantes de la obra; es decir: trabajadores del contratista, los de las empresas subcontratistas,
empresas  colaboradoras,  trabajadores  autónomos  y  visitas  de  los  técnicos  de  dirección  de  obra  o  de   técnicos
colaboradores  de  las  administraciones;  visitas  de las  inspecciones  de  organismos oficiales  o de  invitados  por  diversas
causas.

11º El Contratista, en virtud de la legislación vigente, está obligado al montaje, mantenimiento en buen estado
y retirada de la protección colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo ante el Excmo. Ayunyamiento
de Gáldar, según las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del pliego de condiciones técnicas y
particulares del proyecto.

12º El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida en este estudio de seguridad y salud, es
preferible al uso de equipos de protección individual para defenderse de idéntico riesgo; en consecuencia, no se admitirá el
cambio de uso de protección colectiva por el de equipos de protección individual.

13º El Contratista, queda obligado a conservar en la posición de uso prevista y montada, las protecciones
colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la investigación necesaria por el Contratista, dado cuenta al
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. En caso de fallo por accidente, se procederá
según las normas legales vigentes, avisando además sin demora, inmediatamente, tras ocurrir los hechos, al Coordinador
en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y al Director de Obra.

Condiciones técnicas de instalación y uso de las protecciones colectivas

Dentro del apartado correspondiente de cada protección colectiva, que se incluyen en los diversos apartados
del texto siguiente, se especifican las condiciones técnicas de instalación y uso, junto con su calidad, definición técnica de la
unidad y las normas de obligado cumplimiento que se han creado para que sean cumplidas por los trabajadores que deben
montarlas, mantenerlas, cambiarlas de posición y retirarlas. 

El Contratista, recogerá obligatoriamente en su plan de seguridad y salud, las condiciones técnicas y demás
especificaciones  mencionadas  en  el  apartado  anterior.  Si  el  plan  de  seguridad  y  salud  presenta  alternativas  a  estas
previsiones, lo hará con idéntica composición y formato, para facilitar su comprensión y en su caso, su aprobación.

Condiciones técnicas específicas de cada una de las protecciones colectivas y normas de instalación y
uso, junto con las normas de obligado cumplimiento para determinados trabajadores

Barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero 

Descripción del elemento:

Barandillas  tubulares  sobre  pies  derechos  por  aprieto  tipo  carpintero  formadas  por:  pies  derechos
comercializados en acero pintado anticorrosión, tubos de diámetro 6 cm., y rodapié de madera de pino de escuadría 20x2.5
cm, incluso parte proporcional de montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada.

Calidad: El material y sus componentes será nuevos, a estrenar.

Pies derechos

Pies derechos metálicos, modelo comercializado para sujeción por aprieto tipo carpintero, pintado contra la  
corrosión.

Barandilla

La barandilla se formará por fragmentos tubulares comercializados de acero con un diámetro de 6 cm.

Si los tubos carecen de topes extremos de inmovilización, esta se lograra mediante la  utilización de alambre.

Señalización 

Los pies derechos y los tubos de formación de la barandilla, pasamanos y barra intermedia, se suministrarán a
la obra pintados en anillos alternativos, formando franjas en los colores amarillo y negro alternativos. No es necesaria una
terminación preciosista, pues sólo se pretende señalizar e identificar de "seguridad" los materiales.

Rodapié 

El rodapié será de madera de pino idénticamente  señalizada mediante pintura a franjas amarillas y negras, 
para evitar su uso para otros menesteres. La escuadría del rodapié es: 20 x 2,5 cm.
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Dimensiones

Altura de la barra pasamanos, será alternativamente: 1 m.; 1’05 m.; etc., 1m.; 1’05 m.; etc.; medidas sobre la 
superficie que soporta la barandilla.

Altura de la barra intermedia: alternativamente y en correspondencia con la de mayor y la de menor altura del 
pasamanos: 0,60 m.; 0,55 m.; 0,60 m.; 0,55 m.; etc., medidas sobre el pavimento que soporta la barandilla.

Normas de obligado cumplimiento para el montaje de barandillas tubulares sobre pies derechos por
aprieto al borde de forjados o losas

1º Recibir la cuerda de alpinismo a la que se deben amarrar los cinturones de seguridad, de los montadores 
de barandillas.

2º Replantear los pies derechos.

3º Recibir los pies derechos ordenadamente y en bateas emplintadas sobre el lugar de montaje. Proceder a 
montarlos ordenadamente, cada uno en su lugar.

4º Recibir ordenadamente y en bateas emplintadas, sobre el lugar del montaje, los tubos que conforman los 
pasamanos y barra intermedia. Hacer de idéntica manera la recepción del rodapié.

5º Por módulos formados entre dos pies derechos consecutivos,  montar los elementos constitutivos de la  
barandilla por este orden: rodapié, pasamanos y barra intermedia.

Repetir la operación de idéntica manera en el siguiente módulo y así sucesivamente hasta concluirla.

6º Si hay que recibir material en la planta, solo se desmontará momentáneamente el módulo de barandillas por
el que deba recibirse. Concluida la maniobra se montará de nuevo.

7º Este modelo de barandillas está estudiado para no obstaculizar el aplomado. No se eliminarán para estas 
tareas, en todo caso y si ello es necesario, se retocará su posición sin eliminar su efectividad.

8º Esta protección solo queda eliminada por el cerramiento definitivo. No se admite toda su eliminación lineal y
a un tiempo.

La barandilla será desmontada módulo a módulo conforme se empiece a construir exactamente en el lugar  
que ocupa.

Normas  para  los  montadores  de  las  barandillas  tubulares  sobre  pies  derechos  por  aprieto  tipo
carpintero

A los montadores de las barandillas se les hará entrega del siguiente texto y firmarán un recibo de recepción
que estará archivado a disposición de la Dirección Facultativa y en su caso, de la Autoridad Laboral. 

El sistema de protección de bordes y huecos de forjados o losas a base de barandillas tubulares, no se monta
de forma caprichosa. Debe seguir los planos que para ello le suministre el Encargado de Seguridad o el Coordinador de
Seguridad y Salud, que han sido elaborados por técnicos. Todos los componentes han sido calculados para su función.

No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y normas que se le suministran.

Avise al Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado de Seguridad para que se cambie de inmediato el
material usado. En este proyecto el material se abona y se requiere por lo tanto, nuevo, a estrenar.

Instale las cuerdas de seguridad en las que debe amarrar el cinturón de seguridad, para evitar el riesgo de
caída.

Considere  que  es  Ud.  quien  corre  el  riesgo  de  caer  a  distinto  nivel  o  desde  altura,  mientras  instala  las
barandillas. Extreme sus precauciones.

Transporte a hombro desde las bateas en las que se han servido en la planta, todos los componentes de la
barandilla  sin  sobrecargarse.  Intente  hacerlo  de  la  forma  más  ordenada  posible  y  obtendrá  mayor  seguridad  y  mejor
rendimiento en su trabajo.

Los tubos metálicos y la madera son objetos abrasivos;  para evitar accidentes utilice guantes de loneta y
cuero para su manejo.

Instale en su lugar los pies derechos, accionando los husillos de inmovilización.

Reciba el resto de los componentes por este orden:

1º El rodapié, es fundamental para su seguridad y la de sus compañeros, si por accidente caen y ruedan 
hacia  el borde del forjado o losa.

2º La barra intermedia. De esta forma el conjunto además de seguridad, tendrá mayor consistencia.

3º Por último, monte el pasamanos.
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Si  sigue  usted  esta  forma  de  montaje  que  le  describimos,  es  seguro  que  no  olvidará  instalar  ningún
componente.  

Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de protección
individual:

Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza.

Ropa de trabajo, preferiblemente un mono con bolsillos cerrados por cremallera, fabricado en algodón 
100x100.

Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las manos.

Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le sujete los tobillos en los
diversos movimientos que debe realizar y evitar los resbalones, pinchazos y golpes.

Cinturón  de  seguridad,  clase  "C",  que  es  el  idóneo  para  evitar  los  accidentes  de  caída  durante  estas
maniobras.

Debe saber que todas los equipos de protección individual deben tener impresa la marca CE que garantiza el
cumplimiento de la Norma Europea para esa protección individual.

Por último, desearle éxito sin accidentes en su tarea, convencidos de su apoyo a la seguridad y salud.

Barandillas de madera sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero

Especificación técnica

Barandillas de madera formadas por: pies derechos por aprieto tipo carpintero; pasamanos y listón intermedio
de  20x2,5  cm.  de  escuadría;  rodapié  de  madera  de  20x2,5  cm.  de  escuadría.  Incluso  parte  proporcional  de  montaje,
mantenimiento y retirada. Incluso pintura de señalización a franjas alternativas amarillas y negras, sin remate preciosista.

Calidad: El material a emplear será nuevo, a estrenar. 

Pies derechos

Serán  un  modelo  comercializado  metálico,  para  sujeción  por  aprieto  tipo  carpintero,  pintado  contra  la
corrosión.

Barandilla

La barandilla se formará por madera de pino continua apoyada sobre los pies derechos con solape entre ellos.
Estará formada por pasamanos, tramo intermedio y rodapié.

Señalización

Los  pies  derechos  y  la  madera  que  forman  esta  barandilla  se  suministrarán  a  obra  pintadas  en  franjas
alternativas de colores amarillo y negro. No es necesaria una terminación preciosista; pues solo se pretende señalizar e
identificar de "seguridad" los materiales.

Dimensiones

Las dimensiones del conjunto son las siguientes:

Pies derechos fabricados en tubo rectangular de sujección por aprieto tipo carpintero.

Pasamanos de escuadría  20 x 2,5 cm.

Tramo intermedio de escuadría 20x2,5 cm.

Rodapié de escuadría 20x2,5 cm.

Normas de obligado cumplimiento para el montaje de las barandillas de madera sobre pies derechos
por aprieto tipo carpintero al borde de forjado o losa

1º Recibir la cuerda de alpinismo a la que deben amarrar los cinturones de seguridad, los montadores de
barandillas.

2º Recibir los pies derechos ordenadamente y en bateas emplintadas, sobre el lugar de montaje. Proceder a
montarlas ordenadamente, cada uno en su lugar, accionando los husillos de aprieto.

3º Recibir ordenadamente y en bateas emplintadas, sobre el lugar del montaje, la madera que conforma los
pasamanos y tramo intermedio. La recepción del rodapié hacerla de idéntica manera.

4º Por módulos  formados entre dos pies derechos consecutivos,  montar los elementos constitutivos de la
barandilla por este orden: rodapié, tramo intermedio y  pasamanos.
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Repetir la operación de idéntica manera en el siguiente módulo y así sucesivamente hasta concluirla.

5º Si hay que recibir material en la planta, solo se desmontará momentáneamente el módulo de barandillas por
el que deba recibirse. Concluida la maniobra se montará de nuevo.

6º Este modelo de barandillas está estudiado para no obstaculizar el aplomado. No se eliminarán para estas
tareas.

7º Esta protección solo queda eliminada por el cerramiento definitivo. No se admite todo su desmantelamiento
lineal y a un tiempo. La barandilla será desmontada módulo a módulo conforme se empiece a construir exactamente en el
lugar que ocupa.

Barandillas de madera sobre pies derechos por hinca al borde de forjados o losas 

Especificación técnica:

Barandillas de madera sobre pies derechos por hinca al borde de forjados y losas, formadas por: 

pies  derechos  de  acero,  pintados  anticorrosión;  casquillos  de  sustentación  de  plástico;  madera,  para  el
pasamanos y tramo intermedio, para el rodapié; incluso parte proporcional de montaje, mantenimiento, y retirada.

Calidad: El material a emplear y sus componentes, será nuevo, a estrenar.

Cazoletas de sustentación:

Fabricadas y comercializadas en PVC, para este menester.

Pies derechos

Los soportes serán pies derechos comercializados, de acero, por hinca mediante tetón a un cajetín especial
de PVC, ubicado en el zuncho antes de hormigonar el forjado o losa.

Barandilla

La barandilla se formará con madera de pino inmovilizada con alambre, sobre los ángulos soporte de los pies
derechos; entre los tramos de madera montada existirá un solape no inferior a 20 cm.

Señalización

Los  pies  derechos  y  la  madera  que  forman esta  barandilla,  se  suministrarán  a  obra  pintadas  en  franjas
alternativas de colores amarillo y negro. No es necesaria una terminación preciosista, solo se pretende señalizar e identificar
de "seguridad" los materiales, para evitar usos para otros menesteres.

Rodapié

El  rodapié  será  de madera  de  pino,  idénticamente  señalizada mediante  pintura  a franjas  alternativas,  en
colores amarillo y negro, para evitar, además, su uso para otros menesteres.

Normas de obligado cumplimiento para el montaje de barandillas de madera sobre pies derechos por
hinca al borde de forjados o losas

1º Recibir la cuerda de alpinismo a la que deben amarrar los cinturones de seguridad, los montadores de
barandillas.

2º Replantear  correctamente  las cazoletas especiales  de PVC para  recibir  el  tetón del  pie  derecho en la
armadura perimetral del forjado o losa.

Comprobar la corrección y verticalidad, corregir los errores y hormigonar.

3º Recibir los pies derechos ordenadamente y en bateas emplintadas, sobre el lugar de montaje. Proceder a
montarlos ordenadamente, cada uno en su lugar de hinca.

4º Recibir ordenadamente y en bateas emplintadas, sobre el lugar del montaje, la madera que conforman los
pasamanos y tramo intermedio. Hacer de idéntica manera la recepción del rodapié.

5º Por módulos  formados entre dos pies derechos consecutivos,  montar los elementos constitutivos de la
barandilla por este orden: rodapié, pasamanos, barra intermedia.

Repetir la operación de idéntica manera en el siguiente módulo y así sucesivamente hasta concluirla.

6º Si hay que recibir material en la planta, solo se desmontará momentáneamente el módulo de barandillas por
el que deba recibirse. Concluida la maniobra se montará de nuevo.

7º Este modelo de barandillas está estudiado para no obstaculizar el aplomado. No se eliminarán para estas
tareas.
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8º Esta protección solo queda eliminada por el cerramiento definitivo. No se admite toda su eliminación lineal y
a un tiempo. La barandilla será desmontada módulo a módulo conforme se empiece a construir exactamente en el lugar que
ocupa.

Normas  de  seguridad  de  obligado  cumplimiento  por  los  montadores  del  sistema  de  protección
mediante barandillas

A los montadores de barandillas de protección se les hará entrega del texto siguiente. Firmarán un recibo de
recepción que quedara a disposición de la Dirección Facultativa de Seguridad y en su caso, de la Autoridad Laboral. 

La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que sus compañeros no se caigan.
Asegúrese de que monta correctamente las barandillas.

Considere que es usted quien corre el  riesgo de caer mientras instala el  sistema de protección mediante
barandillas.  Este  montaje  no  puede  realizarse  a  destajo.  No descuide  estar  constantemente  sujeto  con  el  cinturón  de
seguridad, clase "C", que es el especialmente diseñado para que en su caso poder amortiguar la caída sin daños.

No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema de barandillas según los planos y normas que se le
suministran.

El sistema de protección mediante barandillas no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los planos que
para  ello  le  suministre  el  Encargado  de  Seguridad  o  el  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud  de  la  obra,  que  han  sido
elaborados por técnicos. Los soportes y demás componentes, han sido calculados para su función específica.

Transporte a hombro los componentes sin sobrecargarse. Intente hacerlo de la forma más ordenada posible y
obtendrá mayor seguridad y mejor rendimiento en su trabajo.

Los pies derechos y la madera, son objetos abrasivos; para evitar accidentes en su manejo, utilice guantes de
loneta y cuero.

Replantee  primero  las  cazoletas  para  los  pies  derechos  y  los  anclajes  inferiores  de  la  red.  Instálelos
cuidadosamente en sus lugares respectivos. Hormigonar.

Para montar la barandilla red siga estos pasos:

1º Introduzca en su lugar los pies derechos, una vez quitada cada un de sus tapas.

2º Monte el rodapié, es fundamental para su seguridad y la de sus compañeros, si por accidente caen y
ruedan hacia la excavación o el vaciado en su momento.

3º Instale el tramo intermedio de madera. De esta forma el conjunto además de seguridad, tendrá mayor
consistencia.

4º Por último, monte el pasamanos de madera.

Si  sigue  usted  esta  forma  de  montaje  que  le  describimos,  es  seguro  que  no  olvidará  instalar  ningún
componente.  

El  material  y componentes a utilizar deben ser nuevos, a estrenar.  Avise de lo contrario  al  Encargado de
Seguridad o Coordinador de Seguridad y Salud. Así se ha valorado en el presupuesto.

Para este trabajo y por su seguridad, es obligatorio que use los siguientes equipos de protección individual:

 Casco de seguridad, para evitar los golpes en la ca'Hza.

 Ropa  de  trabajo,  preferiblemente  un  mono  con  bolsillos  cerrados  por  cremallera,  fabricado  en  algodón
100x100.

 Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las manos.

 Botas de seguridad con plantilla contra los clavos y puntera reforzada, para que le sujete los tobillos en los
diversos movimientos que debe realizar y evitar los resbalones, pinchazos y golpes.

 Cinturón de seguridad, clase "C", que es el especial para que, si cae al vacío, no sufra usted lesiones.

Debe saber que en todas los equipos de protección individual que se le suministren deben tener impresa la
marca CE, que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección individual.

Por último, desearle éxito sin accidentes en su tarea, convencidos de su apoyo a la seguridad y salud.

Andamio metálico de seguridad  tubular apoyado 

Andamio  metálico  tubular  apoyado,  utilizado  como  protección  contra  el  riesgo  de  caída  desde  altura,  a
confirmar en el plan de seguridad marca, modelo, cálculo específico;  incluso parte proporcional de montaje, mantenimiento
y retirada. Montado  con todos  sus  componentes  de  seguridad,  siguiendo un  proyecto  específico  de cálculo  y montaje
firmado por técnico competente.
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El  modelo  del  andamio  a  instalar,  lleva  incorporada  una  escalera  para  evacuaciones  de  emergencia  en
cumplimiento del Anexo IV del RD 1627/1.997, expresamente señalizada para este menester.

Normas de seguridad para el uso de andamios metálicos tubulares apoyados

Los andamios de prevención se montarán en los lugares y forma reflejados en el plano  Nº 05 y plano detalle
Nº 05.

Se montarán siguiendo fielmente las instrucciones contenidas en el folleto de montaje suministrado por el
fabricante.

El contratista o subcontratista en su caso, es responsable de conseguir guardar en la obra y ordenar ejecutar
este montaje según las instrucciones del folleto o manual suministrado por el fabricante.

En el caso de haber desaparecido del mercado el fabricante o la marca comercial, el montaje se efectuará
siguiendo las instrucciones del folleto de un modelo similar al que se va a montar.

Viseras de chapa metálica sobre perfilería metálica apoyada sobre estructuras de hormigón o metálicas

Especificación técnica

Visera marquesina metálica formada por: perfilería, y angulares metálicos transversales de acero,  anclajes
metálicos bulonados; chapa metálica, soldada a la perfilería. Incluso parte proporcional de suministro, construcción, montaje
y retirada, según plano detalle nº 05.

Calidad: El material a emplear será nuevo, a estrenar. 

Anclajes para el envigado

Formados por ganhos de sujeción, conformados y recibidos según el plano detalle nº 05.

Envigado principal

Formado por perfiles laminados, dispuestos a las distancias marcadas en el plano detalle nº 05  y sujetos a la
estructura mediante los anclajes.

Envigado transversal

Formado por angulares de acero , recibidos bulonado al envigado principal.

Chapa metálica de cubrición

Chapa metálica galavanizada soldada al envigado transversal.

Normas  de  seguridad  de  obligado  cumplimiento  para  el  montaje  de  viseras  resistentes  de  chapa
metálica sobre perfilería metálica

1º Instalar los anclajes para los cinturones de seguridad de los montadores.

2º Durante la fase de armado, se recibirán a la ferralla las placas de los anclajes para el envigado. Comprobar
la corrección de la ejecución, corregir errores y hormigonar.

3º  En  el  suelo,  montar  un  módulo  formado  por  dos  vigas  metálicas  principales  y  las  correspondientes
transversales.

4º Recibir sobre las vigas transversales las chapas y bulonarlas.

5º Con la ayuda de la grúa, izarlo hasta su lugar de montaje, embridar e inmovilizar. Los trabajadores estarán
sujetos con arneses cinturones de seguridad contra las caídas.

6º Repetir las operaciones descritas, pero con el resto de los módulos.

7º La guía de un módulo suspendido a gancho de grúa, se realizará mediante cuerdas de guía segura de
cargas. Queda prohibida, por insegura, la guía directa a mano o brazo.

8º Para el desmontaje, proceder con los pasos y condiciones descritas, pero en orden inverso.

Escaleras de mano con capacidad de desplazamiento 

Especificación técnica

Escalera de mano metálica, con soporte de tijera sobre ruedas y plataforma con barandilla de coronación, con
manillar de accionamiento manual para cambios de posición y parada, sin necesidad de descender de ella.

Escalera

Escalera de mano metálica comercializada,  con soporte de tijera sobre ruedas,  dotada de una plataforma
rodeada de una barandilla en la coronación, con manillar de accionamiento manual para cambios de posición y parada, sin
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necesidad de descender de ella. De total seguridad para el usuario dentro de las posibilidades e instrucciones de uso dadas
por el fabricante.

Por  mandato  expreso  del  RD.  1627/1997,  Disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  de  las  obras  de
construcción, deben cumplir con las condiciones de diseño y utilización señaladas en el Real Decreto 486/1.997, de 14 de
abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

Material de fabricación

Aluminio anonizado.

Normas de utilización

Aplicar puntualmente las maniobras para uso correcto y seguro, contenidas dentro del manual suministrado
por el fabricante.

Cables fiadores para cinturones de seguridad 

Especificación técnica

Cables fiadores para cinturones de seguridad, fabricadas en acero torcido con un diámetro de 5 mm, incluso
parte proporcional de aprietos atornillados de acero para formación de lazos, montaje mantenimiento y retirada.

Calidad: El material a emplear será nuevo, a estrenar. 

Cables

Cables de hilos de acero fabricado por torsión con un diámetro de 5 mm.

Lazos

Se formarán mediante casquillos electrofijados protegidos interiormente con guardacabos.

Si en alguna ocasión, deben formarse mediante el sistema tradicional de tres aprietos, el lazo se formará justo
en la amplitud del guardacabos.

Ganchos

Fabricados en acero timbrado, instalados en los lazos con guardacabos del cable para su instalación rápida en
los anclajes de seguridad.

Disposición en obra

Según el diseño del plano detalle nº  04.

El plan de seguridad a lo largo de su puesta en obra, y en colaboración con  el coordinador en materia de
seguridad  y  salud  durante  la  ejecución  de  la  obra,  suministrará  los  planos  de  ubicación  exacta  según  las   nuevas
solicitaciones de prevención que surjan.

Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad 

Especificación técnica

Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad fabricados en acero corrugado doblado en frío y
recibidos a la estructura.

Calidad: El material a emplear será nuevo, a estrenar. 

Anclajes

Fabricados en acero corrugado de 12 mm., de diámetro, doblado en frío según el diseño de detalle del plano
detalle nº 04 y , recibidos a la estructura.

Disposición en obra

Según el diseño del plano detalle nº 04.

El plan de seguridad a lo largo de su puesta en obra en colaboración con el coordinador de seguridad y salud
durante la ejecución de la obra, suministrará los planos de ubicación exacta según las diversas solicitaciones de prevención
que surjan.

Extintores de incendios

Especificación técnica

Extintores de incendios, marca Roldex, para fuegos clase A,B,C, con capacidad extintora de 6 Kg. para fuegos
clase A,B y 5 Kg. para clase C. Incluso parte proporcional de instalación, mantenimiento y retirada.

Calidad: Los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar.22



ESPACIOS LIBRES EN LA VEGA DE SANO JOSE. IV FASE

                                                                                          PLIEGO DE CONDICIONES. ESTUDIO  DE SEGURIDAD Y SALUD

                                                                                                                  

Los extintores a instalar serán los conocidos con el nombre de “tipo universal”, 21A-113B  de 6 kg. de Polvo
Polivalente  y 34B de 5 kg de CO 2 dadas las características de la obra a construir.

Lugares en los que está previsto instalarlos:

Vestuario y aseo del personal de la obra: 21A-113B  de 6 kg. de Polvo Polivalente.
Comedor del personal de la obra: 21A-113B  de 6 kg. de Polvo Polivalente.
Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea principal o subcontratada: 21A-

113B  de 6 kg. de Polvo Polivalente.
Almacenes con productos líquidos inflamables ( pinturas, barnices): 21A-113B  de 6 kg. de Polvo Polivalente.
Cuadro general eléctrico: 34 B de 5 Kg. de Co 2.
Durante la ejecuciónde las instalaciones de gas para montaje de la caldera: 21A-113B  de 6 kg. de Polvo

Polivalente
Almacenes de material: 21A-113B  de 6 kg. de Polvo Polivalente.
Cuadros de máquinas fijas de obra: 34 B de 5 Kg. de Co 2
 Hormigonera eléctrica (pastera)
 Mesa de sierra circular para material cerámico
Extintores móviles para trabajos de soldaduras capaces de originar incendios: 21A-113B  de 6 kg. de Polvo

Polivalente
Mantenimiento de los extintores de incendios

Los  extintores  serán  revisados  y  retimbrados  según  el  mantenimiento  oportuno  recomendado  por  su
fabricante, que deberá concertar el contratista principal de la obra con una empresa especializada.

Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios

1º Se instalarán sobre patillas de cuelgue ó sobre carro, según las necesidades de extinción previstos.

2º En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor y en tamaño grande, se instalará
una señal normalizada con la palabra "EXTINTOR".

3º Al  lado de cada extintor existirá  un rótulo  grande formado por caracteres negros sobre fondo amarillo
recogiendo la siguiente leyenda.

Interruptor diferencial de 300 miliamperios, calibrado selectivo 

Especificación técnica

Interruptor diferencial de 300 mA. marca Merlín Gerin, modelo ID, incluso parte proporcional de instalación y
retirada.

Calidad: Nuevos, a estrenar.

Descripción técnica

Interruptor diferencial de 300 miliamperios comercializado, para la red de fuerza; marca Merlín Gerin, modelo
ID; especialmente calibrado selectivo,  ajustado para entrar  en funcionamiento antes que lo haga el  del  cuadro general
eléctrico de la obra, con el que está en combinación junto con la red eléctrica general de toma de tierra de la obra.

Instalación

En los cuadros secundarios de conexión para fuerza.

Se instalarán en los puntos señalados en el plano Nº 00 y plano detalle 00.

Mantenimiento

Se revisarán  diariamente  antes  del  comienzo  de los  trabajos  de  la  obra,  procediéndose a su  sustitución
inmediata en caso de avería.

Diariamente se comprobará que no han sido puenteados.  en caso afirmativo,  se eliminará el  puente y se
investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo peligroso de su acción y conocer las causas que le llevaron a ello,
con el fin de eliminarlas.

Conexiones eléctricas de seguridad

Todas las conexiones eléctricas de seguridad se efectuarán mediante conectores o empalmadores estancos
de intemperie.  También  se  aceptarán  aquellos  empalmes directos  a hilos  con  tal  de  que queden protegidos  de  forma
totalmente estanca, mediante el uso de fundas termorretráctiles aislantes o con cinta aislante de auto fundido en una sola
pieza, por auto contacto.

Red de toma de tierra normalizada (montaje y mantenimiento)

Especificación técnica
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Red de toma de tierra general de la obra formada por: pica  y cable desnudo de cobre de  35 mm de diámetro,
presillas  de conexión;  arqueta de fábrica de ladrillo  hueco doble de 30 x30x30 cm.,  para conexión,  dotada de tapa de
hormigón  y  tubo  pasacables.  Incluso  parte  proporcional  de  construcción,  montaje,  mantenimiento  y  demolición.  Según
detalle del plano detalle nº 00.

Resistencia de toma de tierra: 80 ohmios.
Resistencia del terreno: 50 ohmios.

Cuerdas auxiliares, guía segura de cargas suspendidas a gancho de grúa

Especificación técnica

Calidad: Serán nuevas, a estrenar. 

Cuerda auxiliar tipo O para la guía segura de cargas suspendidas a gancho de grúa, con una resistencia a la
tracción de al menos 7,5 kN, protegida en sus extremos por fundas contra los deshilachamientos. Estarán fabricadas olifine.
Cada cuerda será servida de fábrica etiquetada certificada cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas N – CE por
AENOR 

Cuerdas

Calidad: Nuevas a estrenar.

Cuerda auxiliar tipo O, con una resistencia a la tracción de al menos 7,5 kN, protegida en sus extremos por
fundas contra los deshilachamientos. Estarán fabricadas olifine. Cada cuerda será servida de fábrica etiquetada certificada
cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas N – CE por AENOR 

Normas para el manejo de las cuerdas de guía segura de cargas suspendidas a gancho de grúa

Toda carga suspendida a gancho de grúa que necesite ser guiada para evitar penduleos o para hacerla entrar
en la planta, estará dotada de un cuerda de guía, para ser manejada a través de ella por los trabajadores.

Queda tajantemente prohibido por ser un riesgo intolerable: recibir cargas parándolas directamente con las
manos sin utilizar cuerdas de guía.

Portátiles de seguridad para iluminación eléctrica 

Especificación técnica

Portátiles  de  seguridad  para  iluminación  eléctrica  formados por:  portalámparas  estancos;  rejilla  contra  los
impactos; Lámpara de 60 W; gancho para cuelgue; mango de sujeción de material aislante; manguera antihumedad de 30
m. de longitud. Toma corrientes por clavija estanca de intemperie.

Características técnicas

Calidad: Serán nuevos, a estrenar.
Estarán formados por los siguientes elementos:
Portalámparas estancos con rejilla antiimpactos, con gancho para cuelgue y mango de sujeción de material

aislante de la electricidad.
Manguera  antihumedad  de  la  longitud  que  se  requiera  para  cada  caso,  evitando  depositarla  sobre  el

pavimento siempre que sea posible.
Toma corrientes por clavija estanca de intemperie.

Normas de seguridad de obligado cumplimiento
Se conectarán en los toma corrientes instalados en los cuadros eléctricos de distribución de zona.
Si  el  lugar  de  utilización  es  húmedo,  la  conexión  eléctrica  se  efectuara  a  través  de  transformadores  de

seguridad a 24 voltios.

Responsabilidad

Cada empresario  interviniente en esta obra,  será responsable directo de que todos los portátiles que use
cumplan con estas normas, especialmente los utilizados por los trabajadores autónomos de la obra, fuere cual fuere su
oficio o función y especialmente si el trabajo se realiza en zonas húmedas.

Mantas ignífugas para recogida de gotas de soldadura y oxicorte 

Especificación técnica
Manta ignífuga comercializada, para recogida de gotas de soldaduras y oxicorte.
Calidad: Nuevas, a estrenar. 
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Manta
Manta ignífuga comercializada, para recogida de gotas de soldaduras y oxicorte. De forma rectangular.

Instalación
En la vertical de todos los tajos de soldaduras o de oxicorte para evitar el riesgo de quemaduras al resto de los

trabajadores o el riesgo de incendio de materias inflamables próximas.

Los que deben utilizarlas
Todos los soldadores en altura.
Todos los operarios de oxicorte en altura.
Todos los ayudantes de soldadura en altura.

Interruptores diferenciales de 30 miliamperios

Especificación técnica

Interruptor diferencial de 30 mA comercializado, para la red de alumbrado; marca Merlín Gerin, modelo ID o
similar; instalado en el cuadro general eléctrico de la obra, en combinación con la red eléctrica general de toma de tierra de
la obra.

Calidad: Nuevos, a estrenar

Tipo de mecanismo

Interruptor  diferencial  de  30  miliamperios  comercializado,  para  la  red  de  alumbrado;  marca  Merlín  Gerin,
modelo ID; instalado en el cuadro general eléctrico de la obra, en combinación con la red eléctrica general de toma de tierra
de la obra.

Instalación

En el cuadro general de obra, de conexión para iluminación eléctrica de la obra.
Se instalarán en los puntos señalados en el plano Nº 00 y detalle plano 00.

Mantenimiento

Se revisará diariamente, procediéndose a su sustitución inmediata en caso de avería.

Diariamente se comprobará por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la
obra, o sus ayudantes, que no han sido puenteados, en caso afirmativo, se eliminará el puente y se investigará quién es su
autor, con el fin de explicarle lo peligroso de su acción y conocer los motivos que le llevaron a ella con el fin de eliminarlos.

Conexiones eléctricas de seguridad

Todas las conexiones eléctricas de seguridad se efectuarán mediante conectores o empalmadores estancos
de intemperie.  También  se  aceptarán  aquellos  empalmes directos  a hilos  con  tal  de  que queden protegidos  de  forma
totalmente estanca, mediante el uso de fundas termorretráctiles aislantes o con cinta aislante de auto fundido en una sola
pieza, por auto contacto.

Sistema de redes horizontales. Montaje suspendido de cables perimetrales.

Especificación técnica general

Todo el sistema de protección con redes, cumplirá las Normas Europeas EN/ISO convertidas en normas UNE
según el cuadro siguiente:

Norma EN/ISO Título Norma Une

EN 919 Cuerdas  de  fibra  para  usos  diversos.  Determinación  de
ciertas propiedades físicas y mecánicas.

UNE – EN 919: 1.996

EN ISO 9001 Sistemas de la Calidad. Modelo para el aseguramiento de
la  calidad  en  el  diseño,  el  desarrollo,  la  producción,  la
instalación y el servicio posventa.

UNE – EN ISO 9001: 1.994

EN ISO 9002 Sistemas de la Calidad. Modelo para el aseguramiento de
la  calidad  en  la  producción,  la  instalación  y  el  servicio
posventa

UNE – EN ISO 9002: 1.994

ISO 554 Atmósferas  normales  para  acondicionamiento  o  ensayo.
especificaciones

UNE 7520: 1.994

Especificación técnica

Paños de redes tipo S, para ser utilizadas a modo de toldo para cubrir grandes vanos formadas por: Anclajes
para las cuerdas de suspensión y las de tracción; anclajes para la inmovilización de sus extremos; paños de red tejidas al
25
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cuadro o al rombo de 10 x 10 cm. Bordeados por una cuerda perimetral tipo K, anudada en las cuatro esquinas del paño y
enhebrada en las trencillas, todo ello fabricado con de olifine, cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas N – CE
por AENOR, y dotados con mosquetones de cuelgue. Incluida parte proporcional de montaje, mantenimiento y retirada.

Paños de red

Calidad: Serán nuevos, a estrenar.

Estarán fabricados en olifine de color verde para mayor detección sin nudos, mediante tejido continuo a doble
cara tipo León de Oro o similar, cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas N – CE por AENOR. Tejidas al rombo
o al cuadro de 100 x 100 mm., tipo  B2 con energías mínimas de rotura de 4,4 kJ. Estarán bordeados de cuerda tipo K
recibida a las esquinas del  paño y enhebrada en las trencillas.  Cada paño de red será  servido  de fábrica  etiquetado
certificado cumpliendo la norma UNE - EN 1.263 - 1, etiquetadas N – CE por AENOR 

Los paños de red a utilizar  serán de 5 x 5 m., y estarán dispuestos según los planos Nº 05.

Los paños sin etiquetar y certificar, según lo expresado anteriormente, serán rechazados por coordinador en
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

El fabricante suministrará una malla ó tela mosquitera de plástico color blanco para evitar las sensaciones de
vacío o de vértigo, unida a la red mediante ojetes fijos con trencillas.

Cables de sustentación.

Calidad: Serán nuevos a estrenar.

Estarán fabricados mediante hilos de acero torcido con un diámetro de Fabricados en hilos de acero torcido
con un diámetro de 10 mm. Dotados de guardacabos en los extremos, sujetos en lazos termosellados y con la longitud total
medida a cara interior externa de lazo a lazo, de tamaño del hueco  a cubrir. 

Mosquetones

Calidad: Nuevos, a estrenar.

Los mosquetones serán de acero calibrado  de resistencia a definir, con una boca de apertura de 12 mm.,
como mínimo.

Anclajes a estructura

Calidad: Serán nuevos, construidos para su fin específico.

Formados por redondos de acero corrugado de diámetro 10 mm., recibidos mediante soldadura a la estructura
metálica perimetral del hueco. 

Normas para el montaje del sistema de redes horizontales, suspendido de cables perimetrales

1º Montar cuerdas fiadoras para amarre de los cinturones de seguridad de los montadores del sistema.

2º Replantear, durante la fase de armado, los anclajes perimetrales de sujeción de la base o faldones de la
red. Recibir a la ferralla; comprobar la corrección del trabajo realizado; corregir errores. 

3º Limpiar perfectamente de escombro y medios auxiliares el entorno del hueco.

4º  Transportar  la  red  al  lugar  de  montaje;  abrir  el  paquete  envolvente  de  la  red;  comprobar  que  está
etiquetada, certificada "N" por AENOR. Extenderlo longitudinalmente junto al lado más pequeño del hueco a cubrir.

5º Suspender la red de las cuerdas correspondientes a este lado más pequeño, utilizando los mosquetones
con los que viene dotada de fábrica. Proseguir a continuación con el lado opuesto; montar a continuación los otros dos
lados. La red quedará montada horizontalmente con las faldillas laterales pendientes desde el cable hasta el borde del
forjado o cubierta.

6º Recibir el borde de las faldillas de la red a los anclajes perimetrales en toda su longitud. Comprobar la
uniformidad del montaje. Corregir. Procurar que la red horizontal no esté demasiado tensa para evitar los rebotes sobre ella
con caída hacia el forjado en caso de accidente.

7º Coser con una cuerda auxiliar las esquinas de las faldillas. La red habrá quedado montada con una forma
similar a la de un prisma o "mesa".

Normas de seguridad de obligado cumplimiento por los montadores del sistema de redes horizontales.

A los montadores de redes se les hará entrega del siguiente texto y firmarán un recibo de recepción que estará
archivado a disposición del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y en su caso, de la
Autoridad Laboral.

El sistema de protección de huecos mediante redes mesa no se monta de forma caprichosa. Debe seguir los
planos que para ello  le suministre  el  Encargado o el  Coordinador  de Seguridad y Salud,  que han sido elaborados  por
técnicos. Los anclajes, paños y cuerdas, han sido calculados para su función.26
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No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y normas que se le suministran.

Avise al  Coordinador  de Seguridad y Salud o al  Encargado para que se cambie de inmediato el  material
usado. En este proyecto el material se abona y se requiere por lo tanto, nuevo, a estrenar.

Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de redes. Este montaje no
puede realizarse a destajo. No descuide el estar constantemente amarrado con el cinturón de Seguridad. Compruebe que en
su etiqueta dice que está  certificado CE, y es de clase "C".

Desenrolle la red con precaución y orden. Como usted sin duda y conoce, es un tejido que se deforma. Es
difícil de dominar.

Las redes y cuerdas son objetos abrasivos; para evitar accidentes utilice guantes de loneta y cuero para su
manejo.

El sistema de redes se monta, mantiene y desmonta durante el crecimiento de la estructura. Son fases de alto
riesgo. Extreme sus precauciones.

Para este trabajo y por su seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de protección
individual:

Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza y que se le caiga cuando usted la mueva.

Ropa  de  trabajo,  preferiblemente  un  mono  con  bolsillos  cerrados  por  cremallera,  fabricado  en  algodón
100x100.

Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las manos.

Botas de seguridad con plantilla  contra los objetos punzantes y puntera reforzada,  para que le  sujete los
tobillos en los diversos movimientos que debe realizar y evitar los resbalones, pinchazos y golpes.

Cinturón de seguridad, clase "C", que es el especial para que, si se cae al vacío, no sufra usted lesiones.
Debe saber que todas los equipos de protección individual que se le suministren, deben tener la marca  CE,

que garantiza el cumplimiento de la Norma Europea para esa protección individual.
Por último, desearle éxito sin accidentes en su tarea, convencidos de su apoyo a la seguridad y salud.

Anclajes especiales Ancim o similar para cinturones de seguridad.

Especificación técnica
Anclajes especiales Ancim o similar para amarre de cinturones de seguridad recibidos a la estructura.

Calidad: El material a emplear será nuevo, a estrenar. 

Anclajes
Fabricados en acero, entre 6 y 12 mm., de diámetro, recibidos a la estructura.

Disposición en obra
Según el diseño del plano nº 04 y nº05.
El plan de seguridad a lo largo de su puesta en obra en colaboración con el coordinador de seguridad y salud

durante la ejecución de la obra, suministrará los planos de ubicación exacta según las diversas solicitaciones de prevención
que surjan.

Valla metálica para cierre de seguridad de la obra, (todos los componentes).

Descripción técnica

Valla de cierre de seguridad del entorno de la obra formada por: pies derechos metálicos, placas onduladas de
chapa plegada comercial,  puesta para peatones y portón para maquinaria,  ambas de apertura automática motorizada y
gobernada por control remoto.

Calidad

Componentes nuevos a estrenar o en buen uso.

Componentes
Pies derechos de perfil laminado de doble T del 16, hincados en el terreno 50 cm.
Placas de chapa plegada ondulada de 2 mm de espesor, con una altura de 2 m útiles.
Puerta para peatones de un a hoja, dotada de portero automático y motor de apertura y cierre por mando a

distancia.
Portón para maquinaria y vehículos, de doble hoja dotada de portero automático y motor de apertura y cierre

por mando a distancia.
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Eslingas de seguridad.

Normas de prevención y colaboración personal

1º. Recuerde que la eficacia de las medidas preventivas y de las protecciones diseñadas, tanto colectivas
como individuales, dependen de la voluntad de todos los que participan en la ejecución de la obra. Colabore y anime a ello
de manera eficaz. Es la única manera de conseguir que el Plan de Seguridad y Salud consiga los objetivos que en él se
especifican. Analícelo junto a sus compañeros y presente las sugerencias que crea conveniente al Delegado de Prevención.
Él dispone de una copia. Si algo no comprende, asesórese.

2º. Colabore en mantener orden y limpieza en la obra y utilice las zonas de transito o de acceso que se le
indiquen, y obedezca las instrucciones que reciba; cuide las protecciones personales que le entreguen. En caso de pérdida
o deterioro comuníquelo.

3º.  Antes  de  acceder  a  su  puesto  de  trabajo  pregunte  a  su  supervisor  en  la  obra  si  el  mismo  está  en
condiciones de seguridad suficientes y ha sido inspeccionado por el equipo designado al efecto. En caso de duda acerca del
estado de instalación eléctrica, máquinas o equipos, pida la colaboración del Delegado de Prevención.

4º. Colabore en mantener orden y limpieza en la obra y utilice las zonas de transito o de acceso que se le
indiquen, y obedezca las instrucciones que reciba; cuide las protecciones personales que le entreguen. En caso de pérdida
o deterioro comuníquelo.

5º.  Antes  de  acceder  a  su  puesto  de  trabajo  pregunte  a  su  supervisor  en  la  obra  si  el  mismo  está  en
condiciones de seguridad suficientes y ha sido inspeccionado por el equipo designado al efecto. En caso de duda acerca del
estado de instalación eléctrica, máquinas o equipos, pida la colaboración del Delegado de Prevención.

6º.  Si  detecta  una  situación  que  cree  es  de  riesgo  grave  e  inmediato,  tanto  para  usted  como para  sus
compañeros o para las personas en general, comuníquelo en el acto a su superior y colabore en evitar el accidente.

10.- CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.

Condiciones generales.

Como norma general, se han elegido equipos de protección individual ergonómicos, con el fin de evitar las
negativas a su uso. Por lo expuesto, se especifica como condición expresa que: todos los equipos de protección individual
utilizables en esta obra, cumplirán las siguientes condiciones generales:

1º Tendrán la marca "CE", según las normas EPI.

2º Los equipos de protección individual que cumplan con la indicación expresada en el punto anterior, tienen
autorizado su uso durante su período de vigencia. Llegando a la fecha de caducidad, se constituirá un acopio ordenado, que
será revisado por el coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, para que autorice su
eliminación de la obra.

3º los equipos de protección individual en uso que estén rotos, serán reemplazados de inmediato, quedando
constancia escrita en la oficina de obra del motivo del cambio y el nombre de la empresa y de la persona que recibe el nuevo
equipo de protección individual, con el fin de dar la máxima seriedad posible a la utilización de estas protecciones.

4º  Las  normas  de  utilización  de  los  equipos  de  protección  individual,  se  atenderán  a  lo  previsto  en  la
reglamentación vigente.

Condiciones técnicas específicas de cada equipo de protección individual, junto con las normas para
la utilización de estos equipos.

A continuación se especifican los equipos de protección individual junto con las normas que hay que aplicar
para su utilización.

1º Todo  equipo  de  protección  individual  en  uso  que  esté  deteriorado  o  roto,  será  reemplazado  de
inmediato, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio y el nombre de la empresa y de la persona que
recibe el nuevo equipo de protección individual. Así mismo, se investigarán los abandonos de estos equipos de protección,
con el fin de razonar con los usuarios y hacerles ver la importancia que realmente tienen para ellos.

2º Los equipos de protección individual, con las condiciones expresadas, han sido valorados según las
fórmulas usuales de cálculo de consumos de equipos de protección individual, por consiguiente, se entienden valoradas
todas las utilizables por el personal y mandos de cada contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos.

A continuación se especifican los equipos de protección individual que se van a usar, junto con las normas que
hay que aplicar para su utilización.

Botas de pvc., impermeables

Especificación técnica28
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Unidad de par de botas de seguridad, fabricadas en PVC., o goma, de media caña. Comercializadas en varias
tallas; con talón y empeine reforzado. Forrada en loneta de algodón resistente, con plantilla contra el sudor. Suela dentada
contra los deslizamientos. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

Todos aquellos  trabajadores que deban caminar  o estar  sobre suelos  embarrados,  mojados o inundados.
También se utilizarán por idénticas circunstancias, en días lluviosos.

Ámbito de obligación de su utilización

En toda la extensión de la obra,  especialmente con suelo mojado, en las fases de movimiento de tierras,
cimentación, fabricación y ejecución de pastas hidráulicas: morteros, hormigones y escayolas.

Los que están obligados a la utilización de botas de PVC., impermeables:

Maquinistas de movimiento de tierras, durante las fases embarradas o encharcadas, para acceder o salir de la
máquina.

Peones especialistas de excavación, cimentación.
Peones empleados en la fabricación de pastas y morteros.
Enlucidores.
Escayolistas, cuando fabriquen escayolas.
Peones ordinarios de ayuda que deban realizar su trabajo en el ambiente descrito.
Personal  directivo,  mandos  intermedios,  Dirección  Facultativa  y personas  de visita,  si  deben  caminar  por

terrenos embarrados, superficies encharcadas o inundadas.

Botas de loneta reforzada y serraje con suela contra los deslizamientos de goma o PVC

Especificación técnica

Unidad de par de botas contra los riesgos en los pies, comercializadas en varias tallas. Fabricadas con serraje
y loneta reforzada contra los desgarros. Dotada de puntera y talones reforzadados con loneta y serraje. Con suela de goma
contra los deslizamientos y plantilla contra el sudor.

Cumplimiento de normas UNE:

Las botas de seguridad cumplirán las siguientes normas UNE: 
UNE.EN 344/93 + ERRATUM/94 y 2/95 + AL/97
UNE.EN 345/93 + A1797
UNE.EN 345-2/96
UNE.EN 346/93 + A1/97
UNE.EN 346-2/96
UNE.EN 347/93 + A1/97
UNE.EN 347-2/96

Obligación de su utilización

Durante la realización de todos los trabajos que requieran la garantía de la estabilidad de los tobillos y pies de
cualquier persona.

Ámbito de obligación de su utilización

Toda la  superficie  del  solar  y obra  una vez desaparecido  el  riesgo de pisadas  sobre  objetos  cortantes  o
punzantes.

Los que están obligados a la utilización de botas de loneta reforzada y serraje con suela contra los
deslizamientos de goma o PVC: 

Oficiales, ayudantes, peones de ayuda que realicen las instalaciones de la obra.
Oficiales, ayudantes, peones de ayuda que realicen trabajos sobre andamios.
Oficiales,  ayudantes,  peones de ayuda que realicen trabajos de albañilería,  solados,  chapados,  techados,

impermeabilizaciones, carpinterías, vidrio y similares a los descritos.

Cascos auriculares protectores auditivos 

Especificación técnica.

Unidad de cascos auriculares protectores auditivos amortiguadores de ruido para ambas orejas. Fabricados
con casquetes auriculares ajustables con almohadillas recambiables para uso optativo con o sin el casco de seguridad. Con
marca CE., según normas E.P.I.

Cumplimiento de normas UNE: 
Los cascos auriculares protectores auditivos cumplirán las siguientes normas UNE: 29
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UNE.EN 352- 1/94
UNE.EN 352-2/94
UNE.EN 352-3/94

Obligación de su utilización
En la realización o trabajando en presencia de un ruido cuya presión sea igual o superior a 80 dB. medidos

con sonómetro en la escala 'A'.

Ámbito de obligación de su utilización
En toda la obra y solar, en consecuencia de la ubicación del punto productor del ruido del que se protege.

Los que están obligados a la utilización de los cascos auriculares protectores auditivos:
Personal,  con  independencia  de  su  categoría  profesional,  que  ponga  en  servicio  y  desconecte  los

compresores y generadores eléctricos.
Capataz de control de este tipo de trabajos..
Peones que manejen martillos neumáticos, en trabajos habituales o puntuales.
Cualquier trabajador que labore en la proximidad de un punto de producción de ruido intenso. 
Personal  de  replanteo  o  de  mediciones;  jefatura  de  obra;  Coordinación  de  seguridad  y  salud  durante  la

ejecución de la obra; Dirección Facultativa; visitas e inspecciones, cuando deban penetrar en áreas con alto nivel acústico.  

Casco de seguridad, contra golpes en la cabeza

Especificación técnica

Unidad de casco de seguridad contra golpes en la cabeza, con arnés de adaptación de apoyo sobre el cráneo
con cintas textiles de amortiguación y contra el sudor de la frente frontal; ajustable a la nuca, de tal forma que se impide la
caída accidental del casco. Con marca CE., según normas E.P.I.

Cumplimiento de normas UNE: 

Los cascos de seguridad cumplirán las siguientes normas UNE: 
UNE.EN 397/95 + ERRATUM/96 
UNE.EN 966/95 + ERRATUM/96 

Obligación de su utilización
Durante  toda  la  realización  de  la  obra  y  en  todos  los  lugares,  con  excepción  del:  interior  de  talleres,

instalaciones provisionales para los trabajadores; oficinas y en el interior de cabinas de maquinaria y siempre que no existan
riesgos para la cabeza.

Ámbito de obligación de su utilización
Desde el momento de entrar en la obra, durante toda la estancia en ella, dentro de los lugares con riesgos

para la cabeza.

Los que están obligados a la utilización de la protección del casco de seguridad:
Todo el  personal  en  general  contratado por  el  contratista,  por  los  subcontratistas  y  los  autónomos si  los

hubiese. Se exceptúa, por carecer de riesgo evidente y sólo "en obra en fase de terminación", a los pintores y personal que
remate la urbanización y jardinería.

Todo el personal de oficinas sin exclusión, cuando accedan a los lugares de trabajo.
Jefatura de Obra y cadena de mando de todas las empresas participantes.
Coordinación de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, Dirección Facultativa, representantes y

visitantes invitados por la Propiedad.
Cualquier visita de inspección de un organismo oficial o de representantes de casas comerciales para la venta

de artículos.

Cinturón de seguridad anticaídas.

Especificación técnica

Unidad de cinturón de seguridad contra las caídas. Formado por faja dotada de hebilla de cierre; arnés unido a
la faja dotado de argolla de cierre;  arnés unido a la faja para pasar por la espalda, hombros y pecho, completado con
perneras ajustables. Con argolla en "D" de acero estampado para cuelgue; ubicada en la cruceta del arnés a la espalda;
cuerda de amarre de 1 m., de longitud, dotada de un mecanismo amortiguador y de un mosquetón de acero para enganche.
Con marca CE., según normas E.P.I.

Cumplimiento de normas UNE: 

Los cinturones de seguridad anticaídas, cumplirán las siguientes normas UNE: 30
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UNE.EN 361/93
UNE.EN 358/93
UNE.EN 355/92
UNE.EN 355/93

Obligación de su utilización

En todos aquellos trabajos con riesgo de caída desde altura definidos en la memoria dentro del análisis de
riesgos.  Trabajos  de:  montaje,  mantenimiento,  cambio  de  posición  y  desmantelamiento  de  todas  y  cada  una  de  las
protecciones colectivas. Montaje y desmontaje de andamios metálicos modulares. Montaje, mantenimiento y desmontaje de
grúas torre.

Ámbito de obligación de su utilización

En toda la obra. En todos aquellos puntos que presenten riesgo de caída desde altura.

Los que están obligados a la utilización del cinturón de seguridad, clase "C", tipo "1":
Montadores y ayudantes de las grúas torre.
El gruísta durante el ascenso y descenso a la cabina de mando.
Oficiales,  ayudantes  y  peones  de  apoyo  al  montaje,  mantenimiento  y  desmontaje  de  las  protecciones

colectivas, según el listado específico de este trabajo preventivo.
Montadores de: ascensores, andamios, plataformas en altura y asimilables.

El personal que suba o labore en andamios cuyos pisos no estén cubiertos o carezcan de cualquiera de los
elementos que forman las barandillas de protección.

Personal que encaramado a un andamio de borriquetas, a una escalera de mano o de tijera, labore en la
proximidad de un borde de forjado, hueco vertical u horizontal, en un ámbito de 3 m. de distancia.

Cinturón portaherramientas

Especificación técnica

Unidad de cinturón portaherramientas formado por faja con hebilla de cierre, dotada de bolsa de cuero y aros
tipo canana con pasador de inmovilización, para colgar hasta 4 herramientas. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización
En la realización de cualquier trabajo fuera de talleres que requieran un mínimo de herramientas y elementos

auxiliares.
Ámbito de obligación de su utilización
Toda la obra.

Los que están obligados a la utilización del cinturón portaherramientas:
Oficiales y ayudantes ferrallistas.
Oficiales y ayudantes carpinteros encofradores.
Oficiales y ayudantes de carpinterías de madera o metálica.
Instaladores en general.

Faja de protección contra sobre esfuerzos

Especificación técnica

Unidad de faja de protección contra sobre esfuerzos, para la protección de la zona lumbar del cuerpo humano.
Fabricada en cuero y material sintético ligero. Ajustable en la parte delantera mediante hebillas. Con marca CE., según
normas E.P.I.

Obligación de su utilización
Para todos los trabajos de carga, descarga y transporte a hombro de objetos pesados y todos aquellos otros

sujetos al riesgo de sobre esfuerzo según el "análisis de riesgos" contenido en la "memoria".

Ámbito de obligación de su utilización
En cualquier punto de la obra en el que se realicen trabajos de carga, transporte a hombro y descarga.

Los que están obligados a la utilización de la faja de protección contra sobre esfuerzos:
Peones en general, que realicen trabajos de ayudantía en los que deban transportar cargas.
Peones dedicados a labores de carga, transporte a brazo y descarga de objetos.
Oficiales, ayudantes y peones que manejen la siguiente maquinaria: Motovolquete autotransportado dumper). 
Martillos neumáticos. Pisones mecánicos.
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Faja de protección contra sobre esfuerzos

Especificación técnica

Unidad de faja elástica contra las vibraciones para la protección de la cintura y de las vértebras lumbares.
Fabricada en diversas  tallas,  para protección  contra movimientos  vibratorios  u oscilatorios.  Confeccionada con material
elástico sintético y ligero; ajustable mediante cierres "Velkro". Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En la realización de trabajos con o sobre máquinas que transmitan al cuerpo vibraciones, según el contenido
del análisis de riesgos de la memoria.

Ámbito de obligación de su utilización
Toda la obra.

Los que están obligados a la utilización de faja de protección contra las vibraciones:
Peones especialistas que manejen martillos neumáticos.
Conductores de las máquinas para el movimiento de tierras o de escombros.
Conductores de los motovolquetes autopropulsados, (dúmperes).

Filtro mecánico para mascarilla contra el polvo

Especificación técnica

Unidad de filtro para recambio del de las mascarillas contra el polvo, con una retención de partículas superior
al 98 %. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En cualquier trabajo a realizar en atmósferas saturadas de polvo o con producción de polvo, en el que esté
indicado el cambio de filtro por rotura o saturación. Del cambio se dará cuenta documental al coordinador en materia de
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y en su caso, a la Dirección Facultativa. 

Ámbito de obligación de su utilización

Toda la obra, independientemente del sistema de contratación utilizado.

Los que están obligados a la utilización de filtro mecánico para mascarilla contra el polvo:

Oficiales,  ayudantes  y  peones  sueltos  o  especialistas  que  realicen  trabajos  con  martillos  neumáticos,
rozadoras, taladros y sierras circulares en general.

Gafas protectoras contra el polvo

Especificación técnica

Unidad de gafas contra el polvo, con montura de vinilo dotada con ventilación indirecta; sujeción a la cabeza
mediante cintas textiles elásticas contra las alergias y visor panorámico de policarbonato. Con marca CE., según normas
E.P.I.

Cumplimiento de normas UNE: 
Los ensayos de las gafas contra el polvo, cumplirán las siguientes normas UNE: 
UNE.EN 167/96
UNE.EN 168/96

Obligación de su utilización

En  la  realización  de  todos  los  trabajos  con  producción  de  polvo,  reseñados  en  el  "análisis  de  riesgos
detectables" de la "memoria".

Ámbito de obligación de su utilización

En cualquier punto de la obra, en la que se trabaje dentro de atmósferas con producción o presencia de polvo
en suspensión.

Los que están obligados a la utilización de las gafas protectoras contra el polvo:

Peones que realicen trabajos de carga y descarga de materiales pulverulentos que puedan derramarse.
Peones que transporten materiales pulverulentos.
Peones que derriben algún objeto o manejen martillos  neumáticos;  pulidoras con producción de polvo no

retirado por aspiración localizada o eliminado mediante cortina de agua.
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Peones especialistas que manejen pasteras o realicen vertidos de pastas y hormigones mediante cubilote,
canaleta o bombeo.

Pintores a pistola.
Escayolistas sujetos al riesgo.
Enlucidores y revocadores sujetos al riesgo.
En general, todo trabajador, con independientemente de su categoría profesional, que a juicio del "Encargado

de seguridad" o del "Coordinador de Seguridad y Salud", esté expuesto al riesgo de recibir salpicaduras o polvo en los ojos.

Gafas de seguridad contra el polvo y los impactos

Especificación técnica

Unidad de gafas de seguridad contra el polvo y los impactos en los ojos. Fabricadas con montura de vinilo,
pantalla  exterior  de policarbonato,  pantalla  interior  contra choques y cámara de aire  entre las dos pantallas  para evitar
condensaciones.  Modelo panorámico,  ajustable a la  cabeza mediante bandas  elásticas textiles  contra las alergias.  Con
marca CE., según normas E.P.I.

Cumplimiento de normas UNE: 

Los ensayos de las gafas de seguridad contra el polvo y los impactos, cumplirán las siguientes normas UNE: 
UNE.EN 167/96
UNE.EN 168/96

Obligación de su utilización

En la realización de todos los trabajos con riesgos de proyección o arranque de partículas, reseñados dentro
del análisis de riesgos de la memoria. 

Ámbito de obligación de su utilización

En cualquier punto de la obra en el que se trabaje produciendo o arrancando partículas.

Los que están obligados al uso de gafas de seguridad contra el polvo y los impactos:

Peones y peones especialistas, que manejen sierras circulares en vía seca, rozadoras, taladros, pistola fija
clavos, lijadoras y pistolas hinca clavos.

En  general,  todo  trabajador  que  a  juicio  del  encargado  de  seguridad  o  del  Coordinador  en  materia  de
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, esté sujeto al riesgo de recibir partículas proyectadas en los ojos.

Gafas de seguridad de protección contra las radiaciones de soldadura y oxicorte

Especificación técnica

Unidad de gafas de seguridad para protección de radiaciones de soldaduras eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte.
Fabricadas con cazoletas de armadura rígida con ventilación lateral indirecta graduable y montura ajustable; dotadas con
filtros recambiables y abatibles sobre cristales neutros contra los impactos. Con marca CE, según normas EPI.

Cumplimiento de normas UNE: 

Las gafas de seguridad para protección de radiaciones de soldaduras, cumplirán las siguientes normas UNE: 
UNE.EN 169/93
UNE.EN 170/93
UNE.EN 171/93

Obligación de su utilización

En todos los trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, de forma optativa, con respecto al uso
de las pantallas de protección.

Ámbito de obligación de su utilización

En  toda  la  obra,  durante  la  realización  de  trabajos  de  soldadura  eléctrica,  oxiacetilénica  y  oxicorte,
independientemente del sistema de contratación utilizado.

Los que están obligados a la utilización de gafas de seguridad de protección contra las radiaciones de
soldadura y oxicorte:

Discrecionalmente los oficiales y ayudantes de soldadura a cambio de la pantalla de protección.
Los peones ordinarios de ayuda a las tareas de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte.
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Guantes de cuero flor y loneta

Especificación técnica
Unidad de par de guantes fabricados en cuero flor en la parte anterior de palma y dedos de la mano, dorso de

loneta de algodón, comercializados en varias tallas. Ajustables a la muñeca de las manos mediante bandas extensibles
ocultas. Con marca CE., según normas E.P.I.

Cumplimiento de normas UNE: 
Los guantes fabricados en cuero flor y loneta, cumplirán la siguiente norma UNE: 
UNE.EN 388/95

Obligación de su utilización
En todos los trabajos de manejo de herramientas manuales: picos, palas.
En todos los trabajos de manejo y manipulación de puntales y bovedillas.
Manejo de sogas o cuerdas de control seguro de cargas en suspensión a gancho.
En todos los trabajos similares por analogía a los citados.

Ámbito de obligación de su utilización
En todo el recinto de la obra.

Los que están obligados a la utilización de los guantes de cuero flor y loneta:

Peones en general.
Peones especialistas de montaje de encofrados.
Oficiales encofradores.
Ferrallistas.
Personal similar por analogía de riesgos en las manos a los mencionados.

Guantes de goma o de P.V.C.

Especificación técnica

Unidad de par de guantes de goma o de "PVC". Fabricados en una sola pieza, impermeables y resistentes a:
cementos, pinturas, jabones, detergentes, amoniaco, etc. Comercializados en varias tallas. Con marca CE., según normas
E.P.I.

Obligación de su utilización

Trabajos  de  sostener  elementos  mojados  o  húmedos,  trabajos  de  hormigonado,  curado  de  hormigones,
morteros, yesos, escayolas y pinturas.

Ámbito de obligación de su utilización

En todo el recinto de la obra.

Los que están obligados al uso de guantes de goma o de "PVC":

Oficiales y peones de ayuda, cuyo trabajo les obligue a fabricar, manipular o extender morteros, hormigones, 
pastas en general y pinturas.
Enlucidores.
Escayolistas.
Techadores.
Albañiles en general.
Cualquier trabajador cuyas labores sean similares por analogía a las descritas.

Mandil de seguridad fabricados en cuero
Especificación técnica

Unidad de mandil  delantal  de cuero,  para cubrición desde el pecho hasta media antepierna. Fabricado en
serraje; dotado de una cinta de cuero para cuelgue al cuello y cintas de cuero de ajuste a la cintura. Con marca CE., según
normas E.P.I.

Obligación de su utilización

En la realización de los trabajos de: soldadura eléctrica; soldadura oxiacetilénica y oxicorte.
Manejo de máquinas radiales, (rozadoras, sierras).
Manejo de taladros portátiles.
Manejo de pistolas fijaclavos.
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Ámbito de obligación de su utilización

Trabajos en los que se produzcan o exista el riesgo de producción de partículas o chispas proyectadas y en
todos aquellos similares por analogía a los descritos en los puntos anteriores.

Los que están obligados a la utilización de mandiles de seguridad fabricados en cuero:

Oficiales, ayudantes y peones que realicen trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica, oxicorte, manejo de
máquinas radiales, taladros, aterrajadoras, pistolas hincaclavos y similares.

Manoplas de cuero flor

Especificación técnica

Unidad  par  de  manoplas.  Fabricadas  totalmente  en  cuero  flor,  palma  y dorso;  ajustables  mediante  unas
bandas  textiles elásticas ocultas. Con marca CE., según normas E.P.I.

Cumplimiento de normas UNE: 

Los guantes fabricados en cuero flor, cumplirán la siguiente norma UNE: 

UNE.EN 388/95

Obligación de su utilización
Trabajos de carga y descarga de objetos en general.

Ámbito de obligación de su utilización
Toda la obra.

Los que están obligados a la utilización de manoplas de cuero flor:
Peones en general.

Muñequeras de protección contra las vibraciones

Especificación técnica
Unidad de par de muñequeras elásticas de protección contra las vibraciones. Fabricadas en material sintético

elástico antialérgico, ajustable mediante tiras "Velkro". Con marca CE., según normas E.P.I.

Cumplimiento de normas UNE: 
Las muñequeras elásticas de protección contra las vibraciones, cumplirán la siguiente norma UNE: UNE.EN,

ISO 10819/96
Obligación de su utilización
En los lugares en los que se manejen herramientas o máquinas herramienta, con producción de vibraciones

transmitidas al usuario.

Ambito de obligación de su utilización
En todo la obra.

Los que están obligados a la utilización de muñequeras de protección contra las vibraciones:
Oficiales, ayudantes y peones que manejen la siguiente maquinaria:
Vibradores.
Radial para apertura de rozas.
Martillos neumáticos.
Pisones mecánicos.
Sierras circulares para madera o ladrillo.

Manguitos de cuero flor

Especificación técnica
Unidad de par de manguitos protectores de los antebrazos, contra partículas u objetos. Fabricados en cuero

flor en varias tallas. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización
En  los lugares en los que se realicen trabajos de soldadura o de carga,  descarga,  transporte a brazo y

hombro.
Ámbito de obligación de su utilización
En todo la obra.

Los que están obligados a la utilización de manguitos de cuero flor:35
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Oficiales, ayudantes y peones que realicen trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, trabajos
de carga, descarga y transporte a brazo de objetos.

Pantalla  de  seguridad  de  sustentación  manual,  contra  las  radiaciones  de  soldadura  eléctrica,
oxiacetilénica y oxicorte

Especificación técnica
Unidad de pantalla de protección de radiaciones y chispas de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, de

sustentación manual, con un peso máximo entre 200 y 600 gr; dotada con un doble filtro, uno neutro contra los impactos y el
otro  contra  las  radiaciones,   abatible;  resistentes  a la  perforación  y  penetración  por  objetos  incandescentes  o  sólidos
proyectados viólentamente. Con marca CE., según normas E.P.I.

Cumplimiento de normas UNE: 
Los filtro para radiaciones de arco voltaico, cumplirán las siguientes normas UNE: 
UNE.EN 169/93
UNE.EN 169/92
UNE.EN 170/93
UNE.EN 161/93
UNE.EN 379/94
Obligación de su utilización
En todos los trabajos de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte.

Ámbito de obligación de su utilización
En toda la obra.

Los que están obligados a la utilización de pantalla de seguridad de sustentación manual, contra las
radiaciones de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte:

Oficiales y ayudantes de soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte, al realizar sus tareas específicas.

Polainas de cuero flor

Especificación técnica
Unidad de par de polainas protectores del empeine del pie, tobillo y antepierna contra la proyección violenta de

partículas u objetos. Fabricadas en cuero flor con sujeción mediante hebillas. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización
En los lugares en los que se realicen trabajos de soldadura o se manejen martillos neumáticos y pisones

mecánicos.

Ámbito de obligación de su utilización
En toda la obra.

Los que están obligados al uso de polainas de cuero flor:
Oficiales, ayudantes y peones que realicen trabajos de:
Soldadura eléctrica, oxiacetilénica y oxicorte.
Manejen martillos  y pisones neumáticos.

Traje de trabajo a base de chaquetilla y pantalón de algodón

Especificación técnica
Unidad de traje de trabajo, formado por pantalón con cierre por cremallera y botón, con dos bolsillos laterales y

dos traseros; chaquetilla sin forrar con cierre por abotonadura simple, dotada con tres bolsillos; uno superior, sobre el pecho,
a la izquierda y dos bajos en cada faldón. Fabricados en algodón 100 X 100, en los colores blanco, amarillo o naranja. Con
marca CE., según normas E.P.I.

Cumplimiento de normas UNE:
El traje de trabajo, cumplirá la siguiente norma UNE: 
UNE 863/96
UNE 1149/96

Obligación de su utilización
En su trabajo, a todos los mandos intermedios.

Ámbito de obligación de su utilización
En toda la obra.36
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Los  que están  obligados  a  la  utilización  de trajes  de  trabajo  a base  de chaquetilla  y pantalón  de
algodón:

Encargados de obra.
Capataces y jefes de equipo.
En ambos  casos,  independientemente  de  que pertenezcan  a  la  plantilla  de  la  empresa  contratista,  sean

subcontratistas o autónomos.

Zapatos  de  seguridad  fabricados  en  cuero,  con  puntera  reforzada  y  plantilla  contra  los  objetos
punzantes

Especificación técnica
Unidad de par de zapatos de seguridad contra riesgos en los pies. Fabricados en cuero. Comercializados en

varias tallas; con el talón acolchado y dotados con plantilla antiobjetos punzantes y puntera metálica ambas aisladas; con
suela dentada contra los deslizamientos, resistente a la abrasión. Con marca CE., según normas E.P.I.

Obligación de su utilización
Todos los mandos de la obra.

Ámbito de obligación de su utilización
En toda la obra.

Los  que  están  obligados  la  utilización  de  zapatos  de  seguridad  fabricado  en  cuero,  con  puntera
reforzada y plantilla contra los objetos punzantes:

Durante la visita a los tajos:
El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra.
Dirección Facultativa.
Estos  partes  estarán  confeccionados  por  duplicado.  El  original  de  ellos,  quedará  archivado en  poder  del

Encargado de Seguridad y salud, la copia se entregará al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución
de la obra.

12.-  MANTENIMIENTO, CAMBIOS DE POSICIÓN, REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LA PROTECCIÓN COLECTIVA Y
DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL.

El Contratista  propondrá al  Coordinador en materia  de seguridad y salud durante la ejecución de la obra,
dentro de su plan de seguridad y salud, un "programa de evaluación" del grado de cumplimiento de lo dispuesto en el texto
de este  pliego  de condiciones  en  materia  de  prevención  de  riesgos  laborales,  capaz de garantizar  la  existencia  de  la
protección decidida en el lugar y tiempos previstos, su eficacia preventiva real y el mantenimiento, reparación y sustitución,
en su caso, de todas las protecciones que se ha decidido utilizar. Este programa contendrá como mínimo:

1º La metodología a seguir según el propio sistema de construcción del Contratista.
2º La frecuencia de las observaciones o de los controles que va a realizar.
3º Los itinerarios para las inspecciones planeadas.
4º El personal que prevé utilizar en estas tareas.
5º El informe análisis, de la evolución de los controles efectuados.
No obstante lo escrito  en el  apartado anterior,  se reitera el  contenido de los apartados de este pliego de

condiciones  técnicas  y particulares  de  seguridad  y salud:  “normas y condiciones técnicas a cumplir  por todos los
medios de protección colectiva y las de los equipos de protección individual respectivamente”.

13.- CONDICIONES DE LA SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA.

Señalización de riesgos en el trabajo
Esta  señalización  cumplirá  con  el  contenido  del  Real  Decreto  485  de  14  de  abril  de  1.997,  que  no  se

reproduce por economía documental. Desarrolla los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según
la Ley 31 de 8 de noviembre de 1.995 de Prevención de Riesgos Laborales.

En las "literaturas" de las mediciones y presupuesto, se especifican: el tipo, modelo, tamaño y material de
cada una de las señales previstas para ser utilizadas en la obra. Estos textos deben tenerse por transcritos a este pliego de
condiciones técnicas y particulares, como normas de obligado cumplimiento. 

Descripción técnica
CALIDAD: Serán  nuevas,  a  estrenar.  Con  el  fin  de  economizar  costos  se  eligen  y  valoran  los  modelos

adhesivos en tres tamaños comercializados: pequeño, mediano y grande.
Señal de riesgos en el trabajo normalizada según el Real Decreto 485 de 1.977 de 14 de abril.
Con el fin de no aumentar innecesariamente el texto de este pliego de condiciones de seguridad y Salud,

deben tenerse por transcritas en él, las literaturas de las mediciones referentes a la señalización de riesgos en el trabajo. Su
reiteración es innecesaria.37
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Normas para el montaje de las señales
1º Las señales se ubicarán según lo descrito en los planos nº 00.
2º Está previsto el cambio de ubicación de cada señal mensualmente como mínimo para garantizar su máxima

eficacia. Se pretende que por integración en el "paisaje habitual de la obra" no sea ignorada por los trabajadores.
3º Las señales permanecerán cubiertas por elementos opacos cuando el riesgo, recomendación o información

que anuncian sea innecesario y no convenga por cualquier causa su retirada.
4º Se instalarán en los lugares y a las distancias que se indican en los planos específicos de señalización.
5º Se mantendrá permanentemente un tajo de limpieza y mantenimiento de señales, que garantice su eficacia.

Señalización vial 
Esta  señalización  cumplirá  con  el  nuevo "Código  de la  Circulación"  y con  el  contenido  de  la  "Norma de

carreteras 8.3-IC, señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de poblado" promulgada
por el "MOPU", que no se reproducen por economía documental.

En las "literaturas" de las mediciones y presupuesto, se especifican: el tipo, modelo, tamaño y material de
cada una de las señales previstas para ser utilizadas en la obra. Estos textos deben tenerse por transcritos a este pliego de
condiciones técnicas y particulares como características de obligado cumplimiento.

Descripción técnica

CALIDAD: Serán nuevas, a estrenar.
Señal  de  tráfico  normalizada  según la  norma de  carreteras  "8.3-IC"  -Señalización,  balizamiento,  defensa,

limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 
Con el fin de no aumentar innecesariamente el texto de este pliego de condiciones de seguridad y Salud,

deben tenerse por transcritas en él,  las literaturas de las mediciones referentes a la señalización vial,  su reiteración es
innecesaria.

Normas para el montaje de las señales
1º  No  se  instalarán  en  los  paseos  o  arcenes,  pues  ello  constituiría  un  obstáculo  fijo  temporal  para  la

circulación.
2º Queda prohibido inmovilizarlas con piedras apiladas o con materiales sueltos, se instalarán sobre los pies

derechos metálicos y trípodes que les son propios.
3º Las señales permanecerán cubiertas por elementos opacos cuando el riesgo, recomendación o información

que anuncian sea innecesario y no convenga por cualquier causa su retirada.
4º Se instalarán en los lugares y a las distancias que se indican en los planos específicos de señalización vial.
5º Se mantendrá permanentemente un tajo de limpieza y mantenimiento de señales, que garantice la eficacia

de la señalización vial instalada en esta obra.
6º  En cualquier  caso  y  pese  a  lo  previsto  en  los  planos  de  señalización  vial,  se  tendrán  en  cuenta  los

comentarios y posibles recomendaciones que haga la Jefatura Provincial de Carreteras a lo largo de la realización de la obra
y por su especialización, los de la Guardia Civil de Tráfico.

Normas de seguridad de obligado cumplimiento por los montadores de la señalización vial
Se hará entrega a los montadores de las señales del siguiente texto y firmarán un recibo de recepción, que

estará archivado a disposición del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra y en su caso,
de la Autoridad Laboral.

La tarea que va a realizar  es muy importante;  de su buen hacer  depende que no existan accidentes de
carretera en el tramo de la obra.

La señalización vial  no se monta de una forma caprichosa.  Debe seguir  lo  más exactamente posible,  los
planos  que  para  ello  le  suministre  el  Encargado  de  Seguridad  o  el  Coordinador  de  Seguridad  y  Salud,  que  han  sido
elaborados por técnicos y que cumplen con las especificaciones necesarias para garantizar su eficacia.

No improvise el montaje. Estudie y replantee el tramo de señalización, según los planos y normas de montaje
correcto que se le suministran. Si por cualquier causa, observa que una o varias señales no quedan lo suficientemente
visibles, no improvise, consulte con el Encargado de Seguridad o con el Coordinador de Seguridad y Salud, para que le den
una solución eficaz, luego, póngala en práctica.

Avise al Coordinador de Seguridad y Salud o al Encargado de Seguridad para que se cambie de inmediato el
material usado o seriamente deteriorado. En este proyecto el material de seguridad se abona; se exige, por lo tanto, nuevo,
a estrenar.

Considere que es usted quien corre los riesgos de ser atropellado o de caer mientras instala la señalización
vial. Este montaje no puede realizarse a destajo. No descuide el estar constantemente revestido con el chaleco reflectante.
Compruebe que en su etiqueta dice que está certificado "CE".

Las señales metálicas son pesadas, cárguelas a brazo y hombro con cuidado.
Tenga siempre presente, que la señalización vial se monta, mantiene y desmonta por lo general, con la vía

abierta al tráfico rodado. Que los conductores no saben que se van a encontrar con usted y por consiguiente, que circulan
confiadamente. Son fases de alto riesgo. Extreme sus precauciones.

Para este trabajo y por su Seguridad, es obligatorio que use el siguiente listado de equipos de protección
individual:38
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Casco de seguridad, para evitar los golpes en la cabeza.
Sombrero de paja o gorra de visera, si no existen otros riesgos para la cabeza
Ropa de trabajo, preferiblemente un "mono" con bolsillos cerrados por cremallera, fabricado en algodón 100x100.
Guantes de loneta y cuero, para protección contra los objetos abrasivos y pellizcos en las manos.
Botas  de  seguridad,  para  que  le  sujete  los  tobillos  en  los  diversos  movimientos  que  debe  realizar  y  evitar  los

resbalones.
Cinturón de seguridad, clase "C"., que es el especial para que, si debe instalar señales junto a cortados del terreno,

sobre terraplenes o sobre banquetas para vías, impida su caída accidental y no sufra usted lesiones.
Chaleco reflectante, para que usted sea siempre visible incluso en la oscuridad.

14.- CONDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS MEDIOS AUXILIARES, MÁQUINAS Y EQUIPOS.

Es  responsabilidad  del  Contratista,  asegurarse  de  que  todos  los  equipos,  medios  auxiliares  y  máquinas
empleados en la obra, cumplen con los RRDD 1.215/1.997, 1.435/1.992 y 56/1.995. 

Se prohibe el montaje de los medios auxiliares, máquinas y equipos, de forma parcial; es decir, omitiendo el
uso de alguno o varios de los componentes con los que se comercializan para su función.

El uso, montaje y conservación de los medios auxiliares, máquinas y equipos, se hará siguiendo estrictamente
las condiciones de montaje y utilización segura, contenidas en el manual de uso editado por su fabricante. A tal fin, y en
aquellas  circunstancias  cuya  seguridad  dependa  de  las  condiciones  de  instalación,  los  medios  auxiliares,  máquinas  y
equipos se someterán a una comprobación inicial y antes de su puesta en servicio por primera vez, así como a una nueva
comprobación después de cada montaje en un lugar o emplazamiento diferente.

Todos los medios auxiliares, máquinas y equipos a utilizar en esta obra, tendrán incorporados sus propios
dispositivos de seguridad exigibles por aplicación de la legislación vigente. Se prohibe expresamente la introducción en el
recinto de la obra, de medios auxiliares, máquinas y equipos que no cumplan la condición anterior.

Si  el  mercado  de  los  medios  auxiliares,  máquinas  y  equipos,  ofrece  productos  con  la  marca  "CE",  el
Contratista en el momento de efectuar el estudio para presentación de la oferta de ejecución de la obra,  debe tenerlos
presentes e incluirlos, porque son por si mismos, más seguros que los que no la poseen.

El contratista adoptará las medidas necesarias para que los medios auxiliares, máquinas y equipos que se
utilicen en la obra sean adecuados al tipo de trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados al mismo, de tal
forma que quede garantizada la seguridad y salud de los trabajadores. En este sentido se tendrán en cuenta los principios
ergonómicos, especialmente en cuanto al diseño del puesto de trabajo y la posición de los trabajadores durante la utilización
de los referidos medios auxiliares, máquinas y equipos

15.- NORMAS DE AUTORIZACIÓN DEL USO DE MAQUINARIA Y DE LAS MÁQUINAS HERRAMIENTA.

Está demostrado por la experiencia, que muchos de los accidentes de las obras ocurren entre otras causas,
por el voluntarismo mal entendido, la falta de experiencia o de formación ocupacional y la impericia. Para evitar en lo posible
estas situaciones, se implanta en esta obra la obligación real de estar autorizado a utilizar una máquina o una determinada
máquina herramienta.

1º El Contratista queda obligado a componer según su estilo el siguiente documento recogerlo en su plan
de seguridad y ponerlo en práctica: 

DOCUMENTO DE AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE LAS MÁQUINAS Y DE LAS MÁQUINAS
HERRAMIENTA.

-Fecha:
-Nombre del interesado que queda autorizado:
-Se le autoriza el uso de las siguientes máquinas por estar capacitado para ello:
-Lista de máquinas que puede usar:
-Firmas: El interesado. El  jefe de obra y  o el encargado.
-Sello del contratista.

2º Estos documentos se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. La
copia, se entregará firmada y sellada en original al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la
obra; la tercera copia, se entregará firmada y sellada en original al interesado.
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17.-  CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES PROVISIONALES PARA LOS TRABAJADORES Y ÁREAS
AUXILIARES DE EMPRESA.

Instalaciones provisionales para los trabajadores con módulos prefabricados comercializados metálicos

Estos servicios quedan resueltos mediante la instalación de módulos metálicos prefabricados comercializados
en chapa emparedada con aislamiento térmico y acústico, montados sobre soleras ligeras de hormigón que garantizarán su
estabilidad  y buena nivelación.  Los  planos y las  "literaturas"  y contenido de las mediciones,  aclaran  las características
técnicas  que  deben  reunir  estos  módulos,  su  ubicación  e  instalación.  Se  considera  unidad  de  obra  de  seguridad,  su
recepción, instalación, mantenimiento, retirada y demolición de la solera de cimentación.

Materiales

Dispuestos según el detalle de los planos de este estudio de seguridad y salud.
A.- Cimentación de hormigón en masa de 150 Kg., de cemento "portland".
B.- Módulos metálicos comercializados en chapa metálica aislante pintada contra la corrosión, en las opciones

de  compra  o  de  alquiler  mensual.  Se  han  previsto  en  la  opción  de  alquiler  mensual;   conteniendo  la  distribución  e
instalaciones  necesarias  expresadas  en  el  cuadro  informativo.  Dotados  de  la  carpintería  metálica  necesaria  para  su
ventilación, con acristalamiento simple en las ventanas, que a su vez, estarán dotadas con hojas practicables de corredera
sobre guías metálicas, cerradas mediante cerrojos de presión por mordaza simple.

C.- Carpintería y puertas de paso formadas por cercos directos para mampara y hojas de paso de madera,
sobre cuatro pernios metálicos. Las hojas de paso de los retretes y duchas, serán de las de tipo rasgado a 50 cm., sobre el
pavimento, con cierre de manivela y cerrojillo. Las puertas de acceso poseerán cerraja a llave.

Instalaciones
A.-  Módulos  dotados  de  fábrica,  de  fontanería  para  agua  caliente  y  fría  y  desagües,  con  las  oportunas

griferías, sumideros, desagües, aparatos sanitarios y duchas, calculadas en el cuadro informativo. Todas las conducciones
están previstas en "PVC".

B.-  De  electricidad  montada,  iniciándola  desde  el  cuadro  de  distribución,  dotado  de  los  interuptores
magnetotérmicos y diferencial de 30 mA.; distribuida con manguera contra la humedad, dotada de hilo de toma de tierra. Se
calcula un enchufe por cada dos lavabos.

Acometidas
Se acometerá en los puntos disponibles a pie del lugar de trabajo, dado que cuenta con estos servicios. Las

condiciones técnicas y económicas consideradas en este estudio de seguridad y salud, son las mismas que las señaladas
para el uso de estos servicios en el pliego de condiciones técnicas y particulares del proyecto de la obra o del contrato de
adjudicación.

Acometidas: energía eléctrica, agua potable
El suministro de energía eléctrica al comienzo de la obra y antes de que se realice la oportuna acometida

eléctrica  de  la  obra,  se  realizará  mediante  la  puesta  en  funcionamiento  de  un  grupo  electrógeno  generador  trifásico,
accionado  por  un  motor  de  gasóleo.  Se  le  considera  un  medio  auxiliar  necesario  para  la  ejecución  de  la  obra,
consecuentemente no se valora en el presupuesto de seguridad. La acometida de agua potable, se realizará a la tubería de
suministro especial para la obra, que tiene idéntico tratamiento económico que el descrito en el punto anterior.

Posteriormente:
El suministro de energía eléctrica se realizará mediante acometida eléctrica de obra. La acometida de agua

potable,  se realizará a la  tubería  de suministro  especial  para la obra,  que tiene idéntico  tratamiento  económico que el
descrito en el punto anterior.

Instalaciones provisionales para los trabajadores con adaptación de locales existentes

Las instalaciones provisionales para los trabajadores se ubicarán en el interior de los locales señalados en los
planos de este estudio de seguridad y salud. 

Se  ha  modulado  cada  una  de  las  instalaciones  de  vestuario  y  comedor  con  una  capacidad  para  16
trabajadores, de tal forma que pueden acomodarse a la realidad de los trabajadores adscritos a la obra según la curva de
contratación.

Los  planos  de este  estudio  de  seguridad  y salud  definen  claramente  estas  instalaciones  y junto  con  las
"literaturas" de las mediciones, que deben tenerse por incluidas dentro de este pliego de condiciones técnicas y particulares,
que no se transcriben por ahorro documental, en consecuencia, la descripción que se hace es general.

Materiales
Dispuestos según el detalle de los planos de este estudio de seguridad y salud.
A.-  Distribuciones a base ladrillo hueco sencillo o de bloques de hormigón, tomados con mortero de cemento

"portland", fratasados con mortero de cemento de factura cuidada, terminado en pintura al plástico blanco liso, realizada a
rodillo.
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B.- Carpintería de madera practicable con cerco directo y acristalamiento simple en las ventanas, con hojas
practicables sobre pernios metálicos, cerradas mediante fallebas metálicas.

C.- Carpintería y puertas de paso formadas por cercos directos y hojas de paso de madera,  sobre cuatro
pernios metálicos. Las hojas de paso de los retretes y duchas, serán de las de tipo rasgado a 50 cm., sobre el pavimento,
con cierre de manivela y cerrojillo. Las puertas de acceso poseerán cerraja a llave.

Instalaciones
A.- De fontanería para agua caliente y fría y desagües, con las oportunas griferías,  sumideros,  desagües,

aparatos sanitarios y duchas, calculadas en el cuadro informativo. Todas las conducciones están previstas en "PVC".
B.- De electricidad, montándola desde el cuadro de distribución, dotado de interruptores magnetotérmicos y

diferencial de 30 mA., con manguera contra la humedad, dotada de hilo de toma de tierra. Se calcula un enchufe por cada
dos lavabos. 

Acometidas
Se acometerá en los puntos disponibles a pie del lugar de trabajo, dado que cuenta con estos servicios. Las

condiciones técnicas y económicas consideradas en este estudio de seguridad y salud, son las mismas que las señaladas
para el uso de estos servicios en el pliego de condiciones técnicas y particulares del proyecto de la obra o del contrato de
adjudicación.

Acometidas: energía eléctrica, agua potable
El suministro de energía eléctrica al comienzo de la obra y antes de que se realice la oportuna acometida

eléctrica  de  la  obra,  se  realizará  mediante  la  puesta  en  funcionamiento  de  un  grupo  electrógeno  generador  trifásico,
accionado  por  un  motor  de  gasóleo.  Se  le  considera  un  medio  auxiliar  necesario  para  la  ejecución  de  la  obra,
consecuentemente no se valora en el presupuesto de seguridad. La acometida de agua potable, se realizará a la tubería de
suministro especial para la obra, que tiene idéntico tratamiento económico que el descrito en el punto anterior.

Posteriormente:
El suministro de energía eléctrica se realizará mediante acometida eléctrica de obra. La acometida de agua

potable,  se realizará a la  tubería  de suministro  especial  para la obra,  que tiene idéntico  tratamiento  económico que el
descrito en el punto anterior.

17.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS EN LA OBRA.

Esta obra, como la mayoría, está sujeta al riesgo de incendio, por consiguiente para evitarlos o extinguirlos, se
establecen las siguientes normas de obligado cumplimiento:

1º Queda prohibida la realización de hogueras, la utilización de mecheros,  realización de soldaduras y
asimilables en presencia de materiales inflamables, si antes no se dispone del extintor idóneo para la extinción del posible
incendio.

2º El Contratista queda obligado a suministrar en su plan de seguridad y salud, un plano en el que se
plasmen unas vías de evacuación, para las fases de construcción según su plan de ejecución de obra y su tecnología propia
de construcción. Es evidente, que en fase de proyecto, no es posible establecer estas vías, si así se proyectaran quedarían
reducidas al campo teórico.

3º Se establece como método de extinción de incendios, el uso de extintores cumpliendo la norma UNE
23.110, aplicándose por extensión, la norma NBE CP1-96

4º En este estudio de seguridad y salud, se definen una serie de extintores aplicando las citadas normas.
Su lugar de instalación queda definido en los planos nº 00 y 02. El Contratista respetará en su plan de seguridad y salud en
el trabajo el nivel de prevención diseñado, pese a la libertad que se le otorga para modificarlo según la conveniencia de sus
propios: sistema de construcción y de organización.

Extintores de incendios

Definición técnica de la unidad:
Calidad: los extintores a montar en la obra serán nuevos, a estrenar.
Los extintores serán los conocidos con los códigos "A", "B" y los especiales para fuegos eléctricos “C”. En las

"literaturas" de las mediciones y presupuesto, quedan definidas todas sus características técnicas, que deben entenderse
incluidas en este pliego de condiciones técnicas y particulares y que no se reproducen por economía documental.

Lugares de esta obra en los que se instalarán los extintores de incendios:
 Vestuario y aseo del personal de la obra.
 Comedor del personal de la obra.
 Oficinas de la obra, independientemente de que la empresa que las utilice sea contratista o 

subcontratista.
 Almacenes con productos o materiales inflamables: pinturas, barnices, combustibles.
 Cuadro general eléctrico.
 Cuadros de máquinas fijas de obra.
 Hormigonera eléctrica (pastera) 
 Mesa de sierra circular para material cerámico 
 Almacenes de material y talleres.41
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 Acopios especiales con riesgo de incendio: pinturas y barnices.

Está prevista además, la existencia y utilización, de extintores móviles para trabajos de soldaduras capaces de
originar incendios.

Mantenimiento de los extintores de incendios
Los  extintores  serán  revisados  y  retimbrados  según  el  mantenimiento  oportuno  recomendado  por  su

fabricante, que deberá concertar el Contratista de la obra con una empresa acreditada para esta actividad.

Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios
1º Se instalarán sobre patillas de cuelgue o sobre carro, según las necesidades de extinción previstas.
2º En cualquier  caso,  sobre la  vertical  del  lugar  donde se ubique el  extintor  y en tamaño grande,  se

instalará una señal normalizada con la oportuna pictografía y la palabra "EXTINTOR".
3º Al lado de cada extintor, existirá un rótulo grande formado por caracteres negros sobre fondo amarillo,

que mostrará la siguiente leyenda.

NORMAS PARA USO DEL EXTINTOR DE INCENDIOS

-En caso de incendio, descuelgue el extintor.
-Retire el pasador de la cabeza que inmoviliza el mando de accionamiento.
-Póngase a sotavento; evite que las llamas o el humo vayan hacia usted.
-Accione el extintor dirigiendo el chorro a la base de las llamas, hasta apagarlas o agotar el contenido.
-Si observa que no puede dominar el incendio, pida que alguien avise al "Servicio Municipal de Bomberos" lo
más rápidamente que pueda.

18.- NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS.

Tratamiento de residuos
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, identificará en colaboración

con el contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos, en las evaluaciones de riesgos sobre la marcha del plan de
seguridad y salud, los derivados de la evacuación de los residuos corrientes de la construcción, escombros. En el plan de
seguridad y salud en el trabajo de esta obra, se recogerán los métodos de eliminación de residuos. En cualquier caso, se
cumplirá con las condiciones siguientes de eliminación de residuos:

Escombro en general, se evacuará mediante trompas de vertido de continuidad total sin fugas; las trompas,
descargarán sobre contenedor; la boca de la trompa, estará unida al contenedor mediante una lona que abrazando la boca
de salida, cubra toda la superficie del contenedor.

Escombro especial, se evacuará mediante bateas emplintadas a gancho de grúa, cubiertas con una lona
contra los derrames fortuitos.

Escombro derramado, se evacuará mediante apilado con cargadora de media capacidad, con carga posterior
a camión de transporte al vertedero.

Escombro sobre camión de transporte al vertedero, se cubrirá con un lona contra los derrames y polvo.

19.- NORMAS Y CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL TRATAMIENTO DE MATERIALES Y SUBSTANCIAS PELIGROSAS.

Materiales y substancias peligrosas existentes en los lugares de trabajo
Cuando se identifique la existencia de materiales peligrosos, estos deberán ser evitados siempre que sea

posible. Los contratistas evaluarán adecuadamente los riesgos y adoptarán las medidas necesarias al realizar las obras. Si
se descubriesen materiales peligrosos inesperados, el contratista, subcontratista o trabajadores autónomos, informarán al
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, que procederá según la legislación vigente
específica para cada material peligroso identificado.

20.- DETECCIÓN DE RIESGOS HIGIÉNICOS Y MEDICIONES DE SEGURIDAD DE LOS RIESGOS HIGIÉNICOS.

El contratista, está obligado a recoger en su plan de seguridad y salud en el trabajo y realizar a continuación,
las mediciones técnicas de los riesgos higiénicos,  bien directamente con un Servicio de Prevención acreditado propio o
externo, o mediante la colaboración o contratación con unos laboratorios, mutuas patronales o empresas especializadas,
con el fin de detectar y evaluar los riesgos higiénicos previstos o que pudieran detectarse, a lo largo de la realización de los
trabajos; se definen como tales los siguientes:

- Presencia de gases tóxicos en los trabajos de pocería.
- Nivel acústico de los trabajos y de su entorno.
- Identificación y evaluación de la presencia de disolventes orgánicos, (pinturas).42
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Estas mediciones y evaluaciones necesarias para la definir las condiciones de higiene de la obra, se realizarán
mediante el uso de los necesarios aparatos técnicos especializado, manejado por personal cualificado.

Los  informes de  estado y evaluación,  serán  entregados  al  Coordinador  en  materia  de  seguridad  y salud
durante la ejecución de la obra, para su estudio y propuesta de decisiones.

21.- NORMAS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO PARA LA PREVENCIÓN GENERAL DE RIESGOS.

El contratista adjudicatario de la obra queda obligado a introducir en el plan de seguridad y salud sus Normas
de Prevención de Empresa. Si no cumple con este requisito, el plan de seguridad y salud no podrá ser aprobado.

22.- EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.

El plan de seguridad y salud en el trabajo será compuesto por el Contratista adjudicatario, cumpliendo los
siguientes requisitos; si incumple alguno de ellos, la aprobación del plan de seguridad y salud en el trabajo no podrá ser
otorgada:

1º Cumplirá las especificaciones del Real Decreto 1.627/1.997 y concordantes, confeccionándolo antes de
la firma del acta de replanteo, que se entiende como el único documento que certifica el comienzo real de la obra. Siendo
requisito indispensable,  el que se pueda aprobar antes de proceder a la firma de la citada acta,  por el coordinador en
materia  de  seguridad  y  salud  durante  la  ejecución  de  la  obra  y  que  recogerá  expresamente,  el  cumplimiento  de  tal
circunstancia. 

2º Respetará escrupulosamente el  contenido de todos los documentos integrantes de este estudio de
seguridad  y  salud,  limitándose  a  realizar  la  adaptación  a  la  tecnología  de  construcción  que  es  propia  del  Contratista
adjudicatario,  analizando  y  completando  todo  aquello  que  crea  menester  para  lograr  el  cumplimiento  de  los  objetivos
contenidos en este estudio de seguridad y salud. Además está obligado a suministrar, los documentos y definiciones que en
él se le exigen, especialmente el plan de ejecución de obra, conteniendo de forma desglosada las partidas de seguridad y
salud. Para ello, tomará como modelo de mínimos el plan de ejecución de obra que se incluye en este estudio de seguridad
y salud para la obra. 

3º Se ajustará al máximo posible a la estructura de este estudio , facilitándose con ello tanto la redacción
del Plan de Seguridad y salud como su análisis para la aprobación y seguimiento durante la ejecución de la obra.

4º Suministrará planos de calidad técnica, planos de ejecución de obra con los detalles oportunos para su
mejor comprensión.

5º No contendrá croquis de los llamados "fichas de seguridad" de tipo genérico, de tipo publicitario, de tipo
humorístico  o  de  los  denominados  de  divulgación,  salvo  si  los  incluye  en  una separata  formativa  informativa  para  los
trabajadores totalmente separada del cuerpo documental del plan de seguridad y salud. En cualquier caso, estos croquis
aludidos, no tendrán la categoría de planos de seguridad y en consecuencia, nunca se aceptarán como substitutivos de
ellos.

6º No podrá ser sustituido por ningún otro tipo de documento, que no se ajuste a lo especificado en los
apartados anteriores.

7º El Contratista adjudicatario estará identificado en cada página y en cada plano del plan de seguridad y
salud. Las páginas estarán además numeradas unitariamente y en el índice de cada documento.

8º El nombre de la obra que previene, aparecerá en el encabezamiento de cada página y en el cajetín
identificativo de cada plano.

9º Se presentará  encuadernado a tamaño DIN A4,  con  anillas,  tornillos,  "gusanillo  de plástico"  o  con
alambre continuo.

10º Todos sus documentos: memoria, pliego de condiciones técnicas y particulares, mediciones y presupuesto,
estarán sellados en su última página con el sello oficial del contratista adjudicatario de la obra. Los planos, tendrán impreso
el sello mencionado en su cajetín identificativo o carátula.

El plan de seguridad y salud será elaborado por el Contratista, cumpliendo los siguientes requisitos:
Dará respuesta,  analizando, estudiando, desarrollando y complementando el contenido de este estudio de

seguridad  y  salud,  de  acuerdo  con  la  tecnología  de  construcción  que  es  propia  del  Contratista  y  de  sus  métodos  y
organización de los trabajos.  Se considera que el Contratista ha de decidir  si sus equipos de trabajo se adecúan a los
peligros  existentes,  por  tal  motivo  debe  realizar  una  evaluación  inicial  de  riesgos,  por  lo  que  previamente  se  han  de
identificar los peligros que generan dichos equipos, las circunstancias en las que los trabajadores pueden estar expuestos a
dichos peligros y los sucesos que pueden dar lugar a que se produzca una lesión o un daño para la salud. 

Además está obligado a suministrar, los documentos y definiciones que en él se le exigen, especialmente el
plan de ejecución de obra, conteniendo de forma desglosada las partidas de seguridad y salud. Para ello, se basará en  el
plan de ejecución de obra que se incluye en este estudio de seguridad y salud para la obra.

Además de la documentación pertinente, contará el Plan de una pequeña memoria en la que se  especifique,
de forma detallada, los trabajos a realizar (su concatenación) y las diferentes Empresas Subcontratistas (sin identificación),
al que se adjuntará el planning de obra previsto.

Condiciones generales
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En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, cada contratista elaborará un
plan  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo  en  el  que  se  analicen,  estudien,  desarrollen  y  complementen  las  previsiones
contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra.

En dicho plan se incluirán en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista
proponga con la correspondiente justificación  técnica,  que no podrán implicar disminución de los niveles de protección
previstos en el estudio o estudio básico.

En el caso de planes de seguridad y salud elaborados en aplicación del estudio de seguridad y salud las
propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración económica de las mismas, que no podrá  implicar
disminución del importe total.

- El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia
de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra.

En el caso que nos ocupa, en el que el Promotor es la Administración Pública, el Coordinador de Seguridad y
Salud en fase de ejecución emitirá informe, para su aprobación por parte del representante de la Administración que haya
adjudicado la obra.

- En relación con los puestos de trabajo en la obra, el plan de seguridad y salud en el trabajo a que se refiere
este artículo constituye el instrumento básico de ordenación de las actividades de identificación y, en su caso, evaluación de
los riesgos y planificación de la actividad preventiva. No obstante, a pesar de la existencia de Plan de Seguridad y Salud, si
existiera alguna laguna, contradicción o inobservancia en él, que no hubiese sido detectada al aprobarse el mismo por el
Coordinador de Seguridad, será de aplicación el Estudio de Seguridad y Salud.

- Se supone que el contratista ha realizado un detenido estudio de la obra, de la valoración de riesgos y de las
medidas  preventivas  para  amortiguar  o  eliminar  los  mismos.  Por  tal  motivo no existirá  incremento  de presupuesto  por
unidades no previstas en el Plan de Seguridad y Salud (aunque no hubiesen sido contempladas en el Estudio de Seguridad
y Salud).

-El párrafo anterior no intenta contradecir en nada a lo recogido en el RD 1627/1997, artículo 7, punto nº 4 que
dice ;

“El plan de seguridad podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de ejecución de la obra,
de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que pudieran surgir a lo largo de la obra..........”

- Asimismo, el plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de la dirección facultativa.
-  La  Inspección  de Trabajo  y Seguridad  Social  podrá  comprobar  la  ejecución  correcta  y  concreta  de  las

medidas previstas en el plan de Seguridad y Salud de la obra.
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra, para evaluar las alternativas

propuestas por el Contratista en su plan de seguridad y salud, utilizará los siguientes criterios técnicos:
Respecto a la protección colectiva:
A. El montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada de una propuesta alternativa, no tendrán

más riesgos o de mayor entidad, que los que tiene la solución de un riesgo decidida en este trabajo. 
B. La propuesta alternativa, no exigirá hacer un mayor número de maniobras que las exigidas por la que

pretende sustituir; se considera que: a mayor número de maniobras, mayor cantidad de riesgos.
C. No pude ser sustituida por equipos de protección individual.
D. No aumentará los costos económicos previstos.
E. No implicará un aumento del plazo de ejecución de obra.
F. No será de calidad inferior a la prevista en este estudio de seguridad y salud.
G. Las soluciones previstas en este estudio de seguridad, que estén comercializadas con garantías de

buen funcionamiento, no podrán ser sustituidas por otras de tipo artesanal, (fabricadas en taller o en la obra), salvo que
estas se justifiquen mediante un cálculo expreso, su representación en planos técnicos y la firma de un técnico competente.

Respecto a los equipos de protección individual: 
A. Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas en este estudio de seguridad.
B. No aumentarán los costos económicos previstos, salvo si se efectúa la presentación de una completa

justificación técnica, que razone la necesidad de un aumento de la calidad decidida en este estudio de seguridad y salud.
3º Respecto a otros asuntos:
A. El plan de seguridad y salud, debe dar respuesta a todas las obligaciones contenidas en este estudio

de seguridad y salud.
B. El plan de seguridad y salud, dará respuesta a todos los apartados de la estructura de este estudio de

seguridad y salud, con el fin de abreviar en todo lo posible, el tiempo necesario para realizar su análisis y proceder a los
trámites de aprobación.

El plan de seguridad y salud, suministrará el "plan de ejecución de la obra" que propone el Contratista como
consecuencia de la oferta de adjudicación de la obra, conteniendo como mínimo, todos los datos que contiene el de este
estudio de seguridad y salud.

EL PLAN DE EMERGENCIA
Así mismo el Plan contendrá un apartado destinado única y exclusivamente a situaciones de emergencia, en

donde se  prevean medidas  de evacuación  y  extinción  de  incendios.  Las  medidas  consideradas  se  describirán  en  una
pequeña memoria y en planos (por cada fase de la obra). Como norma general deberá contener:

- Punto de agua por cada planta de la edificación y una superficie inferior a 200m2, con manguera que llegue
hasta el extremo más alejado, depósito acumulador de 1000 L de capacidad y su respectivo hidrocompresor.

- El coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la Obra que sirve como base el Presente
Estudio de Seguridad y Salud, podrá ordenar cualquier tipo de medida de seguridad a aplicar,  en función de un
riesgo no previsto, sin que pueda exigirse por parte del Contratista, algún tipo de compensación económica por ello. 
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-  Extintor de polvo situados  en cada planta,  para fuegos A,B y C, y extintor  de Halón al  lado del  cuadro
eléctrico principal. La capacidad mínima de cada extintor será de 6kg.

- Se ha de formar a personas trabajadoras en el centro de trabajo, de la Empresa Adjudicataria, en extinción
de incendios y primeros auxilios.

-  Se  señalizarán  la  vías  de  evacuación,  la  localización  de  los  puntos  de  agua,  la  localización  de  los
extintores......., en cada planta y en cada dependencia.

23.-  SISTEMA APLICADO PARA LA EVALUACIÓN Y DECISIÓN SOBRE LAS ALTERNATIVAS PROPUESTAS POR EL
PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD.

El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de obra, para evaluar las alternativas
propuestas por el Contratista en su plan de seguridad y salud, utilizará los siguientes criterios técnicos:

1º Respecto a la protección colectiva:
A. El montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada de una propuesta alternativa, no tendrán

más riesgos o de mayor entidad, que los que tiene la solución de un riesgo decidida en este trabajo. 
B. La propuesta alternativa, no exigirá hacer un mayor número de maniobras que las exigidas por la que

pretende sustituir; se considera que: a mayor número de maniobras, mayor cantidad de riesgos.
C. No pude ser sustituida por equipos de protección individual.
D. No aumentará los costos económicos previstos.
E. No implicará un aumento del plazo de ejecución de obra.
F. No será de calidad inferior a la prevista en este estudio de seguridad y salud.
G. Las soluciones previstas en este estudio de seguridad, que estén comercializadas con garantías de

buen funcionamiento, no podrán ser sustituidas por otras de tipo artesanal, (fabricadas en taller o en la obra), salvo que
estas se justifiquen mediante un cálculo expreso, su representación en planos técnicos y la firma de un técnico competente.

2º Respecto a los equipos de protección individual:
A. Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas en este estudio de seguridad.
B. No aumentarán los costos económicos previstos, salvo si se efectúa la presentación de una completa

justificación técnica, que razone la necesidad de un aumento de la calidad decidida en este estudio de seguridad y salud.

3º Respecto a otros asuntos:
A. El plan de seguridad y salud, debe dar respuesta a todas las obligaciones contenidas en este estudio

de seguridad y salud.
B. El plan de seguridad y salud, dará respuesta a todos los apartados de la estructura de este estudio de

seguridad y salud, con el fin de abreviar en todo lo posible, el tiempo necesario para realizar su análisis y proceder a los
trámites de aprobación.

C. El plan de seguridad y salud, suministrará el "plan de ejecución de la obra" que propone el Contratista
como consecuencia de la oferta de adjudicación de la obra, conteniendo como mínimo, todos los datos que contiene el de
este estudio de seguridad y salud.

24.- PERFILES HUMANOS DEL PERSONAL DE PREVENCIÓN.

Encargado de seguridad y salud
En esta obra, con el fin de poder controlar día a día y puntualmente la prevención y protección decididas, es

necesaria la existencia de un Encargado de Seguridad, que será contratado por el Contratista adjudicatario de la obra, que
tendrá la consideración de gasto general de obra.

Perfil del puesto de trabajo de Encargado de Seguridad:
Auxiliar Técnico de obra, con capacidad de entender y trasmitir los contenidos del plan de seguridad y salud.
Con capacidad de dirigir a los trabajadores de la cuadrilla de seguridad y salud.

Funciones del Encargado de Seguridad en la obra
La autoría de este estudio de seguridad y salud, considera necesaria la presencia continua en la obra de un

Encargado de Seguridad que garantice con su labor cotidiana, los niveles de prevención plasmados en este estudio de
seguridad y salud con las siguientes funciones técnicas, que se definen en el conjunto de riesgos y prevención detectados
para la obra.

1º Seguirá las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la
obra.

2º Informará  puntualmente  del  estado  de  la  prevención  desarrollada  al  Coordinador  en  materia  de
seguridad y salud durante la ejecución de la obra.

3º Controlará y dirigirá, siguiendo las instrucciones del plan que origine este estudio de seguridad y salud,
el montaje, mantenimiento y retirada de las protecciones colectivas.

4º Dirigirá y coordinará la cuadrilla de seguridad y salud.
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5º Controlará las existencias y consumos de la prevención y protección decidida en el plan de seguridad y
salud aprobado y entregará a los trabajadores y visitas los equipos de protección individual.

6º Medirá el nivel de la seguridad de la obra, cumplimentando las listas de seguimiento y control,  que
entregará a la jefatura de obra para su conocimiento y al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución
de la obra, para que tome las decisiones oportunas.

7º Realizará las mediciones de las certificaciones de seguridad y salud, para la jefatura de obra.

25- NORMAS DE ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DE PREVENCIÓN.

1º Las  personas  designadas  lo  serán  con  su  expresa  conformidad,  una  vez  conocidas  las
responsabilidades y funciones que aceptan.

2º El  plan de seguridad y salud,  recogerá los siguientes documentos para que sean firmados por  los
respectivos interesados. Estos documentos tienen por objeto revestir de la autoridad necesaria a las personas, que por lo
general no están acostumbradas a dar recomendaciones de prevención de riesgos laborales o no lo han hecho nunca. Se
suministra a continuación para ello, un solo documento tipo, que el Contratista debe adaptar en su plan, a las figuras de:
Encargado de Seguridad y salud, cuadrilla de seguridad y para el técnico de seguridad en su caso.

-Nombre del puesto de trabajo de prevención:
-Fecha:
-Actividades que debe desempeñar:
-Nombre del interesado:
-Este puesto de trabajo, cuenta con todo el apoyo técnico, de la Dirección Facultativa; del Coordinador en
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, junto con el de la jefatura de la obra y del
encargado.
-Firmas:  El  Coordinador  de  Seguridad  y  salud  durante  la  ejecución  de  la  obra.  El  jefe  de  obra  y  o el
encargado. Acepto el nombramiento, El interesado.
-Sello y firma del contratista:

3º Estos documentos, se firmarán por triplicado. El original quedará archivado en la oficina de la obra. La
primera  copia,  se  entregará  firmada  y sellada  en  original,  al  Coordinador  en  materia  de  seguridad  y  salud  durante  la
ejecución de la obra; la tercera copia, se entregará firmada y sellada en original al interesado.

26.- LIBRO DE INCIDENCIAS

Lo suministrará a la obra la Propiedad en las obras oficiales. 
Se utilizará según lo especificado en el artículo 13 del citado Real Decreto 1.627/1.997.
Se facilitará  por  la  oficina  de  supervisión  de proyectos  u  órgano equivalente  al  tratarse  de  obras  de  las

Administraciones Públicas, tal y como se recoge en el Real Decreto 1.627/1.997 de 24 de octubre por el que se establecen
disposiciones mínimas de seguridad y salud en la obras de construcción.

El Libro de incidencias deberá estar siempre en la obra a disposición de quién establece el art. 13, ap. 3 del
RD 1627/1997.

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, El Coordinador de Seguridad durante las ejecución de la
obra o en su caso la Dirección Facultativa,  están obligados a remitir  en el  plazo de veinticuatro horas,  una copia a la
Inspección  de  Trabajo  y  Seguridad  Social  de  la  provincia  que  se  realiza  la  obra.  Igualmente  se  deberán  notificar  las
anotaciones en el libro al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste.

27.- LIBRO DE REGISTRO DE PREVENCION Y COORDINACIÓN.

Las reuniones de coordinación serán apoyadas por el Libro de Registro de Prevención y Coordinación, en uso
por el Coordinador de Seguridad y Salud desde la fase de elaboración del proyecto. Su uso es a los exclusivos efectos de
tomar razón de los acuerdos que se tomen y otros de interés.

No tiene función de denuncia para lo que se utilizará el Libro de incidencias.
Utilización del Libro de registro de prevención y coordinación.
Número de reuniones de coordinación de S+S realizadas, seguidas de sus fechas: NO SE HAN REALIZADO.
Se ha utilizado el libro de registro de prevención y coordinación: NO

28.- FORMACIÓN E INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES.

Cada contratista o subcontratista,  está legalmente obligado a formar a todo el personal  a su cargo,  en el
método de trabajo seguro; de tal forma, que todos los trabajadores de esta obra: Edificio de Gimnasio. Centro Escolar “
Rosalía de Castro”,  deberán tener conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a
observar en determinadas maniobras, del uso correcto de las protecciones colectivas y del de los equipos de protección
individual necesarios para su protección. 46
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Independientemente de la formación que reciban de tipo convencional esta información específica se les dará
por escrito, utilizando los textos que para este fin se incorporan a este pliego de condiciones técnicas y particulares.

Cronograma formativo
A la vista del camino crítico plasmado en la memoria de este estudio de seguridad y salud, está prevista la

realización de unos cursos de formación para los trabajadores, capaces de cubrir los siguientes objetivos generales:
A. Divulgar los contenidos preventivos de este estudio de seguridad y salud, una vez convertido en plan

de seguridad y salud en el trabajo aprobado, que incluirá el Plan de Prevención de la empresa.
B. Comprender y aceptar su necesidad de aplicación.
C. Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales.
Por lo expuesto, se establecen los siguientes criterios, para que sean desarrollados por el plan de seguridad y

salud en el trabajo en el trabajo:
1º El Contratista suministrará en su plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo, las fechas en las

que se impartirán los cursos de formación en la prevención de riesgos laborales, respetando los criterios que al respecto
suministra este estudio de seguridad y salud, en sus apartados de "normas de obligado cumplimiento".

2º El plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo recogerá la obligación de comunicar a tiempo a
los trabajadores, las normas de obligado cumplimiento y la obligación de firmar al margen del original del citado documento,
el oportuno "recibí". Con esta acción se cumplen dos objetivos importantes: formar de manera inmediata y dejar constancia
documental de que se ha efectuado esa formación.

29.- CRONOGRAMA DE CUMPLIMENTACIÓN DE LAS LISTAS DE CONTROL DEL NIVEL DE SEGURIDAD DE LA OBRA.

El Contratista suministrará en su plan de seguridad y salud, el cronograma de cumplimentación de las listas de
control  del nivel de seguridad de la obra. La forma de presentación preferida, es la de un gráfico coherente con el que
muestra el plan de ejecución de la obra suministrado en este estudio de seguridad y salud.

Con el fin de respetar al máximo la libertad empresarial y su propia organización de los trabajos, se admitirán
previo análisis de operatividad, las listas de control que componga o tenga en uso común el Contratista adjudicatario. El
contenido de las listas de control será coherente con la ejecución material de las protecciones colectivas y con la entrega y
uso de los equipos de protección individual.

Si el Contratista carece de los citados listados o se ve imposibilitado para componerlos, deberá comunicarlo
inmediatamente  tras la  adjudicación  de la  obra,  a  esta  autoría  del  estudio  de  seguridad  y salud,  con  el  fin  de que le
suministre los oportunos modelos para su confección e implantación posterior en  ella. 

30. AVISO PREVIO. APERTURA DE CENTRO DE TRABAJO.

Antes del comienzo de la obra, el promotor deberá efectuar un aviso previo a la autoridad laboral competente.
Este aviso previo se redactará con arreglo a lo dispuesto en el anexo III del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el
que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.

Se presentará conjuntamente con el Plan de Seguridad y Salud, documento de obligada presentación, ante la
autoridad laboral encargada de conceder la autorización de apertura del centro de trabajo. Tanto el aviso previo como el Plan
de Seguridad y Salud, estarán a disposición permanente de la Dirección Facultativa, la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social y los Técnicos de los Gabinetes Técnicos Provinciales de Seguridad e Higiene para la realización de las funciones
que legalmente a cada uno competen.

31.- ACCIONES A SEGUIR EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL.

Acciones a seguir
El accidente laboral significa un fracaso de la prevención de riesgos por multitud de causas, entre las que

destacan las de difícil o nulo control.
Por ello, es posible que pese a todo el esfuerzo desarrollado y nuestra intención preventiva, se produzca algún

fracaso.
El Contratista queda obligado a recoger dentro de su plan de seguridad y salud en el trabajo en el trabajo los

siguientes principios de socorro:
1º El  accidentado  es  lo  primero.  Se le  atenderá  de  inmediato  con  el  fin  de  evitar  el  agravamiento  o

progresión de las lesiones.
2º En caso de caída desde altura o a distinto  nivel  y en el  caso de accidente eléctrico,  se supondrá

siempre, que pueden existir lesiones graves, en consecuencia, se extremarán las precauciones de atención primaria en la
obra,  aplicando las  técnicas  especiales  para la  inmovilización  del  accidentado hasta  la  llegada de la  ambulancia  y de
reanimación en el caso de accidente eléctrico.

3º En caso de gravedad manifiesta,  se evacuará al  herido en camilla  y ambulancia;  se evitarán en lo
posible según el buen criterio de las personas que atiendan primariamente al accidentado, la utilización de los transportes
particulares, por lo que implican de riesgo e incomodidad para el accidentado.
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4º El  Contratista  comunicará,  a  través  del  plan  de  seguridad  y salud  en  el  trabajo  en  el  trabajo  que
componga, la infraestructura sanitaria propia, mancomunada o contratada con la que cuenta, para garantizar la atención
correcta a los accidentados y su más cómoda y segura evacuación de esta obra. 

5º El  Contratista  comunicará,  a  través  del  plan  de  seguridad  y salud  en  el  trabajo  en  el  trabajo  que
componga,  el  nombre  y  dirección  del  centro  asistencial  más  próximo,  previsto  para  la  asistencia  sanitaria  de  los
accidentados, según sea su organización. El nombre y dirección del centro asistencial, que se suministra en este estudio de
seguridad y salud, debe entenderse como provisional. Podrá ser cambiado por el Contratista adjudicatario

6º El  Contratista  queda  obligado  a  instalar  una  serie  de  rótulos  con  caracteres  visibles  a  2  m.,  de
distancia, en el que se suministre a los trabajadores y resto de personas participantes en la obra, la información necesaria
para conocer el centro asistencial, su dirección, teléfonos de contacto etc.; este rótulo contendrá como mínimo los datos del
cuadro siguiente, cuya realización material queda a la libre disposición del Contratista adjudicatario:

EN CASO DE ACCIDENTE ACUDIR A:
Nombre del centro asistencial: -Centro de Salud de Tamaraceite

-Hospital Dr. Negrín
Dirección:
Teléfono de ambulancias:
Teléfono de urgencias:
Teléfono de información hospitalaria:

7º  El  Contratista  instalará  el  rótulo  precedente  de forma obligatoria  en los siguientes  lugares  de la  obra:
acceso a la obra en sí; en la oficina de obra; en el vestuario aseo del personal; en el comedor y en tamaño hoja Din A4, en el
interior de cada maletín botiquín de primeros auxilios. Esta obligatoriedad se considera una condición fundamental para
lograr la eficacia de la asistencia sanitaria en caso de accidente laboral.

Itinerario más adecuado a seguir durante las posibles evacuaciones de accidentados
El  Contratista  queda obligado a incluir  en  su  plan  de  seguridad  y salud,  un  itinerario  recomendado para

evacuar a los posibles accidentados, con el fin de evitar errores en situaciones límite que pudieran agravar las posibles
lesiones del accidentado.

Comunicaciones inmediatas en caso de accidente laboral
El  Contratista  queda  obligado  a  realizar  las  acciones  y  comunicaciones  que  se  recogen  en  el  cuadro

explicativo informativo siguiente, que se consideran acciones clave para un mejor análisis de la prevención decidida y su
eficacia:

COMUNICACIONES INMEDIATAS EN CASO DE ACCIDENTE LABORAL.
El Contratista incluirá, en su plan de seguridad y salud, la siguiente obligación de comunicación inmediata

de los accidentes laborales:

ACCIDENTES DE TIPO LEVE.
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra:  de todos y de cada

uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas.
A la Dirección Facultativa de la obra: de todos y de cada uno de ellos, con el fin de investigar sus causas

y adoptar las correcciones oportunas.
A la  Autoridad  Laboral: en  las  formas que establece  la  legislación  vigente  en materia  de  accidentes

laborales.

ACCIDENTES DE TIPO GRAVE.
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra:  de todos y de cada

uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas.
A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata,  con el fin de investigar sus causas y adoptar

las correcciones oportunas.
A la  Autoridad  Laboral:  en las  formas que establece  la  legislación  vigente  en  materia  de accidentes

laborales.

ACCIDENTES MORTALES.
Al juzgado de guardia: para que pueda procederse al levantamiento del cadáver y a las investigaciones

judiciales.
Al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra:  de todos y de cada

uno de ellos, con el fin de investigar sus causas y adoptar las correcciones oportunas.
A la Dirección Facultativa de la obra: de forma inmediata,  con el fin de investigar sus causas y adoptar

las correcciones oportunas.
A la  Autoridad  Laboral: en  las  formas que establece  la  legislación  vigente  en materia  de  accidentes

laborales.

Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral
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Con el fin de informar a la obra de sus obligaciones administrativas en caso de accidente laboral, el Contratista
queda obligado a recoger en su plan de seguridad y salud, una síncopa de las actuaciones administrativas a las que está
legalmente obligado.

Maletín botiquín de primeros auxilios
En la obra y en los lugares señalados en los planos, se instalará un maletín botiquín de primeros auxilios,

conteniendo todos los artículos que se especifican a continuación:
Agua oxigenada; alcohol de 96 grados; tintura de iodo; "mercurocromo" o "cristalmina"; amoniaco; gasa estéril;

algodón  hidrófilo  estéril;  esparadrapo  antialérgico;  torniquetes  antihemorrágicos;  bolsa  para  agua  o  hielo;  guantes
esterilizados; termómetro clínico; apósitos autoadhesivos; antiespasmódicos; analgésicos; tónicos cardiacos de urgencia y
jeringuillas desechables.

Las "literaturas" de las mediciones y presupuesto especifican las marcas, calidades y cantidades necesarias,
que deben tenerse por incluidas en este pliego de condiciones técnicas y particulares, y que no se reproducen por economía
documental.

32.-  CONDICIONES  TÉCNICAS  DE  LA  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  PARA  LOS  PREVISIBLES  TRABAJOS
POSTERIORES Y NORMAS DE PREVENCIÓN.

En cuanto  a  los  medios  de  protección  colectivos  y  los  equipos  de  protección  individual  se  remite  a  los
apartados 6 y 7 del presnte pliego. Refente a medios auxiliares y máquinas al apartado 11.

33.-  NORMAS  DE  MEDICIÓN,  VALORACIÓN  Y  CERTIFICACIÓN  DE  LAS  PARTIDAS  PRESUPUESTARIAS  DE
SEGURIDAD Y SALUD.

Mediciones

Forma de medición
Las mediciones de los componentes y equipos de seguridad se realizarán en la obra, mediante la aplicación

de las unidades físicas y patrones, que las definen; es decir: m., m2., m3., l., Und., y h. No se admitirán otros supuestos.
La  medición  de  los  equipos  de  protección  individual  utilizados,  se  realizarán  mediante  el  análisis  de  la

veracidad de los partes de entrega definidos en este pliego de condiciones técnicas y particulares, junto con el control del
acopio de los equipos retirados por uso, caducidad o rotura.

La medición de la protección colectiva puesta en obra será realizada o supervisada por el Coordinador en
materia de seguridad y salud, aplicando los criterios de medición común para las partidas de construcción, siguiendo los
planos y criterios contenidos en el capítulo de mediciones de este estudio de seguridad y salud.

No  se  admitirán  las  mediciones  de  protecciones  colectivas,  equipos  y  componentes  de  seguridad,  de
calidades inferiores a las definidas en este pliego de condiciones.

Los  errores  de  mediciones  de S+S,  se  justificarán  ante  el  Coordinador  en  materia  de seguridad  y  salud
durante la ejecución de la obra y se procederá conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra.

Valoraciones económicas

Valoraciones
Las valoraciones económicas del plan de seguridad y salud en el trabajo no podrán implicar disminución del

importe total del estudio de seguridad adjudicado, según expresa el RD. 1.627/1.997 en su artículo 7, punto 1, segundo
párrafo.

Valoraciones de unidades de obra no contenidas o que son erróneas, en este estudio de seguridad y
salud

Los errores presupuestarios, se justificarán ante el Coordinador en materia de S+S durante la ejecución de la
obra y se procederá conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra.

Precios contradictorios
Los precios contradictorios se resolverán mediante la negociación con el  Coordinador  en materia  de S+S

durante la ejecución de la obra y se procederá conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra.

Abono de partidas alzadas
Las partidas alzadas serán justificadas mediante medición en colaboración con el Coordinador en materia de

S+S durante la ejecución de la obra y se procederá conforme a las normas establecidas para las liquidaciones de obra.

Relaciones valoradas
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La seguridad ejecutada en la obra se presentará en forma de relación valorada, compuesta de mediciones
totalizadas de cada una de las partidas presupuestarias, multiplicadas por su correspondiente precio unitario, seguida del
resumen de presupuesto por artículos. Todo ello dentro de las relaciones valoradas del resto de capítulos de la obra.

Certificaciones.
Se realizará un certificación mensual, que será presentada para su abono, según lo pactado en el contrato de

adjudicación de obra.
La certificación del presupuesto de seguridad de la obra, está sujeta a las normas de certificación, que deben

aplicarse al resto de las partidas presupuestarias del proyecto de ejecución, según el contrato de construcción firmado entre
la Propiedad y el Contratista. Esta partidas a las que nos referimos, son parte integrante del  proyecto de ejecución por
definición expresa de la legislación vigente.

Revisión de precios
Se aplicará las normas establecidas en el contrato de adjudicación de obra.

Prevención contratada por administración
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, controlará la puesta real en

obra  de  las  protecciones  contratadas  por  administración,  mediante  medición  y  valoración  unitaria  expresa,  que  se
incorporará  a  la  certificación  mensual  en  las  condiciones  expresadas  en  el  apartado  certificaciones  de  este  pliego  de
condiciones particulares.

                         En Las Palmas de Gran Canaria, febrero de 2016.
La Técnico municipal 

Elizabeth Ortega Rosales
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                           AVISO PREVIO

1 FECHA
2 DIRECCION EXACTA DE LAS OBRAS

3 PROMOTOR (NOMBRE Y DIRECCION)

4 TIPO DE OBRA

5 PROYECTISTA (NOMBRE Y DIRECCION)

6 COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 
 ELABORACION DEL PROYECTO DE LA OBRA (NOMBRE Y DIRECCION)

7 COORDINADOR EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 
 EJECUCION DE LAS OBRAS (NOMBRE Y DIRECCION)

8 FECHA PREVISTA PARA EL COMIENZO DE LOS TRABAJOS DE OBRA

9 DURACION PREVISTA DE LOS TRABAJOS EN LA OBRA

10 NÚMERO MÁXIMO ESTIMADO DE TRABAJADORES EN LA OBRA

11 NÚMERO PREVISTO DE CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS Y 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS EN LA  OBRA

12 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE CONTRATISTAS, SUBCONTRATISTAS 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS YA SELECCIONADOS
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CONTROL ENTREGA E.P.I.

D

reconoce haber recibido un Equipo de Protección individual
modelo/marca
por parte de la empresa
y haber sido informado de los trabajos y zonas en los que deberá utilizar dicho equipo, así
como haber recibido las instrucciones para su correcto uso.
Aceptando el compromiso que se solicita de:
a) Utilizar este equipo durante la jornada de trabajo en las áreas cuya obligatoriedad de uso se
encuentre señalada.

b) Consultar cualquier duda sobre su correcta utilización, cuidando de su perfecto estado y 
conservación.

c) Solicitar un nuevo equipo en caso de pérdida o deterioro del mismo.

d) No realizar ninguna modificación en el E.P:I. entregado, que pudiera afectar a su nivel de 
seguridad

a de de

Firma
Se archivará en el expediente de cada trabajador

MODELO DE CONFORMIDAD

 EL FABRICANTE O SU MANDATARIO

DECLARA QUE EL E.P.I. NUEVO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACION

ES CONFORME CON LAS DISPOSICIONES DEL REAL DECRETO 1407/1992 Y, EN SU CASO, A LA
NORMA NACIONAL QUE EFECTÚA LA TRANSPOSICIÓN DE LA NORMA ARMONIZADA Nº
ES IDÉNTICO AL E.P.I. OBJETO DEL CERTIFICADO "CE" DE TIPO Nº                  EXPEDIDO POR

SE HA SOMETIDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN LOS APARTADOS A Ó B  (4) DEL 
ARTÍCULO 9 DEL REAL DECRETO 1407/1992 BAJO EL CONTROL DEL ORGANISMO DE CONTROL

HECHO EN                                       EL
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ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
Los Sres./as.:

D./Dña. ..........................................................................................................................
D./Dña. ..........................................................................................................................

Reunidos el día ........... del año ......... a las ......... horas, pertenecientes a la empresa ............................................................
con  el  C.C.C.  ...............................................  con  dirección  en  .................................................................................
de .................................., acuerdan, en cumplimiento del artículo 38 de la ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales,
dar por constituido el COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD como órgano paritario y colegiado de participación, destinado a la
consulta  regular  y  periódica  de las actuaciones  de esta  empresa en materia  de prevención  de riesgos.  A tal  efecto  la
composición del Comité será la siguiente:

D.N.I. .......................................... D.N.I. ..............................................

Fdo.: .......................................... Fdo.: ..........................................
Empresario o Empresario o
Representante del empresario Representante del empresario

............................................................ a .......... de ....................................... de 201 .....

NOTA INFORMATIVA A LOS TRABAJADORES O A SUS REPRESENTANTES, A EFECTOS DE CONSULTA,
SOBRE LA DESIGNACIÓN  DE TRABAJADORES PARA EL DESARROLLO DE LA  ACCIÓN PREVENTIVA.
Sr./Sres.:

El cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales asignados al empresario en la Ley 31/1995 de
Prevención de Riesgos Laborales, en su artículo 30, y del deber de información, consulta y participación de los trabajadores
en sus artículos 14, 18, 33 y 34, les comunicamos que la Dirección de esta empresa ha previsto designar a los siguientes
trabajadores como responsables del desarrollo de la acción preventiva en la empresa.
D./Dña.................................................................................... con D.N.I. ......................
D./Dña.................................................................................... con D.N.I. ......................
Rogamos den acuse de recibo firmando la copia de esta carta y, en caso de existir alguna alegación sobre la designación,
rogamos emitan el informe correspondiente antes del plazo de 15 días conforme al punto 3 del artículo de la Ley.

En ............................................., a .......... de ........................ 200...........

Atentamente

Fdo.: ...............................................
( El empresario o su representante)
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NOTA INFORMATIVA A LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA SOBRE LA DESIGNACIÓN DE LOS TRABAJADORES
PARA EL DESARROLLO DE LA ACCIÓN PREVENTIVA.

Según lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos laborales, y el cumplimiento del
deber de prevención de riesgos profesionales, la Dirección de esta empresa designa a los siguientes trabajadores para la
realización de la actividad preventiva

D./Dña.................................................................................... con D.N.I. ......................

D./Dña.................................................................................... con D.N.I. ......................

y que rubrican con su firma a pie de página la aceptación a esa designación, con las atribuciones y funciones establecidas
en el mencionado artículo 3 de la Ley.

Se informa, asimismo, que dicha designación ha sido consultada con los representantes de los trabajadores según escrito
de fecha ................., de acuerdo con lo indicado en el artículo 33 de la Ley.

Esta designación se realiza en la Empresa .....................................................................

cuyo centro de trabajo está situado en ............................................................................
( Dirección del centro de trabajo)

...................................................................., a .............. de ........................ de 201..

(localidad)

Fdo.: ..........................................................

El empresario o su representante

Firma del o de los trabajares designados:

RELACION DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA

(Art.23, punto e    BOE 10/11/95   Nº 269)

DATOS DE LA EMPRESA

RELACIÓN PORMENORIZADA

                     Fecha y firma
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CONTROL MEDICO DE LOS TRABAJADORES ANTES DEL COMIENZO DE LOS TRABAJOS DE LA OBRA

Datos de identificación de la Empresa

Empresa__________________________________________________C.I.F.__________________________

Adjudicataria de la Obra_____________________________________________________________________

Datos de identificación del trabajador

Trabajador D _____________________________________________________________________________

con  D.N.I.  nº__________________________  domiciliado  en  ___________________________término  municipal
de___________________________, con categoría profesional en la Empresa__________________

y antiguedad_________________________________

Datos de identificación del médico/mutua

Control médico realizado (detalle de  pruebas y resultados)

Por parte del médico/mutua se certifica que estos datos son ciertos y por parte de la Dirección Facultativa se garantizará
siempre la confidencialidad de los datos recogidos en esta hoja de control. 

Se contemplará un formulario para cada trabajador
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                                                       CAPACITACION TECNICA

Yo.....................................................................................con  DNI  nº  ......................................  con  la  categoría
de............................................................................. he recibido por parte de la Empresa(*)............................., información de
los riesgos generales a los que me veré expuesto, así como de las medidas previstas, de protección y prevención, que la
empresa estima a que me veré expuesto. También se me ha informado de los riesgos específicos existentes en mi puesto de
trabajo, así como de las medidas de prevención y protección

Fdo: El trabajador

* en el caso en que no la hubiese recibido de la empresa adjudicataria de la obra o de alguna de sus subcontratas, es
necesario aportar documentación que lo acredite.

Puesto de trabajo específico para el que se contrata al trabajador y descripción del mismo si procede;

Por medio del presente documento la EMPRESA CONSTRUCTORA (en el caso de subcontratas certificaría la subcontrata)
CERTIFICA que el trabajador está cualificado para;

Poner  todas  las  actividades  a desarrollar  por  el  trabajador,  teniendo en  cuenta  que  las no recogidas en el  presente
certificado no las podrá desarrollar

Fdo; por la Empresa Adjudicataria de la obra      Fdo; por la empresa Subcontratista a la que pertenece el trabajador
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  ÁREA DE GOBIERNO DE URBANISMO

             SERVICIO DE URBANISMO
UNIDAD TÉCNICA DE PROYECTOS Y OBRAS

ESPACIOS LIBRES EN LA
VEGA DE SAN JOSE. FASE IV.

MEDICIONES Y PRESUPUESTO





RESUMEN DE PRESUPUESTO

ESPACIO LIBRE VEGA DE SAN JOSE IV FASE

CAPITULO RESUMEN IMPORTE %

01 DEMOLICIONES Y MOVIMIENTOS DE TIERRA 20.541,13 6,13
02 ESTRUCTURAS Y ALBAÑILERÍA 76.644,68 22,89
03 INSTALACIONES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 24.606,26 7,35
04 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 14.182,04 4,24
05 PAVIMENTOS 131.603,55 39,30
06 RIEGO Y JARDINERÍA 34.228,37 10,22
07 VARIOS 23.909,90 7,14
08 GESTIÓN DE RESIDUOS 5.842,40 1,74
09 SEGURIDAD Y SALUD 3.272,22 0,98

                     PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 334.830,55
13% GASTOS GENERALES 43.527,97
 6% BENEFICIO INDUSTRIAL 20.089,83

SUMA 63.617,80
PRESUPUESTO DE CONTRATA 398.448,35

0% IGIC 0,00
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 398.448,35

ASCIENDE EL PRESUPUESTO A LA EXPRESADA CANTIDAD DE TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON
TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA, ENERO DE 2016.

EL ARQUITECTO MUNICIPAL LA ARQUITECTO TÉCNICO MUNICIPAL

CARLOS LOMBARDO GONZÁLEZ       ELIZABETH ORTEGA ROSALES





P R E S U P U E S TO  Y  M E D IC IO N E S
E S P A C IO  L IB R E  V E G A  D E  S A N  JO S E  IV  FA S E
C Ó D IG O R E S U M E N U D S LO N G ITU DAN C H U R AALTU R A C AN TID AD P R E C IO IM P O R TE

01 D E M O L IC IO N E S  Y  M O V IM IE N T O S  D E  T IE R R A
01.01 m ³ D em olic ión  de m uro  horm igón  en  m asa.

Demolición de muro de hormigón en masa, de cualquier espesor,
con compresor, incluso acopio de escombros a pié de obra y poste-
rior transporte a gestor autorizado.
M uro la tera l (lindante  Juzgados) 1 67,00 0,25 1,00 16,75A ct0010
M uretes  barand illa  parte  a lta 20 0,30 0,30 1,00 1,80A ct0010

A ct0010

18,55 47,51 881,31

01.02 m ³ D em olic ión  de c im entación  horm igón  en  m asa.

Demolición de cimentación de hormigón en masa, con martillo rom-
pedor, incluso limpieza, acopio de escombros a pie de obra y postei-
ror transporte a gestor autorizado.
M uro la tera l (lindante  Juzgados) 1 67,00 0,40 0,40 10,72A ct0010

A ct0010

10,72 96,76 1.037,27

01.03 m ³ D em olic ión  losa de escalera .

Demolición losa de escalera de hormigón armado con compresor in-
cluso limpieza , acopio de escombros a pié de obra y posterior trans-
porte a gestor autorizado.
ZO N A  1A ct0010
E sca lera  (acceso parte  a lta ) 1 5,50 3,50 0,25 4,81A ct0010

A ct0010

4,81 83,88 403,46

01.04 m ³ Levan tado  peldaño  y zanqu ín , i/ pe ldañeado

Levantado de peldaño  y zanquín, incluido el peldañeado, con marti-
llo eléctrico manual, incluso limpieza , acopio de escombros a pie de
obra y posterior trasnporte a gestor autorizado.
ZO N A  1A ct0010
E sca lera  (acceso parte  a lta ) 1 5,00 3,00 0,20 3,00A ct0010
E sca lera  (n ive l m ed io) 1 4,00 2,00 0,20 1,60A ct0010
ZO N A  2A ct0010
E sca lera  1 1 4,00 2,50 0,20 2,00A ct0010
E sca lera  2 1 4,00 3,00 0,20 2,40A ct0010

A ct0010

9,00 50,47 454,23

01.05 m ³ D em olic ión  e lem entos c im entac. horm  arm ado .

Demolición de elementos de cimentación de hormigón armado con
medios mecánicos, incluso p.p. de compresor, carga y transporte de
escombros a gestor autorizado, medido el volumen inicial a demoler.
ZO N A  1A ct0010
C im entac ión  esca lera 2 3,00 0,40 0,40 0,96A ct0010

A ct0010

0,96 88,68 85,13

01.06 m ³ D em olic ión  tab ique b loque horm . 15 a  25 cm

Demolición tabique de bloque hueco de hormigón, desde 15 a 25
cm de espesor, con martillo eléctrico, incluso limpieza, acopio de es-
combros a pie de obra y posterior transporte a gestor autorizado.
ZO N A  1A ct0010
M uretes  ja rd ineras 2 26,00 0,25 1,00 13,00A ct0010
(fren te  princ ipa l) 2 40,00 0,25 1,00 20,00A ct0010

2 19,00 0,25 1,00 9,50A ct0010
6 2,00 0,25 1,00 3,00A ct0010

(trasera) 2 8,00 0,25 1,00 4,00A ct0010
2 3,00 0,25 1,00 1,50A ct0010
2 12,00 0,25 1,00 6,00A ct0010
2 1,00 0,25 1,00 0,50A ct0010

ZO N A  3A ct0010
M uretes  ja rd inerasA ct0010
(p lazita  centra l) 2 14,00 0,25 1,00 7,00A ct0010

2 5,00 0,25 1,00 2,50A ct0010
1 22,00 0,25 1,00 5,50A ct0010
1 20,00 0,25 1,00 5,00A ct0010
2 4,00 0,25 1,00 2,00A ct0010
2 3,00 0,25 1,00 1,50A ct0010
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3 2,50 0,25 1,00 1,88A ct0010
1 17,00 0,25 1,00 4,25A ct0010
1 15,00 0,25 1,00 3,75A ct0010
2 4,00 0,25 1,00 2,00A ct0010
2 3,00 0,25 1,00 1,50A ct0010
2 2,00 0,25 1,00 1,00A ct0010
2 12,00 0,25 1,00 6,00A ct0010
2 2,00 0,25 1,00 1,00A ct0010
2 17,00 0,25 1,00 8,50A ct0010
2 15,00 0,25 1,00 7,50A ct0010
4 2,00 0,25 1,00 2,00A ct0010
4 4,00 0,25 1,00 4,00A ct0010
4 5,00 0,25 1,00 5,00A ct0010
2 14,50 0,25 1,00 7,25A ct0010
2 3,00 0,25 1,00 1,50A ct0010
2 4,00 0,25 1,00 2,00A ct0010
2 2,00 0,25 1,00 1,00A ct0010

A ct0010

141,13 29,74 4.197,21

01.07 m ³ D em olic ión  so lado  de baldosas h id rau licas ó  terrazos ..

Demolición de solado de baldosa hidráulica ó terrazo, por medios
manuales, incluso retirada de atezado, limpieza , acopio de escom-
bros a pie de obra y posterior transporte a gestor autorizado.
ZO N A  1A ct0010
F ronta l ca lle  M álaga 1 26,00 2,00 0,09 4,68A ct0010

1 40,00 2,00 0,09 7,20A ct0010
1 31,00 14,00 0,09 39,06A ct0010
1 5,00 16,00 0,09 7,20A ct0010

E stac ion  T rans form adora -1 14,00 7,50 0,09 -9 ,45A ct0010
ZO N A  3A ct0010
P lazita  centra l 1 54,00 16,00 0,09 77,76A ct0010

A ct0010

126,45 29,74 3.760,62

01.08 m ³ D em olic ión  m ecán ica firm es asfá lticos.

Demolición mecánica de firmes asfálticos y carga de escombros so-
bre camión y transporte a gestor autorizado.
ZO N A  2A ct0010
N ueva red  de p luvia les 1 60,00 1,50 0,10 9,00A ct0010

4 14,00 1,50 0,10 8,40A ct0010
A ct0010

17,40 24,24 421,78

01.09 m ³ D em olic ión  bord illos de horm ig . m ed ios m anuales.

Demolición de bordillos de hormigón por medios manuales, incluso
acopio de escombros junto al lugar de carga y posterior transporte
a gestor autorizado.
ZO N A  1A ct0010
Jard inera  centra l C A LLE  M Á LA G A 8 5,00 0,35 0,40 5,60A ct0010

2 8,00 0,35 0,40 2,24A ct0010
ZO N A  2A ct0010
B ord illo  acera  aparcam iento 2 52,00 0,20 0,20 4,16A ct0010

A ct0010

12,00 37,60 451,20

01.10 m Arranque  de barand illa  m etálica

Arranque de barandilla metálica, por medios manuales, con o sin re-
cuperación, incluso limpieza, acopio de escombros a pie de obra y
transporte a gestor autorizado.
ZO N A  1A ct0010
B arand illa  (parte  a lta ) 1 25,00 25,00A ct0010

A ct0010

25,00 14,63 365,75

01.11 ud Levan tado  de señal de tráfico  y e lem entos m etálicos

Levantado de señaletica de tráfico y cualquier otro elemento verti-
cal, sin clasificar, con ó sin aprovechamiento, incluso limpieza, aco-
pio de escombros a pie de obra y transporte a gestor autorizado.
S eñales  de tra fico 6 6,00A ct0010
B olardos 12 12,00A ct0010
S in  c las ificar 10 10,00A ct0010

A ct0010
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28,00 14,71 411,88

01.12 m ³ V aciado  m anual de jard inera , terreno  suelto .

Vaciado manual de jardinera, hasta una altura de 1,50 m, con extrac-
ción de tierras, traslado a lugar de carga y transporte a gestor autori-
zado.
ZO N A  1A ct0010
M uretes  ja rd ineras 1 26,00 2,00 0,80 41,60A ct0010
(fren te  princ ipa l) 1 40,00 2,00 0,80 64,00A ct0010

1 19,00 2,00 0,80 30,40A ct0010
(trasera) 1 8,00 3,00 0,80 19,20A ct0010

1 12,00 1,00 0,80 9,60A ct0010
ZO N A  3A ct0010
M uretes  ja rd inerasA ct0010
(p lazita  centra l) 1 14,00 4,00 0,80 44,80A ct0010

1 22,00 2,50 0,80 44,00A ct0010
1 20,00 2,50 0,80 40,00A ct0010
2 4,00 3,00 0,80 19,20A ct0010
1 17,00 2,00 0,80 27,20A ct0010
1 15,00 2,00 0,80 24,00A ct0010
2 4,00 3,00 0,80 19,20A ct0010
1 12,00 2,00 0,80 19,20A ct0010
1 17,00 2,00 0,80 27,20A ct0010
1 15,00 2,00 0,80 24,00A ct0010
2 4,00 5,00 0,80 32,00A ct0010
1 14,50 2,00 0,80 23,20A ct0010
1 3,00 4,00 0,80 9,60A ct0010

Jard inera  centra l C A LLE  M A LA G A 4 5,00 3,00 0,50 30,00A ct0010
1 8,00 4,00 0,50 16,00A ct0010

A ct0010

564,40 6,68 3.770,19

01.13 m ³ R elleno  m ed ios m ecán icos p roductos p réstam o

Relleno con medios mecánicos, con productos de préstamo, com-
pactado por capas de 30 cm, al 95% del Proctor modificado, incluso
regado y refino de taludes.
ZO N A  1A ct0010
N ive lac ión  nueva ac tuac ión 1 81,00 9,00 0,75 546,75A ct0010
(A ltu ra  m edia)A c t0010

546,75 4,48 2.449,44

01.14 m ² C om pactado  superfic ia l tierras ap isonadora

Compactado superficial de tierras con apisonadora mecánica ma-
nual para posterior ejecución de la solera.
ZO N A  1A ct0010
N ive lac ión  nueva ac tuac ión 1 81,00 9,00 729,00A ct0010

A ct0010

729,00 2,54 1.851,66

T O T AL  01 .............................................................................................................. 20 .541,13
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02 E S T R U C T U R AS  Y  AL B AÑ IL E R ÍA
02.01 m ² S o lera  arm . c /m alla  15x15x0,8   10cm  horm . H M -25/B /20

Solera ligera, para sobrecarga estática no mayor de 10 kN/m², de
hormigón HM-25/B/20/I, de 10 cm de espesor, armada con malla
electrosoldada # 15x15 cm D 8mm, incluso vertido, extendido, cura-
do y formación de juntas de dilatación. S/NTE-RSS.
ZO N A  1A ct0010
A M P LIA C IÓ N  FR O N TA L 1 80,00 9,00 720,00A ct0010
P avim ento  40x40A ct0010
ZO N A  1 2 22,00 9,00 396,00A ct0010
A  deduc ir Jard ineras -1 5,50 5,00 -27,50A ct0010

-1 8,00 4,00 -32,00A ct0010
-1 22,00 2,50 -55,00A ct0010

P avim ento  25x25A ct0010
ZO N A  1A ct0010
E spac io  E s tac ión T rans form adora 1 16,00 5,50 88,00A ct0010

1 27,00 13,50 364,50A ct0010
1 5,00 5,50 27,50A ct0010
1 4,50 2,00 9,00A ct0010

A  deduc ir E s tac ión  T rans form adora -1 14,00 7,00 -98,00A ct0010
A  deduc ir E spac io  a ja rd inado -1 12,00 10,00 -120,00A ct0010

-1 14,00 2,00 -28,00A ct0010
ZO N A  3A ct0010
P lazita  centra l 1 73,00 24,50 1.788,50A ct0010
A  deduc ir so lera  exis ten te -1 55,00 6,00 -330,00A ct0010

-2 62,00 2,00 -248,00A ct0010
-2 10,00 5,00 -100,00A ct0010

A  deduc ir ja rd ineras -1 5,50 4,50 0,50 -12,38
-1 7,00 7,00 0,50 -24,50A ct0010
-1 12,00 5,00 -60,00A ct0010
-1 19,00 7,00 -133,00A ct0010
-1 12,00 8,00 -96,00A ct0010
-1 15,00 6,00 0,50 -45,00A ct0010

1.996,50 19,37 38.672,21

02.02 m ² S o lera  arm . c /m alla  15x15x0,12  10cm  horm . H M -25/B /20

Solera en escaleras, para sobrecarga estática no mayor de 10 kN/m²,
de hormigón HM-25/B/20/I, de 10 cm de espesor, armada con malla
electrosoldada # 15x15 cm D 12mm, incluso vertido, extendido, cu-
rado y formación de juntas de dilatación. S/NTE-RSS.

E S C A LE R A SA ct0010
ZO N A  1A ct0010
E sca lera  ca lle  M álaga 1 1,20 2,20 2,64A ct0010
E sca lera  parte  a lta 1 4,00 2,40 9,60A ct0010

1 4,00 2,00 8,00A ct0010
1 1,00 4,00 4,00A ct0010

Zona E stac ión  T rans form adora 1 1,00 2,20 2,20A ct0010
ZO N A  2A ct0010
A paracam iento 1 1,00 2,70 2,70A ct0010
ZO N A  3A ct0010
P lazita 1 1,00 4,00 4,00A ct0010

1 1,00 6,15 6,15A ct0010
R A M P A SA ct0010
ZO N A  1A ct0010
C alle  M álaga 1 4,10 4,50 18,45A ct0010
Zona A lta 1 15,20 2,05 31,16A ct0010

1 13,70 3,54 48,50A ct0010
ZO N A  2A ct0010
A parcam ientosA ct0010
ZO N A  3A ct0010
P lazita 1 5,00 4,10 20,50A ct0010

1 10,00 2,00 20,00A ct0010
A ct0010

177,90 25,36 4.511,54

02.03 m ² H orm igón  m asa lim p ieza fck 15 N /m m ², e=10 cm

Hormigón en masa de limpieza y nivelación, con hormigón de
fck=15 N/mm², de 10 cm de espesor medio, en base de cimentacio-
nes, incluso elaboración, puesta en obra, curado y nivelación de la
superficie. Según C.T.E. DB SE y DB SE-C.
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ZO N A  1A ct0010
P arte  A ltaA ct0010
N uevo trazado de esca lera 2 6,50 1,25 16,25A ct0010

1 3,50 1,25 4,38A ct0010
C alle  M álagaA ct0010
M uros  horm igón ja rd ineras 2 22,00 0,40 17,60A ct0010
E sca leras 3 4,00 0,40 4,80A ct0010
R am pa 2 7,00 0,40 5,60A ct0010
ZO N A  2A ct0010
A parcam ientosA ct0010
E sca leras 5 5,00 0,40 10,00A ct0010
ZO N A  3A ct0010
P lazita 1 16,00 0,40 6,40A ct0010

1 8,00 0,40 3,20A ct0010
1 2,00 0,40 0,80A ct0010
1 1,00 0,40 0,40A ct0010
2 9,40 0,40 7,52A ct0010

R am pa 1 10,00 0,40 4,00A ct0010
A ct0010

80,95 10,62 859,69

02.04 m ² Im perm eab  trasdós m uros em ulsión  b itum  P rim aseal+pro tec d renante

Impermeabilización de trasdós de muro realizada con emulsión bitu-
minosa Primaseal o equivalente, aplicado en dos manos con una
cuantía de 2 kg/m² y protección de la misma con lámina de polietile-
no de alta densidad con secciones troncocónicas, DANODREN H-15
de DANOSA o equivalente, fijada al paramento por medios mecáni-
cos i/ solapes. Totalmente terminada.
ZO N A  1A ct0010
P arte  A ltaA ct0010
N uevo trazado de esca lera 2 6,50 2,50 32,50A ct0010

1 3,50 2,50 8,75A ct0010
C alle  M álagaA ct0010
M uros  horm igón ja rd ineras 2 22,00 1,50 66,00A ct0010
E sca leras 3 4,00 1,50 18,00A ct0010
R am pa 2 7,00 1,50 21,00A ct0010
ZO N A  2A ct0010
A parcam ientosA ct0010
E sca leras 5 5,00 1,50 37,50A ct0010
ZO N A  3A ct0010
P lazita 1 16,00 1,50 24,00A ct0010

1 8,00 1,50 12,00A ct0010
1 2,00 1,50 3,00A ct0010
1 1,00 1,50 1,50A ct0010
2 9,40 1,50 28,20A ct0010

R am pa 1 10,00 1,50 15,00A ct0010
A ct0010

267,45 8,25 2.206,46

02.05 m ³ H orm igón  H A-25/B /20/IIa  en  zapatas de m uros

Hormigón para armar en zapatas, HA-25/B/20/Ila, incluso elabora-
ción, vertido, vibrado y curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB SE-C.

ZO N A  1A ct0010
P arte  A ltaA ct0010
N uevo trazado de esca lera 2 6,50 1,25 0,40 6,50A ct0010

1 3,50 1,25 0,40 1,75A ct0010
C alle  M álagaA ct0010
M uros  horm igón ja rd ineras 2 22,00 0,40 0,30 5,28A ct0010
E sca leras 3 4,00 0,40 0,30 1,44A ct0010
R am pa 2 7,00 0,40 0,30 1,68A ct0010
ZO N A  2A ct0010
A parcam ientosA ct0010
E sca leras 5 5,00 0,40 0,30 3,00A ct0010
ZO N A  3A ct0010
P lazita 1 16,00 0,40 0,30 1,92A ct0010

1 8,00 0,40 0,30 0,96A ct0010
1 2,00 0,40 0,30 0,24A ct0010
1 1,00 0,40 0,30 0,12A ct0010
2 9,40 0,40 0,30 2,26A ct0010

R am pa 1 10,00 0,40 0,30 1,20A ct0010
A ct0010

26,35 102,62 2.704,04
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02.06 m ³ H orm igón   H A-25/B /20/IIa  en  m uros

Hormigón para armar en muros de contención, HA-25/B/20/IIa, in-
cluso elaboración,  puesto en obra, vertido, vibrado y curado,
s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB SE-C.
ZO N A  1A ct0010
P arte  A ltaA ct0010
N uevo trazado de esca lera 2 6,50 0,25 2,50 8,13A ct0010

1 3,50 0,25 2,50 2,19A ct0010
C alle  M álagaA ct0010
M uros  horm igón ja rd ineras 2 22,00 0,20 1,00 8,80A ct0010
E sca leras 3 4,00 0,20 1,00 2,40A ct0010
R am pa 2 7,00 0,20 1,00 2,80A ct0010
ZO N A  2A ct0010
A parcam ientosA ct0010
E sca leras 5 5,00 0,20 1,00 5,00A ct0010
ZO N A  3A ct0010
P lazita 1 16,00 0,20 1,00 3,20A ct0010

1 8,00 0,20 1,00 1,60A ct0010
1 2,00 0,20 1,00 0,40A ct0010
1 1,00 0,20 1,00 0,20A ct0010
2 9,40 0,20 1,00 3,76A ct0010

R am pa 1 10,00 0,20 1,00 2,00A ct0010
A ct0010

40,48 103,84 4.203,44

02.07 kg K g  Acero  corrugado  B -500S , e laborado  y co locado

Acero en barras corrugadas B-500 S, incluso cortes, elaboración, co-
locación y puesta enobra, con parte proporcional de alambre recoci-
do y despintes, s/EHE-08.

ZA P A TA S 1 26,35 1.317,50 50A ct0010
M U R O S 1 40,48 2.024,00 50A ct0010

3.341,50 1,36 4.544,44

02.08 m ² E ncofrado  zapatas con  m adera.

Encofrado de zapatas con madera, incluso limpieza, humedecido,
aplicación de desencofrante, p.p. de elementos complementarios pa-
ra su estabilidad y adecuada ejecución, y desencofrado, S/EHE-08.
ZO N A  1A ct0010
P arte  A ltaA ct0010
N uevo trazado de esca lera 4 6,50 0,40 10,40A ct0010

4 1,25 0,40 2,00A ct0010
2 3,50 0,40 2,80A ct0010
2 1,25 0,40 1,00A ct0010

C alle  M álagaA ct0010
M uros  horm igón ja rd ineras 4 22,00 0,40 35,20A ct0010

4 0,40 0,40 0,64A ct0010
E sca leras 12 4,00 0,40 19,20A ct0010

12 0,40 0,40 1,92A ct0010
R am pa 4 7,00 0,40 11,20A ct0010

4 0,40 0,40 0,64A ct0010
ZO N A  2A ct0010
A parcam ientosA ct0010
E sca leras 10 5,00 0,40 20,00A ct0010

10 0,40 0,40 1,60A ct0010
ZO N A  3A ct0010
P lazita 2 16,00 0,40 12,80A ct0010

2 0,40 0,40 0,32A ct0010
2 8,00 0,40 6,40A ct0010
2 0,40 0,40 0,32A ct0010
2 2,00 0,40 1,60A ct0010
2 0,40 0,40 0,32A ct0010
2 1,00 0,40 0,80A ct0010
2 0,40 0,40 0,32A ct0010
4 9,40 0,40 15,04A ct0010
4 0,40 0,40 0,64A ct0010

R am pa 2 10,00 0,40 8,00A ct0010
2 0,40 0,40 0,32A ct0010

A ct0010

153,48 15,95 2.448,01
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02.09 m ² E ncofrado  m uros para  dejar v isto , con  m adera

Encofrado de muros para dejar visto, con madera, incluso desenco-
frado, desencofrante, limpieza y humedecido del paramento y p.p.
de elementos necesarios para su estabilidad y adecuada ejecución.
S/EHE-08.
ZO N A  1A ct0010
P arte  A ltaA ct0010
N uevo trazado de esca lera 4 6,50 2,50 65,00A ct0010

2 3,50 2,50 17,50A ct0010
C alle  M álagaA ct0010
M uros  horm igón ja rd ineras 2 22,00 1,00 44,00A ct0010
E sca leras 6 4,00 1,00 24,00A ct0010
R am pa 4 7,00 1,00 28,00A ct0010
ZO N A  2A ct0010
A parcam ientosA ct0010
E sca leras 10 5,00 1,00 50,00A ct0010
ZO N A  3A ct0010
P lazita 2 16,00 1,00 32,00A ct0010

2 8,00 1,00 16,00A ct0010
2 2,00 1,00 4,00A ct0010
2 1,00 1,00 2,00A ct0010
4 9,40 1,00 37,60A ct0010

R am pa 2 10,00 1,00 20,00A ct0010
A ct0010

340,10 20,86 7.094,49

02.10 m ³ B anco  de horm igón  v isto  H A-25/B /20/IIa  m uros enco f. 2  caras.

Banco de hormigón en masa para dejar visto, HA-25/B/20/IIa, inclu-
so elaboración, encofrado a dos caras, desencofrado, puesto en
obra, vibrado y curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB SE-C. Según es-
pecificaciones de la Dirección Facultativa y detalles de Proyecto.
ZO N A  1A ct0010

1 22,50 0,50 0,50 5,63A ct0010
1 19,70 0,50 0,50 4,93A ct0010

ZO N A  3A ct0010
1 7,00 0,50 0,50 1,75A ct0010
1 18,00 0,50 0,50 4,50A ct0010
1 12,50 0,50 0,50 3,13A ct0010
2 10,00 0,20 0,20 0,80A ct0010

A ct0010

20,74 167,03 3.464,20

02.11 ud R ecrecido  de arquetas de d iversas insta laciones, a  n ivel nueva rasan te

Recrecido de arquetas de diversas intalaciones y dimensiones, reali-
zada con bloque hueco de hormigón vibrado de 9x25x50 cm, enfos-
cada y bruñida interiormente, con reposición de tapa y marco de
fundición dúctil normalizada, para cada tipo, con fondo de arena, to-
talmente acabada. Unidad completa y funcionando.

12 12,00A ct0010
A ct0010

12,00 139,10 1.669,20

02.12 m ² Form ación  de esco llera  , 1 .000 kg -1 .500 kg

m2. Formación de escollera natural de 1000 a 1500 kg de peso, car-
ga en cantera, transporte a obra, vertido y colocación. Se incluirán
todos los medios de seguridad y salud necesarios para la correcta
ejecución de obra, así como la gestión de residuos originados.Uni-
dad completa y terminada. 
ZO N A  1A ct0010
A paracam ientos 1 32,00 1,00 32,00A ct0010

A ct0010

32,00 41,21 1.318,72

02.13 m ² E nfosc m aestread  fratasado  vert exter.acabd  m ort 1 :5

Enfoscado maestreado fratasado en paramentos verticales exteriores, con
mortero 1:5 de cemento y arena, acabado con mortero de cemento y are-
na fina, incluso p.p. de saneado previo del soporte, mediante picado y ras-
pado, limpieza y humedecido del soporte.

R E P A R A C IÓ N  D E  M U R O S  E XIS TE N TE SA ct0010
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ZO N A  A LTAA ct0010
M uros  ja rd ineras 4 12,00 0,70 33,60A ct0010

4 3,00 0,70 8,40A ct0010
2 7,00 0,70 9,80A ct0010

M uros  esca leras 4 4,00 2,00 32,00A ct0010
ZO N A  FR O N TA L (A P A R C A M IE N TO S )A ct0010
M uro ja rd inera 2 15,00 0,70 21,00A ct0010

2 2,00 0,70 2,80A ct0010

107,60 18,98 2.042,25

02.14 m ² R evestim  pétreo  im perm  liso , ext. P alsancril de  P ALC AN AR IAS

Revestimiento pétreo impermeabilizante liso para exterior Palsancril de
PALCANARIAS o equivalente, i/imprimación, lijado y empaste, acabado a
2 manos.

R E P A R A C IÓ N  D E  M U R O S  E XIS TE N TE SA ct0010
ZO N A  A LTAA ct0010
M uros  ja rd ineras 4 12,00 0,70 33,60A ct0010

4 3,00 0,70 8,40A ct0010
2 7,00 0,70 9,80A ct0010

M uros  esca leras 4 4,00 2,00 32,00A ct0010
ZO N A  FR O N TA L (A P A R C A M IE N TO S )A ct0010
M uro ja rd inera 2 15,00 0,70 21,00A ct0010

2 2,00 0,70 2,80A ct0010

107,60 8,42 905,99

T O T AL  02 .............................................................................................................. 76 .644,68
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03 IN S T AL AC IO N E S  D E  AB AS T E C IM IE N T O  Y  S AN E AM IE N T O
03.01 m Tubería  de abastecim ien to  P V C , D N -63 m m  ( 2"), P N -16, roscada

Tubería de PVC, DN-2" (63mm), roscada, PN 16, en red de abasteci-
miento, colocada en fondo de zanja, incluso excavación, lecho de
arena de 8 cm. de espesor, p.p. de juntas, piezas especiales (codos,
tomas, collarines, etc...) nivelación del tubo, relleno y compactación
de la zanja con arena volcánica, carga y transporte de tierras a verte-
dero, s/ NTE IFA-13. Totalmente instalada y probada. 
(dob le  tubería  de abas tec im iento) 2 18,00 36,00A ct0010

2 50,00 100,00A ct0010
4 25,00 100,00A ct0010

A ct0010

236,00 17,37 4.099,32

03.02 ud Arqueta 40x40x50 horm . fck  15 N /m m ² tapa fund . dúctil

Arqueta de registro de 40x40x50 cm de dimensiones interiores,
constituída por paredes de hormigón en masa de fck=15 N/mm² de
12 cm de espesor, solera de hormigón en masa de fck=10 N/mm²
de 10 cm de espesor, con aristas y rincones a media caña, y registro
peatonal B-125 s/UNE EN 124, de fundición dúctil, según marca de
la Empresa Suministradora (EMALSA), incluso excavación, relleno de
trasdós con carga y transporte de tierras sobrantes a vertedero, en-
cofrado y desencofrado, acometida y remate de tubos, según C.T.E.
DB HS-5.
R E G IS TR O S 4 4,00A ct0010

A ct0010

4,00 129,77 519,08

03.03 ud Arqueta p /válv . com puerta  1  1 /4" hasta  4" c /tapa y cerco  fund . d

Arqueta en acera para alojamiento de válvula de compuerta de 1
1/4" hasta 4" , en red terciaria de abastecimiento y acometida, cons-
tituída por paredes y solera de hormigón de fck=15 N/mm² y regis-
tro peatonal B-125 s/UNE EN 124, de fundición dúctil, de 250x250
mm, incluso p.p. de excavación, relleno, encofrado, carga y transpor-
te de tierras sobrantes a vertedero.
E N TR A D A  A  C A D A  P O R TA L 6 6,00A ct0010

A ct0010

6,00 29,16 174,96

03.04 ud V álvu la  de esfera  2" la tón , de m acho  cón ico

Válvula de esfera de 2", de latón, tipo DK, incluso racores de cone-
xión, tornillería, etc.. Totalmente instalada y probada, según especifi-
caciones Compañía Suministradora.

14 14,00A ct0010
A ct0010

14,00 55,16 772,24

03.05 m Tubería  saneam ien to  P V C  nervado  250 m m , con  p ro tección  de horm igón

Tubería de saneamiento enterrada de PVC nervado diámetro nomi-
nal DN 250 mm, libre interior, rigídez circunferencial específica de
0,08 kg/cm2 ó superior,  colocada en fondo de zanja, incluso solera
de arena, 15 cm de espesor mínimo  y protección perimetral de hor-
migón en masa, ( cubo de hormigón 60x60 cm) para zonas autoriza-
das paso de vehículos, alambres de sujeción y p.p. de conexiones a
pozos, arquetas u otros tubos, incluso excavación y relleno de la
zanja, colocada s/ UNE-ENV 1046. Instalada y probada.

A P A R C A M IE N TO 2 15,00 30,00A ct0010
1 32,00 32,00A ct0010

A ct0010

62,00 39,05 2.421,10
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03.06 m Tubería  saneam ien to  P V C  nervado  300 m m

Tubería de saneamiento enterrada de PVC nervado  diámetro nomi-
nal DN 300 mm, libre interior, rigídez circunferencial específica de
0,08 kg/cm2 ó superior,  colocada en fondo de zanja, incluso solera 
y relleno de arena de 15 cm de espesor  mínimo, en todo su períme-
tro a mano ó a máquina, alambres de sujeción y p.p. de conexiones
a pozos, arquetas u otros tubos, incluso excavación y relleno de la
zanja, colocada s/ UNE-ENV 1046. Instalada y probada. (zonas pea-
tonales)

P LA Z ITA  C E N TR A L 1 45,00 45,00A ct0010
1 28,00 28,00A ct0010

C onexiones 1 20,00 20,00A ct0010
A ct0010

93,00 61,81 5.748,33

03.07 m Tubería  saneam ien to  P V C  nervado  300 m m , p ro tección  horm igón

Tubería de saneamiento enterrada de PVC nervado  diámetro nomi-
nal DN 300 mm, libre interior, rigídez circunferencial específica de
0,08 kg/cm2 ó superior,  colocada en fondo de zanja, incluso solera
de arena, 15 cm de espesor mínimo  y protección perimetral de hor-
migón en masa,  (cubo de hormigón de 60x60 cm) para zonas auto-
rizadas paso de vehículos, alambres de sujeción y p.p. de conexio-
nes a pozos, arquetas u otros tubos, incluso excavación y relleno de
la zanja, colocada s/ UNE-ENV 1046. Instalada y probada.

A P A R C A M IE N TO 1 25,00 25,00A ct0010
1 14,00 14,00A ct0010

C O N E XIO N  FR O N TA L 2 10,00 20,00A ct0010
A ct0010

59,00 69,05 4.073,95

03.08 ud P ozo  reg istro  c ircu lar D =1,00 m  horm ., parte  fija  (sup  e  in f)

Pozo de registro y/o conexión, circular (parte fija), prefabricado de
hormigón armado, de diámetro interior 1,00 m, con marcado CE
s/UNE-EN 1917 y UNE 127917, formado por pieza inferior constituí-
da por base de pozo de 1000x700 mm (Dxh) y pieza superior consti-
tuída por cono de 1000/625x700 mm (D inf/sup x h), incluso pates
montados en fábrica, registro reforzado D 400, s/UNE EN 124, de
fundición dúctil, de D=600 mm, juntas de estanqueidad o material
de sellado, conexión a conducciones, incluso excavación precisa, re-
lleno de trasdós con carga y transporte de tierras sobrantes a verte-
dero, totalmente terminado, según C.T.E. DB HS-5.
A P A R C A M IE N TOA ct0010
P O ZO  R E G IS TR O 1 1,00A ct0010
P O ZO  C O N E XIÓ N 2 2,00A ct0010
P LA Z ITA  C E N TR A LA ct0010
P O ZO  R E G IS TR O 1 1,00A ct0010
P O ZO  C O N E XIÓ N 1 1,00A ct0010

A ct0010

5,00 496,91 2.484,55

03.09 m Im bornal aguas p luvia les horm ., a=0,45 m  y h=0,30 m , re ja  fund .

Imbornal de recogida de aguas pluviales, en calzadas, de ancho 0,45
m y h=0,30 m, ejecutado con paredes y solera de hormigón en ma-
sa de fck=15 N/mm² de 15 cm de espesor, con marco y reja reforza-
da, D 400, s/UNE EN 124, de fundición dúctil, de 750x500 mm, inclu-
so excavación, relleno de trasdós con carga y transporte de tierras
sobrantes a vertedero, encofrado y desencofrado, acometida y rema-
te de tubos y recubrimiento de hormigón en los 4 últimos metros
del tubo, s/ordenanzas municipales.
N U E V O  P E A TO N A L 10 10,00A ct0010
A P A R C A M IE N TO 4 4,00A ct0010
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P LA Z ITA  C E N TR A L 6 6,00A ct0010
R E C O G ID A  A G U A S  FR O N TA L 3 3,00A ct0010

A ct0010

23,00 187,51 4.312,73

T O T AL  03 .............................................................................................................. 24 .606,26
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04 IN S T AL AC IO N E S  D E  E L E C T R IC ID AD
04.01 m C analización  con  2  tubos de P E  D  110 m m , T .P .P .

Canalización eléctrica formada por 2 tubos de polietileno (rojo), de
doble pared, D 110 mm, T.P.P. (Tuberías y perfiles plásticos) o equi-
valente, s/UNE-EN 50086, incluso alambre guía galvanizado, cinta
de señalización, excavación en zanja, protección con hormigón, relle-
no y compactación del resto de la zanja con tierras saneadas. Instala-
da.
P R E IN S TA LA C IÓ N  R E D  D E  A LU M B R A D O 1 98,00 98,00A ct0010

4 68,00 272,00A ct0010
2 40,00 80,00A ct0010
2 10,00 20,00A ct0010
1 15,00 15,00A ct0010
1 8,00 8,00A ct0010

TR A S LA D O  D E  FA R O LA S 4 6,00 24,00A ct0010
A ct0010

517,00 20,88 10.794,96

04.02 ud Arqueta reg istro  inst. e léctr., de  po lip rop ileno , de 40x40x40 cm

Arqueta prefabricada de registro de instalaciones eléctricas de
40x40 y 40 cm de profundidad, de polipropileno de una sola pieza,
con marco en la parte superior y tapa de polipropileno reforzado de
40x40 cm, i/p.p. de material auxiliar, excavación, relleno y compacta-
do de tierra, transporte del sobrante y acometida y remate de tubos.

P R E IN S TA LA C IÓ N  R E D  A LU M B R A D O 28 28,00A ct0010
TR A S LA D O  D E  FA R O LA S 4 4,00A ct0010

A ct0010

32,00 62,53 2.000,96

04.03 m Línea e léctrica  c /conductores a lum in io  4(1x16) m m

Línea eléctrica formada por conductores unipolares  de aluminio
43(1x16) mm², clase 5, denominación RV-K-0,6 /1 KV,  con aislamien-
to XLPE, con cubierta de PVC según norma UNE 21123,  bajo tubo
enterrado . Instalada y comprobado su funcionamiento. (Sólo cable-
ado y conexionado).
TR A S LA D O  D E  FA R O LA S 4 8,00 32,00A ct0010

A ct0010

32,00 19,87 635,84

04.04 ud B ase horm igón  p /c im entación  de bácu lo  o  co lum na de 3<h<5 m

Base para cimentación de báculo o columna de 3 a 5 m de altura, re-
alizada con hormigón en masa de fck=17,5 N/mm², incluso encofra-
do, excavación precisa, recibido de pernos de anclaje y codo PVC D
110 colocado.
TR A S LA D O  D E  FA R O LA S 4 4,00A ct0010

A ct0010

4,00 130,38 521,52

04.05 ud Traslado  de B ácu lo  de chapa acero  galv ., de  h=6 m  y  1  m  de b razo

Traslado de farola, previo tratamiento de raspado, imprimado y pin-
tura, formada por báculo de chapa de acero galvanizado, de 6 m de
altura y 1 m de brazo, incluso pernos de anclaje, instalada. Unidad
completa y terminada.
TR A S LA D O  D E  FA R O LA 4 4,00A ct0010

A ct0010

4,00 57,19 228,76

T O T AL  04 .............................................................................................................. 14 .182,04
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05 P AV IM E N T O S
05.01 m ² P avim ento  adoqu ín  horm igón  18x12x8

Pavimento de adoquin de hormigón,  de medidas 18x12x8 cms. pa-
ra peatonales, recibido con mortero 1:6 de cemento y arena, rejunta-
do y limpieza. Unidad completa y terminada.

ZO N A  1A ct0010
1 96,00 6,00 576,00A ct0010
4 5,00 3,00 60,00A ct0010

A ct0010

636,00 39,08 24.854,88

05.02 m ² P avim ento  B aldosa H id rau lica, 40x40 cm , s / D .F .

Pavimento de loseta hidráulica 40x40 cm, gris, tipo pergamino, mo-
delo según definición D.F., colocadas con mortero 1:6 de cemento y
arena, rejuntado y limpieza. Unidad completa y terminada.
ZO N A  1 2 22,00 9,00 396,00A ct0010
A  deduc ir Jard ineras -1 5,50 5,00 -27,50A ct0010

-1 8,00 4,00 -32,00A ct0010
-1 22,00 2,50 -55,00A ct0010

M esetas  esca leras 1 3,50 1,50 5,25A ct0010
1 2,01 1,50 3,02A ct0010

ZO N A  2A ct0010
M esetas  esca leras 1 3,00 1,50 4,50A ct0010
R A M P A SA ct0010
ZO N A  1A ct0010
C alle  M álaga 1 4,10 4,50 18,45A ct0010
Zona A lta 1 15,20 2,05 31,16A ct0010

1 13,70 3,54 48,50A ct0010
ZO N A  2A ct0010
A parcam ientosA ct0010
ZO N A  3A ct0010
P lazita 1 5,00 4,10 20,50A ct0010

1 10,00 2,00 20,00A ct0010
A ct0010

432,88 26,89 11.640,14

05.03 m ² P avim ento  de loseta  h id ráu lica  g ris  de 25x25 cm

Pavimento de loseta hidráulica de 25x25 cm gris y/ó blanca, según
diseño de la Dirección Facultativa, colocadas con mortero 1:6 de ce-
mento y arena,  rejuntado y limpieza. Unidad completa y terminada.
ZO N A  1A ct0010
Zona A lta  (nueva esca lera) 1 6,90 14,00 96,60A ct0010
E spac io  E s tac ión T rans form adora 1 16,00 5,50 88,00A ct0010

1 27,00 13,50 364,50A ct0010
1 5,00 5,50 27,50A ct0010
1 4,50 2,00 9,00A ct0010

A  deduc ir E s tac ión  T rans form adora -1 14,00 6,50 -91,00A ct0010
A  deduc ir E spac io  a ja rd inado -1 12,00 10,00 -120,00A ct0010

-1 14,00 2,00 -28,00A ct0010
ZO N A  2A ct0010
A cera  A parcam iento 1 69,00 2,50 172,50A ct0010

1 35,00 2,50 87,50A ct0010
ZO N A  3A ct0010
P lazita  centra l 1 73,00 24,50 1.788,50A ct0010
A  deduc ir ja rd ineras -1 5,50 4,50 0,50 -12,38

-1 7,00 7,00 0,50 -24,50A ct0010
-1 12,00 5,00 -60,00A ct0010
-1 19,00 7,00 -133,00A ct0010
-1 12,00 8,00 -96,00A ct0010
-1 15,00 6,00 0,50 -45,00A ct0010

R E P O S IC IÓ N  D E  A C E R A S  D E TE R IO R A D A S
(A  JU IC IO  D .F .)

1 25,00 25,00A ct0010

2.061,60 21,98 45.313,97

05.04 m ² P avim ento  especia l d ireccional  co lo r am arillo

Pavimento de acera direccional de loseta de H.V. de 40x40 color
amarillo direccional, colocadas con mortero 1:6 de cemento y arena,
rejuntado y limpieza. Unidad completa y terminada.
ZO N A  1A ct0010
L im ite  adoqu in-pavim ento 1 100,00 0,40 40,00A ct0010

2 5,50 0,40 4,40A ct0010
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1 6,00 0,40 2,40A ct0010
D irecc ión  paso peatones 1 8,00 0,80 6,40A ct0010
D irecc ión  esca leras 1 2,33 2,25 5,24A ct0010

1 2,33 1,76 4,10A ct0010
2 2,01 1,20 4,82A ct0010
2 4,00 1,20 9,60A ct0010

D irecc ión  ram pa 2 2,01 1,20 4,82A ct0010
1 4,10 1,20 4,92A ct0010
1 5,54 1,20 6,65A ct0010

ZO N A  2A ct0010
D irecc ión  esca leras 2 2,44 1,20 5,86A ct0010

2 3,00 1,20 7,20A ct0010
2 2,20 1,20 5,28A ct0010
2 2,70 1,20 6,48A ct0010

ZO N A  3A ct0010
D irecc ión  ram pa 1 2,00 1,70 3,40A ct0010

1 2,00 1,20 2,40A ct0010
2 4,10 1,20 9,84A ct0010

D irecc ión  esca lera 2 4,00 1,20 9,60A ct0010
A ct0010

143,41 28,29 4.057,07

05.05 m ² P avim ento  especia l señalizador m u ltitacos 40x40 cm

Pavimento de acera señalizador de loseta de H.V. de 40x40 color ne-
gro, multitacos, colocadas con mortero 1:6 de cemento y arena, re-
juntado y limpieza. Unidad completa y terminada.
ZO N A  1A ct0010
P aso de peatones 1 6,00 1,20 7,20A ct0010

A ct0010

7,20 30,45 219,24

05.06 m ² P avim ento  con tinuo  de horm igón  H M -25/B /20/I, e=15 cm , acabado  oxidado

Pavimento continuo de hormigón HM-25/B/20/I, de 15 cm de espe-
sor, en aceras, zonas peatonales, etc., con adición de fibra de poli-
propileno, acabado oxidado, (aplicación acabado sulfato de hierro ó
sal de hierro), incluso corte de juntas a sección total con disco cada
9 m², acabado al fratás, totalmente terminado y curado.
ZO N A  3A ct0010
P lazita  (cam in ito  ja rd inera) 1 8,00 3,00 24,00A ct0010

A ct0010

24,00 35,30 847,20

05.07 m P eldaño  realizado  con  losetas h id ráu licas señalizador lis tas

Peldaño realizado con losetas hidráulicas, con banda señalizadora,
según diseño de la Dirección Facultativa, (ver detalle de proyecto),
colocadas con mortero 1:6 de cemento y arena, incluso formación
de peldaño con hormigón aligerado, rejuntado, cortes y limpieza.
ZO N A  1 3 2,18 6,54A ct0010

3 2,66 7,98A ct0010
3 2,00 6,00A ct0010
8 2,33 18,64A ct0010
8 2,01 16,08A ct0010

ZO N A  2 6 2,44 14,64A ct0010
6 3,00 18,00A ct0010
3 2,50 7,50A ct0010

ZO N A  3 3 3,99 11,97A ct0010
A ct0010

107,35 51,28 5.504,91

05.08 m B ord illo  de horm igón  de fck=30 N /m m ², de 50x30x15 cm

Bordillo de hormigón de fck=30 N/mm², de 50x30x15cm, colocado
con mortero de cemento 1:5, incluso base y recalce de hormigón y
rejuntado.
ZO N A  1A ct0010
B ord illo  Tum bado 1 65,00 65,00A ct0010
ZO N A  2 2 69,00 138,00A ct0010

1 5,00 5,00A ct0010
A ct0010

208,00 24,47 5.089,76
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05.09 m B ord illo  de horm igón , para  jard ines, de 50x15x10 cm

Bordillo de hormigón, para jardines, de 50x15x10 cm incluso base y
recalce de hormigón, colocado con mortero 1:5, rejuntado.
ZO N A  1A ct0010
Jard ineras  F rente  C /M álaga 1 22,00 22,00A ct0010

1 11,60 11,60A ct0010
2 9,00 18,00A ct0010
1 2,50 2,50A ct0010
1 3,50 3,50A ct0010

Jard ineras  zona a lta 2 9,50 19,00A ct0010
2 1,00 2,00A ct0010
1 21,95 21,95A ct0010
1 12,00 12,00A ct0010

ZO N A  2A ct0010
ZO N A  3A ct0010
P lazita  C entra l 1 35,00 35,00A ct0010

1 44,00 44,00A ct0010
1 30,00 30,00A ct0010
2 8,00 16,00A ct0010
1 19,90 19,90A ct0010
1 7,30 7,30A ct0010
1 16,00 16,00A ct0010
1 1,20 1,20A ct0010

A ct0010

281,95 26,44 7.454,76

05.10 m B ord illo  de jard inera, igual a l ex isten te , reposic ión

Bordillo de hormigón, igual al existente en las jardineras centrales,
colocado con mortero de cemento 1:5, incluso base y recalce de hor-
migón y rejuntado.
ZO N A  1 2 7,50 15,00A ct0010

2 3,00 6,00A ct0010
2 5,00 10,00A ct0010
2 3,00 6,00A ct0010

R epos ic ión  por daños 1 10,00 10,00A ct0010
A ct0010

47,00 26,53 1.246,91

05.11 ud R ebaje  de acera  para  paso  de veh ícu los, i/loseta  h id ráu lica

Rebaje de acera para paso de vehículos  realizado con 4 m de bordi-
llo de hormigón rebajado y 2 piezas de bordillo de transición de 1
m, colocado con mortero 1:5, rejuntado, base y recalce de hormi-
gón, incluso loseta hidráulica de 40x40 cm colocada con mortero de
cemento cola y solera de hormigón en masa, totalmente terminado.
ZO N A  1 2 2,00A ct0010

A ct0010

2,00 664,55 1.329,10

05.12 m ³ S ub-base g ranu lar de zahorra  artific ia l

Sub-base granular de zahorra artificial, incluso compactado, extendi-
do con motoniveladora, regado, y apisonado con rulo compactador.
ZO N A  2A ct0010
N U E V A S  P LA ZA S  D E  A P A R C A M IE N TO 1 20,00 5,00 0,30 30,00A ct0010

A ct0010

30,00 26,28 788,40

05.13 t E m ulsión  E C R -1 en  riego  de im prim ación

Emulsión bituminosa ECR-1 en riego de imprimación, incluso aporta-
ción de arena, (3 Tn por Tn de riego), extendido y apisonado.
(0,7kg/m2)
ZO N A  2A ct0010
N U E V A S  P LA ZA S  D E  A P A R C A M IE N TO  (100
m 2)

0,001 100,00 0,70 0,07A ct0010

A P A R C A M IE N TO  (923 m 2) 0,001 923,00 0,70 0,65A ct0010
A ct0010

0,72 854,22 615,04
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05.14 t M ezcla  asfá ltica  en  calien te  AC  22 base G  (an tiguo  G -20)

Mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, gruesa, AC
22 base G (antiguo G-20), con  marcado CE según UNE-EN 13108-1,
en capa base, extendida y compactada, incluso fabricación y trans-
porte de planta a tajo.

ZO N A  2A ct0010
N U E V A S  P LA ZA S  D E  A P A R C A M IE N TO 1 100,00 0,10 22,50 2.25A ct0010
A P A R C A M IE N TO 1 923,00 0,10 207,68 2.25A ct0010

A ct0010

230,18 26,94 6.201,05

05.15 t M ezcla  asfá ltica  en  calien te  AC  16 surf D  (an tiguo  D -12)

Mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, densa, AC 16
surf D (antiguo D-12), con  marcado CE según UNE-EN 13108-1, en
capa de rodadura, extendida y compactada, incluso fabricación y
transporte de planta a tajo. 

ZO N A  2A ct0010
N U E V A S  P LA ZA S  D E  A P A R C A M IE N TO 1 100,00 0,05 11,50 2.3A ct0010
A P A R C A M IE N TO 1 923,00 0,05 106,15 2.3A ct0010

A ct0010

117,65 32,29 3.798,92

05.16 t B etún  asfá ltico  50/70, para  m ezclas en  calien te

Betún asfaltico 50/70, para mezclas en caliente, con  marcado CE se-
gún UNE-EN 13108-1, en capa de rodadura, extendida y compacta-
da, incluso fabricación y transporte de planta a tajo. 

A C 22 0,05 230,18 11,51A ct0010
A C 16 0,05 117,65 5,88A ct0010

A ct0010

17,39 583,22 10.142,20

05.17 ud Transporte  de m aqu inaria  de asfa lto  a  obra.

Ud. Transporte de maquinaria de asfalto a obra. (Cuando las tonela-
das de mezcla bituminosa sea menor de 500 toneladas)

1 1,00A ct0010
A ct0010

1,00 2.500,00 2.500,00

T O T AL  05 .............................................................................................................. 131 .603,55
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06 R IE G O  Y  JAR D IN E R ÍA
06.01 ud Acom etida a  red  terc iaria  abast. con  tub . P E -80, AD , D N -63 m m , 16 at

Acometida a la red terciaria municipal de agua potable (sin incluir ar-
queta y válvula) con tubería de polietileno de alta densidad de 50
mm (2") de diámetro y 16 atm. de presión, con collarín de toma y
piezas especiales de latón, totalmente terminada y probada, según
C.T.E. DB HS-4.

1 1,00A ct0010
A ct0010

1,00 77,43 77,43

06.02 ud Arqueta reg istro  an tivandálica de po lip rop ileno , de 40x40x40 cm  tipo  1

Arqueta antivandálica prefabricada de registro de instalaciones de
40x40 y 40 cm de profundidad, de polipropileno de una sola pieza,
con marco en la parte superior y tapa de polipropileno reforzado 
de 40x40 cm con sistema de cierre mediante candado.Totalmente
equipada según prescripciones de Parque  y Jardines, con programa-
dor TBOS II 1 VIA, electroválvula maestra de 2", 2 llaves de corte de
2", filtro modular de anillas de 2", llave de corte de 2",  i/p.p. de ma-
terial auxiliar, excavación, relleno y compactado de tierra, transporte
del sobrante y acometida y remate de tubos.

1 1,00A ct0010
A ct0010

1,00 471,79 471,79

06.03 ud Arqueta reg istro  an tivandálica de po lip rop ileno , de 40x40x40 cm  tipo  2 /3

Arqueta antivandálica prefabricada de registro de instalaciones de
40x40 y 40 cm de profundidad, de polipropileno de una sola pieza,
con marco en la parte superior y tapa de polipropileno reforzado 
de 40x40 cm con sistema de cierre mediante candado.Totalmente
equipada según prescripciones de Parque  y Jardines, con programa-
dor TBOS II 1 VIA, electroválvula de 1 1/2", regulador de presión 1
1/2", llave de corte de 1 1/2",   i/p.p. de material auxiliar, excavación,
relleno y compactado de tierra, transporte del sobrante y acometida
y remate de tubos.

4 4,00A ct0010
A ct0010

4,00 462,57 1.850,28

06.04 ud Arqueta de cruce de po lip rop ileno , de 40x40x40 cm
2 2,00A ct0010

A ct0010

2,00 62,68 125,36

06.05 ud Tom a de agua de riego  roscada, 10-16 atm , cuerpo  y tapa

Toma de riego roscada  (1 1/2") y PN 16 atm, formada por arqueta,
cuerpo y tapa de fundición dúctil con válvula embridada, racor de
45 mm para conexión a manguera, juntas y tornillos, incluso cone-
xión a red de riego. Instalada y probada, s/ordenanzas municipales.

6 6,00A ct0010
A ct0010

6,00 203,04 1.218,24

06.06 m P asatubo  de tubería   P V C -U , D 110 e=3,2 .

Pasatubo de tubería de saneamiento SN-4, de PVC-U, UNE-EN
1401-1, T.P.P. (Tuberías y perfiles plásticos) o equivalente, de D 110
mm y 3,2 mm de espesor, con junta elástica, enterrada en zanja, con
p.p. de piezas especiales, incluso solera de arena de 10 cm de espe-
sor sin incluir excavación ni relleno posterior de la zanja. Totalmente
instalada.
Tubería  63A ct0010
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ZO N A  1 1 15,00 15,00A ct0010
1 43,00 43,00A ct0010
1 64,00 64,00A ct0010
1 55,00 55,00A ct0010

ZO N A  2 1 9,00 9,00A ct0010
1 6,00 6,00A ct0010
1 50,00 50,00A ct0010

ZO N A  3 1 60,00 60,00A ct0010
Tubería  50A ct0010

1 10,00 10,00A ct0010
Tubería  32A ct0010
ZO N A  1 2 34,00 68,00A ct0010

1 8,00 8,00A ct0010
1 54,00 54,00A ct0010
1 8,00 8,00A ct0010
1 7,00 7,00A ct0010

ZO N A  2 1 60,00 60,00A ct0010
ZO N A  3 1 22,00 22,00A ct0010

1 5,00 5,00A ct0010
1 38,00 38,00A ct0010
1 68,00 68,00A ct0010

A ct0010

650,00 9,94 6.461,00

06.07 m Tub . riego  P E -80, AD , D N -63 m m , 10 atm ., Tup len , i/excav. y re ll

Tubería de polietileno de alta densidad PE-80, PN-10, Tuplen o equi-
valente, de D=63 mm, en red de riego, colocada en fondo de zanja,
incluso p.p. de juntas, piezas especiales, nivelación del tubo, excava-
ción con extracción de tierras al borde, posterior relleno con arena
volcánica y compactación de la zanja, carga y transporte de tierras a
vertedero. Instalada y probada.
ZO N A  1 1 15,00 15,00A ct0010

1 43,00 43,00A ct0010
1 64,00 64,00A ct0010
1 55,00 55,00A ct0010

ZO N A  2 1 9,00 9,00A ct0010
1 6,00 6,00A ct0010
1 50,00 50,00A ct0010

ZO N A  3 1 60,00 60,00A ct0010
A ct0010

302,00 12,62 3.811,24

06.08 m Tub . riego  P E -40, B D , D N -50 m m , 10 atm ., Tup len , i/excav. y re ll

Tubería de polietileno de baja densidad PE-40, PN-10, Tuplen o
equivalente, de D=50 mm, en red de riego, colocada en fondo de
zanja, incluso p.p. de juntas, piezas especiales, nivelación del tubo,
excavación con extracción de tierras al borde, posterior relleno con
arena volcánica y compactación de la zanja, carga y transporte de
tierras a vertedero. Instalada y probada.

1 10,00 10,00A ct0010
A ct0010

10,00 12,29 122,90

06.09 m Tub . riego  P E -40, B D , D N -32 m m , 10 atm ., Tup len , i/excav. y re ll

Tubería de polietileno de baja densidad PE-40, PN-10, Tuplen o
equivalente, de D=32 mm, en red de riego, colocada en fondo de
zanja, incluso p.p. de juntas, piezas especiales, nivelación del tubo,
excavación con extracción de tierras al borde, posterior relleno con
arena volcánica y compactación de la zanja, carga y transporte de
tierras a vertedero. Instalada y probada.
ZO N A  1 2 34,00 68,00A ct0010

1 8,00 8,00A ct0010
1 54,00 54,00A ct0010
1 8,00 8,00A ct0010
1 7,00 7,00A ct0010

ZO N A  2 1 60,00 60,00A ct0010
ZO N A  3 1 22,00 22,00A ct0010

1 5,00 5,00A ct0010
1 38,00 38,00A ct0010
1 68,00 68,00A ct0010

A ct0010
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338,00 11,89 4.018,82

06.10 m Tubería  P E  B D , D N -16 m m , p /m icro irrigación , i/go teros c /50 cm

Tubería de polietileno de baja densidad de D=16 mm, Tuplen o
equivalente, para microirrigación (riego por goteo), incluso acople
de goteros de 4 l/h cada 50 cm, p.p. de accesorios, colocada.

1 120,00 120,00A ct0010
A ct0010

120,00 1,97 236,40

06.11 m ³ V ertido  y extend ido  m anual de tierra  vegeta l

Tierra vegetal incluso suministro a pie de obra, vertido, extendido y
perfilado a mano.
ZO N A  1A ct0010

1 13,00 4,00 0,50 26,00A ct0010
1 20,00 3,00 0,50 30,00A ct0010
2 2,00 2,00 0,50 4,00A ct0010

ZO N A  2 1 12,00 8,00 1,00 96,00A ct0010
ZO N A  3 1 13,00 8,00 0,50 52,00A ct0010

1 14,00 4,00 0,50 28,00A ct0010
1 19,00 8,00 0,50 76,00A ct0010
1 12,00 5,00 0,50 30,00A ct0010
1 20,00 2,00 0,50 20,00A ct0010
1 8,00 2,00 0,50 8,00A ct0010
1 14,00 6,00 0,50 42,00A ct0010
1 5,00 5,00 0,50 12,50A ct0010

A ct0010

424,50 17,13 7.271,69

06.12 ud Transp lan te  y/o  retirada de especie  vegeta l, s in  c las ificar, h=2,50 m áxim o

Transplante y/o retirada de especie vegetal, sin clasificar,  de h=2,50
 metros de altura máxima,  incluso, excavación manual de hoyo de
0,80x0,80x0,80 m, aporte de tierra vegetal y plantación.

5 5,00A ct0010
A ct0010

5,00 69,78 348,90

06.13 ud Alcorque 2 ,00x2,00 m  c /horm igón  lavado

Alcorque de dimensiones exteriores 1,50x1,50 m, realizado con bor-
dillo de hormigón lavado, incluso base y recalce de hormigón, apor-
te de picón de relleno y tierra vegetal.
ZO N A  1 2 2,00A ct0010
ZO N A  2A ct0010
ZO N A  3 6 6,00A ct0010

A ct0010

8,00 265,34 2.122,72

06.14 ud P lan tación  de F lam boyant h=2-2 ,5  m , con tenedor 17 l

Plantación de Delonix regia (Flamboyant), de h=2-2,5 m, altrua míni-
ma,con un calibre mínimo (perímetro) de 10/12 cm, en contenedor
de 17 l, incluso suministro, excavación manual de hoyo de
0,60x0,60x0,60 m, entutorado, aporte de tierra vegetal, grava y plan-
tación.

14 14,00A ct0010
A ct0010

14,00 94,30 1.320,20

06.15 m ² P lan tación  de Tap izan te  tipo  G azan ia , 8  esq /m ²

Tapizante tipo Carpobrotus edulis, en alveolos, con una densidad de
8 esq/m², incluso suministro, excavación manual de hoyo de
0,40x0,40x0,40 m y plantación.

1 200,00 200,00A ct0010
A ct0010

200,00 7,47 1.494,00
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06.16 ud P lan tación  de p lan tas arbustivas h=40/60 cm  conten  4  l

Plantas arbustivas de h=40/60 cm, en contenedor de 4 l, incluso su-
ministro, excavación manual de hoyo de 0,40x0,40x0,40 m y planta-
ción.

200 200,00A ct0010
A ct0010

200,00 6,28 1.256,00

06.17 m ² S um in istro  y co locación  p iedra basaltica , en  jard inera

Suministro y colocación de piedra basaltica, color, forma y disposi-
ción según la Dirección Facultativa . Medida la superficie a ejecutar.

ZO N A  1A ct0010
Jard ineras  centra les  ca lle  M álaga 1 7,00 2,50 17,50A ct0010

1 18,50 2,50 46,25A ct0010
1 12,50 2,50 31,25A ct0010
1 21,50 2,50 53,75A ct0010
1 7,50 2,50 18,75A ct0010
1 5,00 2,50 12,50A ct0010

A ct0010

180,00 11,23 2.021,40

T O T AL  06 .............................................................................................................. 34 .228,37
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07 V AR IO S
07.01 m ³ C orrea de horm .arm ado , base de barand illa , H A-30/B /20/IIIa , B 500S .

Correa de hormigón armado en base de barandilla, HA-30/B/20/IIIa,
armado con 80 kg/m³ de acero B 500 S, incluso elaboración, enco-
frado con una cuantía de 6 m²/m³, desencofrado, colocación de las
armaduras, separadores, puesta en obra, vibrado y curado, s/EHE-08
y C.T.E. DB SE y DB SE-C.

B A S E  D E  B A R A N D ILLA S 1 61,00 0,30 0,30 5,49A ct0010
1 47,20 0,30 0,30 4,25A ct0010

A ct0010

9,74 293,41 2.857,81

07.02 m B arand illa  pasam anos y p letinas y barro tes vert. acero  galvan izado
E S C ALE R AS

Barandilla formada por perfiles de acero galvanizado, pasamanos cir-
cular de 60 mm de diámetro, soporte verticla mediante perfil IPE-80,
cada 2,00 metros, distancia máxima, cuadradillos 14 mm cada 10
cms y pletina superior e inferior de 60-5; fijada al suelo mediante
placa de anclaje de 1 cm de espesor de 12x12, incluso mano de im-
primación antioxidante, acabado final con dos manos de pintura, co-
lor a elegir, según el designado para la zona, recibido y colocación.
BARANDILLA ESCALERAS Y RAMPAS, con doble pasamanos. Tipo B3.

ZO N A  1A ct0010
E S C A LE R A S 1 6,50 6,50A ct0010

1 3,50 3,50A ct0010
2 4,00 8,00A ct0010

ZO N A  2 2 3,00 6,00A ct0010
1 2,00 2,00A ct0010

ZO N A  1A ct0010
R A M P A S 1 6,50 6,50A ct0010

1 15,50 15,50A ct0010
2 4,50 9,00A ct0010
1 12,00 12,00A ct0010

A ct0010

69,00 135,45 9.346,05

07.03 m B arand illa  pasam anos y p letinas y barro tes vert. acero  galvan izado

Barandilla formada por perfiles de acero galvanizado, pasamanos cir-
cular de 60 mm de diámetro, soporte verticla mediante perfil IPE-80,
cada 2,00 metros, distancia máxima, cuadradillos 14 mm cada 10
cms y pletina superior e inferior de 60-5; fijada al suelo mediante
placa de anclaje de 1 cm de espesor de 12x12, incluso mano de im-
primación antioxidante, acabado final con dos manos de pintura, co-
lor a elegir, según el designado para la zona, recibido y colocación.
BARANDILLA DE BORDE. Tipo B.1
ZO N AA ct0010
T IP O  B 1 1 37,20 37,20A ct0010
T IP O  B 2 1 10,00 10,00A ct0010

A ct0010

47,20 130,26 6.148,27

07.04 m B arand illa  só lo  tubo  d iam etro  60 m m , m odelo  tipo  B .4
ZO N A  3A ct0010
B A R A N D ILLA  T IP O  B .4 3 1,50 4,50A ct0010

A ct0010

4,50 51,39 231,26

07.05 m 2 Asien to  y/ó  respaldo  banco , m ed ian te  tab lones m adera tratada

M2. Formación de asiento  y respaldo en banco de hormigón, me-
diante tablones de madera tratada de Cumarú, de 4,5 cm. de canto,
largo y ancho variable según diseño de la Dirección Facultativa, fija-
dos al soporte mediante tornillería con cabeza oculta y pletinas de
acero inoxidable. Unidad completa y terminada.
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B A N C O SA ct0010
A s ientos 3 5,00 0,50 7,50A ct0010
R espa ldos 1 10,00 0,50 5,00A ct0010

1 4,00 0,50 2,00A ct0010
B A R A N D ILLAA ct0010

1 10,00 0,50 5,00A ct0010
A ct0010

19,50 67,43 1.314,89

07.06 ud B o lardo  de 1000 m m  de a ltu ra , m odelo  igual a l ex isten te  en  e l área de
in tervención

Bolardo metálico, modelo igual al existente en el Ärea de interven-
ción, de 1000 mm de altura y 100 mm de diámetro. Fabricada en
acero zincado con embellecedor de acero inoxidable en la parte su-
perior de la pieza. Base empotrable y varillas de rea con hormigón.
Acabado pintura de color oxirón negro forja. Instalado sobre cimen-
tación de hormigón, remates de pavimento y limpieza, incluso  mo-
delo con llavín, donde la Dirección Facultativa prescriba. Unidad
completa y terminada.
ZO N A  2. A P A R C A M IE N TO 22 22,00A ct0010
(2  U D . C O N  LLA V ÍN )A ct0010

22,00 68,29 1.502,38

07.07 ud S eñal vert. trá fico  chapa acero , e=1,8  m m , D =60 cm , no  reflex iva

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor,
de 60 cm de diámetro, según norma de M.O.P.U., no reflexiva, inclu-
so herrajes para fijación.

2 2,00A ct0010
A ct0010

2,00 66,18 132,36

07.08 ud S eñal vert. trá fico , chapa acero , e=1,8  m m , triang . 70  cm , no  re

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor,
triangular de 70 cm de lado, según norma de M.O.P.U., no reflexiva,
incluso herrajes para fijación.

1 1,00A ct0010
A ct0010

1,00 59,48 59,48

07.09 ud S eñal vert. trá fico , chapa acero , e=1,8  m m , cuadrada 60 cm , no  r

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor,
cuadrada de 60 cm de lado, según norma de M.O.P.U., no reflexiva,
incluso herrajes para fijación.

2 2,00A ct0010
A ct0010

2,00 72,36 144,72

07.10 m S eñaliz . horiz . c /raya b lanca o  am arilla  a=0,10 m , no  reflectan t

Señalización horizontal con raya blanca o amarilla de 0,10 m de an-
cho, no reflectante, aplicada con máquina pintabandas,  pintura ter-
moplástica en caliente,  incluso premarcaje. Unidad completa y ter-
minada.
ZO N A  2A ct0010
A P A R C A M IE N TOA ct0010
P laza de aparcam iento 50 5,00 250,00A ct0010

1 53,00 53,00A ct0010
1 72,00 72,00A ct0010

A ct0010

375,00 0,76 285,00

07.11 ud S eñaliz . horiz . c /flecha u rbana, fren te-s im p le , b lanco  o  am arill

Señalización horizontal con flecha urbana, frente-simple, pintada en
blanco o amarillo, no reflexiva, aplicada con máquina pintabandas,
pintura termoplástica en caliente, incluso premarcaje. Unidad com-
pleta y terminada.

2 2,00A ct0010
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A ct0010

2,00 7,58 15,16

07.12 ud S eñaliz . horiz . c /flecha u rbana, g irar-s im p le , b lanco  o  am arillo

Señalización horizontal con flecha urbana, girar-simple, pintada en
blanco o amarillo, no reflexiva,  pintura termoplástica en caliente,
aplicada con máquina pintabandas, incluso premarcaje. 

1 1,00A ct0010
A ct0010

1,00 8,52 8,52

07.13 m S eñaliz . horiz . c /raya b lanca o  am arilla  a=0,40 m , reflectan te

Señalización horizontal con raya blanca o amarilla de 0,40 m de an-
cho, reflectante,  pintura termoplástica en caliente, aplicada con má-
quina pintabandas, incluso premarcaje. Unidad completa y termina-
da.

A P A R C A M IE N TO 5 3,00 15,00A ct0010
A ct0010

15,00 4,88 73,20

07.14 m ² E starc ido  en  frio , 2  com ponentes de s ím bo los, flechas...

m2. Estarcido de símbolos, flechas, palabras, paso de peatones, pa-
sos de cebra, etc.. realmente pintado en frío, de dos componentes y
larga duración, realizada a mano con llana y dotación mínima de
2,5-3 kg/m2, incluso premarcaje si fuera necesario. 

20 20,00A ct0010
A ct0010

20,00 14,54 290,80

07.15 ud P .A. A justificar por im previstos

P:A. A justificar por imprevistos.
S ervic ios  a fec tados  y o tros 1 1,00A ct0010

A ct0010

1,00 1.500,00 1.500,00

T O T AL  07 .............................................................................................................. 23 .909,90
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08 G E S T IÓ N  D E  R E S ID U O S
08.01 t R ecic lado  de tierra  p rocedente  de desm onte o  excavación .

Reciclado de tierra procedente de desmonte o excavación sin restos
vegetales, raices, tierra vegetal, turba y sustancias peligrosas.

1249,2 1.249,20A ct0010
A ct0010

1.249,20 1,55 1.936,26

08.02 t R ecic lado  de escom bro  lim p io .

Reciclado de escombro limpio con piezas de tamaño inferior a 0,50
m2 o lados inferiores a 0,60 m. Sin residuos de yeso. L.E.R. 17 01 01,
17 01 02, 17 01 03, 17 01 07.

33,93 33,93A ct0010
19,296 19,30A ct0010

16,2 16,20A ct0010
254,034 254,03A ct0010
379,35 379,35A ct0010

21,6 21,60A ct0010
A ct0010

724,41 2,06 1.492,28

08.03 t R ecic lado  de horm igón  arm ado .

Reciclado de hormigón armado no mezclado con papel, cartón, ma-
dera, plástico, basura ni resíduos peligrosos. L.E.R. 17 09 04.

11,7845 11,78A ct0010
2,352 2,35A ct0010

A ct0010

14,13 4,12 58,22

08.04 t R ecic lado  de asfa lto .

Reciclado de asfalto con piezas de tamaño inferior a 0,50 m2 o la-
dos inferiores a 0,60 m. L.E.R. 17 03 02. 

62,64 62,64A ct0010
A ct0010

62,64 18,54 1.161,35

08.05 t R ecic lado  de resíduos de escom bro  sucio .

Reciclado de resíduos de escombro sucio. L.E.R. 17 09 04.
27 27,00A ct0010

A ct0010

27,00 12,36 333,72

08.06 t R ecic lado  de resíduos b iodegradab les, basuras, p lásticos, papel.

Reciclado de resíduos biodegradables, basuras, plásticos, papel.
L.E.R. 20 02 01, 20 03 01, 17 02 03, 20 01 01.

13,5 13,50A ct0010
A ct0010

13,50 27,81 375,44

08.07 t R ecic lado  de resíduos m etálicos.

Reciclado de resíduos metálicos L.E.R. 17 04 01, 17 04 02, 17 04 03,
17 04 04, 17 04 05, 17 05 06, 17 04 06, 17 04 11.

117,75 117,75A ct0010
A ct0010

117,75 4,12 485,13

T O T AL  08 .............................................................................................................. 5 .842,40
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09 S E G U R ID AD  Y  S AL U D

P R O T E C C IO N E S  IN D IV ID U AL E S09.01
09.01.01 ud G afa an tipo lvo , de acetato , con  ven tilac ión  ind irecta

Gafa antipolvo, de acetato, con ventilación indirecta, homologada
CE, s/normativa vigente.

2 2,00A ct0010

2,00 2,79 5,58

09.01.02 ud G afa an tisa lp icaduras, de acetato , con  ven tilac ión  ind irecta

Gafa antisalpicaduras, de acetato, con ventilación indirecta, homolo-
gada CE, s/normativa vigente.

2 2,00A ct0010

2,00 9,04 18,08

09.01.03 ud G afa de so ldador, con  dob le  crista l, abatib le

Gafa de soldador, con doble cristal, abatible, homologada CE. s/nor-
mativa vigente.

1 1,00A ct0010
A ct0010

1,00 9,48 9,48

09.01.04 ud P antalla  de seguridad  para so ldadura e léctrica dob le  m irilla

Pantalla de seguridad para soldadura eléctrica doble mirilla, abati-
ble, homologada CE s/normativa vigente.

1 1,00A ct0010
A ct0010

1,00 16,16 16,16

09.01.05 ud P antalla  seguridad  an tipartícu las, acetato , p /repasado  so ldadura

Pantalla de seguridad antipartículas, de acetato, para repasado de
soldadura,  homologada CE s/normativa vigente.

1 1,00A ct0010
A ct0010

1,00 21,53 21,53

09.01.06 ud C asco  de seguridad

Casco de seguridad CE, homologado, CE s/normativa vigente.
5 5,00A ct0010

5,00 2,88 14,40

09.01.07 ud Auricu lar p ro tecto r aud itivo  25 dB

Auricular protector auditivo 25 dB, CE. s/normativa vigente.
2 2,00A ct0010

2,00 10,55 21,10

09.01.08 ud Tapones p ro tecto res aud itivos con  cordón

Tapones protectores auditivos con cordón, (par) homologados CE
s/normativa vigente.

2 2,00A ct0010

2,00 1,58 3,16

09.01.09 ud M ascarilla  con  filtro  con tra  po lvo

Mascarilla con filtro contra polvo, homologada CE s/normativa vi-
gente.

5 5,00A ct0010

5,00 23,96 119,80

09.01.10 ud M ascarilla  con  filtro  con tra  p in tu ras

Mascarilla con filtro contra pinturas, homologada CE s/normativa vi-
gente.

2 2,00A ct0010

2,00 31,54 63,08
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09.01.11 ud G uantes serra je  refo rzado  en  uñeros y palm a

Guantes serraje reforzado en uñeros y palma (par). CE s/normativa
vigente.

2 2,00A ct0010

2,00 2,19 4,38

09.01.12 ud G uantes de lá tex, am arillo , an ticorte

Guantes de látex, amarillo, anticorte (par). CE s/normativa vigente.
2 2,00A ct0010

2,00 2,05 4,10

09.01.13 ud G uantes de lá tex, negro , p /a lbañ ilería

Guantes de látex, negro, para albañilería, (par) homologado CE,
s/normativa vigente.

2 2,00A ct0010

2,00 2,01 4,02

09.01.14 ud . B ota  b lucher con  p lan tilla  m etá lica

Bota blucher con plantilla metálica, (par) homologada CE, s/normati-
va vigente.

5 5,00A ct0010
A ct0010

5,00 24,45 122,25

09.01.15 ud . B ota  cuero  C R S  negro  con  p

Bota cuero CRS negro con puntera metálica, (par) homologada CE,
s/normativa vigente.

2 2,00A ct0010

2,00 29,48 58,96

09.01.16 ud . P ar de bo tas de P V C  para agua, b ico lo r, caña m ed ia

Par de botas de PVC para agua, bicolor, caña media, homologada
CE s/normativa vigente.

2 2,00A ct0010

2,00 6,19 12,38

09.01.17 ud . C in tu rón  de seguridad  tipo  paracaídas

Cinturón de seguridad tipo paracaídas, homologado CE s/normativa
vigente.

2 2,00A ct0010
A ct0010

2,00 73,67 147,34

09.01.18 ud . C in tu rón  portaherram ien tas

Cinturón portaherramientas CE s/normativa vigente.
2 2,00A ct0010

2,00 25,97 51,94

09.01.19 ud . C in tu rón  encofrador con  bo lsa de cuero

Cinturón encofrador con bolsa de cuero CE, s/normativa vigente.
2,00 20,84 41,68

09.01.20 ud . C in tu rón  tracto rista  an tiv ib rato rio

Cinturón tractorista antivibratorio CE, s/normativa vigente.
1,00 13,00 13,00

09.01.21 ud . C in tu rón  an tilum bago , con  velcro

Cinturón antilumbago, con velcro, homologado CE, s/normativa vi-
gente.

2 2,00A ct0010

2,00 12,57 25,14

09.01.22 ud Arnes com pleto  con  cuerda regu lab le  y m osquetones

Arnes completo con cuerda regulable y mosquetones, homologado
CE s/normativa vigente.

2 2,00A ct0010
A ct0010

2,00 30,04 60,08
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09.01.23 ud Juego  de trepo lines m etálicos para c in tu rón  de seguridad

Juego de trepolines metálicos para cinturón de seguridad CE, s/nor-
mativa vigente.

2 2,00A ct0010
A ct0010

2,00 74,55 149,10

09.01.24 ud . C uerda de 2  m  para c in tu rón  de seguridad

Cuerda de 2 m para cinturón de seguridad, con reductor CE, s/nor-
mativa vigente.

2 2,00A ct0010
A ct0010

2,00 43,30 86,60

09.01.25 ud . D elan ta l en  cuero , serra je  especia l so ldador

Delantal en cuero, serraje especial soldador CE, s/normativa vigente.
1,00 12,38 12,38

T O T AL  09.01 ....................................................................... 1 .085,72

P R O T E C C IO N E S  C O L E C T IV AS09.02
09.02.01 m V alla  p /cerram ien to  de obras acero  galv ., h=2 m

Valla para cerramiento de obras de h=2 m, realizado con paneles de
acero galvanizado de e=1.5 mm, de 2.00x1.00 m colocados horizon-
talmente uno sobre otro y postes del mismo material colocados c/2
m, recibidos con hormigón H-150, i/accesorios de fijación, totalmen-
te montada.

15 15,00A ct0010

15,00 35,04 525,60

09.02.02 ud V alla  m etá lica  m odu lar, tipo  Ayuntam ien to , de 2 ,50x1,10 m

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y 1,10
m de altura, (amortización = 10 %), incluso colocación y posterior re-
tirada.

25 25,00A ct0010
A ct0010

25,00 5,89 147,25

T O T AL  09.02 ....................................................................... 672 ,85

S E Ñ AL IZ AC IÓ N09.03
09.03.01 m C in ta  de balizam ien to  b ico lo r

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100
%), incluso colocación y desmontaje.

1 100,00 100,00A ct0010
A ct0010

100,00 0,74 74,00

09.03.02 m C in ta  de balizam ien to  con  bandero las reflectan tes i/soporte

Cinta de balizamiento con banderolas reflectantes, incluso soporte
metálico, (amortización = 100 %), colocación y desmontaje.

1 10,00 10,00A ct0010
A ct0010

10,00 14,53 145,30

09.03.03 ud C arte l ind icativo  de riesgo  de P V C , s in  soporte  m etá lico

Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortiza-
ción = 100 %), incluso colocación y desmontado.

4 4,00A ct0010

4,00 3,16 12,64

09.03.04 ud C arte l ind icativo  de riesgo  de P V C , con  soporte  m etá lico

Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura,
(amortización = 100 %) incluso colocación, apertura de pozo, hormi-
gón de fijación, y desmontado.

2 2,00A ct0010
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2,00 45,82 91,64

T O T AL  09.03 ....................................................................... 323 ,58

IN S T AL AC IO N E S  P R O V IS IO N AL E S09.04
09.04.01 ud . C aseta  para  vestuario

Alquiler de caseta prefabricada para vestuario, de obra, de 8 x4 x
2,40 m. con estructura metálica de perfiles conformados en frio, con
cerramiento y techo a base de chapa greca de 23 mm de espesor,
prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica acabado con
PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de aluminio con rejas y
cristales armados, y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura
exterior con cerradura. No se podrá utilizar hasta que no esté conve-
nientemente amueblada y con los aparatos sanitarios, instalación
eléctrica, fontanería y saneamiento (según características recogidas
en el Plan de Seguridad y Salud). Se considera, a criterios de medi-
ción, que tiene los aseos incorporados. Todo lo que no se considere
en partidas que se acompañan a este presupuesto se considera in-
cluido dentro de esta unidad de obra.

1 1,00A ct0010

1,00 494,40 494,40

09.04.02 ud . Transporte  a  obra, descarga

Transporte a obra, descarga y posterior recogida de caseta provisio-
nal de obra.

2 2,00A ct0010

2,00 224,46 448,92

09.04.03 h . P eón  para  conservación  y lim p ieza

Peón, para conservación y limpieza de instalaciones de personal. Se
consideran 4 horas/semanales; 16 horas mensuales.

5 5,00A ct0010

5,00 12,88 64,40

09.04.04 h . C uadrilla  de seguridad

Cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y un peón, para
conservación y mantenimiento de protecciones colectivas, así como
colaboración en materia de Seguridad y Salud con el Coordinador.
Se presupone que, aparte de las obligaciones que posean en otra
materia, dedicarán al menos 4 horas a la semana para realizar las
funciones de Seguridad y Salud que, entre las que considere el Coor-
dinador, incluirán; comprobación de utilización de maquinaria y
equipo, así como de los medios auxiliares, controles periódicos so-
bre los medios de protección colocados, dirección del montaje de
los mismos, comprobación del estado de las instalaciones del perso-
nal, establecimiento con el Contratista de un control de acceso a la
obra, realización de pruebas y ensayos de los materiales, medios au-
xiliares, elementos de protección, pruebas de resistencia....En definiti-
va estar permanentemente en contacto con el Coordinador para rea-
lizar todo aquello que éste considere oportuno.

5 5,00A ct0010

5,00 26,52 132,60

T O T AL  09.04 ....................................................................... 1 .140,32
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P R IM E R O S  AU X IL IO S09.05
09.05.01 ud B otiqu ín  m etálico  tipo  m aletín , con  conten ido  san itario

Botiquín metálico tipo maletín, preparado para colgar en pared, con
contenido sanitario completo según ordenanzas.

1 1,00A ct0010

1,00 49,75 49,75

T O T AL  09.05 ....................................................................... 49 ,75

T O T AL  09 .............................................................................................................. 3 .272,22

T O T AL ............................................................................................................................... 334 .830,55
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01 D E M O L IC IO N E S  Y  M O V IM IE N T O S  D E  T IE R R A
D em olic ión  de m uro  horm igón  en  m asa.01.01 m ³

Demolición de muro de hormigón en masa, de cualquier espesor, con compre-
sor, incluso acopio de escombros a pié de obra y posterior transporte a gestor
autorizado.

M 01A 0030 hP eón 12,50 18,751*1 ,500
Q B B 0010 hC om presor cauda l 2 ,5  m ³/m  2  m artillos . 11,04 22,081*2 ,000
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 5,301*0 ,200
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,381*0 ,461

TO TA L  P A R T ID A .................................... 47 ,51
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A R E N TA  Y  S IE TE   con
C IN C U E N TA  Y  U N  C É N TIM O S

D em olic ión  de c im entación  horm igón  en  m asa.01.02 m ³

Demolición de cimentación de hormigón en masa, con martillo rompedor, inclu-
so limpieza, acopio de escombros a pie de obra y posteiror transporte a gestor
autorizado.

M 01A 0030 hP eón 12,50 50,001*4 ,000
Q B B 0010 hC om presor cauda l 2 ,5  m ³/m  2  m artillos . 11,04 38,641*3 ,500
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 5,301*0 ,200
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 2,821*0 ,939

TO TA L  P A R T ID A .................................... 96 ,76
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  N O V E N TA  Y  S E IS   con
S E TE N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S

D em olic ión  losa de escalera .01.03 m ³

Demolición losa de escalera de hormigón armado con compresor incluso limpie-
za , acopio de escombros a pié de obra y posterior transporte a gestor autoriza-
do.

M 01A 0030 hP eón 12,50 37,501*3 ,000
Q B B 0010 hC om presor cauda l 2 ,5  m ³/m  2  m artillos . 11,04 38,641*3 ,500
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 5,301*0 ,200
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 2,441*0 ,814

TO TA L  P A R T ID A .................................... 83 ,88
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  O C H E N TA  Y  TR E S   con
O C H E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S

Levan tado  peldaño  y zanqu ín , i/ pe ldañeado01.04 m ³

Levantado de peldaño  y zanquín, incluido el peldañeado, con martillo eléctrico
manual, incluso limpieza , acopio de escombros a pie de obra y posterior trasn-
porte a gestor autorizado.

M 01A 0030 hP eón 12,50 31,251*2 ,500
Q B C 0010 hM artillo  e léc trico  m anua l p icador. 4 ,98 12,451*2 ,500
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 5,301*0 ,200
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,471*0 ,490

TO TA L  P A R T ID A .................................... 50 ,47
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IN C U E N TA   con  C U A R E N TA
Y S IE TE  C É N TIM O S

D em olic ión  e lem entos c im entac. horm  arm ado .01.05 m ³

Demolición de elementos de cimentación de hormigón armado con medios me-
cánicos, incluso p.p. de compresor, carga y transporte de escombros a gestor au-
torizado, medido el volumen inicial a demoler.

M 01A 0030 hP eón 12,50 41,251*3 ,300
Q B B 0010 hC om presor cauda l 2 ,5  m ³/m  2  m artillos . 11,04 28,701*2 ,600
Q A A 0070 hP ala  cargadora  sobre  neum áticos , 96  kW 31,70 0,251*0 ,008
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 15,901*0 ,600
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 2,581*0 ,861

TO TA L  P A R T ID A .................................... 88 ,68
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  O C H E N TA  Y  O C H O   con
S E S E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S

D em olic ión  tab ique b loque horm . 15 a  25 cm01.06 m ³

Demolición tabique de bloque hueco de hormigón, desde 15 a 25 cm de espe-
sor, con martillo eléctrico, incluso limpieza, acopio de escombros a pie de obra y
posterior transporte a gestor autorizado.

M 01A 0030 hP eón 12,50 18,751*1 ,500
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M 01A 0030 hP eón 12,50 18,751*1 ,500
Q B C 0010 hM artillo  e léc trico  m anua l p icador. 4 ,98 7,471*1 ,500
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 2,651*0 ,100
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,871*0 ,289

TO TA L  P A R T ID A .................................... 29 ,74
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIN U E V E   con  S E TE N TA
Y C U A TR O  C É N TIM O S

D em olic ión  so lado  de baldosas h id rau licas ó  terrazos ..01 .07 m ³

Demolición de solado de baldosa hidráulica ó terrazo, por medios manuales, in-
cluso retirada de atezado, limpieza , acopio de escombros a pie de obra y poste-
rior transporte a gestor autorizado.

M 01A 0030 hP eón 12,50 18,751*1 ,500
Q B C 0010 hM artillo  e léc trico  m anua l p icador. 4 ,98 7,471*1 ,500
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 2,651*0 ,100
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,871*0 ,289

TO TA L  P A R T ID A .................................... 29 ,74
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIN U E V E   con  S E TE N TA
Y C U A TR O  C É N TIM O S

D em olic ión  m ecán ica firm es asfá lticos.01.08 m ³

Demolición mecánica de firmes asfálticos y carga de escombros sobre camión y
transporte a gestor autorizado.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 3,381*0 ,250
Q A A 0020 hR etroexcavadora  72 kW 29,70 14,851*0 ,500
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 5,301*0 ,200
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,711*0 ,235

TO TA L  P A R T ID A .................................... 24 ,24
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIC U A TR O   con
V E IN TIC U A TR O  C É N TIM O S

D em olic ión  bord illos de horm ig . m ed ios m anuales.01.09 m ³

Demolición de bordillos de hormigón por medios manuales, incluso acopio de es-
combros junto al lugar de carga y posterior transporte a gestor autorizado.

M 01A 0030 hP eón 12,50 18,751*1 ,500
Q B C 0010 hM artillo  e léc trico  m anua l p icador. 4 ,98 12,451*2 ,500
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 5,301*0 ,200
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,101*0 ,365

TO TA L  P A R T ID A .................................... 37 ,60
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E IN TA  Y  S IE TE   con
S E S E N TA  C É N TIM O S

Arranque  de barand illa  m etálica01.10 m

Arranque de barandilla metálica, por medios manuales, con o sin recuperación,
incluso limpieza, acopio de escombros a pie de obra y transporte a gestor autori-
zado.

M 01A 0030 hP eón 12,50 6,251*0 ,500
M 01A 0020 hO fic ia l segunda 13,25 2,651*0 ,200
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 5,301*0 ,200
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,431*0 ,142

TO TA L  P A R T ID A .................................... 14 ,63
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C A TO R C E   con  S E S E N TA  Y
TR E S  C É N TIM O S

Levan tado  de señal de tráfico  y e lem entos m etálicos01.11 ud

Levantado de señaletica de tráfico y cualquier otro elemento vertical, sin clasifi-
car, con ó sin aprovechamiento, incluso limpieza, acopio de escombros a pie de
obra y transporte a gestor autorizado.

M 01A 0030 hP eón 12,50 5,001*0 ,400
M 01A 0020 hO fic ia l segunda 13,25 3,981*0 ,300
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 5,301*0 ,200
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,431*0 ,143

TO TA L  P A R T ID A .................................... 14 ,71
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C A TO R C E   con  S E TE N TA  Y
U N  C É N TIM O S
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V aciado  m anual de jard inera , terreno  suelto .01.12 m ³

Vaciado manual de jardinera, hasta una altura de 1,50 m, con extracción de tie-
rras, traslado a lugar de carga y transporte a gestor autorizado.

M 01A 0030 hP eón 12,50 2,501*0 ,200
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 3,981*0 ,150
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,201*0 ,065

TO TA L  P A R T ID A .................................... 6 ,68
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E IS   con  S E S E N TA  Y  O C H O
C É N TIM O S

R elleno  m ed ios m ecán icos p roductos p réstam o01.13 m ³

Relleno con medios mecánicos, con productos de préstamo, compactado por ca-
pas de 30 cm, al 95% del Proctor modificado, incluso regado y refino de taludes.

M 01A 0030 hP eón 12,50 0,131*0 ,010
Q A A 0070 hP ala  cargadora  sobre  neum áticos , 96  kW 31,70 0,951*0 ,030
Q A A 0160 hC om pactador de  sue lo  62  kW 30,61 1,221*0 ,040
Q A F0010 hC am ión ca ja  fija  con c is te rna/agua de 10 t 35 ,00 0,351*0 ,010
E 01C H 0010 m ³P roductos  de prés tam os para  re llenos . 1 ,70 1,701*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,131*0 ,044

TO TA L  P A R T ID A .................................... 4 ,48
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A TR O   con  C U A R E N TA  Y
O C H O  C É N TIM O S

C om pactado  superfic ia l tierras ap isonadora01.14 m ²

Compactado superficial de tierras con apisonadora mecánica manual para poste-
rior ejecución de la solera.

M 01A 0030 hP eón 12,50 1,251*0 ,100
Tubería  de
saneam i

TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l espec ífica

1,26 0,081*0 ,060

Q A F0040 hC om pact neum át D inapac C P  22 c /m aqu in is ta 45,00 1,131*0 ,025
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,081*0 ,025

TO TA L  P A R T ID A .................................... 2 ,54
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S   con  C IN C U E N TA  Y
C U A TR O  C É N TIM O S
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02 E S T R U C T U R AS  Y  AL B AÑ IL E R ÍA
S o lera  arm . c /m alla  15x15x0,8   10cm  horm . H M -25/B /2002.01 m ²

Solera ligera, para sobrecarga estática no mayor de 10 kN/m², de hormigón
HM-25/B/20/I, de 10 cm de espesor, armada con malla electrosoldada # 15x15
cm D 8mm, incluso vertido, extendido, curado y formación de juntas de dilata-
ción. S/NTE-RSS.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 2,031*0 ,150
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,131*0 ,250
E 01H C B 0040 m ³H orm  prep H A -25/B /20/IIa 83,16 9,151*0 ,110
E 01A B 0080 m ²M alla  e lec tros . cuadrícu la  15x15 cm , ø  8-8  m m 4,48 4,481*1 ,000
E 01E 0010 m ³A gua 1,26 0,020,015
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,561*0 ,188

TO TA L  P A R T ID A .................................... 19 ,37
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE C IN U E V E   con  TR E IN TA  Y
S IE TE  C É N TIM O S

S o lera  arm . c /m alla  15x15x0,12  10cm  horm . H M -25/B /2002.02 m ²

Solera en escaleras, para sobrecarga estática no mayor de 10 kN/m², de hormi-
gón HM-25/B/20/I, de 10 cm de espesor, armada con malla electrosoldada #
15x15 cm D 12mm, incluso vertido, extendido, curado y formación de juntas de
dilatación. S/NTE-RSS.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 2,031*0 ,150
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,131*0 ,250
E 01H C B 0040 m ³H orm  prep H A -25/B /20/IIa 83,16 9,151*0 ,110
E 01A B 0140 m ²M alla  e lec tros . cuadrícu la  15x15 cm , ø  12-12 m m 10,29 10,291*1 ,000
E 01E 0010 m ³A gua 1,26 0,020,015
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,741*0 ,246

TO TA L  P A R T ID A .................................... 25 ,36
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIC IN C O   con  TR E IN TA
Y S E IS  C É N TIM O S

H orm igón  m asa lim p ieza fck 15 N /m m ², e=10 cm02.03 m ²

Hormigón en masa de limpieza y nivelación, con hormigón de fck=15 N/mm², de
10 cm de espesor medio, en base de cimentaciones, incluso elaboración, puesta
en obra, curado y nivelación de la superficie. Según C.T.E. DB SE y DB SE-C.

M 01A 0030 hP eón 12,50 2,001*0 ,160
A 03A 0030 m ³H orm igón en m asa de fck=  15 N /m m ² 82,91 8,291*0 ,100
E 01E 0010 m ³A gua 1,26 0,020,015
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,311*0 ,103

TO TA L  P A R T ID A .................................... 10 ,62
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE Z   con  S E S E N TA  Y  D O S
C É N TIM O S

Im perm eab  trasdós m uros em ulsión  b itum  P rim aseal+pro tec d renante02.04 m ²

Impermeabilización de trasdós de muro realizada con emulsión bituminosa Pri-
maseal o equivalente, aplicado en dos manos con una cuantía de 2 kg/m² y pro-
tección de la misma con lámina de polietileno de alta densidad con secciones
troncocónicas, DANODREN H-15 de DANOSA o equivalente, fijada al paramento
por medios mecánicos i/ solapes. Totalmente terminada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 0,881*0 ,065
M 01A 0030 hP eón 12,50 0,801*0 ,064
E 18LA 0200 kgE m uls ión de betún as fá ltico , pas ta  flu ida , P rim asea l 1 ,63 1,631*1 ,000
E 18H C 0400 m ²Lám  H D P E  drenante  nodu lar, D A N O D R E N  H -15, D A N O S A 4,27 4,701*1 ,100
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,241*0 ,080

TO TA L  P A R T ID A .................................... 8 ,25
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  O C H O   con  V E IN TIC IN C O
C É N TIM O S

H orm igón  H A-25/B /20/IIa  en  zapatas de m uros02.05 m ³

Hormigón para armar en zapatas, HA-25/B/20/Ila, incluso elaboración, vertido, vi-
brado y curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB SE-C.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 6,751*0 ,500
M 01A 0030 hP eón 12,50 6,251*0 ,500
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M 01A 0030 hP eón 12,50 6,251*0 ,500
E 01H C B 0040 m ³H orm  prep H A -25/B /20/IIa 83,16 84,821*1 ,020
Q B A 0010 hV ibrador e léc trico 5,96 1,791*0 ,300
E 01E 0010 m ³A gua 1,26 0,020,015
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 2,991*0 ,996

TO TA L  P A R T ID A .................................... 102 ,62
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IE N TO  D O S   con  S E S E N TA
Y D O S  C É N TIM O S

H orm igón   H A-25/B /20/IIa  en  m uros02.06 m ³

Hormigón para armar en muros de contención, HA-25/B/20/IIa, incluso elabora-
ción,  puesto en obra, vertido, vibrado y curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB
SE-C.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 6,751*0 ,500
M 01A 0030 hP eón 12,50 6,251*0 ,500
E 01H C B 0040 m ³H orm  prep H A -25/B /20/IIa 83,16 84,821*1 ,020
Q B A 0010 hV ibrador e léc trico 5,96 2,981*0 ,500
E 01E 0010 m ³A gua 1,26 0,020,015
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 3,021*1 ,008

TO TA L  P A R T ID A .................................... 103 ,84
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IE N TO  TR E S   con
O C H E N TA  Y  C U A TR O  C É N TIM O S

K g Acero  corrugado  B -500S , e laborado  y co locado02.07 kg

Acero en barras corrugadas B-500 S, incluso cortes, elaboración, colocación y
puesta enobra, con parte proporcional de alambre recocido y despintes,
s/EHE-08.

A 04A 0020 kgA cero  corrugado B  500 S , e laborado y co locado. 1 ,32 1,321,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,041*0 ,013

TO TA L  P A R T ID A .................................... 1 ,36
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  U N   con  TR E IN TA  Y  S E IS
C É N TIM O S

E ncofrado  zapatas con  m adera.02.08 m ²

Encofrado de zapatas con madera, incluso limpieza, humedecido, aplicación de
desencofrante, p.p. de elementos complementarios para su estabilidad y adecua-
da ejecución, y desencofrado, S/EHE-08.

A 05A A 0020 m ²E ncofrado y desencofrado de zapatas . 15,48 15,481*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,471*0 ,155

TO TA L  P A R T ID A .................................... 15 ,95
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  Q U IN C E   con  N O V E N TA  Y
C IN C O  C É N TIM O S

E ncofrado  m uros para  dejar v isto , con  m adera02.09 m ²

Encofrado de muros para dejar visto, con madera, incluso desencofrado, desenco-
frante, limpieza y humedecido del paramento y p.p. de elementos necesarios pa-
ra su estabilidad y adecuada ejecución. S/EHE-08.

A 05A B 0030 m ²E ncofrado y desencof. de  m uros  horm . v is to  2  caras  1 ,5  m 20,25 20,251*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,611*0 ,203

TO TA L  P A R T ID A .................................... 20 ,86
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TE   con  O C H E N TA  Y
S E IS  C É N TIM O S

B anco  de horm igón  v isto  H A-25/B /20/IIa  m uros enco f. 2  caras.02.10 m ³

Banco de hormigón en masa para dejar visto, HA-25/B/20/IIa, incluso elabora-
ción, encofrado a dos caras, desencofrado, puesto en obra, vibrado y curado,
s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB SE-C. Según especificaciones de la Dirección Faculta-
tiva y detalles de Proyecto.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 6,751*0 ,500
M 01A 0030 hP eón 12,50 8,751*0 ,700
E 01H C B 0040 m ³H orm  prep H A -25/B /20/IIa 83,16 84,821*1 ,020
A 05A B 0020 m ²E ncofrado y desencof. en  m uros  a  una cara  y 3 .5  m . a lt. 14 ,86 59,441*4 ,000
Q B A 0010 hV ibrador e léc trico 5,96 2,381*0 ,400
E 01E 0010 m ³A gua 1,26 0,020,015
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 4,871*1 ,622
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TO TA L  P A R T ID A .................................... 167 ,03
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IE N TO  S E S E N TA  Y  S IE TE
con  TR E S  C É N TIM O S

R ecrecido  de arquetas de d iversas insta laciones, a  n ivel nueva rasan te02.11 ud

Recrecido de arquetas de diversas intalaciones y dimensiones, realizada con blo-
que hueco de hormigón vibrado de 9x25x50 cm, enfoscada y bruñida interior-
mente, con reposición de tapa y marco de fundición dúctil normalizada, para ca-
da tipo, con fondo de arena, totalmente acabada. Unidad completa y funcionan-
do.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 6,751*0 ,500
M 01A 0030 hP eón 12,50 18,751*1 ,500
E 22E A 0110 udTapa y m arco 75x50 cm  fund dúc til A -2  U N E LC O , B -125, Tarregas 92,52 92,521*1 ,000
E 10A B 0050 udB loque de horm igón de áridos  de p icón 9x25x50 cm , C E  cat. I 0 ,78 9,361*12,000
A 02A 0030 m ³M ortero  1 :5  de  cem ento 95,56 1,341*0 ,014
A 02A 0010 m ³M ortero  1 :3  de  cem ento 110,56 5,751*0 ,052
E 01C A 0010 tA rena seca 15,23 0,581*0 ,038
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 4,051*1 ,351

TO TA L  P A R T ID A .................................... 139 ,10
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IE N TO  TR E IN TA  Y  N U E V E
con  D IE Z  C É N TIM O S

Form ación  de esco llera  , 1 .000 kg -1 .500 kg02.12 m ²

m2. Formación de escollera natural de 1000 a 1500 kg de peso, carga en cantera,
transporte a obra, vertido y colocación. Se incluirán todos los medios de seguri-
dad y salud necesarios para la correcta ejecución de obra, así como la gestión de
residuos originados.Unidad completa y terminada. 

.110 hP eón 12,50 3,131*0 ,250
Q A A 0080 hP ala  cargadora  C aterp  920 29,01 4,351*0 ,150
Q A C 0030 hC am ión grua 7-9  t (g rande) 40,64 6,101*0 ,150
C A N TE R IA 2 m ³P iedra  cantería  1000-1500 kg. 26,43 26,431*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,201*0 ,400

TO TA L  P A R T ID A .................................... 41 ,21
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A R E N TA  Y  U N   con
V E IN TIU N  C É N TIM O S

E nfosc m aestread  fratasado  vert exter.acabd  m ort 1 :502.13 m ²

Enfoscado maestreado fratasado en paramentos verticales exteriores, con mortero 1:5
de cemento y arena, acabado con mortero de cemento y arena fina, incluso p.p. de sane-
ado previo del soporte, mediante picado y raspado, limpieza y humedecido del soporte.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 8,370,620
M 01A 0030 hP eón 12,50 7,750,620
A 02A 0030 m ³M ortero  1 :5  de  cem ento 95,56 1,430,015
A 02D 0030 m ³M ortero  bas tardo 1 :2 :10 , cem ento , ca l y arena fina 107,80 0,540,005
E 37K B 0010 m ²M alla  fib ra  v id rio  im pregnada P V C , 10x10 m m , M A LLA  M O R TE R O 3,26 0,330,100
E 01E 0010 m ³A gua 1,26 0,010,005
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,550,184

TO TA L  P A R T ID A .................................... 18 ,98
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE C IO C H O   con  N O V E N TA
Y O C H O  C É N TIM O S

R evestim  pétreo  im perm  liso , ext. P alsancril de  P ALC AN AR IAS02.14 m ²

Revestimiento pétreo impermeabilizante liso para exterior Palsancril de PALCANARIAS
o equivalente, i/imprimación, lijado y empaste, acabado a 2 manos.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 2,430,180
M 01B 0100 hA yudante  p in tor 12,50 2,250,180
E 35A C 0140 lR evestim iento  pétreo  p /ext, P a lsancril liso 7,76 3,490,450
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,250,082

TO TA L  P A R T ID A .................................... 8 ,42
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  O C H O   con  C U A R E N TA  Y
D O S  C É N TIM O S
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03 IN S T AL AC IO N E S  D E  AB AS T E C IM IE N T O  Y  S AN E AM IE N T O
Tubería  de abastecim ien to  P V C , D N -63 m m  ( 2"), P N -16, roscada03.01 m

Tubería de PVC, DN-2" (63mm), roscada, PN 16, en red de abastecimiento, colo-
cada en fondo de zanja, incluso excavación, lecho de arena de 8 cm. de espesor,
p.p. de juntas, piezas especiales (codos, tomas, collarines, etc...) nivelación del tu-
bo, relleno y compactación de la zanja con arena volcánica, carga y transporte de
tierras a vertedero, s/ NTE IFA-13. Totalmente instalada y probada. 

M 01B 0050 hO fic ia l fon tanero 13,50 2,031*0 ,150
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 0,741*0 ,055
M 01A 0030 hP eón 12,50 0,751*0 ,060
E 24B C 0180 mTubería  P V C , D N -2" (63m m ), 16  a tm . roscada, abas tec im iento 11,00 11,281*1 ,025
E 01C A 0020 m ³A rena seca 22,85 2,061*0 ,090
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,511*0 ,169

TO TA L  P A R T ID A .................................... 17 ,37
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE C IS IE TE   con  TR E IN TA  Y
S IE TE  C É N TIM O S

Arqueta 40x40x50 horm . fck  15 N /m m ² tapa fund . dúctil03 .02 ud

Arqueta de registro de 40x40x50 cm de dimensiones interiores, constituída por
paredes de hormigón en masa de fck=15 N/mm² de 12 cm de espesor, solera de
hormigón en masa de fck=10 N/mm² de 10 cm de espesor, con aristas y rincones
a media caña, y registro peatonal B-125 s/UNE EN 124, de fundición dúctil, según
marca de la Empresa Suministradora (EMALSA), incluso excavación, relleno de
trasdós con carga y transporte de tierras sobrantes a vertedero, encofrado y de-
sencofrado, acometida y remate de tubos, según C.T.E. DB HS-5.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 33,751*2 ,500
M 01A 0030 hP eón 12,50 31,251*2 ,500
A 03A 0030 m ³H orm igón en m asa de fck=  15 N /m m ² 82,91 9,951*0 ,120
A 03A 0010 m ³H orm igón en m asa de fck=  10 N /m m ² 70,28 2,881*0 ,041
A 05A G 0020 m ²E ncofrado y desencof. en  paredes de arquetas , cám aras  y só tanos . 16,19 12,951*0 ,800
E 28B A 0150 udR eg peat B -125 400x400m m  tapa red/m arco cuadr fund dúc til

E M A LS A
30,06 30,061*1 ,000

A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 4,271*0 ,420
A 06D 0020 m ³C arga m ecán ica , transporte  tie rras  vertedero , cam ión, m áx. 10  km 3,66 0,881*0 ,240
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 3,781*1 ,260

TO TA L  P A R T ID A .................................... 129 ,77
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IE N TO  V E IN TIN U E V E   con
S E TE N TA  Y  S IE TE  C É N TIM O S

Arqueta p /válv . com puerta  1  1 /4" hasta  4" c /tapa y cerco  fund . d03.03 ud

Arqueta en acera para alojamiento de válvula de compuerta de 1 1/4" hasta 4" ,
en red terciaria de abastecimiento y acometida, constituída por paredes y solera
de hormigón de fck=15 N/mm² y registro peatonal B-125 s/UNE EN 124, de fun-
dición dúctil, de 250x250 mm, incluso p.p. de excavación, relleno, encofrado, car-
ga y transporte de tierras sobrantes a vertedero.

A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 0,511*0 ,050
A 03A 0040 m ³H orm igón en m asa de fck=  15 N /m m ² y encofrado. 152,65 4,581*0 ,030
E 28B A 0220 udR eg peat B -125 250x250m m  tapa/m arco fund dúc til N orinco H C 13,77 13,771*1 ,000
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 6,751*0 ,500
M 01B 0050 hO fic ia l fon tanero 13,50 2,701*0 ,200
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,851*0 ,283

TO TA L  P A R T ID A .................................... 29 ,16
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIN U E V E   con
D IE C IS E IS  C É N TIM O S

V álvu la  de esfera  2" la tón , de m acho  cón ico03.04 ud

Válvula de esfera de 2", de latón, tipo DK, incluso racores de conexión, tornillería,
etc.. Totalmente instalada y probada, según especificaciones Compañía Suminis-
tradora.

M 01B 0050 hO fic ia l fon tanero 13,50 6,751*0 ,500
E 24G B 0330 udV álvu la  de  es fera  2" de  la tón, tipo  D K 46,80 46,801*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,611*0 ,536

TO TA L  P A R T ID A .................................... 55 ,16
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IN C U E N TA  Y  C IN C O   con
D IE C IS E IS  C É N TIM O S
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Tubería  saneam ien to  P V C  nervado  250 m m , con  p ro tección  de horm igón03.05 m

Tubería de saneamiento enterrada de PVC nervado diámetro nominal DN 250
mm, libre interior, rigídez circunferencial específica de 0,08 kg/cm2 ó superior, 
colocada en fondo de zanja, incluso solera de arena, 15 cm de espesor mínimo  y
protección perimetral de hormigón en masa, ( cubo de hormigón 60x60 cm) para
zonas autorizadas paso de vehículos, alambres de sujeción y p.p. de conexiones a
pozos, arquetas u otros tubos, incluso excavación y relleno de la zanja, colocada
s/ UNE-ENV 1046. Instalada y probada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 0,341*0 ,025
M 01A 0030 hP eón 12,50 0,631*0 ,050
A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 5,081*0 ,500
A 06D 0020 m ³C arga m ecán ica , transporte  tie rras  vertedero , cam ión, m áx. 10  km 3,66 1,831*0 ,500
A 06C 0030 m ³R elleno loca lizado con m ateria l de  excavac ión . 6 ,63 1,991*0 ,300
A 03A 0010 m ³H orm igón en m asa de fck=  10 N /m m ² 70,28 7,031*0 ,100
Q A C 0010 hC am ión grúa 20 t 30 ,00 0,301*0 ,010
E 28E B 0290 mTubería   P V C  nervardo D  250 m m 19,00 19,001*1 ,000
E 01C A 0020 m ³A rena seca 22,85 1,711*0 ,075
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,141*0 ,379

TO TA L  P A R T ID A .................................... 39 ,05
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E IN TA  Y  N U E V E   con
C IN C O  C É N TIM O S

Tubería  saneam ien to  P V C  nervado  300 m m03.06 m

Tubería de saneamiento enterrada de PVC nervado  diámetro nominal DN 300
mm, libre interior, rigídez circunferencial específica de 0,08 kg/cm2 ó superior, 
colocada en fondo de zanja, incluso solera  y relleno de arena de 15 cm de espe-
sor  mínimo, en todo su perímetro a mano ó a máquina, alambres de sujeción y
p.p. de conexiones a pozos, arquetas u otros tubos, incluso excavación y relleno
de la zanja, colocada s/ UNE-ENV 1046. Instalada y probada. (zonas peatonales)

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 0,341*0 ,025
M 01A 0030 hP eón 12,50 0,631*0 ,050
Q A C 0010 hC am ión grúa 20 t 30 ,00 0,301*0 ,010
A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 7,111*0 ,700
A 06D 0020 m ³C arga m ecán ica , transporte  tie rras  vertedero , cam ión, m áx. 10  km 3,66 1,831*0 ,500
A 06C 0030 m ³R elleno loca lizado con m ateria l de  excavac ión . 6 ,63 4,971*0 ,750
E 28E B 0300 mTubería  saneam iento  P V C  nervado D  300 m m 43,00 43,001*1 ,000
E 01C A 0020 m ³A rena seca 22,85 1,831*0 ,080
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,801*0 ,600

TO TA L  P A R T ID A .................................... 61 ,81
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E S E N TA  Y  U N   con
O C H E N TA  Y  U N  C É N TIM O S

Tubería  saneam ien to  P V C  nervado  300 m m , p ro tección  horm igón03.07 m

Tubería de saneamiento enterrada de PVC nervado  diámetro nominal DN 300
mm, libre interior, rigídez circunferencial específica de 0,08 kg/cm2 ó superior, 
colocada en fondo de zanja, incluso solera de arena, 15 cm de espesor mínimo  y
protección perimetral de hormigón en masa,  (cubo de hormigón de 60x60 cm)
para zonas autorizadas paso de vehículos, alambres de sujeción y p.p. de cone-
xiones a pozos, arquetas u otros tubos, incluso excavación y relleno de la zanja,
colocada s/ UNE-ENV 1046. Instalada y probada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 0,341*0 ,025
M 01A 0030 hP eón 12,50 0,631*0 ,050
Q A C 0010 hC am ión grúa 20 t 30 ,00 0,301*0 ,010
A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 7,111*0 ,700
A 06D 0020 m ³C arga m ecán ica , transporte  tie rras  vertedero , cam ión, m áx. 10  km 3,66 1,831*0 ,500
A 06C 0030 m ³R elleno loca lizado con m ateria l de  excavac ión . 6 ,63 4,971*0 ,750
A 03A 0010 m ³H orm igón en m asa de fck=  10 N /m m ² 70,28 7,031*0 ,100
E 28E B 0300 mTubería  saneam iento  P V C  nervado D  300 m m 43,00 43,001*1 ,000
E 01C A 0020 m ³A rena seca 22,85 1,831*0 ,080
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 2,011*0 ,670

TO TA L  P A R T ID A .................................... 69 ,05
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E S E N TA  Y  N U E V E   con
C IN C O  C É N TIM O S
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P ozo  reg istro  c ircu lar D =1,00 m  horm ., parte  fija  (sup  e  in f)03.08 ud

Pozo de registro y/o conexión, circular (parte fija), prefabricado de hormigón ar-
mado, de diámetro interior 1,00 m, con marcado CE s/UNE-EN 1917 y UNE
127917, formado por pieza inferior constituída por base de pozo de 1000x700
mm (Dxh) y pieza superior constituída por cono de 1000/625x700 mm (D inf/sup
x h), incluso pates montados en fábrica, registro reforzado D 400, s/UNE EN 124,
de fundición dúctil, de D=600 mm, juntas de estanqueidad o material de sellado,
conexión a conducciones, incluso excavación precisa, relleno de trasdós con car-
ga y transporte de tierras sobrantes a vertedero, totalmente terminado, según
C.T.E. DB HS-5.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 6,751*0 ,500
M 01A 0030 hP eón 12,50 6,251*0 ,500
Q A C 0010 hC am ión grúa 20 t 30 ,00 13,501*0 ,450
E 28B C 0030 udR eg ca lzad D 400 D  600m m  tapa/m arco articu l fund dúc til N orinco B 145,75 145,751*1 ,000
E 28A C 0010 udB ase de pozo 1000x700 (D xh) m m 193,20 193,201*1 ,000
E 28A C 0020 udC ono de pozo 1000/625x700 (D xh) e=120 m m  i/pa tes 70,30 70,301*1 ,000
E 28A D 0020 udJunta  de gom a D =1000 m m 6,71 6,711*1 ,000
A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 26,821*2 ,640
A 06D 0020 m ³C arga m ecán ica , transporte  tie rras  vertedero , cam ión, m áx. 10  km 3,66 5,341*1 ,460
A 06C 0030 m ³R elleno loca lizado con m ateria l de  excavac ión . 6 ,63 7,821*1 ,180
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 14,471*4 ,824

TO TA L  P A R T ID A .................................... 496 ,91
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A TR O C IE N TO S  N O V E N TA
Y S E IS   con  N O V E N TA  Y  U N  C É N TIM O S

Im bornal aguas p luvia les horm ., a=0,45 m  y h=0,30 m , re ja  fund .03.09 m

Imbornal de recogida de aguas pluviales, en calzadas, de ancho 0,45 m y h=0,30
m, ejecutado con paredes y solera de hormigón en masa de fck=15 N/mm² de
15 cm de espesor, con marco y reja reforzada, D 400, s/UNE EN 124, de fundición
dúctil, de 750x500 mm, incluso excavación, relleno de trasdós con carga y trans-
porte de tierras sobrantes a vertedero, encofrado y desencofrado, acometida y re-
mate de tubos y recubrimiento de hormigón en los 4 últimos metros del tubo,
s/ordenanzas municipales.

M 01A 0030 hP eón 12,50 25,001*2 ,000
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 20,251*1 ,500
A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 5,591*0 ,550
A 06D 0020 m ³C arga m ecán ica , transporte  tie rras  vertedero , cam ión, m áx. 10  km 3,66 1,211*0 ,330
A 03A 0030 m ³H orm igón en m asa de fck=  15 N /m m ² 82,91 20,731*0 ,250
A 05A G 0020 m ²E ncofrado y desencof. en  paredes de arquetas , cám aras  y só tanos . 16,19 21,051*1 ,300
E 28B E 0060 udR eja  y m arco articu l C -250 700x360 m m  fund dúc til N orinco R I 284 61,69 88,221*1 ,430
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 5,461*1 ,821

TO TA L  P A R T ID A .................................... 187 ,51
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IE N TO  O C H E N TA  Y  S IE TE
con  C IN C U E N TA  Y  U N  C É N TIM O S
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04 IN S T AL AC IO N E S  D E  E L E C T R IC ID AD
C analización  con  2  tubos de P E  D  110 m m , T .P .P .04.01 m

Canalización eléctrica formada por 2 tubos de polietileno (rojo), de doble pared,
D 110 mm, T.P.P. (Tuberías y perfiles plásticos) o equivalente, s/UNE-EN 50086, in-
cluso alambre guía galvanizado, cinta de señalización, excavación en zanja, pro-
tección con hormigón, relleno y compactación del resto de la zanja con tierras sa-
neadas. Instalada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 1,351*0 ,100
M 01A 0030 hP eón 12,50 1,251*0 ,100
E 22C A C 0040 mTubería  P E  (ro jo ) dob le  pared D N  110 m m , p /cana l. e léc tr., T .P .P 3,74 7,481*2 ,000
E 22C A F0010 mA lam bre guía  2  m m  ga lvan izado 0,21 0,421*2 ,000
E 22C A F0020 mC inta  seña lizadora  línea e léc trica 0,11 0,111*1 ,000
A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 3,051*0 ,300
A 03A 0010 m ³H orm igón en m asa de fck=  10 N /m m ² 70,28 5,621*0 ,080
A 06C 0020 m ³R elleno de zan jas  com pactado con produc tos  procedentes  de las  m i 4 ,96 0,991*0 ,200
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,611*0 ,203

TO TA L  P A R T ID A .................................... 20 ,88
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TE   con  O C H E N TA  Y
O C H O  C É N TIM O S

Arqueta reg istro  inst. e léctr., de  po lip rop ileno , de 40x40x40 cm04.02 ud

Arqueta prefabricada de registro de instalaciones eléctricas de 40x40 y 40 cm de
profundidad, de polipropileno de una sola pieza, con marco en la parte superior
y tapa de polipropileno reforzado de 40x40 cm, i/p.p. de material auxiliar, excava-
ción, relleno y compactado de tierra, transporte del sobrante y acometida y rema-
te de tubos.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 3,381*0 ,250
M 01A 0030 hP eón 12,50 6,251*0 ,500
E 22D A 0040 udA rqueta  po lip rop A C R 40 40x40x40 cm  i/tapa P P  re forz A TA P P 40 43,30 43,301*1 ,000
A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 2,441*0 ,240
E 22LB 0010 udP ica  pues ta  a  tie rra  de  1 ,5  m 4,35 4,351*1 ,000
Q B E 0010 hP isón m ecán ico 9,94 0,991*0 ,100
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,821*0 ,607

TO TA L  P A R T ID A .................................... 62 ,53
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E S E N TA  Y  D O S   con
C IN C U E N TA  Y  TR E S  C É N TIM O S

L ínea e léctrica  c /conductores a lum in io  4(1x16) m m04.03 m

Línea eléctrica formada por conductores unipolares  de aluminio 43(1x16) mm²,
clase 5, denominación RV-K-0,6 /1 KV,  con aislamiento XLPE, con cubierta de
PVC según norma UNE 21123,  bajo tubo enterrado . Instalada y comprobado su
funcionamiento. (Sólo cableado y conexionado).

M 01B 0070 hO fic ia l e lec tric is ta 13,50 2,031*0 ,150
M 01B 0080 hA yudante  e lec tric is ta 12,50 1,881*0 ,150
conductor A l mC onductor 1x16 m m 2 R V -K -0,6  /1K V , c lase 5 , a is lam iento  XLP E 3,75 15,381*4 ,100
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,581*0 ,193

TO TA L  P A R T ID A .................................... 19 ,87
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE C IN U E V E   con  O C H E N TA
Y S IE TE  C É N TIM O S

B ase horm igón  p /c im entación  de bácu lo  o  co lum na de 3<h<5 m04.04 ud

Base para cimentación de báculo o columna de 3 a 5 m de altura, realizada con
hormigón en masa de fck=17,5 N/mm², incluso encofrado, excavación precisa, re-
cibido de pernos de anclaje y codo PVC D 110 colocado.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 3,381*0 ,250
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,131*0 ,250
A 03A 0050 m ³H orm igón en m asa de fck=  17.5  N /m m ² 91,08 44,631*0 ,490
A 06B 0020 m ³E xcavac ión  m anua l en  pozos . 59,58 38,731*0 ,650
A 05A A 0020 m ²E ncofrado y desencofrado de zapatas . 15,48 30,961*2 ,000
E 22C A F0010 mA lam bre guía  2  m m  ga lvan izado 0,21 0,421*2 ,000
E 28C C 0670 udC odo 87º 30 ' P V C -U  D  110 m m  M -H , A dequa 5,33 5,331*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 3,801*1 ,266

TO TA L  P A R T ID A .................................... 130 ,38
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IE N TO  TR E IN TA   con
TR E IN TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
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Traslado  de B ácu lo  de chapa acero  galv ., de  h=6 m  y  1  m  de b razo04.05 ud

Traslado de farola, previo tratamiento de raspado, imprimado y pintura, formada
por báculo de chapa de acero galvanizado, de 6 m de altura y 1 m de brazo, in-
cluso pernos de anclaje, instalada. Unidad completa y terminada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 12,151*0 ,900
M 01A 0030 hP eón 12,50 11,251*0 ,900
M 01B 0090 hO fic ia l p in tor 13,50 4,051*0 ,300
M 01B 0100 hA yudante  p in tor 12,50 7,501*0 ,600
E 35E A 0110 lE sm alte  s in té tico  in t/ext b rillan te , P a lvero l E sm alte  S in té tico 12,83 2,571*0 ,200
Q A C 0040 hG rúa autopropu lsada de 35 t 60 ,00 18,001*0 ,300
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,671*0 ,555

TO TA L  P A R T ID A .................................... 57 ,19
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IN C U E N TA  Y  S IE TE   con
D IE C IN U E V E  C É N TIM O S
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05 P AV IM E N T O S
P avim ento  adoqu ín  horm igón  18x12x805.01 m ²

Pavimento de adoquin de hormigón,  de medidas 18x12x8 cms. para peatonales,
recibido con mortero 1:6 de cemento y arena, rejuntado y limpieza. Unidad com-
pleta y terminada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 10,131*0 ,750
M 01A 0030 hP eón 12,50 10,001*0 ,800
E 33K A 0180 m ²A doquín  horm  prens  18x12x8 cm  co lor s tandar 13,00 13,001*1 ,000
A 02A 0040 m ³M ortero  1 :6  de  cem ento 89,22 1,781*0 ,020
A 03B 0010 m ³H orm igón a ligerado de cem ento  y p icón. 60,60 3,031*0 ,050
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,141*0 ,379

TO TA L  P A R T ID A .................................... 39 ,08
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E IN TA  Y  N U E V E   con
O C H O  C É N TIM O S

P avim ento  B aldosa H id rau lica, 40x40 cm , s / D .F .05.02 m ²

Pavimento de loseta hidráulica 40x40 cm, gris, tipo pergamino, modelo según de-
finición D.F., colocadas con mortero 1:6 de cemento y arena, rejuntado y limpie-
za. Unidad completa y terminada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 2,701*0 ,200
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,131*0 ,250
E 33B A 0160 m ²Loseta  h id ráu lica  40x40 cm  gris , según m odelo  D .F . 12,00 12,301*1 ,025
A 03B 0010 m ³H orm igón a ligerado de cem ento  y p icón. 60,60 6,060,100
A 02A 0040 m ³M ortero  1 :6  de  cem ento 89,22 1,781*0 ,020
A 01B 0010 m ³P asta  de cem ento 140,34 0,141*0 ,001
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,781*0 ,261

TO TA L  P A R T ID A .................................... 26 ,89
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIS E IS   con  O C H E N TA  Y
N U E V E  C É N TIM O S

P avim ento  de loseta  h id ráu lica  g ris  de 25x25 cm05.03 m ²

Pavimento de loseta hidráulica de 25x25 cm gris y/ó blanca, según diseño de la
Dirección Facultativa, colocadas con mortero 1:6 de cemento y arena,  rejuntado
y limpieza. Unidad completa y terminada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 2,031*0 ,150
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,131*0 ,250
E 33B A 0010 m ²Loseta  h id ráu lica  25x25 cm  gris /b lanca 8,00 8,201*1 ,025
A 03B 0010 m ³H orm igón a ligerado de cem ento  y p icón. 60,60 6,060,100
A 02A 0040 m ³M ortero  1 :6  de  cem ento 89,22 1,781*0 ,020
A 01B 0010 m ³P asta  de cem ento 140,34 0,141*0 ,001
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,641*0 ,213

TO TA L  P A R T ID A .................................... 21 ,98
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIU N   con  N O V E N TA  Y
O C H O  C É N TIM O S

P avim ento  especia l d ireccional  co lo r am arillo05.04 m ²

Pavimento de acera direccional de loseta de H.V. de 40x40 color amarillo direccio-
nal, colocadas con mortero 1:6 de cemento y arena, rejuntado y limpieza. Unidad
completa y terminada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 2,701*0 ,200
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,131*0 ,250
E 33B A 0100 m ²Loseta  h id ráu lica  d irecc iona l 40x40 cm , am arilla . 13 ,00 13,651*1 ,050
A 03B 0010 m ³H orm igón a ligerado de cem ento  y p icón. 60,60 6,060,100
A 02A 0040 m ³M ortero  1 :6  de  cem ento 89,22 1,781*0 ,020
A 01B 0010 m ³P asta  de cem ento 140,34 0,141*0 ,001
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,831*0 ,275

TO TA L  P A R T ID A .................................... 28 ,29
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIO C H O   con
V E IN TIN U E V E  C É N TIM O S

P avim ento  especia l señalizador m u ltitacos 40x40 cm05.05 m ²

Pavimento de acera señalizador de loseta de H.V. de 40x40 color negro, multita-
cos, colocadas con mortero 1:6 de cemento y arena, rejuntado y limpieza. Unidad
completa y terminada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 2,701*0 ,200
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,131*0 ,250
E 33B A 9100B m ²Loseta  h id ráu lica  seña lizador m ultitacos  40x40 cm 15,00 15,751*1 ,050
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E 33B A 9100B m ²Loseta  h id ráu lica  seña lizador m ultitacos  40x40 cm 15,00 15,751*1 ,050
A 03B 0010 m ³H orm igón a ligerado de cem ento  y p icón. 60,60 6,061*0 ,100
A 02A 0040 m ³M ortero  1 :6  de  cem ento 89,22 1,781*0 ,020
A 01B 0010 m ³P asta  de cem ento 140,34 0,141*0 ,001
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,891*0 ,296

TO TA L  P A R T ID A .................................... 30 ,45
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E IN TA   con  C U A R E N TA  Y
C IN C O  C É N TIM O S

P avim ento  con tinuo  de horm igón  H M -25/B /20/I, e=15 cm , acabado  oxidado05.06 m ²

Pavimento continuo de hormigón HM-25/B/20/I, de 15 cm de espesor, en aceras,
zonas peatonales, etc., con adición de fibra de polipropileno, acabado oxidado,
(aplicación acabado sulfato de hierro ó sal de hierro), incluso corte de juntas a
sección total con disco cada 9 m², acabado al fratás, totalmente terminado y cura-
do.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 2,701*0 ,200
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,751*0 ,300
E 01H C B 0010 m ³H orm  prep H M -25/B /20/I 83 ,16 14,551*0 ,175
E 13C A 0010 udF ibra  P P  (600 g) p /m ortero  y horm igón, F iberflex, W ürth 12,64 6,321*0 ,500
E 01C F0070 kgS ulfa to  de H ierro 2,26 6,781*3 ,000
Q B F0010 hFra tasadora 3,32 0,171*0 ,050
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,031*0 ,343

TO TA L  P A R T ID A .................................... 35 ,30
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E IN TA  Y  C IN C O   con
TR E IN TA  C É N TIM O S

P eldaño  realizado  con  losetas h id ráu licas señalizador lis tas05.07 m

Peldaño realizado con losetas hidráulicas, con banda señalizadora, según diseño
de la Dirección Facultativa, (ver detalle de proyecto), colocadas con mortero 1:6
de cemento y arena, incluso formación de peldaño con hormigón aligerado, re-
juntado, cortes y limpieza.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 13,501*1 ,000
M 01A 0030 hP eón 12,50 12,501*1 ,000
E 33B A 0100 m ²Loseta  h id ráu lica  d irecc iona l 40x40 cm , am arilla . 13 ,00 1,631*0 ,125
E 33B A 0020 m ²Loseta  h id ráu lica  40x40 cm , co lor g ris 12,00 6,001*0 ,500
E 33LA 0090 mB ord ill horm ig  fck=30 N /m m ², 50x30x15-18 cm 6,00 12,001*2 ,000
A 02A 0040 m ³M ortero  1 :6  de  cem ento 89,22 0,891*0 ,010
A 01B 0010 m ³P asta  de cem ento 140,34 0,141*0 ,001
A 03B 0010 m ³H orm igón a ligerado de cem ento  y p icón. 60,60 2,731*0 ,045
A 05A G 0010 m ²C onfecc ión  y am ortizac ión encofrado de m adera  para  pe ldañeado. 2 ,66 0,401*0 ,150
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,491*0 ,498

TO TA L  P A R T ID A .................................... 51 ,28
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IN C U E N TA  Y  U N   con
V E IN TIO C H O  C É N TIM O S

B ord illo  de horm igón  de fck=30 N /m m ², de 50x30x15 cm05.08 m

Bordillo de hormigón de fck=30 N/mm², de 50x30x15cm, colocado con mortero
de cemento 1:5, incluso base y recalce de hormigón y rejuntado.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 3,381*0 ,250
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,131*0 ,250
E 33LA 0090 mB ord ill horm ig  fck=30 N /m m ², 50x30x15-18 cm 6,00 12,001*2 ,000
A 03A 0030 m ³H orm igón en m asa de fck=  15 N /m m ² 82,91 4,151*0 ,050
A 02A 0030 m ³M ortero  1 :5  de  cem ento 95,56 0,961*0 ,010
A 01B 0010 m ³P asta  de cem ento 140,34 0,141*0 ,001
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,711*0 ,238

TO TA L  P A R T ID A .................................... 24 ,47
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIC U A TR O   con
C U A R E N TA  Y  S IE TE  C É N TIM O S

B ord illo  de horm igón , para  jard ines, de 50x15x10 cm05.09 m

Bordillo de hormigón, para jardines, de 50x15x10 cm incluso base y recalce de
hormigón, colocado con mortero 1:5, rejuntado.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 3,381*0 ,250
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,131*0 ,250
E 33LB 0010 udB ord illo  ja rd ín  de  horm igón 50x30x15 cm 6,00 12,001*2 ,000
A 03A 0030 m ³H orm igón en m asa de fck=  15 N /m m ² 82,91 4,971*0 ,060
A 02A 0030 m ³M ortero  1 :5  de  cem ento 95,56 1,911*0 ,020
A 01B 0010 m ³P asta  de cem ento 140,34 0,281*0 ,002
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,771*0 ,257
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TO TA L  P A R T ID A .................................... 26 ,44
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIS E IS   con  C U A R E N TA
Y C U A TR O  C É N TIM O S

B ord illo  de jard inera, igual a l ex isten te , reposic ión05.10 m

Bordillo de hormigón, igual al existente en las jardineras centrales, colocado con
mortero de cemento 1:5, incluso base y recalce de hormigón y rejuntado.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 3,381*0 ,250
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,131*0 ,250
E 34A E 0030 mB ord illo  de ja rd inera , fo rm a c ircu la r, igua l exis ten te 14,00 14,001*1 ,000
A 03A 0030 m ³H orm igón en m asa de fck=  15 N /m m ² 82,91 4,151*0 ,050
A 02A 0030 m ³M ortero  1 :5  de  cem ento 95,56 0,961*0 ,010
A 01B 0010 m ³P asta  de cem ento 140,34 0,141*0 ,001
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,771*0 ,258

TO TA L  P A R T ID A .................................... 26 ,53
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIS E IS   con  C IN C U E N TA
Y TR E S  C É N TIM O S

R ebaje  de acera  para  paso  de veh ícu los, i/loseta  h id ráu lica05.11 ud

Rebaje de acera para paso de vehículos  realizado con 4 m de bordillo de hormi-
gón rebajado y 2 piezas de bordillo de transición de 1 m, colocado con mortero
1:5, rejuntado, base y recalce de hormigón, incluso loseta hidráulica de 40x40 cm
colocada con mortero de cemento cola y solera de hormigón en masa, totalmen-
te terminado.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 108,001*8 ,000
M 01A 0030 hP eón 12,50 100,001*8 ,000
E 33LA 0060 udB ord illo  acera  horm ig , reba jado, 100x20x15-18 cm 5,72 22,881*4 ,000
E 33LA 0070 udB ord illo  acera  horm ig , trans ic ión  100x30-20x15-18 cm 6,75 13,501*2 ,000
A 03A 0030 m ³H orm igón en m asa de fck=  15 N /m m ² 82,91 101,561*1 ,225
A 02A 0030 m ³M ortero  1 :5  de  cem ento 95,56 4,781*0 ,050
A 01B 0010 m ³P asta  de cem ento 140,34 2,111*0 ,015
E 33B A 0160 m ²Loseta  h id ráu lica  40x40 cm  gris , según m odelo  D .F . 12,00 264,001*22,000
E 01FA 0300 kgA dhes ivo  cem entoso C  2TE  S 1, p /rev y pav in t/ext, LA N K O C O L

FLE XI
0,81 28,351*35,000

Tubería  de
saneam i

TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l espec ífica

1,26 0,011*0 ,005

% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 19,361*6 ,452

TO TA L  P A R T ID A .................................... 664 ,55
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E IS C IE N TO S  S E S E N TA  Y
C U A TR O   con  C IN C U E N TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S

S ub-base g ranu lar de zahorra  artific ia l05.12 m ³

Sub-base granular de zahorra artificial, incluso compactado, extendido con moto-
niveladora, regado, y apisonado con rulo compactador.

Q A F0010 hC am ión ca ja  fija  con c is te rna/agua de 10 t 35 ,00 0,351*0 ,010
Q A F0020 hM oton ive ladora  C aterp  12 F  c /m aquin is ta 45,00 0,451*0 ,010
Q A F0040 hC om pact neum át D inapac C P  22 c /m aqu in is ta 45,00 0,451*0 ,010
E 01C G 0060 m ³Zahorra  artific ia l (todo en uno) 17,00 23,801*1 ,400
Tubería  de
saneam i

TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l espec ífica

1,26 0,081*0 ,060

M 01A 0030 hP eón 12,50 0,381*0 ,030
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,771*0 ,255

TO TA L  P A R T ID A .................................... 26 ,28
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIS E IS   con
V E IN TIO C H O  C É N TIM O S

E m ulsión  E C R -1 en  riego  de im prim ación05.13 t

Emulsión bituminosa ECR-1 en riego de imprimación, incluso aportación de are-
na, (3 Tn por Tn de riego), extendido y apisonado. (0,7kg/m2)

E 01C B 0010 tA rido  m achaqueo 0-4  m m 15,23 45,691*3 ,000
E 01K A 0020 tE m uls ión b itum inosa ca tión ica  E C R -1 a  grane l 570,00 570,001*1 ,000
Q A F0030 hC am ión b itum in  cap 10 tm  c /cond bom ba m angu 31,80 95,401*3 ,000
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 66,251*2 ,500
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 27,001*2 ,000
M 01A 0030 hP eón 12,50 25,001*2 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 24,881*8 ,293

TO TA L  P A R T ID A .................................... 854 ,22
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  O C H O C IE N TO S  C IN C U E N TA
Y C U A TR O   con  V E IN TID O S  C É N TIM O S
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M ezcla  asfá ltica  en  calien te  AC  22 base G  (an tiguo  G -20)05.14 t

Mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, gruesa, AC 22 base G (an-
tiguo G-20), con  marcado CE según UNE-EN 13108-1, en capa base, extendida y
compactada, incluso fabricación y transporte de planta a tajo.

A 09C 0020 tM ezc la  as fá ltica  en ca lien te , A C  22 base G  (antiguo G -20) 26,15 26,151*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,791*0 ,262

TO TA L  P A R T ID A .................................... 26 ,94
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIS E IS   con  N O V E N TA  Y
C U A TR O  C É N TIM O S

M ezcla  asfá ltica  en  calien te  AC  16 surf D  (an tiguo  D -12)05.15 t

Mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, densa, AC 16 surf D (anti-
guo D-12), con  marcado CE según UNE-EN 13108-1, en capa de rodadura, exten-
dida y compactada, incluso fabricación y transporte de planta a tajo. 

A 09C 0030 tM ezc la  as fá ltica  en ca lien te , A C  16 surf D  (an tiguo D -12) 31,35 31,351*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,941*0 ,314

TO TA L  P A R T ID A .................................... 32 ,29
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E IN TA  Y  D O S   con
V E IN TIN U E V E  C É N TIM O S

B etún  asfá ltico  50/70, para  m ezclas en  calien te05.16 t

Betún asfaltico 50/70, para mezclas en caliente, con  marcado CE según UNE-EN
13108-1, en capa de rodadura, extendida y compactada, incluso fabricación y
transporte de planta a tajo. 

E 01K A 0010 tB etún as fá ltico  a  grane l. 570,00 570,001*1 ,000
Q A F0060 hP lanta  ag lom erado as fá lt. 40  tm /h . 326,57 6,531*0 ,020
Q A F0050 hE xtend ag lom  D em ag 413 pequeña c /m aqu in is ta 36,19 0,721*0 ,020
Q A A 0070 hP ala  cargadora  sobre  neum áticos , 96  kW 31,70 0,631*0 ,020
Q A F0040 hC om pact neum át D inapac C P  22 c /m aqu in is ta 45,00 0,901*0 ,020
Q A F0070 hA pisonadora  es tá tica . 26,50 0,531*0 ,020
M 01A 0030 hP eón 12,50 1,881*0 ,150
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 2,031*0 ,150

TO TA L  P A R T ID A .................................... 583 ,22
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  Q U IN IE N TO S  O C H E N TA  Y
TR E S   con  V E IN TID O S  C É N TIM O S

Transporte  de m aqu inaria  de asfa lto  a  obra.05.17 ud

Ud. Transporte de maquinaria de asfalto a obra. (Cuando las toneladas de mezcla
bituminosa sea menor de 500 toneladas)

S in  descom pos ic ión

TO TA L  P A R T ID A .................................... 2 .500 ,00
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S  M IL  Q U IN IE N TO S
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06 R IE G O  Y  JAR D IN E R ÍA
Acom etida a  red  terc iaria  abast. con  tub . P E -80, AD , D N -63 m m , 16 at06.01 ud

Acometida a la red terciaria municipal de agua potable (sin incluir arqueta y vál-
vula) con tubería de polietileno de alta densidad de 50 mm (2") de diámetro y 16
atm. de presión, con collarín de toma y piezas especiales de latón, totalmente ter-
minada y probada, según C.T.E. DB HS-4.

M 01B 0060 hA yudante  fon tanero 12,50 12,501*1 ,000
M 01B 0050 hO fic ia l fon tanero 13,50 13,501*1 ,000
E 24B A B 0020 mTubería  P E -80 A , A .D . P N  6  D =63m m  Tup len 3,82 8,401*2 ,200
E 24B E 0130 udC olla rín  de  tom a de la tón  63x2", Itap 22,33 22,331*1 ,000
E 24B E 0050 udC odo de la tón  50 m m , Itap 18,44 18,441*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 2,261*0 ,752

TO TA L  P A R T ID A .................................... 77 ,43
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E TE N TA  Y  S IE TE   con
C U A R E N TA  Y  TR E S  C É N TIM O S

Arqueta reg istro  an tivandálica de po lip rop ileno , de 40x40x40 cm  tipo  106.02 ud

Arqueta antivandálica prefabricada de registro de instalaciones de 40x40 y 40 cm
de profundidad, de polipropileno de una sola pieza, con marco en la parte supe-
rior y tapa de polipropileno reforzado  de 40x40 cm con sistema de cierre me-
diante candado.Totalmente equipada según prescripciones de Parque  y Jardines,
con programador TBOS II 1 VIA, electroválvula maestra de 2", 2 llaves de corte de
2", filtro modular de anillas de 2", llave de corte de 2",  i/p.p. de material auxiliar,
excavación, relleno y compactado de tierra, transporte del sobrante y acometida
y remate de tubos.

E 22D A 0040 udA rqueta  po lip rop A C R 40 40x40x40 cm  i/tapa P P  re forz A TA P P 40 43,30 43,301*1 ,000
P R O G R A M A D O R udP rogram ador TB O S  II 1  V IA , de  R a in  B ird 249,15 249,151*1 ,000
E LE C TR O V .1.5 udE lec trová lvu la  de  1  1 /2" 34,95 34,951*1 ,000
LLA V E C O R TE 1.5 udL lave de corte  de  1  1 /2" 33,66 67,321*2 ,000
F ILTR O udF iltro  m odu lar de  an illas  de  2" 20,25 20,251*1 ,000
TO M A A G U A udTom a de agua, según ind icac iones  P arque y Jard ines 15,90 15,901*1 ,000
A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 2,561*0 ,252
Q B E 0010 hP isón m ecán ico 9,94 1,991*0 ,200
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 6,751*0 ,500
M 01A 0030 hP eón 12,50 6,251*0 ,500
M 01B 0050 hO fic ia l fon tanero 13,50 3,381*0 ,250
M 01B 0060 hA yudante  fon tanero 12,50 6,251*0 ,500
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 13,741*4 ,581

TO TA L  P A R T ID A .................................... 471 ,79
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A TR O C IE N TO S  S E TE N TA
Y U N   con  S E TE N TA  Y  N U E V E  C É N TIM O S

Arqueta reg istro  an tivandálica de po lip rop ileno , de 40x40x40 cm  tipo  2 /306.03 ud

Arqueta antivandálica prefabricada de registro de instalaciones de 40x40 y 40 cm
de profundidad, de polipropileno de una sola pieza, con marco en la parte supe-
rior y tapa de polipropileno reforzado  de 40x40 cm con sistema de cierre me-
diante candado.Totalmente equipada según prescripciones de Parque  y Jardines,
con programador TBOS II 1 VIA, electroválvula de 1 1/2", regulador de presión 1
1/2", llave de corte de 1 1/2",   i/p.p. de material auxiliar, excavación, relleno y
compactado de tierra, transporte del sobrante y acometida y remate de tubos.

E 22D A 0040 udA rqueta  po lip rop A C R 40 40x40x40 cm  i/tapa P P  re forz A TA P P 40 43,30 43,301*1 ,000
P R O G R A M A D O R udP rogram ador TB O S  II 1  V IA , de  R a in  B ird 249,15 249,151*1 ,000
E LE C TR O V .1.5 udE lec trová lvu la  de  1  1 /2" 34,95 34,951*1 ,000
R E G U LA D O R udR egulador de  pres ión de 1  1 /2" 27,20 27,201*1 ,000
LLA V E C O R TE 1.5 udL lave de corte  de  1  1 /2" 33,66 67,321*2 ,000
A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 2,561*0 ,252
Q B E 0010 hP isón m ecán ico 9,94 1,991*0 ,200
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 6,751*0 ,500
M 01A 0030 hP eón 12,50 6,251*0 ,500
M 01B 0050 hO fic ia l fon tanero 13,50 3,381*0 ,250
M 01B 0060 hA yudante  fon tanero 12,50 6,251*0 ,500
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 13,471*4 ,491

TO TA L  P A R T ID A .................................... 462 ,57
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A TR O C IE N TO S  S E S E N TA
Y D O S   con  C IN C U E N TA  Y  S IE TE  C É N TIM O S
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Arqueta de cruce de po lip rop ileno , de 40x40x40 cm06.04 ud

E 22D A 0040 udA rqueta  po lip rop A C R 40 40x40x40 cm  i/tapa P P  re forz A TA P P 40 43,30 43,301*1 ,000
A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 2,561*0 ,252
Q B E 0010 hP isón m ecán ico 9,94 1,991*0 ,200
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 6,751*0 ,500
M 01A 0030 hP eón 12,50 6,251*0 ,500
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,831*0 ,609

TO TA L  P A R T ID A .................................... 62 ,68
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E S E N TA  Y  D O S   con
S E S E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S

Tom a de agua de riego  roscada, 10-16 atm , cuerpo  y tapa06.05 ud

Toma de riego roscada  (1 1/2") y PN 16 atm, formada por arqueta, cuerpo y tapa
de fundición dúctil con válvula embridada, racor de 45 mm para conexión a man-
guera, juntas y tornillos, incluso conexión a red de riego. Instalada y probada,
s/ordenanzas municipales.

M 01B 0050 hO fic ia l fon tanero 13,50 3,381*0 ,250
M 01B 0060 hA yudante  fon tanero 12,50 6,251*0 ,500
E 27A 0010 udTom a de agua roscada para  riego fo rm  vá lv a rqu tapa fund 187,50 187,501*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 5,911*1 ,971

TO TA L  P A R T ID A .................................... 203 ,04
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S C IE N TO S  TR E S   con
C U A TR O  C É N TIM O S

P asatubo  de tubería   P V C -U , D 110 e=3,2 .06.06 m

Pasatubo de tubería de saneamiento SN-4, de PVC-U, UNE-EN 1401-1, T.P.P. (Tu-
berías y perfiles plásticos) o equivalente, de D 110 mm y 3,2 mm de espesor, con
junta elástica, enterrada en zanja, con p.p. de piezas especiales, incluso solera de
arena de 10 cm de espesor sin incluir excavación ni relleno posterior de la zanja.
Totalmente instalada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 1,351*0 ,100
M 01A 0030 hP eón 12,50 1,251*0 ,100
E 28E B 0010 mTub. P V C -U  saneam . j. e lás t. S N -4 D  110 m m  T .P .P . 7 ,05 7,051*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,291*0 ,097

TO TA L  P A R T ID A .................................... 9 ,94
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  N U E V E   con  N O V E N TA  Y
C U A TR O  C É N TIM O S

Tub . riego  P E -80, AD , D N -63 m m , 10 atm ., Tup len , i/excav. y re ll06 .07 m

Tubería de polietileno de alta densidad PE-80, PN-10, Tuplen o equivalente, de
D=63 mm, en red de riego, colocada en fondo de zanja, incluso p.p. de juntas,
piezas especiales, nivelación del tubo, excavación con extracción de tierras al bor-
de, posterior relleno con arena volcánica y compactación de la zanja, carga y
transporte de tierras a vertedero. Instalada y probada.

M 01B 0050 hO fic ia l fon tanero 13,50 3,381*0 ,250
M 01B 0060 hA yudante  fon tanero 12,50 3,131*0 ,250
E 24B A B 0020 mTubería  P E -80 A , A .D . P N  6  D =63m m  Tup len 3,82 3,821*1 ,000
A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 0,611*0 ,060
A 06C 0010 m ³R elleno de zan jas  con arena vo lcán ica . 21,74 1,091*0 ,050
A 06D 0020 m ³C arga m ecán ica , transporte  tie rras  vertedero , cam ión, m áx. 10  km 3,66 0,221*0 ,060
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,371*0 ,123

TO TA L  P A R T ID A .................................... 12 ,62
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O C E   con  S E S E N TA  Y  D O S
C É N TIM O S

Tub . riego  P E -40, B D , D N -50 m m , 10 atm ., Tup len , i/excav. y re ll06 .08 m

Tubería de polietileno de baja densidad PE-40, PN-10, Tuplen o equivalente, de
D=50 mm, en red de riego, colocada en fondo de zanja, incluso p.p. de juntas,
piezas especiales, nivelación del tubo, excavación con extracción de tierras al bor-
de, posterior relleno con arena volcánica y compactación de la zanja, carga y
transporte de tierras a vertedero. Instalada y probada.

M 01B 0050 hO fic ia l fon tanero 13,50 3,381*0 ,250
M 01B 0060 hA yudante  fon tanero 12,50 3,131*0 ,250
E 24B A A 0160 mTubería  P E -40, B .D . P N  10 D =50m m  Tup len 3,50 3,501*1 ,000
A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 0,611*0 ,060
A 06C 0010 m ³R elleno de zan jas  con arena vo lcán ica . 21,74 1,091*0 ,050
A 06D 0020 m ³C arga m ecán ica , transporte  tie rras  vertedero , cam ión, m áx. 10  km 3,66 0,221*0 ,060
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,361*0 ,119
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TO TA L  P A R T ID A .................................... 12 ,29
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O C E   con  V E IN TIN U E V E
C É N TIM O S

Tub . riego  P E -40, B D , D N -32 m m , 10 atm ., Tup len , i/excav. y re ll06 .09 m

Tubería de polietileno de baja densidad PE-40, PN-10, Tuplen o equivalente, de
D=32 mm, en red de riego, colocada en fondo de zanja, incluso p.p. de juntas,
piezas especiales, nivelación del tubo, excavación con extracción de tierras al bor-
de, posterior relleno con arena volcánica y compactación de la zanja, carga y
transporte de tierras a vertedero. Instalada y probada.

M 01B 0050 hO fic ia l fon tanero 13,50 3,381*0 ,250
M 01B 0060 hA yudante  fon tanero 12,50 3,131*0 ,250
E 24B A A 0150 mTubería  P E -40, B .D . P N  10 D =32m m  Tup len 3,11 3,111*1 ,000
A 06B 0010 m ³E xcavac ión  en zan jas  y pozos . 10,16 0,611*0 ,060
A 06C 0010 m ³R elleno de zan jas  con arena vo lcán ica . 21,74 1,091*0 ,050
A 06D 0020 m ³C arga m ecán ica , transporte  tie rras  vertedero , cam ión, m áx. 10  km 3,66 0,221*0 ,060
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,351*0 ,115

TO TA L  P A R T ID A .................................... 11 ,89
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  O N C E   con  O C H E N TA  Y
N U E V E  C É N TIM O S

Tubería  P E  B D , D N -16 m m , p /m icro irrigación , i/go teros c /50 cm06.10 m

Tubería de polietileno de baja densidad de D=16 mm, Tuplen o equivalente, para
microirrigación (riego por goteo), incluso acople de goteros de 4 l/h cada 50 cm,
p.p. de accesorios, colocada.

M 01B 0050 hO fic ia l fon tanero 13,50 1,351*0 ,100
E 27B 0010 mTubería  P E  B .D . p /m ic ro irrigac ión D =16 m m , Tup len 0,24 0,241*1 ,000
E 27B 0030 udG otero  de 4  l/h , K ey c lip 0 ,16 0,321*2 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,061*0 ,019

TO TA L  P A R T ID A .................................... 1 ,97
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  U N   con  N O V E N TA  Y  S IE TE
C É N TIM O S

V ertido  y extend ido  m anual de tierra  vegeta l06.11 m ³

Tierra vegetal incluso suministro a pie de obra, vertido, extendido y perfilado a
mano.

M 01A 0030 hP eón 12,50 5,631*0 ,450
E 30A A 0010 m ³T ierra  vegeta l 11,00 11,001*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,501*0 ,166

TO TA L  P A R T ID A .................................... 17 ,13
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE C IS IE TE   con  TR E C E
C É N TIM O S

Transp lan te  y/o  retirada de especie  vegeta l, s in  c las ificar, h=2,50 m áxim o06.12 ud

Transplante y/o retirada de especie vegetal, sin clasificar,  de h=2,50  metros de
altura máxima,  incluso, excavación manual de hoyo de 0,80x0,80x0,80 m, aporte
de tierra vegetal y plantación.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 13,501*1 ,000
M 01A 0030 hP eón 12,50 18,751*1 ,500
Q A C 0010 hC am ión grúa 20 t 30 ,00 30,001*1 ,000
E 30A A 0010 m ³T ierra  vegeta l 11,00 5,501*0 ,500
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 2,031*0 ,678

TO TA L  P A R T ID A .................................... 69 ,78
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E S E N TA  Y  N U E V E   con
S E TE N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S

Alcorque 2 ,00x2,00 m  c /horm igón  lavado06.13 ud

Alcorque de dimensiones exteriores 1,50x1,50 m, realizado con bordillo de hormi-
gón lavado, incluso base y recalce de hormigón, aporte de picón de relleno y tie-
rra vegetal.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 48,601*3 ,600
M 01A 0030 hP eón 12,50 45,001*3 ,600
E 01H C B 0010 m ³H orm  prep H M -25/B /20/I 83 ,16 20,791*0 ,250
A 03A 0030 m ³H orm igón en m asa de fck=  15 N /m m ² 82,91 41,461*0 ,500
A 02A 0030 m ³M ortero  1 :5  de  cem ento 95,56 66,891*0 ,700
E 01C D 0030 m ³P icón de re lleno, garbanc illo  g rueso 12,65 10,121*0 ,800
E 30A A 0010 m ³T ierra  vegeta l 11,00 24,751*2 ,250
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 7,731*2 ,576
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TO TA L  P A R T ID A .................................... 265 ,34
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S C IE N TO S  S E S E N TA  Y
C IN C O   con  TR E IN TA  Y  C U A TR O  C É N TIM O S

P lan tación  de F lam boyant h=2-2 ,5  m , con tenedor 17 l06 .14 ud

Plantación de Delonix regia (Flamboyant), de h=2-2,5 m, altrua mínima,con un ca-
libre mínimo (perímetro) de 10/12 cm, en contenedor de 17 l, incluso suministro,
excavación manual de hoyo de 0,60x0,60x0,60 m, entutorado, aporte de tierra ve-
getal, grava y plantación.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 5,401*0 ,400
M 01A 0030 hP eón 12,50 7,501*0 ,600
E 30B A 0030 udD elon ix reg ia  (F lam boyant) h=2-2 ,5  m , contenedor 17 l 58 ,00 58,001*1 ,000
E 30C A 0010 udTutor m adera  tra tada p /ext l=3  m  i/acces  su jec 11,70 11,701*1 ,000
E 01C B 0060 m ³A rido m achaqueo 8-16 m m 17,25 3,451*0 ,200
E 30A A 0010 m ³T ierra  vegeta l 11,00 5,501*0 ,500
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 2,751*0 ,916

TO TA L  P A R T ID A .................................... 94 ,30
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  N O V E N TA  Y  C U A TR O   con
TR E IN TA  C É N TIM O S

P lan tación  de Tap izan te  tipo  G azan ia , 8  esq /m ²06.15 m ²

Tapizante tipo Carpobrotus edulis, en alveolos, con una densidad de 8 esq/m², in-
cluso suministro, excavación manual de hoyo de 0,40x0,40x0,40 m y plantación.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 1,351*0 ,100
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,751*0 ,300
E 30B G 0030 m ²Tap izante  tipo  G azan ia , a lveo los , dens  8  esq/m ² 2,15 2,151*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,221*0 ,073

TO TA L  P A R T ID A .................................... 7 ,47
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S IE TE   con  C U A R E N TA  Y
S IE TE  C É N TIM O S

P lan tación  de p lan tas arbustivas h=40/60 cm  conten  4  l06 .16 ud

Plantas arbustivas de h=40/60 cm, en contenedor de 4 l, incluso suministro, exca-
vación manual de hoyo de 0,40x0,40x0,40 m y plantación.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 1,351*0 ,100
M 01A 0030 hP eón 12,50 1,251*0 ,100
E 30B B 0010 udP lantas  arbus tivas  h=40/60 cm , contenedor 4  l 3 ,50 3,501*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,181*0 ,061

TO TA L  P A R T ID A .................................... 6 ,28
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E IS   con  V E IN TIO C H O
C É N TIM O S

S um in istro  y co locación  p iedra basaltica , en  jard inera06.17 m ²

Suministro y colocación de piedra basaltica, color, forma y disposición según la
Dirección Facultativa . Medida la superficie a ejecutar.

.110 hP eón 12,50 1,251*0 ,100
Q A B 0030 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 2,651*0 ,100
B A S A LTO m ³P iedra  basá ltica , tam año y fo rm a a  defin ir 14 ,00 7,001*0 ,500
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,331*0 ,109

TO TA L  P A R T ID A .................................... 11 ,23
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  O N C E   con  V E IN TITR E S
C É N TIM O S
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07 V AR IO S
C orrea de horm .arm ado , base de barand illa , H A-30/B /20/IIIa , B 500S .07.01 m ³

Correa de hormigón armado en base de barandilla, HA-30/B/20/IIIa, armado con
80 kg/m³ de acero B 500 S, incluso elaboración, encofrado con una cuantía de 6
m²/m³, desencofrado, colocación de las armaduras, separadores, puesta en obra,
vibrado y curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB SE-C.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 6,751*0 ,500
M 01A 0030 hP eón 12,50 6,251*0 ,500
E 01H C C 0060 m ³H orm  prep H A -30/B /20/IIIa 77,40 78,951*1 ,020
A 04A 0020 kgA cero  corrugado B  500 S , e laborado y co locado. 1 ,32 105,601*80,000
A 05A A 0030 m ²E ncofrado y desencofrado en v igas  rios tras . 13,92 83,521*6 ,000
Q B A 0010 hV ibrador e léc trico 5,96 2,381*0 ,400
E 13D A 0150 udS epar horm igón r 40-50 m m  uso un iversa l 0 ,09 1,411*15,660
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 8,551*2 ,849

TO TA L  P A R T ID A .................................... 293 ,41
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S C IE N TO S  N O V E N TA  Y
TR E S   con  C U A R E N TA  Y  U N  C É N TIM O S

B arand illa  pasam anos y p letinas y barro tes vert. acero  galvan izado
E S C ALE R AS

07.02 m

Barandilla formada por perfiles de acero galvanizado, pasamanos circular de 60
mm de diámetro, soporte verticla mediante perfil IPE-80, cada 2,00 metros, dis-
tancia máxima, cuadradillos 14 mm cada 10 cms y pletina superior e inferior de
60-5; fijada al suelo mediante placa de anclaje de 1 cm de espesor de 12x12, in-
cluso mano de imprimación antioxidante, acabado final con dos manos de pintu-
ra, color a elegir, según el designado para la zona, recibido y colocación. BARAN-
DILLA ESCALERAS Y RAMPAS, con doble pasamanos. Tipo B3.

M 01B 0010 hO fic ia l cerra jero 13,50 27,001*2 ,000
M 01B 0020 hA yudante  cerra jero 12,50 31,251*2 ,500
E 09E E A 0140 mP asam anos tubo acero  ga lvan izado D  2" 4 ,07 12,211*3 ,000
E 01A C A B 0010 kgP erfil lam inado IP E  80 0,97 5,821*6 ,000
E 01A C A F0030 kgP erfil lam inado T  60.7 1,08 2,161*2 ,000
E 01A C A H 0030 kgP erfil lam inado cuadrado 14x14 2,19 9,201*4 ,200
E 09E D 0010 kgP le tina  120*120*10 m m 5,82 1,461*0 ,250
E 35LA D 0140 lIm prim  anticorr, P a lvero l Im prim ac ión U n iversa l 10,20 12,751,250
E 35E C 0050 lE sm alte  d irec to  a l óxido  e fec  liso , W ürth 30,58 9,171*0 ,300
A 02A 0010 m ³M ortero  1 :3  de  cem ento 110,56 1,661*0 ,015
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 6,751*0 ,500
M 01A 0030 hP eón 12,50 6,881*0 ,550
E 09F0020 udp.p . pequeño m ateria l (e lec trodos , d iscos) 0 ,10 5,191*51,900
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 3,951*1 ,315

TO TA L  P A R T ID A .................................... 135 ,45
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IE N TO  TR E IN TA  Y  C IN C O
con  C U A R E N TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S

B arand illa  pasam anos y p letinas y barro tes vert. acero  galvan izado07.03 m

Barandilla formada por perfiles de acero galvanizado, pasamanos circular de 60
mm de diámetro, soporte verticla mediante perfil IPE-80, cada 2,00 metros, dis-
tancia máxima, cuadradillos 14 mm cada 10 cms y pletina superior e inferior de
60-5; fijada al suelo mediante placa de anclaje de 1 cm de espesor de 12x12, in-
cluso mano de imprimación antioxidante, acabado final con dos manos de pintu-
ra, color a elegir, según el designado para la zona, recibido y colocación. BARAN-
DILLA DE BORDE. Tipo B.1

M 01B 0010 hO fic ia l cerra jero 13,50 27,001*2 ,000
M 01B 0020 hA yudante  cerra jero 12,50 31,251*2 ,500
E 09E E A 0040 mP asam anos, tubo de acero  ga lvan izado 2" 2 ,62 3,931*1 ,500
E 01A C A B 0010 kgP erfil lam inado IP E  80 0,97 5,821*6 ,000
E 01A C A F0030 kgP erfil lam inado T  60.7 1,08 2,701*2 ,500
E 01A C A H 0030 kgP erfil lam inado cuadrado 14x14 2,19 14,241*6 ,500
E 09E D 0010 kgP le tina  120*120*10 m m 5,82 1,751*0 ,300
E 35LA D 0140 lIm prim  anticorr, P a lvero l Im prim ac ión U n iversa l 10,20 12,751*1 ,250
E 35E C 0050 lE sm alte  d irec to  a l óxido  e fec  liso , W ürth 30,58 5,501*0 ,180
A 02A 0010 m ³M ortero  1 :3  de  cem ento 110,56 1,661*0 ,015
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 7,291*0 ,540
M 01A 0030 hP eón 12,50 7,381*0 ,590
E 09F0020 udp.p . pequeño m ateria l (e lec trodos , d iscos) 0 ,10 5,191*51,900
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E 09F0020 udp.p . pequeño m ateria l (e lec trodos , d iscos) 0 ,10 5,191*51,900
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 3,801*1 ,265

TO TA L  P A R T ID A .................................... 130 ,26
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IE N TO  TR E IN TA   con
V E IN TIS E IS  C É N TIM O S

B arand illa  só lo  tubo  d iam etro  60 m m , m odelo  tipo  B .407.04 m

M 01B 0010 hO fic ia l cerra jero 13,50 6,751*0 ,500
M 01B 0020 hA yudante  cerra jero 12,50 12,501*1 ,000
E 09E E A 0040 mP asam anos, tubo de acero  ga lvan izado 2" 2 ,62 3,541*1 ,350
E 35LA D 0140 lIm prim  anticorr, P a lvero l Im prim ac ión U n iversa l 10,20 10,201*1 ,000
E 35E C 0050 lE sm alte  d irec to  a l óxido  e fec  liso , W ürth 30,58 3,061*0 ,100
A 02A 0010 m ³M ortero  1 :3  de  cem ento 110,56 1,661*0 ,015
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 3,381*0 ,250
M 01A 0030 hP eón 12,50 6,251*0 ,500
E 09F0020 udp.p . pequeño m ateria l (e lec trodos , d iscos) 0 ,10 2,551*25,500
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,501*0 ,499

TO TA L  P A R T ID A .................................... 51 ,39
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IN C U E N TA  Y  U N   con
TR E IN TA  Y  N U E V E  C É N TIM O S

Asien to  y/ó  respaldo  banco , m ed ian te  tab lones m adera tratada07.05 m 2

M2. Formación de asiento  y respaldo en banco de hormigón, mediante tablones
de madera tratada de Cumarú, de 4,5 cm. de canto, largo y ancho variable según
diseño de la Dirección Facultativa, fijados al soporte mediante tornillería con ca-
beza oculta y pletinas de acero inoxidable. Unidad completa y terminada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 1,351*0 ,100
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,131*0 ,250
M 01B 0140 hO fic ia l carp in tero 13,50 6,751*0 ,500
M 01B 0150 hA yudante  carp in tero 12,50 9,381*0 ,750
E 33FE 0030 m 2Tablón de  m adera  tra tada de C um arú, 4 ,5  cm  de canto , la rgo  y

ancho variab le
36,00 36,001*1 ,000

E 09E E A IN O X030 mP le tina  de acero  inoxidab le  50x5 m m  A IS I 316 B A 16,20 4,051*0 ,250
E 01M A 0110 udA nc la je  m ecán m etá lico  inox  A IS I 316 (prec io  m edio) 1 ,20 4,801*4 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,971*0 ,655

TO TA L  P A R T ID A .................................... 67 ,43
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E S E N TA  Y  S IE TE   con
C U A R E N TA  Y  TR E S  C É N TIM O S

B olardo  de 1000 m m  de a ltu ra , m odelo  igual a l ex isten te  en  e l área de
in tervención

07.06 ud

Bolardo metálico, modelo igual al existente en el Ärea de intervención, de 1000
mm de altura y 100 mm de diámetro. Fabricada en acero zincado con embellece-
dor de acero inoxidable en la parte superior de la pieza. Base empotrable y vari-
llas de rea con hormigón. Acabado pintura de color oxirón negro forja. Instalado
sobre cimentación de hormigón, remates de pavimento y limpieza, incluso  mo-
delo con llavín, donde la Dirección Facultativa prescriba. Unidad completa y ter-
minada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 13,501*1 ,000
M 01A 0030 hP eón 12,50 17,501*1 ,400
E 32A D B 0010 udB olardo de ø10x100h, m ode lo  igua l a l exis ten te  en la  á rea de

in tervenc ión ,acabado O xirón .
35,30 35,301*1 ,000

% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,991*0 ,663

TO TA L  P A R T ID A .................................... 68 ,29
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E S E N TA  Y  O C H O   con
V E IN TIN U E V E  C É N TIM O S

S eñal vert. trá fico  chapa acero , e=1,8  m m , D =60 cm , no  reflex iva07.07 ud

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor, de 60 cm de
diámetro, según norma de M.O.P.U., no reflexiva, incluso herrajes para fijación.

E 41A B 0010 udS eñal trá fico  D  60 cm  e=1,8  m m  no re flexiva 59,00 59,001*1 ,000
M 01B 0130 hE ncargado seña lizac ión . 13,50 0,141*0 ,010
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 1,761*0 ,130
M 01A 0030 hP eón 12,50 1,631*0 ,130
Q A B 0050 hFurgón de 3 ,5  t 13 ,25 1,721*0 ,130
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,931*0 ,643

TO TA L  P A R T ID A .................................... 66 ,18
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E S E N TA  Y  S E IS   con
D IE C IO C H O  C É N TIM O S
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S eñal vert. trá fico , chapa acero , e=1,8  m m , triang . 70  cm , no  re07.08 ud

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor, triangular de
70 cm de lado, según norma de M.O.P.U., no reflexiva, incluso herrajes para fija-
ción.

E 41A B 0020 udS eñal trá f triang 70 cm  e=1,8  m m  no re flexiva 52,50 52,501*1 ,000
M 01B 0130 hE ncargado seña lizac ión . 13,50 0,141*0 ,010
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 1,761*0 ,130
M 01A 0030 hP eón 12,50 1,631*0 ,130
Q A B 0050 hFurgón de 3 ,5  t 13 ,25 1,721*0 ,130
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,731*0 ,578

TO TA L  P A R T ID A .................................... 59 ,48
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IN C U E N TA  Y  N U E V E   con
C U A R E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S

S eñal vert. trá fico , chapa acero , e=1,8  m m , cuadrada 60 cm , no  r07.09 ud

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espesor, cuadrada de
60 cm de lado, según norma de M.O.P.U., no reflexiva, incluso herrajes para fija-
ción.

E 41A B 0030 udS eñal trá f cuadr 60  cm  e=1,8  m m  no re flexiva 65,00 65,001*1 ,000
M 01B 0130 hE ncargado seña lizac ión . 13,50 0,141*0 ,010
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 1,761*0 ,130
M 01A 0030 hP eón 12,50 1,631*0 ,130
Q A B 0050 hFurgón de 3 ,5  t 13 ,25 1,721*0 ,130
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 2,111*0 ,703

TO TA L  P A R T ID A .................................... 72 ,36
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E TE N TA  Y  D O S   con
TR E IN TA  Y  S E IS  C É N TIM O S

S eñaliz . horiz . c /raya b lanca o  am arilla  a=0,10 m , no  reflectan t07.10 m

Señalización horizontal con raya blanca o amarilla de 0,10 m de ancho, no reflec-
tante, aplicada con máquina pintabandas,  pintura termoplástica en caliente,  in-
cluso premarcaje. Unidad completa y terminada.

E 35H D 0040 lP in tura  te rm oplás tica  en ca lien te  de seña lizac ión v ia l, 10 ,70 0,341*0 ,032
Q A F0080 hM áquina p in tabandas autopropu ls  a irless 11,57 0,021*0 ,002
Q A B 0050 hFurgón de 3 ,5  t 13 ,25 0,071*0 ,005
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 0,121*0 ,009
M 01A 0030 hP eón 12,50 0,161*0 ,013
M 01B 0130 hE ncargado seña lizac ión . 13,50 0,031*0 ,002
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,021*0 ,007

TO TA L  P A R T ID A .................................... 0 ,76
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C E R O   con  S E TE N TA  Y  S E IS
C É N TIM O S

S eñaliz . horiz . c /flecha u rbana, fren te-s im p le , b lanco  o  am arill07 .11 ud

Señalización horizontal con flecha urbana, frente-simple, pintada en blanco o
amarillo, no reflexiva, aplicada con máquina pintabandas, pintura termoplástica
en caliente, incluso premarcaje. Unidad completa y terminada.

E 35H D 0040 lP in tura  te rm oplás tica  en ca lien te  de seña lizac ión v ia l, 10 ,70 4,281*0 ,400
Q A F0090 hM áquina p in tabandas no autoprop a irless 3,59 0,431*0 ,120
Q A B 0050 hFurgón de 3 ,5  t 13 ,25 0,531*0 ,040
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 1,081*0 ,080
M 01A 0030 hP eón 12,50 0,501*0 ,040
M 01B 0130 hE ncargado seña lizac ión . 13,50 0,541*0 ,040
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,221*0 ,074

TO TA L  P A R T ID A .................................... 7 ,58
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S IE TE   con  C IN C U E N TA  Y
O C H O  C É N TIM O S

S eñaliz . horiz . c /flecha u rbana, g irar-s im p le , b lanco  o  am arillo07.12 ud

Señalización horizontal con flecha urbana, girar-simple, pintada en blanco o ama-
rillo, no reflexiva,  pintura termoplástica en caliente, aplicada con máquina pinta-
bandas, incluso premarcaje. 

E 35H D 0040 lP in tura  te rm oplás tica  en ca lien te  de seña lizac ión v ia l, 10 ,70 5,191*0 ,485
Q A F0090 hM áquina p in tabandas no autoprop a irless 3,59 0,431*0 ,120
Q A B 0050 hFurgón de 3 ,5  t 13 ,25 0,531*0 ,040
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 1,081*0 ,080
M 01A 0030 hP eón 12,50 0,501*0 ,040
M 01B 0130 hE ncargado seña lizac ión . 13,50 0,541*0 ,040
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,251*0 ,083
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% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,251*0 ,083

TO TA L  P A R T ID A .................................... 8 ,52
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  O C H O   con  C IN C U E N TA  Y
D O S  C É N TIM O S

S eñaliz . horiz . c /raya b lanca o  am arilla  a=0,40 m , reflectan te07.13 m

Señalización horizontal con raya blanca o amarilla de 0,40 m de ancho, reflectan-
te,  pintura termoplástica en caliente, aplicada con máquina pintabandas, incluso
premarcaje. Unidad completa y terminada.

E 35H D 0040 lP in tura  te rm oplás tica  en ca lien te  de seña lizac ión v ia l, 10 ,70 1,381*0 ,129
Q A F0090 hM áquina p in tabandas no autoprop a irless 3,59 0,131*0 ,035
Q A B 0050 hFurgón de 3 ,5  t 13 ,25 0,271*0 ,020
M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 0,781*0 ,058
M 01A 0030 hP eón 12,50 1,251*0 ,100
M 01B 0130 hE ncargado seña lizac ión . 13,50 0,471*0 ,035
E 35H D 0030 kgM icroes feras  v id rio 1 ,90 0,461*0 ,240
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,141*0 ,047

TO TA L  P A R T ID A .................................... 4 ,88
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A TR O   con  O C H E N TA  Y
O C H O  C É N TIM O S

E starc ido  en  frio , 2  com ponentes de s ím bo los, flechas...07 .14 m ²

m2. Estarcido de símbolos, flechas, palabras, paso de peatones, pasos de cebra,
etc.. realmente pintado en frío, de dos componentes y larga duración, realizada a
mano con llana y dotación mínima de 2,5-3 kg/m2, incluso premarcaje si fuera
necesario. 

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 1,081*0 ,080
M 01A 0030 hP eón 12,50 0,501*0 ,040
M 01B 0130 hE ncargado seña lizac ión . 13,50 0,541*0 ,040
E starc ido m ²E starc ido  en frío , 2  com ponentes 12,00 12,001*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,421*0 ,141

TO TA L  P A R T ID A .................................... 14 ,54
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C A TO R C E   con  C IN C U E N TA
Y C U A TR O  C É N TIM O S

P .A. A justificar por im previstos07.15 ud

P:A. A justificar por imprevistos.
S in  descom pos ic ión

TO TA L  P A R T ID A .................................... 1 .500 ,00
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  M IL  Q U IN IE N TO S
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08 G E S T IÓ N  D E  R E S ID U O S
R ecic lado  de tierra  p rocedente  de desm onte o  excavación .08.01 t

Reciclado de tierra procedente de desmonte o excavación sin restos vegetales,
raices, tierra vegetal, turba y sustancias peligrosas.

E 41C B 0010 tR ec ic lado de tie rra  de desm onte  y excavac ión . 1 ,50 1,501*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,051*0 ,015

TO TA L  P A R T ID A .................................... 1 ,55
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  U N   con  C IN C U E N TA  Y
C IN C O  C É N TIM O S

R ecic lado  de escom bro  lim p io .08.02 t

Reciclado de escombro limpio con piezas de tamaño inferior a 0,50 m2 o lados
inferiores a 0,60 m. Sin residuos de yeso. L.E.R. 17 01 01, 17 01 02, 17 01 03, 17
01 07.

E 41C B 0020 tG estor res íduo Tn E scom bro lim p io . 2 ,00 2,001*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,061*0 ,020

TO TA L  P A R T ID A .................................... 2 ,06
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S   con  S E IS  C É N TIM O S

R ecic lado  de horm igón  arm ado .08.03 t

Reciclado de hormigón armado no mezclado con papel, cartón, madera, plástico,
basura ni resíduos peligrosos. L.E.R. 17 09 04.

E 41C B 0030 tG estor res íduo Tn H orm igón arm ado. 4 ,00 4,001*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,121*0 ,040

TO TA L  P A R T ID A .................................... 4 ,12
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A TR O   con  D O C E
C É N TIM O S

R ecic lado  de asfa lto .08.04 t

Reciclado de asfalto con piezas de tamaño inferior a 0,50 m2 o lados inferiores a
0,60 m. L.E.R. 17 03 02. 

E 41C B 0040 tG estor res íduo Tn A s fa lto . 18,00 18,001*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,541*0 ,180

TO TA L  P A R T ID A .................................... 18 ,54
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE C IO C H O   con
C IN C U E N TA  Y  C U A TR O  C É N TIM O S

R ecic lado  de resíduos de escom bro  sucio .08.05 t

Reciclado de resíduos de escombro sucio. L.E.R. 17 09 04.
E 41C B 0050 tG estor res íduo Tn E scom bro suc io . 12,00 12,001*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,361*0 ,120

TO TA L  P A R T ID A .................................... 12 ,36
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O C E   con  TR E IN TA  Y  S E IS
C É N TIM O S

R ecic lado  de resíduos b iodegradab les, basuras, p lásticos, papel.08.06 t

Reciclado de resíduos biodegradables, basuras, plásticos, papel. L.E.R. 20 02 01,
20 03 01, 17 02 03, 20 01 01.

E 41C B 0080 tG estor res íduo Tn R esíduos  b iodegradab les , basuras , pape l,
p lás ticos .

27,00 27,001*1 ,000

% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,811*0 ,270

TO TA L  P A R T ID A .................................... 27 ,81
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIS IE TE   con  O C H E N TA
Y U N  C É N TIM O S

R ecic lado  de resíduos m etálicos.08.07 t

Reciclado de resíduos metálicos L.E.R. 17 04 01, 17 04 02, 17 04 03, 17 04 04, 17
04 05, 17 05 06, 17 04 06, 17 04 11.

E 41C B 0090 tG estor res íduo Tn R esíduos  m etá licos . 4 ,00 4,001*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,121*0 ,040

TO TA L  P A R T ID A .................................... 4 ,12
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A TR O   con  D O C E
C É N TIM O S
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09 S E G U R ID AD  Y  S AL U D

09.01 P R O T E C C IO N E S  IN D IV ID U AL E S
G afa an tipo lvo , de acetato , con  ven tilac ión  ind irecta09.01.01 ud

Gafa antipolvo, de acetato, con ventilación indirecta, homologada CE, s/normati-
va vigente.

E 38A A 0010 udG afa  antipo lvo , aceta to  c /ventil. ind irec ta 2,71 2,711*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,081*0 ,027

TO TA L  P A R T ID A .................................... 2 ,79
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S   con  S E TE N TA  Y
N U E V E  C É N TIM O S

G afa an tisa lp icaduras, de acetato , con  ven tilac ión  ind irecta09.01.02 ud

Gafa antisalpicaduras, de acetato, con ventilación indirecta, homologada CE,
s/normativa vigente.

E 38A A 0020 udG afa  antisa lp icaduras  aceta to  c /ventil. ind irec ta 8,78 8,781*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,261*0 ,088

TO TA L  P A R T ID A .................................... 9 ,04
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  N U E V E   con  C U A TR O
C É N TIM O S

G afa de so ldador, con  dob le  crista l, abatib le09.01.03 ud

Gafa de soldador, con doble cristal, abatible, homologada CE. s/normativa vigen-
te.

E 38A A 0040 udG afa  so ldador c /dob le  c ris ta l abatib le 9 ,20 9,201*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,281*0 ,092

TO TA L  P A R T ID A .................................... 9 ,48
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  N U E V E   con  C U A R E N TA  Y
O C H O  C É N TIM O S

P antalla  de seguridad  para so ldadura e léctrica dob le  m irilla09.01.04 ud

Pantalla de seguridad para soldadura eléctrica doble mirilla, abatible, homologa-
da CE s/normativa vigente.

E 38A A 0100 udP anta lla  so ldad. e léc tr. dob le  m irilla , abatib . 15,69 15,691*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,471*0 ,157

TO TA L  P A R T ID A .................................... 16 ,16
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE C IS E IS   con  D IE C IS E IS
C É N TIM O S

P antalla  seguridad  an tipartícu las, acetato , p /repasado  so ldadura09.01.05 ud

Pantalla de seguridad antipartículas, de acetato, para repasado de soldadura,  ho-
mologada CE s/normativa vigente.

E 38A A 0120 udP anta lla  seg. an tipart., p /repasado so ldadura 20,90 20,901*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,631*0 ,209

TO TA L  P A R T ID A .................................... 21 ,53
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIU N   con  C IN C U E N TA
Y TR E S  C É N TIM O S

C asco  de seguridad09.01.06 ud

Casco de seguridad CE, homologado, CE s/normativa vigente.
E 38A A 0130 udC asco de seguridad C E , varios  co lores 2,80 2,801*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,081*0 ,028

TO TA L  P A R T ID A .................................... 2 ,88
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S   con  O C H E N TA  Y  O C H O
C É N TIM O S

Auricu lar p ro tecto r aud itivo  25 dB09.01.07 ud

Auricular protector auditivo 25 dB, CE. s/normativa vigente.
E 38A A 0140 udA uricu la r p ro tec tor aud itivo  25 dB 10,24 10,241*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,311*0 ,102

TO TA L  P A R T ID A .................................... 10 ,55
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D IE Z   con  C IN C U E N TA  Y
C IN C O  C É N TIM O S
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Tapones p ro tecto res aud itivos con  cordón09.01.08 ud

Tapones protectores auditivos con cordón, (par) homologados CE s/normativa vi-
gente.

E 38A A 0170 udTapones pro tec tores  aud itivos  c /cordón 1,53 1,531*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,051*0 ,015

TO TA L  P A R T ID A .................................... 1 ,58
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  U N   con  C IN C U E N TA  Y
O C H O  C É N TIM O S

M ascarilla  con  filtro  con tra  po lvo09.01.09 ud

Mascarilla con filtro contra polvo, homologada CE s/normativa vigente.
E 38A A 0190 udM ascarilla  con filtro  contra  po lvo . 23,26 23,261*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,701*0 ,233

TO TA L  P A R T ID A .................................... 23 ,96
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TITR E S   con  N O V E N TA
Y S E IS  C É N TIM O S

M ascarilla  con  filtro  con tra  p in tu ras09.01.10 ud

Mascarilla con filtro contra pinturas, homologada CE s/normativa vigente.
E 38A A 0200 udM ascarilla  con filtro  contra  p in turas . 30,62 30,621*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,921*0 ,306

TO TA L  P A R T ID A .................................... 31 ,54
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E IN TA  Y  U N   con
C IN C U E N TA  Y  C U A TR O  C É N TIM O S

G uantes serra je  refo rzado  en  uñeros y palm a09.01.11 ud

Guantes serraje reforzado en uñeros y palma (par). CE s/normativa vigente.
E 38A B 0020 udG uantes  serra je  re forzado en uñeros  y pa lm a 2,13 2,131*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,061*0 ,021

TO TA L  P A R T ID A .................................... 2 ,19
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S   con  D IE C IN U E V E
C É N TIM O S

G uantes de lá tex, am arillo , an ticorte09.01.12 ud

Guantes de látex, amarillo, anticorte (par). CE s/normativa vigente.
E 38A B 0070 udG uantes  lá tex am arillo , an ticorte 1,99 1,991*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,061*0 ,020

TO TA L  P A R T ID A .................................... 2 ,05
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S   con  C IN C O  C É N TIM O S

G uantes de lá tex, negro , p /a lbañ ilería09.01.13 ud

Guantes de látex, negro, para albañilería, (par) homologado CE, s/normativa vi-
gente.

E 38A B 0080 udG uantes  lá tex negro , a lbañ ile ría 1 ,95 1,951*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,061*0 ,020

TO TA L  P A R T ID A .................................... 2 ,01
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S   con  U N  C É N TIM O S

B ota b lucher con  p lan tilla  m etá lica09.01.14 ud .

Bota blucher con plantilla metálica, (par) homologada CE, s/normativa vigente.
E 62.1630 ud.B otas  b lucher con p lan tilla  m etá lica , m od. 356, hom ologada C 23,74 23,741*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,711*0 ,237

TO TA L  P A R T ID A .................................... 24 ,45
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIC U A TR O   con
C U A R E N TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S

B ota cuero  C R S  negro  con  p09.01.15 ud .

Bota cuero CRS negro con puntera metálica, (par) homologada CE, s/normativa
vigente.

E 62.1620 ud.B otas  cuero  C R S  negro  con puntera  m etá lica , m od. 628, hom olo 28,62 28,621*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,861*0 ,286

TO TA L  P A R T ID A .................................... 29 ,48
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIN U E V E   con
C U A R E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
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P ar de bo tas de P V C  para agua, b ico lo r, caña m ed ia09.01.16 ud .

Par de botas de PVC para agua, bicolor, caña media, homologada CE s/normativa
vigente.

E 62.1650 ud.P ar de botas  agua P V C  b ico lor negra  caña m edia , C E . 6 ,01 6,011*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,181*0 ,060

TO TA L  P A R T ID A .................................... 6 ,19
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E IS   con  D IE C IN U E V E
C É N TIM O S

C in turón  de seguridad  tipo  paracaídas09.01.17 ud .

Cinturón de seguridad tipo paracaídas, homologado CE s/normativa vigente.
E 62.1720 ud.C in turón de seguridad tipo  paraca idas  C E 71,52 71,521*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 2,151*0 ,715

TO TA L  P A R T ID A .................................... 73 ,67
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E TE N TA  Y  TR E S   con
S E S E N TA  Y  S IE TE  C É N TIM O S

C in turón  portaherram ien tas09.01.18 ud .

Cinturón portaherramientas CE s/normativa vigente.
E 62.1730 ud.C in turón portaherram ientas . 25,21 25,211*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,761*0 ,252

TO TA L  P A R T ID A .................................... 25 ,97
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIC IN C O   con  N O V E N TA
Y S IE TE  C É N TIM O S

C in turón  encofrador con  bo lsa de cuero09.01.19 ud .

Cinturón encofrador con bolsa de cuero CE, s/normativa vigente.
E 62.1740 ud.C in turón encofrador con bo lsa  de cuero 20,23 20,231*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,611*0 ,202

TO TA L  P A R T ID A .................................... 20 ,84
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TE   con  O C H E N TA  Y
C U A TR O  C É N TIM O S

C in turón  tracto rista  an tiv ib rato rio09.01.20 ud .

Cinturón tractorista antivibratorio CE, s/normativa vigente.
E 62.1750 ud.C in turón trac toris ta  an tiv ib ra torio . 12,62 12,621*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,381*0 ,126

TO TA L  P A R T ID A .................................... 13 ,00
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E C E

C in turón  an tilum bago , con  velcro09.01.21 ud .

Cinturón antilumbago, con velcro, homologado CE, s/normativa vigente.
E 62.1700 ud.C in turón antilum bago, ve lc ro , norm a R .D . 1407 12,20 12,201*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,371*0 ,122

TO TA L  P A R T ID A .................................... 12 ,57
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O C E   con  C IN C U E N TA  Y
S IE TE  C É N TIM O S

Arnes com pleto  con  cuerda regu lab le  y m osquetones09.01.22 ud

Arnes completo con cuerda regulable y mosquetones, homologado CE s/normati-
va vigente.

E 38A E 0020 udA rnes  com ple to  con cuerda regu lab le  y m osquetones 29,16 29,161*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,881*0 ,292

TO TA L  P A R T ID A .................................... 30 ,04
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E IN TA   con  C U A TR O
C É N TIM O S

Juego  de trepo lines m etálicos para c in tu rón  de seguridad09.01.23 ud

Juego de trepolines metálicos para cinturón de seguridad CE, s/normativa vigen-
te.

E 38A E 0030 udJuego de trepo lines  m etá licos 72,38 72,381*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 2,171*0 ,724

TO TA L  P A R T ID A .................................... 74 ,55
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  S E TE N TA  Y  C U A TR O   con
C IN C U E N TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S
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C uerda de 2  m  para c in tu rón  de seguridad09.01.24 ud .

Cuerda de 2 m para cinturón de seguridad, con reductor CE, s/normativa vigente.
E 62.1780 ud.C uerda de 2  m  para  c in turón de seguridad con reduc tor. C E . 42,04 42,041*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,261*0 ,420

TO TA L  P A R T ID A .................................... 43 ,30
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A R E N TA  Y  TR E S   con
TR E IN TA  C É N TIM O S

D elan ta l en  cuero , serra je  especia l so ldador09.01.25 ud .

Delantal en cuero, serraje especial soldador CE, s/normativa vigente.
E 62.1850 ud.D e lanta l en  cuero  serra je  espec ia l so ldador. C E . 12,02 12,021*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,361*0 ,120

TO TA L  P A R T ID A .................................... 12 ,38
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O C E   con  TR E IN TA  Y  O C H O
C É N TIM O S

09.02 P R O T E C C IO N E S  C O L E C T IV AS
V alla  p /cerram ien to  de obras acero  galv ., h=2 m09.02.01 m

Valla para cerramiento de obras de h=2 m, realizado con paneles de acero galva-
nizado de e=1.5 mm, de 2.00x1.00 m colocados horizontalmente uno sobre otro
y postes del mismo material colocados c/2 m, recibidos con hormigón H-150,
i/accesorios de fijación, totalmente montada.

M 01A 0010 hO fic ia l p rim era 13,50 3,381*0 ,250
M 01A 0030 hP eón 12,50 3,131*0 ,250
A 03A 0030 m ³H orm igón en m asa de fck=  15 N /m m ² 82,91 0,581*0 ,007
E 10G A 0400 mV alla  cerram  obras  acero  ga lv h=2 m  i/pos tes 26,93 26,931*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,021*0 ,340

TO TA L  P A R T ID A .................................... 35 ,04
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E IN TA  Y  C IN C O   con
C U A TR O  C É N TIM O S

V alla  m etá lica  m odu lar, tipo  Ayuntam ien to , de 2 ,50x1,10 m09.02.02 ud

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y 1,10 m de altura,
(amortización = 10 %), incluso colocación y posterior retirada.

M 01A 0030 hP eón 12,50 1,251*0 ,100
E 38B B 0010 udV alla  m etá lica  am arilla  de  2 ,50x1 m 44,70 4,471*0 ,100
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,171*0 ,057

TO TA L  P A R T ID A .................................... 5 ,89
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C IN C O   con  O C H E N TA  Y
N U E V E  C É N TIM O S

09.03 S E Ñ AL IZ AC IÓ N
C in ta  de balizam ien to  b ico lo r09.03.01 m

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %), incluso co-
locación y desmontaje.

M 01A 0030 hP eón 12,50 0,631*0 ,050
E 38C B 0020 mC inta  b ico lo r ro jo -b lanco, ba lizam iento 0,09 0,091*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,021*0 ,007

TO TA L  P A R T ID A .................................... 0 ,74
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C E R O   con  S E TE N TA  Y
C U A TR O  C É N TIM O S

C in ta  de balizam ien to  con  bandero las reflectan tes i/soporte09.03.02 m

Cinta de balizamiento con banderolas reflectantes, incluso soporte metálico,
(amortización = 100 %), colocación y desmontaje.

M 01A 0030 hP eón 12,50 1,251*0 ,100
E 38C B 0040 mC ordon ba lizam . c /bandero las  re flec tan tes 2,55 2,551*1 ,000
E 38C A 0010 udS oporte  m etá lico  para  seña l. 31 ,23 10,311*0 ,330
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,421*0 ,141

TO TA L  P A R T ID A .................................... 14 ,53
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C A TO R C E   con  C IN C U E N TA
Y TR E S  C É N TIM O S
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C arte l ind icativo  de riesgo  de P V C , s in  soporte  m etá lico09.03.03 ud

Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amortización = 100 %),
incluso colocación y desmontado.

M 01A 0030 hP eón 12,50 0,631*0 ,050
E 38C A 0020 udS eñal ob liga toriedad, p roh ib ic ión  y pe lig ro 2,44 2,441*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,091*0 ,031

TO TA L  P A R T ID A .................................... 3 ,16
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  TR E S   con  D IE C IS E IS
C É N TIM O S

C arte l ind icativo  de riesgo  de P V C , con  soporte  m etá lico09.03.04 ud

Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de altura, (amortiza-
ción = 100 %) incluso colocación, apertura de pozo, hormigón de fijación, y des-
montado.

M 01A 0030 hP eón 12,50 2,501*0 ,200
E 38C A 0020 udS eñal ob liga toriedad, p roh ib ic ión  y pe lig ro 2,44 2,441*1 ,000
E 38C A 0010 udS oporte  m etá lico  para  seña l. 31 ,23 31,231*1 ,000
A 03A 0010 m ³H orm igón en m asa de fck=  10 N /m m ² 70,28 4,501*0 ,064
A 06B 0020 m ³E xcavac ión  m anua l en  pozos . 59,58 3,811*0 ,064
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 1,341*0 ,445

TO TA L  P A R T ID A .................................... 45 ,82
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A R E N TA  Y  C IN C O   con
O C H E N TA  Y  D O S  C É N TIM O S

09.04 IN S T AL AC IO N E S  P R O V IS IO N AL E S
C aseta  para  vestuario09.04.01 ud .

Alquiler de caseta prefabricada para vestuario, de obra, de 8 x4 x 2,40 m. con es-
tructura metálica de perfiles conformados en frio, con cerramiento y techo a base
de chapa greca de 23 mm de espesor, prelacado a ambas caras, piso de plancha
metálica acabado con PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de aluminio
con rejas y cristales armados, y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura
exterior con cerradura. No se podrá utilizar hasta que no esté convenientemente
amueblada y con los aparatos sanitarios, instalación eléctrica, fontanería y sanea-
miento (según características recogidas en el Plan de Seguridad y Salud). Se con-
sidera, a criterios de medición, que tiene los aseos incorporados. Todo lo que no
se considere en partidas que se acompañan a este presupuesto se considera in-
cluido dentro de esta unidad de obra.

E 62.5060 ud.C aseta  tipo  ves tuario , a lm acén o  com edor de 8 ,0  x 4 ,0  x 2 ,4 480,00 480,001*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 14,401*4 ,800

TO TA L  P A R T ID A .................................... 494 ,40
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A TR O C IE N TO S  N O V E N TA
Y C U A TR O   con  C U A R E N TA  C É N TIM O S

Transporte  a  obra, descarga09.04.02 ud .

Transporte a obra, descarga y posterior recogida de caseta provisional de obra.
E 62.5070 ud.T ransporte , descarga y pos terio r recog ida de caseta  de obra . 192,92 192,921*1 ,000
M 03. h ..P eón 12,50 25,001*2 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 6,541*2 ,179

TO TA L  P A R T ID A .................................... 224 ,46
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O S C IE N TO S
V E IN TIC U A TR O   con  C U A R E N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S

P eón  para  conservación  y lim p ieza09.04.03 h .

Peón, para conservación y limpieza de instalaciones de personal. Se consideran 4
horas/semanales; 16 horas mensuales.

M 03. h..P eón 12,50 12,501*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,381*0 ,125

TO TA L  P A R T ID A .................................... 12 ,88
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  D O C E   con  O C H E N TA  Y
O C H O  C É N TIM O S
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C U AD R O  D E  D E S C O M P U E S TO S
E S P A C IO  L IB R E  V E G A  D E  S A N  JO S E  IV  FA S E
C Ó D IG O C AN TID AD U DR E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

C uadrilla  de seguridad09.04.04 h .

Cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y un peón, para conservación
y mantenimiento de protecciones colectivas, así como colaboración en materia
de Seguridad y Salud con el Coordinador. Se presupone que, aparte de las obli-
gaciones que posean en otra materia, dedicarán al menos 4 horas a la semana
para realizar las funciones de Seguridad y Salud que, entre las que considere el
Coordinador, incluirán; comprobación de utilización de maquinaria y equipo, así
como de los medios auxiliares, controles periódicos sobre los medios de protec-
ción colocados, dirección del montaje de los mismos, comprobación del estado
de las instalaciones del personal, establecimiento con el Contratista de un control
de acceso a la obra, realización de pruebas y ensayos de los materiales, medios
auxiliares, elementos de protección, pruebas de resistencia....En definitiva estar
permanentemente en contacto con el Coordinador para realizar todo aquello
que éste considere oportuno.

M 02. h..O fic ia l segunda 13,25 13,251*1 ,000
M 03. h ..P eón 12,50 12,501*1 ,000
% 0.03 m 2C ostes  ind irec tos 3,00 0,771*0 ,258

TO TA L  P A R T ID A .................................... 26 ,52
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  V E IN TIS E IS   con  C IN C U E N TA
Y D O S  C É N TIM O S

09.05 P R IM E R O S  AU X IL IO S
B otiqu ín  m etálico  tipo  m aletín , con  conten ido  san itario09.05.01 ud

Botiquín metálico tipo maletín, preparado para colgar en pared, con contenido
sanitario completo según ordenanzas.

S in  descom pos ic ión

TO TA L  P A R T ID A .................................... 49 ,75
A sc iende  e l p rec io  to ta l de  la  pa rtida  a  la  m enc ionada  can tidad  de  C U A R E N TA  Y  N U E V E   con
S E TE N TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  AU X IL IAR E S
E S P A C IO  L IB R E  V E G A  D E  S A N  JO S E  IV  FA S E
C Ó D IG O C AN TID AD U D R E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

A01B 0010 m ³ P asta  de cem ento

Pasta de cemento, amasada a mano, s/RC-08.
M 01A 0030 2,000 h P eón 12,50 25,00
E 01B A 0040 0,900 t C em ento  portland, C E M  II/B -P  32,5  R , g rane l 126,75 114,08
Tubería  de
saneam i

1,000 TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l
espec ífica

1,26 1,26

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 140,34

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   C IE N TO
C U A R E N TA   con  TR E IN TA  Y  C U A TR O  C É N TIM O S

A02A0010 m ³ M ortero  1:3  de cem ento

Mortero 1:3 de cemento y arena, M 15, confeccionado con hormigonera,
s/RC-08.

M 01A 0030 2,400 h P eón 12,50 30,00
E 01B A 0040 0,440 t C em ento  portland, C E M  II/B -P  32,5  R , g rane l 126,75 55,77
E 01C A 0020 0,980 m ³ A rena seca 22,85 22,39
Tubería  de
saneam i

0,260 TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l
espec ífica

1,26 0,33

Q A D 0010 0,500 h H orm igonera  portá til 250 l 4 ,14 2,07

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 110,56

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   C IE N TO  D IE Z
con  C IN C U E N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S

A02A0030 m ³ M ortero  1:5  de cem ento

Mortero 1:5 de cemento y arena, M-7,5, confeccionado con hormigonera,
s/RC-08
.

M 01A 0030 2,400 h P eón 12,50 30,00
E 01B A 0040 0,300 t C em ento  portland, C E M  II/B -P  32,5  R , g rane l 126,75 38,03
E 01C A 0020 1,100 m ³ A rena seca 22,85 25,14
Tubería  de
saneam i

0,250 TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l
espec ífica

1,26 0,32

Q A D 0010 0,500 h H orm igonera  portá til 250 l 4 ,14 2,07

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 95 ,56

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   N O V E N TA  Y
C IN C O   con  C IN C U E N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S

A02A0040 m ³ M ortero  1:6  de cem ento

Mortero 1:6 de cemento y arena, M 5, confeccionado con hormigonera,
s/RC-08.

M 01A 0030 2,400 h P eón 12,50 30,00
E 01B A 0040 0,250 t C em ento  portland, C E M  II/B -P  32,5  R , g rane l 126,75 31,69
E 01C A 0020 1,100 m ³ A rena seca 22,85 25,14
Tubería  de
saneam i

0,250 TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l
espec ífica

1,26 0,32

Q A D 0010 0,500 h H orm igonera  portá til 250 l 4 ,14 2,07

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 89 ,22

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   O C H E N TA  Y
N U E V E   con  V E IN TID O S  C É N TIM O S

A02D 0030 m ³ M ortero  bastardo  1:2:10, cem ento , cal y arena fina
Mortero bastardo 1:2:10 de cemento, cal y arena fina, M 1, confeccionado con hor-
migonera, s/RC-08.

M 01A 0030 2,400 h P eón 12,50 30,00
E 01B A 0040 0,195 t C em ento  portland, C E M  II/B -P  32,5  R , g rane l 126,75 24,72
E 01C A 0050 0,750 m ³ A rena fina  de p icón. 16,40 12,30
E 01B B 0010 207,000 kg C al h id ra tada 0,18 37,26
E 01E 0010 0,167 m ³ A gua 1,26 0,21
Q A D 0010 0,800 h H orm igonera  portá til 250 l 4 ,14 3,31

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 107,80

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   C IE N TO  S IE TE
con  O C H E N TA  C É N TIM O S

A03A0010 m ³ H orm igón  en  m asa de fck=  10 N /m m ²

Hormigón en masa de fck= 10 N/mm², árido machaqueo 32 mm máx., con-
feccionado con hormigonera.

M 01A 0030 2,000 h P eón 12,50 25,00
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  AU X IL IAR E S
E S P A C IO  L IB R E  V E G A  D E  S A N  JO S E  IV  FA S E
C Ó D IG O C AN TID AD U D R E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

E 01B A 0030 0,225 t C em ento  puzo lán ico , C E M  IV /B  (P ) 32 ,5  N , ensacado. 117,68 26,48
E 01C A 0010 0,600 t A rena seca 15,23 9,14
E 01C B 0090 1,200 Tn. A rido  m achaqueo 16-32 m m 6,12 7,34
Tubería  de
saneam i

0,200 TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l
espec ífica

1,26 0,25

Q A D 0010 0,500 h H orm igonera  portá til 250 l 4 ,14 2,07

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 70 ,28

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   S E TE N TA   con
V E IN TIO C H O  C É N TIM O S

A03A0030 m ³ H orm igón  en  m asa de fck=  15 N /m m ²

Hormigón en masa de fck= 15 N/mm², árido machaqueo 16 mm máx., con-
feccionado con hormigonera.

M 01A 0030 2,000 h P eón 12,50 25,00
E 01B A 0030 0,270 t C em ento  puzo lán ico , C E M  IV /B  (P ) 32 ,5  N , ensacado. 117,68 31,77
E 01C A 0010 0,620 t A rena seca 15,23 9,44
E 01C B 0070 1,250 t A rido  m achaqueo 4-16 m m 11,50 14,38
Tubería  de
saneam i

0,200 TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l
espec ífica

1,26 0,25

Q A D 0010 0,500 h H orm igonera  portá til 250 l 4 ,14 2,07

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 82 ,91

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   O C H E N TA  Y  D O S
con  N O V E N TA  Y  U N  C É N TIM O S

A03A0040 m ³ H orm igón  en  m asa de fck=  15 N /m m ² y enco frado .

Hormigón en masa de fck= 15 N/mm², árido machaqueo 16 mm máx, colo-
cado, i/encofrado.

M 01A 0030 4,800 h P eón 12,50 60,00
E 01B A 0040 0,270 t C em ento  portland, C E M  II/B -P  32,5  R , g rane l 126,75 34,22
E 01C A 0010 0,620 t A rena seca 15,23 9,44
E 01C B 0050 1,250 t A rido  m achaqueo 8-16 m m 11,50 14,38
Tubería  de
saneam i

0,200 TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l
espec ífica

1,26 0,25

Q A D 0010 0,500 h H orm igonera  portá til 250 l 4 ,14 2,07
M 01A 0010 2,000 h O fic ia l p rim era 13,50 27,00
Q B A 0010 0,300 h V ibrador e léc trico 5,96 1,79
E 01IB 0010 0,009 m ³ M adera  p ino ga llego en tab las 279,50 2,52
E 01IA 0110 0,003 m ³ M adera  p ino ga llego 311,15 0,93
E 01M A 0020 0,060 kg C lavos  2" 0 ,84 0,05

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 152,65

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   C IE N TO
C IN C U E N TA  Y  D O S   con  S E S E N TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S

A03A0050 m ³ H orm igón  en  m asa de fck=  17.5  N /m m ²

Hormigón en masa de fck= 17,5 N/mm², árido machaqueo 16 mm máx.,
confeccionado con hormigonera.

M 01A 0030 2,000 h P eón 12,50 25,00
E 01B A 0040 0,310 t C em ento  portland, C E M  II/B -P  32,5  R , g rane l 126,75 39,29
E 01C A 0010 0,640 t A rena seca 15,23 9,75
E 01C B 0070 1,280 t A rido  m achaqueo 4-16 m m 11,50 14,72
Tubería  de
saneam i

0,200 TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l
espec ífica

1,26 0,25

Q A D 0010 0,500 h H orm igonera  portá til 250 l 4 ,14 2,07

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 91 ,08

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   N O V E N TA  Y  U N
con  O C H O  C É N TIM O S

A03B 0010 m ³ H orm igón  a ligerado  de cem ento  y p icón .

Hormigón aligerado de cemento y picón, con 115 kg de cemento, confec-
cionado con hormigonera.

M 01A 0030 2,000 h P eón 12,50 25,00
E 01B A 0040 0,115 t C em ento  portland, C E M  II/B -P  32,5  R , g rane l 126,75 14,58
E 01C D 0010 0,940 m ³ P icón fino  avito lado/c ribado (p /a tezados...) 12 ,65 11,89
E 01C A 0020 0,300 m ³ A rena seca 22,85 6,86
Tubería  de
saneam i

0,160 TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l
espec ífica

1,26 0,20

Q A D 0010 0,500 h H orm igonera  portá til 250 l 4 ,14 2,07
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  AU X IL IAR E S
E S P A C IO  L IB R E  V E G A  D E  S A N  JO S E  IV  FA S E
C Ó D IG O C AN TID AD U D R E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 60 ,60

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   S E S E N TA   con
S E S E N TA  C É N TIM O S

A04A0020 kg Acero  corrugado  B  500 S , e laborado  y co locado .

Acero corrugado B 500 S, elaborado y colocado, con parte proporcional de
despuntes.

M 01A 0010 0,020 h O fic ia l p rim era 13,50 0,27
M 01A 0030 0,020 h P eón 12,50 0,25
E 01A A 0020 1,050 kg A cero  corrugado B  500 S  (prec io  m edio) 0 ,74 0,78
E 09A 0010 0,020 kg A lam bre de a tar de  1 ,2  m m 0,98 0,02

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 1 ,32

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   U N   con  TR E IN TA
Y D O S  C É N TIM O S

A05AA0020 m ² E ncofrado  y desencofrado  de zapatas.

Encofrado y desencofrado de zapatas. (8 puestas).
M 01A 0010 0,550 h O fic ia l p rim era 13,50 7,43
M 01A 0030 0,550 h P eón 12,50 6,88
E 01IB 0010 0,003 m ³ M adera  p ino ga llego en tab las 279,50 0,84
E 01IA 0110 0,001 m ³ M adera  p ino ga llego 311,15 0,31
E 01M A 0020 0,020 kg C lavos  2" 0 ,84 0,02

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 15 ,48

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   Q U IN C E   con
C U A R E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S

A05AA0030 m ² E ncofrado  y desencofrado  en  v igas riostras.

Encofrado y desencofrado en vigas riostras (8 puestas)
M 01A 0010 0,490 h O fic ia l p rim era 13,50 6,62
M 01A 0030 0,490 h P eón 12,50 6,13
E 01IB 0010 0,003 m ³ M adera  p ino ga llego en tab las 279,50 0,84
E 01IA 0110 0,001 m ³ M adera  p ino ga llego 311,15 0,31
E 01M A 0020 0,020 kg C lavos  2" 0 ,84 0,02

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 13 ,92

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   TR E C E   con
N O V E N TA  Y  D O S  C É N TIM O S

A05AB 0020 m ² E ncofrado  y desencof. en  m uros a  una cara  y 3 .5  m . a lt.

Encofrado y desencofrado en muros a una cara y 3.5 m. alt.(8 puestas) i/de-
sencofrante.

M 01A 0010 0,520 h O fic ia l p rim era 13,50 7,02
M 01A 0030 0,520 h P eón 12,50 6,50
E 01IB 0010 0,003 m ³ M adera  p ino ga llego en tab las 279,50 0,84
E 01IA 0110 0,001 m ³ M adera  p ino ga llego 311,15 0,31
E 01M A 0020 0,020 kg C lavos  2" 0 ,84 0,02
E 01D B 0120 0,020 l D esencofran te  concentrado, D  120, W ürth 8,27 0,17

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 14 ,86

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   C A TO R C E   con
O C H E N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S

A05AB 0030 m ² E ncofrado  y desencof. de m uros horm . v isto  2  caras 1 ,5  m

Encofrado y desencofrado de muros horm. visto 2 caras 1,5 m, i/desenco-
frante.

M 01A 0010 0,625 h O fic ia l p rim era 13,50 8,44
M 01A 0030 0,650 h P eón 12,50 8,13
E 01IB 0010 0,008 m ³ M adera  p ino ga llego en tab las 279,50 2,24
E 01IA 0110 0,004 m ³ M adera  p ino ga llego 311,15 1,24
E 01M A 0020 0,040 kg C lavos  2" 0 ,84 0,03
E 01D B 0120 0,020 l D esencofran te  concentrado, D  120, W ürth 8,27 0,17

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 20 ,25

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   V E IN TE   con
V E IN TIC IN C O  C É N TIM O S

A05AG 0010 m ² C onfección  y am ortización  enco frado  de m adera para  peldañeado .

Confección y amortización de encofrado de madera para peldañeado.
M 01A 0010 0,032 h O fic ia l p rim era 13,50 0,43
M 01A 0030 0,060 h P eón 12,50 0,75
E 01IB 0010 0,003 m ³ M adera  p ino ga llego en tab las 279,50 0,84
E 01IA 0110 0,002 m ³ M adera  p ino ga llego 311,15 0,62
E 01M A 0020 0,020 kg C lavos  2" 0 ,84 0,02
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  AU X IL IAR E S
E S P A C IO  L IB R E  V E G A  D E  S A N  JO S E  IV  FA S E
C Ó D IG O C AN TID AD U D R E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 2 ,66

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   D O S   con
S E S E N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S

A05AG 0020 m ² E ncofrado  y desencof. en  paredes de arquetas, cám aras y só tanos.

Encofrado y desencof. en paredes de arquetas, cámaras y sótanos.
M 01A 0010 0,470 h O fic ia l p rim era 13,50 6,35
M 01A 0030 0,470 h P eón 12,50 5,88
E 01IB 0010 0,013 m ³ M adera  p ino ga llego en tab las 279,50 3,63
E 01IA 0110 0,001 m ³ M adera  p ino ga llego 311,15 0,31
E 01M A 0020 0,020 kg C lavos  2" 0 ,84 0,02

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 16 ,19

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   D IE C IS E IS   con
D IE C IN U E V E  C É N TIM O S

A06B 0010 m ³ E xcavación  en  zan jas y pozos.

Excavación en zanjas y pozos en cualquier clase de terreno con extracción
de tierras al borde.

M 01A 0030 0,100 h P eón 12,50 1,25
Q A A 0020 0,300 h R etroexcavadora  72 kW 29,70 8,91

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 10 ,16

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   D IE Z   con
D IE C IS E IS  C É N TIM O S

A06B 0020 m ³ E xcavación  m anual en  pozos.

Excavación manual en pozos en cualquier clase de terreno con acopio de es-
combros resultantes al borde.

M 01A 0030 3,000 h P eón 12,50 37,50
Q B B 0010 2,000 h C om presor cauda l 2 ,5  m ³/m  2  m artillos . 11,04 22,08

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 59 ,58

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   C IN C U E N TA  Y
N U E V E   con  C IN C U E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S

A06C 0010 m ³ R elleno  de zan jas con  arena vo lcán ica.

Relleno de zanjas con arena volcánica, compactado por capas de 30 cm de
espesor al proctor modificado del 95 %, incluso extendido, refino y riego.

M 01A 0030 0,260 h P eón 12,50 3,25
E 01C A 0050 1,000 m ³ A rena fina  de p icón. 16,40 16,40
Tubería  de
saneam i

0,200 TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l
espec ífica

1,26 0,25

Q A A 0060 0,020 h P ala  cargadora  C aterp  966 46,38 0,93
Q B D 0010 0,050 h B ande ja  v ib rante  V ibrom at con operario 18,22 0,91

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 21 ,74

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   V E IN TIU N   con
S E TE N TA  Y  C U A TR O  C É N TIM O S

A06C 0020 m ³ R elleno  de zan jas com pactado  con  p roductos p rocedentes de las m i

Relleno de zanjas compactado por capas de 30 cm de espesor al proctor
modificado del 95 %, con productos procedentes de las mismas, incluso rie-
go, aportación de finos y material de préstamos si fuera necesario

M 01A 0030 0,320 h P eón 12,50 4,00
Tubería  de
saneam i

0,200 TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l
espec ífica

1,26 0,25

Q A A 0020 0,020 h R etroexcavadora  72 kW 29,70 0,59
Q B D 0020 0,050 h C om pactador m anua l, tipo  pequeño de rod illo  v ib rante  de 0 ,60 t 2 ,38 0,12

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 4 ,96

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   C U A TR O   con
N O V E N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S

A06C 0030 m ³ R elleno  localizado  con  m ateria l de excavación .

Relleno localizado con material procedente de la excavación, compactado
por capas de 30 cm, al proctor modificado del 95 %, incluso riego.

M 01A 0030 0,376 h P eón 12,50 4,70
Q A A 0020 0,050 h R etroexcavadora  72 kW 29,70 1,49
Q B D 0020 0,080 h C om pactador m anua l, tipo  pequeño de rod illo  v ib rante  de 0 ,60 t 2 ,38 0,19
Tubería  de
saneam i

0,200 TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro
nom ina l D N  250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l
espec ífica

1,26 0,25
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  AU X IL IAR E S
E S P A C IO  L IB R E  V E G A  D E  S A N  JO S E  IV  FA S E
C Ó D IG O C AN TID AD U D R E S U M E N P R E C IO S U B TO TAL IM P O R TE

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 6 ,63

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   S E IS   con
S E S E N TA  Y  TR E S  C É N TIM O S

A06D 0020 m ³ C arga m ecán ica, transporte  tierras vertedero , cam ión , m áx. 10  km

Carga mecánica y transporte de tierras a vertedero, con camión de 18 Tn,
con un recorrido máximo de 10 Km.

Q A A 0070 0,015 h P ala  cargadora  sobre  neum áticos , 96  kW 31,70 0,48
Q A B 0030 0,120 h C am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 3,18

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 3 ,66

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   TR E S   con
S E S E N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S

A09C 0020 t M ezcla  asfá ltica  en  calien te , AC  22 base G  (an tiguo  G -20)

Mezcla asfáltica en caliente, AC 22 base G (antiguo G-20), extendida y com-
pactada, incluso fabricación y transporte de planta a obra. Densidad media
= 2,37 tm/m³

E 01C B 0030 0,300 t A rido  m achaqueo 4-8  m m 11,50 3,45
E 01C B 0010 0,400 t A rido  m achaqueo 0-4  m m 15,23 6,09
E 01C B 0050 0,300 t A rido  m achaqueo 8-16 m m 11,50 3,45
Q A F0060 0,020 h P lanta  ag lom erado as fá lt. 40  tm /h . 326,57 6,53
Q A F0050 0,020 h E xtend ag lom  D em ag 413 pequeña c /m aqu in is ta 36,19 0,72
Q A A 0070 0,020 h P ala  cargadora  sobre  neum áticos , 96  kW 31,70 0,63
Q A F0040 0,020 h C om pact neum át D inapac C P  22 c /m aqu in is ta 45,00 0,90
Q A F0070 0,020 h A pisonadora  es tá tica . 26,50 0,53
M 01A 0030 0,200 h P eón 12,50 2,50
M 01A 0010 0,100 h O fic ia l p rim era 13,50 1,35

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 26 ,15

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   V E IN TIS E IS   con
Q U IN C E  C É N TIM O S

A09C 0030 t M ezcla  asfá ltica  en  calien te , AC  16 surf D  (an tiguo  D -12)

Mezcla asfáltica en caliente, AC 16 surf D (antiguo D-12), extendida y com-
pactada, incluso fabricación y transporte de planta a obra. Densidad media
= 2,40 tm/m³

E 01C B 0030 0,400 t A rido  m achaqueo 4-8  m m 11,50 4,60
E 01C B 0010 0,600 t A rido  m achaqueo 0-4  m m 15,23 9,14
E 01B A 0040 0,040 t C em ento  portland, C E M  II/B -P  32,5  R , g rane l 126,75 5,07
Q A F0060 0,020 h P lanta  ag lom erado as fá lt. 40  tm /h . 326,57 6,53
Q A F0050 0,020 h E xtend ag lom  D em ag 413 pequeña c /m aqu in is ta 36,19 0,72
Q A A 0070 0,020 h P ala  cargadora  sobre  neum áticos , 96  kW 31,70 0,63
Q A F0040 0,020 h C om pact neum át D inapac C P  22 c /m aqu in is ta 45,00 0,90
Q A F0070 0,020 h A pisonadora  es tá tica . 26,50 0,53
M 01A 0030 0,150 h P eón 12,50 1,88
M 01A 0010 0,100 h O fic ia l p rim era 13,50 1,35

C O S TE  U N ITAR IO  TO TAL ............................... 31 ,35

A sc iende  e l p rec io  un ita rio  de l concep to  auxilia r a  la  m enc ionada  can tidad  de   TR E IN TA  Y  U N
con  TR E IN TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S
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C O N C E P TO S  (P R E S U P U E S TO )
E S P A C IO  L IB R E  V E G A  D E  S A N  JO S E  IV  FA S E
C Ó D IG O C AN TID AD U D .R E S U M E N P R E C IO /U D . IM P O R TE

.110 26,000 hP eón 12,50 325,00

Peón
G rupo  .11 ...................................... 325,00

B A S A LTO 90,000 m ³P iedra  basá ltica , tam año y fo rm a a  defin ir 14 ,00 1.260,00

Piedra en rama tamaño maximo 30 cm
G rupo  B AS ................................... 1 .260,00

C A N TE R IA 2 32,000 m ³P iedra  cantería  1000-1500 kg. 26,43 845,76

Piedra en rama tamaño maximo 20-40 cm
G rupo  C AN ................................... 845,76

E 01A A 0020 4.326,735 kgA cero  corrugado B  500 S  (prec io  m edio) 0 ,74 3.201,78

Acero corrugado B 500 S, UNE 36068 (precio medio)
E 01A B 0080 1.996,500 m ²M alla  e lec tros . cuadrícu la  15x15 cm , ø  8-8  m m 4,48 8.944,32

Malla electrosoldada ME 15x15 ø 8-8 B 500 SD 6x2,20, UNE
36092

E 01A B 0140 177,900 m ²M alla  e lec tros . cuadrícu la  15x15 cm , ø  12-12 m m 10,29 1.830,59

Malla electrosoldada ME 15x15 ø 12-12 SD 500 S 6x2,20, UNE
36092

E 01A C A B 0010 697,200 kgP erfil lam inado IP E  80 0,97 676,28

Perfil laminado en caliente, IPE 80 mm, acero S 275 JR,
UNE-EN 10025.

E 01A C A F0030 256,000 kgP erfil lam inado T  60.7 1,08 276,48

Perfil laminado en caliente, T 60.7 mm, acero S 275 JR,
UNE-EN 10025.

E 01A C A H 0030 596,600 kgP erfil lam inado cuadrado 14x14 2,19 1.306,55

Perfil laminado en caliente, cuadrado macizo 14x14 mm, acero
S 275 JR, UNE-EN 10025.

E 01B A 0030 25,742 tC em ento  puzo lán ico , C E M  IV /B  (P ) 32 ,5  N , ensacado. 117,68 3.029,31

Cemento puzolánico, CEM IV/B (P) 32,5 N, UNE-EN 197-1, tipo
IV/B, con puzolana natural (P), clase de resistencia 32,5 N/mm²
y resistencia inicial normal, ensacado, con marcado CE.

E 01B A 0040 65,786 tC em ento  portland, C E M  II/B -P  32,5  R , g rane l 126,75 8.338,34

Cemento portland, CEM II/B-P 32,5 R, UNE-EN 197-1, tipo II/B,
con puzolana natural (P), clase de resistencia 32,5 N/mm² y
alta resistencia inicial, a granel, con marcado CE.

E 01B B 0010 111,366 kgC al h id ra tada 0,18 20,05
Cal hidratada, con marcado CE s/UNE-EN 459-1.

E 01C A 0010 65,412 tA rena seca 15,23 996,23

Arena seca
E 01C A 0020 221,381 m ³A rena seca 22,85 5.058,55

Arena seca
E 01C A 0050 32,904 m ³A rena fina  de p icón. 16,40 539,62

Arena fina de picón.
E 01C B 0010 164,822 tA rido  m achaqueo 0-4  m m 15,23 2.510,24

Arido machaqueo 0-4 mm
E 01C B 0030 116,114 tA rido  m achaqueo 4-8  m m 11,50 1.335,31

Arido machaqueo 4-8 mm
E 01C B 0050 69,279 tA rido  m achaqueo 8-16 m m 11,50 796,71

Arido machaqueo 8-16 mm
E 01C B 0060 2,800 m ³A rido  m achaqueo 8-16 m m 17,25 48,30

Arido machaqueo 8-16 mm
E 01C B 0070 65,693 tA rido  m achaqueo 4-16 m m 11,50 755,46

Arido machaqueo 4-16 mm
E 01C B 0090 64,502 Tn.A rido  m achaqueo 16-32 m m 6,12 394,75

Arido machaqueo 16-32 mm
E 01C D 0010 283,071 m ³P icón fino  avito lado/c ribado (p /a tezados...) 12 ,65 3.580,85

Picón fino avitolado/cribado (p/atezados...)
E 01C D 0030 6,400 m ³P icón de re lleno, garbanc illo  g rueso 12,65 80,96

Picón de relleno, garbancillo grueso (trasdós de muros,
jardines...)
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C O N C E P TO S  (P R E S U P U E S TO )
E S P A C IO  L IB R E  V E G A  D E  S A N  JO S E  IV  FA S E
C Ó D IG O C AN TID AD U D .R E S U M E N P R E C IO /U D . IM P O R TE

E 01C F0070 72,000 kgS ulfa to  de H ierro 2,26 162,72

Cuarzo, corindón
E 01C G 0060 42,000 m ³Zahorra  artific ia l (todo en uno) 17,00 714,00

Zahorra artificial (todo en uno)
E 01C H 0010 546,750 m ³P roductos  de prés tam os para  re llenos . 1 ,70 929,48

Productos de préstamos para rellenos.
E 01D B 0120 8,461 lD esencofran te  concentrado, D  120, W ürth 8,27 69,97

Desencofrante concentrado a base de aceites sintéticos y
emulsionantes especiales para diluir con agua, consumo
80-120 m²/l, D 120, Würth

E 01E 0010 35,772 m ³A gua 1,26 45,07
Agua

E 01FA 0300 70,000 kgA dhes ivo  cem entoso C  2TE  S 1, p /rev y pav in t/ext, LA N K O C O L FLE XI 0,81 56,70

Adhesivo cementoso C 2TE S1 (UNE-EN 12004), deformable,
para colocación de pavimentos y revestimientos
interiores/exteriores. Baldosa gran formato. Porosidad <3%,
adherencia mejorada, desliz. reducido, tiempo abierto
ampliado y deformable, Consumo 4±0,5 kg/m² simple, 7±0,5
kg/m² doble encolado, con marcado CE, LANKOCOL FLEXIBLE
blanco, de Parex.

E 01H C B 0010 6,200 m ³H orm  prep H M -25/B /20/I 83 ,16 515,59

Hormigón preparado HM-25/B/20/I
E 01H C B 0040 328,505 m ³H orm  prep H A -25/B /20/IIa 83,16 27.318,51

Hormigón preparado HA-25/B/20/IIa
E 01H C C 0060 9,935 m ³H orm  prep H A -30/B /20/IIIa 77,40 768,95

Hormigón preparado HA-30/B/20/IIIa
E 01IA 0110 1,729 m ³M adera  p ino ga llego 311,15 538,02

Madera pino gallego
E 01IB 0010 4,110 m ³M adera  p ino ga llego en tab las 279,50 1.148,65

Madera pino gallego en tablas
E 01K A 0010 17,390 tB etún as fá ltico  a  grane l. 570,00 9.912,30

Betún asfáltico a granel.
E 01K A 0020 0,720 tE m uls ión  b itum inosa ca tión ica  E C R -1 a  grane l 570,00 410,40

Emulsión bituminosa catiónica ECR-1 a granel.
E 01M A 0020 20,656 kgC lavos  2" 0 ,84 17,35

Clavos 2"
E 01M A 0110 78,000 udA nc la je  m ecán m etá lico  inox  A IS I 316 (prec io  m edio) 1 ,20 93,60

Anclaje mecánico metálico en acero inoxidable AISI 304
(precio medio)

G rupo  E 01 .................................... 86 .421,99

E 09A 0010 82,414 kgA lam bre de a tar de  1 ,2  m m 0,98 80,77

Alambre de atar de 1,2 mm
E 09E D 0010 31,410 kgP le tina  120*120*10 m m 5,82 182,81

Pletina 120*120*10 mm
E 09E E A 0040 76,875 mP asam anos, tubo de acero  ga lvan izado 2" 2 ,62 201,41

Tubo acero galvanizado 2"
E 09E E A 0140 207,000 mP asam anos tubo acero  ga lvan izado D  2" 4 ,07 842,49

Pasamanos tubo acero galvanizado D 2"
E 09E E A IN O X030 4,875 mP le tina  de acero  inoxidab le  50x5 m m  A IS I 316 B A 16,20 78,98

Pletina de acero inoxidable AISI 316
E 09F0020 6.145,530 udp.p . pequeño m ateria l (e lec trodos , d iscos) 0 ,10 614,55

p.p. pequeño material (electrodos, discos ..)
G rupo  E 09 .................................... 2 .001,01

E 10A B 0050 144,000 udB loque de horm igón de áridos  de p icón 9x25x50 cm , C E  cat. I 0 ,78 112,32

Bloque de hormigón de áridos de picón 9x25x50 cm, con
marcado CE, categoría I s/UNE-EN 771-3, p=1300-2000 kg/m³,
conductividad térmica 0,7 W/mk, Cp=800 J/kg.K, µ=10.

E 10G A 0400 15,000 mV alla  cerram  obras  acero  ga lv h=2 m  i/pos tes 26,93 403,95

Valla p/cerramiento de obras de acero galv. h=2 m i/postes
G rupo  E 10 .................................... 516,27
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C O N C E P TO S  (P R E S U P U E S TO )
E S P A C IO  L IB R E  V E G A  D E  S A N  JO S E  IV  FA S E
C Ó D IG O C AN TID AD U D .R E S U M E N P R E C IO /U D . IM P O R TE

E 13C A 0010 12,000 udF ibra  P P  (600 g) p /m ortero  y horm igón, F iberflex, W ürth 12,64 151,68

Fibra de polipropileno (PP), envase 600 g, para mortero y
hormigón, Fiberflex, Würth

E 13D A 0150 152,528 udS epar horm igón r 40-50 m m  uso un iversa l 0 ,09 13,73

Separador de hormigón, r 40-50 mm, de uso universal.
G rupo  E 13 .................................... 165,41

E 18H C 0400 294,195 m ²Lám  H D P E  drenante  nodu lar, D A N O D R E N  H -15, D A N O S A 4,27 1.256,21

Lámina drenante nodular de polietileno de alta densidad
(HDPE), para ventilación y protección de muros y soleras en
contacto con la tierra, DANODREN H-15, DANOSA

E 18LA 0200 267,450 kgE m uls ión de betún as fá ltico , pas ta  flu ida , P rim asea l 1 ,63 435,94

Emulsión de betún asfáltico para la protección de muros de
cimentación, en pasta fluida. Primaseal de Asfaltex

G rupo  E 18 .................................... 1 .692,15

E 22C A C 0040 1.034,000 mTubería  P E  (ro jo ) dob le  pared D N  110 m m , p /cana l. e léc tr., T .P .P 3,74 3.867,16

Tubería PE (rojo) doble pared DN 110 mm, p/canal. eléctr.,
T.P.P.

E 22C A F0010 1.042,000 mA lam bre guía  2  m m  ga lvan izado 0,21 218,82

Alambre guía 2 mm galvanizado
E 22C A F0020 517,000 mC in ta  seña lizadora  línea e léc trica 0,11 56,87

Cinta señalizadora línea eléctrica
E 22D A 0040 39,000 udA rqueta  po lip rop A C R 40 40x40x40 cm  i/tapa P P  re forz A TA P P 40 43,30 1.688,70

Arqueta de polipropileno ACR40 40x40x40 cm, incluso tapa PP
reforzado ATAPP40, con candado

E 22E A 0110 12,000 udTapa y m arco 75x50 cm  fund dúc til A -2  U N E LC O , B -125, Tarregas 92,52 1.110,24

Tapa y marco 75x50 cm fund ductil tipo A2 de UNELCO, Clase
B-125 ref.TAEU-A2, Tarregas

E 22LB 0010 32,000 udP ica  pues ta  a  tie rra  de  1 ,5  m 4,35 139,20

Pica puesta a tierra de 1,5 m
G rupo  E 22 .................................... 7 .080,99

E 24B A A 0150 338,000 mTubería  P E -40, B .D . P N  10 D =32m m  Tup len 3,11 1.051,18

Tubería polietileno B.D. PE-40, 10 atm, DN(exterior) 32 mm,
e=4,4 mm, UNE EN 12201-2, Tuplen

E 24B A A 0160 10,000 mTubería  P E -40, B .D . P N  10 D =50m m  Tup len 3,50 35,00

Tubería polietileno B.D. PE-40, 10 atm, DN(exterior) 50 mm,
e=5,5 mm, UNE EN 12201-2, Tuplen

E 24B A B 0020 304,200 mTubería  P E -80 A , A .D . P N  6  D =63m m  Tup len 3,82 1.162,04

Tubería polietileno A.D. PE-80 A, 6 atm, DN(exterior) 63 mm,
e=3,0 mm, UNE EN 12201-2, Tuplen

E 24B C 0180 241,900 mTubería  P V C , D N -2" (63m m ), 16  a tm . roscada, abas tec im iento 11,00 2.660,90

Tubería PVC, DN-2" (63mm), 16 atm. roscada, abastecimiento
E 24B E 0050 1,000 udC odo de la tón  50 m m , Itap 18,44 18,44

Codo de latón 50 mm (1 1/2"), UNE EN 1254, Itap
E 24B E 0130 1,000 udC olla rín  de  tom a de la tón  63x2", Itap 22,33 22,33

Collarín de toma de latón 63x2", UNE EN 1254, Itap
E 24G B 0330 14,000 udV álvu la  de  es fera  2" de  la tón, tipo  D K 46,80 655,20

Válvula de esfera 2" de latón, tipo DK, incluso racores de
conexión, tornillería, normalizada por EMALSA.

G rupo  E 24 .................................... 5 .605,09

E 27A 0010 6,000 udTom a de agua roscada para  riego fo rm  vá lv a rqu tapa fund 187,50 1.125,00

Toma de agua de riego roscada , formada por válvula, arqueta
y tapa de fundición

E 27B 0010 120,000 mTubería  P E  B .D . p /m ic ro irrigac ión D =16 m m , Tup len 0,24 28,80

Tubería de polietileno de baja densidad para microirrigación
de D=16 mm, Tuplen

E 27B 0030 240,000 udG otero  de 4  l/h , K ey c lip 0 ,16 38,40

Gotero de 4 l/h, Key clip
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G rupo  E 27 .................................... 1 .192,20

E 28A C 0010 5,000 udB ase de pozo 1000x700 (D xh) m m 193,20 966,00

Base de pozo prefabricada de 1000x700 (Dxh) mm de
hormigón armado c/2 acometidas, con marcado CE s/UNE-EN
1917 y UNE 127917.

E 28A C 0020 5,000 udC ono de pozo 1000/625x700 (D xh) e=120 m m  i/pa tes 70,30 351,50

Cono de pozo prefabricado de 1000/625x700 (Dxh) mm,
e=120 mm, de hormigón armado c/pates, con marcado CE
s/UNE-EN 1917 y UNE 127917.

E 28A D 0020 5,000 udJunta  de gom a D =1000 m m 6,71 33,55

Junta de goma D=1000 mm para pozos de registro para
unión entre dos piezas.

E 28B A 0150 4,000 udR eg peat B -125 400x400m m  tapa red/m arco cuadr fund dúc til E M A LS A 30,06 120,24

Registro peatonal 400x400 mm, tapa redonda y marco
cuadrado, fundición dúctil, B-125, UNE-EN 124, EMALSA.

E 28B A 0220 6,000 udR eg peat B -125 250x250m m  tapa/m arco fund dúc til N orinco H C 13,77 82,62

Registro peatonal 250x250 mm, tapa y marco, fundición dúctil,
B-125, UNE-EN 124, Norinco HC

E 28B C 0030 5,000 udR eg ca lzad D 400 D  600m m  tapa/m arco articu l fund dúc til N orinco B 145,75 728,75

Registro calzadas D 600 mm, tapa y marco, articul.,fundición
dúctil, D400, UNE-EN 124, Norinco Brio SR

E 28B E 0060 32,890 udR eja  y m arco articu l C -250 700x360 m m  fund dúc til N orinco R I 284 61,69 2.028,98

Reja y marco, articulada 700x360 mm C-250 (arcenes y aparc),
UNE-EN 124, fund. dúctil, Norinco RI 284 N

E 28C C 0670 4,000 udC odo 87º 30 ' P V C -U  D  110 m m  M -H , A dequa 5,33 21,32

Codo 87º 30' PVC-U D 110 mm M-H, UNE EN 1329-1, Adequa
de Uralita

E 28E B 0010 650,000 mTub. P V C -U  saneam . j. e lás t. S N -4 D  110 m m  T .P .P . 7 ,05 4.582,50

Tubería PVC-U saneamiento junta elástica D=110, e=3,2 mm,
UNE EN 1401-1, serie SN-4, T.P.P.

E 28E B 0290 62,000 mTubería   P V C  nervardo D  250 m m 19,00 1.178,00

Tubería PVC-U saneamiento D 250 mm 

E 28E B 0300 152,000 mTubería  saneam iento  P V C  nervado D  300 m m 43,00 6.536,00

Tubería PVC-U saneamiento D 315 mm

G rupo  E 28 .................................... 16 .629,46

E 30A A 0010 452,000 m ³T ierra  vegeta l 11,00 4.972,00

Tierra vegetal
E 30B A 0030 14,000 udD elon ix reg ia  (F lam boyant) h=2-2 ,5  m , contenedor 17 l 58 ,00 812,00

Delonix regia (Flamboyant) h=2-2,5 m, calibre mín. (perímetro)
10/12 cm, contenedor 17 l

E 30B B 0010 200,000 udP lantas  arbus tivas  h=40/60 cm , contenedor 4  l 3 ,50 700,00

Acalypha wilkesiana h=40/60 cm, contenedor 4 l
E 30B G 0030 200,000 m ²Tap izante  tipo  G azan ia , a lveo los , dens  8  esq/m ² 2,15 430,00

Tapizante tipo Carpobrotus edulis, en alveolos, densidad 8
esq/m²

E 30C A 0010 14,000 udTutor m adera  tra tada p /ext l=3  m  i/acces  su jec 11,70 163,80

Tutor de madera tratada p/exteriores l=3 m i/accesorios
sujeción

G rupo  E 30 .................................... 7 .077,80

E 32A D B 0010 22,000 udB olardo de ø10x100h, m ode lo  igua l a l exis ten te  en la  á rea de
in tervenc ión ,acabado O xirón .

35,30 776,60

Bolardo de ø10x100h, modelo igual al existente en la área de
intervención,acabado Oxirón.

G rupo  E 32 .................................... 776,60
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E 33B A 0010 2.113,140 m ²Loseta  h id ráu lica  25x25 cm  gris /b lanca 8,00 16.905,12

Loseta hidráulica 25x25 cm gris
E 33B A 0020 53,675 m ²Loseta  h id ráu lica  40x40 cm , co lor g ris 12,00 644,10

Loseta hidráulica 40x40 cm, color gris 
E 33B A 0100 163,999 m ²Loseta  h id ráu lica  d irecc iona l 40x40 cm , am arilla . 13 ,00 2.131,99

Loseta hidráulica 40 x 40 cm, color amarilla, bandas
direccionales

E 33B A 0160 487,702 m ²Loseta  h id ráu lica  40x40 cm  gris , según m odelo  D .F . 12,00 5.852,42

Loseta hidráulica 40x40 cm gris, Vibrocolor
E 33B A 9100B 7,560 m ²Loseta  h id ráu lica  seña lizador m ultitacos  40x40 cm 15,00 113,40

Loseta hidráulica 40 x 40 cm, color negro, multitacos
E 33FE 0030 19,500 m 2Tablón de  m adera  tra tada de C um arú, 4 ,5  cm  de canto , la rgo  y ancho

variab le
36,00 702,00

Tablón de madera tratada de 4,5 cm de canto, largo y ancho
variable, según diseño de la Dirección Facultativa.

E 33K A 0180 636,000 m ²A doquín  horm  prens  18x12x8 cm  co lor s tandar 13,00 8.268,00

Adoquín hormigón prensado 18x12x7/8 cm, color standard.
E 33LA 0060 8,000 udB ord illo  acera  horm ig , reba jado, 100x20x15-18 cm 5,72 45,76

Bordillo acera de hormigón, rebajado, (vado central)
100x20x15-18 cm, con marcado CE

E 33LA 0070 4,000 udB ord illo  acera  horm ig , trans ic ión  100x30-20x15-18 cm 6,75 27,00

Bordillo acera de hormigón de transición (vado, dcho.-izdo.)
100x30-20x15-18 cm, con marcado CE

E 33LA 0090 630,700 mB ord ill horm ig  fck=30 N /m m ², 50x30x15-18 cm 6,00 3.784,20

Bordillo hormigón fck=30 N/mm², 100x30x15-18 cm
E 33LB 0010 563,900 udB ord illo  ja rd ín  de  horm igón 50x30x15 cm 6,00 3.383,40

Bordillo jardín de hormigón 50x15x10 cm
G rupo  E 33 .................................... 41 .857,39

E 34A E 0030 47,000 mB ord illo  de ja rd inera , fo rm a c ircu la r, igua l exis ten te 14,00 658,00

Bordillo de jardinera, forma circular. igual al existente.
G rupo  E 34 .................................... 658,00

E 35A C 0140 48,420 lR evestim iento  pétreo  p /ext, P a lsancril liso 7,76 375,74
Revestimiento pétreo, en suspensión acuosa de copolímeros
acrílicos insaponificables, resistente a los agentes atmosféricos,
elastico e impermeable  mate para exteriores, rendimiento 8-10 m²/l,
Palsancril liso, de Palcanarias

E 35E A 0110 0,800 lE sm alte  s in té tico  in t/ext b rillan te , P a lvero l E sm alte  S in té tico 12,83 10,26

Esmalte sintético autonivelante para madera, yeso o metal,
brillante, para interior y exteror, rendimiento 10-12 m²/l,
Palverol Esmalte Sintético, de Palcanarias

E 35E C 0050 29,646 lE sm alte  d irec to  a l óxido  e fec  liso , W ürth 30,58 906,57

Esmalte directo al óxido efecto liso, para interior y exterior,
colores blanco y gris plata, rendimiento de 10 a 12 m²/l, Würth

E 35H D 0030 3,600 kgM icroes feras  v id rio 1 ,90 6,84

Microesferas vidrio
E 35H D 0040 15,220 lP in tura  te rm oplás tica  en ca lien te  de seña lizac ión v ia l, 10 ,70 162,85

Pintura termoplástica
E 35LA D 0140 149,750 lIm prim  anticorr, P a lvero l Im prim ac ión U n iversa l 10,20 1.527,45

Imprimación anticorrosiva, basada en resinas alcídicas para metal,
colores Gris y Rojo, acabado mate, rendimiento 12-14 m²/l, Palverol
Imprimación Universal, de Palcanarias

G rupo  E 35 .................................... 2 .989,71

E 37K B 0010 10,760 m ²M alla  fib ra  v id rio  im pregnada P V C , 10x10 m m , M A LLA  M O R TE R O 3,26 35,08
Malla de fibra de vidrio impregnada de PVC, luz malla 10x10 mm,
p/refuerzos de morteros en general, Malla Mortero de Parex

G rupo  E 37 .................................... 35 ,08

E 38A A 0010 2,000 udG afa  antipo lvo , aceta to  c /ventil. ind irec ta 2,71 5,42

Gafa antipolvo, de acetato con ventilación indirecta. CE.
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E 38A A 0020 2,000 udG afa  antisa lp icaduras  aceta to  c /ventil. ind irec ta 8,78 17,56

Gafa antisalpicaduras acetato con ventilación indirecta, 9405
Uvex, CE.

E 38A A 0040 1,000 udG afa  so ldador c /dob le  c ris ta l abatib le 9 ,20 9,20

Gafa de soldador con doble cristal abatible, CE.
E 38A A 0100 1,000 udP anta lla  so ldad. e léc tr. dob le  m irilla , abatib . 15,69 15,69

Pantalla soldadura eléctrica doble mirilla, abatible, mod.
407-UA, CE.

E 38A A 0120 1,000 udP anta lla  seg. an tipart., p /repasado so ldadura 20,90 20,90

Pantalla seguridad antipartículas, para repasado soldadura, de
acetato, H-8+WP96 CE.

E 38A A 0130 5,000 udC asco de seguridad C E , varios  co lores 2,80 14,00

Casco de seguridad CE, varios colores
E 38A A 0140 2,000 udA uricu la r p ro tec tor aud itivo  25 dB 10,24 20,48

Auricular protector auditivo 25 dB H4A, CE.
E 38A A 0170 2,000 udTapones pro tec tores  aud itivos  c /cordón 1,53 3,06

Tapones protectores auditivos con cordón Ultrafit, CE (par)
E 38A A 0190 5,000 udM ascarilla  con filtro  contra  po lvo . 23,26 116,30

Mascarilla con filtro contra polvo, Pico 20, CE.
E 38A A 0200 2,000 udM ascarilla  con filtro  contra  p in turas . 30,62 61,24

Mascarilla con filtro contra pinturas, S-plore + A1P3 CE.
E 38A B 0020 2,000 udG uantes  serra je  re forzado en uñeros  y pa lm a 2,13 4,26

Guantes serraje reforzado en uñeros y palma, 101-R (par). CE.
E 38A B 0070 2,000 udG uantes  lá tex am arillo , an ticorte 1,99 3,98

Guantes látex amarillo, anticorte, (par) mod. minero CE.
E 38A B 0080 2,000 udG uantes  lá tex negro , a lbañ ile ría 1 ,95 3,90

Guantes látex negro, albañilería, CE 95 0159. (par)
E 38A E 0020 2,000 udA rnes  com ple to  con cuerda regu lab le  y m osquetones 29,16 58,32

Arnes completo con cuerda regulable y mosquetones Light, CE
E 38A E 0030 2,000 udJuego de trepo lines  m etá licos 72,38 144,76

Juego de trepolines metálicos. Homologación CE.
E 38B B 0010 2,500 udV alla  m etá lica  am arilla  de  2 ,50x1 m 44,70 111,75

Valla metálica amarilla de 2,50x1 m
E 38C A 0010 5,300 udS oporte  m etá lico  para  seña l. 31 ,23 165,52

Soporte metálico para señal (trípode portátil)
E 38C A 0020 6,000 udS eñal ob liga toriedad, p roh ib ic ión  y pe lig ro 2,44 14,64

Señal de obligatoriedad, prohibición y peligro
p/señaliz.provisional,PVC, D=30

E 38C B 0020 100,000 mC in ta  b ico lo r ro jo -b lanco, ba lizam iento 0,09 9,00

Cinta bicolor rojo-blanco, de balizamiento, en rollos de 250 m.
E 38C B 0040 10,000 mC ordon ba lizam . c /bandero las  re flec tan tes 2,55 25,50

Cordon de balizamiento con banderolas reflectantes en rollos
de 50 m.

G rupo  E 38 .................................... 825,48

E 41A B 0010 2,000 udS eñal trá fico  D  60 cm  e=1,8  m m  no re flexiva 59,00 118,00

Señal tráfico D 60 cm, 1,8 mm de espesor no reflexiva, incluso
herrajes fijación.

E 41A B 0020 1,000 udS eñal trá f triang 70 cm  e=1,8  m m  no re flexiva 52,50 52,50

Señal tráfico triang. 70 cm, e=1,8 mm no reflexiva, incluso
herrajes fijación.

E 41A B 0030 2,000 udS eñal trá f cuadr 60  cm  e=1,8  m m  no re flexiva 65,00 130,00

Señal tráfico cuadrada 60 cm, e=1,8 mm no reflexiva, incluso
herrajes fijación.

E 41C B 0010 1.249,200 tR ec ic lado de tie rra  de desm onte  y excavac ión . 1 ,50 1.873,80

Reciclado de tierra de desmonte y excavación.

E 41C B 0020 724,410 tG estor res íduo Tn E scom bro lim p io . 2 ,00 1.448,82

Gestor resíduo Tn Escombro limpio.
E 41C B 0030 14,130 tG estor res íduo Tn H orm igón arm ado. 4 ,00 56,52

Gestor resíduo Tn Escombro armado.
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E 41C B 0040 62,640 tG estor res íduo Tn A s fa lto . 18,00 1.127,52

Gestor resíduo Tn Asfalto.

E 41C B 0050 27,000 tG estor res íduo Tn E scom bro suc io . 12,00 324,00

Gestor resíduo Tn Escombro sucio.

E 41C B 0080 13,500 tG estor res íduo Tn R esíduos  b iodegradab les , basuras , pape l, p lás ticos . 27,00 364,50

Gestor resíduo Tn Resíduos biodegradables, basuras, papel,
plásticos.

E 41C B 0090 117,750 tG estor res íduo Tn R esíduos  m etá licos . 4 ,00 471,00

Gestor resíduo Tn Resíduos metálicos.
G rupo  E 41 .................................... 5 .966,66

E LE C TR O V .1.5 5,000 udE lec trová lvu la  de  1  1 /2" 34,95 174,75

Electroválvula de 1 1/2". Instalada, probada, i/ accesorios.
G rupo  E LE .................................... 174,75

E starc ido 20,000 m ²E starc ido  en frío , 2  com ponentes 12,00 240,00

G rupo  E st ..................................... 240,00

F ILTR O 1,000 udF iltro  m odu lar de  an illas  de  2" 20,25 20,25

Filtro modular de anillas de 2". Unstalado y probado, i/
accesorios.

G rupo  F IL ..................................... 20 ,25

LLA V E C O R TE 1.5 10,000 udL lave de corte  de  1  1 /2" 33,66 336,60

LLave de corte de 1 1/2", características a definir Servicio
Parque y jardines. Instalada, probada, i/ accesorios. 

G rupo  LLA .................................... 336,60

M 01A 0010 2.540,862 hO fic ia l p rim era 13,50 34.301,63

Oficial primera
M 01A 0020 13,400 hO fic ia l segunda 13,25 177,55

Oficial segunda
M 01A 0030 5.271,143 hP eón 12,50 65.889,29

Peón
M 01B 0010 234,650 hO fic ia l cerra jero 13,50 3.167,78

Oficial cerrajero
M 01B 0020 295,000 hA yudante  cerra jero 12,50 3.687,50

Ayudante cerrajero
M 01B 0050 221,850 hO fic ia l fon tanero 13,50 2.994,98

Oficial fontanero
M 01B 0060 169,000 hA yudante  fon tanero 12,50 2.112,50

Ayudante fontanero
M 01B 0070 4,800 hO fic ia l e lec tric is ta 13,50 64,80

Oficial electricista
M 01B 0080 4,800 hA yudante  e lec tric is ta 12,50 60,00

Ayudante electricista
M 01B 0090 1,200 hO fic ia l p in tor 13,50 16,20

Oficial pintor
M 01B 0100 21,768 hA yudante  p in tor 12,50 272,10

Ayudante pintor
M 01B 0130 2,245 hE ncargado seña lizac ión . 13,50 30,31

Encargado señalización.
M 01B 0140 9,750 hO fic ia l carp in tero 13,50 131,63

Oficial carpintero
M 01B 0150 14,625 hA yudante  carp in tero 12,50 182,81

Ayudante carpintero
G rupo  M 01 .................................... 113.089,08

M 02. 5,000 h..O fic ia l segunda 13,25 66,25

G rupo  M 02 .................................... 66 ,25

M 03. 14,000 h..P eón 12,50 175,00
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G rupo  M 03 .................................... 175,00

P R O G R A M A D O R 5,000 udP rogram ador TB O S  II 1  V IA , de  R a in  B ird 249,15 1.245,75

Programador TBOS II 1VIA, de Rain Bird.  Instalado, probado,
i/ accesorios.

G rupo  P R O ................................... 1 .245,75

Q A A 0020 128,325 hR etroexcavadora  72 kW 29,70 3.811,26

Retroexcavadora sobre ruedas, 72 kW, peso en orden de
trabajo 8140 kg

Q A A 0060 0,650 hP ala  cargadora  C aterp  966 46,38 30,15

Pala cargadora Caterp 966
Q A A 0070 26,142 hP ala  cargadora  sobre  neum áticos , 96  kW 31,70 828,71

Pala cargadora sobre neumáticos, 96 kW, peso en orden de
trabajo 10968 kg

Q A A 0080 4,800 hP ala  cargadora  C aterp  920 29,01 139,25

Pala cargadora Caterp 920
Q A A 0160 21,870 hC om pactador de  sue lo  62  kW 30,61 669,44

Compactador de suelo 62 kW, peso en orden de trabajo 6990
kg

G rupo  Q AA ................................... 5 .478,81

Q A B 0030 176,312 hC am ión vo lquete  2  e jes  >  15 t 26 ,50 4.672,27

Camión volquete 2 ejes > 15 t
Q A B 0050 2,945 hFurgón de 3 ,5  t 13 ,25 39,02

Furgón de 3,5 t
G rupo  Q AB ................................... 4 .711,29

Q A C 0010 9,390 hC am ión grúa 20 t 30 ,00 281,70

Camión grúa de 20 t, pluma de 23 m
Q A C 0030 4,800 hC am ión grua 7-9  t (g rande) 40,64 195,07

Camión grua 7-9 t (grande)
Q A C 0040 1,200 hG rúa autopropu lsada de 35 t 60 ,00 72,00

Grúa autopropulsada de 35 t
G rupo  Q AC ................................... 548,77

Q A D 0010 246,620 hH orm igonera  portá til 250 l 4 ,14 1.021,01

Hormigonera portátil 250 l
G rupo  Q AD ................................... 1 .021,01

Q A F0010 5,768 hC am ión ca ja  fija  con c is te rna/agua de 10 t 35 ,00 201,86

Camión de caja fija con cisterna para agua con carga máxima
autorizada de 10 t

Q A F0020 0,300 hM oton ive ladora  C aterp  12 F  c /m aquin is ta 45,00 13,50

Motoniveladora Caterp. 12 F con maquinista.
Q A F0030 2,160 hC am ión b itum in  cap 10 tm  c /cond bom ba m angu 31,80 68,69

Camión bituminador cap. 10 tm con conductor, bomba y
manguera.

Q A F0040 25,829 hC om pact neum át D inapac C P  22 c /m aqu in is ta 45,00 1.162,32

Compactador neumático Dinapac CP. 22 con maquinista
Q A F0050 7,304 hE xtend ag lom  D em ag 413 pequeña c /m aqu in is ta 36,19 264,35

Extendedora aglomerado Demag 413 pequeña con maquinista.
Q A F0060 7,304 hP lanta  ag lom erado as fá lt. 40  tm /h . 326,57 2.385,40

Planta aglomerado asfált. 40 tm/h.
Q A F0070 7,304 hA pisonadora  es tá tica . 26,50 193,57

Apisonadora estática.
Q A F0080 0,750 hM áquina p in tabandas autopropu ls  a irless 11,57 8,68

Máquina pintabandas autopropuls. airless
Q A F0090 0,885 hM áquina p in tabandas no autoprop a irless 3,59 3,18

Máquina pintabandas no autoprop. airless
G rupo  Q AF ................................... 4 .301,55
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Q B A 0010 40,391 hV ibrador e léc trico 5,96 240,73

Vibrador eléctrico
G rupo  Q B A ................................... 240,73

Q B B 0010 99,407 hC om presor cauda l 2 ,5  m ³/m  2  m artillos . 11,04 1.097,45

Compresor caudal 2,5 m³/m 2 martillos.
G rupo  Q B B ................................... 1 .097,45

Q B C 0010 453,870 hM artillo  e léc trico  m anua l p icador. 4 ,98 2.260,27

Martillo eléctrico manual picador.
G rupo  Q B C ................................... 2 .260,27

Q B D 0010 1,625 hB ande ja  v ib rante  V ibrom at con operario 18,22 29,61

Bandeja vibrante Vibromat con operario
Q B D 0020 16,250 hC om pactador m anua l, tipo  pequeño de rod illo  v ib rante  de 0 ,60 t 2 ,38 38,68

Compactador manual, tipo pequeño de rodillo vibrante de
0,60 t

G rupo  Q B D ................................... 68 ,29

Q B E 0010 4,600 hP isón m ecán ico 9,94 45,72

Pisón mecánico
G rupo  Q B E ................................... 45 ,72

Q B F0010 1,200 hF ra tasadora 3,32 3,98

Fratasadora
G rupo  Q B F ................................... 3 ,98

R E G U LA D O R 4,000 udR egu lador de  pres ión de 1  1 /2" 27,20 108,80

Regulador de presión de 1 1/2 ". Instalado, probado i/
accesorios.

G rupo  R E G ................................... 108,80

TO M A A G U A 1,000 udTom a de agua, según ind icac iones  P arque y Jard ines 15,90 15,90

Toma de agua, según indicaciones Parque y Jardines.
Instalada, probada i/ accesorios.

G rupo  TO M ................................... 15 ,90

Tubería  de
saneam i

194,726 TubeTubería  de  saneam iento  enterrada de P V C  nervado  d iám etro  nom ina l D N
250 m m , lib re  in te rio r, rig ídez c ircunferenc ia l espec ífica

1,26 245,35

Agua
G rupo  Tub .................................... 245,35

conductor A l 131,200 mC onductor 1x16 m m 2 R V -K -0,6  /1K V , c lase 5 , a is lam iento  XLP E 3,75 492,00

Cable de aluminio 12/20 kV, 1x150 mm²
G rupo  con .................................... 492,00

T O T AL ................................................................. 319 .909,65
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C U AD R O  D E  P R E C IO S  1
E S P A C IO  L IB R E  V E G A  D E  S A N  JO S E  IV  FA S E
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

01 D E M O L IC IO N E S  Y  M O V IM IE N T O S  D E  T IE R R A
01.01 m ³ D em olic ión  de m uro  horm igón  en  m asa. 47,51

Demolición de muro de hormigón en masa, de cualquier espe-
sor, con compresor, incluso acopio de escombros a pié de obra
y posterior transporte a gestor autorizado.

C U A R E N TA  Y  S IE TE   con  C IN C U E N TA  Y  U N
C É N TIM O S

01.02 m ³ D em olic ión  de c im entación  horm igón  en  m asa. 96,76

Demolición de cimentación de hormigón en masa, con martillo
rompedor, incluso limpieza, acopio de escombros a pie de obra
y posteiror transporte a gestor autorizado.

N O V E N TA  Y  S E IS   con  S E TE N TA  Y  S E IS
C É N TIM O S

01.03 m ³ D em olic ión  losa de escalera . 83,88

Demolición losa de escalera de hormigón armado con compre-
sor incluso limpieza , acopio de escombros a pié de obra y pos-
terior transporte a gestor autorizado.

O C H E N TA  Y  TR E S   con  O C H E N TA  Y  O C H O
C É N TIM O S

01.04 m ³ Levan tado  peldaño  y zanqu ín , i/ pe ldañeado 50,47

Levantado de peldaño  y zanquín, incluido el peldañeado, con
martillo eléctrico manual, incluso limpieza , acopio de escom-
bros a pie de obra y posterior trasnporte a gestor autorizado.

C IN C U E N TA   con  C U A R E N TA  Y  S IE TE
C É N TIM O S

01.05 m ³ D em olic ión  e lem entos c im entac. horm  arm ado . 88,68

Demolición de elementos de cimentación de hormigón armado
con medios mecánicos, incluso p.p. de compresor, carga y trans-
porte de escombros a gestor autorizado, medido el volumen ini-
cial a demoler.

O C H E N TA  Y  O C H O   con  S E S E N TA  Y  O C H O
C É N TIM O S

01.06 m ³ D em olic ión  tab ique b loque horm . 15 a  25 cm 29,74

Demolición tabique de bloque hueco de hormigón, desde 15 a
25 cm de espesor, con martillo eléctrico, incluso limpieza, aco-
pio de escombros a pie de obra y posterior transporte a gestor
autorizado.

V E IN TIN U E V E   con  S E TE N TA  Y  C U A TR O
C É N TIM O S

01.07 m ³ D em olic ión  so lado  de baldosas h id rau licas ó  terrazos .. 29 ,74

Demolición de solado de baldosa hidráulica ó terrazo, por me-
dios manuales, incluso retirada de atezado, limpieza , acopio de
escombros a pie de obra y posterior transporte a gestor autori-
zado.

V E IN TIN U E V E   con  S E TE N TA  Y  C U A TR O
C É N TIM O S

01.08 m ³ D em olic ión  m ecán ica firm es asfá lticos. 24,24

Demolición mecánica de firmes asfálticos y carga de escombros
sobre camión y transporte a gestor autorizado.

V E IN TIC U A TR O   con  V E IN TIC U A TR O
C É N TIM O S

01.09 m ³ D em olic ión  bord illos de horm ig . m ed ios m anuales. 37,60

Demolición de bordillos de hormigón por medios manuales, in-
cluso acopio de escombros junto al lugar de carga y posterior
transporte a gestor autorizado.

TR E IN TA  Y  S IE TE   con  S E S E N TA  C É N TIM O S
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01.10 m Arranque  de barand illa  m etálica 14,63

Arranque de barandilla metálica, por medios manuales, con o
sin recuperación, incluso limpieza, acopio de escombros a pie de
obra y transporte a gestor autorizado.

C A TO R C E   con  S E S E N TA  Y  TR E S  C É N TIM O S
01.11 ud Levan tado  de señal de tráfico  y e lem entos m etálicos 14,71

Levantado de señaletica de tráfico y cualquier otro elemento ver-
tical, sin clasificar, con ó sin aprovechamiento, incluso limpieza,
acopio de escombros a pie de obra y transporte a gestor autori-
zado.

C A TO R C E   con  S E TE N TA  Y  U N  C É N TIM O S
01.12 m ³ V aciado  m anual de jard inera , terreno  suelto . 6 ,68

Vaciado manual de jardinera, hasta una altura de 1,50 m, con ex-
tracción de tierras, traslado a lugar de carga y transporte a ges-
tor autorizado.

S E IS   con  S E S E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
01.13 m ³ R elleno  m ed ios m ecán icos p roductos p réstam o 4,48

Relleno con medios mecánicos, con productos de préstamo,
compactado por capas de 30 cm, al 95% del Proctor modificado,
incluso regado y refino de taludes.

C U A TR O   con  C U A R E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
01.14 m ² C om pactado  superfic ia l tierras ap isonadora 2,54

Compactado superficial de tierras con apisonadora mecánica
manual para posterior ejecución de la solera.

D O S   con  C IN C U E N TA  Y  C U A TR O  C É N TIM O S
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02 E S T R U C T U R AS  Y  AL B AÑ IL E R ÍA
02.01 m ² S o lera  arm . c /m alla  15x15x0,8   10cm  horm . H M -25/B /20 19,37

Solera ligera, para sobrecarga estática no mayor de 10 kN/m²,
de hormigón HM-25/B/20/I, de 10 cm de espesor, armada con
malla electrosoldada # 15x15 cm D 8mm, incluso vertido, exten-
dido, curado y formación de juntas de dilatación. S/NTE-RSS.

D IE C IN U E V E   con  TR E IN TA  Y  S IE TE
C É N TIM O S

02.02 m ² S o lera  arm . c /m alla  15x15x0,12  10cm  horm . H M -25/B /20 25,36

Solera en escaleras, para sobrecarga estática no mayor de 10
kN/m², de hormigón HM-25/B/20/I, de 10 cm de espesor, arma-
da con malla electrosoldada # 15x15 cm D 12mm, incluso verti-
do, extendido, curado y formación de juntas de dilatación.
S/NTE-RSS.

V E IN TIC IN C O   con  TR E IN TA  Y  S E IS  C É N TIM O S
02.03 m ² H orm igón  m asa lim p ieza fck 15 N /m m ², e=10 cm 10,62

Hormigón en masa de limpieza y nivelación, con hormigón de
fck=15 N/mm², de 10 cm de espesor medio, en base de cimenta-
ciones, incluso elaboración, puesta en obra, curado y nivelación
de la superficie. Según C.T.E. DB SE y DB SE-C.

D IE Z   con  S E S E N TA  Y  D O S  C É N TIM O S
02.04 m ² Im perm eab  trasdós m uros em ulsión  b itum  P rim aseal+pro tec

drenante
8,25

Impermeabilización de trasdós de muro realizada con emulsión
bituminosa Primaseal o equivalente, aplicado en dos manos con
una cuantía de 2 kg/m² y protección de la misma con lámina de
polietileno de alta densidad con secciones troncocónicas, DA-
NODREN H-15 de DANOSA o equivalente, fijada al paramento
por medios mecánicos i/ solapes. Totalmente terminada.

O C H O   con  V E IN TIC IN C O  C É N TIM O S
02.05 m ³ H orm igón  H A-25/B /20/IIa  en  zapatas de m uros 102,62

Hormigón para armar en zapatas, HA-25/B/20/Ila, incluso elabo-
ración, vertido, vibrado y curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB
SE-C.

C IE N TO  D O S   con  S E S E N TA  Y  D O S  C É N TIM O S
02.06 m ³ H orm igón   H A-25/B /20/IIa  en  m uros 103,84

Hormigón para armar en muros de contención, HA-25/B/20/IIa,
incluso elaboración,  puesto en obra, vertido, vibrado y curado,
s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB SE-C.

C IE N TO  TR E S   con  O C H E N TA  Y  C U A TR O
C É N TIM O S

02.07 kg K g  Acero  corrugado  B -500S , e laborado  y co locado 1,36

Acero en barras corrugadas B-500 S, incluso cortes, elaboración,
colocación y puesta enobra, con parte proporcional de alambre
recocido y despintes, s/EHE-08.

U N   con  TR E IN TA  Y  S E IS  C É N TIM O S
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02.08 m ² E ncofrado  zapatas con  m adera. 15,95

Encofrado de zapatas con madera, incluso limpieza, humedeci-
do, aplicación de desencofrante, p.p. de elementos complemen-
tarios para su estabilidad y adecuada ejecución, y desencofrado,
S/EHE-08.

Q U IN C E   con  N O V E N TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S
02.09 m ² E ncofrado  m uros para  dejar v isto , con  m adera 20,86

Encofrado de muros para dejar visto, con madera, incluso desen-
cofrado, desencofrante, limpieza y humedecido del paramento y
p.p. de elementos necesarios para su estabilidad y adecuada eje-
cución. S/EHE-08.

V E IN TE   con  O C H E N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S
02.10 m ³ B anco  de horm igón  v isto  H A-25/B /20/IIa  m uros enco f. 2  caras. 167,03

Banco de hormigón en masa para dejar visto, HA-25/B/20/IIa, in-
cluso elaboración, encofrado a dos caras, desencofrado, puesto
en obra, vibrado y curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB SE-C. Se-
gún especificaciones de la Dirección Facultativa y detalles de
Proyecto.

C IE N TO  S E S E N TA  Y  S IE TE   con  TR E S
C É N TIM O S

02.11 ud R ecrecido  de arquetas de d iversas insta laciones, a  n ivel nueva
rasan te

139,10

Recrecido de arquetas de diversas intalaciones y dimensiones,
realizada con bloque hueco de hormigón vibrado de 9x25x50
cm, enfoscada y bruñida interiormente, con reposición de tapa y
marco de fundición dúctil normalizada, para cada tipo, con fon-
do de arena, totalmente acabada. Unidad completa y funcionan-
do.

C IE N TO  TR E IN TA  Y  N U E V E   con  D IE Z
C É N TIM O S

02.12 m ² Form ación  de esco llera  , 1 .000 kg -1 .500 kg 41,21

m2. Formación de escollera natural de 1000 a 1500 kg de peso,
carga en cantera, transporte a obra, vertido y colocación. Se in-
cluirán todos los medios de seguridad y salud necesarios para la
correcta ejecución de obra, así como la gestión de residuos ori-
ginados.Unidad completa y terminada. 

C U A R E N TA  Y  U N   con  V E IN TIU N  C É N TIM O S
02.13 m ² E nfosc m aestread  fratasado  vert exter.acabd  m ort 1 :5 18,98

Enfoscado maestreado fratasado en paramentos verticales exteriores,
con mortero 1:5 de cemento y arena, acabado con mortero de cemen-
to y arena fina, incluso p.p. de saneado previo del soporte, mediante
picado y raspado, limpieza y humedecido del soporte.

D IE C IO C H O   con  N O V E N TA  Y  O C H O
C É N TIM O S

02.14 m ² R evestim  pétreo  im perm  liso , ext. P alsancril de  P ALC AN AR IAS 8,42

Revestimiento pétreo impermeabilizante liso para exterior Palsancril
de PALCANARIAS o equivalente, i/imprimación, lijado y empaste, aca-
bado a 2 manos.

O C H O   con  C U A R E N TA  Y  D O S  C É N TIM O S
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03 IN S T AL AC IO N E S  D E  AB AS T E C IM IE N T O  Y  S AN E AM IE N T O
03.01 m Tubería  de abastecim ien to  P V C , D N -63 m m  ( 2"), P N -16, roscada 17,37

Tubería de PVC, DN-2" (63mm), roscada, PN 16, en red de abas-
tecimiento, colocada en fondo de zanja, incluso excavación, le-
cho de arena de 8 cm. de espesor, p.p. de juntas, piezas especia-
les (codos, tomas, collarines, etc...) nivelación del tubo, relleno y
compactación de la zanja con arena volcánica, carga y transpor-
te de tierras a vertedero, s/ NTE IFA-13. Totalmente instalada y
probada. 

D IE C IS IE TE   con  TR E IN TA  Y  S IE TE  C É N TIM O S
03.02 ud Arqueta 40x40x50 horm . fck  15 N /m m ² tapa fund . dúctil 129,77

Arqueta de registro de 40x40x50 cm de dimensiones interiores,
constituída por paredes de hormigón en masa de fck=15
N/mm² de 12 cm de espesor, solera de hormigón en masa de
fck=10 N/mm² de 10 cm de espesor, con aristas y rincones a me-
dia caña, y registro peatonal B-125 s/UNE EN 124, de fundición
dúctil, según marca de la Empresa Suministradora (EMALSA), in-
cluso excavación, relleno de trasdós con carga y transporte de
tierras sobrantes a vertedero, encofrado y desencofrado, acome-
tida y remate de tubos, según C.T.E. DB HS-5.

C IE N TO  V E IN TIN U E V E   con  S E TE N TA  Y  S IE TE
C É N TIM O S

03.03 ud Arqueta p /válv . com puerta  1  1 /4" hasta  4" c /tapa y cerco  fund . d 29,16

Arqueta en acera para alojamiento de válvula de compuerta de
1 1/4" hasta 4" , en red terciaria de abastecimiento y acometida,
constituída por paredes y solera de hormigón de fck=15 N/mm²
y registro peatonal B-125 s/UNE EN 124, de fundición dúctil, de
250x250 mm, incluso p.p. de excavación, relleno, encofrado, car-
ga y transporte de tierras sobrantes a vertedero.

V E IN TIN U E V E   con  D IE C IS E IS  C É N TIM O S
03.04 ud V álvu la  de esfera  2" la tón , de m acho  cón ico 55,16

Válvula de esfera de 2", de latón, tipo DK, incluso racores de co-
nexión, tornillería, etc.. Totalmente instalada y probada, según
especificaciones Compañía Suministradora.

C IN C U E N TA  Y  C IN C O   con  D IE C IS E IS
C É N TIM O S

03.05 m Tubería  saneam ien to  P V C  nervado  250 m m , con  p ro tección  de
horm igón

39,05

Tubería de saneamiento enterrada de PVC nervado diámetro no-
minal DN 250 mm, libre interior, rigídez circunferencial específi-
ca de 0,08 kg/cm2 ó superior,  colocada en fondo de zanja, in-
cluso solera de arena, 15 cm de espesor mínimo  y protección
perimetral de hormigón en masa, ( cubo de hormigón 60x60
cm) para zonas autorizadas paso de vehículos, alambres de suje-
ción y p.p. de conexiones a pozos, arquetas u otros tubos, inclu-
so excavación y relleno de la zanja, colocada s/ UNE-ENV 1046.
Instalada y probada.

TR E IN TA  Y  N U E V E   con  C IN C O  C É N TIM O S
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03.06 m Tubería  saneam ien to  P V C  nervado  300 m m 61,81

Tubería de saneamiento enterrada de PVC nervado  diámetro
nominal DN 300 mm, libre interior, rigídez circunferencial especí-
fica de 0,08 kg/cm2 ó superior,  colocada en fondo de zanja, in-
cluso solera  y relleno de arena de 15 cm de espesor  mínimo,
en todo su perímetro a mano ó a máquina, alambres de sujeción
y p.p. de conexiones a pozos, arquetas u otros tubos, incluso ex-
cavación y relleno de la zanja, colocada s/ UNE-ENV 1046. Insta-
lada y probada. (zonas peatonales)

S E S E N TA  Y  U N   con  O C H E N TA  Y  U N
C É N TIM O S

03.07 m Tubería  saneam ien to  P V C  nervado  300 m m , p ro tección  horm igón 69,05

Tubería de saneamiento enterrada de PVC nervado  diámetro
nominal DN 300 mm, libre interior, rigídez circunferencial especí-
fica de 0,08 kg/cm2 ó superior,  colocada en fondo de zanja, in-
cluso solera de arena, 15 cm de espesor mínimo  y protección
perimetral de hormigón en masa,  (cubo de hormigón de 60x60
cm) para zonas autorizadas paso de vehículos, alambres de suje-
ción y p.p. de conexiones a pozos, arquetas u otros tubos, inclu-
so excavación y relleno de la zanja, colocada s/ UNE-ENV 1046.
Instalada y probada.

S E S E N TA  Y  N U E V E   con  C IN C O  C É N TIM O S
03.08 ud P ozo  reg istro  c ircu lar D =1,00 m  horm ., parte  fija  (sup  e  in f) 496,91

Pozo de registro y/o conexión, circular (parte fija), prefabricado
de hormigón armado, de diámetro interior 1,00 m, con marcado
CE s/UNE-EN 1917 y UNE 127917, formado por pieza inferior
constituída por base de pozo de 1000x700 mm (Dxh) y pieza su-
perior constituída por cono de 1000/625x700 mm (D inf/sup x
h), incluso pates montados en fábrica, registro reforzado D 400,
s/UNE EN 124, de fundición dúctil, de D=600 mm, juntas de es-
tanqueidad o material de sellado, conexión a conducciones, in-
cluso excavación precisa, relleno de trasdós con carga y trans-
porte de tierras sobrantes a vertedero, totalmente terminado, se-
gún C.T.E. DB HS-5.

C U A TR O C IE N TO S  N O V E N TA  Y  S E IS   con
N O V E N TA  Y  U N  C É N TIM O S

03.09 m Im bornal aguas p luvia les horm ., a=0,45 m  y h=0,30 m , re ja  fund . 187,51

Imbornal de recogida de aguas pluviales, en calzadas, de ancho
0,45 m y h=0,30 m, ejecutado con paredes y solera de hormigón
en masa de fck=15 N/mm² de 15 cm de espesor, con marco y re-
ja reforzada, D 400, s/UNE EN 124, de fundición dúctil, de
750x500 mm, incluso excavación, relleno de trasdós con carga y
transporte de tierras sobrantes a vertedero, encofrado y desen-
cofrado, acometida y remate de tubos y recubrimiento de hormi-
gón en los 4 últimos metros del tubo, s/ordenanzas municipales.

C IE N TO  O C H E N TA  Y  S IE TE   con  C IN C U E N TA
Y U N  C É N TIM O S
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04 IN S T AL AC IO N E S  D E  E L E C T R IC ID AD
04.01 m C analización  con  2  tubos de P E  D  110 m m , T .P .P . 20,88

Canalización eléctrica formada por 2 tubos de polietileno (rojo),
de doble pared, D 110 mm, T.P.P. (Tuberías y perfiles plásticos) o
equivalente, s/UNE-EN 50086, incluso alambre guía galvanizado,
cinta de señalización, excavación en zanja, protección con hormi-
gón, relleno y compactación del resto de la zanja con tierras sa-
neadas. Instalada.

V E IN TE   con  O C H E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
04.02 ud Arqueta reg istro  inst. e léctr., de  po lip rop ileno , de 40x40x40 cm 62,53

Arqueta prefabricada de registro de instalaciones eléctricas de
40x40 y 40 cm de profundidad, de polipropileno de una sola pie-
za, con marco en la parte superior y tapa de polipropileno refor-
zado de 40x40 cm, i/p.p. de material auxiliar, excavación, relleno
y compactado de tierra, transporte del sobrante y acometida y
remate de tubos.

S E S E N TA  Y  D O S   con  C IN C U E N TA  Y  TR E S
C É N TIM O S

04.03 m Línea e léctrica  c /conductores a lum in io  4(1x16) m m 19,87

Línea eléctrica formada por conductores unipolares  de aluminio
43(1x16) mm², clase 5, denominación RV-K-0,6 /1 KV,  con aisla-
miento XLPE, con cubierta de PVC según norma UNE 21123,  ba-
jo tubo enterrado . Instalada y comprobado su funcionamiento.
(Sólo cableado y conexionado).

D IE C IN U E V E   con  O C H E N TA  Y  S IE TE
C É N TIM O S

04.04 ud B ase horm igón  p /c im entación  de bácu lo  o  co lum na de 3<h<5 m 130,38

Base para cimentación de báculo o columna de 3 a 5 m de altu-
ra, realizada con hormigón en masa de fck=17,5 N/mm², incluso
encofrado, excavación precisa, recibido de pernos de anclaje y
codo PVC D 110 colocado.

C IE N TO  TR E IN TA   con  TR E IN TA  Y  O C H O
C É N TIM O S

04.05 ud Traslado  de B ácu lo  de chapa acero  galv ., de  h=6 m  y  1  m  de b razo 57,19

Traslado de farola, previo tratamiento de raspado, imprimado y
pintura, formada por báculo de chapa de acero galvanizado, de
6 m de altura y 1 m de brazo, incluso pernos de anclaje, instala-
da. Unidad completa y terminada.

C IN C U E N TA  Y  S IE TE   con  D IE C IN U E V E
C É N TIM O S
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05 P AV IM E N T O S
05.01 m ² P avim ento  adoqu ín  horm igón  18x12x8 39,08

Pavimento de adoquin de hormigón,  de medidas 18x12x8 cms.
para peatonales, recibido con mortero 1:6 de cemento y arena,
rejuntado y limpieza. Unidad completa y terminada.

TR E IN TA  Y  N U E V E   con  O C H O  C É N TIM O S
05.02 m ² P avim ento  B aldosa H id rau lica, 40x40 cm , s / D .F . 26,89

Pavimento de loseta hidráulica 40x40 cm, gris, tipo pergamino,
modelo según definición D.F., colocadas con mortero 1:6 de ce-
mento y arena, rejuntado y limpieza. Unidad completa y termina-
da.

V E IN TIS E IS   con  O C H E N TA  Y  N U E V E
C É N TIM O S

05.03 m ² P avim ento  de loseta  h id ráu lica  g ris  de 25x25 cm 21,98

Pavimento de loseta hidráulica de 25x25 cm gris y/ó blanca, se-
gún diseño de la Dirección Facultativa, colocadas con mortero
1:6 de cemento y arena,  rejuntado y limpieza. Unidad completa
y terminada.

V E IN TIU N   con  N O V E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
05.04 m ² P avim ento  especia l d ireccional  co lo r am arillo 28,29

Pavimento de acera direccional de loseta de H.V. de 40x40 color
amarillo direccional, colocadas con mortero 1:6 de cemento y
arena, rejuntado y limpieza. Unidad completa y terminada.

V E IN TIO C H O   con  V E IN TIN U E V E  C É N TIM O S
05.05 m ² P avim ento  especia l señalizador m u ltitacos 40x40 cm 30,45

Pavimento de acera señalizador de loseta de H.V. de 40x40 color
negro, multitacos, colocadas con mortero 1:6 de cemento y are-
na, rejuntado y limpieza. Unidad completa y terminada.

TR E IN TA   con  C U A R E N TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S
05.06 m ² P avim ento  con tinuo  de horm igón  H M -25/B /20/I, e=15 cm , acabado

oxidado
35,30

Pavimento continuo de hormigón HM-25/B/20/I, de 15 cm de
espesor, en aceras, zonas peatonales, etc., con adición de fibra
de polipropileno, acabado oxidado, (aplicación acabado sulfato
de hierro ó sal de hierro), incluso corte de juntas a sección total
con disco cada 9 m², acabado al fratás, totalmente terminado y
curado.

TR E IN TA  Y  C IN C O   con  TR E IN TA  C É N TIM O S
05.07 m P eldaño  realizado  con  losetas h id ráu licas señalizador lis tas 51,28

Peldaño realizado con losetas hidráulicas, con banda señalizado-
ra, según diseño de la Dirección Facultativa, (ver detalle de pro-
yecto), colocadas con mortero 1:6 de cemento y arena, incluso
formación de peldaño con hormigón aligerado, rejuntado, cor-
tes y limpieza.

C IN C U E N TA  Y  U N   con  V E IN TIO C H O
C É N TIM O S

05.08 m B ord illo  de horm igón  de fck=30 N /m m ², de 50x30x15 cm 24,47

Bordillo de hormigón de fck=30 N/mm², de 50x30x15cm, coloca-
do con mortero de cemento 1:5, incluso base y recalce de hormi-
gón y rejuntado.

V E IN TIC U A TR O   con  C U A R E N TA  Y  S IE TE
C É N TIM O S
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05.09 m B ord illo  de horm igón , para  jard ines, de 50x15x10 cm 26,44

Bordillo de hormigón, para jardines, de 50x15x10 cm incluso ba-
se y recalce de hormigón, colocado con mortero 1:5, rejuntado.

V E IN TIS E IS   con  C U A R E N TA  Y  C U A TR O
C É N TIM O S

05.10 m B ord illo  de jard inera, igual a l ex isten te , reposic ión 26,53

Bordillo de hormigón, igual al existente en las jardineras centra-
les, colocado con mortero de cemento 1:5, incluso base y recal-
ce de hormigón y rejuntado.

V E IN TIS E IS   con  C IN C U E N TA  Y  TR E S
C É N TIM O S

05.11 ud R ebaje  de acera  para  paso  de veh ícu los, i/loseta  h id ráu lica 664,55

Rebaje de acera para paso de vehículos  realizado con 4 m de
bordillo de hormigón rebajado y 2 piezas de bordillo de transi-
ción de 1 m, colocado con mortero 1:5, rejuntado, base y recalce
de hormigón, incluso loseta hidráulica de 40x40 cm colocada
con mortero de cemento cola y solera de hormigón en masa, to-
talmente terminado.

S E IS C IE N TO S  S E S E N TA  Y  C U A TR O   con
C IN C U E N TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S

05.12 m ³ S ub-base g ranu lar de zahorra  artific ia l 26,28

Sub-base granular de zahorra artificial, incluso compactado, ex-
tendido con motoniveladora, regado, y apisonado con rulo com-
pactador.

V E IN TIS E IS   con  V E IN TIO C H O  C É N TIM O S
05.13 t E m ulsión  E C R -1 en  riego  de im prim ación 854,22

Emulsión bituminosa ECR-1 en riego de imprimación, incluso
aportación de arena, (3 Tn por Tn de riego), extendido y apisona-
do. (0,7kg/m2)

O C H O C IE N TO S  C IN C U E N TA  Y  C U A TR O   con
V E IN TID O S  C É N TIM O S

05.14 t M ezcla  asfá ltica  en  calien te  AC  22 base G  (an tiguo  G -20) 26,94

Mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, gruesa,
AC 22 base G (antiguo G-20), con  marcado CE según UNE-EN
13108-1, en capa base, extendida y compactada, incluso fabrica-
ción y transporte de planta a tajo.

V E IN TIS E IS   con  N O V E N TA  Y  C U A TR O
C É N TIM O S

05.15 t M ezcla  asfá ltica  en  calien te  AC  16 surf D  (an tiguo  D -12) 32,29

Mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, densa,
AC 16 surf D (antiguo D-12), con  marcado CE según UNE-EN
13108-1, en capa de rodadura, extendida y compactada, incluso
fabricación y transporte de planta a tajo. 

TR E IN TA  Y  D O S   con  V E IN TIN U E V E  C É N TIM O S
05.16 t B etún  asfá ltico  50/70, para  m ezclas en  calien te 583,22

Betún asfaltico 50/70, para mezclas en caliente, con  marcado CE
según UNE-EN 13108-1, en capa de rodadura, extendida y com-
pactada, incluso fabricación y transporte de planta a tajo. 

Q U IN IE N TO S  O C H E N TA  Y  TR E S   con
V E IN TID O S  C É N TIM O S
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05.17 ud Transporte  de m aqu inaria  de asfa lto  a  obra. 2 .500,00

Ud. Transporte de maquinaria de asfalto a obra. (Cuando las to-
neladas de mezcla bituminosa sea menor de 500 toneladas)

D O S  M IL  Q U IN IE N TO S
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06 R IE G O  Y  JAR D IN E R ÍA
06.01 ud Acom etida a  red  terc iaria  abast. con  tub . P E -80, AD , D N -63 m m , 16 at 77,43

Acometida a la red terciaria municipal de agua potable (sin in-
cluir arqueta y válvula) con tubería de polietileno de alta densi-
dad de 50 mm (2") de diámetro y 16 atm. de presión, con colla-
rín de toma y piezas especiales de latón, totalmente terminada y
probada, según C.T.E. DB HS-4.

S E TE N TA  Y  S IE TE   con  C U A R E N TA  Y  TR E S
C É N TIM O S

06.02 ud Arqueta reg istro  an tivandálica de po lip rop ileno , de 40x40x40 cm
tipo  1

471,79

Arqueta antivandálica prefabricada de registro de instalaciones
de 40x40 y 40 cm de profundidad, de polipropileno de una sola
pieza, con marco en la parte superior y tapa de polipropileno re-
forzado  de 40x40 cm con sistema de cierre mediante canda-
do.Totalmente equipada según prescripciones de Parque  y Jar-
dines, con programador TBOS II 1 VIA, electroválvula maestra de
2", 2 llaves de corte de 2", filtro modular de anillas de 2", llave
de corte de 2",  i/p.p. de material auxiliar, excavación, relleno y
compactado de tierra, transporte del sobrante y acometida y re-
mate de tubos.

C U A TR O C IE N TO S  S E TE N TA  Y  U N   con
S E TE N TA  Y  N U E V E  C É N TIM O S

06.03 ud Arqueta reg istro  an tivandálica de po lip rop ileno , de 40x40x40 cm
tipo  2 /3

462,57

Arqueta antivandálica prefabricada de registro de instalaciones
de 40x40 y 40 cm de profundidad, de polipropileno de una sola
pieza, con marco en la parte superior y tapa de polipropileno re-
forzado  de 40x40 cm con sistema de cierre mediante canda-
do.Totalmente equipada según prescripciones de Parque  y Jar-
dines, con programador TBOS II 1 VIA, electroválvula de 1 1/2",
regulador de presión 1 1/2", llave de corte de 1 1/2",   i/p.p. de
material auxiliar, excavación, relleno y compactado de tierra,
transporte del sobrante y acometida y remate de tubos.

C U A TR O C IE N TO S  S E S E N TA  Y  D O S   con
C IN C U E N TA  Y  S IE TE  C É N TIM O S

06.04 ud Arqueta de cruce de po lip rop ileno , de 40x40x40 cm 62,68

S E S E N TA  Y  D O S   con  S E S E N TA  Y  O C H O
C É N TIM O S

06.05 ud Tom a de agua de riego  roscada, 10-16 atm , cuerpo  y tapa 203,04

Toma de riego roscada  (1 1/2") y PN 16 atm, formada por ar-
queta, cuerpo y tapa de fundición dúctil con válvula embridada,
racor de 45 mm para conexión a manguera, juntas y tornillos, in-
cluso conexión a red de riego. Instalada y probada, s/ordenan-
zas municipales.

D O S C IE N TO S  TR E S   con  C U A TR O  C É N TIM O S
06.06 m P asatubo  de tubería   P V C -U , D 110 e=3,2 . 9 ,94

Pasatubo de tubería de saneamiento SN-4, de PVC-U, UNE-EN
1401-1, T.P.P. (Tuberías y perfiles plásticos) o equivalente, de D
110 mm y 3,2 mm de espesor, con junta elástica, enterrada en
zanja, con p.p. de piezas especiales, incluso solera de arena de
10 cm de espesor sin incluir excavación ni relleno posterior de la
zanja. Totalmente instalada.

N U E V E   con  N O V E N TA  Y  C U A TR O  C É N TIM O S
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06.07 m Tub . riego  P E -80, AD , D N -63 m m , 10 atm ., Tup len , i/excav. y re ll 12 ,62

Tubería de polietileno de alta densidad PE-80, PN-10, Tuplen o
equivalente, de D=63 mm, en red de riego, colocada en fondo
de zanja, incluso p.p. de juntas, piezas especiales, nivelación del
tubo, excavación con extracción de tierras al borde, posterior re-
lleno con arena volcánica y compactación de la zanja, carga y
transporte de tierras a vertedero. Instalada y probada.

D O C E   con  S E S E N TA  Y  D O S  C É N TIM O S
06.08 m Tub . riego  P E -40, B D , D N -50 m m , 10 atm ., Tup len , i/excav. y re ll 12 ,29

Tubería de polietileno de baja densidad PE-40, PN-10, Tuplen o
equivalente, de D=50 mm, en red de riego, colocada en fondo
de zanja, incluso p.p. de juntas, piezas especiales, nivelación del
tubo, excavación con extracción de tierras al borde, posterior re-
lleno con arena volcánica y compactación de la zanja, carga y
transporte de tierras a vertedero. Instalada y probada.

D O C E   con  V E IN TIN U E V E  C É N TIM O S
06.09 m Tub . riego  P E -40, B D , D N -32 m m , 10 atm ., Tup len , i/excav. y re ll 11 ,89

Tubería de polietileno de baja densidad PE-40, PN-10, Tuplen o
equivalente, de D=32 mm, en red de riego, colocada en fondo
de zanja, incluso p.p. de juntas, piezas especiales, nivelación del
tubo, excavación con extracción de tierras al borde, posterior re-
lleno con arena volcánica y compactación de la zanja, carga y
transporte de tierras a vertedero. Instalada y probada.

O N C E   con  O C H E N TA  Y  N U E V E  C É N TIM O S
06.10 m Tubería  P E  B D , D N -16 m m , p /m icro irrigación , i/go teros c /50 cm 1,97

Tubería de polietileno de baja densidad de D=16 mm, Tuplen o
equivalente, para microirrigación (riego por goteo), incluso aco-
ple de goteros de 4 l/h cada 50 cm, p.p. de accesorios, colocada.

U N   con  N O V E N TA  Y  S IE TE  C É N TIM O S
06.11 m ³ V ertido  y extend ido  m anual de tierra  vegeta l 17,13

Tierra vegetal incluso suministro a pie de obra, vertido, extendi-
do y perfilado a mano.

D IE C IS IE TE   con  TR E C E  C É N TIM O S
06.12 ud Transp lan te  y/o  retirada de especie  vegeta l, s in  c las ificar, h=2,50

m áxim o
69,78

Transplante y/o retirada de especie vegetal, sin clasificar,  de
h=2,50  metros de altura máxima,  incluso, excavación manual
de hoyo de 0,80x0,80x0,80 m, aporte de tierra vegetal y planta-
ción.

S E S E N TA  Y  N U E V E   con  S E TE N TA  Y  O C H O
C É N TIM O S

06.13 ud Alcorque 2 ,00x2,00 m  c /horm igón  lavado 265,34

Alcorque de dimensiones exteriores 1,50x1,50 m, realizado con
bordillo de hormigón lavado, incluso base y recalce de hormi-
gón, aporte de picón de relleno y tierra vegetal.

D O S C IE N TO S  S E S E N TA  Y  C IN C O   con
TR E IN TA  Y  C U A TR O  C É N TIM O S

06.14 ud P lan tación  de F lam boyant h=2-2 ,5  m , con tenedor 17 l 94 ,30

Plantación de Delonix regia (Flamboyant), de h=2-2,5 m, altrua
mínima,con un calibre mínimo (perímetro) de 10/12 cm, en con-
tenedor de 17 l, incluso suministro, excavación manual de hoyo
de 0,60x0,60x0,60 m, entutorado, aporte de tierra vegetal, grava
y plantación.

N O V E N TA  Y  C U A TR O   con  TR E IN TA
C É N TIM O S
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06.15 m ² P lan tación  de Tap izan te  tipo  G azan ia , 8  esq /m ² 7,47

Tapizante tipo Carpobrotus edulis, en alveolos, con una densi-
dad de 8 esq/m², incluso suministro, excavación manual de hoyo
de 0,40x0,40x0,40 m y plantación.

S IE TE   con  C U A R E N TA  Y  S IE TE  C É N TIM O S
06.16 ud P lan tación  de p lan tas arbustivas h=40/60 cm  conten  4  l 6 ,28

Plantas arbustivas de h=40/60 cm, en contenedor de 4 l, incluso
suministro, excavación manual de hoyo de 0,40x0,40x0,40 m y
plantación.

S E IS   con  V E IN TIO C H O  C É N TIM O S
06.17 m ² S um in istro  y co locación  p iedra basaltica , en  jard inera 11,23

Suministro y colocación de piedra basaltica, color, forma y dispo-
sición según la Dirección Facultativa . Medida la superficie a eje-
cutar.

O N C E   con  V E IN TITR E S  C É N TIM O S
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07 V AR IO S
07.01 m ³ C orrea de horm .arm ado , base de barand illa , H A-30/B /20/IIIa , B 500S . 293,41

Correa de hormigón armado en base de barandilla,
HA-30/B/20/IIIa, armado con 80 kg/m³ de acero B 500 S, incluso
elaboración, encofrado con una cuantía de 6 m²/m³, desencofra-
do, colocación de las armaduras, separadores, puesta en obra, vi-
brado y curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB SE-C.

D O S C IE N TO S  N O V E N TA  Y  TR E S   con
C U A R E N TA  Y  U N  C É N TIM O S

07.02 m B arand illa  pasam anos y p letinas y barro tes vert. acero  galvan izado
E S C ALE R AS

135,45

Barandilla formada por perfiles de acero galvanizado, pasama-
nos circular de 60 mm de diámetro, soporte verticla mediante
perfil IPE-80, cada 2,00 metros, distancia máxima, cuadradillos
14 mm cada 10 cms y pletina superior e inferior de 60-5; fijada
al suelo mediante placa de anclaje de 1 cm de espesor de 12x12,
incluso mano de imprimación antioxidante, acabado final con
dos manos de pintura, color a elegir, según el designado para la
zona, recibido y colocación. BARANDILLA ESCALERAS Y RAM-
PAS, con doble pasamanos. Tipo B3.

C IE N TO  TR E IN TA  Y  C IN C O   con  C U A R E N TA  Y
C IN C O  C É N TIM O S

07.03 m B arand illa  pasam anos y p letinas y barro tes vert. acero  galvan izado 130,26

Barandilla formada por perfiles de acero galvanizado, pasama-
nos circular de 60 mm de diámetro, soporte verticla mediante
perfil IPE-80, cada 2,00 metros, distancia máxima, cuadradillos
14 mm cada 10 cms y pletina superior e inferior de 60-5; fijada
al suelo mediante placa de anclaje de 1 cm de espesor de 12x12,
incluso mano de imprimación antioxidante, acabado final con
dos manos de pintura, color a elegir, según el designado para la
zona, recibido y colocación. BARANDILLA DE BORDE. Tipo B.1

C IE N TO  TR E IN TA   con  V E IN TIS E IS  C É N TIM O S
07.04 m B arand illa  só lo  tubo  d iam etro  60 m m , m odelo  tipo  B .4 51,39

C IN C U E N TA  Y  U N   con  TR E IN TA  Y  N U E V E
C É N TIM O S

07.05 m 2 Asien to  y/ó  respaldo  banco , m ed ian te  tab lones m adera tratada 67,43

M2. Formación de asiento  y respaldo en banco de hormigón,
mediante tablones de madera tratada de Cumarú, de 4,5 cm. de
canto, largo y ancho variable según diseño de la Dirección Facul-
tativa, fijados al soporte mediante tornillería con cabeza oculta y
pletinas de acero inoxidable. Unidad completa y terminada.

S E S E N TA  Y  S IE TE   con  C U A R E N TA  Y  TR E S
C É N TIM O S

07.06 ud B o lardo  de 1000 m m  de a ltu ra , m odelo  igual a l ex isten te  en  e l área
de in tervención

68,29

Bolardo metálico, modelo igual al existente en el Ärea de inter-
vención, de 1000 mm de altura y 100 mm de diámetro. Fabrica-
da en acero zincado con embellecedor de acero inoxidable en la
parte superior de la pieza. Base empotrable y varillas de rea con
hormigón. Acabado pintura de color oxirón negro forja. Instala-
do sobre cimentación de hormigón, remates de pavimento y lim-
pieza, incluso  modelo con llavín, donde la Dirección Facultativa
prescriba. Unidad completa y terminada.

S E S E N TA  Y  O C H O   con  V E IN TIN U E V E
C É N TIM O S
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S E S E N TA  Y  O C H O   con  V E IN TIN U E V E
C É N TIM O S

07.07 ud S eñal vert. trá fico  chapa acero , e=1,8  m m , D =60 cm , no  reflex iva 66,18

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espe-
sor, de 60 cm de diámetro, según norma de M.O.P.U., no reflexi-
va, incluso herrajes para fijación.

S E S E N TA  Y  S E IS   con  D IE C IO C H O  C É N TIM O S
07.08 ud S eñal vert. trá fico , chapa acero , e=1,8  m m , triang . 70  cm , no  re 59,48

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espe-
sor, triangular de 70 cm de lado, según norma de M.O.P.U., no
reflexiva, incluso herrajes para fijación.

C IN C U E N TA  Y  N U E V E   con  C U A R E N TA  Y
O C H O  C É N TIM O S

07.09 ud S eñal vert. trá fico , chapa acero , e=1,8  m m , cuadrada 60 cm , no  r 72,36

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espe-
sor, cuadrada de 60 cm de lado, según norma de M.O.P.U., no
reflexiva, incluso herrajes para fijación.

S E TE N TA  Y  D O S   con  TR E IN TA  Y  S E IS
C É N TIM O S

07.10 m S eñaliz . horiz . c /raya b lanca o  am arilla  a=0,10 m , no  reflectan t 0 ,76

Señalización horizontal con raya blanca o amarilla de 0,10 m de
ancho, no reflectante, aplicada con máquina pintabandas,  pintu-
ra termoplástica en caliente,  incluso premarcaje. Unidad com-
pleta y terminada.

C E R O   con  S E TE N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S
07.11 ud S eñaliz . horiz . c /flecha u rbana, fren te-s im p le , b lanco  o  am arill 7 ,58

Señalización horizontal con flecha urbana, frente-simple, pinta-
da en blanco o amarillo, no reflexiva, aplicada con máquina pin-
tabandas, pintura termoplástica en caliente, incluso premarcaje.
Unidad completa y terminada.

S IE TE   con  C IN C U E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
07.12 ud S eñaliz . horiz . c /flecha u rbana, g irar-s im p le , b lanco  o  am arillo 8,52

Señalización horizontal con flecha urbana, girar-simple, pintada
en blanco o amarillo, no reflexiva,  pintura termoplástica en ca-
liente, aplicada con máquina pintabandas, incluso premarcaje. 

O C H O   con  C IN C U E N TA  Y  D O S  C É N TIM O S
07.13 m S eñaliz . horiz . c /raya b lanca o  am arilla  a=0,40 m , reflectan te 4,88

Señalización horizontal con raya blanca o amarilla de 0,40 m de
ancho, reflectante,  pintura termoplástica en caliente, aplicada
con máquina pintabandas, incluso premarcaje. Unidad completa
y terminada.

C U A TR O   con  O C H E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
07.14 m ² E starc ido  en  frio , 2  com ponentes de s ím bo los, flechas... 14 ,54

m2. Estarcido de símbolos, flechas, palabras, paso de peatones,
pasos de cebra, etc.. realmente pintado en frío, de dos compo-
nentes y larga duración, realizada a mano con llana y dotación
mínima de 2,5-3 kg/m2, incluso premarcaje si fuera necesario. 

C A TO R C E   con  C IN C U E N TA  Y  C U A TR O
C É N TIM O S

07.15 ud P .A. A justificar por im previstos 1.500,00

P:A. A justificar por imprevistos.

M IL  Q U IN IE N TO S
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08 G E S T IÓ N  D E  R E S ID U O S
08.01 t R ecic lado  de tierra  p rocedente  de desm onte o  excavación . 1 ,55

Reciclado de tierra procedente de desmonte o excavación sin
restos vegetales, raices, tierra vegetal, turba y sustancias peligro-
sas.

U N   con  C IN C U E N TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S
08.02 t R ecic lado  de escom bro  lim p io . 2 ,06

Reciclado de escombro limpio con piezas de tamaño inferior a
0,50 m2 o lados inferiores a 0,60 m. Sin residuos de yeso. L.E.R.
17 01 01, 17 01 02, 17 01 03, 17 01 07.

D O S   con  S E IS  C É N TIM O S
08.03 t R ecic lado  de horm igón  arm ado . 4 ,12

Reciclado de hormigón armado no mezclado con papel, cartón,
madera, plástico, basura ni resíduos peligrosos. L.E.R. 17 09 04.

C U A TR O   con  D O C E  C É N TIM O S
08.04 t R ecic lado  de asfa lto . 18,54

Reciclado de asfalto con piezas de tamaño inferior a 0,50 m2 o
lados inferiores a 0,60 m. L.E.R. 17 03 02. 

D IE C IO C H O   con  C IN C U E N TA  Y  C U A TR O
C É N TIM O S

08.05 t R ecic lado  de resíduos de escom bro  sucio . 12,36

Reciclado de resíduos de escombro sucio. L.E.R. 17 09 04.

D O C E   con  TR E IN TA  Y  S E IS  C É N TIM O S
08.06 t R ecic lado  de resíduos b iodegradab les, basuras, p lásticos, papel. 27,81

Reciclado de resíduos biodegradables, basuras, plásticos, papel.
L.E.R. 20 02 01, 20 03 01, 17 02 03, 20 01 01.

V E IN TIS IE TE   con  O C H E N TA  Y  U N  C É N TIM O S
08.07 t R ecic lado  de resíduos m etálicos. 4 ,12

Reciclado de resíduos metálicos L.E.R. 17 04 01, 17 04 02, 17 04
03, 17 04 04, 17 04 05, 17 05 06, 17 04 06, 17 04 11.

C U A TR O   con  D O C E  C É N TIM O S
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09 S E G U R ID AD  Y  S AL U D

09.01 P R O T E C C IO N E S  IN D IV ID U AL E S
09.01.01 ud G afa an tipo lvo , de acetato , con  ven tilac ión  ind irecta 2,79

Gafa antipolvo, de acetato, con ventilación indirecta, homologa-
da CE, s/normativa vigente.

D O S   con  S E TE N TA  Y  N U E V E  C É N TIM O S
09.01.02 ud G afa an tisa lp icaduras, de acetato , con  ven tilac ión  ind irecta 9,04

Gafa antisalpicaduras, de acetato, con ventilación indirecta, ho-
mologada CE, s/normativa vigente.

N U E V E   con  C U A TR O  C É N TIM O S
09.01.03 ud G afa de so ldador, con  dob le  crista l, abatib le 9,48

Gafa de soldador, con doble cristal, abatible, homologada CE.
s/normativa vigente.

N U E V E   con  C U A R E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
09.01.04 ud P antalla  de seguridad  para so ldadura e léctrica dob le  m irilla 16,16

Pantalla de seguridad para soldadura eléctrica doble mirilla, aba-
tible, homologada CE s/normativa vigente.

D IE C IS E IS   con  D IE C IS E IS  C É N TIM O S
09.01.05 ud P antalla  seguridad  an tipartícu las, acetato , p /repasado  so ldadura 21,53

Pantalla de seguridad antipartículas, de acetato, para repasado
de soldadura,  homologada CE s/normativa vigente.

V E IN TIU N   con  C IN C U E N TA  Y  TR E S  C É N TIM O S
09.01.06 ud C asco  de seguridad 2,88

Casco de seguridad CE, homologado, CE s/normativa vigente.

D O S   con  O C H E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
09.01.07 ud Auricu lar p ro tecto r aud itivo  25 dB 10,55

Auricular protector auditivo 25 dB, CE. s/normativa vigente.

D IE Z   con  C IN C U E N TA  Y  C IN C O  C É N TIM O S
09.01.08 ud Tapones p ro tecto res aud itivos con  cordón 1,58

Tapones protectores auditivos con cordón, (par) homologados
CE s/normativa vigente.

U N   con  C IN C U E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
09.01.09 ud M ascarilla  con  filtro  con tra  po lvo 23,96

Mascarilla con filtro contra polvo, homologada CE s/normativa
vigente.

V E IN TITR E S   con  N O V E N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S
09.01.10 ud M ascarilla  con  filtro  con tra  p in tu ras 31,54

Mascarilla con filtro contra pinturas, homologada CE s/normati-
va vigente.

TR E IN TA  Y  U N   con  C IN C U E N TA  Y  C U A TR O
C É N TIM O S

09.01.11 ud G uantes serra je  refo rzado  en  uñeros y palm a 2,19

Guantes serraje reforzado en uñeros y palma (par). CE s/normati-
va vigente.

D O S   con  D IE C IN U E V E  C É N TIM O S
09.01.12 ud G uantes de lá tex, am arillo , an ticorte 2,05

Guantes de látex, amarillo, anticorte (par). CE s/normativa vigen-
te.

D O S   con  C IN C O  C É N TIM O S
09.01.13 ud G uantes de lá tex, negro , p /a lbañ ilería 2,01

Guantes de látex, negro, para albañilería, (par) homologado CE,
s/normativa vigente.

D O S   con  U N  C É N TIM O S

1719 octubre 2016



C U AD R O  D E  P R E C IO S  1
E S P A C IO  L IB R E  V E G A  D E  S A N  JO S E  IV  FA S E
C Ó D IG O U D R E S U M E N P R E C IO

09.01.14 ud . B ota  b lucher con  p lan tilla  m etá lica 24,45

Bota blucher con plantilla metálica, (par) homologada CE, s/nor-
mativa vigente.

V E IN TIC U A TR O   con  C U A R E N TA  Y  C IN C O
C É N TIM O S

09.01.15 ud . B ota  cuero  C R S  negro  con  p 29,48

Bota cuero CRS negro con puntera metálica, (par) homologada
CE, s/normativa vigente.

V E IN TIN U E V E   con  C U A R E N TA  Y  O C H O
C É N TIM O S

09.01.16 ud . P ar de bo tas de P V C  para agua, b ico lo r, caña m ed ia 6,19

Par de botas de PVC para agua, bicolor, caña media, homologa-
da CE s/normativa vigente.

S E IS   con  D IE C IN U E V E  C É N TIM O S
09.01.17 ud . C in tu rón  de seguridad  tipo  paracaídas 73,67

Cinturón de seguridad tipo paracaídas, homologado CE s/nor-
mativa vigente.

S E TE N TA  Y  TR E S   con  S E S E N TA  Y  S IE TE
C É N TIM O S

09.01.18 ud . C in tu rón  portaherram ien tas 25,97

Cinturón portaherramientas CE s/normativa vigente.

V E IN TIC IN C O   con  N O V E N TA  Y  S IE TE
C É N TIM O S

09.01.19 ud . C in tu rón  encofrador con  bo lsa de cuero 20,84

Cinturón encofrador con bolsa de cuero CE, s/normativa vigente.

V E IN TE   con  O C H E N TA  Y  C U A TR O  C É N TIM O S
09.01.20 ud . C in tu rón  tracto rista  an tiv ib rato rio 13,00

Cinturón tractorista antivibratorio CE, s/normativa vigente.

TR E C E
09.01.21 ud . C in tu rón  an tilum bago , con  velcro 12,57

Cinturón antilumbago, con velcro, homologado CE, s/normativa
vigente.

D O C E   con  C IN C U E N TA  Y  S IE TE  C É N TIM O S
09.01.22 ud Arnes com pleto  con  cuerda regu lab le  y m osquetones 30,04

Arnes completo con cuerda regulable y mosquetones, homolo-
gado CE s/normativa vigente.

TR E IN TA   con  C U A TR O  C É N TIM O S
09.01.23 ud Juego  de trepo lines m etálicos para c in tu rón  de seguridad 74,55

Juego de trepolines metálicos para cinturón de seguridad CE,
s/normativa vigente.

S E TE N TA  Y  C U A TR O   con  C IN C U E N TA  Y
C IN C O  C É N TIM O S

09.01.24 ud . C uerda de 2  m  para c in tu rón  de seguridad 43,30

Cuerda de 2 m para cinturón de seguridad, con reductor CE,
s/normativa vigente.

C U A R E N TA  Y  TR E S   con  TR E IN TA  C É N TIM O S
09.01.25 ud . D elan ta l en  cuero , serra je  especia l so ldador 12,38

Delantal en cuero, serraje especial soldador CE, s/normativa vi-
gente.

D O C E   con  TR E IN TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
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09.02 P R O T E C C IO N E S  C O L E C T IV AS
09.02.01 m V alla  p /cerram ien to  de obras acero  galv ., h=2 m 35,04

Valla para cerramiento de obras de h=2 m, realizado con pane-
les de acero galvanizado de e=1.5 mm, de 2.00x1.00 m coloca-
dos horizontalmente uno sobre otro y postes del mismo mate-
rial colocados c/2 m, recibidos con hormigón H-150, i/acceso-
rios de fijación, totalmente montada.

TR E IN TA  Y  C IN C O   con  C U A TR O  C É N TIM O S
09.02.02 ud V alla  m etá lica  m odu lar, tipo  Ayuntam ien to , de 2 ,50x1,10 m 5,89

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y
1,10 m de altura, (amortización = 10 %), incluso colocación y
posterior retirada.

C IN C O   con  O C H E N TA  Y  N U E V E  C É N TIM O S

09.03 S E Ñ AL IZ AC IÓ N
09.03.01 m C in ta  de balizam ien to  b ico lo r 0,74

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización =
100 %), incluso colocación y desmontaje.

C E R O   con  S E TE N TA  Y  C U A TR O  C É N TIM O S
09.03.02 m C in ta  de balizam ien to  con  bandero las reflectan tes i/soporte 14,53

Cinta de balizamiento con banderolas reflectantes, incluso so-
porte metálico, (amortización = 100 %), colocación y desmonta-
je.

C A TO R C E   con  C IN C U E N TA  Y  TR E S
C É N TIM O S

09.03.03 ud C arte l ind icativo  de riesgo  de P V C , s in  soporte  m etá lico 3,16

Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amorti-
zación = 100 %), incluso colocación y desmontado.

TR E S   con  D IE C IS E IS  C É N TIM O S
09.03.04 ud C arte l ind icativo  de riesgo  de P V C , con  soporte  m etá lico 45,82

Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de al-
tura, (amortización = 100 %) incluso colocación, apertura de po-
zo, hormigón de fijación, y desmontado.

C U A R E N TA  Y  C IN C O   con  O C H E N TA  Y  D O S
C É N TIM O S

09.04 IN S T AL AC IO N E S  P R O V IS IO N AL E S
09.04.01 ud . C aseta  para  vestuario 494,40

Alquiler de caseta prefabricada para vestuario, de obra, de 8 x4
x 2,40 m. con estructura metálica de perfiles conformados en
frio, con cerramiento y techo a base de chapa greca de 23 mm
de espesor, prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica
acabado con PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de alu-
minio con rejas y cristales armados, y 1 ud de puerta de perfile-
ría soldada de apertura exterior con cerradura. No se podrá utili-
zar hasta que no esté convenientemente amueblada y con los
aparatos sanitarios, instalación eléctrica, fontanería y saneamien-
to (según características recogidas en el Plan de Seguridad y Sa-
lud). Se considera, a criterios de medición, que tiene los aseos in-
corporados. Todo lo que no se considere en partidas que se
acompañan a este presupuesto se considera incluido dentro de
esta unidad de obra.

C U A TR O C IE N TO S  N O V E N TA  Y  C U A TR O   con
C U A R E N TA  C É N TIM O S
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09.04.02 ud . Transporte  a  obra, descarga 224,46

Transporte a obra, descarga y posterior recogida de caseta pro-
visional de obra.

D O S C IE N TO S  V E IN TIC U A TR O   con
C U A R E N TA  Y  S E IS  C É N TIM O S

09.04.03 h . P eón  para  conservación  y lim p ieza 12,88

Peón, para conservación y limpieza de instalaciones de personal.
Se consideran 4 horas/semanales; 16 horas mensuales.

D O C E   con  O C H E N TA  Y  O C H O  C É N TIM O S
09.04.04 h . C uadrilla  de seguridad 26,52

Cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y un peón,
para conservación y mantenimiento de protecciones colectivas,
así como colaboración en materia de Seguridad y Salud con el
Coordinador. Se presupone que, aparte de las obligaciones que
posean en otra materia, dedicarán al menos 4 horas a la semana
para realizar las funciones de Seguridad y Salud que, entre las
que considere el Coordinador, incluirán; comprobación de utili-
zación de maquinaria y equipo, así como de los medios auxilia-
res, controles periódicos sobre los medios de protección coloca-
dos, dirección del montaje de los mismos, comprobación del es-
tado de las instalaciones del personal, establecimiento con el
Contratista de un control de acceso a la obra, realización de
pruebas y ensayos de los materiales, medios auxiliares, elemen-
tos de protección, pruebas de resistencia....En definitiva estar
permanentemente en contacto con el Coordinador para realizar
todo aquello que éste considere oportuno.

V E IN TIS E IS   con  C IN C U E N TA  Y  D O S
C É N TIM O S

09.05 P R IM E R O S  AU X IL IO S
09.05.01 ud B otiqu ín  m etálico  tipo  m aletín , con  conten ido  san itario 49,75

Botiquín metálico tipo maletín, preparado para colgar en pared,
con contenido sanitario completo según ordenanzas.

C U A R E N TA  Y  N U E V E   con  S E TE N TA  Y  C IN C O
C É N TIM O S
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01 D E M O L IC IO N E S  Y  M O V IM IE N T O S  D E  T IE R R A
01.01 m ³ D em olic ión  de m uro  horm igón  en  m asa.

Demolición de muro de hormigón en masa, de cualquier espe-
sor, con compresor, incluso acopio de escombros a pié de obra
y posterior transporte a gestor autorizado.

M ano de obra ......................................... 18 ,75
M aquinaria .............................................. 27 ,38
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 1 ,38

TO TAL P AR TID A ................................... 47 ,51
01.02 m ³ D em olic ión  de c im entación  horm igón  en  m asa.

Demolición de cimentación de hormigón en masa, con martillo
rompedor, incluso limpieza, acopio de escombros a pie de obra
y posteiror transporte a gestor autorizado.

M ano de obra ......................................... 50 ,00
M aquinaria .............................................. 43 ,94
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,82

TO TAL P AR TID A ................................... 96 ,76
01.03 m ³ D em olic ión  losa de escalera .

Demolición losa de escalera de hormigón armado con compre-
sor incluso limpieza , acopio de escombros a pié de obra y pos-
terior transporte a gestor autorizado.

M ano de obra ......................................... 37 ,50
M aquinaria .............................................. 43 ,94
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,44

TO TAL P AR TID A ................................... 83 ,88
01.04 m ³ Levan tado  peldaño  y zanqu ín , i/ pe ldañeado

Levantado de peldaño  y zanquín, incluido el peldañeado, con
martillo eléctrico manual, incluso limpieza , acopio de escom-
bros a pie de obra y posterior trasnporte a gestor autorizado.

M ano de obra ......................................... 31 ,25
M aquinaria .............................................. 17 ,75
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 1 ,47

TO TAL P AR TID A ................................... 50 ,47
01.05 m ³ D em olic ión  e lem entos c im entac. horm  arm ado .

Demolición de elementos de cimentación de hormigón armado
con medios mecánicos, incluso p.p. de compresor, carga y trans-
porte de escombros a gestor autorizado, medido el volumen ini-
cial a demoler.

M ano de obra ......................................... 41 ,25
M aquinaria .............................................. 44 ,85
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,58

TO TAL P AR TID A ................................... 88 ,68
01.06 m ³ D em olic ión  tab ique b loque horm . 15 a  25 cm

Demolición tabique de bloque hueco de hormigón, desde 15 a
25 cm de espesor, con martillo eléctrico, incluso limpieza, aco-
pio de escombros a pie de obra y posterior transporte a gestor
autorizado.

M ano de obra ......................................... 18 ,75
M aquinaria .............................................. 10 ,12
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,87

TO TAL P AR TID A ................................... 29 ,74
01.07 m ³ D em olic ión  so lado  de baldosas h id rau licas ó  terrazos ..

Demolición de solado de baldosa hidráulica ó terrazo, por me-
dios manuales, incluso retirada de atezado, limpieza , acopio de
escombros a pie de obra y posterior transporte a gestor autori-
zado.

M ano de obra ......................................... 18 ,75
M aquinaria .............................................. 10 ,12
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,87

TO TAL P AR TID A ................................... 29 ,74
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01.08 m ³ D em olic ión  m ecán ica firm es asfá lticos.

Demolición mecánica de firmes asfálticos y carga de escombros
sobre camión y transporte a gestor autorizado.

M ano de obra ......................................... 3 ,38
M aquinaria .............................................. 20 ,15
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,71

TO TAL P AR TID A ................................... 24 ,24
01.09 m ³ D em olic ión  bord illos de horm ig . m ed ios m anuales.

Demolición de bordillos de hormigón por medios manuales, in-
cluso acopio de escombros junto al lugar de carga y posterior
transporte a gestor autorizado.

M ano de obra ......................................... 18 ,75
M aquinaria .............................................. 17 ,75
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 1 ,10

TO TAL P AR TID A ................................... 37 ,60
01.10 m Arranque  de barand illa  m etálica

Arranque de barandilla metálica, por medios manuales, con o
sin recuperación, incluso limpieza, acopio de escombros a pie de
obra y transporte a gestor autorizado.

M ano de obra ......................................... 8 ,90
M aquinaria .............................................. 5 ,30
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,43

TO TAL P AR TID A ................................... 14 ,63
01.11 ud Levan tado  de señal de tráfico  y e lem entos m etálicos

Levantado de señaletica de tráfico y cualquier otro elemento ver-
tical, sin clasificar, con ó sin aprovechamiento, incluso limpieza,
acopio de escombros a pie de obra y transporte a gestor autori-
zado.

M ano de obra ......................................... 8 ,98
M aquinaria .............................................. 5 ,30
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,43

TO TAL P AR TID A ................................... 14 ,71
01.12 m ³ V aciado  m anual de jard inera , terreno  suelto .

Vaciado manual de jardinera, hasta una altura de 1,50 m, con ex-
tracción de tierras, traslado a lugar de carga y transporte a ges-
tor autorizado.

M ano de obra ......................................... 2 ,50
M aquinaria .............................................. 3 ,98
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,20

TO TAL P AR TID A ................................... 6 ,68
01.13 m ³ R elleno  m ed ios m ecán icos p roductos p réstam o

Relleno con medios mecánicos, con productos de préstamo,
compactado por capas de 30 cm, al 95% del Proctor modificado,
incluso regado y refino de taludes.

M ano de obra ......................................... 0 ,13
M aquinaria .............................................. 2 ,52
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 1 ,83

TO TAL P AR TID A ................................... 4 ,48
01.14 m ² C om pactado  superfic ia l tierras ap isonadora

Compactado superficial de tierras con apisonadora mecánica
manual para posterior ejecución de la solera.

M ano de obra ......................................... 1 ,25
M aquinaria .............................................. 1 ,13
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,16

TO TAL P AR TID A ................................... 2 ,54
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02 E S T R U C T U R AS  Y  AL B AÑ IL E R ÍA
02.01 m ² S o lera  arm . c /m alla  15x15x0,8   10cm  horm . H M -25/B /20

Solera ligera, para sobrecarga estática no mayor de 10 kN/m²,
de hormigón HM-25/B/20/I, de 10 cm de espesor, armada con
malla electrosoldada # 15x15 cm D 8mm, incluso vertido, exten-
dido, curado y formación de juntas de dilatación. S/NTE-RSS.

M ano de obra ......................................... 5 ,16
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 14 ,21

TO TAL P AR TID A ................................... 19 ,37
02.02 m ² S o lera  arm . c /m alla  15x15x0,12  10cm  horm . H M -25/B /20

Solera en escaleras, para sobrecarga estática no mayor de 10
kN/m², de hormigón HM-25/B/20/I, de 10 cm de espesor, arma-
da con malla electrosoldada # 15x15 cm D 12mm, incluso verti-
do, extendido, curado y formación de juntas de dilatación.
S/NTE-RSS.

M ano de obra ......................................... 5 ,16
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 20 ,20

TO TAL P AR TID A ................................... 25 ,36
02.03 m ² H orm igón  m asa lim p ieza fck 15 N /m m ², e=10 cm

Hormigón en masa de limpieza y nivelación, con hormigón de
fck=15 N/mm², de 10 cm de espesor medio, en base de cimenta-
ciones, incluso elaboración, puesta en obra, curado y nivelación
de la superficie. Según C.T.E. DB SE y DB SE-C.

M ano de obra ......................................... 4 ,50
M aquinaria .............................................. 0 ,21
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 5 ,91

TO TAL P AR TID A ................................... 10 ,62
02.04 m ² Im perm eab  trasdós m uros em ulsión  b itum  P rim aseal+pro tec

drenante

Impermeabilización de trasdós de muro realizada con emulsión
bituminosa Primaseal o equivalente, aplicado en dos manos con
una cuantía de 2 kg/m² y protección de la misma con lámina de
polietileno de alta densidad con secciones troncocónicas, DA-
NODREN H-15 de DANOSA o equivalente, fijada al paramento
por medios mecánicos i/ solapes. Totalmente terminada.

M ano de obra ......................................... 1 ,68
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 6 ,57

TO TAL P AR TID A ................................... 8 ,25
02.05 m ³ H orm igón  H A-25/B /20/IIa  en  zapatas de m uros

Hormigón para armar en zapatas, HA-25/B/20/Ila, incluso elabo-
ración, vertido, vibrado y curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB
SE-C.

M ano de obra ......................................... 13 ,00
M aquinaria .............................................. 1 ,79
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 87 ,83

TO TAL P AR TID A ................................... 102,62
02.06 m ³ H orm igón   H A-25/B /20/IIa  en  m uros

Hormigón para armar en muros de contención, HA-25/B/20/IIa,
incluso elaboración,  puesto en obra, vertido, vibrado y curado,
s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB SE-C.

M ano de obra ......................................... 13 ,00
M aquinaria .............................................. 2 ,98
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 87 ,86

TO TAL P AR TID A ................................... 103,84
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02.07 kg K g  Acero  corrugado  B -500S , e laborado  y co locado

Acero en barras corrugadas B-500 S, incluso cortes, elaboración,
colocación y puesta enobra, con parte proporcional de alambre
recocido y despintes, s/EHE-08.

M ano de obra ......................................... 0 ,52
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,84

TO TAL P AR TID A ................................... 1 ,36
02.08 m ² E ncofrado  zapatas con  m adera.

Encofrado de zapatas con madera, incluso limpieza, humedeci-
do, aplicación de desencofrante, p.p. de elementos complemen-
tarios para su estabilidad y adecuada ejecución, y desencofrado,
S/EHE-08.

M ano de obra ......................................... 14 ,31
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 1 ,64

TO TAL P AR TID A ................................... 15 ,95
02.09 m ² E ncofrado  m uros para  dejar v isto , con  m adera

Encofrado de muros para dejar visto, con madera, incluso desen-
cofrado, desencofrante, limpieza y humedecido del paramento y
p.p. de elementos necesarios para su estabilidad y adecuada eje-
cución. S/EHE-08.

M ano de obra ......................................... 16 ,57
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 4 ,29

TO TAL P AR TID A ................................... 20 ,86
02.10 m ³ B anco  de horm igón  v isto  H A-25/B /20/IIa  m uros enco f. 2  caras.

Banco de hormigón en masa para dejar visto, HA-25/B/20/IIa, in-
cluso elaboración, encofrado a dos caras, desencofrado, puesto
en obra, vibrado y curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB SE-C. Se-
gún especificaciones de la Dirección Facultativa y detalles de
Proyecto.

M ano de obra ......................................... 69 ,58
M aquinaria .............................................. 2 ,38
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 95 ,07

TO TAL P AR TID A ................................... 167,03
02.11 ud R ecrecido  de arquetas de d iversas insta laciones, a  n ivel nueva

rasan te

Recrecido de arquetas de diversas intalaciones y dimensiones,
realizada con bloque hueco de hormigón vibrado de 9x25x50
cm, enfoscada y bruñida interiormente, con reposición de tapa y
marco de fundición dúctil normalizada, para cada tipo, con fon-
do de arena, totalmente acabada. Unidad completa y funcionan-
do.

M ano de obra ......................................... 27 ,48
M aquinaria .............................................. 0 ,14
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 111,48

TO TAL P AR TID A ................................... 139,10
02.12 m ² Form ación  de esco llera  , 1 .000 kg -1 .500 kg

m2. Formación de escollera natural de 1000 a 1500 kg de peso,
carga en cantera, transporte a obra, vertido y colocación. Se in-
cluirán todos los medios de seguridad y salud necesarios para la
correcta ejecución de obra, así como la gestión de residuos ori-
ginados.Unidad completa y terminada. 

M ano de obra ......................................... 3 ,13
M aquinaria .............................................. 10 ,45
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 27 ,63

TO TAL P AR TID A ................................... 41 ,21
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02.13 m ² E nfosc m aestread  fratasado  vert exter.acabd  m ort 1 :5

Enfoscado maestreado fratasado en paramentos verticales exteriores,
con mortero 1:5 de cemento y arena, acabado con mortero de cemen-
to y arena fina, incluso p.p. de saneado previo del soporte, mediante
picado y raspado, limpieza y humedecido del soporte.

M ano de obra ......................................... 16 ,72
M aquinaria .............................................. 0 ,05
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,21

TO TAL P AR TID A ................................... 18 ,98
02.14 m ² R evestim  pétreo  im perm  liso , ext. P alsancril de  P ALC AN AR IAS

Revestimiento pétreo impermeabilizante liso para exterior Palsancril
de PALCANARIAS o equivalente, i/imprimación, lijado y empaste, aca-
bado a 2 manos.

M ano de obra ......................................... 4 ,68
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 3 ,74

TO TAL P AR TID A ................................... 8 ,42
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03 IN S T AL AC IO N E S  D E  AB AS T E C IM IE N T O  Y  S AN E AM IE N T O
03.01 m Tubería  de abastecim ien to  P V C , D N -63 m m  ( 2"), P N -16, roscada

Tubería de PVC, DN-2" (63mm), roscada, PN 16, en red de abas-
tecimiento, colocada en fondo de zanja, incluso excavación, le-
cho de arena de 8 cm. de espesor, p.p. de juntas, piezas especia-
les (codos, tomas, collarines, etc...) nivelación del tubo, relleno y
compactación de la zanja con arena volcánica, carga y transpor-
te de tierras a vertedero, s/ NTE IFA-13. Totalmente instalada y
probada. 

M ano de obra ......................................... 3 ,52
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 13 ,85

TO TAL P AR TID A ................................... 17 ,37
03.02 ud Arqueta 40x40x50 horm . fck  15 N /m m ² tapa fund . dúctil

Arqueta de registro de 40x40x50 cm de dimensiones interiores,
constituída por paredes de hormigón en masa de fck=15
N/mm² de 12 cm de espesor, solera de hormigón en masa de
fck=10 N/mm² de 10 cm de espesor, con aristas y rincones a me-
dia caña, y registro peatonal B-125 s/UNE EN 124, de fundición
dúctil, según marca de la Empresa Suministradora (EMALSA), in-
cluso excavación, relleno de trasdós con carga y transporte de
tierras sobrantes a vertedero, encofrado y desencofrado, acome-
tida y remate de tubos, según C.T.E. DB HS-5.

M ano de obra ......................................... 79 ,34
M aquinaria .............................................. 4 ,95
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 45 ,48

TO TAL P AR TID A ................................... 129,77
03.03 ud Arqueta p /válv . com puerta  1  1 /4" hasta  4" c /tapa y cerco  fund . d

Arqueta en acera para alojamiento de válvula de compuerta de
1 1/4" hasta 4" , en red terciaria de abastecimiento y acometida,
constituída por paredes y solera de hormigón de fck=15 N/mm²
y registro peatonal B-125 s/UNE EN 124, de fundición dúctil, de
250x250 mm, incluso p.p. de excavación, relleno, encofrado, car-
ga y transporte de tierras sobrantes a vertedero.

M ano de obra ......................................... 12 ,12
M aquinaria .............................................. 0 ,57
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 16 ,47

TO TAL P AR TID A ................................... 29 ,16
03.04 ud V álvu la  de esfera  2" la tón , de m acho  cón ico

Válvula de esfera de 2", de latón, tipo DK, incluso racores de co-
nexión, tornillería, etc.. Totalmente instalada y probada, según
especificaciones Compañía Suministradora.

M ano de obra ......................................... 6 ,75
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 48 ,41

TO TAL P AR TID A ................................... 55 ,16
03.05 m Tubería  saneam ien to  P V C  nervado  250 m m , con  p ro tección  de

horm igón

Tubería de saneamiento enterrada de PVC nervado diámetro no-
minal DN 250 mm, libre interior, rigídez circunferencial específi-
ca de 0,08 kg/cm2 ó superior,  colocada en fondo de zanja, in-
cluso solera de arena, 15 cm de espesor mínimo  y protección
perimetral de hormigón en masa, ( cubo de hormigón 60x60
cm) para zonas autorizadas paso de vehículos, alambres de suje-
ción y p.p. de conexiones a pozos, arquetas u otros tubos, inclu-
so excavación y relleno de la zanja, colocada s/ UNE-ENV 1046.
Instalada y probada.

M ano de obra ......................................... 5 ,51
M aquinaria .............................................. 7 ,30
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 26 ,25

TO TAL P AR TID A ................................... 39 ,05619 octubre 2016
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M aquinaria .............................................. 7 ,30
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 26 ,25

TO TAL P AR TID A ................................... 39 ,05
03.06 m Tubería  saneam ien to  P V C  nervado  300 m m

Tubería de saneamiento enterrada de PVC nervado  diámetro
nominal DN 300 mm, libre interior, rigídez circunferencial especí-
fica de 0,08 kg/cm2 ó superior,  colocada en fondo de zanja, in-
cluso solera  y relleno de arena de 15 cm de espesor  mínimo,
en todo su perímetro a mano ó a máquina, alambres de sujeción
y p.p. de conexiones a pozos, arquetas u otros tubos, incluso ex-
cavación y relleno de la zanja, colocada s/ UNE-ENV 1046. Insta-
lada y probada. (zonas peatonales)

M ano de obra ......................................... 5 ,38
M aquinaria .............................................. 9 ,63
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 46 ,82

TO TAL P AR TID A ................................... 61 ,81
03.07 m Tubería  saneam ien to  P V C  nervado  300 m m , p ro tección  horm igón

Tubería de saneamiento enterrada de PVC nervado  diámetro
nominal DN 300 mm, libre interior, rigídez circunferencial especí-
fica de 0,08 kg/cm2 ó superior,  colocada en fondo de zanja, in-
cluso solera de arena, 15 cm de espesor mínimo  y protección
perimetral de hormigón en masa,  (cubo de hormigón de 60x60
cm) para zonas autorizadas paso de vehículos, alambres de suje-
ción y p.p. de conexiones a pozos, arquetas u otros tubos, inclu-
so excavación y relleno de la zanja, colocada s/ UNE-ENV 1046.
Instalada y probada.

M ano de obra ......................................... 7 ,88
M aquinaria .............................................. 9 ,84
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 51 ,35

TO TAL P AR TID A ................................... 69 ,05
03.08 ud P ozo  reg istro  c ircu lar D =1,00 m  horm ., parte  fija  (sup  e  in f)

Pozo de registro y/o conexión, circular (parte fija), prefabricado
de hormigón armado, de diámetro interior 1,00 m, con marcado
CE s/UNE-EN 1917 y UNE 127917, formado por pieza inferior
constituída por base de pozo de 1000x700 mm (Dxh) y pieza su-
perior constituída por cono de 1000/625x700 mm (D inf/sup x
h), incluso pates montados en fábrica, registro reforzado D 400,
s/UNE EN 124, de fundición dúctil, de D=600 mm, juntas de es-
tanqueidad o material de sellado, conexión a conducciones, in-
cluso excavación precisa, relleno de trasdós con carga y trans-
porte de tierras sobrantes a vertedero, totalmente terminado, se-
gún C.T.E. DB HS-5.

M ano de obra ......................................... 21 ,85
M aquinaria .............................................. 44 ,34
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 430,73

TO TAL P AR TID A ................................... 496,91
03.09 m Im bornal aguas p luvia les horm ., a=0,45 m  y h=0,30 m , re ja  fund .

Imbornal de recogida de aguas pluviales, en calzadas, de ancho
0,45 m y h=0,30 m, ejecutado con paredes y solera de hormigón
en masa de fck=15 N/mm² de 15 cm de espesor, con marco y re-
ja reforzada, D 400, s/UNE EN 124, de fundición dúctil, de
750x500 mm, incluso excavación, relleno de trasdós con carga y
transporte de tierras sobrantes a vertedero, encofrado y desen-
cofrado, acometida y remate de tubos y recubrimiento de hormi-
gón en los 4 últimos metros del tubo, s/ordenanzas municipales.

M ano de obra ......................................... 68 ,09
M aquinaria .............................................. 6 ,63
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 112,79

TO TAL P AR TID A ................................... 187,51719 octubre 2016
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M aquinaria .............................................. 6 ,63
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 112,79

TO TAL P AR TID A ................................... 187,51
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04 IN S T AL AC IO N E S  D E  E L E C T R IC ID AD
04.01 m C analización  con  2  tubos de P E  D  110 m m , T .P .P .

Canalización eléctrica formada por 2 tubos de polietileno (rojo),
de doble pared, D 110 mm, T.P.P. (Tuberías y perfiles plásticos) o
equivalente, s/UNE-EN 50086, incluso alambre guía galvanizado,
cinta de señalización, excavación en zanja, protección con hormi-
gón, relleno y compactación del resto de la zanja con tierras sa-
neadas. Instalada.

M ano de obra ......................................... 5 ,78
M aquinaria .............................................. 2 ,98
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 12 ,13

TO TAL P AR TID A ................................... 20 ,88
04.02 ud Arqueta reg istro  inst. e léctr., de  po lip rop ileno , de 40x40x40 cm

Arqueta prefabricada de registro de instalaciones eléctricas de
40x40 y 40 cm de profundidad, de polipropileno de una sola pie-
za, con marco en la parte superior y tapa de polipropileno refor-
zado de 40x40 cm, i/p.p. de material auxiliar, excavación, relleno
y compactado de tierra, transporte del sobrante y acometida y
remate de tubos.

M ano de obra ......................................... 9 ,93
M aquinaria .............................................. 3 ,13
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 49 ,47

TO TAL P AR TID A ................................... 62 ,53
04.03 m Línea e léctrica  c /conductores a lum in io  4(1x16) m m

Línea eléctrica formada por conductores unipolares  de aluminio
43(1x16) mm², clase 5, denominación RV-K-0,6 /1 KV,  con aisla-
miento XLPE, con cubierta de PVC según norma UNE 21123,  ba-
jo tubo enterrado . Instalada y comprobado su funcionamiento.
(Sólo cableado y conexionado).

M ano de obra ......................................... 3 ,91
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 15 ,96

TO TAL P AR TID A ................................... 19 ,87
04.04 ud B ase horm igón  p /c im entación  de bácu lo  o  co lum na de 3<h<5 m

Base para cimentación de báculo o columna de 3 a 5 m de altu-
ra, realizada con hormigón en masa de fck=17,5 N/mm², incluso
encofrado, excavación precisa, recibido de pernos de anclaje y
codo PVC D 110 colocado.

M ano de obra ......................................... 71 ,76
M aquinaria .............................................. 15 ,36
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 43 ,25

TO TAL P AR TID A ................................... 130,38
04.05 ud Traslado  de B ácu lo  de chapa acero  galv ., de  h=6 m  y  1  m  de b razo

Traslado de farola, previo tratamiento de raspado, imprimado y
pintura, formada por báculo de chapa de acero galvanizado, de
6 m de altura y 1 m de brazo, incluso pernos de anclaje, instala-
da. Unidad completa y terminada.

M ano de obra ......................................... 34 ,95
M aquinaria .............................................. 18 ,00
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 4 ,24

TO TAL P AR TID A ................................... 57 ,19
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05 P AV IM E N T O S
05.01 m ² P avim ento  adoqu ín  horm igón  18x12x8

Pavimento de adoquin de hormigón,  de medidas 18x12x8 cms.
para peatonales, recibido con mortero 1:6 de cemento y arena,
rejuntado y limpieza. Unidad completa y terminada.

M ano de obra ......................................... 21 ,98
M aquinaria .............................................. 0 ,14
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 16 ,96

TO TAL P AR TID A ................................... 39 ,08
05.02 m ² P avim ento  B aldosa H id rau lica, 40x40 cm , s / D .F .

Pavimento de loseta hidráulica 40x40 cm, gris, tipo pergamino,
modelo según definición D.F., colocadas con mortero 1:6 de ce-
mento y arena, rejuntado y limpieza. Unidad completa y termina-
da.

M ano de obra ......................................... 8 ,96
M aquinaria .............................................. 0 ,25
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 17 ,69

TO TAL P AR TID A ................................... 26 ,89
05.03 m ² P avim ento  de loseta  h id ráu lica  g ris  de 25x25 cm

Pavimento de loseta hidráulica de 25x25 cm gris y/ó blanca, se-
gún diseño de la Dirección Facultativa, colocadas con mortero
1:6 de cemento y arena,  rejuntado y limpieza. Unidad completa
y terminada.

M ano de obra ......................................... 8 ,29
M aquinaria .............................................. 0 ,25
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 13 ,45

TO TAL P AR TID A ................................... 21 ,98
05.04 m ² P avim ento  especia l d ireccional  co lo r am arillo

Pavimento de acera direccional de loseta de H.V. de 40x40 color
amarillo direccional, colocadas con mortero 1:6 de cemento y
arena, rejuntado y limpieza. Unidad completa y terminada.

M ano de obra ......................................... 8 ,96
M aquinaria .............................................. 0 ,25
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 19 ,09

TO TAL P AR TID A ................................... 28 ,29
05.05 m ² P avim ento  especia l señalizador m u ltitacos 40x40 cm

Pavimento de acera señalizador de loseta de H.V. de 40x40 color
negro, multitacos, colocadas con mortero 1:6 de cemento y are-
na, rejuntado y limpieza. Unidad completa y terminada.

M ano de obra ......................................... 8 ,96
M aquinaria .............................................. 0 ,25
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 21 ,25

TO TAL P AR TID A ................................... 30 ,45
05.06 m ² P avim ento  con tinuo  de horm igón  H M -25/B /20/I, e=15 cm , acabado

oxidado

Pavimento continuo de hormigón HM-25/B/20/I, de 15 cm de
espesor, en aceras, zonas peatonales, etc., con adición de fibra
de polipropileno, acabado oxidado, (aplicación acabado sulfato
de hierro ó sal de hierro), incluso corte de juntas a sección total
con disco cada 9 m², acabado al fratás, totalmente terminado y
curado.

M ano de obra ......................................... 6 ,45
M aquinaria .............................................. 0 ,17
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 28 ,68

TO TAL P AR TID A ................................... 35 ,30
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05.07 m P eldaño  realizado  con  losetas h id ráu licas señalizador lis tas

Peldaño realizado con losetas hidráulicas, con banda señalizado-
ra, según diseño de la Dirección Facultativa, (ver detalle de pro-
yecto), colocadas con mortero 1:6 de cemento y arena, incluso
formación de peldaño con hormigón aligerado, rejuntado, cor-
tes y limpieza.

M ano de obra ......................................... 27 ,64
M aquinaria .............................................. 0 ,11
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 23 ,54

TO TAL P AR TID A ................................... 51 ,28
05.08 m B ord illo  de horm igón  de fck=30 N /m m ², de 50x30x15 cm

Bordillo de hormigón de fck=30 N/mm², de 50x30x15cm, coloca-
do con mortero de cemento 1:5, incluso base y recalce de hormi-
gón y rejuntado.

M ano de obra ......................................... 8 ,09
M aquinaria .............................................. 0 ,12
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 16 ,25

TO TAL P AR TID A ................................... 24 ,47
05.09 m B ord illo  de horm igón , para  jard ines, de 50x15x10 cm

Bordillo de hormigón, para jardines, de 50x15x10 cm incluso ba-
se y recalce de hormigón, colocado con mortero 1:5, rejuntado.

M ano de obra ......................................... 8 ,66
M aquinaria .............................................. 0 ,16
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 17 ,62

TO TAL P AR TID A ................................... 26 ,44
05.10 m B ord illo  de jard inera, igual a l ex isten te , reposic ión

Bordillo de hormigón, igual al existente en las jardineras centra-
les, colocado con mortero de cemento 1:5, incluso base y recal-
ce de hormigón y rejuntado.

M ano de obra ......................................... 8 ,09
M aquinaria .............................................. 0 ,12
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 18 ,31

TO TAL P AR TID A ................................... 26 ,53
05.11 ud R ebaje  de acera  para  paso  de veh ícu los, i/loseta  h id ráu lica

Rebaje de acera para paso de vehículos  realizado con 4 m de
bordillo de hormigón rebajado y 2 piezas de bordillo de transi-
ción de 1 m, colocado con mortero 1:5, rejuntado, base y recalce
de hormigón, incluso loseta hidráulica de 40x40 cm colocada
con mortero de cemento cola y solera de hormigón en masa, to-
talmente terminado.

M ano de obra ......................................... 240,51
M aquinaria .............................................. 2 ,64
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 421,40

TO TAL P AR TID A ................................... 664,55
05.12 m ³ S ub-base g ranu lar de zahorra  artific ia l

Sub-base granular de zahorra artificial, incluso compactado, ex-
tendido con motoniveladora, regado, y apisonado con rulo com-
pactador.

M ano de obra ......................................... 0 ,38
M aquinaria .............................................. 1 ,25
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 24 ,65

TO TAL P AR TID A ................................... 26 ,28
05.13 t E m ulsión  E C R -1 en  riego  de im prim ación

Emulsión bituminosa ECR-1 en riego de imprimación, incluso
aportación de arena, (3 Tn por Tn de riego), extendido y apisona-
do. (0,7kg/m2)

M ano de obra ......................................... 52 ,00
M aquinaria .............................................. 161,65
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 640,57

TO TAL P AR TID A ................................... 854,22
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05.14 t M ezcla  asfá ltica  en  calien te  AC  22 base G  (an tiguo  G -20)

Mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, gruesa,
AC 22 base G (antiguo G-20), con  marcado CE según UNE-EN
13108-1, en capa base, extendida y compactada, incluso fabrica-
ción y transporte de planta a tajo.

M ano de obra ......................................... 3 ,85
M aquinaria .............................................. 9 ,31
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 13 ,78

TO TAL P AR TID A ................................... 26 ,94
05.15 t M ezcla  asfá ltica  en  calien te  AC  16 surf D  (an tiguo  D -12)

Mezcla asfáltica en caliente tipo hormigón bituminoso, densa,
AC 16 surf D (antiguo D-12), con  marcado CE según UNE-EN
13108-1, en capa de rodadura, extendida y compactada, incluso
fabricación y transporte de planta a tajo. 

M ano de obra ......................................... 3 ,23
M aquinaria .............................................. 9 ,31
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 19 ,75

TO TAL P AR TID A ................................... 32 ,29
05.16 t B etún  asfá ltico  50/70, para  m ezclas en  calien te

Betún asfaltico 50/70, para mezclas en caliente, con  marcado CE
según UNE-EN 13108-1, en capa de rodadura, extendida y com-
pactada, incluso fabricación y transporte de planta a tajo. 

M ano de obra ......................................... 3 ,91
M aquinaria .............................................. 9 ,31
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 570,00

TO TAL P AR TID A ................................... 583,22
05.17 ud Transporte  de m aqu inaria  de asfa lto  a  obra.

Ud. Transporte de maquinaria de asfalto a obra. (Cuando las to-
neladas de mezcla bituminosa sea menor de 500 toneladas)

TO TAL P AR TID A ................................... 2 .500,00
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06 R IE G O  Y  JAR D IN E R ÍA
06.01 ud Acom etida a  red  terc iaria  abast. con  tub . P E -80, AD , D N -63 m m , 16 at

Acometida a la red terciaria municipal de agua potable (sin in-
cluir arqueta y válvula) con tubería de polietileno de alta densi-
dad de 50 mm (2") de diámetro y 16 atm. de presión, con colla-
rín de toma y piezas especiales de latón, totalmente terminada y
probada, según C.T.E. DB HS-4.

M ano de obra ......................................... 26 ,00
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 51 ,43

TO TAL P AR TID A ................................... 77 ,43
06.02 ud Arqueta reg istro  an tivandálica de po lip rop ileno , de 40x40x40 cm

tipo  1

Arqueta antivandálica prefabricada de registro de instalaciones
de 40x40 y 40 cm de profundidad, de polipropileno de una sola
pieza, con marco en la parte superior y tapa de polipropileno re-
forzado  de 40x40 cm con sistema de cierre mediante canda-
do.Totalmente equipada según prescripciones de Parque  y Jar-
dines, con programador TBOS II 1 VIA, electroválvula maestra de
2", 2 llaves de corte de 2", filtro modular de anillas de 2", llave
de corte de 2",  i/p.p. de material auxiliar, excavación, relleno y
compactado de tierra, transporte del sobrante y acometida y re-
mate de tubos.

M ano de obra ......................................... 22 ,95
M aquinaria .............................................. 4 ,24
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 444,61

TO TAL P AR TID A ................................... 471,79
06.03 ud Arqueta reg istro  an tivandálica de po lip rop ileno , de 40x40x40 cm

tipo  2 /3

Arqueta antivandálica prefabricada de registro de instalaciones
de 40x40 y 40 cm de profundidad, de polipropileno de una sola
pieza, con marco en la parte superior y tapa de polipropileno re-
forzado  de 40x40 cm con sistema de cierre mediante canda-
do.Totalmente equipada según prescripciones de Parque  y Jar-
dines, con programador TBOS II 1 VIA, electroválvula de 1 1/2",
regulador de presión 1 1/2", llave de corte de 1 1/2",   i/p.p. de
material auxiliar, excavación, relleno y compactado de tierra,
transporte del sobrante y acometida y remate de tubos.

M ano de obra ......................................... 22 ,95
M aquinaria .............................................. 4 ,24
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 435,39

TO TAL P AR TID A ................................... 462,57
06.04 ud Arqueta de cruce de po lip rop ileno , de 40x40x40 cm

M ano de obra ......................................... 13 ,32
M aquinaria .............................................. 4 ,24
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 45 ,13

TO TAL P AR TID A ................................... 62 ,68
06.05 ud Tom a de agua de riego  roscada, 10-16 atm , cuerpo  y tapa

Toma de riego roscada  (1 1/2") y PN 16 atm, formada por ar-
queta, cuerpo y tapa de fundición dúctil con válvula embridada,
racor de 45 mm para conexión a manguera, juntas y tornillos, in-
cluso conexión a red de riego. Instalada y probada, s/ordenan-
zas municipales.

M ano de obra ......................................... 9 ,63
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 193,41

TO TAL P AR TID A ................................... 203,04
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06.06 m P asatubo  de tubería   P V C -U , D 110 e=3,2 .

Pasatubo de tubería de saneamiento SN-4, de PVC-U, UNE-EN
1401-1, T.P.P. (Tuberías y perfiles plásticos) o equivalente, de D
110 mm y 3,2 mm de espesor, con junta elástica, enterrada en
zanja, con p.p. de piezas especiales, incluso solera de arena de
10 cm de espesor sin incluir excavación ni relleno posterior de la
zanja. Totalmente instalada.

M ano de obra ......................................... 2 ,60
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 7 ,34

TO TAL P AR TID A ................................... 9 ,94
06.07 m Tub . riego  P E -80, AD , D N -63 m m , 10 atm ., Tup len , i/excav. y re ll

Tubería de polietileno de alta densidad PE-80, PN-10, Tuplen o
equivalente, de D=63 mm, en red de riego, colocada en fondo
de zanja, incluso p.p. de juntas, piezas especiales, nivelación del
tubo, excavación con extracción de tierras al borde, posterior re-
lleno con arena volcánica y compactación de la zanja, carga y
transporte de tierras a vertedero. Instalada y probada.

M ano de obra ......................................... 6 ,75
M aquinaria .............................................. 0 ,84
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 5 ,02

TO TAL P AR TID A ................................... 12 ,62
06.08 m Tub . riego  P E -40, B D , D N -50 m m , 10 atm ., Tup len , i/excav. y re ll

Tubería de polietileno de baja densidad PE-40, PN-10, Tuplen o
equivalente, de D=50 mm, en red de riego, colocada en fondo
de zanja, incluso p.p. de juntas, piezas especiales, nivelación del
tubo, excavación con extracción de tierras al borde, posterior re-
lleno con arena volcánica y compactación de la zanja, carga y
transporte de tierras a vertedero. Instalada y probada.

M ano de obra ......................................... 6 ,75
M aquinaria .............................................. 0 ,84
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 4 ,69

TO TAL P AR TID A ................................... 12 ,29
06.09 m Tub . riego  P E -40, B D , D N -32 m m , 10 atm ., Tup len , i/excav. y re ll

Tubería de polietileno de baja densidad PE-40, PN-10, Tuplen o
equivalente, de D=32 mm, en red de riego, colocada en fondo
de zanja, incluso p.p. de juntas, piezas especiales, nivelación del
tubo, excavación con extracción de tierras al borde, posterior re-
lleno con arena volcánica y compactación de la zanja, carga y
transporte de tierras a vertedero. Instalada y probada.

M ano de obra ......................................... 6 ,75
M aquinaria .............................................. 0 ,84
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 4 ,29

TO TAL P AR TID A ................................... 11 ,89
06.10 m Tubería  P E  B D , D N -16 m m , p /m icro irrigación , i/go teros c /50 cm

Tubería de polietileno de baja densidad de D=16 mm, Tuplen o
equivalente, para microirrigación (riego por goteo), incluso aco-
ple de goteros de 4 l/h cada 50 cm, p.p. de accesorios, colocada.

M ano de obra ......................................... 1 ,35
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,62

TO TAL P AR TID A ................................... 1 ,97
06.11 m ³ V ertido  y extend ido  m anual de tierra  vegeta l

Tierra vegetal incluso suministro a pie de obra, vertido, extendi-
do y perfilado a mano.

M ano de obra ......................................... 5 ,63
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 11 ,50

TO TAL P AR TID A ................................... 17 ,13
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06.12 ud Transp lan te  y/o  retirada de especie  vegeta l, s in  c las ificar, h=2,50
m áxim o

Transplante y/o retirada de especie vegetal, sin clasificar,  de
h=2,50  metros de altura máxima,  incluso, excavación manual
de hoyo de 0,80x0,80x0,80 m, aporte de tierra vegetal y planta-
ción.

M ano de obra ......................................... 32 ,25
M aquinaria .............................................. 30 ,00
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 7 ,53

TO TAL P AR TID A ................................... 69 ,78
06.13 ud Alcorque 2 ,00x2,00 m  c /horm igón  lavado

Alcorque de dimensiones exteriores 1,50x1,50 m, realizado con
bordillo de hormigón lavado, incluso base y recalce de hormi-
gón, aporte de picón de relleno y tierra vegetal.

M ano de obra ......................................... 127,10
M aquinaria .............................................. 2 ,49
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 135,75

TO TAL P AR TID A ................................... 265,34
06.14 ud P lan tación  de F lam boyant h=2-2 ,5  m , con tenedor 17 l

Plantación de Delonix regia (Flamboyant), de h=2-2,5 m, altrua
mínima,con un calibre mínimo (perímetro) de 10/12 cm, en con-
tenedor de 17 l, incluso suministro, excavación manual de hoyo
de 0,60x0,60x0,60 m, entutorado, aporte de tierra vegetal, grava
y plantación.

M ano de obra ......................................... 12 ,90
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 81 ,40

TO TAL P AR TID A ................................... 94 ,30
06.15 m ² P lan tación  de Tap izan te  tipo  G azan ia , 8  esq /m ²

Tapizante tipo Carpobrotus edulis, en alveolos, con una densi-
dad de 8 esq/m², incluso suministro, excavación manual de hoyo
de 0,40x0,40x0,40 m y plantación.

M ano de obra ......................................... 5 ,10
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,37

TO TAL P AR TID A ................................... 7 ,47
06.16 ud P lan tación  de p lan tas arbustivas h=40/60 cm  conten  4  l

Plantas arbustivas de h=40/60 cm, en contenedor de 4 l, incluso
suministro, excavación manual de hoyo de 0,40x0,40x0,40 m y
plantación.

M ano de obra ......................................... 2 ,60
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 3 ,68

TO TAL P AR TID A ................................... 6 ,28
06.17 m ² S um in istro  y co locación  p iedra basaltica , en  jard inera

Suministro y colocación de piedra basaltica, color, forma y dispo-
sición según la Dirección Facultativa . Medida la superficie a eje-
cutar.

M ano de obra ......................................... 1 ,25
M aquinaria .............................................. 2 ,65
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 7 ,33

TO TAL P AR TID A ................................... 11 ,23
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07 V AR IO S
07.01 m ³ C orrea de horm .arm ado , base de barand illa , H A-30/B /20/IIIa , B 500S .

Correa de hormigón armado en base de barandilla,
HA-30/B/20/IIIa, armado con 80 kg/m³ de acero B 500 S, incluso
elaboración, encofrado con una cuantía de 6 m²/m³, desencofra-
do, colocación de las armaduras, separadores, puesta en obra, vi-
brado y curado, s/EHE-08 y C.T.E. DB SE y DB SE-C.

M ano de obra ......................................... 131,10
M aquinaria .............................................. 2 ,38
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 159,93

TO TAL P AR TID A ................................... 293,41
07.02 m B arand illa  pasam anos y p letinas y barro tes vert. acero  galvan izado

E S C ALE R AS

Barandilla formada por perfiles de acero galvanizado, pasama-
nos circular de 60 mm de diámetro, soporte verticla mediante
perfil IPE-80, cada 2,00 metros, distancia máxima, cuadradillos
14 mm cada 10 cms y pletina superior e inferior de 60-5; fijada
al suelo mediante placa de anclaje de 1 cm de espesor de 12x12,
incluso mano de imprimación antioxidante, acabado final con
dos manos de pintura, color a elegir, según el designado para la
zona, recibido y colocación. BARANDILLA ESCALERAS Y RAM-
PAS, con doble pasamanos. Tipo B3.

M ano de obra ......................................... 72 ,33
M aquinaria .............................................. 0 ,03
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 63 ,09

TO TAL P AR TID A ................................... 135,45
07.03 m B arand illa  pasam anos y p letinas y barro tes vert. acero  galvan izado

Barandilla formada por perfiles de acero galvanizado, pasama-
nos circular de 60 mm de diámetro, soporte verticla mediante
perfil IPE-80, cada 2,00 metros, distancia máxima, cuadradillos
14 mm cada 10 cms y pletina superior e inferior de 60-5; fijada
al suelo mediante placa de anclaje de 1 cm de espesor de 12x12,
incluso mano de imprimación antioxidante, acabado final con
dos manos de pintura, color a elegir, según el designado para la
zona, recibido y colocación. BARANDILLA DE BORDE. Tipo B.1

M ano de obra ......................................... 73 ,37
M aquinaria .............................................. 0 ,03
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 56 ,86

TO TAL P AR TID A ................................... 130,26
07.04 m B arand illa  só lo  tubo  d iam etro  60 m m , m odelo  tipo  B .4

M ano de obra ......................................... 29 ,33
M aquinaria .............................................. 0 ,03
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 22 ,03

TO TAL P AR TID A ................................... 51 ,39
07.05 m 2 Asien to  y/ó  respaldo  banco , m ed ian te  tab lones m adera tratada

M2. Formación de asiento  y respaldo en banco de hormigón,
mediante tablones de madera tratada de Cumarú, de 4,5 cm. de
canto, largo y ancho variable según diseño de la Dirección Facul-
tativa, fijados al soporte mediante tornillería con cabeza oculta y
pletinas de acero inoxidable. Unidad completa y terminada.

M ano de obra ......................................... 20 ,61
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 46 ,82

TO TAL P AR TID A ................................... 67 ,43
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07.06 ud B o lardo  de 1000 m m  de a ltu ra , m odelo  igual a l ex isten te  en  e l área
de in tervención

Bolardo metálico, modelo igual al existente en el Ärea de inter-
vención, de 1000 mm de altura y 100 mm de diámetro. Fabrica-
da en acero zincado con embellecedor de acero inoxidable en la
parte superior de la pieza. Base empotrable y varillas de rea con
hormigón. Acabado pintura de color oxirón negro forja. Instala-
do sobre cimentación de hormigón, remates de pavimento y lim-
pieza, incluso  modelo con llavín, donde la Dirección Facultativa
prescriba. Unidad completa y terminada.

M ano de obra ......................................... 31 ,00
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 37 ,29

TO TAL P AR TID A ................................... 68 ,29
07.07 ud S eñal vert. trá fico  chapa acero , e=1,8  m m , D =60 cm , no  reflex iva

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espe-
sor, de 60 cm de diámetro, según norma de M.O.P.U., no reflexi-
va, incluso herrajes para fijación.

M ano de obra ......................................... 3 ,53
M aquinaria .............................................. 1 ,72
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 60 ,93

TO TAL P AR TID A ................................... 66 ,18
07.08 ud S eñal vert. trá fico , chapa acero , e=1,8  m m , triang . 70  cm , no  re

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espe-
sor, triangular de 70 cm de lado, según norma de M.O.P.U., no
reflexiva, incluso herrajes para fijación.

M ano de obra ......................................... 3 ,53
M aquinaria .............................................. 1 ,72
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 54 ,23

TO TAL P AR TID A ................................... 59 ,48
07.09 ud S eñal vert. trá fico , chapa acero , e=1,8  m m , cuadrada 60 cm , no  r

Señal vertical de tráfico de chapa de acero de 1,8 mm de espe-
sor, cuadrada de 60 cm de lado, según norma de M.O.P.U., no
reflexiva, incluso herrajes para fijación.

M ano de obra ......................................... 3 ,53
M aquinaria .............................................. 1 ,72
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 67 ,11

TO TAL P AR TID A ................................... 72 ,36
07.10 m S eñaliz . horiz . c /raya b lanca o  am arilla  a=0,10 m , no  reflectan t

Señalización horizontal con raya blanca o amarilla de 0,10 m de
ancho, no reflectante, aplicada con máquina pintabandas,  pintu-
ra termoplástica en caliente,  incluso premarcaje. Unidad com-
pleta y terminada.

M ano de obra ......................................... 0 ,31
M aquinaria .............................................. 0 ,09
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,36

TO TAL P AR TID A ................................... 0 ,76
07.11 ud S eñaliz . horiz . c /flecha u rbana, fren te-s im p le , b lanco  o  am arill

Señalización horizontal con flecha urbana, frente-simple, pinta-
da en blanco o amarillo, no reflexiva, aplicada con máquina pin-
tabandas, pintura termoplástica en caliente, incluso premarcaje.
Unidad completa y terminada.

M ano de obra ......................................... 2 ,12
M aquinaria .............................................. 0 ,96
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 4 ,50

TO TAL P AR TID A ................................... 7 ,58
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07.12 ud S eñaliz . horiz . c /flecha u rbana, g irar-s im p le , b lanco  o  am arillo

Señalización horizontal con flecha urbana, girar-simple, pintada
en blanco o amarillo, no reflexiva,  pintura termoplástica en ca-
liente, aplicada con máquina pintabandas, incluso premarcaje. 

M ano de obra ......................................... 2 ,12
M aquinaria .............................................. 0 ,96
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 5 ,44

TO TAL P AR TID A ................................... 8 ,52
07.13 m S eñaliz . horiz . c /raya b lanca o  am arilla  a=0,40 m , reflectan te

Señalización horizontal con raya blanca o amarilla de 0,40 m de
ancho, reflectante,  pintura termoplástica en caliente, aplicada
con máquina pintabandas, incluso premarcaje. Unidad completa
y terminada.

M ano de obra ......................................... 2 ,50
M aquinaria .............................................. 0 ,40
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 1 ,98

TO TAL P AR TID A ................................... 4 ,88
07.14 m ² E starc ido  en  frio , 2  com ponentes de s ím bo los, flechas...

m2. Estarcido de símbolos, flechas, palabras, paso de peatones,
pasos de cebra, etc.. realmente pintado en frío, de dos compo-
nentes y larga duración, realizada a mano con llana y dotación
mínima de 2,5-3 kg/m2, incluso premarcaje si fuera necesario. 

M ano de obra ......................................... 2 ,12
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 12 ,42

TO TAL P AR TID A ................................... 14 ,54
07.15 ud P .A. A justificar por im previstos

P:A. A justificar por imprevistos.
TO TAL P AR TID A ................................... 1 .500,00
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08 G E S T IÓ N  D E  R E S ID U O S
08.01 t R ecic lado  de tierra  p rocedente  de desm onte o  excavación .

Reciclado de tierra procedente de desmonte o excavación sin
restos vegetales, raices, tierra vegetal, turba y sustancias peligro-
sas.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 1 ,55

TO TAL P AR TID A ................................... 1 ,55
08.02 t R ecic lado  de escom bro  lim p io .

Reciclado de escombro limpio con piezas de tamaño inferior a
0,50 m2 o lados inferiores a 0,60 m. Sin residuos de yeso. L.E.R.
17 01 01, 17 01 02, 17 01 03, 17 01 07.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,06

TO TAL P AR TID A ................................... 2 ,06
08.03 t R ecic lado  de horm igón  arm ado .

Reciclado de hormigón armado no mezclado con papel, cartón,
madera, plástico, basura ni resíduos peligrosos. L.E.R. 17 09 04.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 4 ,12

TO TAL P AR TID A ................................... 4 ,12
08.04 t R ecic lado  de asfa lto .

Reciclado de asfalto con piezas de tamaño inferior a 0,50 m2 o
lados inferiores a 0,60 m. L.E.R. 17 03 02. 

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 18 ,54

TO TAL P AR TID A ................................... 18 ,54
08.05 t R ecic lado  de resíduos de escom bro  sucio .

Reciclado de resíduos de escombro sucio. L.E.R. 17 09 04.
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 12 ,36

TO TAL P AR TID A ................................... 12 ,36
08.06 t R ecic lado  de resíduos b iodegradab les, basuras, p lásticos, papel.

Reciclado de resíduos biodegradables, basuras, plásticos, papel.
L.E.R. 20 02 01, 20 03 01, 17 02 03, 20 01 01.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 27 ,81

TO TAL P AR TID A ................................... 27 ,81
08.07 t R ecic lado  de resíduos m etálicos.

Reciclado de resíduos metálicos L.E.R. 17 04 01, 17 04 02, 17 04
03, 17 04 04, 17 04 05, 17 05 06, 17 04 06, 17 04 11.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 4 ,12

TO TAL P AR TID A ................................... 4 ,12
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09 S E G U R ID AD  Y  S AL U D

09.01 P R O T E C C IO N E S  IN D IV ID U AL E S
09.01.01 ud G afa an tipo lvo , de acetato , con  ven tilac ión  ind irecta

Gafa antipolvo, de acetato, con ventilación indirecta, homologa-
da CE, s/normativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,79

TO TAL P AR TID A ................................... 2 ,79
09.01.02 ud G afa an tisa lp icaduras, de acetato , con  ven tilac ión  ind irecta

Gafa antisalpicaduras, de acetato, con ventilación indirecta, ho-
mologada CE, s/normativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 9 ,04

TO TAL P AR TID A ................................... 9 ,04
09.01.03 ud G afa de so ldador, con  dob le  crista l, abatib le

Gafa de soldador, con doble cristal, abatible, homologada CE.
s/normativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 9 ,48

TO TAL P AR TID A ................................... 9 ,48
09.01.04 ud P antalla  de seguridad  para so ldadura e léctrica dob le  m irilla

Pantalla de seguridad para soldadura eléctrica doble mirilla, aba-
tible, homologada CE s/normativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 16 ,16

TO TAL P AR TID A ................................... 16 ,16
09.01.05 ud P antalla  seguridad  an tipartícu las, acetato , p /repasado  so ldadura

Pantalla de seguridad antipartículas, de acetato, para repasado
de soldadura,  homologada CE s/normativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 21 ,53

TO TAL P AR TID A ................................... 21 ,53
09.01.06 ud C asco  de seguridad

Casco de seguridad CE, homologado, CE s/normativa vigente.
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,88

TO TAL P AR TID A ................................... 2 ,88
09.01.07 ud Auricu lar p ro tecto r aud itivo  25 dB

Auricular protector auditivo 25 dB, CE. s/normativa vigente.
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 10 ,55

TO TAL P AR TID A ................................... 10 ,55
09.01.08 ud Tapones p ro tecto res aud itivos con  cordón

Tapones protectores auditivos con cordón, (par) homologados
CE s/normativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 1 ,58

TO TAL P AR TID A ................................... 1 ,58
09.01.09 ud M ascarilla  con  filtro  con tra  po lvo

Mascarilla con filtro contra polvo, homologada CE s/normativa
vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 23 ,96

TO TAL P AR TID A ................................... 23 ,96
09.01.10 ud M ascarilla  con  filtro  con tra  p in tu ras

Mascarilla con filtro contra pinturas, homologada CE s/normati-
va vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 31 ,54

TO TAL P AR TID A ................................... 31 ,54
09.01.11 ud G uantes serra je  refo rzado  en  uñeros y palm a

Guantes serraje reforzado en uñeros y palma (par). CE s/normati-
va vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,19

TO TAL P AR TID A ................................... 2 ,19
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09.01.12 ud G uantes de lá tex, am arillo , an ticorte

Guantes de látex, amarillo, anticorte (par). CE s/normativa vigen-
te.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,05

TO TAL P AR TID A ................................... 2 ,05
09.01.13 ud G uantes de lá tex, negro , p /a lbañ ilería

Guantes de látex, negro, para albañilería, (par) homologado CE,
s/normativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,01

TO TAL P AR TID A ................................... 2 ,01
09.01.14 ud . B ota  b lucher con  p lan tilla  m etá lica

Bota blucher con plantilla metálica, (par) homologada CE, s/nor-
mativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 24 ,45

TO TAL P AR TID A ................................... 24 ,45
09.01.15 ud . B ota  cuero  C R S  negro  con  p

Bota cuero CRS negro con puntera metálica, (par) homologada
CE, s/normativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 29 ,48

TO TAL P AR TID A ................................... 29 ,48
09.01.16 ud . P ar de bo tas de P V C  para agua, b ico lo r, caña m ed ia

Par de botas de PVC para agua, bicolor, caña media, homologa-
da CE s/normativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 6 ,19

TO TAL P AR TID A ................................... 6 ,19
09.01.17 ud . C in tu rón  de seguridad  tipo  paracaídas

Cinturón de seguridad tipo paracaídas, homologado CE s/nor-
mativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 73 ,67

TO TAL P AR TID A ................................... 73 ,67
09.01.18 ud . C in tu rón  portaherram ien tas

Cinturón portaherramientas CE s/normativa vigente.
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 25 ,97

TO TAL P AR TID A ................................... 25 ,97
09.01.19 ud . C in tu rón  encofrador con  bo lsa de cuero

Cinturón encofrador con bolsa de cuero CE, s/normativa vigente.
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 20 ,84

TO TAL P AR TID A ................................... 20 ,84
09.01.20 ud . C in tu rón  tracto rista  an tiv ib rato rio

Cinturón tractorista antivibratorio CE, s/normativa vigente.
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 13 ,00

TO TAL P AR TID A ................................... 13 ,00
09.01.21 ud . C in tu rón  an tilum bago , con  velcro

Cinturón antilumbago, con velcro, homologado CE, s/normativa
vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 12 ,57

TO TAL P AR TID A ................................... 12 ,57
09.01.22 ud Arnes com pleto  con  cuerda regu lab le  y m osquetones

Arnes completo con cuerda regulable y mosquetones, homolo-
gado CE s/normativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 30 ,04

TO TAL P AR TID A ................................... 30 ,04
09.01.23 ud Juego  de trepo lines m etálicos para c in tu rón  de seguridad

Juego de trepolines metálicos para cinturón de seguridad CE,
s/normativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 74 ,55

TO TAL P AR TID A ................................... 74 ,55
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TO TAL P AR TID A ................................... 74 ,55
09.01.24 ud . C uerda de 2  m  para c in tu rón  de seguridad

Cuerda de 2 m para cinturón de seguridad, con reductor CE,
s/normativa vigente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 43 ,30

TO TAL P AR TID A ................................... 43 ,30
09.01.25 ud . D elan ta l en  cuero , serra je  especia l so ldador

Delantal en cuero, serraje especial soldador CE, s/normativa vi-
gente.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 12 ,38

TO TAL P AR TID A ................................... 12 ,38

09.02 P R O T E C C IO N E S  C O L E C T IV AS
09.02.01 m V alla  p /cerram ien to  de obras acero  galv ., h=2 m

Valla para cerramiento de obras de h=2 m, realizado con pane-
les de acero galvanizado de e=1.5 mm, de 2.00x1.00 m coloca-
dos horizontalmente uno sobre otro y postes del mismo mate-
rial colocados c/2 m, recibidos con hormigón H-150, i/acceso-
rios de fijación, totalmente montada.

M ano de obra ......................................... 6 ,69
M aquinaria .............................................. 0 ,01
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 28 ,34

TO TAL P AR TID A ................................... 35 ,04
09.02.02 ud V alla  m etá lica  m odu lar, tipo  Ayuntam ien to , de 2 ,50x1,10 m

Valla metálica modular, tipo Ayuntamiento, de 2,50 de largo y
1,10 m de altura, (amortización = 10 %), incluso colocación y
posterior retirada.

M ano de obra ......................................... 1 ,25
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 4 ,64

TO TAL P AR TID A ................................... 5 ,89

09.03 S E Ñ AL IZ AC IÓ N
09.03.01 m C in ta  de balizam ien to  b ico lo r

Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización =
100 %), incluso colocación y desmontaje.

M ano de obra ......................................... 0 ,63
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,11

TO TAL P AR TID A ................................... 0 ,74
09.03.02 m C in ta  de balizam ien to  con  bandero las reflectan tes i/soporte

Cinta de balizamiento con banderolas reflectantes, incluso so-
porte metálico, (amortización = 100 %), colocación y desmonta-
je.

M ano de obra ......................................... 1 ,25
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 13 ,28

TO TAL P AR TID A ................................... 14 ,53
09.03.03 ud C arte l ind icativo  de riesgo  de P V C , s in  soporte  m etá lico

Cartel indicativo de riesgo, de PVC, sin soporte metálico, (amorti-
zación = 100 %), incluso colocación y desmontado.

M ano de obra ......................................... 0 ,63
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 2 ,53

TO TAL P AR TID A ................................... 3 ,16
09.03.04 ud C arte l ind icativo  de riesgo  de P V C , con  soporte  m etá lico

Cartel indicativo de riesgo, con soporte metálico de 1,3 m de al-
tura, (amortización = 100 %) incluso colocación, apertura de po-
zo, hormigón de fijación, y desmontado.

M ano de obra ......................................... 6 ,50
M aquinaria .............................................. 1 ,54
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 37 ,78

TO TAL P AR TID A ................................... 45 ,82
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09.04 IN S T AL AC IO N E S  P R O V IS IO N AL E S
09.04.01 ud . C aseta  para  vestuario

Alquiler de caseta prefabricada para vestuario, de obra, de 8 x4
x 2,40 m. con estructura metálica de perfiles conformados en
frio, con cerramiento y techo a base de chapa greca de 23 mm
de espesor, prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica
acabado con PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de alu-
minio con rejas y cristales armados, y 1 ud de puerta de perfile-
ría soldada de apertura exterior con cerradura. No se podrá utili-
zar hasta que no esté convenientemente amueblada y con los
aparatos sanitarios, instalación eléctrica, fontanería y saneamien-
to (según características recogidas en el Plan de Seguridad y Sa-
lud). Se considera, a criterios de medición, que tiene los aseos in-
corporados. Todo lo que no se considere en partidas que se
acompañan a este presupuesto se considera incluido dentro de
esta unidad de obra.

R esto  de obra  y m ateria les ..................... 494,40

TO TAL P AR TID A ................................... 494,40
09.04.02 ud . Transporte  a  obra, descarga

Transporte a obra, descarga y posterior recogida de caseta pro-
visional de obra.

M aquinaria .............................................. 25 ,00
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 199,46

TO TAL P AR TID A ................................... 224,46
09.04.03 h . P eón  para  conservación  y lim p ieza

Peón, para conservación y limpieza de instalaciones de personal.
Se consideran 4 horas/semanales; 16 horas mensuales.

M aquinaria .............................................. 12 ,50
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,38

TO TAL P AR TID A ................................... 12 ,88
09.04.04 h . C uadrilla  de seguridad

Cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y un peón,
para conservación y mantenimiento de protecciones colectivas,
así como colaboración en materia de Seguridad y Salud con el
Coordinador. Se presupone que, aparte de las obligaciones que
posean en otra materia, dedicarán al menos 4 horas a la semana
para realizar las funciones de Seguridad y Salud que, entre las
que considere el Coordinador, incluirán; comprobación de utili-
zación de maquinaria y equipo, así como de los medios auxilia-
res, controles periódicos sobre los medios de protección coloca-
dos, dirección del montaje de los mismos, comprobación del es-
tado de las instalaciones del personal, establecimiento con el
Contratista de un control de acceso a la obra, realización de
pruebas y ensayos de los materiales, medios auxiliares, elemen-
tos de protección, pruebas de resistencia....En definitiva estar
permanentemente en contacto con el Coordinador para realizar
todo aquello que éste considere oportuno.

M aquinaria .............................................. 25 ,75
R esto  de obra  y m ateria les ..................... 0 ,77

TO TAL P AR TID A ................................... 26 ,52
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09.05 P R IM E R O S  AU X IL IO S
09.05.01 ud B otiqu ín  m etálico  tipo  m aletín , con  conten ido  san itario

Botiquín metálico tipo maletín, preparado para colgar en pared,
con contenido sanitario completo según ordenanzas.

TO TAL P AR TID A ................................... 49 ,75

2419 octubre 2016
































	INDICE
	Memoria
	Planing
	Pliego condiciones generales
	Pliego condiciones técnicas
	Anejo Plan resíduos
	residuos generados

	Anejo Plan de Calidad
	Anejo fotográfico
	Anejo servicios afectados

	Seguridad y salud
	Mediciones y presupuesto
	Resumen
	Mediciones
	Descompuesto
	Auxiliares

	Planos
	Plano 1
	Plano 2
	Plano 3
	Plano 4
	Plano 5
	Plano 6
	Plano 7
	Plano 8
	Plano 9
	Plano 10
	Plano 11
	Plano 12
	Plano 13
	Plano 14

	MEDICIONES Y PRESUPUESTO.pdf
	Hoja1

	MemoriaVSJFASEIV 2016.pdf
	PLANNING.pdf
	Capítulos de proyecto
	Capítulos de Planning
	Planning


	MEDICIONES Y PRESUPUESTO.pdf
	Hoja1




